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H I S X O R I A DELL. U R U O U A Y 

POR EL 

Doctor EDUARDO ACEVEDO 

CAPÍTULO I 

Movimiento político 

£il general liorenzo Batlle es elegido Presidente de la República 
el 1." de marzo de 1868. 

Hemos dicho al historiar los acontecimientos vinculados a la 
muerte del general Flores, que los votos de los dos caudillos 
que preteaidían recoger isu herencia política y los votos de los 
miembros de la Legisllatura que debían praicticar la eleccién 
presidencial, se dividieran deside el primer momento entre las 
candidaturas de Suá;i'ez, Bustamante y Várela. 

En la mañana del misimo día de la elección hubo una reunidn 
preparatoria de legisiladores, y entonces surgió una cuarta can-
clidatura, la del general Lorenzo BatMe, con 20 votois, en pugna 
con la del general Gregorio Suárez, que tenía igual múmero de 
sufragios. Uno de los canididatos excluidos, dan José Cándido 
Bustamante, deciílifS el empate a favor del general Batlle, y en 
el acto todos los legisladores resolvieron unirse en torno del 
candidato de la ma^yoría, el cual fué elegido, en consecuencia, 
por unanimidad dé votas. 

El general Batlle, que era el elemento más representativo de 
la situaición, había actuado como Minisitro de la Guerra durante 
los tres año.» de la dictadura y su proclamación significaba, por 
lo tanto, el mantenimiento de todo lo existente. 

«Hombre de principias, — dijo en su manifiesto de ese mismo 
día — soldado de la gloriosa Defensa de Montevideo, no me 
apartaré del estricto cumplimiento de la ley . . . Propenderé a la 
'̂ unión del iPartido Colorado, gobernando con los hambres más 
dignos de esie partido, sin exclusión de matices y sin exigir otra 
cosa para los cargos públicos, que el patriotismo, la capacidad 
y la honradez. . . Trataré de mejorar, en cuanto sea poisible, 
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todos los ramois de la Administración: mi primer cuidado será 
garantir la vida y la propiedad en todois los ámbitos de la Re­
pública, siendo inflexible con cualquier abuso que se cometa: 
hacer que la ley sea igual para todos, blancos y colorados, na­
cionales y extranjeros; afianzar la paz, el orden y las institucio­
nes; en una palabra, gobernar con la Constitución, levantándola 
encima de todas las cabezas». 

Su primer Ministerio fué constituido con el general Gregorio 
Suáre^, el doctor José E. Ellauri, el doctor Emeterio Regúnaga 
y el doctor Pedro Bustamante, a quienes confió respectivamente 
las carteras de Guerra, Relaciones Exteriores, Gobierno y Ha^ 
cienda. Al general Pirancisco Carabal'lo, uno de los caudillos más 
prestigiosos de la administración Flores, le confió la Coman­
dancia General de Campaña. Eran nombramientos que respon­
dían evidentemente a un plan de reconcentración colorada. 

Regularizada así la situación política, ratificó la Asambl'ía 
los actos de la dictadura, dándoles la validez constitucional que 
les faltaba, y comjpilementando su homenaje declaró día de duelo 
nacional el de la minarte de Flores y acordó a su viuda una 
pensión vitalicia de 1,000 pesos mensuales «como sincero tributo 
de simpatía del pueblo oriental a la memoria de su heroico li­
bertador». 

Primeras manifestaciones de descontento. 

La vieja y enconada ludia entre floristas y conservadores no 
tardó en destruir el plan de reconcentración colorada a que as­
piraba patrióticamente-, el nuevo mandatario. 

Los deudos del general Flores seguían atribuyendo "al Minis_ 
tro de la Guerra, al Comandante General de Campaña y a lúss 
conservadores complicidad en el derramamiento de sangre del 19 
de febrero. Uno de ellos, don Segundo Flores, — que había sido 
agredido en plena calle por un militar que ostentaba amplia 
divisa colorada, — esicribía al Jefe Político coronel Reboiln 
«que había, resuelto pasar en silencio la tentativa de asesinato 
cometida contra su persona, convencido de que la justici.u se 
mostraría tan fría como se había mostrado ante el asesinato de 
su señor padre el 19 de febrero». 

El doctor Fermín Férreira y Artigas volvía a caldear las co­
lumnas de la prensa, haiciénjdose eco d« la esípecie que atribxtía 
a los conservadores 1Í̂  responsabilidad de la n^ina colocada por 
los Neumayer para hacer vo'lar el despacho én que trabajaba el 
general Flores. 
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Daba base a una y otra acusación la extrema lentitud de ios 
dos procesos: el de la mina, en el fiue sólo habían sido pren­
didos lois Neumayer y el del asesinato de Flores, en el que 
sólo había sido arrestado Montaña. 

AlzeanientÁ) del coronel Máximo Pérez. 

Entre los que explotaban esa falta de actividad en los procesos 
políticos, figuraba el coronel Máximo Pérez. 

Había permanecido al frente de la Jefatura de Policía de 3o. 
riano durante los tres años de la administración Flores y estaba 
acostumbrado a regir los destinos del departamento como ver­
dadero dictador. En la seguridad de que sólo se trataba de una 
«imple formalidad, envió su renuncia a raíz de la elección del 
general Batille, como lo hicieron todos los demás Jefes Políti­
cos. Pero el nuevo mandatario, que había resuelto quebrar la 
influencia del caudillo de Soriano, aceptó su renuncia y noim-
bró para ocupar la vacante a don Francisco Albín. Ante esa 
actitud presidencial, tan disítinta de la que él se había imagi-
r,ado, resolvió el coronel Pérez convocar a sus parciales y al­
zarse en anmas contra el G-obierno. 

He aquí la curioisa nota en que lo anunciaba al Presidente 
Batlle: 

«El debido acatamiento que debo a la autoridad de V. E. ha 
debido quedar paralizado en este momento. Los motivas que a 
ello me oMigán son poderosos y eillos se reducen, Excelentísimo 
Señor, a no poder aceptar el nombramiento que V. E. ha hecho 
en la persona del señor Albín.. . He 'dispuesto se apersonen a 
V. E. dos personas de reconocida probidad y reputación, vecinos 
pacífico® de esta ciudad, patriotas tan acreedores a que V. E. 
su fije en .elloisi mejor que en eJ señor A lb ín . . . V. E. en esta 
virtud se searvirá elegir para Jefe de este Departamento a uno 
de esos dos individuos, estando confiado V. E. que a ello.s les haré 
respetar y lo'S respetaré debidamente. No concluiré la presente 
sin expresar a V. E. mi voluntad decidida, la cual es que el 
Gobierno revoque la resolución adoptada relativamente a ¿u 
nombramiento y yo me resigno a hacer respetar a V. E. de su 
Ministerio, si ipor algiún evento no quisiera aceptar el noimbra-
miento de los dos vecinos que yo propongo. . . Permítame V. E. 
que exponga una verdad, y ella es de que el Ministerio de V. E. 
es demasiado desquiciador, pero para eíllo hay los elementos 



« • 

10 Anales de la Universidad 

para derrocarlo; en tal virtud adopite V. E . la medida enér­
gica, como solicito, o de lo contrario cuente V. E. con que yo 
le haré respetar con miás de mil lanzas deicididas con que 
cuento en mi departamento para mudar su Ministerio. . . El 
Miinisterio de V. E., en una palabra, no presenta ninguna garan­
tía para los hombres d€'l Partido Oolorado, y en este caso re­
pito a V. E. que debe morigerarse, pues de lo contrario hé re. 
suelto derrocarlo a balazos. . . Conioluyo a V. B. pidiendo las 
más amplias garantías para todos los colorados de mi depar­
tamento, pues si ellas no se prestan, por medio de nuestras chu­
zas nos las haremos dar». 

Actitud de la Asainbleía' Liegislativa y de la Giiardiia Xacional 
ante eil alzamiento del coronel Máximo Pérez. 

El Presidente Batlle se apresuró a dar cuenta a la Asamblea 
cíe la nota del caudillo de Mercedes, esperando un voto de so­
lidaridad destinado a robustecer la acción de su gobierno. Pero 
la Asamblea, haciendo máe bien causa común con el insolente 
caudillo, contestó el mensaje presidencial en la Siguiente forma: 

«La Asamblea lamenta los acontecimientos que han tenido 
lugar y se permite recomendar muy especialmente al P. E. que 
las medidas que se adoipten a fin de restablecer la tranquilidad 
pública, si es posible sean sin derramamiento de una sola gota 
de sangre de orientales». 

Ni una sola palabra condenatoria, como se ve. Lo único que 
deseaba la Asamblea, era que el Gobierno no hiciera armas con­
tra las fuerzas revalucionarias! 

Esa actitud de los legisladores debía repercutir y repercutió 
en el Ejército llamado a sofocar el movimiento ievolucionarlo. 
Había dos batallones de guardias nacionales en Montevideo. El 
jefe y los oficiales de uno de ellos se apersonaron al Presidente 
Batlle, para comunicarle que estaban resueltos a permanecer 
neutrales en la contienda provocada por el coronel Pérez. El 
jefe del otro adhirió a esas manifestaciones; pero sus oficiales, 
que tenían ideas muy distintas, resolvieron ©levar renuncia de 
sus empleos, invocando falta de energía en los actos del Go. 
bierno contra el movimiento sedicioso de Mercedes. El Presidente 
declaró en el decreto dictado a raíz de estas graves indisciipli-
nas que la actitud del jefe y oficiales del Batallón l.° «al ma­
nifestar su resolución de no prestar su apoyo al Gobierno para 
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contrarrestar y sofocar la rebelión armada», podía considerarle 
«como acto sedicioso, de aquellos que las leyes militares (casti­
gan con las penas más severas», y que la renuncia de la oficia­
lidad del Batallón 2.o estaba concebida <'íen términos inconvenien­
tes y ofensivos a la seguridad del Gobierno»; pero limitó el cas­
tigo a una destitución general, en vez de aplicar las severas penas 
que marcaban las ordenanzas militares y a que hacía referencia 
el preámbulo del decreto. 

lios revolucionarios se someten. 

El coronel Máximo Pérez reunió una división de mil hombresi, 
y contra él mardharon en seguida el Ministro de la Guerra ge­
neral Suárez, y el Comaindante de Campaña general Caraballo, 
co'nsiguiendo este último en breves horas que lO'S revoluciona­
rios volvieran a la obediencia. 

Véasie la proclama que con tal motivo publicó el general Ca^ 
Taballo a mediados de mayo de 18 68: 

«La voz del patriotismo se ha hecho oír, inspirando a los que 
por un momento se separaroin de la senda del deber. . . El co­
ronel Máximo Pére(z ha reconocido en nosotros a sus antiguos 
comlpañeros, sometiéndose y ahorrándonos el mayor de los sa­
crificios, que se nos podía exigir: hacer correr la sangre de com­
pañeros y amigos de causa, divididos por una mala inteligencia... 
Más de una vez he tenido la honra de conduciros al combate 
y no habéis olvidado que siemipre nos alcanzó el honor de la 
victoria; ipero la más grande, la más gloriosa, es la que hemos 
obtenido al atraer a un amigo extraviado.» 

l'ero la rebellón queda triunfante. 

¡Una mala inteligencia! Tail era la causa del conflicto, según 
el general Caraballo. Con sobrada razón los subalterno's del cau­
dillo, lejos de juzgar&e vencidosi, volvieron a sus hogares vibo­
reando a su jefe. He aquí la proclama que uno de ellos, don Cán­

dido Gómez, dirigió a sus soldadois desde las puertas mismas de 
la Jefatura de Mercedes y en presiencia del general Caraiballo; 

«Oamaradas: hemos regresado sin haber sido vencidos, que­
dando si'e'mpTe disfpuestos y obligados a rodear a nuestro bravo 
coronel Pérez: hacemos entrega de las armas hasta segunda 
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orden y con la decidida volunitad de estar siempre prontos a 
concurrir al llamamiento de nuestroi coTonel. ¡Viva nuestro co­
ronel Máiximo! ¡Viva el Presidente de la República! ¡Viva; el 
general Caraballo!» 

Algo más giraive todavía: el co-ronel Máximo Pérez había exi­
gido dois cosa® en la vísipera de su alzamiento: la des'titución 
del Jefe Poilítico don Francisca ALbín y la destitución del Minis^ 
terio. Y ambas exigencias quedaron satisfechas a raíz de su so-
iiietimiento. Don Francisco Albín fué reemplazaido en la jefa­
tura por el coTonel Ordóñez y todos lo.» Ministros, con excep­
ción del general Suárez, renunciaron, haciendo constar uno de 
ellos, don Pedro^ Bustaimante, que su renuncia había sido pe­
dida por el Presidente Batlle a título «de condición indispensa­
ble para solucionar la crisis económica y política». 

;E1 programa revolucionario de Mercedes tenía partidarios en 
Montevideo y ellos ,se encargaron de ejercer presión a faivor del 
cambia de Ministros, en tal forma y con tal vialencia, que una 
vez el Presidente se vio obligado a Drasladarse al Cabildo a^com-
pañado. de las fuerzas de línea y de las poMcías y a conservarse 
en eisa 'actitud de deifensa hasta altas boiras de la noche. 

'Solucionada la crisis, ¡publicaron esosi mismos partidario© de 
la rebelión de Miercedes una convocatoria, para demostrar al Pre­
sidente Batlle «los sentimientos d© adhesión y cooperación la 
más decidida para que, unido' y coimipacto, el Partido Co'loTado 
consolide su triunfo». La convocatoria iba firmada en primer 
término fpor don Pedro Várela y por el general Caraballo, ne­
gociador este último del acuerdo con Máximo Pérez. 

ün paréntesis de tranquilidad. 

lEl Presidente iBatlIe- decretó en seguida el licénciamiento 
de la Guardia Naicional, que permanecía acuartelada desde el 
día de la muerte de Flores y, tendiend'O la mano a sus adver­
sarios políticos, dio de ailta a todos los jefes y oficiales del 
Partido Blanco que habían sido borrados de la lista militar con 
motivo ,de los sucesos del 19 de febrero. Sólo exceptuaba el de­
creto «a los que hubieran tomado* personalmente parte en el 
sangriento motín de ese día». 
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Vuelve a agitarse el ambiente político. 

Pocas semanas después, los soldados de la Compañía Urbana 
destacada en la ciudad de Paysandú se insurreccionaban contra 
las auto<ridades locales, asa.ltabain la Jefatura de Policía paira 
libertar a todos los presos y, luego de una refriega sangrienta 
con las patrullas policiales, se dirigían al puerto y se embarca­
ban co-n rumbo a la costa entrerriana. 

En esos mismos instantes, el sargento mayor Luciano Tolosa, 
que estaba al frente de una Comisaría de la Colonia, se alza­
ba en armas contra el Jefe Político del Departamento, obteniendo 
con ello un cambio de autoridades locales que respondía a sus 
ambiciones de predominio. 

Las alarmas causadas por 'esos hechos anárquicos y otros que 
se incubaban, fueron intensiificándose de tal manera que el Mi­
nistro de Grobierno creyó necesario dirigir una nota a ,1a Jefa­
tura Política de Montevideo, encaminada a restablecer la calma 
oue to'dos anihelaban. 

Circulan «rumores sediciosos» — decía el Ministro, — y el 
Gobierno desea que se averigüe su origen, «procediéndose con­
tra cuallquier persona que aparezíca forjándolos o repitiéndolos, 
a cuyo efecto V. S. levantará los sumarios respectivos y tomará 
todas las medidas que consideire convenientes, dando cuenta in­
mediatamente para las ulteriores resoluciones que el Gobie.riio 
juzgue deber ado'ptaT, dentro de sus atribuciones y en estricta 
sujeción a las prescripciones constitucionales». 

La desconfianza era general y sus efectos no- podían coimba-
tirse mediante la instauración de sumarias poli'ciales contra la 
prensa y lo'S proipagaidores de rumores sediciosos. 

Antes de finalizar el año 18S8 los soldados de la Compañía 
Urbana de La ciudaid del Salto asaltaban la Jefatura de Policía, 
encerraban en un cufirto al Jefe Político, iponían en libertad a 
los presos y se dirigían a la costa entrerriana, luego de reci­
bir de manos ñe una comisión de vecinos, que había tomado a 
su cargo la tarea de evitar lo'S des)boTdes del motín, la suma de 
cinco mil pesos a que ascendían los sueldos atrasados de esa 
unidad del Ejército. 

A los mocvimientos anár^quicos de las ipro^pias fuerzas guber-
líistas, se agregaban los trabajos de algunos de los caudillos del 
Partido Blanco, realizados desde la Provin'cia de Entre Ríos, 
llegándose a denunciar como organizadores de invasiones com-
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puestas de orientales y emtrerrianas, uaas veces al general Ba­
silio Muñoz y otras al general Anacleío Medina, este último al 
servicio del gobierno de Urquiza. 

Bl general Basilio Muñoz, que falleció en ese mismo perío<io 
de intransquilidad, rectlíicó varias veces, sin embargo, la esi-
pecie de ^ue se pondría a la cabeaa de un ejército compuesto de 
tilementos de una y otra banda. 

«Jamás invadiría mi país — son las palabras que le atribuía 
la prensa de aualegua'yohiú — sino al frente de un ejército re­
gularizado de orientales y contra un poder extranjero o para 
salvar las inatituciones o el honor de mi patria. . . Yo he ser-
irido siempre a mi patria bajo las órdenes de sus G-obiernos le­
gales. . . Nunca me pondría a la cabeza de unos cuantos bandole­
ros para ir a acabar de arruinar la patria.» 

(Nuestra campaña era teatro, a su vez, de sangrientas escenas, 
continuación de las que en marzo d̂e 1868 condenaba así el ge­
neral Prancisico' Caraballo, Comandante General de Campaña, 
en una circular a los Jefes Políticos: 

«Consecuente con las instrucciones recibidas del Superior Go­
bierno y fiel a las gloriosa® tradiciones del Partido Colorado, 
lio pue'do mirar con indiferencia la conducta irregular observa­
da por aligunos subalternos de .la® autoridades policiales de cam­
paña, quienes se han creído autoirizados, ante el asesinato ale­
voso perpetrado por el Partido Blanco en la persona del ilustre 
general Flores, para ejercer venganzas q|Ue los sanos principios 
condenan.» 

El cao,s en que vivían tanto el Uruguajy como la Argentina en 
esos roomentos, debía repercutir, y repercutía, bajo forma dolo-
rosa en el extranjero. Véase lo que decía un diputado norteame­
ricano en febrero de 18>&8 fundando una moción por la que se 
suprimía el rubro de Legaciones en toda la América del Sur: 

«flMiuc'ho ahorro, sería éste, pues con uno o dos Cónsules Gene­
rales se haría todo el negociado. . . Esoiá* países son cualquier 
cosa menos repúblicas y su población se compone generalmente 
de indios salvajes.» 

Prosiguen las revoluciones y n»otiiies en 1889. 

El Poder Ejecutivo, que a pesiĝ r de todo entendía que la si­
tuación política estaba normaliziajda, reso'lvió dirigir a principios 
de 18619 una circular a los Jelfes Políticos en los términos opti-
mistas que subsiiguen: 
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«La lucha armada de los partidos que por largos años contris­
tó la patria, parece haber cesado, .para .dar lugar al desarrollo 
de los intereses materiales y al aifianzamiento de las institucio* 
nts que hemos poseída hasta lahora sin disfrutar de ellas. Hoy 
ep la República no deben encontrarse sino orientales cobijadois 
por una misma bandera.» 

Concluía la circular manifestauldo que los proipósitos guber­
nativos podían concretarse en estas dos cosas: «impulsar la edu­
cación popular y asegurar la libertad electoral». 

La iTevolucióii de Caraballo, 

Antes de terminar el primer semestre de I&69 ya tenía, sin 
embargo, el Presidente Batlle que ponerse al frente del Ejérci­
to y salir a camipaña para someter al general Francis'co Cara-
ba;llo, Comanídante Generall de Armas, el mismo caudillo que un 
año antes había consieguido, como jefe del ejército legal, some­
ter al coronel Máximo Pérez, y dar al alzamiento de este últi­
mo el carácter de una simple «mala inteligencia». 

Debatíase en esos momentas el problema del curso forzoso. 
La (Olpinión de la Cámara de Diputados estaba dividida entre 
partidarios y adversarios del mantenimiento del billete incon­
vertible. Uno de lo'S dos bandos, ante la imposibilidad de hacer 
triunfar su tesis, resolvió impedir la formación de quorum, no 
concurriendo a las sesiones, y el otro resolvió declarar cesantes 
a los miembros de ese bando, y convocar a ios suplentes. 

Eíl general Caraballo, al lanzarse a la revolución, dirigió al 
Presidente Batlle una aiota en la que decía refiriéndose a esa 
crisis: 

«Me he apercibido, señor Presidente, de que no es de la cuestión 
bancaria de lo que se trata; que la cuestión es política y que 
hay un plan preconcebido contra los hombres del Partido Colo­
rado y que denominan floristas. Como no estamos dispuestos, ni 
mis amigos ni yo a dejar que se apodere del país el funesto 
círculo conservador, que nada ha hecho, sino arruinar, sembrando 
la tiranía y la anarquía, he creído que no debía dejar perder la 
patria para los que la hemos conquistado a fuerza de abnegación 
y sacrificios, cuando los que hoy nos combaten estaban al servi­
cio de los blancos o eran fríos o indiferentes esipectadores.» 

El Ministro de la Guerra general Gregorio Suárez, creyendo 
que había llegado la oportunidad de hacerse dueño de la situación 
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política, se apresuró a presentar renuncia de su alto cargo y a 
dirigir un manifiesto al país que encabezaba con estas marciales 
palabras: «Campamento en marcha.» 

«Mientras la situación, — seguía diciendo, — se mantenía den­
tro de los límites de la legalidad,, me conservé en mi puesto ofi­
cial, prestando el apoyo de mi influencia personal al Presidente 
de la República»... Pero después de los acontecimientos produRi-
dos, es necesario que los hombres honrados hagan pesar su in^ 
fluencia legítima, a fin de conjurar los peligros, «.haciendo un 
esfuerzo para que se restablezca el imperio de la Constitución del 
Estado»... «Llamo, pues, con ese objeto alrededor mío a mis com­
patriotas y amigos del Partido Liberal y a mis compañeros de 
armas, para que juntos y con prudente consejo deliberemos ^obre 
el bien y la salvación de la patria». 

Pudo el Presidente Batlle arrestar y conducir a Montevideo a 
su ex Ministro de la G-uerra. A Caraballo. en cambio, le fué fácil 
cruzar una gran parte de la campaña, haciendo con ello más lar­
gas y devastadoras las consecuencias de su alzamiento. 

«Vencidos en el terreno de la ley, del derecho y de la opinión, 
decía el Presidente en su proclama al Ejército, — refiriéndose a 
la cuestión financiera, — apelaron a la revuelta, imaginándose 
que ante los males que van ellos a producir hemos de cejar en 
el propósito inquebrantable de observar y hacer observar la 'ey, 
sean quienes fueren los que intenten atropellarla.» 

«Jefe extraviado — agregaba el Ministro de la Guerra en su 
proclama — que envanecido del prestigio que le atribuía el 
círculo funesto que lo rodea, se presenta como campeón de una 
causa que por más que quieran santificar no simboliza otra cosa 
que la infelicidad de la patria y la ruina de sus más sagrados 
intereses sacrificados en holocausto de un par de entidades ban-
carlas.» 

No tuvo repercusión este alzamiento. De los caudillos importan­
tes de campaña sólo respondió el Jefe Político de Paysandú co­
ronel Manuel Caraballo, hermano del jefe del movimiento. 

Las fuerzas revolucionarias fueron, pues, rápidamente vencidas y 
esta vez tocó al coronel Máximo Pérez, jefe de la primera revo­
lución, arribar en nombre del G-obierno a un acuerdo de paz con 
el general Caraballo. 

Ese acuerdo, suscrito en el Paso de Mazangano donde se en­
contraron los dos ejércitos, dio lugar a fuertes polémicas. El 
corone] Manuel Aguiar, jefe del Estado Mayor de Caraballo, vino 
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íi Montevideo, con la noticia de que no había habido someti­
miento, sino un arreglo, según los documentos que obraban en po­
der de su Jefe. Pero ante la interpelación de la Comisión Perma­
nente, presentó el Ministro de la Guerra una nota del coronel 
Máximo Pérez con las siguientes bases, que según decía eran las 
que habían dado término a la contienda: 

«Sometimiento completo al Gobierno y reconocimiento de las au­
toridades constituidas; respeto y amparo a todos los jefes, oficia-
lefc y soldados de la revolución y al jefe de ella, quien podrá ele­
gir el lugar de su residencia.» 

Terminada la revolución, sin derramamiento alguno de sangre, 
airigió el Presidente Batlle una proclama al Ejército, en que arro­
jaba toda la responsabilidad del alzamiento sobre don Pedro Vá­
rela y demás gerentes de Bancos amparados por la ley de curso 
forzoso. 

«Hombres ambiciosos, que todo lo sacrifican a su sed insaciable 
de riqueza — decía — consiguieron por un momento desencami­
nar de la senda del deber a algunos jefes que merecieron bien va­
rias veces de la patria, encendiendo la tea de la discordia, que 
sólo produce desastres y ruinas.» 

El Presidente Batlle pidió y obtuvo luego una ley de amnistía 
a favor de todos los que habían formado parte de la revolución 
y dio de alta a los jefes y oficiales que acababan de ser borrados 
del escalafón militar. 

Actos de anarquía en la campaña. 

Sobre los departamentos de campaña tenía naturalmente que 
repercutir el estado de anarquía en que se desenvolvía el Gobierno. 

En Paysandú estalló un motín cuartelero que fué sofocado en el 
acto. 

Durante el mismo mes de mayo, en que se produjo el levanta-
tamiento de Carballo,una fuerza armada de Santa Ana atacó a la 
policía de la 4." sección de Tacuarembó, incendió sus cuarteles y 
ocasionó en su personal varias bajas, procurando con ello producir 
el desbande del pueblo de Rivera, que empezaba a formarse en 
esos momentos. 

T. VI. 
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Una nueva tentativa de revolución. 

Tres meses después del sometimiento de Mazangano, se presentó 
el general Caraballo en casa del Presidente, para pedirle, según 
un corresponsal de «La Nación Argentina», cambio de Ministros, 
cambio de Jefes Políticos, reconocimiento efectivo de los grados y 
empleos militares consagrados por el acuerdo die Mazangano, y 
la Comandancia General de Armas que había ocupado antes de 
su primera revolución. 0':/o diario de Buenos Aires, «La Tribuna», 
se encargó de publicar una nota de Caraballo al Presidente Bat-
lle, que confirmaba en lo fundamental esas exigencias. 

«V. E. — decía Caraballo en esa nota — no ha sido feliz en su 
gobierno»... Su presidencia debía ser de concordia y entretanto 
nuestro partido se ha fraccionado... V. E. se ha distanciado has-
la de los mismos que lo llevaron al gobierno... En vísperas de 
los comicios, «se ha hecho una revolución gubernamental contra 
la Constitución, alejando a todos los partidos de las urnas electo­
rales», encarcelando y desterrando... «Esta situación nos lleva a 
ia guerra civil». Y terminaba proponiendo lo siguiente: 

«Hacer efectivo lo pactado en Mazangano, reponiendo en sus 
grados y empleos a todos los jefes y oficiales que me acompañaron 
en el movimiento del 28 de mayo pasado. Devolver al país inme­
diatamente a los desterrados y poner en libertad a los ciudadanos 
encarcelados. Abstención absoluta y sincera de parte del Gobierno 
en la próxima elección. Garantía efectiva para el voto libre de los 
ciudadanos. Libertad de la prensa y del derecho de reunión den­
tro de los límites legales.» 

Estaba el país en plena agitación revolucionaria y el Gobierno 
encarceló y desterró a Buenos Aires a don Pedro Várela, a los 
coroneles Francisco Belén y Fortunato Flores, a don Juan A. Ma-
gariños y otros ciudadanos. 

Dando cuenta de esos destierros, decía el Presidente Batlle a la 
Comisión Permanente: 

«Deside el principio de la actual Presidencia de la República, 
constituida bajo los aleves ausjpicios del asesinato del ilustre ge­
neral Flores, puede decirse con propiedad que el P. E. no ha in­
vertido su tiempo en otra tarea que en resistir y en defenderse. 
Tales han sido los continuados combates que ha sostenido en el te­
rreno de la lucha armada y en el de la oposición sistemática con 
que una prensa, q|Ue no hallaba límite a su desborde, imposibili-
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taba su marcha en la senda del progreso y de la felicidad para la 
República cruelmente sacrificada.» 

«Los vencidos de Mazangano, agregaba, han vuelto a su conato 
de sedición, alentados por la prensa. . . El partido de Quinteros 
prepara una invasión... Algunos de los colorados buscan el apo­
ye de los blancos...» 

El coronel Máximo Pérez trataba al mismo tiempo de abrlrsí» 
camino a la sombra de la memoria de Flores. 

«Yo les garanto — escribía a los capitanes Gómez, Larrosa, Sán­
chez y Tolosa — bajo mi nombre que el atentado de la muerte del 
general Flores ha de quedar bien esclarecido y no duden ustedes 
que los hombres que hoy nos traen la guerra a nuestro hogar son 
los mismos asesinos de nuestro general Flores».. . Caraballo está 
hoy engañado por don Pedro Várela, «que es a quien debemos la 
muerte de nuestro general Flores». Y no contento con esa carta, 
adjuntaba luego al Ministro de Gobierno una petición suscrita por 
4,720 personas, que se interesaban «por el pronto esclarecimiento 
de la muerte del inolvidable general don Venancio Floree.» 

Pero los trabajos revolucionarios quedaron frustrados y el Pre­
sidente Batlle pudo entonces dejar sin efecto los destierros, ponien­
do con ello término a las protestas de la Junta Económico^Admi-
nistrativa, del Tribunal y de la Comisión Permanente, que tacha­
ban de inconstitucional esa medida. 

La revolución de lAparicio. 

Ya registraba la administración Batlle tres revoluciones o ten­
tativas de revolución y otros tantos motines cuarteleros, cuando 
estalló la revolución blanca de 1870. 

El 5 de marzo invadieron los coroneles Timoteo Aparicio e Ino­
cencio Benítez <<-con una fuerza de 70 hombres, por el Rincón de 
Méndez, poco más arriba de Federación y máis abajo de la barra 
del Arapey», según rezaba la nota del Jefe Político del Salto, co­
ronel Gregorio Castro, al Ministro de Gobierno. 

La pequeña columna, q|Ue procedía de la costa entrerriana, se 
puso en marcha con rumbo a Tacuarembó. 

Dos proclamas lanzaron los coroneles Aparicio y Benítez al em­
prender esa marcha. 

«Expoliaciones, asesinatos, la privación total de todos los dere­
chos — decían en la primera — tales son los dones que se ha pro-
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digado a ios hombres de corazón... Con fría crueldad y negra ale­
vosía, asesinaron a los valientes defensores de la Florida y Pay-
sandú, y luego, cuando la ayuda del extranjero los colocó en el 
mando de la República, sin atender a la quietud que reinaba en 
toda ella y obedeciendo sólo a un cálculo tan cruel como cobarde, 
eligieron por sistema el asesinato individual, pretendiendo por ese 
medio disminuir su debilidad... A los que no pudo alcanzar el 
puñal de sus asesinos, pagos con los sueldos de la policía, se 
propuso matarlos de hambre, y un inmenso despojo se consumó 
sigilosamente, una verdadera confiscación sin su odioso nombre. . . 
Por eso más de 25,000 orientales están fuera de su patr ia . . . 
En nuestras frentes va una divisa con los colores de la patria, 
azul y blanca, como la bandera común, en símbolo de que por la 
patria luchamos y no por mezquinos intereses personales.» 

«La República — agregaban en su segunda proclama — estaba 
en plena prosperidad, atrayendo al inmigrante, amparando todas 
las libertades, cuando se produjo la invasión de Flores, surgiendo 
desde ese momento una oleada de destrucción que, bajo la dicta­
dura primero y bajo el gobierno de Batlle después, ha profanado 
la Constitución y las leyes, ha hollado todas las libertades y ha 
desconocido todos los derechos, manteniéndose al país en continuo 
pie de guerra. . . En medio de esa espantosa anarquía, en que se 
oye el clamor de los intereses heridos y de las facciones en lucha, 
nosotros no venimos a encender una contienda fratricida, ni me­
nos a enarbolar una enseña de bando. Declaramos solemnemente 
que no reconocemos otra bandera que la de la patria. Ella sola 
representa nuestras glorias y ninguno de nuestros extravíos. De­
claramos solemnemente que no reconocemos más enemigos que 
los que vengan a combatirnos con las armas en la mano. Todos 
los demSs son nuestros amigos, si no son nuestros aliados.» 

Una tercera proclama con la sola firma del coronel Benítez sa­
lió del campamento revolucionario. 

«Nuestro Jefe efectivo — decía — será el que seipa conquistar 
el mando por su valor en los combates y por su acierto en la 
dirección.» 

Bien pronto debió destacarse el coronel Aparicio. El hecho es 
que su jefatura o generalato en jefe apareció como indiscutible 
e indiscutido. 

El Presidente Batlle procedió en el acto al arresto de un cente­
nar de jefesí oficiales y ciudadanos del Partido Blanco que esta-
í)an domiciliados en Montevideo, desterró a varios de ellos a 
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Buenos Aires, confió la comandancia en jefe de los ejércitos gu­
bernativos al general Enrique Castro y procedió a la organización. 
de las fuerzas militares en todo el país, echando una palada de 
tierra sobre las disensiones producidas en ei seno de su partido. 

«El enemigo común — escribía el general Francisco Caraba-
lio — amenaza derrocar la obra de la Cruzada... Si estoy de 
brazos cruzaidos, en vez de andar en campaña, es porque no se me 
ha llamado.» 

Pero el Gobierno lo llamó en el acto, para confiarle el mando 
de las fuerzas al Norte del río Negro. 

Dos semanas desipués de su invasión. Aparicio atacaba y to­
maba la plaza de la Florida, y luego de engrosar sus filas con 
nuevos elementos de la costa argentina y del interior del país, 
capturaba otras plazas de la campaña, avanzaba sobre Montevideo 
hasta establecer su camí>amento general en Pando, desde cuya 
localidad destacaba partidas volantes que llegaban hasta la villa 
de la Unión, y dirigía al Presidente Batlle, el 26 de mayo de 
1S70, una nota en que exaltaba así la corrección de conducta de 
su ejército: 

«Uno de los más firmes propósitos que me animaron desde que 
pisé el suelo de mi patria, propósito que estuvo en consonancia 
con las reileradas recomendaciones de mis amigos de causa, fué 
el de no caracterizar la guerra que se iniciaba como guerra de 
devastación y de exterminio. Hemos creído los que nos hemos 
visto forzados a abrirnos con las armas las puertas de la patria, 
que para la reconquista de nuestros derechos no era forzoso re­
currir a una guerra salvaje. Esta creencia, a la par de los sen­
timientos de confraternidad que nos animan hacia todos nuestros 
compatriotas, cualquiera que sea la parcialidad política a que per­
tenezcan, porque en todos ellos vemos a víctimas del gobierno 
cuyo centro es V. E., ha hecho que en los meses que llevo de 
campaña mi espada no se haya manchado con otra sangre que 
aquella derramada forzosamente en combate leal.» 

El Presidente Batlle pidió y obtuvo venia de la Asamblea para 
ponerse al frente del Ejército y salir a campaña, como lo hizo, 
previa entrega del mando a don Francisco Antonlno Vidal, Pre­
sidente del Senado. 

Los jefes y ciudadanos aprehendidos en los primeros momentos 
do la invasión, no cesaban de protestar contra la medida de quo 
eran víctimas. Y la Asamblea Legislativa, cediendo a la prédica 
do principios de la prensa, dirigió al Poder Ejecutivo una minuta 
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de comunicación en la que pedía la derogación de la medida a 
título de que era «más necesario que nunca el concurso de tonios 
los ciudadanos para salvar las instituciones amenazadas por Ja 
invasión». Contestó el P. E., que más necesario era mantener los 
encarcelamientos y destierros mientras no se produjera un cambio 
favorable en los sucesos políticos. Pero la Comisión de Legisla­
ción del Senado replicó que si existía el derecho de vetar no 
existía el de negarse a cumplir una decisión de la Asamblea, y el 
Poder Ejecutivo, aceptando el argumento, se apresuró a dar ins-
tT-ucciones para que los presos fueran puestos en libertad, dejando 
al criterio de cada uno el quedarse en Montevideo o el embar­
carse para la Argentina. Ws prisiones habían durado cerca de 
tres meses. 

Era, sin embargo, tan inquietante el ambiente, que poco después 
juzgaba necesario el Poder Ejecutivo proceder a nuevas prisiones. 
En el masa je dirigido con tal motivo a la Comisión Permanente 
hablaba el Presidente Batlle de planes sangrientos organixaidos 
en la Capital de acuerdo con los revolucionarios, de consipiradores 
tque trabajaban en los departamentote, de captura y) entrega a 
los Tribunales de varios de los complicados, y agregaba: 

«/El Gobierno, pues, está disipuesto a reprimir y castigar pronta 
y enérgicamente, según lo exijan las circunstancias, sin conside­
ración a personas y con la mayor severidad, las maquinaciones 
sediciosas de los conspiradores y a adoptar todas las medidas de 
seguridad que la salvación de las instituciones reclame sin res­
tricción alguna.» 

Contestó la Comisión Permanente que considerando el P. E. 
llegado el caso de hacer uso de las facultades del artículo SI, 
nada tenía que observar toda vez que se circunscribiese a las 
prescripciones del Código Fundamental. 

Invade el general Medina. 

El general Anacleto Medina había permanecido hasta entonces 
en Entre Ríos, sin tomar participación activa en los sucesos de 
nuestra caniipaña. Al estallar la revolución de Aparicio,' él se en­
contraba también en plena actividad revolucionaria, pero bajo un 
programa más amplio, en el que posiblemente habrían colaborado 
los caudillos colorados que no hacían buenas migas con el go­
bierno de Batlle. Pero fracasados sus planes, resolvió Incorpo­
rarse al ejército de Aparicio con una columna compuesta de 200 



Awües de la Universidad 23 

irJantes al mando del coronel Lesmes Bastarrica, y 300 jinetes, 
que salió de la costa argentina y desembarcó en el Arenal Grande 
a mediados de agosto de 1870. 

El manifiesto publicado en esa oportunidad denuncia el deseo 
del general Medina de atraer a sus filas a los colorados disiden­
tes, cuya colaboración juzgaba indisípensable. Véase lo que decía: 

«La bandera que levantamos es la bandera de la patria, bajo 
cuya sombra caben todos los orientales; la divisa tiene los colo­
res purísimos de esa misma bandera y nuestro partido es el gran 
Partido Nacional, formado por todos los buenos orientales. No 
nos anima una sola idea rencorosa; nuestro lema es el olvido del 
pasado, tolerancia completa para todas las opiniones. No ambi­
cionamos otra cosa que la, unión entera de la familia oriental, 
el afianzamiento de la independencia de la República y el per­
fecto ejercicio de la Ley Fundamental. Queremos para nuestra 
patria un gobierno moral, nacido de la voluntad del pueblo y no 
de las intrigas de un círculo corrompido; un gobierno que ins­
pire confianza a propios y extraños y que dé garantías de buena 
administración- ¿Habrá un solo oriental que no no? acompañe en 
estos propósitos? La gran mayoría del país está ya en nuestras 
filas y confiamos en que los que hasta hoy, por compromisos de 
diversos géneros, han seguido a eso que se llama gobierno, lo aban­
donarán desde luego, para que la saludable reacción que buscamos 
se opere inmediatamente, sin que haya costado una sola gota 
más de sangre. Orientales: la bandera que veis tremolar en nues­
tros campos es la bandera de la patria, que simboliza unión, 
fraternidad, independencia; los verdaderos patriotas la rodean y 
sostienen; los que pretenden combatirla, son traidores a la pa­
tria. . . Orientales de todas las opiniones: la unión hace la fuerza; 
para salvar la patria nos basta estar unidos.. . Soldados: me 
siento rejuvenecer al pensar que la Providencia ha querido con­
servarme la vida, para que pueda cooperar a la causa santa de la 
unión de los orientales y dar a la patria días de paz y de ventura.» 

Un segundo manifiesto escribió el general Medina al incorpo­
rarse a las demás fuerzas revolucionarias. En ese nuevo docu­
mento, que llevaba además las firmas de los coroneles Timoteo 
Aparicio y Ángel Muniz, se expresaba así: 

«La bandera que levantamos es la de la nación: no la bandera 
de ningún partido exclusivista, símbolo de aspiraciones que si 
tuvieron razón de ser no deben imponerse a las generaciones que 
van sucediéndose y de cuya vida activa y vigorosa tiene tanto 
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que esperar la patria. No hay dos épocas idénticas en la vida de 
un pueblOj y un partido político que no busca sus inspiraciones 
sino en el pasado para amoldar a ellas el presente y el porvenii, 
es un partido sin norte, condenado a la disolución, después de ha­
ber sido impotente para producir el bien. Consecuentes con estos 
principios, no venimos, no, a derrocar gobernantes por el simple 
hecho de que su divisa sea roja y la nuestra simbolice el color 
patrio: venimos a derrocarlo porque su presencia al frente de los 
destinos de la República, es un insulto a las tradiciones naciona­
les, a la moral, a la dignidad, al buen sentido del pueblo... Ea 
medio de nuestros trastornos administrativos, de nuestras san­
grientas luchas intestinas, hemos adquirido la Intima convicción 
de que no habrá gobierno capaz de afrontar y garantir la paz, 
e] oraen, la Constitución, si no se apoya en la o(pinión pública. 
Sólo a un gobernante de la talla del general BatUe le estaba 
reservado decir a la faz del pueblo que gobernaría con su partido 
y para su part ido. . . En cuanto a nosotros, exentos de odios, de 
venganzas, de iras y aleccionados por una dolorosa experiencia,, 
no trepidamos en declarar que será indispensable el concurso de 
todos los buenos ciudadanos para reconstruir lu administración 
pública y hacer la felicidad de la patria: que a nadie se privará 
de las regalías y honores militares que por ministerio de la ley 
o por servicios hechos a la Nación, se hayan obtenido en recom­
pensa: en una palabra, que si no venimos buscando lo quimérico, 
es decir, la fusión de los partidos, venimos proclamando la tole­
rancia, la consideración y el respeto a todos los ciudadanos.» 

La columna de Medina y Bastarrica se dirigió del Areníil 
Grande a Mercedes y atacó y derrotó a la guarnición de esta 
plaza, cayendo una parte de ella prisionera y vadeando la otra 
fJ río Negro con rumbo a Fray Bentos. 

Medidas que dicta el Poder xBjecutivo ante esta invasdón. 

El Presidente Batlle publicó una proclama en que decía quo 
basta entonces no había querido distraer a los ciudadanos de su 
trabajo, pero que había llegado la hora de que todos con­
currieran a la salvación del Estado. 

«El incremento que ha tomado la guerra que amenaza asolar 
la República — decía — fuerza al Gobierno a tomar medidas gra­
ves, que le permitan dominar en breve tiempo los inmensos ma­
les que se desencadenan contra el Estado. . . Ciudadanos, que en 
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ia lucha que va a entablarse enérgicamente no se desdore la ge­
nerosidad del carácter nacional. No haya más sangre que la que 
inevitablemente corra en el combate. Un acto de crueldad o de 
venganza sería indigno de la justicia de nuestra causa y deshon­
raría al Estajdo.» 

Por un decreto del mismo día declaraba a la República en estado 
de sitio y prevenía que serían reprimidos y castigados por las le­
yes militares «los actos de insubordinación militar, conatos de 
conspiración, hechos o publicaciones que coarten la acción del 
Gobierno y desmoralicen la confianza de los ciudadanos». 

La Comisión Permanente pasó ese decreto a estudio de una Co­
misión especial, la cual aconsejó un proyecto de resolución, en el 
que luego de recordarse los decretos de 1843 a raíz de la invasión 
de Gribe y de 1863 al producirse la invasión de Flores, se esta­
blecía que el estado de sitio no estaba autorizado por la Constitu­
ción. La Comisión Permanente lo declaró así también y entonces 
el Presidente de la República dejó sin efecto el decreto observado, 
dictando otro a los pocos días que resumía las funciones de los Je­
fes Políticos en las Comandancias Militares y establecía esta cláu­
sula, que era análoga a una de las que figuraban en el decreto 
derogado: «Todo delito de conspiración, traición, deserción o he­
chos que moral y materialmente tiendan a favorecer la rebelión 
que ha puesto en armas al país para defender sus instituciones, 
será juzgado y penado por las leyes militares». 

El mismo día que el Presidente BatUe declaraba al país en es­
tado de sitio, se dirigía el Presidente Sarmiento al Congreso Ar­
gentino recabando igual declaración como medio de vencer al ge­
neral López Jordán en Entre Ríos. 

Aparicio llega frente a Montevideo. 

En los primeros días de setiembre de 1870 avanzó Aparicio sobre 
Montevideo. Su ejército se componía, según las informaciones más 
generalizadas, de 2,000 hombres de caballería y 200 de infantería. 
La guarnición de la plaza constaba de 3,500 infantes y 400 hom­
bres de caballería. 

Las fuerzas revolucionarias tomaron posesión de la Unión y del 
Cerrito y allí permanecieron por espacio de tres días, sin compro­
meterse absolutamente en ninguna operación, ni aún bajo forma 
de guerrillas. La guarnición de Montevideo, hizo luego una salida 
hasta la Unión y el ejército revolucionario se replegó sobre el 
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Paso de Severino, en el Santa Lucía, buscando la incorporación de 
la división del general Medina. 

Batalla de Severino. 

Pocos días después chocaban sobre el mismo Paso de Severino 
el ejército ide la revolución así reforzado y el ejército gubernativo 
al mando del coronel Gregorio Suárez. 

Según los partes oficiales de los jefes gubernistas, el ejército 
revolucionario alcanzaba a 3,000 hombres y la batalla había durado 
dos y media horas, con este resultado: la caballería de Aparicio 
había derrotado a la de Suárez, pero la infantería de Suárez ha-
hía derrotado a la de Aparicio... «El enemigo — concluía el parte 
del general Suárez — ha sufrido considerables pérdidas, sin que 
por nuestra parte tengamos que lamentar sino la muerte de 25 a 
20 hombres e igual número, más o menos, de heridos». El coman-
djante Octavio Ramírez, ayudante del general Suárez, decía en 
carta dirigida al doctor José Pedro Ramírez: «Estamos dueños del 
campo y con el enemigo a algunas cuadras, pera nos retiraremos 
a Santa Lucía sin temor alguno». 

La prensa adicta al Gobierno confesaba, sin embargo, que los 
revolucionarios se habían apoderado de todas las municiones, ba­
gajes, caballadas y demás pertrechos de guerra del ejército de Suá­
rez obligando a éste a replegarse sobre Las Piedras, en procura 
de municiones, y elogiaba de paso la actitud del Batallón 1." de 
Cazadores que, al mando del comandante Lorenzo Latorre, había 
sostenido un ataque a la bayoneta del batallón del coronel Le&mes 
Bastarrica. 

Oigamos ahora al coronel Aparicio en su parte oficial al Comité 
revolucionario radicado en Buenos Aires: 

«Dispuesta mi línea, les llevé la carga al grito de «Patria o Muer­
te», que fué contestado con el mayor entusiasmo por toda ella. El 
enemigo rompió entonces sobre nosotros un fuego nutrido de fu­
silería y artillería, que no consiguió hacer retroceder a mis bra­
vos compañeros. La carga fué llevada con tal rapidez, que toda su 
caballería fué envuelta y deshecha, y a las tres horas de reñido 
combate éramos dueños del campo de batalla, donde flameaba vic­
torioso nuestro pabellón. El enemigo dejó el campo cubierto de ca­
dáveres y pudo alcanzar una altura, donde formó cuadro con su 
infantería, en cuyo centro colocó la poca caballería que le quedaba, 
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compuesta en su mayor parte de oficiales: allí mismo los circun­
valamos, formando otra vez nuestra línea y siendo ya casi de no­
che emprendió de nuevo su retirada, perseguido y escopeteado por 
nuestra vanguardia. El enemigo tuvo 90 muertos y 330 prisionero*., 
entre los que se hallan muchos heridos, que son atendidos con el 
mayor esmero por nuestros cirujanos. Le fueron tomados también 
4,000 caballos, siendo 1,000 de ellos ensillados; todo el parqut, 
abundantes municiones, 100 ponchos, 200 rifles y una sopanda... 
Por nuestra parte. tuvimos 11 muertos y 20 heridos.. . Es sen­
sible que no hayamos tenido tiempo de organizar toda nuestra in­
fantería, porque con ella los hubiéramos rendido a todos en el 
mismo campo de batalla.» 

Después de la batalla de Severino, que fué sin duda alguna un 
triunfo de Aparicio, el ejército de Suárez se replegó sobre Las 
Piedras y (luego sobre Montevideol, sosteniendo diversos encuen­
tros parciales en el paso de Casavalle y otros puntos, hasta lle­
gar al Cerrito, seguido del ejército revolucionario, que se esca­
lonó a lo largo del Manga, Toledo y Pando. 

Batalla de Corralito. 

Pero en seguida los revolucionarios resolvieron retroceder al 
interior del país en busca del ejército que mandaba el general 
Francisco Caraballo y antes de finalizar el raes de setiembre de 
1870, ambos ejércitos se encontraban frente a frente en Corralito, 
a catorce leguas de Soriano, y obtenía allí Aparicio un nuevo y 
resonante triunfo. 

Según las informaciones de la prensa de Montevideo, el ejército 
gubernista tenía alrededor de 2,500 hombres y el de Aparicio 
3,500. El general Caraballo limitaba el número de sus adversa­
rios a 3,000, pero su hermano, , el coronel Manuel Caraballo, en 
carta a su esposa, ¡lo elevaba a 3,500. 

Véase cómo describía su derrota el general Caraballo en el parte 
que dirigió al Gobierno a raíz del combate: 

«A las 11 el enemigo nos trajo la carga sobre el ala derecha, 
la que fué rechazada y flanqueada con todo valor y organización, 
y en los momentos en que debía secundar el movimiento o prote­
ger el ala derecha, la reserva disparó cobardemente, privando a 
este ejército del triunfo qjue ya había empezado a obtener; lo 
mismo sucedió sobre el ala izquierda, siendo sostenido el fuego 
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de toda la línea por la infantería nuestra, habiendo logrado ha­
cer desbandar parte de mis caballerías que en su dispersión me 
llevaron todas las caballadas.» 

Agregaba el general Caraballo en los partes subsiguientes, que 
después de la batalla su infantería había pasado a la Isla de Lobos 
y luego de rechazar el ataque de los revolucionarios, se había em­
barcado para Paysandú, y que a raíz del combate de Corralito ha­
bía llegado a su campo «un parlamento, con proposiciones que fue-
ion rechazadas y que sólo había contestado por urbanidad». 

Completando esa referencia al parlamento, publicó luego el Mi­
nisterio las cartas cambiadas entre Aparicio y Caraballo. 

«Digo a usted — manifestaba Caraballo en su respuesta a la inti­
mación de Aparicio — que a pesar de que su persona me inspira 
toda clase de confianza, los amigos que me acompañan han visto 
en ella que no hay ninguna clase de garantía rea l . . . Entiendo que 
un parlamento debía traer proposiciones terminantes.. . Así es que 
si le parece puede proponer algo que pueda atenderse por un mi­
li lar de mis antecedentes y de mis ideas». 

«La Tribuna», uno de los diarios más vinculados al Gobierno, ex­
plicaba así el cambio de notas: 

Después de la batalla de Corralito, se presentó a las avanzadas 
de Caraballo un parlamento, con comunicaciones para dicho jefe. 
En la nota firmada por Aparicio se decía «que había llegado el 
momento de hacer de todos los orientales una sola familia, y que 
como extraviados y arrepentidos se diesen allí mismo un abrazo 
que pusiese término a todas las disensiones políticas.» Cara-
hallo, con el objeto de ganar tiempo y de que viniera la no­
che para salvarse de su difícil situación, aparentó aceptar la pro­
posición, arribándose entonces a una conferencia, ÍÍ la que concu-
1 rieron el mismo Caraballo y los coroneles Caraballo, Martínez, 
Moyano, Saldaña y los comandantes Vázquez e Irigoyen, y como 
secretario (don Juan Pedro Castro, y en representación de ios blan­
cos Aparicio, Benítez, Muñoz, Ferrer, Méndez y como secretario 
Nin Reyes. Por ambas partes se manifestó el deseo de la unión y 
fraternidad, llegando a decir Aparicio lo siguiente: «Si porque yo 
llevo esta divisa, no se quiere la unión entre nosotros, ahora mis­
mo me la arranco, general Caraballo, y nos pondremos otra cual-
ciuiera». Se convino entonces por indicación del coronel Moyano 
en celebrar una nueva reunión al día siguiente. Y en ese mismo 
instante se puso en marcha el ejército de Caraballo. 

Una carta del general Medina inserta en la prensa de Buenos 
Aires daba esta otra explicación: 
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Después de un reñido combate, se dispersaron las caballerías 
enemigas, quedando sólo 400 hombres de los 1,500 que había al 
comenzar la pelea. Nos disponíamos a dar la -última carga sobre 
los restos de la caballería y la infantería, cuando el enemigo se 
replegó a las casas, abandonando el campo de batalla. En ese es­
tado resolvió el general Aparicio enviar un parlamento para in­
timarle la rendición. Fué aceptada la propuesta, pero dejándose 
la firma de las bases para el día siguiente. Empeñada en esta 
forma la palabra del general Caraballo y de sus principales jefes, 
se les dejó salir de sus posiciones, donde estaban redeados v muer­
tos de sed; pero ellos aprovecharon la oportunidad para escaparse. 

El coronel Regules calculaba las bajas de Caraballo en lO muer­
tos, 31 heridos y 20 contusos, y don Vicente O. Villalba, oficial del 
vapor «Coquimbo», fijaba el número de soldados embarcados en 
la Isla de Lobos con destino a Paysandú, en 800 hombres de caba­
llería y 4-50 infantes. 

El general Caravallo renuncia a la jefatura del Ejército leil 
Norte. 

A raíz de esos dos golpes recios infligidos a los ejércitos de 
Suárez y Caraballo en Severino y Corralito, resolvió el general 
Caraballo renunciar el cargo de Comandante General de Armas 
al Norte del Río Negro y publicó un manifiesto en que explicaba 
así isu actitud: 

«Cuando el Gobierno reclamó mis servicios . . . no trepidé y 
marché a campaña... La seria desinteligencia en que me hallaba 
con el Gobierno... no fué obstáculo para que yo respondiera al 
llamamiento de la autoridad... Emprendida la formación de un 
ejército al Norto del río Negro, pronto me apercibí de que el buen 
espíritu de los habitantes de la campaña se amortiguaba o extra­
viaba. . . Luego he conocido el origen de los obstáculos con que 
tenía que luchar . . . El Gobierno, al paso que me ocupaba, no ha­
cía en mí la confianza que debía merecerle; mis actos más francos 
y leales eran mal explicados; mis subalternos se veían ?.lentados 
en sus insubordinaciones... En esa situación me hallé un dí<; 
al frente del enemigo, y aunque falto de los elementos que tenía 
manifestado serme indispensables para responder del éxito en una 
batalla, la libré, cediendo más que a oni voluntad a las exigencias 
de mis subalternos, en quienes se había arraigado la idea de que 
3'o esiquivaba los combates por no dañar al enemigo.» 
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Un diario que se publicaba en el campamento de Aparicio, titu­
lado «La Revolución», se encargó de insertar varias cartas cambia­
das antes y después de Corralito. 

En una de ellas decía Caraballo a Aparicio: «Estoy cansado de 
pelear contra mis compatriotas»; y en otra decía el coronel Si­
món Moyano también a Aparicio: «La unión de los orientales es 
ambicionada por todos y creo que se podrán entender»... «Para 
no tirar más balas a mis amigos, me retiro al extranjero.» 

Ya habían ocurrido otros hechos de resonancia en Mercedes y 
en P'iysandú. 

p-.i coronel Máximo Pérez había publicado un manifiesto, en el 
(jue anunciaba el propósito de expatriarse por efecto «de la poli-
tica tortuosa» de los gobiernos que se burlaban de quienes pedían 
«la unión del Partido Colorado y el esclarecimiento del inicuo sa­
crificio dei • invicto general Flores», dando lugar con ello a un 
decreto por el que ee le mandaba borrar de la lista militar. 

Y Id guarnición de Paysandú, después de un primer motín a 
principio^' de año, había vuelto las armas contra su jefe- el coro; 
nel Weuceslao Regules, imponiendo un acuerdo, que ta;iibién fir-
'mó don Bduarído Mac-lEaohen, Jefe Política del D;feipartamento, 
per el cual el coronel Flores, en su carácter de «Jefe Militar reco­
nocido por voluntad expresa de la población», exigía la destitu­
ción del Comandante Militar coronel Regules, y que no fuera 
castigada ninguna de las personas comprometidas en el movi­
miento, y ti coronel Belén aceptaba ambas condiciones eu su ca­
lidad íW "i;,epresentante del general Francisco Caraballo». 

De nuevo se presentan los revolucionarios freaite a las trinche-' 
ras de Montevideo. 

El ejército revolucionario había ido creciendo entretanto por 
efecto de la incorporación de los elementos rurales, a raíz de los 
triunfos de Severino y Corralito y de las expediciones organiza­
das por el Comité de Guerra que funcionaba en Buenos Aires, unfi 
oe las cuales, compuesta de 300 hombres al mando del general Lu­
cas Mo.-eno y de los coroneles Yillasboas y Salvañach, lomó las 
plazas de Palmira y Carmelo, e infligió cerca de Dolores una de­
rrota r, las fuerzas del coronel Manuel Caraballo. 

Aparicio, que dominaba ya en toda la amplia zona al Sur del 
río Negro, resolvió volver sobre Montevideo y a fines de octubre 
de 1870 instaló su campamento en la Unión avanzando con sus 
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guerrillas hasta las Tres Cruces, a no muy larga distancia de las 
trincheras de la plaza, ique corrían a lo largo de la calle Yaguarón. 

«Ya sabéis — decía en su proclama, — cuál es nuestro progra­
ma, noble y generoso. El está realizado en siete meses de una cam­
paña señalada por victorias tan gloriosas como incruentas. Res­
peto a todos los derechos, protección a todos los intereses legítimos, 
la libertad en el orden y en la justicia. He ahí nuestra bandera, 
he ahí nuestros actos. El enemigo más encarnizado nos ha mereci­
do las mismas consideraciones que el apasionado correligionario. 
El pasado es sólo la lección del presente para el porvenir.» 

Las informaciones de la prensa adicta al Gobierno atribuían al 
ejército de Aparicio un efectivo de 4,000 hombres. 

Una vez organizado el sitio, empezaron las guerrillas diarias, 
con lamentables bajas a uno y otro lado de la línea, y al relatar 
una de ellas, decía el Jefe del Estado Mayor, ponderan>lc el ar­
mamento que acababa de adoptar el G-obierno: 

«Los fusiles de aguja han hecho su estreno del modo uás satis­
factorio, pues el enemigo ha llevado porción de heridos, mien­
tras que nosotros hemoe tenido que lamentar uno solo.» 

Bajo la dirección del ingeniero francés Lardenois, se fabricó en 
uno de los talleres de Montevideo, el de Tenaillón y Compañía, 
una ametralladora, que podía disparar de 800 a 900 tiros cada 
cinco minutos. Era la primera que aparecía aquí y fué entre­
gada al Presidente Batlle, quien resolvió en el acto ensayarla. 

Faltaba homogeneidad en la defensa de la plaza y eso hubo de 
producir hasta una crisis presidencial. El país — decía «El Siglo» 
íi, nombre del Partido Conservador—necesita salvarse, prescindien­
do en caso necesario del general Batlle y «es necesario que el 
sentimiento público, que la opinión de los jefes de la guarnición 
y hasta de los ciudadanos más conspicuos, se hagan oir y preva-
lezcan». 

El Presidente Batlle convocó entonces a todos los jefes y les 
previno que él no quería ser un obstáculo a la eficaz organización 
de la defensa; pero ante las manifestaciones de solidaridad de to­
dos ellos, resolvió continuar al frente del elevado p'.iesto que 
desempeñaba. 

Cae la Fortaleza del Cerro en poder de los revoluicionarios. 

A fines del mes de noviembre de 1870, las fuerzas revoluciona­
rlas se apoderaron de la Fortaleza del Cerro, sin disparar un solo 
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tiro. Explicando el hecho, decía el comandante Mendoza, jefe de 
la Fortaleza: 

La guarnición se componía de 20 hombres de caballería, que 
no sabían cargar un fuail, 8 inválidos y 12 guardias nacionales. 
Lc<. guardia de servicio estaba en connivencia con los revoluciona­
rios. El ataque se produjo por fuerzas numerosas y la Fortaleza 
tuvo que capitular después de una tentativa de resistencia, en que 
murieron dos de sus defensores. 

Casi en los mismos momentos entraba al puerto de Montevideo 
una escuadrilla revolucionaria constituida por varios barcos de la 
carrera que luego fueron abandonados y se descubría una cons­
piración que daba lugar al Comandante de Armas de la Capital, 
don José Cándido Bustamante, para incautarse de varios depó­
sitos de armas y aprehender una treintena de hombres. 

En la esíperanza de entonar las fibras de la plaza, resolvió el 
Gobierno que las fuerzas de la guarnición hicieran una salida 
hasta el campamento revoluciotnario en la Unión. La columna 
salió de las trincheras el 29 de noviembre y regresó en el mismo 
clía, después de un vivo tiroteo, y de una baja de 70 hombres 
entre muertos y heridos y la pérdida de un cañón. 

Establecimiento de una aduana en la línea sitiadora. 

Con el propósito de proveerse de recursos para la prosecución 
de la guerra, estableció desde el primer momento el jefe revolu­
cionario una aduana en la línea sitiadora. La tarifa publicada en 
e&a oportunidad autorizaba el abasto de la plaza, mediante el pago 
de cinco pesos por cada animal vacuno, cincuenta centesimos por 
cada animal lanar, veinte centesimos por cada centenar de huevos, 
cincuenta centesimos por cada arroba de queso, cincuenta centesi­
mos por cada carro de hortalizas. 

Los comerciantes de la plaza se presentaron a eu vez al Goblr 
pidiendo el establecimiento de una oficina aduanera en el Sala­
dero de la Teja, donde se reconcentrarían los frutos procedentes 
de la campaña con destino a Montevideo y las mercaderías pro­
cedentes de Montevideo con destino a la campaña, y la habilitación 
de otros puntos más próximos a la ciudad destinados a facilitar 
eí intercambio. 



Anales de la Universidad 33 

PJ jefe revolucionario instala una Junta de Gobierno. 

Juzgando ya estabilizada su situación, organizó a la vez Apa­
ricio una Junta de Gobierno, compuesta de los señores Juan José 
de Herrera, Manuel N. Tapia, Estanislao Camino, Santiago Bo­
tana, Francisco Lecocq, Narciso del Castillo y Federico Nin Reyes. 

Esa Junta debutó con una nota al Presidente BatUe, en la que 
proponía el nombramiento de comisionados, «para tratar de con-
vtnir en los medios conducentes a la pacificación del país por la 
fraternidad y unión de todos sus hijos». 

«Haciéndonos eco fiel de la opinión del país — decían los miem­
bros de la Junta Revolucionaria, — los ciudadanos que iniciamos 
y apoyamos la revolución actual hemos pretendido llevar nuestros 
esfuerzos hasta iniciar en la República, de una vez por todas y 
como medio de salvarnos, la organización de un orden de cosas 
político que asentase libre y lealmente el Poder público sobre 
una base en armonía con la esencia de nuestro sistema de gobier­
no y con las prescripciones constitucionales, base ésta que ya por 
error de los gobiernos, ya por la exaltación de los partidos, ha 
sido más de una vez desechada, trayendo ese extravío en pos de 
sT la cadena de males y desgracias que es tiempo ya de cortar. 
La política de los gobiernos y partidos intransigentes que tiene 
al país en continua agitación y en ruina permanente, no debe ser 
ya de nuestra época. Este es el anhelo de la nación. Y si este es 
el anñelo de la nación, si en nuevo campo comprenden los parti­
dos políticos que deben ejercitar su acción disputándose por me­
dios pacíficos y leales el derecho al mejor gobierno de la comuni­
dad, es deber de todos alejar para el logro de esta aspiración el 
empleo dé medios que pudieran levantarle obstáculos, retardando 
la transformación deseada, porque el derramamiento de más san­
gre reviviría los odios y rencores casi extinguidos... Los momen­
tos en que nos encontramos son solemnes... La pacificación del 
país, dada la situación actual, puede a nuestro ver realizarse y 
radicarse con ventajas inmensas para el porvenir, si logramos no 
teñir en más sangre nuestras armas ni abrir con ellas nuevas he-
lidas en el seno de la Patria.» 

El Presidente Batlle llamó en el acto a los jefes de la guarni­
ción, a los miembros de la Comisión Permanente, a los miembros 
del Tribunal, a los generales Castro y Caraballo, y a varias per­
sonas más, con el propósito de asesorarse acerca de la actitud que 
debía asumir el Gobierno. Prevaleció en esa reunión la idea de 

T. VI - 3 



34 Anales de la Universidad 

contestar la nota, juzgándose, según dijo el doctor Pedro Busta-
mante, «que la mayoría de nuestras guerras civiles habían con­
cluido por medio del nombramiento de comisiones». 

Pero fué una tentativa que a ningún resultado condujo por efec­
to de la distinta orientación que imponían los sucesos militares, 

I.evantamiento tdel sitio. 

Las fuerzas gubernistas de la campaña se habían ido reconcen­
trando hasta formar un solo ejército bajo el mando del general 
Gregorio Suárez. 

A mediados de diciembre ese ejército se puso en marcha sobre 
Montevideo y entonces resolvió Aparicio levantar el sitio, que lle­
vaba ya un mes y medio de duración, abandonar la Fortaleza del 
Cerro y dirigirse al encuentro de su nuevo adversario para librar 
una batalla decisiva. 

Pocos días después llegaba Suárez al Paso de Solís con 4,000 
hombres y 12 cañones, según los datos suministrados por el sar­
gento mayor Ennicjue Pereda a «El Siglo»; y desde allí avan­
zaba hasta Maroñas para recibir la incorporación de 600 infantes, 
200 hombres de caballería y 2 piezas de artillería. 

La artillería revolucionaria sólo constaba, según las informa-
clones corrientes, de 7 piezas de pequeño calibre. 

La batalla del Sauce. i 

Todos los elementos de que el Grobierno podía echar mano fue­
ron incorporados al ejército de Suárez durante los días que éste 
permaneció en las inmediaciones de la plaza. 

Cuando el jefe gubernista se juzgó seguro del triunfo, abandonó 
sus posiciones de Maroñas, publicando en esa oportunidad una 
orden general, en que comentaba así las divisas del ejército revo­
lucionario: 

«El color celeste es uno de los que adornan la bandera oriental 
y el distintivo que en sus mejores tiempos adoptó el partido de 
la libertad. La divisa blanca es la divisa del enemigo; si hoy usur­
pa la celeste, esa usurpación no basta para deshonrar el símbolo 
de la patria, y de las tradiciones que debemos respetar en todo 
tiempo. En su consecuencia toda manifestación de insulto o d 
n^encsprecio al color celeste queáa prohibida en el Ejército.» 
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El 25 de diciembre quedaron en contacto ambos ejércitos librán­
dose de inmediato la sangrienta batalla del Sauce. 

«El enemigo fuerte d-e 5,000 hombres — decía el general Suá-
rez, en su primer parte oficial, — fué obligado a batirse en campo 
igual, a las 11 y media de la mañana y desipués de una obstinada 
lucha que duró cuatro y media horas, se pronunció en completa 
derrota, dejando en poder de nuestros bravos soldados 4 piezas 
de artillería, algunos prisioneros, la banda de música de uno de 
sus cuerpos, parte de su parque, banderas y armamentos, estos 
últimos diseminados por espacio de dos leguas en que fueron per­
seguidos, teniendo que hacer alto en este punto por la fatiga de 
los infantes.» 

«El enemigo, — decía en un segundo parte el Jefe del Estado 
Mayor — trajo simultáneamente el ataque sobre los tres frentes 
de nuestra línea, cargando muiy particularmente sobre nuestras 
alas derecha e izquierda, con grandes masas de caballería. Fué 
tan impetuosa la carga que ésta dio, que la nuestra no pudo re­
sistir el choque y tuvo que replegarse detrás de los batallones a« 
infantería, quienes en el acto rompieron un fuego vivísimo y cer­
tero sobre el enemigo, obligándolo a retroceder a trote y galope, 
a pesar del arrojo e ímpetu con que había traído la carga. En el 
n i Simo momento la infantería y artillería enemigas rompieron un 
fuego nutrido y vivísimo sobre la nuestra, tanto de cañón como 
de fusilería, el cual era contestado con todo valor y serenidad. Si­
guió el fuego durante una hora hasta que los batallones l.o de 
Cazadores, Urbano, 24 de Abril y primer plantel, avanzaron a la 
bayoneta sobre el enemigo, quien empezó a retroceder, despavo­
rido, sin esperar la carga. Esos cuerpos siguieron haciendo fuego 
avanzando más de 30 cuadras de la línea, deshaciendo casi cuniv. 
pletamente la infantería enemiga, que sólo trataba de huir tirana» 
sus fusiles y cananas. Rehecha nuestra caballería bajo la protec­
ción de los infantes y rechazado el enemigo con el fuego de fusi­
lería y cañón, aquélla pudo aprovechar muy buenas oportunida­
des, cargando y persiguiendo a los mismos que poco antes acaba­
ban de doblarla. De aquí principió la completa derrota del ene­
migo.» 

Nuestro ejército — concluía el Jefe del Esta,do Mayor — ha te­
nido un jefe muerto, otro jefe herido de gravedad, 16 oficiales 
muertos y 30 heridos, 116 soldados muertos y 214 heridos. El ene­
migo ha tenido 800 entre muertos y heridos, habiendo perdido 
también 6 cañones y quinientos y tantos fusiles. 
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Confesaba el general en jefe en su segundo parte que los revo­
lucionarios habían conseguido en ciertos momentos apoderarse de 
RUS bagajes y carros de municiones. 

«Quedaron allí 600 cadáveres — decía editorialmente «El Si­
glo» — para ajjonar la tierra en que un día la industria y el tra­
bajo sentarán sus reales.» 

«Hemos hablado — agregaba otro diario de Montevideo — con 
varias personas de las que han estado en el campo de batalla 
del Sauce y confesamos que sus referencias nos han horrorizado. 
En el trayecto de dos leguas, más o menos, el campo, que es ara­
do, está sembrado en todas direcciones de cadáveres... Sin exa­
geración alguna podemos decir que la patria de los orientales ha 
perdido más de mil de sus hijos en ese día memorable.» 

Todas las informaciones se referían a los muertos. Ninguna a 
los prisioneros, salvo el primer parte que hablaba de «algunos». 

El exteriniíiio de prisioneros en el iSauce. 

La prensa argentina se hizo eco de rumores que presentaban 
al general en jefe del ejército gubernista como un exterminador 
de prisioneros, dando con ello origen a una iM>lémica en que inter­
vino el doctor Carlos María Ramírez, Secretario del general Suá-
rez. 

Para el doctor Ramírez la oleada de exterminio no podía impu­
tarse al general en jefe, sino a los partidos en lucha, y esas olea­
das habían seguido las alternativas de la lucha, así en Severino 
y Corralito, como en el Sauce. 

«Yo comparto en todo, agregaba, la indignación que manifiesta la 
prensa de Buenos Aires por los sucesos de la batalla del Sauce, 
pero no cometo la injusticia de imputar a uno lo que pertenece a 
todos, ni abrigo la ilusión de que un cambio de generales o un 
documento humanitario pueda poner fin a todos esos males. Creo 
que han de durar mientras dure la guerra civil y el fanatismo 
que se produce en ella. Sobre esa guerra civil y sobre ese fana­
tismo insensato es que descargo yo mis maldiciones. Sin darme 
aires de maestro repito a los que se ocupan de este asunto el 
consejo del fundador de los jacobinos a la revolución francesa: 
«labourez profond.» 

Fué a raíz de estas declaraciones que el doctor Ramírez se se­
paró de la redacción de «El Siglo» y escribió su opúsculo «La 
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Guerra Civil y los Partidos», surgiendo de su patriótico impulso 
una nueva agrupación política, el Club Radical. 

«Los partidos pierden la patria — decía en su opúsculo. — Con 
ellos es imposible todo progreso. Con ellos no hay más que bar­
barie, pobreza, atraso moral y material y guerra civil. ¡Atrás los 
viejos partidos! Ven a mí, juventud oriental, y fundemos el 
gran partido del porvenir, en el que caben todos los orientales, 
sin más divisa ni colores que los de nuestra nacionalidad.» 

El regreso de los batallones' que habían actuado en la batalla 
del Sauce no podía dar lugar a manifestaciones entusiastas de re­
gocijo. Había muerto mucha gente y predominaba una nota de 
tristeza en la población de Montevideo. 

«En vano, escribía «El Siglo», los repiques bulliciosos de las 
campanas, las alegres músicas militares y el estruendo de los co­
hetes y salvas daban al acto una apariencia de alegría y rego­
cijo. En el fondo dominaba un sentimiento de tristeza, que se re­
belaba en el silencio con que la población presenciaba el desfile 
Ce las tropas. Y es que en las guerras civiles, por más justas que 
sean, el sentimiento de la fraternidad no se extingue jamás . . . 
La vista de los vencedores traía instintivamente a la memoria el 
recuerdo de los vencidos, y al pensar que todos eran orientales y 
que si valientes son los unos, como valientas han caído los otros, 
la voz se ahogaba en la garganta, el corazón se oprimía contristado 
y el paso marcial de nuestros soldados retumbaba en medio de un 
silencio respetuoso... Faltaba en aquel acto el sentimiento pode­
roso de la gloria nacional.. . El pueblo se preguntaba, sin duda, 
qué página han escrito en nuestra historia las puntas de nues­
tras bayonetas teñidas con sangre de orientales, y se decía que 
era sólo una página luctuosa, tanto más triste cuanto mayor ha 
sido el valor desplegado en el combate por los hijos de una mie-
ma familia.. . Por eso, sobre la fosa común en que blancos y co­
lorados, vencidos y vencedores de la batalla del Sauce, envueltos 
en la bandera nacional q̂ ue les sirve de sudario, se dan el ósculo 
de paz y de fraternidad que se negaron en vida, la patria, como 
el héroe de Homero, baña con sus lágrimas las relucientes armas 
del vencedor.» 

La oleada de exterminio a uno y otro lado del Plata. 

La época era de exterminio de los prisioneros y a sus cruelda­
des no escapaban los mismos estadistas argentinos que más se 
horrorizaban ante nuestros cuadros de sangre. 
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En 1869 se amotinó un contingente de entrerrianos destinado a 
un regimiento de caballería de línea acampado en Loncagua. Tra­
tábase de pobres paisanos arrebatados a sus hogares por las co­
misiones militares. El Ministro de Guerra del gobierno de Sar-
E'iento, acusando recibo de la nota en que se le comunicaba el 
nombre de los paisanos capturados, decía: «Proceda V. S. a for­
marlos al frente de la división a su mando y a diezmarlos, pasan­
do por las armas al que le toque». 

De las comunicaciones del Presidente Sarmiento al general Iva-
nouski, en 1874, reproducimos los siguientes párrafos: 

«Su misión allí (decía en marzo refiriéndose a la Rioja) es por 
tanto asegurar a lodos la más completa libertad para votar, ale­
jar las coacciones y prohibirle al Gobernador, si lo intentase, ejer­
cerla por la policía u otros agentes. . . Celebro haya podido dar 
una pasada al bandido Guayama. Si cae en sus manos juzgúelo 
como salteador y páselo por las armas.» 

«Ahora es preciso, agregaba en octubre — comentando el éxito 
alcanzada contra los revoluciomarios — con la misma rapidez bo­
rrar del pabellón argentino la mancha que un traidor le ha im­
preso. El ejército de línea está deshonrado... Segovia abre la 
puerta a un abismo si queda impune.. . Quiero que se haga ejem­
plar, ejemplarísima justicia y rápida como el rayo. La ordenanza 
lio admite atenuaciones. Pida, pues, consejo de guerra sobre el 
tambor, la pena capital para todos los jefes y oficiales del motía, 
es decir, Segovia, O'Conor y los tenientes suyos. Usted como co­
mandante en jefe de la división, tiene la facultad de convocar con-
fcejos de guerra y cuando haya sentencia aprobar la sentencia y 
mandarla ejecutar... Complete su campaña.» 

El general Arredondo, tachado de sanguinario, por Sarmiento 
en 1875, se encargó de publicar una nota oficial de su antagonista 
datada en 1868, de la que reproducimos estos nuevos párrafos: 

«¿No convendría que se fuera a Mendoza, de preferencia, a arre­
glar esa frontera? Segovia pasa parte de haber tomado por sor­
presa dos cabecillas en un escondite y 9 bandidos de los del Sur. 
Esos dos cabecillas debieron ser pasados por las armas y los 
otros quintados, pero ya los habrán puesto a idisiposición del juez, 
que no hará nada . . . Si alguna emergencia requiere que usted 
obre, haga lo necesario sin esperar las órdenes. No sé qué rumo­
res de diligencia asaltada me llegan. Si toma salteadores, hága­
los pasar por las armas y ponga sius cabezas en los caminos. Es 
preciso obrar enérgicamente, como para curar una enfermedad ho­
rrible». 
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Acosado poco después Sarmiento por el partido mitrista, que 
lo presentaba en el Congreso como estimulador de asesinatos, pu­
blicó a mediados de 1875 un pliego de instrucciones del general 
Mitre que decía así: 

«Buenos Aires, abril 29 de 1873. No quiero dar a ninguna ope­
ración sobre la Rioja el carácter de guerra civil. Mi idea se re­
sume en dos palabras: quiero hacer en la Rioja guerra de policía. 
La Rioja es una cueva de ladrones, que amenaza a los vecinos y 
donde no hay gobierno que haga ni policía de la provincia. De­
clarando ladrones a los motineros, sin hacerles el honor de consi­
derarlos como partidarios políticos, ni elevar su depravación al 
rango de reacción, lo que hay que hacer es muy sencñllo.» 

Decreto de indulto y leyes de amnistia. 

Al ser levantado el sitio, publicó el Gobierno un decreto de in­
dulto a favor de todos los soldados revolucionarios que se presen­
taran a la autoridad dentro del plazo de 30 días, y después de la 
batalla del Sauce reiteró ese decreto y al adjuntar su texto a la 
Comisión Permanente y recabar la sanción de una ley de amnis­
tía, decía el Presidente Batlle: 

«El Poder Ejecutivo no ha hecho más que renunciar al dere­
cho que tiene de tratar como enemigos responsables de los males 
y daños causados por la rebelión, a los que han tomado en ella 
una parte activa y directa, reconociendo en la Asamblea el dere­
cho exclusivo de hacer más en el camino de la generosidad polí­
tica y de la concordia entre los hijos de este suelo, divididos por 
los odios y guerras fratricidas que las ambiciones personales y 
los bastardos intereses de cuarenta años de revolución y de anar­
quía incesante dejaron en herencia a las generaciones que les 
síucedían, inutilizando con ello los inapreciables beneficios de las 
libertades que nuestros antepasados inscribieron en las institucio­
nes que basan la nacionalidad que nos conquistaron a costa de los 
más heroicos sacrificios.» 

«Tiempo es ya de que el país entre en su período de repara­
ción y que haciendo un enérgico llamado a los sentimientos filia­
les de los buenos hijos, a todos exija y de todos obtenga la con­
cordia y la conciliación en el debate de los altos intereses del Es­
tado que sólo tiene el poder de acordar completa y honorífica sa­
tisfacción a la.-í nobles y legítimas aspiraciones del verdadero pa­
triotismo. Harto nos hemos despedazado ya en cuarenta años de 
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lachas estériles y criminales, conservando a la madre patria en 
constante duelo, para que sus plegarias puedan ser desoídas y no 
haya en todos sus hijos la conciencia Intima de las faltas, de los 
errores y aún de las culpas recíprocas que en tan dilatado período 
de exaltación apasionada han ido elaborando esa cadena fatal de 
causas que han traído al país a la situación en que hoy se encuen­
tra y de que a todo trance es urgente sacarlo. Reservemos nuestra 
actividad febril, la ardentía de nuestras pasiones políticas, la va­
lentía con que la naturaleza quiso dotar a los hijos de este suelo 
y su característica firmeza y tenacidad de propósitos, para las 
grandes luchas de la libertad y del progreso pacífico de nuestra 
patria común, único terreno en que al patriotismo es permitido 
ejercitar su celo hasta la exageración, cuando no se antepone el 
de los cuidados de la independencia o Be la honra de la patria.» 

Al despachar el proyecto de amnistía exclamaba a su vez la CO' 
misión de Legislación de la Cámara de Diputados: 

«Horroriza, a la vez que asombra, contemplar ese valor indoma­
ble con que se lucha de una y otra parte, demostrando así la viri­
lidad de un pueblo digno de mejor suerte y que con la unión de 
sus hijos podría ocupar un puesto importante en el concierto de 
las naciones civilizadas.» 

Dentro de ese ambiente de cordialidad, formado a raíz de la san­
grienta batalla del Sauce, quedó sancionada una ley que honraba 
a los vencidos, tanto como a los vencedores. 

«Todo individuo, decía, que haya tomado parte en la rebelión, 
queda ampliamente amnistiado desde que se presente a las auto­
ridades constituidas. Los jefes y oficiales del ejército de línea que 
ee encuentren en este caso serán reconocidos en los grados que te-
rían en el ejército de la República cuando fueron dados de baja.» 

Prosigue la guerra civil Idurante todo el año de 1871. 

El recio golpe del Sauce no había quebrado, sin embargo, al 
ejército revolucionario, que proseguía fuerte y numeroso domi­
nando en casi toda la campaña. La infantería de línea y la arti­
llería de plaza habían producido el desbande de las caballerías re­
volucionarias. Pero a las pocas horas de la batalla las fuerzas des­
bandadas habían vuelto a rodear a su jefe con el mismo entusias­
mo y decisión demostrados a raíz de las victorias de Severino y 
Corralito, 
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A principios de febrero de 1871, mientras el ejército del general 
Suárez seguía acampado sobre el río Santa Lucía y el de Aparicio 
dominaba en los departamentos de Minas, Maldonado y Cerro Lar­
go, el coronel "Ángel Muniz al frente de un millar de revolucio­
narios avanzó hasta Maroñas, dando con ello origen a muchas alar­
mas durante los breves días de su permanencia en aquella o-
calidad. 

El Presidente Batlle fué en esos mismos días al campamento de 
Santa Lucía y sustituyó al general Gregorio Suárez por el general 
Enrique Castro, en la jefatura del Ejército, queriendo dar con ello 
seguramente una satisfacción pública a las protestas contra las 
e?cenas de sangre que subsiguieron a la batalla del Sauce. 

La batalla de Manantiales. 

A mediados de julio volvían a encontrarse los dos ejércitos 
frente a frente en las puntas del arroyo de San Juan, paraje co­
nocido con el nombre de cuchilla de los Manantiales, y los revo­
lucionarios eran nuevamente derrotados. 

El parte oficial del coronel Gregorio Castro al general Enrique 
Castro hacía constar que los revolucionarios habían tenido una 
baja de 80 muertos, entre ellos el general Anacleto Medina y 259 
prisioneros, y que habían perdido además toda su artillería, com­
puesta de 7 piezas, y que las bajas del ejército gubernista se redu­
elan a 14 muertos y 57 heridos. 

A una larga y ardorosa controversia dio lugar esa batalla, a 
causa de haberse producido en el curso de una negociación de paz 
que estaba a cargo del obispo de Montevideo. 

lEl coronel Ángel Muniz publicó a raíz del combate una proclama 
en que decía a sus soldados: 

«Todos vosotros conocéis los telegramas del Gobierno recibidos 
por Castro con fecha 14 del que corre, en que se ordenaba la sus­
pensión de las hostilidades. Todos vosotros visteis el 16 y después 
de hallarse en poder del señor Enrique Castro dicho telegrama, 
que éste avanzó colocándose a tres leguas de distancia de nosotros, 
del otro lado del arroyo San Juan. Todos vosotros y yo mismo 
creíamos, juzgando por nuestra buena fe la del enemigo, que al 
aproximarse el 17 hacia nosotros venía el general Castro cumplien­
do con la orden de su gobierno a establecer los términos y condi­
ciones del armisticio que debía celebrarse y que tal vez hubiera 



42 Anales de la Universidad 

traído la pacificación de la patria y la unión de la íamilia oriental. 
Todos vosotros sabéis que, fiados en la palabra de BatUe, se ha­
bían licenciado del ejército las divisiones de San José, Colonia, Be-
iiítez, Muñoz y Mena, las que no formaron por consiguiente cuando 
esperamos el 17 al enemigo en la falsa creencia de que se acer­
caba para acordar la suspensión de hostilidaídes, a fin de que la 
comisión del ejército nacional ya nombrada pasase hasta Las Pie­
dras a entenderse con la que debía designar el Gobierno.» 

Al tiempo de librarse la batalla, estaba el Ministro de la Gue­
rra coronel Trifón Ordóñez en el campamento del ejército del ge­
neral Castro, y él se apresuró a escribir al Presidente Batlle una 
nota en que explicaba así lo ocurrido: 

El 14 de julio nos llegaron notas del obisipo y de don Juan 
Quevedo, anunciando que estaban autorizados por el Gobierno para 
realizar trabajos de paz y pidiendo suspensión de hostilidades. Con­
testamos respecto de esto último que no podíamos acceder, sin una 
orden del Gobierno. El 15 llegó otro chasque con un telegrama, 
en que a nomibre del Presidente se comunicaba la suspensión de 
hostilidades. «Pero el papel, la forma y los errores del referido 
documento, icuando ^precisamentei nuestras partidas exploradoras 
arrollaban varias enemigas, nos hicieron dudar de su legalidad, y 
de acuerdo con los generales seguimos nuestra marcha sin dar 
ninguna contestación». El 16 seguimos a las puntas de San Juan 
llegando muy próximos al enemigo. El 17 pasamos San Juan al 
Sur y en ese momento «llegó otro enviado del señor obispo, quien 
de nuevo exigía la suspensión de las hostilidades, fundándose en 
los telegramas que de ésa había recibido de usted, y que nos re­
mit ía». . . «Le contesté que hasta aquel momento ni del ejército 
enemigo había venido nadie a entenderse con el señor General en 
Jefe, ni teníamos como orden suficiente los telegramas, y que fi­
nalmente el enemigo estaba a nuestro frente provocándoínos a la 
lucha que aceptábamos». 

Véase ahora el texto del telegrama dirigido por el Presidente 
Batlle al obispo Vera y trasmitido por éste el 16 al general Castro: 

«Julio 14. Recibí a las 7 el telegrama y en el acto lo contesto 
dando la orden que me piden. Ambos ejércitos deberán conservar­
se próximamente en sus respectivos campos y será condición pre­
cisa que en caso de volverse a romper las hostilidades se dará 
aviso a los jefes de los ejércitos con alg'unas horas de anticipación.» 

«En realidad — escribía el doctor Carlos María Ramírez, en «La 
Bandera Radical» — no hubo traición ni felonía, ni perfidia, por-
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que no estaba concluido el armisticio, pero también es indudable 
que a no ser la negociación del armisticio, o no se hubiera dado 
alcance al t-jército de Aparicio, o no se le hubiera vencido con una 
facilidad tan grande. Dado nuestro modo de ser, conocidas las dis­
posiciones del Presidente de la República, ante las probabilidades 
por todos descontadas de arribar a un avenimiento pacífico, se al­
canza perfectamente que los blancos ni tomaron las medidas opor­
tunas y eficaces para una retirada conveniente, ni se cuidaran de 
fortalecer su ejército para el caso de una batalla ineludible. Es así 
cómo Aparicio fué alcanzado en la rinconada antiestratégica de la 
Colonia, cuando podía haber salido a campo abierto a encontrarse 
del otro lado del río Negro, dejando a Enrique Castro empantanado 
en los departamentos del Sur. Es así cómo Aparicio ha sido sor­
prendido, cuando una tercera parte de su ejército estaba en comi­
sión o licenciada.» 

Tales son los antecedentes. De ellos resulta que en la víspera 
de la batalla do Manamtiales no había armisticio pactado, pero si 
autorización presidencial para pactarlo y una expectativa optimis­
ta en el jefe revolucionario de que resolvió sacar partido su adver­
sario para infligirle utí golpe seguro. 

La carta del Ministro de la Guerra al Presidente Batlle fijaba 
el monto de las fuerzas contendientes en esta forma: 4,000 hom-
})res en el ejército del Gobierno y 3,600 en el de Aparicio. Otra 
información, de origen revolucionario, atribuía al ejército de Cas­
tro 3,500 y al de Aparicio 2,800 solamente. 

Actos de valor durante la batalla. 

En la batalla de Manantiales murió el general Anacleto Medina. 
Según la información suministrada por «La Tribuna», diario 

adicto a la situación política, el caballo de Medina fué boleado por 
un sargento mayor, «que andaba carchando» y su jinete dijo al 
caer: «Estoy prisionero: Soy el general Medina». Lo demás, con­
cluía ese diario, «puede imaginarlo el lector». 

Véase cómo describían ese episodio de la batalla dos oficiales 
del ejército revolucionario, los señores Berro y Viana, compañeros 
del general Medina: 

«Producido el desbande del ejército revolucionario, Viana, que 
era ayudante de Medina, dijo a su jefe: Dispare, general. — Yo 
no disparo, contestó. — Pero mire que están encima, general. Y 



44 A'riales de la universidad 

viendo qwe no calía del galopito, Viana dio un rebencazo al caba­
llo del general, por cuyo motivo éste se enojó. A los pocos momen­
tos, Medina era alcanzado por un lancero y volteado del caballo 
y ultimado allí mismo.» 

Mientras así moría, «por no querer disparar», uno de los prin­
cipales jefes del ejército revolucionario, festejaban los vencedores 
e; ascenso conferido durante la batalla al teniente coronel Eduardo 
Vázquez, comandante del Batallón 24 die Abril, quien derrumbado 
con caballo y todo por un tiro de metralla, había subido a otro 
caballo, para seguir el ataque, ante lo cual — decía el general Cas­
tro en su parte al Ministro de la Guerra, — le había otorgado «el 
empleo de coronel en el campo de batalla». 

Se rehace el ejército revolucionario. 

La batalla de Manantiales, considerada como una simple sorpre­
sa por los revolucionarios, no alcanzó a mermar las fuerzas de 
Aparicio, que seguían con entusiasmo creciente a su jefe, a despe­
cho de los repetidos indultos que decretaba el Gobierno y de las 
facilidades que daba para acogerse a ellos. 

Los emigrados políticos — decía el decreto de setiembre de 
1E71 — podrán volver al país y permanecer en él, sin necesidad de 
presentarse ante ninguna autoridad. tLos revolucionarios podrán 
retirarse a sus casas y haciéndolo así serán protegidos en el goce 
de sus derechos civiles y militares, sin ninguna restricción. 

Ese decreto coincidió con un acto de sangre, que no era como 
pa^a insipirar confianza a los habitantes de la campaña. Nos refe­
rimos al fusilamiento del oficial revolucionario Albarenque, en 'a 
plaza de San José, al día siguiente de haber sido hecho prisionero 
per la;̂  luerzís gubernistas. El Jefe Militar del Departamento ale­
gaba que era un desertor, pero la prensa sostenía, y con razón, que 
debía haber sido condenado por los tribunales militares o civiles, 
para quitarle al acto el significado político que presentaba. 

Las alternativas de la lucha estaban lejos, por otra parte, de lle­
var el desaliento a las filas revolucionarias. 

El coronel Juan M. Puentes vencía en setiembre a las fuerzas 
gubernistas acaudilladas por los coroneles Fidelis e Illa \ lanzaba 
una proclama en que decía que estaba al frente de 1,500 soldados 
procedentes de la reconcentración de las milicias de Tacuarembó, 
Salto y Paysandú y que con ellas dominaba en toda la amplia zona 
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al Norte del río Negro. El coronel Ángel Muniz, al frente de 2,000 
hombres, era dueño de Cerro Largo. Y Aparicio, que seguía al 
fíente del grueso del ejército, cruzaba el río Negro para reorgani­
zar sus fuerzas y emprender en seguida operaciones sobre las p-la-
zas de Salto y Paysandú. 

La situación de la ca3ni>aña. Medidas que adoptan, el Gobiemo; 
y la revolución. 

Como consecutíncia de esta larga y devastadora guerra civil, la 
campaña, falta de garantías, era teatro de toda clase de depreda­
ciones. Los robos y saqueos estaban a la orden del día, y como la 
prensa atribuyera la responsabilidad de algunos de ellos a las pro­
pias fuerzas gubernistas, el Presidente Batlle dictó en setiembre 
un decreto por el qaie establecía que los vendedores y conductores 
de tropas y los compradores de ganados, cuya propiedad no estu­
viera plenamente justificada, seríam considerados como cómplices 
en el robo, y que en las mismas responsabilidades incurrirían los 
jefes militares que se negaran a documentar debidamente las reses 
requisadas. 

«Considerando — decía el decreto — que uno de los más altos 
deberes del Gobierno es proteger en cuanto sea posible la propiedad 
de nacionales, cualquiera que sea el partido político a que perte­
nezcan, y la de los extranjeros, especialmente la de los hacenda­
dos de la campaña... que es necesario hacer efectiva la responsa­
bilidad personal de los autores de depredaciones y excesos que 
el Gobierno está resuelto a no consentir ni a autorizar, sean quie­
nes sea,n sus autores. . . que siendo los detentadores y comprado­
res de ganados y cueros robados cómplices de esos hechos crimi­
nales, serán en todo tiempo responsables con sus bienes particula­
res de los perjuicios que puedan ocasionar y puestos a disposición 
de Juez competente, para ser juzgados conforme a derecho.» 

Pocos días después de la publicación de ese decreto, lanzaba 
otro el coronel Ángel Muniz desde su campamento del Tacuarí, en 
que refiriéndose a una partida con divisa blanca que acaudillaban 
Nico Coronel y el pardo Luna, ordenaba que los soldados que la 
formaban fueran separados de esos jefes e incorporados al ejér­
cito. 

«No necesita la revolución — decía — ni para su defensa ni 
para su triunfo, el criminal concurso de salteadores y asesinos fa-
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mosos, como Nlco Coronel y Luna, porque su presencia en el ejér­
cito mancillaría el honor de los soldados que combaten por el res­
tablecimiento en su patria de los principios y de las instituciones.» 

J£l caos en el ejército gubemista. Declaraciones que vota una 
asamblea colorada. 

Al mismo tiempo que las fuerzas de la revolución se reconcen­
traban en el Norte del río Negro, para volver al campo de batalla 
en busca de revanchas, el ejército gubernista se disgregaba bajo 
la presión de las rivalidades o debilidades de sus jefes. 

Al finalizar el año 1871, el general Enrique Castro tenía que re­
troceder ante la aproximación del ejército de Aparicio, porque 
dos de sus principales subalternos lo abandonaban y desacataban. 

Ya anteriormente el Gobierno había disuelto algunos batallones 
de guardias nacionales, pretextando el decaimiento de la revolu­
ción y la necesidad de realizar economías en el Presupuesto Gene­
ral de Gastos, pero en realidad bajo la presión de las rivalidades 
militares reinantes, puesto que los soldados de los batallones di­
sueltos, lejos de quedar licenciados eran incorporados a otros ba­
tallones en actividad. 

Con motivo de estas graves disidencias, hubo varias reuniones 
de concentración colorada en una cancha de pelotas, llamada de 
Valentín, votándose después de largos debates las dos declara-cio-
ues que subsiguen: 

1." «De censura, así respecto a la omisión del Gobierno de la 
República en reprimir y castigar actos de prepotencia personal y 
de- inobediencia e insubordinación que de tiempo atrás anulan la 
acción militar y que en los últimos incidentes expusieron al Ejér­
cito a un desastre y lo obligaron a retirarse frente al enemigo, 
como a la participación principal y directa que se ha dado en las 
últimas negociaciones a los ciudadanos más antipáticos y más sos­
pechosos al país por sus antecedentes y conducta política en las 
diversas crisis por que la República pasó antes de ahora.» 

2.* «Que la pacificación de la República por medio de la guerra 
es la que dará una paz más sólida y estable. Que pacificada la Re­
pública por medio de la guerra, debe inmediatamente después 
procederse a la reconstrucción de todos los poderes públicos, recu­
rriendo y sometiéndose todos, colorados y blancos, blancos y colo­
rados, a la soberanía originaria de la nación libre y legítimamente 
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expresada. Que la primera manifestación no excluye la pacificación 
dtí la República, siempre que sea sobre las bases del acatamiento 
al gobierno establecido dentro de los términos de la ley de am­
nistía y de la apelación y sometimiento a la soberanía originaria 
de la nación, manifestada en la forma establecida en la segunda 
declaración. Que siendo inmoral la fusión de los partidos e impo­
sible la disolución de los existentes para la formación de otros 
con nuevas denominaciones, el Partido Colorado debe reconstruirse 
y unificarse bajo la bandera de los principios que constituyen el 
credo político del partido, dando en la obra común participación 
y representación a todos sus miembros.» 

Llegaba ya el general BatUe a las postrimerías de su mandato 
y el movimiento político iniciado en la cancha de Valentín quedó 
circunscripto a esas dos declaraciones, aguardándose la renovación 
presideoicial, que debía operarse en marzo de 1872, para obtener 
un cambio fundamental en el comando del ejército o la fórmula 
de paz que todos anhelaban. 

Y tanto el ejército gubernista como el revolucionario resolvieron 
quedar a la expectativa de la renovación presidencial, con sus 
fuerzas fraccionadas, sin lanzarse a una nueva batalla camt)al, 
aunque matizando el paréntesis con numeroso-s encuentros par­
ciales, en que corría e&térilmente la sangre. 

L» propaganda de confraternidad en 1870 y 1871. — No había 
disidencia de principios entre los combatientes. 

En la víspera de la invasión de Aparicio, cuando recién empe­
zaban los grupos revolucionarios a cruzar la frontera terrestre, 
apareció en la villa de Meló un periódico titulado «La Revolución», 
en el que el doctor Francisco Lavandeira se ocupaba de la prédica 
del doctor Carlos María Ramírez en estos términos: 

«La supresión de los partidos es el único remedio que vislumbra 
el doctor Ramírez contra los males del presente y i:ís araeii^zas 
del porvenir. Cree más fácil suprimir que transformar a los parti­
dos, que hd diseñado llenos de resabios, de pasiones, de vengaJizas, 
de aspiraciones violentas y de tendencias feroces... Hay .in ellos, 
;egún el dr¡< t̂or Ramírez, un principio fecundo de vida, que desafía 
a la derrota, a las persecuciones y al exterminio; ese principio de 
vida es el sentimiento existente aún en los pechos de los más en­
carnizados partidarios de que defienden su derecho, su libertad y 
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su honra. . . Si hay en todo hombre un átomo moral, un rayo de 
eterna luz, desarrollad ese átomo moral, iluminando la conciencia 
humana pervertida por las excitaciones ficticias del espíritu de 
partido, y veréis dominado el tumulto de las pasiones de partido 
por ese verbo cierto que ajgita las entrañas de la humanidad, el 
imperativo de la fraternidad: amaos los unos a los otros. . . Creer 
que esto es irrealizable, es condenarse a sostener que los partidoe 
orientales escapan a la ley de perfectibilidad que rige a toda la 
naturaleza humana.» 

Después de la batalla de Corralito, inició don Eduardo Flores 
unía activa campaña a favor de la paz. 

«Basta, ¡por Dios!, de guerra — decía. — Mirad las mejillas de 
las madres escaldadas por el llanto que brota de sus ojos. . . En 
nombre de la humanidad y de la civilización, en nombre de l-t 
República y de la libertad, reaccionemos, salgamos de esta atmós­
fera asfixiada por los pútridos cadáveres de nuestros propios com­
patriotas. . . Debatamos nuestros intereses en la palestra que le-
\antaron nuestros padres y que nosotros, sus hijos, hemos respe­
tado y acatado. Ejerzamos nuestros derechos de hombres por la 
razón humana; ejerzamos nuestros derechos de ciudadanos por los 
mandatos de nuestro Código Político.» 

Al finalizar el año 1870, durante el sitio de Montevideo por las 
fuerzas de Aparicio, el coronel Belisario Estomba, uno de los je­
fes notables de la revolución, dirigió al doctor José Pedro Ramírez, 
director de «El Siglo», varias cartas políticas, de las que entresa­
camos los párrafos que subsiguen: 

«Después de haber leído repetidas veces el artículo que «El 
Siglo» me consagra, me he preguntado con dolor si es posible que 
sea un adversario político el que vierte ideas que tanto se armoni­
zan con las mías y que si yo no podría expresar tan bien, no por 
eso las profeso con menos valor. En efecto, yo pienso como «El 
Siglo» que la causa de la guerra actual está en el falseamiento de 
las leyes y de los principios, en la prepotencia de la victoria con­
vertida en régimen de gobierno, en la opresión y persecución del 
partido vencido por el partido vencedor. Yo pienso igualmente con 
«El Siglo» que las luchas armadas se suceden (y aquí está la expli­
cación de la lucha actual) porque de partido a partido se violan sin 
pudor todas las leyes y todos los principios que garanten a los ciu­
dadanos no ya sus derechos políticos, sino su dignidad personal, 
su hogar, su quietud y hasta sus intereses. Hallándonos tan per­
fectamente de acuerdo en esos principios fundamentales, me cues-
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tu creer que tenga que dirigir mis tiros al redactor de «El Siglo», 
en vez de estrecharle la mano de amigo y de correligionario.» 

El mismo coronel Bstomha publicó una carta del comandante 
I-«ucas Bergara, datada en Paysandú en julio de 1870, en que le 
comunicaba que el general Caraballo escribía a los generales Me­
dina y Bastarrica, «proponiéndoles la unión de los orientales». Ca­
raballo desmintió la noticia, pero eso después de la batalla de Co-
rralito, cuando tenía vivo interés en destruir las desconfianzas y 
prevenciones que habían determinado su sepairación del comando 
del ejército del Norte. 

La propaganda de confraternidad recibió un poderoso impulso 
en 1871, a raíz de las matanzas de prisioneros en la batalla del 
Sauce. 

Véase lo que decía el doctor Carlos María Ramírez al repudiar en 
esos momentos las divisas tradicionales, «que no podían represen­
tar otra cosa que las luchas pasadas, una política retrospectiva, 
insensata y sin término»: 

«¡Ay! yo he visto bien de cerca el monstruo de la guerra civil . . . 
He seguido los pasos de un ejército y he observado las huellas que 
lia dejado el o t ro . . . También he divisado a las montoneras de 
ambas partes, ocultándose entre los bosques o huyendo entre las 
sierras, para esparcir la ruina y el espanto entre el vecindario de 
las comarcas sin defensa... Lo primero que desaparece entre las 
garras del monstruo es el principio elemental de la sociedad mo­
derna, es la propiedad, fuente de la riqueza, del bienestar y del 
orden. , . ¡Escuchad!... Los bosques no pertenecen al propietaria 
del campo, sino al soldado que, «on sus destrozos, hace fuego, som 
bra y habitaciones muchas veces.. . Los sembrados no pertenecen 
a la siega y la cosecha, sino a los campamentos que en ellos esta­
blecen los ejércitos... Los rodadas no pertenecen al labrador o al 
estanciero, sino a la fuerza que en ellos quiere conducir pólvora 
en vez de lana, y balas en vez de trigo. Los caballos, tanto los de 
más rudo trabajo, como los de más alta estimación, no pertenecen, 
a nadie, sino al primero que los toma o los descubre, siempre que 
lleve una divisa de cualquier color en el sombrero.. , Los rebaños 
no pertenecen al hombre que en criarlos empleó su capital, su tra­
bajo y su existencia, sino al primer ejército, a la primera división. 
:i la primera montonera que pasa, que necesita alimentarse y que 
carnea, aunque el enemigo se acerque y le obligue a dejar las re­
ge? muertas inútilmente sobre el campo.. . ¿Qué porvenir se di­
buja sobre la República entre las sombras de ese caos?... Las 

T. VI - 4. 
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mujeres están abandonadas y solas como una reunión inmensa de 
viudas y huérfanos, abandonados entre los desórdenes de la lucha 
armada. . . 'La santidad del hogar queda a merced del primer libi­
dinoso que ata su caballo bajo la enramada de las casas. . . Toda 
una generación nace ibajo los auspicios de la profanación y del li­
bertinaje.» 

De ese impulso surgió en seguida el Club Radical, encargado 
«de calmar las pasiones desencadenadas en, la guerra civil, predi­
car la fraternidad, condenar los hechos del pasado que contraríen 
ese noble sentimiento o hagan ilusorio su reinado, protestando así 
contra la intolerancia, contra el fanatismo y contra la prepotencia 
de los odios». 

lEl Olub Radical, prevenían los Estatutos, «no pretende formar 
un nuevo partido que dirija los destinos del país, sino simplemente 
un club de propaganda que, tendiendo hacia ese fin, empiece por 
calmar las pasiones desencadenadas en la guerra civil y levantar 
las ideas a una apacible esfera de grandes reformas políticas y so­
ciales que tenga por base el más amplio ejercicio de la soberanía 
popular... La asociación adopta la denominación de Radical, cre­
yendo significar de esa manera todo el alcance y toda la verdad 
de sus propósitos al elevarse con majestad sobre los intereses 
iranisitorios que engendran las divisiones accidentales de los ban­
dos, para buscar la solución fundamental de las cuestiones perma­
nentes cuya apreciación puede delinear en el futuro verdaderos 
partidos de principios que lujchen siempre en el terreno pacífico 
y legal . . . El Club Radical profesa y asipira realizar el dogma de 
la democracia moderna: libertad, igualdad, fraternidad. Quiere la 
libertad y condena todos los hechos del pasado que hayan infrin­
gido ese principio o violado sus garantías tutelares. . . Quiere la 
igualdad y protesta contra los hechos del pasado que hayan violado 
ese precepto o burlado sus condiciones primordiales... Quiere la 
fraternidad y condena todos los hechos del pasado que contraríen 
ese noble sentimiento o hagan ilusorio su reinado, protestando 
así contra la intolerancia, contra el fanatismo y contra la prepo­
tencia de los, odios.» 

No todos los publicistas de la época compartían estas ideas. En 
concepto de algunos de ellos, lo que convenía hacer no era supri­
mir loa partidos tradicionales, sino mejorarlos, 

«Creo — escribía José Pedro Várela, impugnando la tesis de C -
los M. Ramírez, — que sólo podemos llegar a la mejor organiza­
ción y mayor felicidad de la patria por medio de los actuales pa«--
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lidos, viviendo y luchando con ellos o saliendo con ellos t r iunfan­

tes, como creo también que en la gue r ra que hoy sostenemos, cuan­

do nos encontramos en la mi tad del combate no es el momento de 

hacer sonar el clarín de la ret irada.» 

Gest iones d e pacificación. Sus comienzos en 1 8 7 1 . 

(El mismo José Pedro Várela tomó, sin embargo, varios meses 

después la iniciativa de una reunión política encaminada a buscar 

íjüluciones de paz. -Se a t r ibuía a uno de los invitados la idea de 

proponer el establecimiento de un gobierno mixto, q,ue convocaría 

al país a elecciones, y ello dio mér i to al comandanta mi l i ta r de 

Montevideo, don José Cándido Bustamante , para declarar que ©e 

consideraría a todos los asistentes a la reunión «como cooperadores 

y aliados de Aparicio». Pero la reunión tuvo lugar en el domicilio 

de Várela y prosiguió t ranqui lamente . 

Otro grupo de ciudadanos encabezado por don J u a n Quevedo y 

don Estanis lao Camino, t rabajaba en esos mismos ins tantes a fa­

vor de la idaa de organizar un gobierno provisorio, del que forma­

r ían par te el Pres idente Batlle y dos personas elegidas de una l is ta 

de seis candidatos designados por la revolución, fórmula que Bat­

lle rechazó y que Aparicio no quiso tomar en cuenta invocando 

su falta de carácter oficial. 

Las gestiones de pa<;iíicación pasaron luego a manos del genera; 

Osorio, prestigioso jefe brasileño, g randemente vinculado al par t ido 

dominante. Su fórmula, según una de las versiones de la prensa, 

era esta: 

«Acatamiento a las autor idades consti tuidas, desarme de las fuer­

zas, reconocimiento de los grados que tenían los jefes y oficiales 

de la revolución antes de la guerra , sufragio libre.» 

El general Osorio par t ió a mediados de año al campamento re­

volucionario y obtuvo el nombramiento de t res comisionados para 

el estudio de las bases de paz. Esos t res comisionados eran don 

F'rancisco Lecocq, don José Gr. Palomeque y don Estanis lao Camino. 

Luego se dirigió al Pres idente Batlle, quien designó como comi­

sionados a don Tomás Gomens^oro, don J u a n Miguel Martínez y don 

José E. El laur i . En una de sus notas al general Osorio ofrecía el 

I ' residente Batlle «garant ías para la vida, la propiedad y derechos 

electorales» y exigía a la vez que los revolucionarios se abstuvieran 

de formular pedidos que menoscabasen la dignidad y atr ibuciones 
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de la autoridad constituida. Y en otra nota advertía que no entr£.-
ría en negociaciones «sin que previamente hubieran reconocido 
los revolucionarios de una manera expresa y categórica la legiti­
midad de todas las autoridades constituidas». 

Tampoco tuvieron éxito esas gestiones y al anunciar su fracaso 
decía el jefe de la revolución a sus soldados: 

«El alto que hicimos en nuestras operaciones de guerra, por de­
ferencia amistosa al señor marqués de Herval, teniente general 
Manuel Luis Osorioj ha terminado. Sus nobles esfuerzos y huma­
nitarios sentimientos, se han estrellado contra la tenacidad del se­
ñor general don Lorenzo Batl le . . . A la lucha, pues, compañeros 
de armas.» 

El obispo don Jacinto Vera se apresuró a sustituir al general 
Cteorio en la prosecución de los trabajos de paz. Después de obte­
ner la autorización presidencial, se dirigió al campamento revolu­
cionario, juntamente con el presbítero Yéreguy y los señores Juan 
Quevedo y Nicolás Zoa Fernández, consiguiendo allí el nombra­
miento de comisionados y fué durante el curso de sus trabajos que 
í?t produjo la batalla de Manantiales, de que antes hemos hablado 
r con ella el fracaso absoluto de la mediación. 

Después del obispo Vera, entraron a trabajar don Carlos Reyles, 
don Juan Pedro Ramírez y don Lino Herosa, de acuerdo con las 
siguientes bases de pacificajción ofrecidas por el Presidente Bat­
lle: «garantías para las personas, garantías para el ejercicio de 
los derechos políticos, reposición de grados a los militares dado? 
de baja, desarme inmediato de la Guardia Nacional, apertura del 
registro cívico, elección inmediata de senadores, diputados y auto­
ridades locales». 

EIl Ministro de Relaciones Exteriores don Manuel Herrera y 
Obes complementó esas bases con una nota en que decía: 

«El coronel Muniz ha hecho una obertura al Presidente Batlle 
y ustedes irán a ver qué es lo que propone. El Presidente desea 
también la paz y quiere que los revolucionarios sepan qué conce­
siones está dispuesto a otorgar. Si la lucha se prolonga no se po­
drán organizar los poderes constitucionales. La intervención ex­
tranjera es otro grave peligro a que puede dar origen el estado en 
(5ue se encuentra la campaña. Si a las bases que se adjuntan sólo 
Se hicieran observaciones de detalle, pueden ustedes admitirlas 
ad-referéndum. Si llegan a un acuerdo pueden inmediatamente 
convenir una suspensión de hostilidades. Pueden ustedes ase­
gurar, en cuanto a la organización departamental, que fel 
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Gobierno está resuelto a confiarla a hombres que por la 
rótoria moderación de sus opiniones políticas, por la bon­
dad y honorabilidad de sus cualidades y antecedentes per­
sonales, de su completa subordinación a la autoridad gu­
bernativa, sean los más dignos de su confianza para con­
servar el orden departamental y hacer cumplir fielmente los com­
promisos contraídos de hacer efectivas las garantías cívicas y po­
líticas de los individuos comprometidos en la revolución, para que 
puedan ejercer eus derechos de ciudadanos en los próximos comi­
cios y contribuir a la formación del gobierno de 1872, como lo 
pueden y lo deben.» 

En el campamento del coronel Muniz recibieron los comisionados 
ehtas bases: 

«Nombramiento de dos Ministros y de seis Jefes Políticos de fi­
liación revolucionaria, ©esarme de todas las fuerzas, aún las de 
línea. Reconocimiento de loe grados militares dados por la revo­
lución. Liquidación y pago de los sueldos devengados por los mi­
litares expatriados en 1865.» Fueron rechazadas, como era de su­
ponerse, y entonces el coronel Muniz propuso estas otras: 

Dos Ministros y seis Jefes Políticos elegidos por el Presidente de 
una lista que formularán los jefes de la revolución. Reconocimien­
to de los grados conferidos por la revolución, previa su clasifica­
ción hecha por una comisión que elegirán los jefes revolucionarios. 
Desarme total del ejército y muy particularmente del de línea. 
Pago de los compromisos pecuniarios y gastos de la revolución, 
y pago de sus sueldos a los militares dados de baja desde la época 
üc Flores; todo ello previa ratificación por Aparicio. «Si para el 
término de la presidencia del señor general Batlle, agregaba el 
coronel Muniz, no se hubieran podido efectuar las elecciones y 
fuera imposible la de Presidente de la República, en este caso, 
para que todos los ciudadanos en general tengan las garantías 
legítimas que les corresponde y no haya exclusivismos ni preten­
siones de los viejos partidos que de dueña fe abjíiramos. se for­
marán dos listas de ciudadanos dignos e idóneos, una por cada 
parte, de las cuales se sacarían a la suerte los que deben formar 
un gobierno provisorio hasta la próxima elección presidencial del 
1° de marzo de 1873». 

Era imposible arribar a fórmulas transaccionales dentro de exi­
gencias tan radicalmente contrarias, y los comisionados tuvieron 
que dar término a sus gestiones de pacificación. 
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L.a mediación del Gobierno Argentino en 1871. 

El general Osorio, al resolverse a actuar como mediador en las 
gestiones de que antes hemos hablado, se puso al habla con el 
Presidente Sarmiento, dando oportunidad a éste para dirigirse al 
Presidente Batlle y preguntarle cuáles eran sus vistas sobre el 
particular. 

«El mal de nuestra América, — concluía la carta del Presidente 
Sarmiento, — está en que ella misma no sabe de qué padece y 
el Uruguay y la Argentina son la triste muestra de aquella ver­
dad. ¿Por qué se ha derramado tanta sangre en Entre Ríos y por 
qué en el Uruguay? Yo mismo no comprendo una palabra de tcl-. 
este asunto.» 

Bien lejos estaba ya el Presidente Sarmiento del optimismo con 
que había redactado su programa de gobierno en octubre de 1868. 

«Las constituciones y, sobre todo, las de los países libres, decía 
entonces, no admiten la discusión por medio de las armas . . . Ha­
cer armas contra la República, cualquiera que sea el pretexto in­
vocado, es un acto de traición.. . Hemos recibido en herencia 
masas populares ignorantes.. . Una mayoría dotada con la libertad 
oe ser ignorante y miserable no constituye un privilegio envidia-, 
ble para la minoría educada de una nación que se enorgullece 11a-
tiiándose república y demócrata... En cuanto a los que han com­
batido mi elección, quiero hablarles como Jefferson hablaba a sus 
opositores, diciéndoles q̂ ue ellos tienen, como ciudadanos de este 
país, una posición y derechos propios que yo no he recibido de la 
Constitución poder para cambiar»; y quiero recordarles con Lin­
coln «que la urna electoral es el sucesor legítimo de las balas 
y que cuando el sufragio ha decidido libre y constitucionalmente, 
no puede apelarse de su fallo sino interrogando nuevamente el es­
crutinio en una votación posterior.» 

Al mismo tiempo que el Presidente Sarmiento sie dirigía al Pre­
sidente Batlle, el Ministro Argentino doctor Carlos Tejedor se di­
rigía al general Aparicio. 

«El general Osorio, le decía, a nombre de usted y demás com­
pañeros, le escribió al Presidente Sarmiento, hace como un mes, 
escitándolo a mediar en la luoha que usted sostiene contra el Go­
bierno Oriental. El Presidente Sarmiento escribió inmediatamente 
al Presidente Batlle. . . En previsión de que sea necesario proceder 
por nosotros solos, se me hace necesario conocer las aspiraciones 
de la revolución y tal es el objeto de la presente.» 
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Después del fracaso de las gestiones del general Osorio, no 
volvió el Oobierno Argentino a preocuparse del as,unto hasta el 
mes de octubre, en que por eíecto de sus gestiones resolvió el Pre­
sidente Batlle nombrar al doctor Amdrés Lamas agente coníiden-
cial y resolvieron los revolucionairios comisionar a los señores 
Joanicó, Váaqucz Sagastume, Camino, Salvañach, Palomeique, Mo­
reno, Rivera y Lerena. 

He atiuí las bases que el Presidente Batlle dio aJl doctor Lamas, 
luego de consultarlas con una treintena de ciudadanos que reunió 
en su domicilio, a fines de noviembre, para enterarlos del estado 
de las negociaciones de paz: 

«Que la iniciación de las negociaciones no significaría recono­
cimiento de beligerancia a favor de la revolución; que se recono­
cería la autoridad del Presidente y no se cons-entiría condición 
alguna que menoscabara su autoridad; que el Presidente or­
ganizaría los departamentos confiando su administración a perso­
nas de ideas moderadas y capaces por sus antecedentes intachables 
de ofrecer garantías y de inspirar confianza a todos los ciudada­
nos; que se prwedería a¡l desarme de todas las fuerzas convocadas 
extraordinariamente, dejando sólo las autorizadas por el presu­
puesto ordinario.» 

Se arriba a un tratado con la mediación arg|entina que el Go­
bierno de Batlle rechaza en medio de una gran agitación po­
lítica. 

A principios de febrero de 1872, en las postrimerías ya de su 
administración, volvía el Presidente Batlle a reunir en su casa 
a los hombres' espectables de su partido, para cambiar ideas acer­
ca de una exigencia de los revolucionarios, que él concretaba en la 
siguiente fórmula, advirtiendo expresamente que haría suya la 
opinión de la mayoría:. 

«Si el Gobierno puede aceptar en holocausto a la paz pública el 
compromiso dé proveer cuatro jefaturas con hombres del partido 
revolucionario, durante el período provisorio en que debe proceder-
se a las elecciones generales, en la inteligencia de que no se han 
impuesto ni se impondrán otras condiciones que importen en lo 
r.iás mínimo una nueva modificación en el personal de la adminis­
tración pública y que puedan alterar las anteriormente enunciadas.» 

De los cuarenta y seis ciudadanos consultados, 40 votaron por 
la aceptación y 6 por el rechazo. 
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Pronto se divulgaron las demás cláusulas del proyecto en trá­
mite y el ambiente político ee agitó de una manera formidable. 

Un grupo de cincuenta y tantos legisladores y jefes y oficiales 
del Ejército, publicó un manifiesto «contra el indigno tratado ajus­
tado por el traidor Lamas», que entregaba cuatro departamentos 
de la República., donde había 1,400 soldados del Ejército, «a los 
desmanes, expoliaciones, asesinatos y exacciones de Aparicio y de 
su gente». 

El Jefe Político, coronel Pagóla, invitó en su nombre y en el 
de los generales Suárez y Caraballo, a una reunión política que 
tuvo lugar en su propio despacho de la Jefatura, para examinar 
las bases de paz que se decían suscritas en Buenos Aires por el 
doctor Lamas. Todos los oradores estuvieron de acuerdo en la nota 
condenatoria y nombraron una Comisión encargada de apersonarse 
al Presidente Batlle para pedirle la destitución del doctor Lamas 
y del Ministro de Relaciones Exteriores doctor Manuel Herrera y 
Obes, haJbiéndose insinuado también, aunque sin obtener mayoría, 
la idea de pedir la renuncia al Presidente Batlle. 

Según las referencias del doctor José Pedro Ramírez en «El Si­
glo», la reunión había tenido por objeto evitar una manifestación 
popular que estaba en incuibación, porque se aseguraba que los re­
volucionarios exigían cuatro jefaturas e intervención en el nombra­
miento de los demás Jefes Políticos y que existía una lista de candi­
datos que había sido aprobada por el doctor Lamas y comunicada a 
la Cancillería Argentina y al Presidente Batlle. Agregaba «El Si­
glo», complementando la información, que la protesta iba a la vez 
dirigida contra otras cláusulas que establecían la disolución del Se­
cado y la prórroga del mandato presidencial. 

Uno de los miembros de la asamblea reunida en la Jefatura, don 
José Cándido Bustamante, se encargó de publicar las declaraciones 
del Presidente Batlle a la Comisión designada. Eran éstas: que 
entre las bases suscritas en Buenos Aires figuraban dos que no te-
rían su aprobación; que en consecuencia de ello había resuelto 
destituir al doctor Lamas; que en cambio el doctor Herrera y Obes 
lo inspiraba plena confianza y seguiría en el Ministerio; y en 
cuanto a la renuncia presidencial, que estaba resuelto a permane­
cer en su puesto hasta la terminación del mandato «y que para ac­
ceder a eso sería necesario que mandaran un batallón». 

Poco después aparecía el Convenio en la prensa. Estaba firmado 
por el Canciller argentino doctor Carlos Tejedor, en su calidad 
¿e mediador, por el doctor Andrés Lamas delegado del Presidente 
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Batlle, y por los señores Cándido Joanicó, José VáaOiUez Sagastume 
y Estanislao Camino, delegados de la revolución. Establecía que 
los senadores cuyo mandato no había terminado presentarían re­
nuncia, como medio de que la renovación parlamentaria fuera total 
Y que la presidencia del general Batlle continuaría hasta la aper­
tura de la nueva Legislatura a cuya elección debía procederse de 
inmediato. Y agregaba: 

Todos los orientales quedan en la plenitud de sus derechos polí­
ticos y civiles. Nadie podrá ser acusado ni perseguido por actos 
u opiniones públicas anteriores a la pacificación. Se procederá a 
elección de Tenientes Alcaldes, Jueces de Paz, Alcaldes Ordinarios, 
diputados, senadores y Presidente de la, República. Las fuerzas de la 
revolución quedan a la orden del Presidente de la República, y 
esas fuerzas y las levantadas por el Gobierno con motivo de la 
guerra, serán licenciadas. Quedan repuestos en sus antiguos grados 
los jefes y oficiales dados de baja. Se entregará a la revolución 
una cantidad de dinero por concepto de gastos de pacificación. 

Llegado ese momento lanzó un manifiesto el Presidente Batlle 
para advertir que las cláusulas relativas al Senado y a la pró­
rroga de sus poderes, no estaban autorizadas por él y que había 
advertido que en el caso de que no fueran eliminadas, proseguiría 
la guerra. 

Juntamente con el rechazo de las dos cláusulas que juzgaba de­
primentes, estaba resuelto el Presidente de la República a desti­
tuir al doctor Lamas. El Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Herrera y Obes, que no quería refrendar el decreto de destitución 
del doctor Lamas, se apresuró a elevar renuncia de su cargo me­
diante una nota en que expresaba que no podía ni debía acceder 
al movimiento revolucionario «encabezado por el Jefe Político de 
la Capital para arrancarle dicho decreto y el nombramiento del 
doctor José Pedro Ramírez, instigador y alma de aquella revolu­
ción». A raíz de la aceptación de su renuncia, fué destituido el 
doctor Lamas y nombrado en su reemplazo el doctor José Pedro 
Ramírez. 

Un segundo manifiesto lanzó el Presidente Batlle en el curso de 
esos incidentes para condenar las intemperancias de la prensa. 

«Comprimida por muchos años la libertad de este poderoso agen­
te de ilustración y progreso — decía en su manifiesto — la reac­
ción natural debió esperar su desborde, el cual no fué dable con­
tener, atendidas unas veces la excitación de que participaban el 
mismo Jurado y la barra que asistía a los juicios de imprenta, y 
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otras a la carencia absoluta de jurados, único medio que la ley 
acuerda para cortar los avances del periodismo.» 

La Comisión Permanente contribuyó a aumentar las excitaciones 
con una interpelación en que se hablaba de la necesidad de salvar 
«al partido de los sacrificios, al partido que tantas glorias había dado 
a la Patria», y de impedir la repetición de la fórmula de 1851, 
í^aquel célebre tratado, en el que se daban los mismos derechos al 
vencido que al vencedor». Y no habiendo tenido el éxito que espe­
raba, resolvió la Comisión advertirle al Poder Ejecutivo que estaba 
violando la Constitución al proseguir negociaciones de paz sin la 
venia del Senado y sin la sanción prervia de una ley de amnistía, 
y convocar a la Asamblea para darle cuenta de esa violación. 

«Cuando todos los antecedentes de la negociación han sido dados 
o la publicidad — decía la Comisión Permanente en su mensaje 
a la Asamblea—^y se ha alzado un grito unánime de reprobación,-que 
ha hecho retroceder al Gobierno al borde del abismo en que se pre­
cipitaba al país merced a la mala fe de los negociadores, sólo la 
Asamblea General no ha tomado una parte activa en un asunto de 
tal vital interés.» 

El fracaso había sido estruendoso. Pero el jefe de la revolución 
que ignoraba la destitución del doctor Lamas y las protestas que 
el convenio había provocado en Montevideo, dirigió a su ejército 
una proclama en que anunciaba así la celebración de la paz: 

«Yo me enorgullezco, compañeros y amigos, de que nos sea dada 
ia ocasión de presentar al país una prueba inequívoca de la noble­
za de propósitos con que nos lanzamos a la revolución... En el 
convenio de paz celebrado no hay nada que sea personal ni para 
mí, ni para los demás Jefes y oficiales de la revolución... El ge­
neral Aparicio será tal vez mañana nada más que el coronel Apa­
ricio, viviendo en su rancho y necesitando del trabajo personal 
para subsistir en sus últimos años . . . En mi caso se encuentran 
también muchos de nuestros más meritorios compañeros de armas. 
Pero procediendo así, compatriotas, guardamos entera fidelidad a 
la bandera desplegada por la revolución, dando el ejemplo de ata-
negación y de civismo que será siempre provechoso para la patria, 
siendo a la vez un título de gloria para cada uno de nosotros y 
para la causa política a que pertenecemos.» 

Pero la idea de la pacificación era ya la obsesión de todos loe 
orientales y como la administración Batile tocaba a su término, 
eólo se aguardaba el cambio presidencial para reanudar las gestio­
nes en forma definitiva. 
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Cómo se juzgab» en París nuestro permauente estado de guerra. 

A fines de 1871 llegó de París el doctor Pedro Visca, después de 
concluir allí sus estudios médicos, en los que se había conquistado 
puesto de primera fila por su talento y su consagración al estudio, 
y véase lo que decía desde la tribuna del Club Universitario, re-
llejando la impresión causada por el estado anárquico en que vi­
vía su país: 

«Cuando yo quería hablar de las cosas de mi patria en las reu­
niones de americanos que estudiábamos en París, bien pronto tenía 
gue callarme, porque las sonrisas de desdén que veía dibujarse en 
los labios de mis compañeroB, me cubrían de vergüenza y me lle­
naban de dolor, al ver el desprecio que in^i raba la República 
Oriental por los escándalos diarios de sus banidos y de sus hijos.» 

La guerra de Aparicio del punto de vista internacional. Tenta­
tivas de alianza con el Grobierno Argentino. 

Pocas semanas después de la invasión de Aparicio, caía también 
la Argentina en el estado de guerra civil, por efecto de un niovi-
mionto revolucionario encabezado por el general T/jp?z Jordán, 
cuyo origen señalaba así el Presidente Sarmiento en ur¡ manifiesto 
de abril de 1870: 

<sUn general de Entre Ríos oc:iita su espada part tomar el puñaí 
del asesino y premedita una muerte eligiendo sus adeptos entre 
afjnellos que el crimen ha hecho más famosos; atrav.csa con ellos 
una larga distancia, se aposta en un lugar vecino y envía sus sec­
tarios a asaltar la casa. . . El Gobernador de Entre Ríos fué muerto 
por los asesinos al caer las primeras horas de la noche, rodeado 
por sus hijas, que intentaron sustraerlo a los puñales y sin que 
la presencia de un solo hombre pudiera dar a ese acto la apa­
riencia de un combate.» 

Estudiando «El Siglo» las vinculaciones de los partidos políticos 
que actuaban aquende y allende el Plata, decía a raíz de ese doble 
movimiento revolucionario: 

«Hasta hoy es una ley histórica que jamás se ha conmovido este 
país en el interior de sus fronteras, sin que el movimiento haya 
tenido repercusión en la República Argentina, agitando y conmo­
viendo a los partidos que allí luchan, afines respectivamente a los 
que dividen a nuestro pa ís . . . Oribe en 1836 buS'Ca sus afinidades 



60 Anales de la Universidad 

en la naciente tiranía de Rosas. . . Rivera, por el contrario, se asi­
mila al eíemente unitario y con ese elemento derrumba a Oribe y 
sigue la larga serie de aventuráis fabulosas que se prolongan de 
martirio en martirio hasta que para ambos países luce en €l Pan­
tanoso y en Caseros el día de la redención... En 1857 y en 1863, 
César Díaz y el general Flores tuvieron el concurso del pueblo de 
Buenos Aires. Si César Díaz sucumbió, se debe a que la influencia 
de Buenos Aires era entonces neutralizada y hasta superada por la 
Confederación Argentina, presidida y gobernada por el general 
Urquiza. Sin las divisiones que el general Uriquiza lanzó sobre 
el Norte del río Negro, paralizando^ la acción de Caraballo, Sandes, 
Aguilar, Mundell y llevando el desaliento al heroico ejército de Cé­
sar Díaz, el execrable gobierno de Pereira habría sucumbido. No 
sucedió otro tanto con el general Flores. Entre Quinteros y la cru­
zada del 19 de Abril, se había producido Pavón; el poder nacional 
había pasado de Urquiza a Mitre . . . La influencia del partido libe­
ral argentino pesó poderosamente en los sucesos de 1863. Sin ella, 
toda la habilidad estratégica del general Elores, todos sus denue­
dos y toda su constancia, se habrían estrellado contra el poder y 
los recursos que había acumulado el Partido Blanco en ocho años 
de absoluta dominación... Pero la revolución actual no puede coij 
tar con el concurso argentino. Sus "elementos más caracterizados 
hacen causa común con López Jordán y entonces el Gobierno Na­
cional tiene que solidarizarse con el gobierno de Batlle. Si el caso 
llegase, hasta se haría beligerante en nuestro país, para vencer a 
Entre Ríos . . . Lo han dejado presentir los diarios de Buenos Aires 
y lo ha dicho el ¡Presidente Sarmiento' a quienquiera que sea, al 
Que ha querido oirle.» 

Pocas semanas después llegaba el mismo diario a la conclusión 
de que dadas las afinidades existentes entre los jefes de la revolu­
ción oriental y los de la revolución entrerriana, debían ir las 
cancillerías del Plata a una alianza. 

«¿Qué hace el Partido Liberal, decía, contra cuya existencia 
conspiran los rebeldes? ¿No piensan los Gobiernos comprometidos 
en esta lucha, cuan necesario es tomar medidas eficaces para im­
pedir esa conmistión de las dos reacciones que se operan, y des­
truirlas con ventaja, si ya no fuere posible el impedirlo?... A 
nuestro juicio, llegadas las cosas al estado en que se encuentran 
y en que fatalmente han de seguir, una alianza internacional, al 
solo efecto de vencer la rebelión que se agita en el territorio colin­
dero de las dos Repúblicas, es de una necesidad y de una urgencia 
que no admiten espera ni aplazamiento.» 
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«La Nación Argentina», órgano del general Mitre, estaba en el 
mismo orden de ideas, segün lo demuestran estos párrafos que ex­
traemos de uno de sus editoriales de setiembre de 1870: 

«El común acuerdo o la alianza no distraerían la atención de 
ambos Gobiernos, ni debilitarían su acción, llevando, i)or el contra­
rio, nuevos elementos de guerra uno y otro, sin necesidad de inter­
venir por medio de las armas. Podemos dar o no soldados, generales 
y recursos de todo género. Pero esto es nada ante la combinación 
do los elementos de guerra de uno y otro, que tendrían doble efica­
cia operando «n combinación. ¿Y no ha reflexionado «El Nacional» 
Bobre los efectos morales y legales de este acuerdo? Desde que él 
existiera, el territorio de uno y otro sería el misimo para los efectos 
de la guerra. Los rebeldes de Entre Ríos vendrían a ser enemigos 
de la República Oriental y los invasores de ese país lo serían nues­
tros. Caerían bajo las leyes y principios que rigen sobre los enemi­
gos, y lo que a nombre de la neutralidad no se puede hacer o se 
haría mal, se llevaría a cabo por medios jnás eficaces. Los agentes de 
los blancos serían tomados como esipías de los enemigos y juzga­
dos como tales. Los que representan a los invasores del Estado 
Oriental y les envían públicamente armas y dinero, no habrían de 
poder continuar en esa representacióin ni dándoles recursos... Con­
tra la alianza de nuestros enemigos, opongamos nuestra alianza 
ao hecho o, por lo menos, nuestro acuerdo». 

El Presidente BatUe, que se inclinaba también a la alianza, re­
solvió enviar al doctor Josié E. Ellauri en misión confidencial ante 
el Gobierno LA.rgentino, con instrucciones para pedir la internacióa 
de los agentes revolucionarios y gestionar el acuerdo que tan fácil 
presentaba la prensa de ambas orillas del Plata. 

Varias conferencias celebró el doctor Ellauri acerca de la alian­
za y no habiendo tenido éxito dirigió una nota sobre medidas de 
neutralidad. 

«¡Son notorios — decía en ella — los trabajos f̂ jue se ejecutan eu 
el territorio argentino y muy especialmente en esta ciudad (Buenos 
Aires), por activos agentes de los revolucionarios... Sacar a 
sus perpetradores del teatro en que están operando, es el primer 
objeto que debe llevarse en vista, y el segundo hacer la policía de 
los ríos Plata y Uruguay, para impedir que arriben a puertos orien­
tales las expediciones y auxilios preparados en territorio argentino, 
con destino a los revolucionarios, que puedan escapar a la vigilan­
cia preventiva que se ejerce.» 

Pero el Ministro de Relaciones Exteriores doctor Carlos Teje­
dor, que no se encontraba en el mismo orden de ideas, respondió: 
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«Si debe ser sagrado entre ambos países cumplir rigurosamente 
las obligaciones de la neutralidad, debe serlo igualmente rehusar 
iodo compromiso de alianza y aún todo acuerdo capaz de extender 
las revoluciones internas de una a otra orilla, uniéndose para com­
batir juntos bajo la presión de circunstancias críticas y com-
piometiendo así el porvenir... Cumpliendo sus deberes de neutra­
lidad, el GrObiemo Argentino reconoce que ni sus ciudadanos, ni la 
costa del territorio pueden ser el taller en que los enemigos dsl 
Gobierno Oriental acumulen hombres y elementos de guerra para 
invadir su patria o ayudar invasiones anteriores, pero no puede 
mirar con igual reprobación que los orientales aquí residentes se 
reúnan y se ocupen tíe .política, manifestando de palabra o por la 
prensa sus simpatías. La primera manifestación será reprimida por 
tcdos los medios a su alcance, como lo ha sido hasta aquí; pero la 
segunda será respetada, como lo es en los ciudadanos argentinos 
enemigos de la actualidad, que pueden reunirse, hablar y escribir 
centra su gobierno. La neutralidad no obliga ni puede obligar a 
violar la. libertad de pensamiento en nombre de intereses extran­
jeros, cuando ella es acatada a pesar de poner en peligro muchas 
veces los intereses propios. La neutralidad no obliga ni puede obli­
gar a abrir sus cárceles o señalar el camino de la emigración a 
los mismos que ayer no más y en pie ya la revolución fueron pre­
sas del 'Gobierno Oriental y por su propio consentimiento, sin em­
bargo, pasaron a esta orilla, en vez de mantenerlos presos o ale­
jarlos él mismo si en efecto eran personas peligrosas. La neutrali­
dad, en fin, no obliga ni puede obligar a levantar escuadras y co­
locar verdaderos ejércitos de observación para impedir que de cos­
ías tan extensas no se escape alguna vez un hombre o un elemento 
de guerra.» 

Esta nota dio lugar a una crítica de la prensa bonaereijise, que 
obligó al doctor Tejedor a descorrer más ampliamente el velo. 

«El agente oriental — decía el doctor Tejedor al director de 
«La Nación Argentina»—no vino a entregar la nota solamente. Esto 
habría sido impropio de tan distinguido caballero. La nota fué 
precedida de conferencias, en las que se trató de todo, de alianza 
o de acuerdo, al menos por las razones que días antes había estado 
desenvolviendo con bastante habilidad «La Nación», llegando hasta 
leerse un acuerdo que traía escrito el agente oriental.» 
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¿Pero era acaso efectiva la neutralidad argentina? 

lEn enero de 1871 pidió nuestra Cancillería la internación de va­
raos miembros dei comité revolucionariio instalado en Buenos Ai­
res, que se habían incorporado al ejército de Aparicio antes de 
Id batalla del Sauce y que habían regresado a aquella ciudad 
después de la derrota para proseguir sus trabajos de reclutamien­
to de gente y compra de material de guerra. Contestó la Canci­
llería argentina que adoptaría medidas. Pero el doctor Juan 
José de Herrera, que figuraba entre los mandados internar, pi­
dió y obtuvo la derogación de la orden, alegando la inexactitud 
de los hechos que la habían motivado. La prensa argentina pro­
testó a su vez contra el derecho que se atribuía el Poder Eje­
cutivo de aplicar verdaderas penas como era la internación. Y 
entonces nuestra Cancillería dejó sin efecto su pedido, con la 
expresa manifestación de que se proiponía plantear el asunto en 
otra oportunidad, reiterando en cambio su gestión contra el 
pasaje de hombres y de armas que continuaba realizándose sin 
dificultades. 

A mediaidos del mismo año fué a Dueños Aires nuestro Minis­
tro de Relaciones Exteriores doctor Manuel Herrera y Obes, en 
misión especjail, y desde allí dirigió a la cancillería argentina 
una larga nota, en la que luego de referirse a la revolución blan­
ca que se venía incubando desde 1865 y que sólo aguardaba 
para estallar el desenlace de la guerra del Paraguay, decía: 

«lEl foco de esa vasta y criminal conspiración se estableció 
deside el primer día en esta ciudad (Buenos Aires), donde los 
consipiradores operaban a la luz del día, con su comité director 
a la cabeza, idiscutiendo todos sus intereses a puerta abierta y 
en casas conocidas de toda la ciudad.. . En ella se hacían públi­
camente grandes colectas de dinero, enganches numerosos de 
hombres y se contrataban cargamentos enteros de armas, mu-
nioiones y vestuarios conifeccionadoa, como cualquier otro acto 
lícito de comercio. . . Todo ello era enfardado y acondicionado 
y embarcado sin ninguna reserva por el muelle de esta ciudad 
y conducido a la otra oriHa del río en buques de este cabotaje, 
los que en caso de apuro encontraban asilo seguro en las islas 
del Paraná y del Paraguay»... Después de la batalla del Sauc<3 
se reprodujo esa corriente de hombres, armas y municiones «y 
todo un parque de artillería^, hasta quedar en pie un nuevo ejér­
cito pronto para la lucha. 
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La cancilleríia argentina negó las acusaciones y en cuanto a 
la internación del comité de guerra, que era lo que pedía el 
doctor Herrera, expuso que había resuelto explorar la opinión 
del Congreso. 

ÍEl proyecto priesentado en esa oiportunidad al Oongreso Ar­
gentino autorizaba las siguientes medidas contra los revolucio­
narios: vigilancia por la policía, prestación de garantías mate­
riales o morales, alejamiento de la frontera, confinamiento en 
el interior del país, prohibición de permanecer en el territorio 
na^cional. Pero según lo hizo saber la cancillería argentina al 
Ministro Oriental, había en el Congreso opiniones contrarias al 
derecho del Poder Eljecutivo para aplicar una pena oivil, como 
la internación, y el asunto quedó olvidado, continuando en­
tonces a cielo abierto la amplia ayuda a los revolucionarios 
orientales 

La neutralidad del lado del Brasil. 

Esta revolución, pues, como todas las anteriores, obtuvo des­
de el primer momento el concurso franco y decidido o la pasiivi-
dad criminal de las autoridades provinciales de la RepUblica Ar­
gentina. 

Y del lado del Brasil ocurría lo mismo y en forma todavía 
más visible, como que entre los jefes que intervenían en nues­
tras discordias, unos arrimaban el hombro a la revolución, fa­
cilitando el pasaje por la frontera, y otros, como el coronel Fi-
delis, organizaban fuertes divisiones y se ponían al servicio del 
Gobierno Oriental. 

La cancillería de Río de Janeiro, que sólo se preocupaba de 
llenar la formas, dirigía de vez en cuando notas e instrucciones 
a las autoridades de Río Grande, recomendando una neutrali­
dad que jamás alcanzaba a realiziarae. La más expresiva de esas 
notas fué dirigida a mediados de 1871, en lo más crudo de la 
intervenición efectiva. Recordaba en ella el Minisitro de Relacio­
nes Exteriores al Presidente de Río Grande las medidas sobre 
neutralidad dictadas al estallar la revolución de López Jordán, 
> concluía previniendo que los jefes brasileños que se incorpora­
ran el ejército del gobierno de Batlle, como el general Fidelis, 
y los que auxiliaran a la revolución de Aparicio, quedarían suje­
tos a responsabilidades criminales. 
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Los estadistas imperiales fomentaban entretanto la propa 
ganda de absorción o anexión territorial de sus periodistas. Véa-
bo lo que decía el diario «Do Río Grande», en los mismos momen­
tos en que la cancillería de Río de Janeiro dirigía esa nota, luego de 
establecer falsamente que la guerra del Paraguay había sido origi­
nada por la República Oriental y de enunciar los sacrificios que 
esa guerra irrogaba al tesoro brasileño: 

"¿i'En tales ciricunstan:cias conviene al Brasil la permanencia 
de este eteirno centro de discordia? ¿iNo le sería más conveniente 
ocupar militarmente el territorio al Norte del río Negro, casi 
exclusivamente habitado por brasileños, como garantía de lo que 
le adeuida el Estado Oriental? De cierto que es esta la política 
c:ue seguiría un gobierno verdaderament-e patriota, que se inte­
resara por el progreso material del Brasil, constantemente em­
barazado en su marcha por las eternas disensiones del Uruguay. 
Y si en un plazo dado no se resolvieran todas las cuestiones 
orientales, entonces el Brasil, asumiendo la posición que le com­
pete como primera nación de la América del Sur, borraría del 
m-apa de las naciones a la titulada República Oriental y con 
su territorio formaría de nuevo la Provincia Cisplatina, con 
utilidad para ambos países y principalmente para el Estado 
Oriental.» 

Conflictos Internacionales ocuiiridos durante el gobierno de Bat-
He — Inculpaciones que dirige el Consulado Británico a cua-
sa de la desorganización de nuestra Administración de Justi­
cia. 

Con motivo del asesinato del capitán de una barca inglesa 
surta en el ¡puerto de Fray Bentos, por icuatro marineros de la 
misma barca, el Cónsul Británioo Mr. Munro dirigió a nuestra 
cancillería una insolente nota inspirada por los reproches que 
oía a diario contra la Policía y contra los Juzgados del Crimen. 

Esos cuatro marineros — decía el Cónsul en mayo de 18i71,— 
fueron capturados por el capitán de otra barca inglesa «y pues­
tos por desigracia bajo la custodia de la autoridad policial de 
Fray Bentos, la que permitió la evasión del principal asesino». 
Como se trataba de un barco inglés y la víctima y el victima­
rio eran ingleses, «pedí a S. E. el señor Presidente de la R&^ 
pública permitiera que los individuos presos y sobre cuya com­
plicidad en el asesinato no .cabían dudas, fueran puestos bajo 

T. VI-5. 
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mi custodia , ofreciendo recibir los bajo mi en te ra respomsabili-

dad y remi t i r los a I n g l a t e r r a pa ra ser juzgados allí» . . . El 

P re s iden te se negó a ello, prometienido, en cambio, que los cr i ­

mina les ser ían j u z g a d o s sin demora . P a s a d o a lgún t iempo soli­

cité datos acerlca del es tado del s u m a r i o . . . «Sabiendo, como sé, 

la negl igencia deplorable que existe en el d e p a r t a m e n t o de 1Í» 

jus t ic ia c r imina l y la deficiencia gene ra l que preva lece úe un 

modo notor io en la admin i s t rac ión de jus t ic ia bajo el gobierno 

del genera l Bat l le , e s t aba p repa rado pa ra escuchar que los p r i ­

s ioneros no hab ían sido juzgados a u n » . . . Pe ro mi asombro ha 

sido grande, al saber por boca del señor Ordeñana, que üos ere 

los complicados en el c r imen hab lan sido admi t idos como volun­

tar ios en el ejérci to, mur i endo uno de ellos en la ba ta l la del 

Sauce, y que el tercero continúa preso «sin entjuiciamiento». 

/Nuestras re lac iones d ip lomát icas con I n g l a t e r r a quedaron in­

t e r r u m p i d a s a raíz de esa nota , has ta el año 1879, en que fueron 

r e a n u d a d a s por el gobierno de La to r r e . 

Rec lamaciones i ta l ia l ias p o r perjnicicB de g u e r r a . 

A fines de L87|l se di r ig ió la Legación I t a l i ana a nues t r a 

canci l ler ía en son de p r o t e s t a contra el ap lazamien to del es tu­

dio de los t r a t a d o s y acuerdos d iplomát icos re la t ivos a per juicios 

sufr idos por los res identes i ta l ianos d u r a n t e la G u e r r a Grande . 

«El Gobierno I ta l iano — decía el Minis t ro della Croce — nc 

ve otra cosa que una cuiestión de di'gnidad nacional , an te la 

cual se ha to rnado imposible el a p l a z a m i e n t o . . . P o r g rande 

que sea su deseo de no c rea r en las ac tua les c i rcuns tanc ias de 

la República particulairmente, ul ter iores y graves embarazos a 

la adminis t ración de S. E. el general Batlle, el Gobierno de S. M. 

el -Reiy de I ta l ia no vaci lar ía en t omar i n m e d i a t a m e n t e aquellais 

medidas que están en su poder para obtener lo que cree su ds-

reclho, si ma lg rado sus pacíficos esfuerzos ta l dereclho le vinie­

re contestado o se t r a t a re de cualquier modo de eludirlo.» 

«La hitpótesis en que V. E. ¡ae coloca — replicó el canci l ler 

or ienta l doctor Manuel H e r r e r a y Obes — no es admisible sin 

ofensa de la honra y d e la d ignidad del cuerpo soberano a que 

"V. E. ise ref iere y. por consiguiente , es de mi debe r repe ler la 

como tal.» 

Volvió la Legación a u rg i r el despacho de las rec lamaciones 
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!>or perjuicios de guerra, advirtiendo que su <apliazamiento sería 
interpretado como una repulsa. Y entonces nuestra Cancillería, 
que .deseaba evitar un romipimiento, redactó las bases para la 
determinación del monto de los reclamos. Pero el Ministro Ita­
liano, que sabía iperfectamente que la mayoría de Jos reclamos 
no podían sufrir el examen judicial ni el examen administrativo, 
resolvió oponerse a la intervención de nuestras autoridades en 
una materia que era, sin embargo, de su absoluta incumbencia, 
y lo ihizo en términos brutales y amenazadores. <cMe hallaré oDli-
gado, decía al cerrar la nota, a romper todas las negociaciones y 
a hacer responsable al Gobierno Orientail de las 'desastrosas e 
inevitables consecuencias que áe ese acontecimiento derivarán.» 

Estaba el Uruguay en esos momentos en plena guerra civil 
y pensaba sin duda el Miniat¡ro Dalla Croce que con la amenaza 
de hacer tronar los cañones de su escuadrilla pasaría núastra 
icancilltería por las (horcas caudinas de las monstruosas reclama­
ciones que patrocinaba la Legación. Felizmente la cancillería 
orienta.! no se dejó intimidar por las amenazas y contestó al Mi­
nistro Italiano en forma q,ue no dejaba lugar a la irépl'ca. 

«•Todo extranjero residente en el territorio de la Retpública — 
decía el doctor Herrera y Obes — está sujeto a sus leyes y au­
toridades. EiS lese un princijpio de derecho publico universalmente 
reconocido, profesado y respetado entre las naciones que de esa 
jurisdicción exclusiva de toda otra hacen el primero de los de-
reclhos de su soberanía e independencia. Eixistiendo, pues, las 
leyes que se dio ila República sobre pago de perjuicios de guerra, 
único fundamento de las reclamaciones de los subditos italia­
nos favorecidos por las disposiciones de aquellas leyes, ni 'V. E. 
ni el Gobierno Italiano tienen otro derecho que el de abogar y pe­
dir ipara sus subditos el respeto de los ÜerechO'S que aquellas 
leyes les acordaron y la justicia que les hubiere sido denega­
d a » . . . La ley .de 1853 estableció cuáles eran los perjuicios que 
la Nación se obligaba a indemnizar, la forma de su comprobación, 
la autoridad encargada de pronunciarse acerca de su 'proceden­
cia y el plazo improrrogable dentro del cual habían de enta­
blarse y justificarse los reclamos. . . El plaao fué sucesivamente 
alargado a treinta y tres meses y finalmente la ley de 18i57 de­
claró cerrada la conversión de la deuda y mandó quemar los ex­
pedientes inconclusos. . . Los reclamos italianos no pueden es­
capar a esas leyes. . . Sin embargo de ello el Gobierno está dis­
puesto, imitando lo que se hizo con los reclamos franco-ingleses. 
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a fijar el capi ta l de los rec lamos i t a l i anos sobre la base de los 

expedientes t r ami t ados y comple tados has t a el año 1857, pero 

no de los expedien tes pos ter iores a ese año que tampoco fueron 

admi t idos en la convención franco-ing' lesa. . . Los expedientes 

que existen en la Legación se han formado en su casi to ta l idad 

sin n inguna par t ic ipación ni in tervención de las au to r idades áe 

la Repúbl ica y l legan has t a Ii8i6l7, es decir, h a s t a diez años des­

pués de haber expirado la obligación contraída por el Estado 

de indemnizar los perjuicios de la Guerra Grande. L a República 

no es tá ob l igada a pagar per juicios que no se hayan just i f icado 

en el t iempo, en el modo y en la forma prescr ip tos por sus leyes. 

Ulamaba luego la a tenc ión de la Canci l ler ía acerca de esta 

discrepancia verdaderamente es tupenda: que los 264 expedientes 

tramitados ante la Legación, que en concepto de ésta montaban 

a 6 millonees de pesos, sólo r€pr(esentaban para los fiscales orien­

tales 160,000 pesos y proponía para solucionarla que los crédi­

tos i ta l ianos fueran fijados en la misma forma que los recla­

mos (franco-ingleses en Ii8i6i2. 

iSi la Legación — concluía el doctor H e r r e r a — no acepta 

es tas bases ŷ  se cons idera obl igada a c u m p ü r sus ins t rucciones 

de carácter conminatorio, el Gobierno «esperará con calma y fir­

meza los resultados de ese proceder, cualesquiera que ellos sean.» 

El Minis t ro Della Grooe, que sólo podía sostener sus exigencias 

dent ro de la si tuación de fuerza bruta en que las había planteado, 

pero que carecía de instrucciones para dar intervención a la es­

cuadra, resolvió declarar in te r rumpidas sus relaciones diplomáti­

cas con el Gobierno Oriental y re t i rarse del país, como efectivamen­

te lo hizo. 

«Los derechos de los i tal ianos reclamantes — decía en su atra­

biliaria nota final — pueden existir también fuera de toda ley 

y disposiciones in ternas que ios hayan reconocido, porque el ex­

t ranjero que lleva a otro país los beneficios de la agr icul tura , de 

la indus t r ia y del comercio y no goza en él de derechos políticos, 

no puede estar expuesto s in compensación a las consecuencias 

de guer ras que no le a t a ñ e n . . . La opinión que defiendo es tanto 

mías aceptable cuan to que se t r a t a de un palis, coimo la Repúbl ica 

Oriental , en donde los extranjeros son los solos que vienen a fer­

t i l izar su suelo, los solos que acuden a ejercitar en él la mayor 

par te de las indust r ias y del comercio y son también los únicos 

que sufren más que los otros de las cont inuas guer ras civiles y de 

la constante amenaza que por obra solamente de los nacionales 

azotan desgraciadamente estas c o m a r c a s » . . . 
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Los créditos amparados por la Legación montaban a $ 7.169,420, 

comprendidos el capital (4.273,515) y los intereses (2.895,905). La 

publicación nominal de «sos créditos dio lugar a observaciones 

que ponían de relieve la enormidad da la cifra que el Minis t ra 

Della Croce quería sus t raer al examen y resolución de las autori­

dades orientales. La prensa de Mercedes comentó el caso de un 

confitero d e la localidad que exigía 31,000 pesos por la pérdida de 

sus dulces y el de un mercachifle que pedía 71,000 pesos por dos 

ca r re tones cargaldos de cueros. Y la del d e p a r t a m e n t o del 

Sa l to el caso de un oficial a lbañi l que rec lamaba 4 6,0 0 0 

pesos por perjuicios; del dueño de un bodegón que pedía 53,630 pe­

sos por existencias que no valían 2,000 pesos; de un sas t re re­

mendón que exigía 16,691 p^sos por sus he r r amien t a s ; de un pe­

queño comerciante q|Ue est imaba en 61,600 pesos las existencias 

de SU almacén en época en que n inguna casa da comercio del Salto 

g i raba por más de 4,000 pesos! 

La g u e r r a del P a r a g u a y . 

La g u e r r a del P a r a g u a y , comenzada bajo la d ic tadura de F l o r e s 

o, mediados de 1865, prosiguió con el mismo encarnizamiento y con 

el mismo heroísmo duran te los dos primeros años de la adminis­

t ración de Bat l le . Mencionaremos a lgunos de sus eipisodios: 

ASALTO A LA ESCUADRA BRASILEÑA. 

L a flota brasi leña que actuaba en aguas paraguayas , se compo­

nía de 36 barcos de guer ra (11 cañoneras, 10 acorazados, 3 moni­

tores, 7 vapores, 2 bombarderas , 1 corbeta, 1 bergant ín , 1 pata­

cho) ; con 183 cañones y 3,719 t r ipulantes . 

En marzo de I18618, t res de las pirimcipales un idades de esa es ­

cuadra fueron a sa l t adas por las canoas paraguaij'-as. Según el pa r ­

te oficial del Barón de I n h a u m a al genera l Mitre, los a sa í t an -

tes iban en 25 canoas, t r ipu ladas por 25 hombres cada una. 

El asal to tuvo éxito en dos de los acorazados, el «Lima Barros» 

y el «Cabral», y fracasó en el otro. 

Una de las correspondencias del tea t ro de la gue r ra refería que 

los asa l tantes se habían hecho dueños de la cubierta de esos aco­

razados y que allí habían permanecido victoriosos, has ta caer 

unos t r a s otros, barr idos por el fuego del resto de la escuadra. 
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TOMA DE HUMAITÁ. 

A mediados del mismo año la escuadra brasileña conseguía des­
truir las cadenas que obstruían el Paso de Humaitá y los para­
guayos abandonaban la fortaleza que hasta entonces había recha­
zado con grandes pérdidas a los ejércitos de tierra. 

El enemigo no pudo fugar, decía el «rBoletín Oficial del Ejérci­
to», refiriendo esa acción de armas. «Fué burlado por las medidas 
enérgicas que desde luego tomó S. B. el señor marqués d-e Caxías 
y ahora está acorralado dentro de un monte espeso en número de 
cuatro mdl almas entre hombres, mujerví, y criaturas y su siiei'te 
está decidida: o tiene que rendirse a discreción o tiene que inun-
i'iar con su sangre el terreno en qiie si', halle». 

Tal era el terrible di'tana que planteaba ei generalísimo del 
ejército brasileño; la entrega a discreción o la matanza de los 
hombres, de las mujeres y de los niños! 

Pocos días después publicaba la prensr. de Montevideo una co­
rrespondencia del teatro de la guerra. Decía que la guarnición 
encerrada en la penínsuda frente a Humaitá se resistía heroica­
mente. «Mueren a fuego lento, como Ic^ mártires de la Inquisi­
ción.. . Hace cuatro días que resisten sin alimento?, con gran nú­
mero de mujeres y niños . . . Varias veces han intentado salir 
de su campamento emharcándose en canoas, pero a cada tentati­
va sucedía un fuago terrible que ext-erminaba todo». 

Refiriéndose a una de esas tentativas, escribía el general Juan 
Andrés Gelly y Obes al general Mitre, a principios de agosto: 

«La pelea de la flotilla se hacía cuerpo a cuerpo y al arma 
ídanca. Al traer las canoas a tierra, todo® quedaron espantados 
de lo que veían, pues al remover los cuerpos para saber si había 
heridos, se encontraron varias mujeres muertas, que venían con 
r;amisetas de soldados, y entre ellas algunas criaturas. Me cuesta 
referir esto, porque yo, que no quise verlo, estoy ahora mismo sin 
saber lo que me pasa. Del registro practicado se sacaron veinti­
tantos heridos, dos o tres mujeres también heridas, una madre 
con un hijo de días, cuya criatura tiene atravesado un bracito por 
una bala.» 

Cnbndo ila rendición se produjo bajo la presión del hambre, só­
lo quedaban 1,327 sobrevivientes. 

«Las lagunas adyacentes y sus alrededores, esicribía un correspon 
sal, estaban atestados de cadáveres.» 

En su parte oficial al general Mitre decía el general Gelly y 
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Obes que el campamento donde estaba esa masa humana había 
(recibido de 8 a 10,000 balas de cañón y que la rendición había te-
Tiido lugar después de haber sufrido los paraguayos el rigor del 
Hambre durante cinco días y de haber caído de extenuación 200 
^'ombres. Agregaba que la rendición había sido pactada con con­
diciones que prescribían, entre otras cosas, que los oficiales no 
serían desarmados y que elegirían su domicilio en cualquiera de 
los países aliados 

K U Y E EL P B E S I D Í E K T E L Ó P E Z AL INTERIOR DE SU P A Í S . 

Después de Humaitá, fueron cayendo una tras otra las fortale­
zas, de Timbó, Tebicuarí, Angpstura e Itasoro, franqueándose COJI 
eilo a la escuadra el camino a la Asunción, donde pronto entró 
también el ejército aliado y se procedió, bajo la tutela de las ba­
yonetas, a la organización de un triunvirato paraguayo, que debutó 
con un decreto por el que se declaraba a López fuera de la ley, 
«como asesino de su patria y enemigo del género humano». 

A raíz de esos hechos de armasi, el marqués de Caxías, el gene­
ral Juan Andrés Gelly y Obes y el general Enrique Castro, diri-
fáercn una nota al Presidente Lóipez, desde Lomas Valentinas, in­
timándole la rendición lisa y llana. 

En la conferencia de Yataytí-Corá, contestó el Presidente Ló­
pez, busqué una reconciliación, pero mi afanoso empeño no 
f.ncontró otra contestación que el desprecio y el silencio por parte 
de los gobiernos aliados... Estoy ahora dispuesto a tratar de la 
terminación de la guerra sobre bases igualmente honorables para 
todos los beligerantes. Pero no estoy dispuesto a oir una intima­
ción de deposición de armas.» 

López marchó luego al interior de su país, después de lanzar 
una proclama en que decía que ios paraguayos se organizarían de 
nuevo «para luchar con mayor ahinco contra el enemigo exter-
-núnador-». 

No había exageración en sus palabras. 
«La carnicería paraguaya, escribía un corresponsal en diciem­

bre de 1868, no ha podido evitarse, porque los paraguayos no 
se rinden». 
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I / E S P U É S DE LAS DERROTAS. — U N A NUEVA ETAPA DE MARTIRIO PA­

RA LA POBLACIÓN PARAGUAYA. 

La marcha al interior del país que así iniciaba el Presidente 
López, era la última etapa del martirio del pueblo paraguayo. 

Véase cómo la describía el general brasileño Nery, jefe de la 
columna que seguía más de cerca a los restos del ejército de 
López: 

«Grande era la cantidad de viejos, mujeres y niños sin fuerzas 
ya por el hambre y cansancio, y en coinupleta desnudez, abandona­
dos en el camino por donde iba huyendo el tirano López. Esto 
atestigua una vez más la inhumanidad de este monstruo para sus 
compatriotas. Desde luego que la pequeña vanguardia comenzó a 
perseguir junto a la retaguardia del enemigo, tiroteándola y car­
gándola cuando el terreno lo permitía para esas operaciones, tu­
vieron princifpio lo's sucesos que paso a describir. Al entrar en el 
gran bañado, junto a un monte, me encontré con un grupo de 12 
a 16 niños, unos muertos, otros acostados o sentados,; que nos mi­
raban con indiferencia, todos en un estado indescriptible de fla­
queza. De allí en adelante, aquí y allá, se veían viejos, mujeres 
y niños, muriendo, o ya muertos por la no subsistencia. En toda 
esa marcha de horror y de espanto, había consternadores espec­
táculos, como por ejemplo el de una vieja y una joven ambas des­
nudas y con el cutis sobre los huesos y los cabellos desgreñados, 
que parecían más bien esqueletos ambulantes que seres humano"?, 
tal era la transformación operada en sus formas. La joven, que 
larecía ser hija, llevada por su amor maternal quería amparar 
a. la vieja, que sin duda habría caído en el fango, si ella misma, 
sin fuerzas y encorvada por el peso de su esqueleto y de la ansia, 
iiG hubieía procurado sostenerla hasta que la mano caritativa de 
nuestros soldados se la tendiesen para darle la vida. Más adelante, 
sobre una pequeña isleta, había un buey de carreta, muerto el 
día anterior por el cansancio y las flaqueza, y rodeándolo algunos 
niños ya sin fuerza, y de ellos dos echados sobre cada lado del 
buey, procurando carnearlo. Después de eso vi detrás del mismo 
bañado y en uno de los lugares más profundos otro buey muerto, 
hinchado ya por la descomposición interna, y sobre él cuatro ni­
ños, uno moribundo, dos heridos por el tiroteo de la mañana, y 
el cuarto que parecía tener algunos alientos de vida, pedía con. las 
manos levantadas a nuestra gente que lo llevasen. En el campo 
próximo, a la subida del bañado, en Bagehí encontré otro grupo 
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cíe niños que, rodeando un fuego, roían pedazos de cueros, restos 

de asados ya viejos.» 

F U S I L A M I E Í I T O DE ORIENTALES EN EL CAMPAMENTO PAKAGUAYO. 

Tantos contrastes debían tener y tuvieron cruel repercusión en 

el campamento paraguayo. Con razón o sin ella, creyó descubrir 

n uchas veces el Presidente López conspiraciones tendientes a fa­

cili tar la terminación de la guerra, lanzándose entonces a ejecu­

ciones en masa, que más de una vez alcanzaron a los orientales 

que habían ido allí a servirle de auxil iares. 

El doctor Antonio de las Carreras, don Francisco Rodríguez 

Lar re ta y don Federico Anavi tar te , que a raíz de las pr imeras 

denuncias buscaron asilo en la Legación de los Estados Unidos, 

fueron entregados por el Ministro Washburn, ante el riesgo sin 

duda a lguna de que se los a r reba ta ran a viva fuerza, como que 

tambiétir pesaba sobre él ia acusación de complicidad en los traba­

jos. Al recabar la entrega de los asilados, invocaba la cancillería 

paraguaya las confesiones del doctor Carreras y demás asilados. 

Pero el Minis t ro Wasihburn, que en el acto recibió sus pasaportes 

y subió a bordo de la cañonera «Wasp», dirigió una nota al Presi­

dente López, en que expresaba que jamás había existido tal cons­

piración y que las declaraciones en contrar io habían sido ar ran­

cadas por la tor tura . 

Al anunciar el fusilamiento de los orientales, decía López que 

los ejércitos aliados habían estudiado «desde los fosos o sepul­

turas» en que vivían "aterrados, una conspiración que encabezaba 

el doctor Carreras, quien había esríri.o sL los enemigos pidiéndoles 

cue atacaran, porqv.p sus trabajos podían ser descubiertos. 

VUELVE LA DIVISIÓN ORIENTAL A MONTEVIDEO. 

Las fuerzas orientales que habían quedado en terr i tor io para­

guayos, después del regreso del general Flores a Montevideo, con­

t inuaron en el fronte de batal la has ta el úl t imo momento, , to­

mando par te en casi todos los combates, a pesar del increíble 

desamparo en que las dejaba nues t ro Gobierno. Véase lo que es­

cribía uno de los más prestigiosos corresponsales de la prensa 

argent ina , desde el camipamento del ejército aliado en mayo 

de 1868: 
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«Nosotros estamos como estábamos, esperando refuerzos todos 
los días y el regreso del Presidente... ÍLos orientales no sé si 
esperan algo. . . Es probable que esperen algún ascenso, pues 
hace tres años que sus valientes jefes y oficiales no han tenido 
quien se acuerde de ellos.. . Todos los jefes y oficiales que en 
los ejércitos argentino y brasileño han tenido méritos, valor, for­
tuna o protección, han hecho su camino con más o menos ra­
pidez... Sólo ellos se han quedado a t r á s . . . Ellos se han en­
contrado en todos ios combates, desde Uruguayana a la fecha, y 
aunque muy pocos^ nadie ha dado más pruebas de constancia, 
de abnegación y de patriotismo que ellofó... Rindamos por lo 
menos este homenaje a sus virtudes.» 

Estaban allí, bajo el mando superior del general Enrique Cas­
tro, el batallón «Independencia», el batallón «24 de Abril» y 
otras unidades. 

Al finalizar el año 1868 el ejército aliado alcanzó una victoria 
resonante en la loma de Itabeté, posesionándose del campO' atrin­
cherado del Presidente Lióipez. En su parte oficial decía el ge­
neral Gelly y Obes, honrando el valor de uno de ios jefes orien­
tales incorporados al ejército argentino: 

«M valiente y muy distinguido general Rivas, fué iniciador de 
la carga a la trinchera, consecuente con la merecida reputación 
de que goza. Vitoreado por las fu^erzas brasileñas, fué uno de 
los primeros que a la cabeza de las tropas que mandaba persi­
guió al enemigo, hasta el punto en que tuvo lugar la reunión de 
todas las tropas asaltantes». 

Pocos meses después, en majyo de 1869, se dirigía la Cancillería 
Argentina al Grcvbierno Oriental, para felicitarle por el triunfo 
de la columna del comandante Hipólito Coronado, en Minas del 
Ibicuí. 

«El Gobierno Argentino — decía en su nota — ha recibido con 
especial complacencia la noticia de la brillante com/portación y 
de las ventajas obtenidas en la jornada del lo del corriente en 
el Paraguay por u.ir. columna de orientales que Itatió al enemigo 
en una fuerte posición, destruyó considerables elementos allí re~ 
concentrados y salvó gran número de familias y prisionerOB». 

Fundando su voto a favor del otorgaoiiento de un ascenso ge­
neral de sargento arriba a todos los jefes, oficiales y clases de 
la División Oriental en el Paraguay, decía el doctor Alejandro 
Magariños Cervantes en 1868 en la Cámara de Diputados: 

«Creo excusado enumerar los méritos contraídos poír la Div'-
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sión Oriental que sostiene bizarramente el pabellón nacional en 
suelo extranjero, ya que en todo ed Río de la Plata peleando por 
la buena causa, cuaixdo ba sido preciso bazafias que mostrar, sa­
crificios que hacer y peligros que arrostrar, sangre oriental ba 
corrido, destellando en sus sables los reflejos del puro sol de la 
IJJiertad». 

La División Oriental regresó al suelo patrio a fines de 1869. 
Sólo constaba ya de 250 hombres. Explicando su separación del 
teatro de la guerra, decía el Poder Ejecutivo en su mensaje de 
apertura de las sesiones ordinarias de la Asamiblea en febrero 
de 1870: 

«La guerra provocada por el dictador del Paraguay, que la Re­
pública se encontró en el deber de honor de aceptar, toca a su 
término. El mariscal López, errante y fugitivo, con los últimos 
restos de su poder, ha abandonado el territorio paraguayo habi­
tado. Esto hizo innecesaria la conservición en el teatro de la 
guerra del crecido número de las fuerzas de la Alianza, y el Go­
bierno, con el acuerdo de los demás poderes, dispuso el regreso 
al seno de la patria, de los restos gloriosos de la División Orien­
tal, que durante cinco años compartió las fatigas, las victorias 
y los sacrificios en aquella lucha sangrienta. Cumplo con un de­
ber de rigurosa justicia, consignando en este lugar, que el pabe­
llón de la República tremoló con gloria en todos los encuentros 
y que los pocos de sus hijos que han scDrevivido a la guerra me­
recen el aprecio y la gratitud de la Nación». 

MUERTE DEL PRESIDENTE LÓPEZ. 

Ya no quedaba en pie ninguna fuerza paraguaya organizada. 
El Presidente López, con un pequeño grupo de soldados fieles, 
huía sin cesar y pocos meses después dol regreso de 1̂= dlezi^a-
dos batallones orientales, era ultimado en el Aquidaban por los 
soldados brasileños que lo persegían. 

El general Cámara, relatando ese episodio final de la guerra, 
decía lo siguiente: 

«Intiméis orden de rendirse, cuando ya estaba comipletamente 
derrotado y gravemente herido y, no queriendo, fué muerto». 

Recuérdese que los soldados paraguayos vencidos en Yatay mo­
rían a montones, gritando «que no tenían orden de rendirse». 

«La Nación Argentina», órgano del Presidente Mitre, que debía 
cs-tar bien informada acerca de las bajas ocurridas durante la 
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campaña, af i rmaba en agosto de 18'6S, veinte meses antss de la 

te rminac ión de la guerra , que en los t r e in ta combates l ibrados 

has ta ese momento los paraguayos habían perdido 35,000 hombres 

entre muertos, heridos y prisioneros, excluidas las guerri l las, com­

bates parciales y enfermedades en los campamentos, y que, englo­

bados todos esos factor-es, la baja efectiva podía es t imarse en 

80,000 combatientes. 

Se renueva la p ro t e s t a contra el Tratado de la Triple iHianza,. 

A raíz de la toma de H u m a i t á resolvió el marqués de Caxías 

repar t i r el botín de gue r ra ent re los países aliados, e invitó con 

tal objeto al general Enr ique Casitro, jefe de la División Oriental. 

Ocupándose de esa invitación, escribía el doctor José Pedro Ra­

mírez, directoi de «El Siglo»: 

«El t r a tado de la Triple Alianza es inicuo. Ê s necesario que la 

opinión pública exija del Gobierno una renunc ia de las ventajas 

que ese t ra tado haya podido conceder a la República con menos-

cdbo del derecho, de la dignidad, de la soberanía y de la indepen­

dencia del P a r a g u a y . . . L a República Oriental, vict ima siempre 

de las violencias, de las usurpaciones y de los atentados de los 

Poderes más fuertes, q W pa ra ella todos son fuertes relativa­

mente , no puede hacerse cómplice de n ingún vejamen, de n inguna 

usurpación, de n ingún a t e n t a d o . . . Quieren los aliados repar t i rse 

el botín hecho al Paraguay . Repár tanselo en buena hora, pero 

que <la República renuncie a su pa r t e ; que la más pobre sea la 

más generosa, que la más débil sea la que r inda mayor home­

naje al d e r e c h o . . . El t r a t ado de la Triple Alianza cons t i tu i rá 

en todo t iempo una acusación t remenda contra los Poderes que 

lo celebraron». 

Terminaba el ar t icul is ta pidiendo al Gobierno Oriental que 

tc toara la iniciat iva de una revisión del t ra tado. 

No eran esas las ideas del Imperio. Al día s iguiente de ocu­

pada Asunción y de consti tuido el remedo de 'Gobierno Paraguayo, 

que respondía al ejército aliado, inició la cancil lería imperial una 

gestión act ivísima pa ra cojisagrar sus conquistas terr i tor ia les . 

El Ministro Pa ranhos presentó al Gobierno Argent ino , en mayo 

de 1870 un memorándum, en que sostenía que no debía ni podía 

aplazarse el cumplimiento del t ra tado de al ianza; que el gobierno 

provisorio inst i tuido en la Asunción debía f i rmar los ajustes com­

plementar ios de ese T ra t ado ; que no había pa ra qué aguardar 
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a la organización definitiva del gobierno, porique ello prolonga­
ría una situación de tregua armada con la ocupación militar 
del territorio paraguayo. 

El Ministro Argentino doctor Mariano VareJa, contestó en el 
acto que no era con el gobierno provisorio sino con el gobierno 
definitivo que debían celebrarse los tratados definitivos de límites 
¡y de navegación. 

«Los aliados se han comprometido a dejar al Paraguay en li­
bertad de organizarse una vez vencido López y ban anticipado que 
con el gobierno que nazca de esa organización se celebrarán los 
tratados que garantan la paz para el futuro. No ha llegado aún 
el momento señalado en el tratado para la 'Organización del Pa­
raguay. Quizá estemos próximos de él, nada más, y prueba de 
ello es ,que cuando los pocos paraguayos que están en la Asunción 
vi-enen a pedirnos que les demos autoridades propias y se trata 
de crear un gobierno provisional, no nos resolvemos a hacerlo 
sino poniendo restricciones y trabas a su acción, que si bien res­
ponden a las necesidades de las operaciones de nuestro ejército 
aliado y a la ocupación por él del territorio paraguayo, están muy 
lejos de guardar armonía con la soberanía que corresponde a 
toda nación indeípendiente. Bien, pues: si los poderes aliados 
están comprometidos a respetar !la soberanía e independencia del 
Paraguay, si los pocos hombres que escapan a la bárbara destruc­
ción a que han sidd condenados todos por el dictador de aquel 
infortunado país, tienen derecho, según nuestra propia compren­
sión, para darse el gobierno que quieran, no podríamos hoy exi­
gir justamente de un gobierno que va a establecerse por nuestra 
voluntad^ que( celebre tratados que sólo pueden contraerse en 
virtud de las atribuciones con que los poderes constituidos son 
investidos por la ley fundamental o por la soberanía originaria 
del pueblo, y que comprometen los derechos y los intereses perma-
mentes del pa í s . . . Los efectos inmediatos de una disposición se­
mejante pueden ser favorables a la alianza, pero Ice resultadoo 
futuros les serían dañosos, porque habríamos dejado en el Pa­
raguay un germen de odios que, más tarde o más temprano, ha­
bría de estallar, porque los pueblos jamás olvidan lo que con­
sideran un ultraje a sus derechos y una humillación al xiecoro 
nacional.. . El ihecho ostensible es que López tiene consigo a 
la población y que nosotros hemos ocupado, una tras otra, las 
.villas y ciudades desiertas, lo que importa decir que todavía no 
Jiay pueblo que pueda asumir la so'oeranía del Paraguay.. . El 
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Gobierno Argentino piensa, pues, que en la actualidad, lo único 
que conviene es dar la mano a los pocos paraguayos que en la 
Asunción existen, ayudarlos a constituir un gobierno provisorio 
que prepare la organización futura del pa ís . . . un gobierno que, 
contrayendo el comjpromiso de no dejar las armas hasta que I-ó-
pez desaparezca del Paraguay, nada tenga que bacer con los tra­
tados, que los aliados exigirán más tarde, como garantía para 
el futuro, del gobierno que nazca de la organización que el país 
se dé». 

El Ministro Oriental doctor Adolfo Rodríguez, abundó en ma­
nifestaciones análogas a las de la Cancillería Argentina, soste­
niendo que mientras no quedara eliminado el gobierno de Lfópez 
y no se estableciera un gobierno paraguayo permanente, no po­
dían celebrarse los tratados complementarios del de alianza. 

Esas contundentes razones no convencieron al Ministro Pa-
ranhos, quien dirigió un nuevo memorándum, manteniendo la tesis 
de que era «urgentísima la celebración de los tratados con el 
gobierno que se iba a instalar en la Asunción». 

El propio doctor Carlos de Castro, el Ministro Oriental fir-
irante del tratado de la Triple Alianza, al discutirse en 1869 el 
protocolo sobre reconocimiento del gobierno provisorio instituido 
en :ia Asunción, decía a nombre de la Comisión de Liegislacióii 
df la Cámara de Diputados: 

«Recomiéndase al Poder Ejecutivo se abstenga de contraei 
compromisos con el gobierno provisorio del Paraguay que no sean 
de carácter meramente transitorio o de circunstancias, sin carác 
ter definitivo, ni que puedan invocarse como precedentes, hasta 
tanto que constituido el gobierno de la nación paraguaya en use 
de sü soberanía en todo el ámbito de su territorio, pueda entrar 
en tratados definitivos y de carácter permafnente.» 

Y fundando esa conclusión agregaba: 
«Dado el hecho de un gobierno provisorio en el Paraguay, que 

cualquiera sea la conducta imparcial de los Gobiernos aliados, no 
pridrá menos que resentirse en su constitución, de la influencl'i, 
del predominio de éstas sobre la única parte del territorio que 
tomará parte en las elecciones y de las necesidades mismas que esa 
influencia o predominio por lo menos moral ha creado y sostienf; 
necesariamente respecto a !los ciudadanos paraguayos allí resi-
denites en los largos años de la lucha que se sostiene y que pare-
co continuar, vuestra Comisión encuentra que ese gobierno pro­
visorio no será de cierto, porque tampoco puede serlo, la expre­
sión libre, espontánea y general del pueblo paraguayo.» 
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Ya h-emos dicho en uno de los tomos anteriores en qué forma 
y bajo qué resortes de presión fué resueata luego la cuestión de 
límites, o má's bien dicho el reparto del territorio paraguayo entre 
el Brasil y la Argentina, estando ocupada la Asunción ¡por las 
tropas aliadas que combatían y volteaban gobiernos a voluntad! 

El más autorizado órgano de la prensa de Río de Janeiro, el 
«.,ornal do Commercio», ocupándose en mayo de 1869 de la reor" 
ganización nacional argentina, no retrocedía ante la absorción 
total del territorio paraguayo. Véase lo que decía: 

«O refuérceea la escuadra con nuevos monitores o el ejército 
con 10 o 12,000 hombres, remitidos con presteza a la Asunción, 
ocupándose también las bocas del Plata, y en este caso incorpó­
rese el Paraguay al Imperio, ya que tantos sacrificios de gentes 
Y de dinero nos ña costado; o éntrese en un acuerdo con el Go­
bierno del Paraguay, dándole gara;ntías de existencia contra las 
pretensiones de sus vecinos, lo que limitará nuestros sacrifi­
cios a la ocupación de algunos puntos y a la conservación de una 
escuadra en aquel país» 

La prensa durante el gobierno de Batlle. 

A iprinciplos de 1869 resolvió el gobierno de Batlle suprimir las 
suscripciones oficiales a todos los diarios y llamar a propuestas 
para la publicación de los documentos oficiales. 

Pocas semanas después se encargaba la Asamblea de derogar 
la ley dictada contra la prensaj en 1854, «la ignominiosa ley de 
julio de 1854», decía en su dictamen la Comisión de Legislación 
de la Cámara de Senadores. 

Eran dos excelentes medidas. Pero antes de finalizar el año 
eran desterrados los doctores José Pedro y Garlos María Ramírez, 
redactores de «El Siglo», y José Pedro Var&la, que se apresuró a 
ocupar el puesto que ellos dejaban vacante en la prensa, y arres­
tados otros periodistas m.ás, entre ellos don Dermidio ;De-María, 
quien dando cuenta de los sucesos, decía en su diario lo siguiente; 

«Lo que oímos nos obliga a suprimir la parte política y cual­
quier publicación en que directa o indirectamente puede aplicarsrj 
e) acuerdo gubernativo sobre la prensa.» 

Al Presidente corresponde la conservación del orden — decía 
el acuerdo gubernativo a que se refería De-iMaría; — y puesto 
que la prensa aconseja la desobediencia a la íey y acusa al Go­
bierno de cometer atentado? y de provocar la rebelión, y que el 
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jurado de imprenta asegura la impunidad de esa propaganda-, 
el Jeife de Policía llamará a su despacho a ^os redactores de di,i-
rios y les prevendrá: 

«Que el Gobierno está resuelto a hacer uso de todos los medios 
y que no tolerará la excitación a la guerra civil y a la anarquía, 
sin perjuicio de dejar a la prenda el libre examen de sus actos 
bsjo los límites de las conveniencias sociales y las prescripciones 
de la Constitución de la República y de las leyes.» 

La Junta Económico - Administrativa de la Capital reclamó con­
tra los destierros. También reclamó el Superior Tribuna] de Jus­
ticia, invocando que el acto de juzgar, tanto en lo civil como en 
lo criminal, era privativo de la magistratura judicial y que los 
destierros dictiados por el Presidente de la República invadían la 
jurisdicción del Poder Judicial. 

Continuaron las agitaciones en 1870. El Ministro de Gobierna 
don José Cándido Bustamante, acusó a principios de año ante el 
jurado poipular a los redactores de «El Siglo», dando con ello lugar 
a escenas ruidosas y a rumores de empastelamiento, que indujeron 
a los parioidistas a prepararse contra el asalto de que se conside­
raban amenazados y a sus amigos a llenar los patios y sa^as de la 
imprenta. Fué en el curso de ese juicio popular que el doctor Car­
io? María Ramírez habló de erigir al Minstro de Gobierno «una 
estatua ecuestre sin jinete, para que las generaciones futuras re­
conocieran su retrato y lo aclamaran». 

El Gobierno empezó por dictar un decreto prohibitivo de las 
reuniones armadas. El Jefe Político quedaba autorizado para adop­
tar las m'edidas tendientes a evitar la repetición de esas reunio­
nes y para recoger las armas que encontrara en cualquier punto. 
H-eoho el allanamiento, se incautó la policía de una docena de fu­
siles qu-e había en la imprenta de «El Siglo». 

Y en seguida libró orden de arresto contra los doctores José 
Pedro y Carlos María Ramírez, Julio Herrera y Qbes y señores 
Dermidio iDeiMaría áe «El Siglo», José Pedro Várela y José Ma­
ría Montero (hijo) dírtectcr y gerente respectivamente de «La 
Paz»; y comandantes Vergara y Solano y sargento mayor Elis. 

iLos redactores de «lEl Siglo» y de «iLa Paz» fueron desterrados 
a Buenos Aires y sus diarios quedaron sometidosal régimen res­
trictivo que caracterizaba así don Dermidio iDte-María en carta 
al director de «El Nacional»: 

«Fuimos llevados a presencia del señor Ministro de Gobierno, 
(don José Cándido Bustamante) quien nos prohibió absolutamente 
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apreciar la política, ¡responsabilizánüonos por cualquier publica­
ción de tal naturaleza, aun cuando tuviera la garantía del autor..i> 

'£¡1 gerente de «La Paz» dijo en su diario que el Ministro de 
Gobierno lo había citado para prevenirle que le estaba prohibido 
«ocuparse de todo lo relativo al Gobierno». 

También en este caso protestaron contra los destierros la Junta 
Ecomómico-Administrativa de la Capital y el Tribunal de Jus 
ticia. 

Dando cuenta a la Asamblea General de las medidas adoptadas, 
decía el Presidente de la República que la prensa concitaba a 
la rebelión; que lots periodistas habían intentado «envolver al 
país en un caos de perturbaciones y calamidades»; que los úl­
timos juris «habían degenerado ya en revutelta armada»; que no 
era 'posible recurrir a los enjuiciamientos «porque los enjuicia­
dos tendrían que ser sometidos al fallo de jueces que era público 
y notorio que participaban de las mismas opiniones». 

La Asamblea aprobó la conducta del Poder Ejecutivo y los des­
tierros quedaron en pie. 

A mediados de año resolvió la misma Asamblea dirigir una 
minuta de comunicación al Poder Ejecutivo, a favor de la 
vueilta de los periodistas al país. Pero el Presidente contestó 
que la medida era todavía necesaria. Pocos días después, el Mi­
nistro de Gobierno citaba al administrador de «El Siglo», don 
Dermidio DenMaría, para prievenirle «q,ue no consentiría ningúji 
género de oposición y que no había más Constitución que el par 
de pistolas que él llevaba en la cintura». La frase fué rectifi­
cada por «iLa Tribuna», órgano del Ministro Bustamante, según 
la cual el Ministro se había limitado a expresar que era injusto 
que se invocaran las formas y principios a favor de la revolución 
blanca que asesinaba, cuando a los funcionarios expuestos a esos 
asesinatos no se les reconocía otra garantía que la de las pisto­
las que llevaban en la cintura. 

En junio se «omunicó finalmente a la Capitanía del Puerto 
el cese de los destierros ordenados en febrero. 

Dos meses después, el doctor Julio Herrera y Obes, uno de los 
redactores de «El Sigilo», era airestado por su iproipaganda 

contra el Ministre de Hacienda y aparecía un aviso oficial pre­
viniendo que existía orden de prisión contra un colaborador del 
jnismo diario que había aconsejado que se recurriera a la vio­
lencia para arbitrar recursos con destino a la guerra. 

Al finalizar el año 1870 y estando el ejército revolucionario 

T. V I - 6 . 
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frente a las trinciieras de Montevideo, juzgó necesario el Presi­
dente Batlle dictar medidas más severas. 

Una plaza sitiada — decía el decreto — es una plaza de gue­
rra y sus habitantes forman parte integrante de su guarnición 
y están en consecuencia sujetos a la jurisdicción mi l i t a r . . . 
cMientras dure el presente sitio, queda prohibido a la prensa 
liacer apreciaciones políticas o militares, atacar o injuriar a las, 
autoridades constituidas y divulgar noticias que le concierlnanj 
sin previa autorización del Ministerio de la Gruerra en el primer 
y último caso. Toda transgresión a ese -mandato se considera­
rá como delito contra la conservación y seguridad de la plaza^. 
sujeto a la jurisdicción militar o penal discrecionales, que se­
gún la gravedad de los casos se aiplicará a los transgresores. Se 
considerarán como tales no sólo a los autores de esas publica­
ciones, sino a los gerentes o administradores de las imprentas, 
en que esas publicaciones tengan lugar.» 

Antes del sitio había intentado hacer lo mismo el Poder Eje­
cutivo mediante un decreto que decía: «Todo acto de insubordi--
nación militar, conato de conspiración, hechos o publicaciones 
que coarten al Gobierno y desmoralicen la confianza de los ciuda­
danos, será, reprimido y castigado por las leyes militares». Pero 
la Comisión Permanente hizo advertencias y el decreto quedó, 
sin efecto. 

Menos movido fué el año 1871. Sólo registran las crónicas de 
hi prensa la prisión de los redactores de «El Deber Cívico» y de 
«El Deber de los Ciudadanos», decretada a mediados de ese año. 

Una aCción diplomática contra la prensa. 

La Legación de España recurrió ante nuestra Cancillería en 
1870 en demanda de castigo contra el autor de un artículo del 
periódico de caricaturas «La Ortiga», que presentaba al almiran­
te Lobo, jete de la escuadrilla de, estación en el Pueit» de Monte­
video, como auxiliar de los revolucionarios. 

El almirante podía acusar y tal era su único derecho, como 
lo observaba «El Siglo». Pero el Ministro de Relaciones Bxterio-
les, doctor Manuel Herrera y Obes, reconociendo la procedencia 
del pedido, contestó que antes de llegar la nota de la Legación 
ya la Comandancia Militar, anticipándose a los deseos del Go 
bierno, «había llamado al redactor y después de amonestarle 
ssverfsimamente, le había hecho conocer las medidas que adap-
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taría sin consideración alguna con su persona y su establecimien­
to en la primera reinicidencia.» 

IJO que opinaban el coronel Máximo Pérez y el general Gregorio 
Suárez acerca de la pi-ensa. 

Acusando recibo del decreto de destierro de periodistas, data­
do en febrero de 1870, decía el Jefe Político de Soriano coronel 
Máximo Pérez al Ministro de Gobierno; 

«Es ocasión ya, mi amigo, de poner pie en pared y hacerse 
tuerte. Es necesario trabajar en el sentido de que no vuelvan los 
deportados; si esto llegase a suceder, no dude que volverían peor 
que la vez pasada. Es necesario que mi amigo el señor Presidente 
se sepa sostener, para que tamlbién sus amigos podamos soste­
nerlo a él. Al menos una vea por todas resolución y resolución.» 

En noviembre de 1871 se encontraron en el despacho presi­
dencial el general Gregorio Súarez, Comandante General de Ar­
mas de la Capital, y los señores Pedro y Francisco Bauza, redac^ 
tores de «Los Debates». La entrevista había sido provocada por 
el Presidente Batlle, según manifestación de los señores Bauza, 
quienes dando cuenta de lo que en ella ha'Ma pasado, ponían en 
boca del general Suárez estas palabras: «Señor Presidente: yo 
vengo a pedir a V. E. que a todos los periodistas que hablen de 
mí me los mande a la brigada que estoy formando: hemos lle­
gado a una época en que escritor y zafado es la misma cosa.» 
«La Prensa», órgano del general Suárez, rectificó la Aversión, 
asegurando que el Comandante General de Armas se había limi­
tado a detír lo siguiente: «A esos escritores que, como el señor, 
han venido insultándonos a todos los generales y tratándonos de 
ineiptos y cobardes, V. E. debía enviarlos a la brigada que estoy 
formando, a fin de que allí, que es donde má.s se necesitan, apli­
quen su valor e inteliígencia en bien de la causa y del r>aís». — 
Pero ios señores Bauza insistieron en que la versión del diario 
que úirigíar. relataba fielmente las palalbras pronunciadas p T 
el general Suárez. 

Progresos de la prensa. 

Fué a raíz de esa lucha entre las autoridades públicas y la 
prensa independiente, en setiembre de 1871, que la empresa de 
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«El Siglo» ocupó su nu-evo edificio en la calle 25 de Mayo, fren­
te al Hospital de Caridad, el mejor y más espacioso de la Amé­
rica del Sur en esa época, y comtpletó su material tipográfico con 
máquinas y materiales que estaban a la altura de la importancia 
conquistada por el diario. 

Refiriéndose a lo que era la imiprenta a^quí y en la madre pa­
tria a princiipios del siglo, decía don Jacinto Albístur en uno de 
los discursos de la fiesta: 

«Aquí .se publicaba -La Gaceta»; en Madrid «La Gaceta» y el 
«Diario de Avisos». . . La política se hacíia entonces en las som­
bras de la noohe, en la reunión clandestina a que con peligro de 
la vida concurrían los conjurados, en las coniferencias privadas 
y en el secreto del gabinete que tenían dos amigos, en la carta 
conífidencial que arrostrando mil peligros y tal vez valiéndose de 
misteriosos signos convencionales, servía ipara comunicar un pen­
samiento político, un plan, un proiyecto de conjuración, . . En 
Eispaiña y en América se conspiraba: allí contra el poder abso­
luto del rey, aiquí contra la dominación de la metró,poli: en una 
y otra parte por la libertad.. . Hoy, ¡qué diferencia! Aún es pre­
ciso luchar por establecerla y sostenerla; pero hoy se lucha a 
cuerpo descubierto, a la luz del día, alta la frente, tranquilo el 
corazón. Niegúese desipués de esto el progreso de las s.0íci©dades 
humanas; y al que tal tesis sostenga le da un solemne desmen 
tido el desarrollo de la Imprenta y de su fuerte tribuna, de qu£ 
da elocuente ttestimon'io el espectáculo que hoy estamos presen­
ciando. La imprenta no es el cuarto poder del Estado, pero es sí 
la palanca má« poderosa de la libertad y de la. ilustración. ¿A 
qué encarecer sus beneficios? Patentes están para t o d o s . . . La 
vida moderna está identificada con la prensa periódica. El anun­
cio del comerciante, del industrial, del propietario, los descubri­
mientos de la ciencia, las abstracciones del filósofo, los cálcu­
los del político, todo lo vemos, todo lo asimilamos por medio del 
periódico, sin salir de nuestro gabinete; y así se difunde la ins­
trucción, se extienden los conocimientos, se conocen las inteli­
gencias y se conciertan las opiniones.» 

A fines de 1871 circulaban en Montevideo seis diarios de la 
mañana y c-natro de la tarde y seis revistas semanales. La circula­
ción de los diarios no excedía en conjunto de 11,000 ejemplares, 
según el cómputo de «El hijo de la Paz», correspondiendo 3,000 
a «El Siglo» y 2,500 a «El Ferrocarril». 

La gran máquina de «El Siglo» «sin rival en toda la América 
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del Sur», decía el redactor de ese diario, imprimía cuatro ejem­
plares a la vez y 3,500 por hora. 

Los comicios de la época. 

En 1868 hubo elecciones de Juntas Económico-Administrativas len 
toda la República. La del departamento de la Capital dio origen 
^ la fundación de dos clubs de tendencias antagónicas. Uno de 
ellos respondía al impulso del doctor José Pedro Ramírez y el 
otro al de don Pedro Várela. Eran las mismas tendencias que 
habían luchado durante el período de Flores. Pero ante el escaso 
entusiasmo del electorado, que no quería intervenir, resolvieron 
ambos clubs refundirse y realizar una sola reunión para la pî Or 
clamación de candidatos. 

El día de los comicios pasó casi inadvertido, «El Mercantil 
del Plata» sólo alcanzó a contar 400 votantes en todo el depar­
tamento de Montevideo. 

De los departamentos de campaña llegó alguna que otra corres­
pondencia, que revelaba la misma abstención del electorado. Una 
de Cerro Largo establecía que, a falta de electoreí^, las listas ha­
bían sido combinadas en una reunión de la Policía, priesidida por 
el propio Jefe Político. 

Hubo también en ese año elecciones parciales de diputados por 
Montevideo y otros departamentos, para llenar las vacantes pro­
ducidas en la Asamblea elegida el año anterior. Pero tampoco 
consiguieron ellas despertar el espíritu público y arrancar al elec­
torado del marasmo en que estaba. 

Tuvo mayor resonancia el movimiento electoral de 1869, no por 
el número de votantes, que fué escaso, sino por la intervención 
caudillesíca. 

A la elección de Alcalde Ordinario de Montevideo, realizada en 
febrero, sólo concurrieron 570 votantes, lo que no impidió que la 
Mesa fuera asaltada por un grupo armado que vivaba al general 
Caraballo. 

En Paysandú, el Alcalde Ordinario se vio precisado a suspender 
la elección y a publicar un manifiescto en que hacía constar que 
el Jefe Político coronel Manuel Caraballo le exigía que expulsara 
a des escrutadores salidos en el sorteo, a la vez que llenaba If 
ciudad con gente de la Policía. La mesa instalada al domingo 
siguiente fué asaltada y saqueada por los partidarios de la lista 
policial, quienes se llevaron los registros cívicos. 
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Con mayor descaro intervino la Policía en Maldonado. El Jefe 
Político coronel Manuel M. Aguiar, empezó por dirigirse a uno 
de sus agentes en estos términos: «Diciembre 10 de 1868. Mañana 
¡salgo para Montevideo. Dtesde allí le enviaré la lista para Jueces 
de ese pueblo y su jurisdicción». A su regreso preparó el ambiente 
electoral con una carta en que decía al Comisario de San Carlos: 
«Diciembre 29 de 1868. El día 1." de enero próximo se presentará 
usted a las 8 de la mañana en esta villa,, trayendo todo el per­
sonal de policía a su cargo, la que reforzará usted con todos los 
hombres útiles para el servicio de las armas». Y dando más am­
plitud aún a su correspondencia escribió esta tercera y terminante 
carta: «Enero 2 de 1869. Tengo orden de nuestros amigos los ge 
nerales Caraballo y Suárez para hacer triunfar en esta villa al 
vecino don Pedro Coello». 

De las elecciones de Alcalde Ordinario pasemos a las de sena­
dores y diputados que tuvieron lugar a fines de 1869, para llenar 
las vacantes de titulares o de suplentes en una docena de depar­
tamentos. 

En la víspera de los comicios, el Poder Ejecutivo se dirigió a 
la Comisión Permanente pidiendo una interpretación del artículo 
constitucional que excluía del electorado a los analfabetos. No 
pudieron prever los constituyentes — decía en su mensaje — los 
suce'sos que habían de producirse a raíz de la sianción de su obra. 
Las guerras en que ha vivido el país obligaron a llamar a las 
armas a todos los ciudadanos, invintiéndose así en los campamen-
toó el tiempo que debía haberse consagrado al trabajo y a la 
educación. Sólo una cuarta parte de la población de campaña 
puede votar, resultando entonces esta verdadera anomalía: que a 
lüs analfabetos se les impone el servicio de las armas, al mismo 
tiempo que se les deniega el ejercicio de los derechos políticos. 
Pero la Comisión Permanente contestó con razón que el punto 
era ajeno a sus facultades constitucionales. 

Abierto el período electoral, el Ministro de Gobierno don José 
Cándido Bustamante prlesidió en su domicilio una reunión de 
200 ciudadanos para la proclamación de la lista de diputados y su­
plentes, que habría de sostenerse en otra reunión más numerosa 
en el teatro San Felipe. 

Durante los destierros de periodistas que subsiguieron a esas 
elecciones, afirmaron en la prensa de Buenos Aires José Pedro 
Várela y Julio Herrera y Obes que el mismo Ministro Bustamante 
había dirigido circulares a todos los Comisarios del país, «orde-
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T-ándoles que ganaran las elecciones» en sus respectivas secciones. 

«La. Tribuna» de Montevideo, que era el órgano oficial del Minis­

t ro , se apresuró a desmentir el aserto. Pero entonces publicó «El 

'Siglo» una contundente circular, cuyos originales quedaron en la 

Administración de ese diario a disposición de todo aquel que de­

seare comprobar su autent icidad y que decía as í : 

«Montevideo, noviembre 27 de 1869. Señor Comisario: adjunto 

a usted las l istas para los suplentes de representantes que debe 

elegir el Depar tamento de Canelones. El Gobierno se complacería 

en el tr iunfo de esos candidatos y espera, para facilitar su admi­

nistración, la ayuda de sus adictos en ese sentido. Dios guarde 

a usted muchos años. Josc C. Biistamante». 

El Jefe Político del Salto», coronel Gregorio Castro, publicó a 

su tu rno un manifiesto, en que preparaba así a su electorado: 

«El Jefe Político que suscribe invita a los ciudadanos que ten­

gan propósito de cooperar a la unión del Par t ido Colorado, a 

reunirse el día de mañana, a las 4 de la tarde, en el salón de la 

J u n t a Económico - Adminis t ra t iva del depar tamento, con el objeto 

de nombrar una Comisión Directiva que se ponga de acuerdo 

con la central establecida en la Capital de la República.» 

Otro documento interesante vamos a reproducir . Es una nota 

•del Jefe Político de Minas don Pedro L. Silva, al cura pá­

rroco don Raymundo Costa, da tada el 4 de noviembre de 1869. 

«Los sensibles acontecimientos que ocurren en este Departa­

mento — le decía — y que usted ha sido el principal promotor de 

-ellos, me ponen en el caso de manifestar le que habiendo tomado 

una par te t an activa en los asuntos que se vent i lan hoy con mca­

t ivo de la próxima elección y estando el infrascri to autorizado per 

el Super ior Gobierno p a r a a d o p t a r todas las medidas que sean 

necesarias para la seguridad del orden y t ranqui l idad del depar­

t amento y no pudiendo tol-erar por más t iempo que sea usted el 

elemento de desorden que hay en este pueblo, he resuel to comuni­

car a usted que deje el depar tamento inmedia tamente , has ta que 

cesen las c ircunstancias que han motivado es ta resolución.» 

La abstención había sido general y los comicios tenían que ser 

muy poco concurridos. A las u rnas del depar tamento de Monte­

video sólo ingresaron 1,007 balotas, q;Ue «La Tribuna», órgano 

oficial del Minis t ro de Gobierno, clasificaba as í : l is ta t r iunfan te , 

775, l is ta de la oposición colorada, 232. 

No era esa sin embargo una cifra anormal en el Río de la Pia­

l a , Jus tamente a fines del mismo año, el Registro Cívico de las 
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doce parroctuias de la ciudad de Buenos Aires apenas arrojaba 
2,575 inscripciones y el Presidente Sarmiento y su Ministro Veles 
SársfieM, refiriéndose a la falta de actividad cívica, decían al 
Congreso de su ipaís: "La Provinicia de Buenos Aires da más que 
ninguna otra muestras inequívocas de los defectos de la ley a 
este respecto. Por dos veces durante un año el pueblo ha sido 
invitado, por decreto de convocación, a elegir dos diputados al 
Congreso, y las dos veces el pueblo no ha respondido al llamado, 
negándose a concurrir a las mesas electorales en una mayoría de 
circunscripciones y en cada mesa haciéndolo en tan corto número 
que ui cohonestarse podía la intencional renuncia de los ciudada­
nos al derecho más caro al republicano. Un año han permanecido 
por esta causa vacante dos asientos en el Congreso. Esta reinci­
dencia no es, sin embargo, un hecho aislado. En todas las .elec­
ciones anteriores, ya nacionales, ya provincia'les, se nota este re­
traimiento que nada pudiera en lo aparente justificar, si no hu­
biera para ello causas profundas que están obrando hace tiemp> 
sobre el ánimo de todos y que la ley debe remover desde que sean 
conocidas». 

Pero a despecho de los fraudes cometidos y del despliegue de 
fuerzas policiales, pudo decir «El Siglo»,—el más fuerte y caracte­
rizado de los diarios de oposición—que de los seis Colegios Elec­
torales sólo uno respondía al Presidente Batlle y que de los nu3-
ve diputados elegidos solo uno también respondía al primer ma­
gistrado. 

Es que en realidad el Presidente Batlle permanecía ajeno a la 
contienda electoral y eran otros los que movían y hacían valer 
los resortes oficiales para obtener el triunfo de sus candidatos 
a la Representalción Nacional: el Ministro de Gobierno don José 
Cándido Bustamante, y los generales Suárez y Caraballo, sobre 
todo. 

lEn 1870 debían tener lugar las elecciones generales de diputados 
y senadores de acuerdo con la Constitución. El desaliento era 
más general todavía por efecto del estado de guerra. Apenas cabe 
anotar como síntoma de vida cívica, la fundación del «Club Hijos 
•del Pueblo», presidido por una Comisión Directiva de la que for­
maban ,parte los doctores Miguel Herrera y Obes y Pablo De-ÍMa-
ría, como Presidente y Secretario resipeotivaimente, centro que 
debutó con dos conferenoias poipulares, a cargo de Carlos María 
Ramírez y de José Pedro Várela, y cuyo programa sintetizaban 
así los Estatutos: 

«Hacer prácticos los verdaderos principios de la democracia. 
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propendiendo a realizar el gobierno del pueblo por el pueblo, sos­
teniendo los derechos individuales, la libertad del ciudadano en 
todas sus manifestaciones políticas y sociales y no reconociendo 
más principio de autoridad que el basado en la justicia y en el 
cumplimiento de la ley, tratando así de conservar en toda su pu­
reza las gloriosas tradiciones de la Defensa». 

Pero como el estado de guerra civil en que se encontraba el 
ta is era un obstáculo al ejercicio de los derechos políticos, hubo 
que sancionar una ley por la que se aplazaban las elecciones hasta 
sesenta días después de la pacificación y se prorrogaba el mandato 
de la Legislatura existente hasta la constitución de la que debía 
subrogarla. 

El mandato constitucional de los diputados, que terminaba en 
febrero de li87íl, continuó, pues, rigiendo en virtud de la prórroga 
sancionada. Pero no así el de los senadores, que seguía 
en vigencia para todos, salvo para los de Montevideo, Paysandú, 
Canelones y Minas, que terminaban sus funciones en 1872 y cuyas 
bancas podían declararse vacantes sin inconvenientes de ninguna 
especie. 

«El Senado — decía por eso la Comisión de Legislación al acon­
sejar la vacancia de esas cuatro bancas — ha eixistido hasta 
ahora por su propia representación y no en virtud de la ley de 
pró'irofga, y en esta so'lemin'e emergencia si ha de conservar auto­
ridad y prestigio que sin duda trasmitirá a su Presidente, desti­
rado a ejercer el poder ejecutivo, es forzoso que no falsee los 
decretos y reglas que presiden a su organización». 

El jefe de la revolución se apresuró a protestar contra la pró­
rroga del mandato de los diputados. 

«El 15 de febrero pasado — decía en su proclama — han expirado 
los tres años por que fueron nombrados los actúale>* titulados re­
presentantes, plazo improrrogable, según lo establece el artículo 
l'lS de la Constitución de la Reipública: desde ese día su conti­
nuación en el ejercicio de las funciones legislativas es un nuevo 
atentado que cometen y cualquier sanción que emane de ese Po­
der no ipuede ser acatada por la Nación ni reconocida por los po­
deres extraños que mantienen relación con la República.» 

Corresponde a este mismo período del movimiento cívico una 
ley de 1870, por la que se establecía que en las elecciones de Al­
calde Oirdinario y de Tenientes Alcaldes podían votar los extran­
jeros que contaran tres años de residencia en el/país, o que supie­
ran leer y escribir y tuvieran propiedades en la localidad, o un 
capital de 1,000 pesos o una industria equivalente. 



CAPÍTULO II 

Movimiento económico 

Población de la República. 

La República Oriental tenía en 1870, según los cálculos de don 
Adolfo Vaillant, 330,000 almas, contra 3(84,25i9 en 186'8. Una baja 
de 54,000 almas imputable a la crisis comercial del último de esos 
dos años. 

La República Argentina tenía en la misma época 1:703,922, co­
rrespondiendo a la provincia de Buenos Aires 495,107. 

Movimiento demográfico. 

He aquí el número de bautismos anotados en los libras parro­
quiales del Uruguay durante los años 1868 y 1869: 

ANOS Montevideo Departamentos Total 

1868 3,258 11,768 15,026 
1869 3,971 10,764 14,735 

Hubo en el primero de esos años 3,052 matrimonios, (1,095 en 
Montevideo y 1,957 en los departamentos) y en el segundo 2,913 
(1,008 en Montevideo y 1,905 en el resto de la República). En 
1870 y 1871 — años de guerra civil — el número de matrimonios 
tajó en Montevideo respectivamente a 873 y 886. 

Entre los 6,104 contrayentes- del año 1868 'desta<íábanse, del 
punto de vista de la nacionalidad, los uruguayos (2,958), los ita­
lianos (i8 8i5), los esipañoles (i82i8), los brasileños (530) y los 
franceses (4415). 

Véase el movimiento de la mortalidad en el departamento de 
Montevideo según los estados de la Junta Económico-Aidminis-
trativa: 
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1868 5,593 
1869 2,977 
1870 3,059 
1871 4,380 

Elstá lejos de ser normal la cifra de 1868, año epidémico, en 
que el cólera hizo 1,9513 víctimas. 

Tampoco es normal la cifra de 1871, año en que la viruela 
causó 1,277 víctimas, según los cuadros de la Oficina de Cemen­
terios. 

Examinando esos cuadros, hacía notar el doctor Wonner que 
entre las papeletas de mortalidad había 1,968 (varias enfermeda­
des 1,439, viruela 409 y recién nacidos 120) en que faltaba el 
comprobante de certificado médico, hecho gravísimo que dejaba 
sin documentación el 45 % de las defunciones de Montevideo. 

Los mismos cuadros extractados por don Adolfo Vaillant, arro­
jaban el siguiente pro^medio anual de niños de dos años abajo: 

Durante el quinquenio 1860-1864 . . . . 38 57 "/o 
1865-1869 . . . . 31.09 » 

En los 10 años 34,83 » 

'Más de la tercera parte de la mortalidad .general del departa­
mento de Montevideo correspondía, pues, a los menores de 2 años. 
Eb 1870 el porcentaje fué de 42,72 % Y en 1871 de 39,31 %. 

Tomando por base el censo de 1860 y el índice de las defuncio­
nes de ese año (una defunción por caída 34.i6ll haibitantes) fijaba 
el señor Vaillant en 126,000 almas la población (Jel departamento 
de Montevideo en I18.68. 

Algunos de los diarios de la época, especialmente «El Siglo>; 
y «La Tribuna», iniciaron a raíz de la promulgación del Código 
Civil una campaña a favor del establecimiento del Registro Ci-
vi' obligatorio, juzgando y con razón que las anotaciones de los 
nacimientos y de los matrimonios no podían ni debían dejarse 
abandonadas a la Iglesia. 

Se recordará que durante los gobiernos anteriores había encon­
trado invencibles resistencias el Proyecto de Código Civil del doc­
tor Eduardo Acevedo, precisamente porque instituía el Registro de 
Estado Civil obligatorio para los matrimonios, los nacimientos y 
la^ defunciones. 

«¿Es posible — escribía Sarmiento desde los Estados Unidos, 
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pocas semanas antes de ser electo Presidente de la República Ar­
gentina — que el matrimonio civil, cuyos preciosos resultados se 
palpan aquí, sea una piedra de escándalo para los argentinos?... 
i Qué atraso, por Dios!» 

Pero el atraso era tan grande, que la Legislatura de la Provin­
cia de Santa Fe, que había sancionado en 1867 una ley de ma­
trimonio civil, no tardó en devolver a la Iglesia toda su antigüe 
jurisdicción sobre el contralto de matrimonio. 

Movimiento migratorio. 

De&utí 1867 hasta 1871 desembarcaron en el puerto de Monte­
video, con procedencia de ultramar, los siguientes pasajeros: 

1867 17,356 
1868 16,892 
1869 20,435 
1870 21,148 
1871 11,912 

Véase cómo se descomponía la cifra de 1868 según los registros, 
de la Capitanía del Puerto: 

Italia 8,039 
España y Canarias 2,534 
Francia 1,586 
Europa en general y Brasil 3,595 
Inglaterra 267 
Otras procedencias 871 

De la Memoria de Hacienda de 1868 extraemos estas nuevas ci­
fras, que permiten comparar la corriente de brazos de los tres 
países europeos más vinculados al crecimiento de nuestra pobla­
ción: 

Italia . 
España. 
Francia. 

1852 

. 674 

. 535 

. 609 

1856 

791 
436 
773 

1866 

4,090 
1,558 
1,053 

1867 

6,982 
3,783 
1,665 

1868 

8,039 
2,534 
1,586 



Anales de la Universidad ^3 

A fines de 1868 naufragó en la Isla de Lobos un barco que traía 
200 inmigrantes vascos. Todos los tripulantes y pasajeros murie­
ron ahogados. La prensa inició con tal motivo la idea de llevar 
a la Isla de Lobos el faro de Punta del Este, que en conceipto de 
los hombres de mar confundía o engañaba a los navegantes. 

De los inmigrantes de 1868 solicitaron ocupación en la Oficina 
de Inmigración 2,41719. 

La edificación de Montevideo. 

En el curso del año 18 6i9 exipidió la Junta Económico-Adminis­
trativa de la Capital 1,541 permisos, que se distribuían así: para 
edificar 554, para reedificar 167, para cercar 203, para refaccionar 
249, para construir veredas 368. 

Don Adolfo Vaillant hacía constar en su Anuario y Almanaque 
•de 1871, que el número de edificios nuevos construidos en la ciu­
dad de Montevideo durante los años 1865 a 1869 subía a 2,055 y 
el die los reedificados a 1,044. En conjunto 3,0/99. 

Comercio exterior. 

Durante los cuatro años de la administración Batlle mantuvo el 
Uruguay con los demás países el siguiente intercambio: 

Años Importación Exportación 

1868 valores oficiales . . $ 16.102,475 8 12.139,720 
1869 » » . . 16.830,678 13.930,027 
1870 » » . . 15.003,342 12.779,051 
1871 » . . . 14.864,247 13.334,224 

En su Anuario y Almanaque de 1871, juzgaba, don Adolfo Vail­
lant que los valores oficiales de ambas coluimnas debían ser au­
mentados en un 50 % para aproximarlos a las cotizaciones de 
plaza. El mismo estadígrafo se encargó, sin embargo, de publicar 
un cuadro de las importaciones correspondiente a la zafra de 1868-
1869, obra de un comerciante de Montevideo, del que resultaba 
una diferencia del 90 % con los valores oficiales. Agregaba el se­
ñor Vaillant, en cuanto a las importaciones, que una tercera parte 
correspondía a comestibles y bebidas de primera necesidad, otra 
tercera parte a vestidos, tejidos, géneros y efectos confeccionados 
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de primera necesidad también, y el resto a artículos de uso, de 
utilidad o de lujo. 

El Encargado de Negocios de Francia, Mr. Doazon, estudiando 
las mismas corrientes comerciales de 1869 sobre la base de los 
precios de plaza, fijaba así su monto efectivo: 

Importación $ 22.298,646 
Exportación 19.303,266 

$ 41 601,912 

Sólo había una partida nueva en la estadística del Consulado 
Francés: la de 2.500,000 pesos, correspondiente a la exportación de 
novillos por la frontera terrestre, que la Aduana no computaba. 
Todo lo demás provenía de diferenciae entre los aforos oficiales y 
los aforos de plaza. 

El señor Vaillant, tomando por base los embarques de frutos, 
y productos del país, el ganado en pie, la corriente del litoral 
uruguayo que se dirige al puerto de Buenos Aires y se confunde 
con la producción angentina y el contnabamdo, juz.gaiba que la 
exportaición de L869 podía estimarse en 21.5i0'0,00i0 pesos y la 
importación en 24.000,000. 

Don Justo G. Corta, estimaba restpectivamente en 23.065,008, 
23.601,7'9 6 y 2i4.4¡9 9,986 pesos, el valor de las exportaciones d« 
18 69, 1870 y 1871, tomando por base los resúmenes de los co­
rredores Horme y Sagorí. 

El Comercio exterior de la República Argentina estaba lejos 
de llevarnos en esa época,, la misma suiperioridad que hoy nos 
lleva. He aquí las cifras de 1870 y 1871 (en pesos fuertes): 

AÑOS Importaciones Exportaciones 

1870 47.539,940 29.248,146 
1871 44.157,258 26.125,937 

Principales rubrois de la exportación. 

De la prolija estadística de los corredores de frutos señores 
Horne y Sagorí, extraemos las siguientes cifras, correspondien­
tes a los principales frutos del país embarcados desde noviem­
bre de 18 68 hasta noviembre de 1871: 
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Cueros vacunos salados . 
ídem ídem secos- . 
ídem de potro salados . 

Cueros lanares, fardos . 

1868 

. 407,347 

. 464,502 

. 38,480 
5,430 

. 47,105 
6,517 

. 16,364 

1869 

375,116 
458,987 
20,924 
5,429 

55,052 
3,875 

12,250 

1870 

425,623 
619,555 
49,265 
18,771 
39,743 
10,677 
13,973 

1871 

396,733 
881,440-
49,235 
25,970 
44,583 
9,959 

13,424 

Un colaborador de «El Siglo», «hombre prolijo y competen­
te)', según el director de ese diario, estimaba así el valor de los 
frutos embarcados desde noviembre de 1S6S hastn noviembre 
de 1S69: 

375,116 cueros vacunos salados, a $ 
458,987 ídem ídem secos, a 
20,924 ídem potro salados, a 
5,429 ídem ídem secos, a 

12,250 pipas de sebo, a 
5,943 cajones de sebo, a 

55,053 fardos de lana, a 
3,875 ídem de cueros lanares, a 
1,399 ídem cerda, a 
6,102 toneladas ceniza, a 
2,433 cajones de aceite, a 

671,700 quintales de tasajo, a 
200,000 novillos al Brasil, a 
Astas, garras, caballos, ovejas, etc. 
30 "/<, que sale de nuestras costas para incorporarse 

a la exportación argentina y a la de Río Grande 

5.88 
3.96 
2.31 
1.50 

80,— 
25.83 

113.05 
64.80 

333.10 
16.— 
25.— 

2.37 
12.50 

i r a inc 

, 

n r r ora 

. . $ 2.205,681 
1.817,588 

48,344 
8,148 

980,000 
141,883 

6.223,628 
510,300 
466,00fr 
97,632 
60,825 

1.605,363 
2.500,000 
1.000,000 

rsp. 

5.399,617 

En conjunto y en números redondos $ 23.000,000. 
Para el mismo colaborador de «El Siglo» la carne exportada 

correspondía a una matanza de 488,373 animales vacunos, te­
niendo en cuenta, decía, que la cuarta parte de la faena se 
compone de vacas que dan uin quintal de carne, y las tres cuar­
tas partes restantes de novillos que dan uno y medio quintales, 
o sea cinco y medio quintales ,por ca.da cuatro animales faenados. 

Hemos dicQio que la exportación de 1871 ('-oviembre d« 1870 
a noviembre de 1871) fué calculada por don Justo G. Corta en 
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24.499,986 pesos, sobre la base de lo& resúmenes de los corre­
dores de frutes Hcrne y Sagorí, He aquí ahora los elementos prln 
cipales, de esa apreciación (.precios de los artículos puestos a 
bordo): 

396,733 cueros vacunos salados, a $ 6.60 
881,440 ídem idera secos, a 3.50 
49,235 ídem potro salados, a 1.80 
25,970 ídem ídem secos, a 1.20 
44,583 fardos de lana, a 104.— 

9,959 ídem cueros lanares, a 94.— 
1,298 ídem cerda, a 337.50 

13,424 pipas de sebo, a 74.— 
546,100 quintales de carne, a 4.32 

1,082 cajones extracto de carne, a 400.— 
200,000 novillos al Brasil, a 14.— 
Exportado por nuestras fronteras al Brasil y 

g-entina 
a Ar-

2.618,438 
3.085,040 

88,623 
31,164 

4.636,632 
936,176 
437,375 
993,376 

1.495,152 
432,800 

2.800,000 

5.000,000 

Exportación de lanas. 

Las revistas del mercado de Amibere& distribuían así los 
arribos procedentes del Río de la Plata: 

1868 1869 1870 

Buenos Aires, fardos 120,268 99,084 93,568 
Montevideo, idem 20,444 19,416 18,342 
De los ríos, ídem — — 11,354 
De ambos puertos por vía indirecta, idem. 3,225 5,249 12,322 

Y las del Havre distribuían en esta forma los de 1871: 
Argentina, 31.001,200 libras; Uruguay, 7.676,356 libras: vía indi­

recta, 12.704,100. 
En cuamto a los precios, he aquá los del mercado del Havre 

durante el año 1868 (francos por kilog.): 

L A N A S M E R I N A S De Buenos Aires De Montevideo 

Clase superior $1 .30 a $ 1.90 r i . 4 0 a $ 2.10 
ídem mediana 0.70 » 1.70 1.25 » 1.90 
•Calidad inferior 0.70 » 1.40 0.85 » 1.45 
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En 1870 y 1871 las lanas uruguayas £e cotizaban en los mer­
cados de Havre y Amberes a los siguientes precios (oro urugua 
yo por arroba): 

Havre: 23 reales en 1870 y 35 en 1871; Amberes: 22 reales 
en 1870 y 37 y 1|2 en 1871. 

La Comisión Central de Inmigración, que incorporaba a sus 
informes anuales los datos e informa-ciones que más podían in­
teresar la atención del extranjero, publicó en 1869 el siguiente 
cuadro comparativo de los precios corrientes en nuestro mer­
cado interno (por cada arroba de lana): 

ANOS 

1865 . . 
1866 . . 
1867 . . 
1868 . . 

Fina 

. . S 2.93 a $ 3.64 

. . 3.27 » 2.'<2 

. . 3.87 * 4.40 

. . 2.75 » 4.05 

Regular 

$ 2.58 a $ 2.90 
2.54 » 3.06 
3.12 » 3.42 
2.36 » 2.56 

Ordinaria 

$ 1.95 a $ 2.42 
1.81 » 2.40 
2.11 » 2.63 
1.65 » 1.93 

La Sociedad Rural, fijaba así en uno de sus informes el mo­
vimiento de nuestras lanas y de nuestras majadas de 18 63 
íi 1871: 

A Ñ O S 

lí>'63 . . . . 
1861 . . . . 
1865 . . . . 
1866 . . . . 
1869 . . . . 
1870 . . . . 
1871 . . . . 

Lana exportada 

14,210 fardos 
18,662 » 
26,610 » 
39,706 » 

. 19.132,240 kilogs. 

. 12.545,000 

. 15.604,750 » 

Cálculo 
del número 

de ovejas 

5.680,000 
7.450,000 

10.240,000 
15.880,000 
16.636,000 
10.906,000 
13.600,000 

Al reglamentar la ley de contribución directa de 1868 re­
solvió el Poder Ejecutivo, invocando la depreciación del ganado 
ovino, que en el ejercicio subsiguiente se reeonbolsara a los 
contribuyentes el &0 % del impuesto que hubieran pagado. 

Intercambio con el Brasil. 

Durante el ejercicio 18^68^1869, la industria brasileña envió 
a nuestra plaza mercaderías por valor de 3.261,034 pesos, des-

T. V I - 7 . 
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t acándose en t r e esas m e r c a d e r í a s las que m e n c i o n a m o s a con­

t i nuac ión : 

A g u a r d i e n t e . .• 66,174 hectol i t ros $ 926,436-

Azúcar 4.373,968 k i logramos 647,035 

Tabaco 1 463,688 » 409,841 

Yerba ma te 4.644,006 » 464,399-

Café molido 96,720 » 54,550 

Café en g rano 851,210 » 144,705 

Fa r iña 5.135,120 » 180,886 

El Uruguay envió al Bras i l d u r a n t e ese año 1.000,23i5 .pesos,, 

r e p r e s e n t a d o s por 3 99,67'5 qu in ta l e s d'e ca rne tasa jo y otros, 

p roduc tos de s a l ade ro . 

Al mercado de Río de Jafieiro l legaron en 1869 las siguientes) 

a r r o b a s de t a s a j o : de los sa laderos de MontevideOy 1.131,784; 

de los sa l ade ros de Buenos Aires , 776 ,896; de los s a l ade ros de 

los r íos , 299,767. 

Los prec ios de plaza osci laron en el mismo año de 2,200 a 

5,000 reis por las carnes viejas y de 800 a 5,000 por las nuevas.. 

E l ccmiepcio i n t e r n o . 

D u r a n t e el año 18,6i8 e n t r a r o n a las p lazas de f ru tos ( T r e i n t a 

y Tres , Sa rand l y 20' de F e b r e r o ) , con procedenc ia de los de­

p a r t a m e n t o s de campa\ñaí, 2)2i4,i690 cueros vacunos , 1.474,5(3 0 

a r r o b a s de lama, l . l l l , i 9 1 2 cueros l a n a r e s y 210,i2'36 f anegas 

de t r igo . 

En 1869 ano tó la es tadís t ica de esas plajzas la e n t r a d a de 

23:234 c a r r e t a s de campaña , con 259,471 cueros vacunos , 10,909 

cueros yeguar izos , 1.5i5i3,,3'0(2 cueros l ana re s , 1.0i68,898 a r r o b a s 

de l ana , 4i7;910 fanegas de t r igo , 47,574 f anegas de maíz, afo­

r a d o todo ello en 3.574,75.2 pesos. Cada c a r r e t a de bueyes con­

ducía, t é rmino medio , 150 i>esos en m e r c a d e r í a s . 

La plaza 20 de Febre ro , en la Unión, fué c reada a principios; 

de 1868, para evi tar la e n t r a d a de las ca r re tas de campaña 

:t ia plaza de Artoda. Bl deicreto respect ivo invocaba la necesidad 

de conservar los caminos y empedrado» en t r e la Caipital y l a 

villa de la Unión. Pero dos años más t a rde fueron derogadas; 

las resitricciones ima/puestas a las e n t r a d a s y sailidas de m e r c a d e ­

r í a s por vía t e r r e s t r e . 



Anales de la Universidad 99 

Tratados internacionales. 

La Asamblea aprobó en 1870 el tratado de paz y reconoci­
miento legal de nuesitra Independencia pactado con España, rea­
lizándose recién entonces las ratificaciones que por diversas cir­
cunstancias no habían podido obtener los ajusftes de 1841 y 1847 

También fué prorrogado el tratado celebrado con Francia en 
1S3 6 bajo el gobierno de Oribe. 

Puerto de Montevideo. 

Durante el año 18'6.8 entraron al puerto de Montevideo, con 
Drocedencia de ultramar, 1,197 buques, con un registro de 
4ft2,220 toneladas. 

El li9 de seitieimbre de 18 68, — un día cualquiera del año 
tomado al azar — estaban fondeados en el puerto de Montevi­
deo 143 buques, desttatíándose el pabellón inglés con 26, el ale-
máa con 26, el francés con 16, el esipañol con 13, el brasileño 
con 13, el halanxiés con 10, el italiano con 8 y el noriteameri-
cano con 7. 

Tres nuevas empresas de navegación de cabotaje quedaron es-
tcLblecidas en ese año: una para el servicio de la Colonia, otra 
para el servicio de MaMonado y Rocha y otra para, el servicio 
del río San Salvador. 

El intercambio con Europa, que también se intensificaba, pro­
vocó la fonmación de una fuerte empresa de navegación a va/por 
entre Genova y Náipoles y el Río de la Plata, abriéndose con 
ello nuevos horizontes .a los capitalistas ávidos de grandes lucros. 

Era 1869 entraron al puerto de Montevideo con procedencia de 
ultraimar l,4i21 buquesi de 53'3,118 toneladas y con procedencia 
de cabotaje 1,3!2>6' buiques de 14!9,i3f45 toneladas, destacándose 
eutre los primero's la bandera inglesa, con 46(9 barcas de 270,9 66 
toneladas, la francesa con 244 barcos de 119,310 toneladas, la 
italiana con 262 buques de 84,920 toneladas y la española con 
215 buques de 4i9',.3i47 toneladas. 

Sumando las entradas y salidas de bmques de ultramar, fi­
jaba así don Adolfo VaiHant el movimiento del puerto de Mon­
tevideo: 



100 Anales de la Universidad 

1868 . . . . 2,368 buques coa 783,026 toneladas 
1869 . . . . 2,610 » » 967,057 
1870 . . . . 3,511 » " 1.403,220 
1871 . . . . 2,876 . » 1.424,597 

Siniestros inarítimos en nuestras costas. — El iiieeiidio del vapoi 
«América». 

Nuestra estadística portuaria anotó 44 naufragios en 1867, 44 
en 186(8 y 68 en 18,6i9. De los buques naufragados en ©site úl­
timo año 25 se perdieron totalmente, pereciendo ahogados 5 6 
personas. De los naufragios de 18'6i9, 41 ocurrieron en el puerto 
ríe Montevideo, 6 en el Banco Inglés, 3 en la Isla de Lobos, etc. 

A fines de 1871 se produjo en eil trayecto de B,uenos Aires 
a Montevideo &l incendio del vapor «Amiérica», el más hermoso 
de los barcos de la carrera. Pocos meses amtes, su capitán don 
Barttílomé Bossi, había realizado un simulacro de incendio, para 
mostrar los poderosos eílementos de que disponía la tripulación 
del barco en caso de siniestro. Todos los pasajeros — decía «El 
Siglo» al hacer la crónica del símul<acro — quedaron persuadi­
dos de que en caso de producirse incendio bastarían pocos es­
fuerzos de la tripulación para extinguirlo. 

Cuando la tragedia se produjo, el buque conducía 114 pasaje­
ros y 37 tripulantes. 

Entre los pasajeros venía el doctor Auigusto Marcó del Pont, 
tííistinguido abogado argentino, acomipañado de su esiposa. Ambos 
se arrojaron al agua sin salvavidas, y estaban ya próximos a 
sucumbir cuando pasó nadando cerca de ellas otro pasajero, 
don Luis Víale. Al presenciar aquella escena. Víale se detuvo 
y pasó su salvavidas a la señora de Marcó del Pont, quien así 
logró saldarse, al mismo tiempo que su esposo y Viale perecían 
ahogados. 

Junto a ese cuadro de admirable altruísimo, se desarrollaba 
otro de extraordinaria sangre fría. El pasajero don Augusto Rohl, 
aue viajaba con su esposa y tres hijos menores, encerró a éstos 
en su camarote, mienitras iba en busca de salvavidas, y luego 
que los obtuvo, arrojó al agua una tabla y tras ella uno por uno 
a todos los miembros de su familia, salvándose los cinco en me­
dio de la espantosa confusión reinante. 

El buque se perdió totalmente, muriendo ahogados o quema-
des la mitad de sus pasajeros y tripulantes. Los sobrevivientes 
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fueron recogidos por otro vapor de la carrera, que corría en 
competencia con el «América» a todo lo que daban las máquinas 
para apresurar la entrada al puerto de Montevideo. 

Limpieza y profunclización tlel puerto de Montevideo. 

En 18 6i9 se dictó una ley que creaba un impuesto de 10 cen­
tesimos por tonelada de registro a cargo de todos los buques 
procedentes de cabos afuera, y de 4 centesimos para los de cabos 
adentro, con destino a obras de limpieza y profuudización 
del puerto hasta encontrar fondo sólido. El impuesto debía re­
caudarse durante 20 años y su rendimiento se calculaba en 
4Ü,000 pesos anuales. Sobre esa base formalizó el Poder Eje­
cutivo un contrato con la empresa Harbourn y Cía. que no a¡l-
canzó a dar el resultado que se espera<ba. 

Otra obra más vasta fué propuesta al Cuerpo Legislativo por 
don Pablo Nin y Cía. Era un proyecto do puerto a base de dos 
feíandes malecones^ que arrancarían de la Ciudad y del Cerro, 
con una vía férrea en torno de la bahía. 

Durante ese mismo año se abordó resueltamente en la Argen­
tina el estudio de la construcción del puerto de Buenos Aires, 
cuyo movimiento de entradas en 1867 fijaban así los ingenieros 
P>ell y Miller, en un informe presentado a la empresa Madero, 
Proudfort y Cía: 

1,111 bancos de vela, de 29 0,0/27 toneladas; 2i2 ídem en lastre, 
de 7,280 toneladas; 44 vapores de 56,8i80 toneladas. En con­
junto, 1,177 buques, de 3i54,187 toneladas, alcanzando a 200 
el máxiono de barcos fondeados en un migmo moimento en el 
puerto. 

La Cámara de Diputados, respondiendo sin duda a las urgen­
cias financieras del momanto, sancionó en 18&9 un proyecto de 
ley que establecía como límite del puerto de Montevideo una 
Imea que iba desde los antiguos corrales de abasto hasta la 
punta de Lobos. Pero el Senado rechazó el proyecto, juzgando, 
do acuerdo con su Comisión de Legislación, que era necesario 
evitar que el Gobierno malbaratara los terrenos submarinos o 
de bajo - fondos de la ciudad, que habría necesidad de readqui-
rir más tarde a elevado costo. 
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r,l dique tle la Colonia. 

A fines de 18 69 empezó a funcionar el di'que de la Colonia, 
bajo la dirección de la empresa norteamericana que había di­
rigido su construcción durante el gobierno de Plores. Podía alo­
jar buques de 600 toneladas, guarismo muy alto entonces. Y 
desde el primer día prestó buenos servicios a la navegación de 
ultramar. 

Faros. 

Una ley de 18 69 autorizó al Poder Ejecutivo para sacar a 
licitación la construoción de los faros del Cabo de' Santa María 
y del Banco Inglés. La navegación procedente de cabos a-fuera 
pagaría un imipuesto de 4 centesimos por tonelada y por faro, 
con destino a los gastos de consitrucción y funcionamiento de las 
obras. Los faros serian de primer orden. El Poder Ejecutivo 
quedaba autorizado para asegurar al concesionario ei impuesto 
del Banco Inglés por veinte años y el del Cabo de Santa María 
por doce años. 

Jja, libre navegación de nuestros ríos. 

Otra ley del mismo año declaró libre el pasaje de los ríos y 
pasos interiores de la Rerpública en balsas, chatas y botes. Las 
balsas, chatas y botes pagarían respectivamente una patente de 
100, 50 y 12 pesos anuales, aplicables a gastos de la enseñanzs 
primaria. 

Ferrocarriles, tranvías y telégrafos. 

A principios de 18 69 tuvo lugar la inauguración oficial de 
la sección del Eerrocarril Central comprendida entre Montevideo 
y Las Piedras. Bl informe del Directorio que presidía don To­
más Tomkinson, hacía constar que el costo medio de esa sección, 
incluyendo estaciones y tren rodante, era de 6,936 libras ester­
linas por milla. 

Con el propósito de facilitar la construcción del murallón l e 
la Aguada y la prolong'ación de los rieles desde Bella Vista hasta 
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ei punto que hoy ocupa la Estación Central, el Poder Ejecutivo 
.aceptó una propuesta de compra de 207,000 varas de terreno fis­
cal, comprendidas entre las calles Miguelete, Río Negro e Ibicuy. 
por el precio de 60i0,000 pesos papel moneda, o su equivalente en 
oro al tipo del día, lo que reducía el precio de la vara a $ 2,90. Esos 
terrenos estaban afectados al pago de las acciones del Ferrocarril 
suscriptas por el Estado y con su importe fué posible atender en 
parte ese pago y poner a la Empresa en situación de proseguir IE 
obra. 

;Iia casa de Wariftg Brothers de Londres, hizo al Gobierno otra 
importante propu-esta para la prolongación hasta el Durazno, con 
Í2J millas inglesas de vía. Pedía 1&,000 bonos de 100 libras ester­
linas cada uno con 8 % de interés y 1 % de amortización. El ser­
vicio que subía a 140v000 libras esterlinas, se distribuiría así: por 
intereses, 1'20,00'ft; por amortización, li5,0>00, por comisiones, 5,000. 
Los bonos no podrían enajenarse por menos del 80 % de su valor 
nominal. Pero el Directorio del Ferrocarril, partiendo de la base 
del costo de la sección a Las Piedras, juzgó que esa propuesta no 
era admisible y la rechazó. 

En su Memorial de 18i6S, que corresponde al primer año de ex­
plotación de la línea, establecía el Directorio que la Empresa ha­
bía tenido un producto bruto de 38,821 pesos (30,52í por venta 
de pasajes y el resto por carga) contra 56,173 pesos a que monta­
ban los gastos de explotación, lo que arrojaba un déficit de 
17,347 pesos. El tren rodante se componía de 4 locomotoras, 2 sa­
lones americanos, 8 carruajes ingleses y 73 vagones de carga. La 
Empresa — concluía el Directorio — adeuda al cerrar »3l año 
93.594 pesos y para cubrir esa deuda sólo cuenta con las cuotas 
que deben entregar los accionistas particulares y el Estado. 

Siguió la Empresa luchando con graves dificultades para la pro­
longación de la línea. El Estado, que era el principal accionista, 
no podía completar el importe de las acciones. A mediados de 1870 
dirigió el Poder Ejecutivo un mensaje a la Asamblea, en el que 
establecía que el Directorio tenía contratados los materiales de la 
prolongación de la línea hasta Canelones, pero que no era posible 
emprender los trabajos por falta de fondos. En un segundo men­
saje pedía autorización para contratar la construcción por cuenta 
del Estado o para enajenar la línea, según conviniese, pudiendo 
en el primer caso emitir títulos de deuda de 6 % de interés y 
2 ^/r de amortización. Hasta fines del mismo año, segün un informe 
-de la Contaduría General de la Nación, sólo había entregado el 
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Tesoro público 676,089 iiesos, o sea el equivalente de 2,876 acciones 

Ya anter iormente , bajo la d ic tadura de Flores, se había autorizado. 
al Directorio para t raspasar la concesión sobre la base de la ga-

l an t í a del 8 % del costo de la línea. 

Respondiendo al mismo propósito de a rb i t r a r fondos, la Empresa 

pidió y obtuvo autorización para contra tar en Ingla ter ra el r a m a l 

a la Colonia, en las mismas condiciones acordadas a la l ínea prin­

cipal de acuerdo con las concesiones vigentes que la facultaban para 

establecer ramales en todas direcciones. 

El Ferrocarr i l Central t ransportó 40,815 pasajeros en 1869,. 

39,969 en 1870 y 110,090 en 1871. 

Sus ingresos por ese rubro y el de carga fueron respectivamente 

de 38,821, 36,282 y 60i,'59O pesos, y los gastos de &6,173, 45,530 y 

64,268 pesos. iSiemipre con déficit, aunque aproximándose al equili­

brio a medida que avanzaba la colocación de rieles en nues t ra 

campaña. 

Recién a fines de 1871 fué dado inaugurar la sección compren­

dida entre Las Piedras y la Estación Santa Lucía. 

Pocos días después se inauguraban las obras del Fer rocar r i l a 

Higuer i tas , sobre la margen del Santa Lucía, en el paso de Juan 

Chazo. 

En el curso del mismo año fueron acordadas a don Ar tu ro Mar-

coartu la línea de Salto a Santa Rosa, a don Adolfo Vail lant la 

de Montevideo a Pando, Minas, Maldonado y Rocha, y a N. Harnoy 

la de la Colonia a Nueva Palmira . 

Durante el período que examinamos fueron también inauguradas 

las t res principales líneas de t ranvías de Montevideo: la de la 

Unión, la del Paso del Molino y- Cerro y la del Este. 

El t ranvía de la Unión empezó a funcionar a mediados de 1868. 

L?,s crónicas periodísticas hacían llegar a 15,000 el número de per­

sonas congregadas en la Unión el día de la inauguración del ser­

vicio. El capital de la Empresa era de 250,000 pesos, Tepresentados 

en una manzana de ter reno sobre la Plaza de Frutos , las estacio'-
nes, la l ínea férrea, 6 vagones de pr imera clase, 4 de segunda, 6 de 

carga y un sur t ido de mater iales para construir otros en el país. 
No fueron t ranqui los sus pr imeros meses de funcionamiento. Todos-

Ios días, — decía «El Siglo», — se ven expuestos los vagones a ac­
cidentes, por efecto del levantamiento intencional de rieles, obra 
de destrucción en que actúan los envidiosos, los que ven en esa 

empresa un adelanto que hace imposible la competencia de los^ 

vehículos que antes se encargaban del tráfico de pasajeros. Va r i a s 
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semanas después anunciaba «La Tribuna» que la Empresa había 

resuelto poner en cada vagón un hombre armado para la captura 

de los destructores de la vía y de los que propendían al descarri­

lamiento mediante la colocación de piedras y maderas en los rieles. 

No debía escapar a esos actos de barbar ie el Fer rocar r i l Cen­

t ra l , va lga un decretoi d e se t i embre de 18i6;8, que au tor izaba a. 

la Empresa pa ra organizar a su costa una compañía de vigilan 

t e s a iguaiPdias uniformaid-os, enteangaldos de ve la r por la s e g u r i ­

dad de los intereses y de las personas, con facultad para aprehen 

der y conducir a la Policía a los causantes de los daños. 

E n 186& empeaó a funcionar el t r anv ía del Paso Molino y en 

1 Í'i7\l comenzaron loa tralbajos d-e construc/ción de la l ínea del 

Es te . 

Has ta 'la camipaña se extendió ese impulso d« pro'gres'O, según 

lo ac red i t a u n a prolpuesita ipresentaidia en 186(8 a la J u n t a Eco-

riómioo-iAdministrativa díe Paiysantdú, (para la con&truoción .díe 

un tnanvía dieside la plaza hasita el puerito. 

ÍB1 t r anv í a de ]ia Unión t r anspo r tó 209,i907 pasa je ros en el 

seigunido s emes t r e de li86'8 y 4i5'9,4i5'7 en to(do el curso del año 

18&9. 

He aqufí el n ú m e r o de pasa je ras movi l izados por las d i s t in tas 

emipresas d e loicoimoción de que dislponía Montevideo en 1870 7 

18 7 1 : 

1870 1871 

Tranv ia de la Unión 45;-í.457 387,744 

Paso del Molino 352,160 464,389 

Es te _ 650,000 

Fer rocar r i l Central 89,969 110,090 

Di l igencias 14,093 12,328 

ídem 14,000 12,000 

873,679 1.636,551 

\En cuan to a te légrafos , u n a ley de 18 70 au tor izó el esitable-

c i m i e n t o die üa Ilínea de Monteviideo a Artigasi, soibre l a base de 

una concesión de cuarenta años, y otra ley del mismo año exonere 

de conitribuición d i rec ta a las emipre&as de fe r rocar r i l es y te lé­

grafos existenjtes o que se es tab lec ie ran . Un decre to de la dicta­

dura de Ploresi, puesto en ejecución duran te el período que exami-
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namos, aplicaba un año de prisión a los que destruyeran o inutili­
zaren los cables eléctricos. 

Construcción de puentes. 

(Ein I8168 se áiició una leiy que autorizaba al Poder Ejecutivo 
¡para efectuar la construiocián de cinico puentes en el arroyo Co-
ic rado, en el arroyo Mataojo, en el río Sanifca Luda, en el río 
Yi y en el río Negro. 

Ganadería. — El coUsuino de carne. 

Durante el quiniquenio 18 6 6-I8i70 entraron a los corrales de 
abasito de Montevideo los aniimale& que indica el cuadro que 
subsigue: 

ANOS Vacunos Lanares Caballares Cabríos 
y mulares y porcinos 

1866 004,766 — 27,568 — 
1867 486,350 12Ó.738 39,17ñ — 
1868 414,-218 144,546 21,122 11,926 
1869 358,237 87,297 14,739 ' 12,157 
1870 358,331 99,752 18,912 5,146 

He aquí la parte de esos ganadoisi destinada al consumo de la 
población: 

A Ñ O S Vacunos Lanares Cabrios y porcinos 

1868 91,320 63,037 11,926 970 
1869 97,345 61,808 12,157 1,051 
1870 87,533 74,806 8,822 2,847 

Eran de muiy poco peso los ganados criollo® de la época. La 
estadística corriente seguía calculando a razón de 161 kilogs. la 
carne de cada animal vacuno y de 23 kilogs. la de cada animal ovino. 

Matanza saladleril. 

Los cuadros del período que examinamos en^globaban bajo 
una sola denominación la faena de los saladeros del litoral uru-
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^uayo y argentino. Con esa advertencia, reproducimos en seguide 
la cifra de la matanza de animales vacunos publicada a fines 
de 1870 por los exportadores argentinos Russell y Anderson: 

1867-68 1868-69 1869-70 

Ríos 630,000 557,000 685,500 
Buenos Aires 486,000 614,500 586,500 
Montevideo 311,000 248,500 271,000 
Rio Grande 563,000 550,000 424,000 

Los señores Matta y Cía., corredores de tasajo de la plaza, 
de Montevideo, fijaban La exportación de nuestros saladeros du­
rante el año 186,8 en 803,500 quintales, así distribuidos: 388,900 
para el Brasil y 414,600 para Cuba. 

Lia fábilca Liebig. 

lEn su M'emoria de 1870 hacia constar la adiminisitra.ción de 
esita inuportante fábrica de Fraty Bentos, que la faena habla ce-
rra)d!o con una matanza de 120,000 animales vacunos y que las 
coimipras efectuaidas por lois traperos del es'taiblecimientto habían 
provoicaido una suba en los precios que osicilaba de 2 a 3 pesos 
por calda animal vacuno. Agreigaba que estaiban en actividaid 800 
trabajadores y que se ,pa;gaba 350,000 ,pe&ois anuaJes por con-
ceipto de jornalies. 

iSegún. las infoTimaiciones compleimentarias de La prensa, la 
fábrica Liegib's alcanzó a elaborar en 18i69 más de 800,000 libras 
de extracto de carne, obteniendo com su venita una utiLidaid lí-
qul'da de 4l2|,i3l60 lübras esterlinas. 

Una ley de li8 70 acordió a esta fáibrica exoneiiación de dere­
chos aduaneros durante 10 años a favor del carbón de piedra, hoja 
lata, boLisa,9 pa.ra guano aniimal, maiteriales, útlLes y maquinarias 
que introid'uijera al país con desltino a La ela'boración de extracto. 

Exportación de ganado en pie. 

!Los ganaderos del Río de La Plata, que ya se haibían preocu­
pado de amipiliar los mercados de consumo de tasajo, resolvieron 
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real izar en 1870 un embarque de ganado en pie con destino a Ingla­

te r ra . El vapor «Ariadne», fletado con tal objeto, salió de iMontevi-

deo a principios de ese año. Oigamos la nar rac ión >de uno de los em-

pi-esariois al Director de «The Standard» de Buenos Aires : 

«El vapor tuvo que en t ra r en Pernambuco y allí, por efecto 

del calor, m u r i e r o n va r ios an imales . Pon>deó en San Vicente , a 

los 413 d5as de viaje , después de ha,b6r pendido 60 an ima les . E l 

resto cont inuó en buen estado. Al operarse el desembarque los 

r i l lue los atpedirearon a los an imales , .producienldo un desbande 

que ocasionó lesiones a d iversas personas . E l r e m a t e dio malos 

resultados y los empresarios tuvieron fuertes pérdidas.» 

Expor t ac ión de ca rnes por el s i s t ema frigorífico. E l ingeniero 
f rancés Car los Tel l ier y sus aux i l i a res los señores Lecocq y 

Nin Reyes . 

El ingeniero francés Carlos Tellier, bautizado con el nombre de 

-.'.Padre del Frío» por el Congreso Internacional de Indus t r ias Fr i ­

goríficas reunido en Par í s en 1908, es el inventor del s is tema de 

exportación de carnes enfriadas y congeladas que permite hoy al 

Río de la P la ta ex,portar a Europa casi todo el excedente de su 

riqueza ganadera. Y en ese gran invento tuvieron participación 
importante dos compatr iotas nues t ros : los señores Francisco Le­

cocq y Federico Nin Reyes, según el mismo sabio francés se e.a-

cargó de hacerlo constar en este párrafo de su libro «Le Frlgori -

fique» (párrafo que empieza hablando de la llegada del señor 

>^in Reyes a Par í s en 1866): 

«Vino a verme y me habló de las extensas praderas de su país, 

de la impor tancia de la indus t r ia ganadera que exis t ía en aquél , 
del gran in terés que había en favorecer la exportación de ganado 

bajo todas sus formas. Me habló mucho de su amigo el señor Fran­
cisco Lecocq, que conocí más tarde, el que tenía las mismas ideas 

y había, por su par te , proyectado la utilización del frío. Este último 
era un hombre de alto valor, muy inteligente, interesado en los 

negocios, aunque ya de cierta edad, pero poseedor además de una 

gran fortuna. El también veía en la solución de la cuestión la 

expansión de su país y se mostraba muy interesado en favorecerlo. 
Me complazco en reproducir estos recuerdos, porque eran dos no-
bies corazones, dos hombres de bien, los que c ier tamente tuvieron 

una g ran influencia en la orientación de mis trabajos. Soy feliz 
en reconocerlo. Largas pláticas, que tenían un encanto fácil de 
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comprender, me iniciaron en todas las riquezas de esas regiones. 
Ellas desarrollaron en mí el des^o más ardiente que nunca de iit-
gar a transportar por el frío las cantidades considerables de carne 
que se perdían.» 

En 1869 agregaba el ingeniero Tellier al Director del «Nouvellist€ 
de Rouen», refiriendo sus primeros ensayos de exportación de car 
nes enfriadas: 

«En lo que concierne a esto§ resultados y a la iniciativa que 
los ha producido, sería injusto si no recordase el nombre de Fran­
cisco Lecooq, propietario de Montevideo, que ha sido el primero on 
concebir el proyecto de transportar a través del océano las carnes 
así conservadas. El señor Lecocq ha salido de Londres con el apa­
rato que le construí y en el que lleva las carnes. Volverá a Europa 
con el mismo aparato, trayendo las carnes de América.» 

La participación de dicho compatriota llegó a adquirir tal noto­
riedad, que cuando en 1874 envió la Legación Oriental en París 
una nota del ingeniero Tellier solicitando con destino a la expo.--
tación y transiporte por el sistema frigorífico un campo en la 
costa del río Uruguay con capacidad para 5,000 animales vacunos y 
un embarcadero para buques de 4 metros de calado, la Asociación 
Rural resolvió oponerse, invocando que la prioridad del invento 
correspondía al señor Lecocq. 

El doctor Nin Reyes, por su parte, sostuvo en una carta pu-
bMcada en 1874, que sólo por iniciativa suya era que el invento del 
Ingeniero Tellier, sobre aireación continua a baja temperatura, ha­
bía sido aplicado a la conservación y transporte de carne fresca. 

Largos años más tarde, en 1912, estando el sabio francés en la 
miseria, resolvió el gobierno del señor José Batlle y Ordóñez adhe­
rir con la suma de 10,000 francos a la suscriipcion levantada en su 
lavor, y el célebre inventor, al agradecer vivamente el gesto de 
nuestro gobernante, decía que la fortuna le había sido siempre in­
grata, pero que en cambio había encontrado personas amigas, 
como Francisco Lecocq y Federico Nin Reyes, para ayudarlo a 
triunfar; y agregaba que el primero de esos compatriotas se ha­
bía hecho cargo de todos los gastos de la primera exiperiencia de 
exportación de carne fría realizada en 1868, en las bodegas del va­
por «The City of Rio Janeiro», experiencia de resultados decisivos 
en su concepto, aun cuando fracasada del punto de vista comercial 
H>or haberse roto el aparato .productor del frío a los 2i6. días de 
Iniciado el viaje, qué entonces duraba dos meses. 

Quiere decir, pues, — y esto es lo indiscutible, — que por confe-
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3ión del propio inventor y fundador de la industria frigorífica, los 
dos uruguayos que él mencjona en sus publicaciones tuvieron una 
actuación prominente y decisiva en ios primeros ensayos y que un» 
de ellos, inventor también, había estudiado la utilización del frío 
para el transporte de carnes del Río de la Plata antes de trabar 
relación con Tellier y asociarse a su admirable invento. 

L'n período de grave crisis ganadera. 

Extraemos de una correspondencia de don Lucas Herrera y Obes„ 
datada en Paysandú a principios de 1868: 

«Lios precios han bajado extraordinariamente. Hace cuatro años 
las vacas valían 6 pesos y las ovejas 3. Hoy se cotizan a tres pe-
¿cs las primeras y a uno las segundas. Las lanas han bajado en 
Europa a la mitad del precio que tenían hace cuatro años y por ef€ct£ 
de ello las majadas han sido descuidadas y su número ha dismi­
nuido grandemente. Faltan además en la campaña hombres com­
petentes. Se ha gastado mucho en la compra de reproductores, pero 
sin resultado por efecto de la falta de aptitudes de los estancie­
ros, que no han sabido seleccionar y que han acabado por de­
cepcionarse.» 

Esa crisis se agravó en 1870, como consecuencia de la suba de 
los derechos al tasajo decretada por el Parlamento' Brasileño, una 
suba considerable, que dio lugar a que el comercio im,portadQr de 
Río de Janeiro dirigiera al Gobierno Imperial una representación en 
que decía: 

«Hasta diciembre de 18&9 el tasajo pagaba el 10 %, equivalente 
a 30 reis por kilogramo, dando al kilogramo el valor oficial de 
300 reis. Ahora pagará además diel 10 %, el 5 % y el 40 %, o 
sea en conjunto un 55 ^/r. La arroba de tasajo que antes pagaba 
430 reis, tendrá que pagar ahora 839.» 

La demostración era alarmante y el Gobierno Brasileño no tuvo 
más remedio que reducir el derecho a 557 reis por arroba, lo que 
era todavía un fuerte recargo que debía traducirse y se tradujo-
en (depreciación de nuestra riqueza ganadera. 

En el curso del mismo año apareció en ambas márgenes del 
Plata una epizootia, que los profesionalec y el Coasejo de Hi-
aliene Pública de la Argentina clasificaron como fiebre aftosa. Uno-
de nuestros miédicos, el doctor Lons, sie dirigió al Jefe Político de 
la Capital, diciéndole que se trataba de una enfermedad curable 
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c(.n ayuda de una solución de vinagre, salmuera y ajo en las par­
tes dañadas. 

Un año más tarde, decía el Presidente de la República, al inaugu­
rar las sesiones ordinarias del Cuerpo Legislativo: 

«Durante los tres años que- precedieron a la actual administra­
ción, la campaña sufrió una seca tan prolongada que todos los 
ganados vacunos abandonaron su querencia, mezclándose unos con 
otros y huyenido a grandes distancias en busca de aguadas y pas­
tos. Los campos quedaron cubiertos de reses muertas, y cuando las 
lluvias permitieron a los propietarios recoger sus haciendas dis­
persas, raro fué el que pudo reunir la mitad de lo que antes po­
seía . . . Posteriormente vino la enorme baja proaucida en el pre­
cio de las lanas y consiguientemente en el de las ovejas; y para 
que el golipe fuera más rudo, la epidemia que en la raza ovina 
cundió, redujo su número aproximadamente a la mitad. Esta TÍ 
queza, estimiada entonces en 2,0 millones de ovejas, que a dos pesoa 
en que se avaluaba como término medio, representaba un capital 
de 40 millones, quedó con la deipreciación y mortandad reducida al 
solo valor de 4 a 6 millones... Con estos enormes atrasos sufridos 
por la riqueza de Jos hacendados de la campaña, la propiedad terri­
torial y la urbana bajaron sensiblemente de precio, produciendo 
todas estas ruinas la desaparición de un capital quizá no menor 
ae cien millones de pesos.» 

Iniciativas de fomento ganadero. 

Fué a raíz de este período de intensa crisis ganadera que se 
dio comienzo a la organización de la Sociedad Rural por una Junta 
provisoria de la que formaban parte don Domingo Ordoñana, — 
ei verdadero iniciador de los trabajos, -r- don Juan Miguel Martí-
iiez, don Juan Antonio Porriia, don Marcos Vaeza, don Ricardo V. 
Hughes, don Gustavo Heber, don Enrique Artagaveytia y don Lucio 
Rodríguez. Ersi xin programa amplio el que esa Junta difundía en 
su circular a los estancieros: inmigración, legislación rural, es­
tadística de los cultivos y de la producción general, granja modelo, 
ganadería y veterinaria, agricultura y enseñanza agrícola, arbcwi-
cultura, horticultura y floricultura, mecánica agrícola y construc­
ciones rurales. . . El hacendado y el agricultor, — decía la Jnntat 
al dar cuenta de sus trabajos, — tendrán desde hoy un ce'ntro d€ 
reunión, que les permitirá ponerse en relaciones con los demás> 
hacendados y agricultores... La p-ropaganda del nuevo centro s» 
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hará sentir por medio de un periódico... Carecemos de un Có­
digo Rura l . . . Necesitamos ensayar y difundir los instrumentos 
mecánicos que multipliquen el poder del hombre.. . Luego de acep­
tado el programa se procedió a la instalación de la Sociedad y a 
ló. elección de su primera Junta Directiva, recayendo los nombra­
mientos en los señores Carlos Reyles, Domingo Ordoñana, José 
María Castellanos, Juan Miguel Martínez, Ricardo V. Hughes, Juar: 
Pedro Ramírez, Juan José de Herrera, Juan Ramón Gómez, Car­
los H. Crocker, Gustavo Heber y Juan G. Corta. 

La ley de julio de 1869, exceptuó del servicio militar a los 
individuos que tuvieran a su cuidado un rebaño de 2,000 ove­
jas y a los puesteros de ganado vacuno indispensables para ei 
cuidado del establecimiento. 

''í'.ntre las grandes estancias de esa época figuraban' las del 
Barón de Mauá, transformadas y refundidas más tarde por su 
propietario en la «Sociedad Porvenir Agrícola e Industrial», con 
un capital de 1,800,000 pesos, representado por 144,000 hectáreas 
de campo en Soriano, Salto y Florida, 40,000 vacunos, 150,000 ovi­
nos y 5,000 yeguarizos. 

Don Domingo Ordoñana ipublicó en 1869 el resultado de uno 
explotación de cabras cachemiras y angoras en su estancia de la 
Colonia. Su primitivo plantel del año 1863, constituido por 46 
cabras y dos sementales de Angora, constaba ya de 736 ejempla­
res. Calculaba el señor Ordoñana que había en el país 100,000 
cabras ordinarias, que podían dar excelentes resultados mediante 
el cruzamiento. 

lEn la ¡Exposición Univelrsal de 1868 se adjudicó una medalla 
de oro a nuestro Gobierno por los aceites, sebos y lanas expuestos 
en la sección Uruguaya, una medalla de plata al señor Birabén 
por sus carnes conservadas y cinco medallas de bronce a diver­
sos expositores de lanas. 

La agricultura. 

Mucho tenía que sufrir y mucho sufrió la agricultura durante 
las devastadoras guerras civiles del período que examinamos. 
Hasta llegó a hablarse en 1871 de la posible emigración a la Ar­
gentina' de todos los componentes de la Colonia Valdense, hecho 
que no se produjo gracias a que tanto los jefes de las fuerzas gu-
bernistas, como los jefes de las fuerzas revolucionarias habían 
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resuelto respetar y respetaban la integridad de la Colonia, como 
se apresuró a hacerlo constar el pastor señor Morel. «Influencia 
saludable del estado floreciente de la Colonia, decía «El Siglo», 
que contraista con la corriente de devastación que predomina en 
el resto de la camipaña». 

Los colonos santafecinos ovacionaban en esos momentos al Pre­
sidente Sarmiento, saliendo a recibirlo con sus azadas, picos y 
demás instrumentos de labranza, «espectáculo que emocionó viva 
mente al ilustre estadista, «hasta el extrelno de hacerle derramar 
lágrimas de gozo», escribía el redactor de la «Tribuna» de Buenos 
Aires». 

lEn medio de lo más crudo de la revolución de Aparicio, fueron 
invitados los agricultores de la Colonia para presenciar el trabajo 
de la guadañadora de Spragne; el Gobierno dictó un decreto acep­
tando el plan propuesto por el agrónomo don Augusto Poyet para 
el establecimiento de una granja modelo con un amplio plan de 
estudios; y don Alfreido de Herrera abrió una suscripción públi­
ca para adquirir en Inglaterra un máquina a vapor, que serviría 
a la vez para conducir cargas por los .caminos y para roturar la 
tierra mediante el acoplamiento de arados. 

He aquí los precios máximos y mínimos de los principales ren­
glones de nuestra agricultura durante el período 1865-1868, segur 
el informe presentado por la Comisión Central de Inmigración 
en 1869: 

1865 . , 
1866 . . 
1867 . . 
1868 . . 

Fanega de trigo 

. . $ 5.06 a $ 4,20 

. . 7.12 » 6.08 

. . 7.78 » 6.42 

. . 7.44 » 5.95 

Fanega de maíz 

$ 3.51 a « 2.69 
6.32 » 5.28 
4.97 •> 4.67 
4.80 » 4.18 

Arroba de harina 

$ 0.90 a $ 0.76 
1 34 » 1.08 
1 51 » 1.15 
1.35 * 1.13 

Una ley de 1870 prorrogó hasta 1875 las franquicias acordadas 
en 1852 a las familias de agricultores. 

Contra la tala de moutes. 

lEl Poder Ejecutivo restableció en 1868 el decreto del año 1834 
sobre conservación de montes. La obra destructora de los carbo­
neros tocaba ya a su término por efecto de la desidia de las auto­
ridades departamentales, y el Gobierno se propuso salvar lo poco 

T. V I - 8 . 
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que quedaba en pie mediante la aplicación de las disposiciones 
de aquel decreto, que obligaban a respetar la propiedad particu­
lar y también la fiscal, exigiendo el permiso o acuerdo del patrono 
y el pago de una cuota de uso o aprovechamiento de los montes. 
Pero como la anterior tentativa de defensa, se trataba de una 
resolución sin eficacia práctica, desde que nada se arbitraba para 
asegurar su cumplimiento. 

En los mismos momentos en que nuestro Gobierno dictaba ese 
decreto', se ocupaban las Cámaras de Chile de un proyecto del 
diputado Echaurren Huidobro, en el que luego de establecerse 
que disminuían las aguas de regadío y que los ríos se achicaban 
per la creciente disminución de sus caudales, obra todo ello del 
fraccionamiento de la propiedad, del incremento de la agricultura 
y de la tala de los montes, se proyectaba una reglamentación que 
prohibía el corte de bosques naturales y artificiales en torno de 
los manantiales, vertientes o aguadas, q̂ ue prohibía la destruc-, 
ción de montes por medio del fuego y que imponía la obligación de 
replantar árboles en sustitución de los que se cortasen. 

rHcV êrsas industrias. 

El Ministro de Hacienda^ don Antonio María Márquez, se diri­
gió en 1868 al Ministro Británico acreditado ante nuestro Gobier­
no, Mr. Lettson, pidiéndole datos acerca del resultado de los 
estudios mineralógicos que venía realizando desde su arribo' a 
Montevideo. Contestó el señor Lettson que había analizado varios 
minerales en nuestro suelo, entre ellos el hierro magnético, con 
72 Ve de hierro, el cobre, dos sulfures de cobre, con 34 y 56 % 
de metal, la plata nativa, un sulfuro de plata con 87 % de plata,. 
un sulfuro de plomo y oro en pepitas y en vetas de cuarzo. 

En el mismo año quedió constituida la «Sociedad Minas de Oro 
de Ouñapirú», con 120,000 pesofí de capital y la Asamblea Gene­
ral autorizó al Poder Ejecutivo para suscribir 10,000 pesos en-
acciones de esa Sociedad. 

El Presidente Sarmiento, que recorría entonces el territorio 
argentino, decía refiriéndose al aprovechamiento de las riquezas 
del suelo y del subsuelo del Río de la Plata: 

«Nuestra tarea y nuestro beneficio están de hoy más en con­
vertir en riqueza propia aquellos dones naturales, poniendo en 
actividad esas fuerzas vivas que duermen, eeper'ánío Que la vor 
de la industria les d:ga como a Lázaro: «¡Levántate!». 
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Don Augusto Las Gazes estableció en 186& un laboratorio quí­
mico y una usina a vapor para la preparación de diversas sus­
tancias. La máxiuina er.a de 6 caballos de fuerza motriz y el 
alambique de 100 litros de capacidad. Para la época era un pro­
greso bastante llamativo. 

Otro indusitriail, don Juan Poggi, pidió y obtuvo .patente de 
imipontación de invento para el esitalMeicimiento de una fálbrica 
de tejidos de lanas. Ya había hecho conocer el mismo industrial 
el asIíaLto hidiríófugo, desitina-do a coimlbatir las humedaldles en 
paredes, pisois y azolteas, y esttafba a la sazión ensiaiyan'do en l'a 
caliie 2i5 de Agosto un sistema die pavianentación a base de tro­
zos de piedra labrada, asentados sobre asfalto, que permitiría, 
según él, .pavimentar lasi calilets de Montevideo- sin los sacrificios 
que había imipuesto el adojquinadia en toírno de la Plaza Consti­
tución. 

En s/u(s cuadros e&tadí&ticois de 18i6i9 haieía constar la Lega­
ción ide Francia que en Montevideo funcionaban a la sazón cua.-
tro fábricas de cerveza y que sus proiducitos, que eran buenos, 
enupezaiban a coimipetir seriamente com los similares europeos. 

El peso del pan. 

La falbricación del ,pan, que lia diotaduria Flores había vue'Lto 
a reglamentar, fué soimetiida en Ii8l69 a una nueva ordenanza 
poílicial, ,po(r la que se prohibía a los panaiderosi elaborar panes 
«de imás o de menos pe&o que los reglaimentariois de 125, 250, 
500 y 1,000 gramos». 

Privilegios industriales. 

Un decreto de I1816I6, oíbra de la misima dietaidura, había diejado 
sin efecto el artículo de la ley de pirivilegios de 18'5i3, relaitivo 
a concesiones en los casos de mejora y de imp-oirtación de inven­
tor, ale'ganldio los abusos coimetidos a la somibra de ese artículo. 
Pero en I'8'i6i9 la Asamblea deroigó el decreto de la dictadura y 
restableció en toda su inteigridad la ley de 1853. 
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Censo de industrias y profesiones. 

La Junta Económico - Administrativa de Montevideo levantó 
a íines de Ii8i6l9 uu censo de los establecimientos indiustriales y 
comerciales existentes en el casco de la ciudad vieja y parte de 
los barrios de la Aguada y del Cordón. He aiquí algunas de las 
principales cifrias de ese censo: 

Sastrerías 
Casas de consig^naeión. 
Tiendas 
Mercerías 
Librerías 
Almacenes de comestibles. 
Cafés y billares . . . . 
Hoteles 
Almacenes por mayor . 
Carpinterías 
Mueblerías y tapicerías 
Pulperías 

70 
120 
'242 
19 
10 

•208 
142 
25 
65 

139 
41 

410 

Tambos 70 
Barracas 92 
Fundiciones 11 
Zapaterías 119 
Reg'istros 33 
Peluquerías 
Boticas . 
Ferreterías 
Talabarterías 
Caballerizas 
Herrerías . 
Panaderías 

80 
28 
84 
26 
37 
9ü 
54 

Otra guía más amplia del Departamento de Montevideo, la 
«Guía Comercial de Liefrink», comprendía 4,221 estableci­
mientos o profesiones, entre los que se destacaban estos: 

Abogados 46 
Escribanos 20 
Agrimensores 12 
Maestros albañiles . . . 51 
Ferreterías 35 
Almacenes por mayor . . 87 
Almacenes al menudeo. . 758 
Arquitectos I2 
Barracas 96 
Cafés 131 
Carnicerías 119 
Carpinterías 194 
Colegios 25 
Comerciantes' 264 

Fondas 169 
Hoteles 18 
Herrerías 89 
Tiendas 248 
Zapaterías 201 
Médicos 43 
Talabarterías 32 
Cocherías 41 
Fábricas de cerveza. . . 3 
Ingenieros *. 17 
Casas introductoras. . , 74 
Panaderías 58 
Sastrerías 126 
Saladeros 10 
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La Legación de Francia levantó el mismo año un cuadro esta­
dístico de las casas exjpendedoras de bebidas en toda la Repü-
bHica, arribando a las siguientes cifras: 

Almacenes por mayor y menor 102 
." » » 147 

Pulperías 324 
Cafés 90 
Confiterías 102 
Hoteles lül 
Almacenes al meiuideu 2,8Ü3 

3,669 

Los cuadros de la Administración de Patentes de Giro corres­
pondientes al año 1869 arrojaban en toda la República 9,989 giros 
y profesiones patentados (8,026 de extranjeros y 1,963 de na­
cionales). Un año antes, en 1868, el número de patentables era 
de 7,625, correspondiendo 1,526 a los nacionales y 6,099 a los ex­
tranjeros. 

Los establecimientos de 1869 se distribuían así por Depar­
tamentos : 

Montevideo 
Canelones 
Paysandú 
Salto . . 
Colonia . 
San José 
Cerro Largo 

5,663 Maldonado 289 
767 Soriano 243 
640 Tacuarembó . . . . 243 
576 Durazno 228 
364 Florida 182 
314 Minas 168 
313 

Cálculo tle nuestra riqueza piiblica en 1870. 

Véase cómo calculaba don Adolfo Vaillant la riqueza pública 
del Uruguay en un estudio publicado en 1870: 

La OficináT de Contribución Directa recaudó en 1866, por con­
cepto de tierras, ganados, fincas y otros bienes, 414,191 pesos, 
sobre un capital declarado de 105.203,000 pesos (Departamento de 
Montevideo, 24.162,766, Departamentos del Interior 81.040,234 
pesos). En 1860 ese mismo capital estaba calculado en 82.833,000 
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pesos. Aumento en los seis años, 22.369,827 pesos. — Según datos 
de personas competentes, la riqueza ganadera puede calcularse 
en 74.900,000 pesos (10.000,000 de animales vacunos, a ? 6; 
1.600,000 yeguarizos, a $ 5; 100,000 mulares, a $ 6; 10.000,000 
de lanares a $ 0.60; 150,000 porcinos y cabríos, a $ 2). El valor 
oficial de las tierras, fincas y demás bienes gravados es de 
67.600,000 pesos, pero su valor verdadero puede estimarse en el 
triple, 0' sea en 202.800,000: pesos. Resulta entonces para el con­
junto de los capitales gravados un valor de 277.700,000, no com­
putadas las explotaciones industriales del ganado. 

Movimiento mutualista. 

La Asociación Española de Soteorros Mutuos de Montevideo, 
único centroi que publicaba datos estadísticos, tenía en 1868 un 
monto de ingresos anuales de 9,352 pesos y en los bancos un so­
brante aproximadamente igual. Dos años después, en 1870, el so­
brante seguía en aumento después de cubiertos todos los gastos: 
4,010 pesos por concepto de pensiones a los socios enfermos, 
2,428 pesos por concepta de honorarios médicos, 1,415 pesos por 
concepto de medicamentos y 496 por concepto de gastos funerarios. 

La gran crisis económica de 1868. 

Arranca del gobierno de Berro la reacción contra el marasmc 
económico en que había vivido el país bajo la presión de las 
agitaciones políticas anteriores, según lo demuestran la compra 
de camipos para las. estancias de la fáJbrica Liebig's y de fuertes 
capitalistas ingleses, la presentación de los Estatutos del Banco 
de Londres y Río de la Plata, los proyectos de construcción de las 
líneas férreas a la Unión e Higueritas, la formación de dos nue­
vas empresas de navegación para el servicio de los ríos, el acti­
vísimo impulso de la edificación sólo contenido por la escasez de 
brazos, el pago de los presupuestos al día, la valorización cre­
ciente de los fondos públicos y demás fuertes aleteos de vida de 
que hemos hablado en el tomo anterior. 

La guerra civil que sobrevino y que truncó la obra de ese Go­
bierno, detuvo durante dos años el movimiento iniciado bajo tan 
halagadores auspicios. 
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liciniciación del período próspero. 

Pero luego de restablecida la paz en febrero de 1865, volvió el 
puís a reanudar la marcha 'con excepcionales bríos. 

En el curso de ese mismo año fundáronse dos bancos de emi­
sión, el de Londres y Río de la Plata, que ya había gestionado bajo 
'1.1 gobierno de Berro la aprobación de sus Estatutos, y el Monte­
videano; la Municipalidad de la Capital abordó la construcción de 
las principales carreteras de acceso a Montevideo; la Empresa de! 
Ferrocarril Central dio principio a los estudios de la línea al Du 
raznc; fundáronse empresas para la construcción de los edificios 
de 'a Bolsa de Comercio y del Mercado, dando ello lugar a una 
creciente demanda de brazos que se contagiaba a las demás esfe­
ras de la actividad industrial. 

Prosiguió la exipansión económica en 1866. A las instituciones de 
crédito ya existentes, agregáronse el Banco Italiano y el Banco 
Navia, funcionando desde ese momento en la plaza de Montevideo 
6 bancos de emisión, aparte de los bancos locales que funciona­
ban en varios departamentos. La creciente valorización de la pro­
piedad territorial estimuló la fundación de dos importantes em­
presas, la Sociedad de Crédito Hipotecario, que emitía obligaciones 
o cédulas, y el Fomento Territorial, una formidable empresa que 
com,praba grandes lotes ide (terreno en los alrededores de Mon­
tevideo», para reve-nderlos en solareis a largos plazos- Los terre­
nos de tlais iproximidades de la Unión, que hasta entonces se ha­
bían estado cotizando a 20 centesimos la vara, llegaron a valer 
en esa forma hasta dos pesos. Y en igual o mayor proporción 
todavía los de los alrededores del Paso de las Duranas, del 
Paso del Molino y de la planta urbana de la Capital. La Bmpre 
sa del Ferrocarril al Durazno; obtuvo e.l concurso de los capita­
les locales para la iniciación de las obras y con el mismo éxito 
fueron organizadas otras empresas de importancia, como la del 
tranvía al Pasio del Molino, la del Dique de la Codonia y dos de 
explotación minera en el departamento de Minas. 

Y más acentuadamiente todavía en el año 18 67, durante el 
cual tuvo lugar la inauguración del edificio de la Bolsa df 
•Comercio, el establecimiento-' de las comunicaciones telegráficas 
com' Buenos Aires, ia realización de estudios para el estableci­
miento del cable eléctrico entre Europa y el Río de la Plata, 
la fundación del Banco Oriental, el comienzo efectivo de las 
obras del Ferrocarril al Durazno, la concesión de la vía férrea 
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del Salto a la frontera brasileña, la organización de la em­
presa proyectada por el señor FVnn para traer las aguas d-el 
río Santa Lucía a Montevideo, la prosecución de los empedrados 
de las calles de la ciudad, el macadam de los caminos de ac­
ceso en una longitud de 10 leguas,* y la valorización •extraordi­
naria de la propiedad territorial, tina valorizaieión que permitía 
a la iSociedad Fomento doblar sus caipitales, repartir gruesos 
dividendos y estimular con elle la formación de otra empresa 
similar, bajo el nombre de Fomento Montevideano. 

Todo ese activo movimiento de capitales y empresas corría 
paralelamente icon el del comercio de importación y, sobre todO' 
del «omercio de tránsito esítimulado poír las demandas del ejér­
cito de la triple alianza en la guerra contra el Paraguay. Du­
rante el solo mes de diciembre de 1867 fondearon en el puerto 
de Montevideo 240 buques de ultramar, viéndole obligados al­
gunos de ellos a proseguir viaje a Buenos Aires ante la enorme 
cantidad de mercaderías ya almacenadas en nuestra Aduana. 

iDel notable desarrollo de las operaciones comerciales puede-
dar idea la iniciativa del gereate del Banco Italiano a favor del" 
establecimiento de un Clearing House para la liquidación de 
letras, cheques y billetes. 

Empiezan a actuar los factores adversos. 

Pero deisde mediados de 1867 empezó a detenerse ese movi­
miento de expansión por efecto de diversos factores adversos: 
el descenso del precio de los frutos del país, la notable mortan­
dad de los ganados, la inseguridad de la campaña que obligaba 
a les estancieros a liquidar sus negocios prra radicarse en Mon­
tevideo, las dificultades opuestas por el Gobierno Argentino al 
comercio de tránsito .que Ja plaza de Montevideo mantenía con 
el ejército de operacicaies en el Paraguay, la epidemia de cólera 
que del campamento aliado pasaba a Buenos Aires y Corrientes, 
las reiteradas extracciones de oro para saldar nuestros negocios 
con los mercados europeos, la baja violenta del cambio sobre 
Londres a 50 y 1|2 en julio y a 48 y 1|2 en diciembre. 

Al empezar el año 1868 el cólera, incubado reiteradamente en 
el campamento del ejército de la triple alianza, diezmaba las 
poblaciones de ambas márgenes del Plata; los saladeros parali­
zaban sus faenas; la depreciación creciente de lc*3 frutos del 
país rebajaba el valor de nuestras exportaciones; las mercada 
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rías traídas por el comercio importador bajo el halago de fuer­
tes comisiones quedaban inmovilizadas en los depósitos de (Adua­
na; el tescfro brasileño disminuía sus remesas metálicas a la 
plaza de Monitevideo para el abastecimiento de los ejércitos, y 
la situación de lois bancos se agravaba considerablemente por 
efecto del retiro de los (depósitos y de la desproporción cada 
día más notable entre el encaje y la emisión circulante. 

Lía situación de los bancos en diciembre de 1867 y en mayo 
de 1868. 

Hemos dicho, al ocuparnos de la dictadura del general Flores, 
que en diciembre de 1867 se dictó un tercer decreto de inconver-
sión que debía durar hasta mayo de 1868. . 

En vez de dejar que los bancos, que estaban en plena situación 
de quiebra, cayeran de una vez, se prefirió entonces aplazar la li­
quidación en la esperanza falaz de conjurarla. ¿Con qué resultado? 
Los bancos emisores, que en diciembre de 1867 tenían 4.395,000 
pesos de encaje y 7.610,000 de emisión, se presentaron en mayo 
de 1868 con un encaje de 7.033,000 y una emisión de 13.317,000 
pesos. He aquí la situación de cada uno de los bancos en esas dos 
c])ortunidades: 

Banco Oriental. 
» Italiano . 
» de Londres 
» Navia 

>> Comercial 
" Montevideano 
-> Mauá . . 

DICIEMB 

- ——.̂ -
Encaje 

$ 389,054 
997,770 

^'^ 836,985 
429,657 

— ' 312,084 
391,638 

1.037,622 

RE 1867 
1 1 " ' ^ ~~- , 

Emisión 

$ 498,416 
2.179,534 

246,500 
888,828 
436,956 

1.071,631 
2.288,508 

MAYO 

—— -
Encaje 

$ 590.400 
2.599,091 
1.207,845 

696,637 
752,702 
543,877 
642,948 

1868 

Emisión 

$ 517,904 
2.922,43» 

67,350 
605,956 
317,733 

1.703.09Í 
7.183,294 

El Banco de Londres y el Banco Comercial aprovecharon, como 
se ve, el semestre del decreto para reforzar su encaje y reducir 
su emisión, mientras que el Banco Mauá achicaba el primero y 
multiplicaba vertiginosamente el segundo. 

Adviértase que en la caja de cada establecimiento bancario figu­
raban los billetes de los otros bancos a la par del oro. Así, por 
ejemplo^ en marzo de 1868 había en las cajas de los bancos Mon-
videano. Italiano, Comercial y Oriental, 1175,000 pesce en bi 

lletes de otros bancos. 
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Al vencer el plazo de la inconvers ión en m a y o de 1868. 

Días antes del vencimiento del plazo del decreto de incon 

versión, dirigió el Ministro de Hacienda una circular a los bancos, 

preguntándoles si estaban o no prontos para reanudar las opera­

ciones íi oro el 'ó\ dtí mayo. Y he aquí las r e spues t a s o b t e n i d a s : 

El Banco Comercial, que siempre ha estado pronto. 

El Banco de Londres, que lejos de haberse amparado al decreto 

de inconversión, había convertido s iempre sus billetes, según lo 

demostraba el descenso de su emisión. 

El Banco Oriental, que estaba pronto. 

El Banco Navia, que es taba pronto. 

El Banco Ital iano, que estaba pronto. 

El Banco Montevideano, que estaba pronto. 

El Banco Mauá, que desde el día del decreto que imponía el curso 

forzoso y obligaba a los par t iculares a recibir los billetes como 

moneda corriente, el Es tado había «asumido la responsabil idad de 

su pago» y ya no era posible que los bancos fueran abandonados 

a su suer te y quedaran sometidos a las disposiciones del derecho 

común. Que si los 12.000,000 de pesos circulantes perdieran su 

poder de adquisición, surg i r ía en todo el país una revolución 

social. Que la reanudación de la conversión el 1° de junio e ra 

«simplemente imposible». Que el Banco era acreedor del Gobierno 

o de la nación oriental por cerca de 6.900,000 pesos fuertes, en­

globados los t í tulos de deuda pública de su car tera . Que dado el 

estado de los cambios extranjeros, todo el oro de los bancos se 

expor tar ía en pocos días. Que habría que es tudiar una nueva ley 

banca r i a , de jando en t re t an to las cosas como es t aban , sin perjuicio 

de que los bancos ga ran t i za ran su emisión. 

El comercio de Montevideo, que tenía muchas dudas acerca de 

la acti tud que a sumi r í a el Gobierno, d i r ig ió al Cuerpo L-egislativc 

una representación, en que decía: 

«Que los bancos son inst i tuciones comerciales sometidas a la jvi-

risdicción de los Tr ibunales . Que el billete representa una obliga­

ción exigible como cualquiera ot ra . Que los establecimientos emi 

sores que no cumplan sus compromisos deben quedar sometidos 

a los Tr ibunales y que sacarlos de su jurisdicción na tu ra l mediante 

una ley const i tuir ía una usurpación de facultades. Que todos los 

países actualmente empapelados han comenzado por un curso for-

:zoso temporal.» 



Anales de la Universidad 128 

Juntamente con esa representación a las Cámaras, formularon 
los más prestigiosos elementos comerciales de la plaza un proyecto 
09 conversión que puede sintetizarse así: 

«Los actuales bancos de emisión fundarán una Oficina encargade 
de efectuar la conversión. Cada banco contribuirá para el fondo 
de conversión con el 10 % de su capital realizado en metálico. Los 
billetes estarán garantidos por una t-ercera parte en metálico y 
las dos terceras partes restantes en valores de cartera realizables 
dentro de los seis meses. Después de un año la Oficina abrirá la 
conversión en metálico.» 

La Cámara de Diputados, después de largos debates, procuró 
tranquilizar el ambiente con esta declaración sancionada por 17 
votos contra 12, que no alcanzó a prosperar en la otra rama de" 
Cuerpo Legislativo: 

<<rA partir del 1." de junio del corriente año queda absolutamente 
prohibido declarar de curso forzoso los billetes de bancos de emi 
sión -establecidos en todo el territorio de la República.» 

La situación do Montevideo al vencer el plazo de la incouversión. 

El día antes del vencimiento del plazo de la inconversión pu-
1)1 ico el Jefe Político de Montevideo, coronel Rebollo, un edicto que 
da idea del estado de sobreexcitación de la plaza. 

«Las crisis bancarias por que atravesamos, — decía el Jefe Poíí-
tico, — son de prueba para esta población... Recomiendo a los 
habitantes la mayor calma y moderación..-. Y a todos la prohibi­
ción del uso de armas de cualquier especie.» 

El día de la reapertura de los bancos permaneció acuartelada 
la Guardia Nacional, estuvo sobre las armas «1 Batallón Urbano, las 
policías de extramuros vinieron a la ciudad y acamparon en las 
plazas Independencia y Cagancha y se organizaron numerosas pa­
trullas para recorrer las calles. El Gobierno, que todavía no con­
sideraba suficientemente asegurado el orden público, autorizó tam­
bién a las Legaciones y Consulados extranjeros para bajar a tierra 
la marinería de las escuadrillas surtas en el puerlo, y haciendo 
uso de esa autorización bajaron y acamparon en el Mercado del 
Puerto y sus inmediaciones 1,300 hombres. 

:Es que la actitud nerviosa de los tenedores de billetes y depo­
sitantes de valores coincidía con rumores de revolución encabe­
zada por el general Caraballo. 
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Una de las hojas lanzadas en esos momentos de excitación pública, 

luego de hacer referencia a los conservadores, incitaba a la rebe-

lirjn «para castigar a los asesinos del general Florea y a los auto­

res de la mina». 

La tasa del interés tenía que subir y subió fuertemente. Al fi­

nalizar el mes de mayo el Banco de Londres y Río de la P la t a 

descontaba al 15 9 Í ; el Banco Montevideano cobraba el 18 % y pa­

gaba el 12 f/c, y el Banco Comercial cobraba el 21 -̂f y pagaba 

el 12 %. 

Varios de los bancos caen n u e v a m e n t e en qu iebra . 

Vencido el plazo del decreto de Inconversión, todos los bancos, 

con excepción del Banco Mauá, abrieron sus puer tas , y dieron co­

mienzo al pago de sus billetes, pero varios de ellos en forma tan 

lenta y sospechosa, que el Ministro de Hacienda se consideró obli­

gado a dirigir les una circular por la que prevenía que la Policía 

había colocado guardias en las puertas de los Bancos pa ra mante­

ner el orden, y que si los cajeros no procedían con mayor rapidez, 

esas guardias serían re t i radas . 

El Banco Mauá quedó sometido a la jurisdicción del Juzgado Qf 

Comercio, el cual se apresuró a declarar que el activo arrojaba un 

saldo de 1.500,000 pesos y que en el acto se nombrar ía una comi­

sión in terventora para proceder a la liquidación del estableci­

miento. 

Pocos días después cerraban también sus puer tas el Banco Ita­

l iano y el Banco Montevideano, y otro Banco, el Navia, convocaba 

a sus acreedores para pedir y obtener plazos. 

Del Informe presentado por el Gerente del Banco I tal iano .x los 

accionistas resul taba que el día de la c lausura sólo había en caja 

1 "8,894 pesos y que de esa suma había que extraer 100,000 pesos 

con destino a las sucursales del Salto, Mercedes y Durazno. 

La caída del Banco Mauá comprometía la cantidad de 422,358 pe­

sos de r en tas generales allí depositada y la del Banco Montevi­

deano o t ra cantidad de 345,309 pesos des t inada a l servicio de la 

Deuda In te rna , según se encargó de hacerlo constar el Ministro de 

Hacienda en su Memoria de 1868. 

El Banco Comercial del Salto, que presidía don RLcardo Williams, 

se dirigió en esos mismos momentos al t lobierno en demanda de 

medidas protectoras. E n su opinión, había que mantener la emisión 

inconvertible por espacio de dos años más, con garant ía de valores 
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por el 20 % que administraría una comisión popular, y no proce-
diéndose así tendría el Banco que cerrar sus puertas o que aprj-
miar a su clientela. 

Si al surgir las dificultades de 1867 hubieran entrado en liqui 
dación los bancos de carteras averiadas, el desastre habría sido 
realmente pequeño. El decreto de incouversión agravó los mal*s 
sm beneficio alguno para ias instituciones favorecidas, que fueron 
cayendo una tras otra, con repercusiones políticas de la mayor 
gravedad, como que hasta se alzó en armas el coronel Máximo 
Pérez, erigido en portaestandarte del curso forzoso y de los bancos 
quebrados. 

Y por segunda vez la Asamblea, en vez de dejar que los bancos 
quebrados liquidaran, trató, como vamos a verlo, de restituirlos a 
la vida por medios artificiales, que si podían prolongar la agonía, 
era a condición de agravar los desastres de la plaza. 

Situación angustiosa de la campaña. 

De las angustias de la población rural da idea una circular del 
."Ministro de Gobierno a los Jefes Políticos a raíz de estas quiebras 
bancarias. 

«Las calamitceas circunstancias por que está atravesando el 
país, — decía el Ministro, — a causa de la paralización de los ne­
gocios debido a la falta de moneda circulante, han obligado a 
V. S. a comprar tropas de ganado por cuenta del Estado con el 
objeto de distribuir el alimento de primera necesidad tanto a la 
gente de trabajo, pero sin ocupación, como a la más necesitad.! 
clase de ese vecindario»... Pero, sin perjuicio de proseguir esas 
compras, es necesario promover y organizar la caridad popular. 

Opiniones de la éiM>ca acerca de las causas de la crisis' bancaria. 

Al aproximarse el vencimiento del plazo de la inconversión pu­
blicó el Barón de Mauá un manifiesto encaminado a explicar las 
causas de la crisis. 

El decreto de curso forzoso dictado por el gobierno de Aguirre 
en 1865, — empezaba diciendo, — fué impuesto por la amenaza le 
asalto y bombardeo a la plaza de Montevideo. Bl Banco Mauá con­
centraba en su cartera la mayor parte de los papeles de crédito 
que aseguraban la vida económica y financiera deil país, y en ese 
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gran t rance le era forzoso el apoyo gubernativo. El segundo decreto 

de curso forzoso emanó de la g ran crisis inglesa de 1866 y de su 

lepercusión en Montevideo, que dio Ingar a que el Banco Mauá 

fuera asal tado por el público, quedando con ello obligado el Go­

bierno a pagar le el millón de pesos que le adeudaba o, en su de­

fecto, a suspender la conversión, como lo hizo. El tercer decreto, 

que es el que todavía rige,, debe a t r ibui rse más que al propósito 

de favorecer a los bancos, al abuso del crédito, a la competencia 

exagerada de una mul t i tud -de establecimi-entos ban ta r ios habilita-

doe pa ra emit i r billetes has ta el t r iple de su capital, sin las ga­

rant ías necesarias, al exceso de importación de mercaderías de 

consumo, que ha obligado a exportar mucho metálico, y a las cir­

cunstancias excepcionales en que se viene desarrol lando el pa ís 

desde el año 1863 a consecuencia de la absorción de fuertes capita­

les por el Estado. La facultad de emit i r billetes, — concluía el 

Barón de Mauá, — debería quedar l imitada al monto del capital 

realizado y al duplo del encaje metálico, bajo prohibición expresa 

iUs considerar como encaje los billetes de otros bancos. Y tal era 

el único remedio que proponía. 

El día en que debía reanudarse la conversión de los billetes, pu­

blicó Mauá un segundo manif iesto para explicar por qué su Banco 

(juedaba obligado a en t rar en liquidación, en vez de reabrir sus 

puer tas . 

Cuando la F ranc i a y la Ing la te r ra — recordaba con ese motive 

— resolvieron en 1851 abandonar al Gobierno de la Defensa de 

Montevideo cansadas de los sacrificios que hablan hecho, el Go­

bierno Brasi leño le pidió que fuera en auxilio de la plaza, mien­

t r a s preparaba los elementos p a r a la guer ra contra Rosas, Ade­

más de los recursos suminis t rados por el tesoro imperial , él com­

prometió los suyos propios, de modo que a la conclusión die la 

gue r ra resultó acreedor de cantidades de importancia, que sólo 

podían cubri rse median te amortizaciones mensuales . La necesidad 

de mantener una agencia para la recepción de las cuotas mensua­

les, dio origen g radua lmente a una verdadera inst i tución de cré­

dito, que adquir ió la denominación de Banco Mauá en 1857. Desde 

entonces no ha cesado el Banco de pres ta r servicios al Gobierna 

y al país. Concluida la revolución de Plores, se produjo una reac­

ción muy favorable del punto de vista del incremento de la ha­

cienda pública. Pero la crisis comercial y moneta r ia es taba la­

tente y de ello eran indicio lá creación de bancos s in ga ran t í a s 

y en abier ta hosti l idad unos con otros, la falta de util ización d e 



Anales de la Universidad 127 

les engordes ganaderos a consecuencia del cólera, la depreciación 
de las lanas, el desborde de las importaciones estimulado por la 
guerra del Paraguay y los embarques de metálico por efecto del 
desequilibrio de los cambios. La situación del Banco Mauá es es-
pecialisima. Desde hace ocho años viene soportando las necesidades 
de todos los gobiernos orientales. Ahora mismo el Gobierno ha 
hecho giros sin tener fondos y, como consecuencia de ello, adeuda 
al Banco 300,000 pesos. En todos los países del mundo — con­
cluía su alegato el señor Mauá — son los acreedores quienes im­
ponen la liquidación a sus deudores; pero en el caso ocurrente 
se trata de un deudor que luego de utilizar los recursos de su 
acreedor, le obliga a entrar en liquidación, por la imposibilidad 
de reabrir la conversión de sus billetes en un día dado. 

El Ministro de Hacienda don Pedro Bustamante, se apresuró 
a rectificar esa alusión final. Los giros se habían hecho sobre el 
producto de las rentas de Aduana, que eran depositadas diaria­
mente en el Banco, sin contar con que estaba en vigencia un 
acuerdo celebrado con el Gobierno anterior, que establecía que 
los giros administrativos podían exceder en 300,000 pesos el mon 
to de las rentas públicas depositadas. 

Don Tomás Villalba, autor del proyecto de ley que sirvió de base 
a la reglamentación bancaria de 1865, publicó también su opinión 
en â víspera del vencimiento del plazo de la inconversión. 

El régimen bancario vigente — decía el señor Villalba — res­
ponde a las costumbres y necesidades de nuestro país. Lo demues­
tran el desarrollo tranquilo y feliz del comercio, la marcha regu­
lar de los bancos, el alto crédito de que han gozado y los bene­
ficios que han derramado mientras las autoridades públicas no 
vinieron con sus decretos de inconversión a poner a prueba la 
estabilidad del sistema y los grandes intereses que debían consi­
derarse seguros al amparo de la ley. Es, pues, contra esa acción 
deletérea, contra la influencia y el poder de los gobiernos, que 
deben buscarse garantías, a fin de prevenir los abusos en que 
pueda reincidirse. La historia de todos los países está ahí para 
demostrar que ningún establecimiento de emisión, en relaciones 
intensas con el Gobierno, ha podido escapar al desastre sin reci­
bir una eficaz protección, sólo realizable a expensas de la libertad 
bancaria, del principio de la convertibilidad y de los intereses eco­
nómicos del país. Los abusos que lamentamos actualmente no han 
sFdo producidos por nuestro sistema bancario, sino por actos de 
fuerza de la autoridad pública, rué para poderles comeísr ha em­
pezado per violar la ley orgánica vigente. 
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En 1854 — seguía diciendo el señor Villalba — se trató de fun­
dar un Banco Nacional por acciones, y aunque los estatutos fue­
ron aprobados, el plan fracasó y el país se vio libre de semejante 
calamidad. Más tarde se formó una compañía que gozaba de ab­
soluta libertad y que emitía billetes convertibles que inspiraban 
al público una gran confianza digna de la institución emisora. 
Pero es el Banco Mauá el verdadero introductor del sistema ban-
«ario que hoy tenemos. Su establecimiento, fundado en 1857, ad­
quirió merecido crédito, sobre todo una vez que se supo que su 
primer Gerente había sido destituido a causa de un préstamo he­
cho al Gobierno durante un movimiento revolucionario. La educa­
ción bancaria se generailizó luego por intermedio del Banco Co­
mercial y del Banco de Londres y Río de la Plata. Desde entonces 
tenemos la pluralidad de bancos, la conversión en metálico, la 
relación de uno por tres, es decir, el mismo sistema que hoy rigie, 
sin que ningún incidente pusiera en tela de juicio la absoluta se­
guridad de los caudales. M|ás tarde recurrió el Gobierno a un em­
préstito forzoso a los Bancos Mauá y Comercial, que dio lugar al 
primer decreto de inconversión. Vuelto el país al régimen normal, 
el Banco Mauá abrió un nuevo crédito ilimitado a las administra­
ciones públicas y comprometió en pocos meses su brillante situa­
ción, trasladando a las arcas del Estado casi la mitad de su ca­
pital. ¿Por qué se hizo esto? Por el mismo motivo que antes^ o 
sea porque se contaba con la forzosa protección del principal deu­
dor del establecimiento. El mismo deudor necesitaba además un 
crecido suplemento de fondos, que sólo podía obtenerse mediante 
el curso forzoso. A los tres meses quedó restablecida la norma­
lidad, surgiendo como en 1;863 la necesidad de nuevas emisiones 
de deuda, con afectación de una de las principales rentas. Pero 
apenas terminada esta crisis, sobrevino el tercer decreto de curso 
forzoso, medida inexplicable e inexplicada que dio ' lugar a que 
varios especuladores de oro atacaran simultáneamente los depó­
sitos de los bancos, conquistando en pocos días grandes lucros. 

Véase ahora cuáles eran las medidas que proponía el señor Vi­
llalba para evitar la repetición de la crisis: que el Gobierno no 
pudiera tener cuenta corriente en ningún banco, sin expresa auto­
rización legislativa y con designación expresa de establecimiento 
bancario; que en ningún caso pudiera resultar a fin de año un 
descubierto que excediera de 200,000 pesos; que ese descubierto 
fuera saldado con rentas o, en su defecto, con letras de Tesorería 
pagaderas con los recursos del ejercicio subsiguiente; que el Teso-
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ro público no quedara obligado al pago de lo que excediera de 
ese descubierto, sea cual fuere el motivo alegado por el Banco; 
que los Tribunales hicieran cumipilir ejecutivamente la ley de 
bancos, toda vez que les fuere solicitado. En resumen: tomar medi 
das contra los abusoe gubernativos; las garantías consistentes en 
encajes determinados, en proporciones entre el metálico y la emi­
sión, en comisiones investigadoras, están condenadas por la ex­
periencia bancaria; la fiscalización oficial es siempre de efectos 
fatales, por cuanto se sustituye a la fiscalización del pueblo, úni­
ca que conviene mantener. 

Leyes dictadas a raíz del desastre. 

El Senado, lejos de acompañar a la mayoría de la Cámara de 
Diputados en sus anhelos de proscripción del curso forzoso, votó 
a raíz de la clausura del Banco Mauá un proyecto por el cual se 
instituía una Comisión encarigada de proyectar una ley que ofre­
ciera garantías de estabilidad a las instituciones de crédito, que­
dando entretanto les bancos de emisión obligados a convertir 
cada bimestre el 10 % de sus billetes desde junio de 18'&8 hasta 
marzo de 1869 en que dehierían tener un encaje metálico igual 
a su capital y volverían al régimen normal de conversión. 

Vuelto el asunto a la Cámara remitente, declaró ésta que de 
acuerdo con la Constitución no podía reabrirse el debate hasta 
el siguiente período legislativoi, agravándose con ello la crisis, 
porque los bancos que se encontraban -en situación de quiebra nc 
tenían fondos para reanudar la conversión. 

El comercio de Montevideo, que celebraba frecuentes reuniones 
para cambiar ideas acerca de las medidas a adoptarse, resolvió 
dirigir una representación al Poder Ejecutivo. 

Hay temores, decía en ella, de que el Gobierno vuelva sobre 
sus pasos, y eso daña el crédito y retrae ios capitales. Las difi­
cultades han pasado. El medio circulante ha vuelto a los nego­
cios. Lo que había que sacrificar, se iha «aerificado ya. Si en 18 67 
hubo exceso de im,portaciones, ese exceso ya está saldado y lo 
que es en el año actual puede declararse que la imiportación ha 
.quedado reducida en un 50 '7r. Por otra parte, las casas impor­
tadoras suspendieron sus ventas durante lOiS primeros tres meses 
del curso forzoso y eso ha contribuido a aminorar nuestros con­
sumos. M caonibio se halla hoy a &2 peniques. La gravedad de la 

T. VI-9. 
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crisis ha pasado y no son de temer nuevas exportaciones de oro. 
Hemos sufrido ya tres cursos forzosos y uno más causaría la 
muerte del crédito público. 

El Poder Ejecutivo resolvió entonces presentar nuevas fór­
mulas de solución, invocando en su mensaje las circunstancias 
calamitosas por que atravesaba el país y las necesidades cada vez 
más apremiantes que afligían al pueblo. Kay que buscar, agre­
gaba, «un pronto y eficaz remedio a los profundos males que 
aquejan a la sociedad entera y amenazan multiplicarse en una 
proporción espantosa si no se acude a extirparlos desde su origen 
con la celeridad y decisión que la naturaleza del caso y las cir­
cunstancias demandan». 

Por el primero de sus proyectos se autorizaba al Poder Eje­
cutivo para adoptar las medidas más conducentes a la efectiva 
realización de la conversión, pudiendo coimprometer «la garan­
tía de la Nación». Y por el segundo se autorizaba la contratación 
de un empréstito de 500,000' pesos y se creaban recursos con des­
tino al servicio de intereses y amortización de ese empréstito. 

Ambos proyectos fueron sancionados de Tnmediato y en uso 
de ellos creó el Poder Ejecutivo en junio de 18;68 una Comisión 
Fiscal de Bancos compuesta de don Tomás Villalba, don Juan 
Peñalva, don Ezequiel Pérez, don Mauricio Llamas y don Dun-
can Stewart y dictó un decreto que prescribía lo siguiente: 

Todos los bancos de emisión depositarán en poder de la Co­
misión Fiscal, en .garantía de sus billetes, valores suficientes en 
títulos de cartera, deuda pública o valores territoriales, acepta­
dos a comipleta satisfacción de la Comisión Fiscal. La emisión 
queda limitada al duplo del capital realizado, debiendo retirar 
los bancos el excedente que tuvieran en circulación. Los billetes 
así garantidos se declaran moneda legal y serán recibidos por 
su valor escrito en las oficinas públicas y transacciones parti­
culares durante el p'Iazo de 20 meses. En los contratos celebra­
dos antes o después de este decreto se estará a lo que en ellos se 
pacte. Los billetes tendrán la garantía subsidiaria de la Nación, 
hasta que se reabra la conversión. La Comisión Fiscal verifica­
rá la exactitud de los balances e inspeccionará las operaciones de 
los bancos de emisión. 

Para los bancos era un negocio excelente, puesto que los re­
levaba de la conversión, sin ponerlos en el caso de liquidar su 
activo da títulos de deuda y valores territoriales en pleno pe­
ríodo de baja de precios. Para el Estado, en cambio, era una 



Anales de la universidad 131 

aventura peligro3a, desde que si los títulos y valores no pro­
ducían el resultado calculado, tendría el erario público que cubrir 
el déficit. 

Antes de arribarse a estos resultados trató el comercio l3 
Montevideo de conjurar el peligro de nuevas prórrogas, median­
te la fundación de un Banco de 4.000,000 de pesos, que toma­
ría a su cargo la conversión de los billetes circulantes y la ven­
ta de los valores de garantía, siem'pre que rSe le dotara de varios 
privilegios, como la emisión menor, el servicio de la deuda pú­
blica y la facultad de emitir hasta el duplo del capital realizado. 
En breves días alcanzó la suscripción a 1.500,000 pesos, pero el 
pensamiento no encontró eco en los círculos oficiales y quedó 
abandonado. 

Este decreto fué complementado por otro que autorizaba a la 
Comisión Fiscal para proceder administrativamente a la liquida­
ción de todos los bancos que suspendieran operaciones o que fal­
taran al cumplimiento de Jas obligaciones impuestas, debiendo en 
tal caso tomar posesión de sus bienes, valores y libros. 

También prohibió el Poder Ejecutivo la circulación de billetes 
de cambio no autorizados y señaló el plazo de veinte días para 
su retiro, bajo apercibimiento de multa. 

Monto tle la emisión garantida. 

La Comisión Fiscal presentó en agosto de 1868 un informe del 
que resultaba que los bancos Navia, Mauá, Italiano, Oriental y 
Montevideano tenían la siguiente situación: 

Emisión registrada $ 18.865,045 
» depositada 7.fi86,037 

garantida 11.179,007 
Garantías 11.370,497 

Las garantías estaban constituidas por 4.221,948 pesos en valo­
res de cartera, 5.331,475 pesos en títulos de deuda pública y 
1.817,074 pesos en valores territoriales. 

El Banco Comercial y el Banco de Londres manifestaron que 
habían resuelto no ampararse al decreto de curso forzoso, dando 
lugar con ello a que la Comisión Fiscal estableciera que sus bi­
lletes «no eran de curso legal ni estaban garantidos por el Es­
tado». 
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Tr€s meses después, un nuevo estado de la Comisión Fiscal de­

most raba que los cinco bancos acogidos al decreto tenían una emi­

sión circulante de 10.194,011 pesos y que la suma amort izada en ese 

lapso de tiempo subía a 1.396,994 pesos. 

En esa misma época tenía el Banco Comercial del Salto una 

emisión circulante de 393,120 pasos, contra 425,03 L en garant ías 

(jue se dis t r ibuían as í : valores de cartera, 276,753, valores terri to­

riales, 148,888 pesos. 

T ra s u n breve pa rén tes i s , caen n u e v a m e n t e los bancos. 

A ia sombra del decreto que volvía a aplazar la liquidación de 

'OS bancos quebrado^, reanudaron su obra de inflazón el Fomento 

Tci í i t c r ia l , el Fomento Montevideano y las demás insti tuciones 

o,ue eoiaboraban en su obra, como la Sociedad de Crédito Hipote-

rario, que emitía obligaciones de amplia cotización bursát i l y 

atendía los cambios menores del mercado con títulos fraccionarios 

de esas obl igaciones ; la Sociedad Progreso Orienta l , con 500,000 

pe?c3 de capital, de edificación y préstamos hipotecarios, en cuyo 

activo figuraba a fines de 1869 un lote de ter renos por cerca de 

medio millón de pesos; la Sociedad «La For tuna» , con 600,000 pesos 

de capital en t e r renos ; la Sociedad d-e Crédito Mobiliario, en 

cuyo programa figuraban también los préstamos hipotecarios; la 

Sociedad de la Playa; la Sociedad de Villa Colón; él Fomento de 

laS Tres Cruces; la Sociedad Porveni r ; el Progreso del P la ta ; la 

Sociedad Agrícola I n d u s t r i a l ; La Bienhechora del Pueblo , asocia­

ción de 500,000 pesos de capital, que prestaba dinero con garan­

tías reales; la Protectora del Pueblo, que se proponía, según sus 

Esta tu tos , contr ibuir a que las familias menesterosas adquir ieran 

su bienestar, propendiendo a que los t rabajadores de uno y otro 

sexo, jornaleros e industr iales, hicieran economías y dieran un 

emipleo útil y provechoso a esas economías. 

La propiedad terr i tor ial , movilizada por esas Sociedades, volvió 

£1 inflarse. Hubo ventas de terrenos en Atahualpa a razón de 8 pe-

eos la vara. Dos barracas l lamadas de Ir igaray, compradas por el 

Fomento Terr i tor ia l en 230,000 pesos, fueron vendidas en remate 

por 1.200,000, dando ello pre texto al Director io pa ra repar ­

t ir un dividendo de 25 %. El movimiento de edificación seguía de 

( erca al de valorización de la t ierra . 

Pero todos los esfuerzos realizados pa ra mantener en pie a ios 
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bancos que hablan caído en estado de quiebra, se estrellaban con 
ía falta absoluta de recursos para afrontar el mismo cumplimiento 
gradual de los compromisos contraídos. 

El Banco Italiano fué el primero en declararse vencido y sus­
pender pagos al finalizar el año 1868. El Gobierno se apresuró a 
dictar un decreto que — invocando la ley de junio de ese año, 
que autorizaba al Poder Ejecutivo «para adoptar las medidas con­
ducentes a la efectiva realización de la conversión de los billetes 
de bancos en el tiempo, modo y forma que lo estime por conve­
niente», — disponía que la Comisión Fiscal procediera a la liquida­
ción del mencionado establecimiento de crédito. 

Al comenzar el año 1869 siguieron su ejemido el Banco Mauá 
y el Banco Montevideano, arrastrando en su caída los depósitos 
judiciales entregados a la última de esas instituciones de crédito. 

Había pedido antes el Banco Mauá. sin conseguirlo, autoriza­
ción para aumentar el capital, buscando sin duda el medio de 
impulsar sus emisiones. 

Dos tendencias en lucha. 

Después de tan reiterados sacrificios y demoras resurgía, pues, el 
problema bancario más amenazador que nunca, como que se ha­
bían extendido las ramificaciones de los establecimientos de cré­
dito y de las numerosas empresas creadas al amparo de los de­
cretos de inconversión. 

La opinión se dividió en dos bandos, que tenían sus represen­
tantes en el Parlamento, en el Ministerio y en la prensa. Uno de 
ellos, prestigiado por el comercio y la gran mayoría de la pobla­
ción, sostenía que una vez vencido el plazo vigente de 20 meses, 
c'ebía restablecerse sin contemplaciones el régimen metálico, ha­
ciéndose cargo la Justicia de la liquidación de los bancos quebra­
dos. El bando opuesto sostenía la necesidad de prorrogar la incon­
versión por 5 años y de habilitar a los bancos q.uebrados. La discu 
sión era tan intensa y apasionada que el doctor Elbio Fernández, 
que estaba enfermo en cama y con orden terminante de los mé­
dicos de no salir de su casa, no trepidó en levantarse para asis­
tir a la sesión de la Cámara de Diputados y votar contra la pró­
rroga, acrecentando con ello la gravedad de su enfermedad, que 
pocos días después hacía crisis fatal. 
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Los diputados partidarios del curso forzoso, que se encontraban 
en minoría, resolvieron impedir que la Cámara tuviera quorum. 
Eran alrededor de 20 y todos ellos se comprometieron a no asistir 
a las sesiones. Pero la mayoría los declaró cesantes y ordenó la 
convocatoria de los suplentes respectivos, dando pretexto con ello 
a que el general Gregorio Suárez, Ministro de la Guerra, elevara 
renuncia de su cargo y publicara un manifiesto subversivo y a 
que el general Francisco Caraballo, Comandante General de Cam 
paña, se alzara en armas. 

El ambiente quedó caldeado por espacio de varios meses según 
le revela este incidente callejero, que reproducimos entre otros 
de una nota del Jefe Político coronel Manuel Pagóla al Ministro 
de la Guerra: 

«El coronel Fortunato Flores promovió un barullo en la, «Confi­
tería Oriental». Al salir de allí tropezó con liñ individuo, a quien 
se le había caído un atado de ropa. Llamó al diputado don Caye­
tano Regalía, que en esos momentos pasaba, y le obligó a que le 
alcanzara el atado, gritando que era uno de los representantes car­
neros que tenía el país.» 

La ley de julio de 1869. 

La ley de julio de 1869, surgida de esos debates, establecía que 
la liquidación de los bancos que suspendieran operaciones se haría 
de inmediato efectiva, en lo relativo a la emisión, mediante los va­
lores depositados en garantía; que el Poder Ejecutivo buscaría 
los medios de asegurar la conversión dentro de los veinte meses 
prefijados en su decreto de julio de 1868; que con tal fin podría 
contratar empréstitos o afectar las garantías en su poder o trans­
ferirlas a cualquier empresa responsable que quisiera encargarse 
de la conversión. 

La Comisión Fisal fija nuevamente el monto de la emisión 
garantida. 

Cuando el Banco Mauá cerró sus puertas en diciembre de 1868, 
el Juez de Comercio nombró una Comisión encargada de verificar 
la exactitud del balance de esa institución de crédito. Del informe 
de la Comisión resultaba un activo de 12.920,598 pesos, en el que 
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Si destacaban los títulos de deuda pública por 4.395,598 pesos, loe 
inmuebles por 1.427,000 pesos, consistentes en 50 suertes de es­
tancia en Salto y Soriano, pobladas con ganados finos, la Empresa 
del Gas por 720,000 y la existencia de Caja por 644,440. La emi­
sión subía a 7.809,181 pesos y rebajada la eitístencia en caja a 
6.994,000 pesos. 

Varios meses después, a raíz de la ley de julio de 1869, la Co­
misión Ifiscal arribó a un arreglo con el Banco Mauá, fijándose 
en esa oportunidad las siguientes cifras: emisión circulante, 
5.600,000 pesos; valores recibidos en pago, 5.600,000, consistentes en 
títulos del empréstito Montevideano - Europeo, por 2.783,000 pesos; 
Deuda Fundada, por 1.919,840i; Títulos Hipotecarios, por 76,664 
pesos y cuenta de compensaciones contra el Estado por 821,708. 

La Comisión Fiscal fué sucesivamente arreglando en la misma 
forma con las demás instituciones que habían caído en suspensión 
de pagos. La emisión del Banco Italiano, que llegaba a 1.940,952 
pesos, había quedado reducida a 374,088 pesos, por efecto de las 
amortizaciones practicadas, y sobre ese saldo entregó el Banco 
garantías equivalentes. La emisión del Banco Montevideano, que 
subía a 1.363,000 pesos, fué garantizada por valores equivalentes, 
entre los que sobresalían 415,057 en títulos de deuda pública J 
270,749 en inmuebles. 

Desgr^ciadaiiif^nte para la tranquilidad de la plaza y ia estabi­
lidad de su régimen monetario, los bancos quebrados podían volver 
a funcionar una vez entregados los valores destinados a garan­
tir la emisión de cuyo pago se hacía responsable el Estado; y 
haciendo u?c de efea facultad el Banco Mauá y otras instituciones 
(iaeüa:on autorizados para emitir billetes a fines de 1870, a pesar 
de las protestas de la Comisión Fiscal, fundadas en que para fun­
cionar de nuevo era necesario nuevo aporte de capital, toda vez 
que el primitivo estaba afectado al concordato celebrado con los 
acreedores. 

Otros proyectos bancarios. 

Bajo la impresión de los desastres bancarios de 1868 nombró el 
Gobierno una Comisión compuesta de los señores José Pedro Ra­
mírez, Tomás Tomkinson, Elbio Fernández, Enrique Cohe, Carlos 
Diehl, José G. del Busto y Andrés Folie, con el encargo de pro­
yectar un plan de reformas a la legislación bancaria vigente. No 
fué posible armonizar ideas y se produjeron dos informes diame-
lialmente opuestos. 
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Los señores Tomkinson , Diehl y Fol ie sos ten ían «que m i e n t r a s 

no s-e hubiera ar ra igado en el país la convicción de que una cir­

culación inconvertible es el peor de los flagelos comerciales, no era 

conveniente autor izar la emisión de billetes de banco». 

!La uti l idad del billete de banco — decían esos señores — con­

siste casi exclusivamente en la mayor facilidad de t rasmis ión y 

esa ventaja insignificante no puede compensar el riesgo de la in-

conversión. Después de la experiencia de estos úl t imos cuatro 

finos, en que por t res veces se ha decretado el curso forzoso sin 

garant ías , falseándose los contratos par t iculares y hablándose hoy 

mismo de prorrogar el plazo a favor de bancos insolventes, existen 

fundados motivos para temer que se produzcan nuevas tenta t ivas 

en momentos de perturbación. Ningún banco serio y sólido se es-

t b l e c e r á en t re nosotros, mien t ras el t iempo no borre el recuerdo 

de esos desastres . 

E r a n conclusiones bien precisias, como se ve. Pero a despecho 

de ellas, sus autores concluían presentando al Gobierno un proyecto 

de ley por el que ee establecía que los bancos sólo podrían emit ir 

billetes has ta el monto de su capital real izado — que hab r í a una 

Comisión Fiscal a la que los bancos en t regar ían contravalores de 

car te ra que deberían exceder en un 25 % al monto de los billetes 

emit idos; que las gerencias canjearían d iar iamente sus billetes, 

bajo pena de abonar una mul ta igual a la suma de los billetes 

ajenos que tuvieran en Caja; que en caso de liquidación de un 

banco, la Comisión Fiscal ejercería la s indica tura de la quiebra; 

que los Jueces y Tr ibunales r epu ta r í an inconst i tucionales todos 

los decretos o disposiciones que impusieran curso forzoso a los 
billetes circulantes. 

El proyecto presentado por los señores Ramírez, Fernández y Busto 

es taba en cambio insipirado en el pr incipio de la l iber tad ban-

car ia . La pres tac ión de g a r a n t í a s , — decían, — nada ha r í a ga­

n a r al bi l le te ya su f ic ien temente p re s t ig i ado con su pre lac ión 

abso lu ta sobre las demás deudas del e s tab lec imien to emisor. Lri 

fiscalización oficial debi l i ta el con t ra lo r más rea l y eficaz del 

públ ico. Sólo conviene es tablecer med idas e n c a m i n a d a s a aumen­

t a r la r esponsab i l idad de los banque ros , ab rev ia r la l iquidación 

de los bancos que en t r en en falencia y c r e a r penas capaces de 

prevenir los abusos y los fraudes. Y he aquí la única regla­

men tac ión que p ropon ían sus a u t o r e s : 

Los bancos no se considerarán consti tuidos ni podrán funcio­

na r , ha s t a deapu'és de r ea l i zado en oro el to ta l de su capi ta l 

susc r ip to . Nin&ún banco p o d r á hacer p r é s t a m o s al Gobierno sino 
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mediante autorización legislativa y entonces solamente por una 
cantidad que no exceda de la cuarta parte del capital realizado. 
El Gobierno no podrá cometer a un establecimiento bancario la 
administración, percepción o distribución de las rentas públicas. 
Los accionistas restponderán a las pérdidas futuras con todos los 
dividendos percibidos desde la fundación del banco. No podrán 
escriturarse beneficios sin un balance general que compruebe 
su existencia. En caso de falencia, ê  Juez de Comercio, el Fisc.ii 
de Hacienda y 4 comerciantes nombrados por el Tribunal Su­
perior de Justicia, realizarán lo más saneado del activo on favor 
de los depósitos judiciales y de la emisión circulante, quedando 
luego sometido el banco a los procedimientos comerciales sobre 
quiebra. A las causas generales de calificación de la quiebra se 
agregarán, como causa de quiebra culpable, la inmovilización 
de una cantidad igual ai capital realizado, el empleo en deuda 
pública y valores mobiliarios del duplo del capital, el préstamo 
a un solo individuo o corporación o al Estado de más de la 
cuarta parte del capital; y a la de quiebra fraudulenta, la vio­
lación de las leyes y estatutos. Se declara obligatorio para los 
Tribunales de la República el principio que exonera de acata­
miento a toda ley o decreto que tenga por efecto nulificar los 
derechos adquiridos,, imponiendo el curso forzoso a los bancos o 
amparándolos contra el fiel cumplimiento de los compromisos 
preexistentes. 

«Nada más peligroso. — decía el informe refiriéndose a una 
de esas medidas, — según el común sentir de los economistas, que 
las vinculaciones entre los bancos y los gobiernos, observación 
íísenclalmente aplicable a este país, donde la estabilidad r.o iia lO' 
grado radicarse y donde el respeto a las leyes y la observancia 
a los principios no constituye una garantía invencible contra los 
abusos y los golpes de Estado. Uno de ios más graves peligros que 
entraña hoy la institución bancaria lo constituye el peligro de que 
se repitan los ejemplos d-e curso forzoso impuesto a los billetes de 
ios particulares, y ese peligro existirá siempre que el favoritismo 
y los compromisos y vinculaciones de cualquier género üguen la 
suerte de los gobiernos a los bancos o viceversa. Cuando para un 
gobierno la existencia de los bancos sea cuestión de subsistencia 
también para sí mismo, excusado será esperar .jue ese gobierno 
permanezca impasible en presencia de la falencia de los bancos, 
que sabrán hacerse sentir oportunamente en los consejos de go­
bierno. A no establecer y garantir esa independencia entre los 
bancos libres y los gobiernos, casi sería preferible optar por el 
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Banco Nacional , que con los mismos inconvenientes ofrece.-.-i 

o t r a s ven ta jas al Estado.» 

Ninguno de estos proyectos fué aceptado por el Gobierno, y >a 

rjjices el Ministro de Hacienda don Alejandro Magariños Cervan­

tes, redactó otro que fué presentado a mediados de 1869 al Cut'i'po 

Logisiativo, por el que se mantenía en vigencia la ley hancaria 

de 1865 con varias enmiendas. El Gobierno no podría Imponer 

' ímprésti tcs a los bancos; la emisión menor quedar ía reservada a 

la Nación; la intervención de la autoridad pública en mater ia 

bancaria se l imi tar ía a comprobar la existencia del capital reali­

zado al t iempo de la aper tu ra de las operaciones y las entregas 

sucesivas que hicieran los socios, y a pract icar la liquidación ad-

r-iiuistrativa de los bancos que no convir t ieran sus notas, por in-

tCx-medio de la Oficina de Crédito Público, la cual se incautar ía 

del encaje y valores de car tera hasta el completo pago de la 

emisión, tomando cartas el Juez de Comercio una vez realizado 

d'.cho aparte . 

Es te últ imo proyecto fué sancionado con modificaciones por la 

Cámara de Diputados. Pero no así por el Senado, que lo rechazó 

oe acuerdo con el dictamen de su Comisión de Legislación, que 

reputaba inconstitucional la intervención de la Oficina de Cré­

dito Público, — verdadero juez especial decía, — y que agregaba 

que el resto del proyecto repet ía fundamenta lmente las disposicio­

nes de la ley de 1865, que no había dado buenos resultados por 

efecto de la violación del ar t icule que prohibía «al Gobierno impo­

ner emprésti tos a los bancos y otorgar concesiones en contraven­

ción a las leyes o que viciaran las inst i tuciones de crédito». 

F ó r m u l a s fie l iqu i f laoón do la crisis ba i icar ia p ropues t a en 1870 

. A principios de 1870 fué sust i tu ida la Comisión Fiscal de Ban­

cos por una J u n t a de Crédito Público, encargada de recibir y 

aplicar las cantidades dest inadas al servicio de las deudas y una 

Comisión de comerc ian tes y p rop ie ta r ios l l amada a in te rven i r ju;:-
tamente con esa nueva oficina en el estudio de todos los asuntos 

relativos a la emisión bancaria a cargo de la Nación. Quería con 
esto úl t imo ol Poder Ejecutiva, según los considerandos del de­

creto, desvanecer la idea que se le a t r ibuía de fundar un Banco 
Nacional, idea que rechazaba «por considerarla perjudicial a los 

intereses del país». 

Pocos días después pedía el Poder Ejecutivo a la Asamblea la 
creación de una «Caja Central», encargada de mane ja r y admi­

n i s t r a r les ícndos destinados a la garf.u''ía y conversión de los 
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billetes circulantes. Esa Caja podría hacer una nueva emisión d'" 
billetes por 6.000,000 de pesos, para prestav uno de ellos al Go­
bierno y colocar los otros a interés con el fin de reforzar el fondo 
destinado al servicio de los títulos de deuda afectados H la ccn • 
versión y comprar letras sobre Europa. Todo el metálico perte­
neciente a la Caja sería depositado en el iBanco de Inglaterra. 

Tramita actualmente,— decía el Poder Ejecutivo en su mensaje 
— un empréstito europeo por 2.000,000 de libras esterlina;;, equiva­
lentes a 9.400,000 pesos. Pero esa operación sólo producirá í>.152,li'Ái 
pesos, suma insuficiente para afrontar la conversión de los billetes. 
Hay que buscar nuevos recursos para dar cumplimiento a la ley 
úe 1869. Nuestras finanzas sufren las consecuencias de la sequía coa 
que ha luchado la industria ganadera durante dos años de mor­
tandad de ovejas y depreciación de las sobrevivientes, qae hoy se 
cotizan a 3 reales, en vez de los 20 que valían antes. Sólo en el 
ramo lanar ha perdido el país durante los últimos cuatro años 
alrededor de 30 millones de pesos. De ahí emanan las demás difi­
cultades y la presión que sufren las finanzas. Baste saber que las 
letras de Aduana sólo pueden descontarse al interés del 2 Ví.» % 
mensual o sea el 30 Ve anual. 

La Junta de Crédito Público, que presidía el Contador General 
de la Nación don Tomás Villalba, indicaba en una nota dirigida 
al Gobierno la conveniencia de seguir amortizando la emisión 
garantida y de susitituir los billetes circulantes por billetes del 
Estado. De acuerdo con su plan, una parte de las rentas afectadas 
a los títulos de deuda que garantían la emisión, se destinaría 
al descuento de letras de Aduana y los intereses obtenidos por 
ese medio se aplicarían al servicio de un préstamo millonario ai 
Tesoro público para subvenir a sus necesidades más premiosas; 
Los bancos podrían emitir billetes mayores hasta el duplo de su 
capital, convertibles en billetes de la Junta de Crédito Público, y 
la emisión menor podría ser enajenada a cualquiera de ellos. 

El Banco Comercial presentó otra propuesta por intermedio de 
su Presidente don Tomás Tomikinson. Ofrecía tomar a su rargo los 
valores de garantía de la emisión circulante y las rentas adscritas 
el. su servicio y aplicar su importe a la conversión mediante 
amortizaciones periódicas. 

La Cámara de Diputados se inclinaba a la creación de una «Ca­
ja de Crédito Comercial», encargada de administrar la garantía 
de la emisión circulante, ipracticar operaciones banearias y formai 
un encaje metálico encaminado al restablecimiento del régimen de 
la conversión. 
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De estas diversas combinaciones resultó f inalmente ia ley de 

abril de 1870, que prescribía lo s iguiente : 

La J u n t a da Crédito Público, aumen tada con dos nuevos miem­

bros que designará ei Poder Ejecutivo, queda encargada de la 

amortización de los billetes de los Bancos Mauá, I ta l iano. Monte­

videano y Coraareial del Salto, que la Nación ha garant izado. La 

Jun t a s i s t i t u i í á caos billetes por otros que ella misma emit i rá , 

con intervención de una Comisión de siete comerciantes y propie­

tarios nombrada por el Cuerpo Legislativo. La amortización se 

efectuará nicnsualmente, con ayuda de la par t ida de 800,000 pesos 

anuales del servicio de los t í tulos de deuda pública entregados por 

les Bancos a la Comisión Fiscal. Los fonelos que se recauden has­

ta fines del corriente año se aplicarán a un prés tamo al Gobierne 

por 1.000,000 de pesos, reembolsable m e d i a n t e mensual idades de 

120,000 pesos garant idas por las ren tas de papel sellado y paten­

tes de giro. El Poder Ejecutivo podrá real izar otro emprést i to de 

1.000,000 de pesos con algún Banco o en su defecto g i rando órde­

nes contra la J u n t a de Crédito Público pagaderas con el importe 

de la comisión que le corresponde por el servicio de deudas y con 

el producto de los valores de car tera y te r r i tor ia les recibidos por 

la Comisión Fiscal en ga ran t í a de la emisión. Los billetes de la 

J u n t a de Crédito tendrán curso legal y serán los únicos admisi­

bles en las oficinas públicas. Su destrucción se h a r á por medio de. 

fuego. Los bancos podrán emit ir has ta el duplo de su capital rea­

lizado, pn billetes convertibles por billetes de la J u n t a de Créditc 

o por oro sellado. En los contrates ee e s t a rá a lo que pacten las 

par tes . 

El Poder Ejecutivo vetó esa ley, invocando, en p r imer lugar, 

que afectaba a la conversión el total de la renta , desatendiéndose 

su pedido sobre disponibilidad del excedente de los 800,000 peses 

exigidos por el servicio. En segundo lugar, porque desligaba a la 

J u n t a de Crédito Público de toda dependencia directa o indirecta 

del Poder Ejecutivo, contrar iando la disposición consti tucional que 

declara que el Pres idente es el Jefe superior de la adminis tra­

ción. En tercer lugar, porque la autorización dada a los bancos pare 

emi t i r has ta el duplo de su capital, pagadero eh billetes de la 

J u n t a de Crédito Público, t raer ía el caos. Y en cuar to lugar, por­

que no dejaba al Poder Ejecutivo en bas tante l ibertad de acción 

para ena jena r los dos mi l lones de pesos que se le au to r i zaba a 

emitir . «El Poder Ejecutivo, — concluía el mensaje, — a quien 

habéis impuesto un presupuesto muy superior a las ren tas que 

le asignáis, pues que arroja un déficit de más de un millón de 
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peses al año, vive hoy a merced de grandes sacrificios, de ade­
lanto en adelanto sobre sus rentas, y dentro de dos o tres mases, 
y quizá antes, se vera en ia imposibilidad de satisfacerlo.» 

Al saberse que el Poder Ejecutivo había resuelto devolver la 
ley con observaciones, se efectuó en la Bolsa una numerosa re­
unión de comerciantes, de la que surgió una delegación compuesta 
de don Mateo Petit, don Andrés B''olle, don Carlos Escalada y 
don Ignacio Guillot, con el encargo de pedir el debistimiento de 
esa resolución. Pero el Presidente Batlle se negó a ello, invocando 
que la ley era violatoria de la prescripción constitucional sobre 
atribuciones del Poder Ejecutivo en materia de adminiíítración de 
lentas y que los recursos que ella arbitraba eran insuficientes 
para hacer frente al pago del presupuesto. El Presidente apro­
vechó esa entrevista para expresar toda la estrañeza que le cau­
saba el hecho de que las letras de Aduana estuvieran ^ajotas ai 
interés de 2 y i/i a 2 y i/¿ por ciento mensual, descuento enorme 
que no podía imputarse a la escasez de medio circulante. La Co­
misión le contestó que el descuento emanaba exclusivamente de 
la falta de confianza en el billete circulante y para comprobarlo 
dijo que en las colocaciones a oro la tasa oscilaba alrededor del 
1 % mensual. 

La Asamblea resolvió que las observaciones del Poder Ejecutivo 
fueran consideradas separadamente por cada Cámara. En la de 
Diputados prevaleció la idea de aplazar la quema de billetes hasta 
1871. El Poder Ejecutivo — dijo uno de los oradores justificando 
:a enmienda — está luchando con grandes dificultades a causa 
(le la guerra civil que devasta la campaña, y es necesario enton­
ces que para el pago de los billetes se aguarde la vuelta a la noi'-
malidad. Y así quedó resuelto. 

Las dificultades financieras se acrecentaron en 1871 y el Poder 
Ejecutivo resolvió pedir a la Asamblea que autorizara una nueva 
emisión de papel. La guerra civil — decía en su mensaje del mes 
de marzo — ha extendido una sombra de muerte sobre todo el 
territorio; la ganadería perece; las cosechas se pierden; el arbi­
trio del empréstito apenas da para cubrir los gastos más apre­
miantes. La emisión debía ser por 4.000,000 de pesos en billetes 
fracsionarios garantidos con un adicional de Aduana, ya hipote­
cado a otro empréstito, el Mercado Viejo, la Casa de Gobierno, las 
acciones del Ferrocarril Central pertenecientes al Estado y ia 
renta aduanera. Pero la Asamblea optó por la contratación de un 
empréstito liso y llano, rechazando la idea de los billetes fraccio­
narios, cuya emisión habría aumentado sin duda alguna las ya 
gravísimas circunstancias de la plaza. 
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La ílepreciacióu de l bi l lete de curso forzoso. 

El billete de curso forzoso no pudo mantenerse en n ingún mo-

raento a la par. Sufrió siempre descuentos de más o menos con­
sideración, según el grado de la desconfianza pública y las altera­

ciones del stock metál ico de la plaza por el es tado de los cambios 

internacionales. 

Del registro oficial de la Bolsa de Montevideo extraemos los 

í-.-.guientes tipos de cotización del billete inconvertible en todo el 

' ranscurso de la adminis t ración Bat l le : 

1868 

J u n i o . 

Ju l io . 

Agosto 

Set iembre 

Octubre . 

Noviembre . 

Diciembre 

1869 

l ionero . 

Febrero . 

Marzo. 

Mayo . . . 

J u n i o . 

Ju l io . . 

Ag-osto . 

Set iembre 

Octubre . 

Noviembre . 

Dic iembre 

1870 

Enero . 

Febrero . 

Marzo . 

Abri l . . . 

TIPOIMAS 

Bajo 

2ó 

. 14 

. 14 

14 

14 

15 

13 

( 
.0 

6 

10 

11 

8 

10 

11 

10 

6 

f) 

3 

ñ 

6 

. 6 

Vs 
12 

1 ' 

^ / l 

•Vs 
1 / 

a/ 
in 

1 / 
1 S 

V2 

V2 
5 ' 

Vi 

'U 

"-. 
Alto 

7-2 

88 

84 

l.T 

15 

IG 

16 

13 

8 

(> 
15 

14 

12 

15 

12 

12 

11 

7 

7 

8 

8 

8 

^'2 

V2 

1 ' 

''',' 8 

1 ' 
H 

l/,_, 

l / « 

'U 

5/s 

Vs 

1870 

Mayo . 

Jun io . 

Ju l io . 

Agosto 

Set iembre 

Octubre . 

Noviembre . 

Diciembre 

1871 

Eíiero . 

Febre ro . 

Marzo . 

Abril . . . 

Mayo . . , . 

J u n i o . 

Ju l io . . . 

Agosto 

Set iembre 

Octubre . 

Noviembre 

Diciembre 

1872 

Enero . 

Febrero . 

TIPO MAS 

Bajo 

5 

7 

8 

9 

13 

8 

8 

11 

10 

10 

13 

13 

15 

12 

13 

14 

14 

. 10 

14 

. 3 

. 3 

. 2 

V2 

Vs 
1 

, 4 
1,' 

j 4 

1 
, 4 

•'V« 

1; 
, 2 

'Is 

51 

1: 
12 

'U 
1 ' 

Vs 
Vi 
7 f 

V. 
Vi 

^—^—---, 
Alto 

8 V. 
9 V2 

n Vs 
l o V2 

17 V . 

l ó '/« 

13 1/, 

12 V4 

11 Vi 

13 Vs 

1» 1/1 

15 V2 

17 V8 

14 Vs 

15 Vs 

14 Vs 

15 */, 

l ó 'i, 

11 V4 

4 Vs 

4 V4 

3 Vs 
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Mientras así fluctuaba nuestro papel de curso forzoso, obtenía 

e: similar argent ino una estabilización momentánea, gracias al 

frincionamiento de la Oficina de Cambios, fundada en 1866 — pri­

mer jalón de la actual Caja de Conversión — sobre la base de .̂a 

equivalencia de un peso plata por 25 pesos papel. El Oirectoric 

del Banco de la Provincia de Buenos Aires hacía constar en su 

Memoria de 1870 que la Oficina tenía 5.467,057 pesos en metalice 

y 23.323,000 en papeL 

El comercio de Montevideo miró s iempre con desconfianza el 

billete inconvertible y gracias a ello no pudo echar raíces el curso 

forzoso y tuvieron necesidad los Poderes públicos de asegurar con 

laedidas eficaces el restablecimiento del régimen metálico. 

Los factores de la crisis económica de 1868. 

Después de haber recorrido las dis t intas etapas de la crisis co­

mercial de 1868, veamos cuáles fueron los factores principales dt 

feSL; crisis. 

D u r a n t e los años 1866, 67 y 68 todos los va lores , y muy espí.-

oíalmente el de la propiedáTl ter r i tor ia l , se inflaron considerable­

mente bajo la presión del mayor bienestar de la población, de las 

r<.mesas de oro del Brasil con destino a la guerra del Paraguay y 

del crédito bancar io difundido con una intensidad desconocid^ 

hüsta entonce?. 

De lo p r imero da suficiente idea la cifra de 2,806 casas conr,-

I ru ídas de 18i6'6 a 1871 . Tan formidable era el impulso, que toda­

vía en agosto de 18C.8, en lo más recio de la liquidación de la 

crisis, el Fomento Montevideano colocaba la piedra fundamental 

del pueblo de Atahualpa, y el Fomento Terr i tor ia l obtenía en octu­

bre, por cada vara de ter reno en la calle 25 de Agosto esquina 

Misiones, desde 42 hasta 65 pesos y un producto total de 141,000 

pesos, por el mismo lote que dos años antes había adquirido en 

80,000 pesos. 

Las remesas de oro brasileño al Río de la Plata, con destino a 

los gastos de la campaña del Paraguay, fueron calculadas a fi­

nes de 1868 por «La Nación Argentina» en setecientos millones de 

pe^os papel, que entonces se cotizaban a razón de 4 centesimos 

oro, y por «El Siglo» en t re in ta millones de pesos oro. Una es­

tadística reproducida por don Adolfo Vail lant en su Anuar io y 

Almanaque para 1871, establecía que eñ los cinco años corridos de 

1864 a 1869 la plaza de Río de J a r e i r o había embarcado con destino 
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al Río de la Pla ta 21.497,063 pesos, o sea algo más de cua t ro y 

medio millones de libras esterl inas. «La Libertad», órgano de la 

prensa de Montevideo que respondía al barón de Mauá, publicó 

una relación del oro importado por ese solo banquero a nues t r a 

plaza durante los cinco años t ranscurr idos desde 1863 hasta 1868, 

que subía a 12138,000 pesos. 

Y del incremento de las operaciones bancarias ins t ruyen estas 

cifras que extraemos de los balances de marzo y agosto, que co­

rresponden al máximo y mínimo del movimiento comercial de la 

época: 

MARZO Caja Deudores Capital Emisión Acreedores 

1865. . . 1.429,392 15.694,831 3.600,000 4.857,569 9.166,654 

1866. . . 2.504,499 20.398,567 5.600,000 4.686,317 12.616,550 

1867. . . 5.134,822 27.142,844 7.900,000 6.798,995 17.578,671 

186b. . . 7.610,912 31.473,266 8.400,000 11.522,903 19.161,276 

AGOSTO 

1865. . . 2.721,390 15.706,782 3.600,000 3.459,380 11.368,792 

1866. . . 3.618,481 21.907,988 5.600,000 5.348,886 14.277,583 

1867. . . 4.642,955 28.580,921 7.900,000 6.386,863 18.937,012 

Comparados los términos extremos del mes de marzo, resul ta en 

números redondos que de 1865 a 1868 el encaje sube de un mi­

llón y medio a siete y medio millones, la cuenta de deudores de 

quince y medio a t r e in ta y uno y medio millones, la cuenta de 

capital de t res y ' medió a ocho y medio millones, la cuenta de 
emisión de cuatro y medio a once y medio millones y la cuenta 

d(; acreedores de nueve a diez y nueve millones. No extendemos 
la comparación al mes de agosto por efecto de las quiebras ocu­

r r idas en junio de 1868, que dejan incompleto uno de los extremos 
de nuestro cuadro. 

Contr ibuyó también a la crisis de 1868 el desequilibrio de la 

balanza económica. Duran te el cuadrienio 1866 -1869 el Uruguay 

importó mercader ías por valor de 65,19'9,162 pesos y exportó pro­

ductos nacionales por valor de 48,812,582. Ese saldo de diez y seis 
y medio millones y los demás compromisos con el mercado inter­

nacional dan la explicación de los embarques de metálico que 
t an t a a la rma provocaban en la plaza. 

En 1866 el cambio sobre Londres osciló de 54 a 50 peniques por 
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peso y el de Par í s de 5.57 a 5.20 francos; en 1867 el de Londres 

osciló de 52 % a 48 % y el de Par í s de 5.55 a 5:05. E n 1868 
C'tciló el de Londres de 52 i^ a 42 ^^ y el de Par í s de 5.42 a 4.50. 

V en 1869 el de Londres, de 51 % a 50 ^4 y el de Par í s de 5.46 

a 5.28. Se sabe que estando el cambio a la par , r ige la t asa de 

51 1|16 sobre Londres y de 5.|36 sobre P a r í s . Son da tos que ex­

t raemos de las revistas comerciales de «El Siglo» correspondientes 

a la p r imera quincena de cada mes. 

Demuest ran las mismas revistas comerciales» de la época que el 

iEterés de plaza oscilaba en marzo y agosto de 1865, del 1 1¡8 

ñl 1 1/4 9Í: mensual ; del 1 ^^ al 2 % mensual en marzo de I8616; 

(leí 12 al 15 % en marzo úe 1868, y del 15 al 18 % en marzo 

y agosto de 1869. 

Otro factor hay que destacar; el decaimiento de nues t r a pro­

ducción nacional, del doble punto de vista ' de la cantidad de los 

productos y de sus precios corrientes en el mercado internacional . 

Los animales vacunos y lanares, que en 1866 se habían negociado 

respect ivamente a seis y tres pesos, bajaron a t res y uno en 1868, 

bajo la presión de terr ibles mortandades que desprest igiaban el 

negocio de estancia, agravadas por el cólera que debilitó la faena 

tuladeri l de ese año y las grandes l luvias del año siguiente que des­

t ruyeron totalmente la cosecha agrícola. El Ministro de Hacienda 

don Fernando Torres apreciaba la pérdida de 1868 y 1869 en 

t re in ta millones de pesos. La riqueza lanar había sido en su con­

cepto la más castigada por las epidemias y por la depreciación de 

la lana. E n 1863 la arroba de lana fina superior se cotizaba de 4 

pesos a 4.30, la regula r de 3.40 a 3.80 y la criolla de 2.80 a 3.20, 

mien t r a s que en 1868 las cotizaciones e r an de pesos 2.50 a 3.25 la 

lana fina, de 2.20 a 2.45 la regula r y de 1.70 a 1.80 la criolla. 

El cambio menor. Acuñación de monedas de cobre. 

E r a n tan escasas las monedas auxi l iares de cambio en 1868, que 

muchas casas minor is tas se vieron precisadas a emit i r discos de 

cartón y pequeños vales p a r a seguir operando. El procedimento 

no tardó en dar lugar a verdaderos abusos. Consti tuía, efectiva­

mente , un medio de obligar a los comipradores a seguir operando 

con las mismas casas emisoras, desde que sólo ellas recibían sus 

vales. 

Al finalizar el año dictó el Gobierno un decreto por el que fi-

jriliíj un plazo de 20 días para el ret i ro de esos pretendidos bill<*" 

T. VI- 10. 
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tes de cambio, provocando con ello una protes ta en la que se invo­
caban las disposiciones del Código de Comercio sobre vales al por­

tador. 
La Sociedad de Crédito Hipotecario, que hacía préstamos y que 

emitía obligaciones, se presentó en ese mismo año al Poder Eja-

cutivo solicitando autorización pa ra emit i r t í tulos fraccionarios 

desde 5 centesimos has ta un peso y títulos de 10 pesos, que po­
dr ían circular como monedas de cambio. La autorización fué con­

cedida y esos títulos, que devengaban interés, circularon du ran te 

varios meses como monedas en las casas de comercio y también! 

en las oficinas públ icas , como se encargó de hacer lo cons ta r por 

la prensa la inst i tución emisora. 

El Poder Ejecutivo contrató a su tu rno la acuñación de mone­

das de cobre hasta el monto de 150,000 pesos autorizado por la 

Asamblea y lanzó al mercado una emisión de sellos postales de o, 

10 y 15 centesimos, t imbrados por la Contadurííi General de la 

Nación, invocando un decreto de 1866 que daba a las estampil las 

de Correo fuerza cancelatoria en las oficinas recaudadoras. L a 

circulación de esos sellos se mantuvo h"asta mediados de 1869, en 
que el Ministerio de Hacienda ordenó el re t i ro de los 36,475 pesos 

que había emitido. 

Las monedas de bronce fueron acuñadas en Europa. Al ser pues­

tas en circulación, estableció el Gobierno que de conformidad a 

la ley nadie es tar ía obligado a recibir en cada operación más de 
199 milésimos de cobre. Las piezas eran de 1, 2 y 4 centesimos. 

Las t i e r r a s públ icas . 

Más de una vez procuró el Gobierno sacar recursos de la t i e r ra 
Iiública bajo la presión de las dificultades f inancieras de la época. 

E n setiembre de 1868 fijó un plazo de t re in ta días a los poseedo­
res de t i e r ras ubicadas al sur del Río Negro y de sesenta a los 

del Norte, para formular sus denuncias de compra de conformidad 

a los decretos de la dic tadura de Flores, bajo apercibimiento de 

darse curso a las denuncias de terceros. 

Ampliando luego ese decreto declaró el Poder Ejecutivo que e ran 

denunciables todas las t ie r ras públicas que no hubieran salido del 
cTominio fiscal mediante la prescripción cuarentenar ia de la ley 

de 1835 y agregó que los poseedores de t ier ras ubicadas dentro del 
recinto de la ciudad de Montevideo que no hubieran salido del 
dominio fiscal, pero que hubieran sido poseídas duran te 40 años 
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con buena fe y justo título, podrían obtener la propiedad pagando 
el 8 % de la tasación, siempre que se presentaran dentro del plazo 
de 60 días. 

El primero de esos decretos era una simple prórroga del plazo 
prefijado por la dictadura de Flores, al derogar la prescripción 
cuarentenaria de la ley de 1835. El segundo, que volvía a incluir In 
prescripción cuarentenaria entre los modos de adquirir el domi­
no, dio lugar a fuertes reclamos que obligaron al Poder Ejecutivo 
a reconocer que había invadido la jurisdicción legislativa y a la 
Asamblea a dictar una ley que declaraba salidos del dominio fis­
cal todos los terrenos comprendidos dentro de la antigua muralla 
de Montevideo. 

Entre todas las resoluciones de la época se destaca por su im-
pcrtancia la de enero de 186&, aipiobatoria de una vista fiscal 
del doctor Joaquín Requena, según la cual las tierras públicas 
sólo podrían ser denunciadas por sus poseedores mientras la 
Asamblea no dictara la ley especial de prescripción que había 
anunciado el Código Civil. 



CAPÍTULO Jll 

Movimiento administrativo 

Rentas, gastos y deudas. La situación financiera en el primer 
año del gobierno de Batlle. 

El Tesoro público recibió en 1868. según los estados de la Con 
íaduría General de la Nación, 5.297,000 pesos por concepto de 
derechos de Aduana, papel sellado, patentes, correos y puerto, y 
aplicó de esa suma 3.310,122 pesos a descuentos, afectaciones sobre 
rentas disponibles y gastos de presupuesto y 1.987,211 pesos al ser­
vicio d-e las deudas públicas. 

La partida correspondiente a deudas públicas distribuíase así: 

Deuda fundada $ 665,984 — 
Interna y bonos ingleses 780,862 — 
Franco -Inglesia 204,627 — 
Rescate de tierras 236,6ü5 — 
Empréstito comercial 99,130 — 

Una de las primeras medidas de la administración Batlle cou-
siotió en centralizar en el Tesoro general las rentas departamenta­
les que antes recaudaban y aplicaban las autoridades locales. In 
vocaba el decreto «los insuperables Inconvenientes» de la descen­
tralización. Pero de la ineficacia de la reacción instrui^i- un informe 
de la Comisión de Cuentas del Cuerpo Legislativo de 1870, del que 
extraemos estas palabras acerca del año 1868: 

«Por el resumen general y los estados particulares de cada De­
partamento se impondrá el Senado del estado de desorganización 
y de falta de contabilidad de la mayor parte' de los Departamentos.» 

A mediados de año tuvo la Asamblea que autorizar la contra­
tación de un empréstito por 500,000 pesos «para llenar las nece­
sidades del servicio público». El Poder Ejecutivo quedaba autori­
zado para aumentar cualquiera de los impuestos existentes 'hasta 
cubrir el servicio del empréstito, dando cuenta a la Asamblea Ge-
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iieral o, en su defecto» a la Comisión Permanente, «para su cum-
l<1imiento y resolución». Al reglamentar la ley el Poder Ejecutivo 
llamó «Empréstito Comercial» a la operación autorizada, fijó el 
interés anual de 10 % y creó para siu servicio un dereclio adicio­
nal del 2 % sobre la imlportación. 

Foco después dictaba otro decreto el Presidente BatUe autori­
zando a la Junta Económico - Administrativa de la Capital para 
cubrir el monto de sus atrasos mediante la emisión de 600,000 
pesos en títulos de deuda pública, garantidos con el producto de 
le. contribución directa. La Comisión Permanente interpeló ante un 
caso tan claro de invasión de atribuciones legislativas. Pero el 
Ministro de Hacienda contestó que la Junta se encontraba en 
grandes dificultades a causa de las deudas procedentes de años 
anteriores y de las afectaciones de varias de sus reiítas, y que 
era para que ipudiera seguir funcionando que el Poder Ejecutivo 
la había autorizado a consolidar sus atrasos. Y la Comii^ión Per­
manente, que no quería romper lanzas, se dio rápidamente por 
satisfecha. 

La situación financiera se fué agravando gradualmente bajo la 
presión de las medidas dictadas para solucionar la crisis de 1&68. 
Al abrir las sesiones ordinarias de la Asamblea G-eneral en febrero 
de 18&9, decía el Presidente de la República: 

«La cuestión financiera, que afecta al país entero, oprime a esta 
sociedad, sin que le sea dado al Gobierno, guiado por las más sanas 
intenciones y principios, hacer otra cosa por el momento que dic­
tar algunas medidas, como lo ha hecho, tendientes a restablecer 
lí¡ confianza... Una consecuencia fatal de esa situación ha sido 
que la ley de presupuesto, que el Poder Ejecutivo tenía el deber 
de poner en vigencia, se ha hecho impracticable en la parte esen­
cial de los recursos que autoriza para llenar el déficit acrecido en 
mucho por la disminución de las rentas.» 

La Contaduría General de la Nación hacía constar en su informe 
anual de 1868, que durante ese año la Deuda pública había tenido 
un aumento de 10142,974 pesos, que se descomponía así: 

Interna, 2.» serie $ 6.513,171 
Rescate de tierras 539,745 
Brasileña 479,350 
Clasificada y no convertida . . . 411,058 
(Empréstito comercial 500,000 
Créditos exigibles 495:651 
Empresa de Aguas corrientes . . . 1.104,400 
Cobre 100,600 
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Pero como a la vez se habían hecho amortizaciones y pagos de 
créditos exigibles por valor de 1.754,80& pesos, quedaba reducido 
el aumento a 8.388,168 pesos. 

Explicando e-1 origen de los créditos incorporados a la deuda in­
terna, decía la Contaduría: 

En la consolidación debían entrar la deuda flotante de 1864, los 
gastos de guerra, diversos créditos reconocidos por ia anterior admi­
nistración, los bonos de 18i54 y la deuda exigible. La Comisión Clasi­
ficadora de créditos contra el Estado avaluó la suma de todas esas 
obligaciones en 6.793,019 pesos, y el gobierno de Flores fijó para 
la conversión de los bonos el tipo de 40 % y para los demás cré­
ditos el 80 %, calculando que a dichos tipos bastaría una emisión 
de cuatro millones. Pero con el reconocimiento de nuevos créditos 
el monto subió a 6.513,171, y ello a pesar de haberse abstenido los 
tenedores de bonos y de muchos expedientes clasificados de en­
trar en la conversión, temerosos de la depreciación de los títulos. 

El siguiente cuadro de la Contaduría, relativo a los gastos even­
tuales de la administración Flores, permite apreciar la acción de 
uno de los factores de nuestra desorganización financiera: 

1865 1866 1867 

Gastos suplementarios y eventuales f 34,141 $ 50,735 $210,612 
Subvenciones a los departamentos 206,623 183,894 230,442 
Obras públicas, compra de cam­

pos y terrenos 2,000 117,540 509,347 
Gastos de pacificación y remune­

raciones 316,383 29,333 — 
Extraordinarios de guerra . . . 887,870 773,741 525,964 

Más de cuatro millones de pesos en conjunto. 
La misma Contaduría precisaba así las principales obligaciones 

del Tesoro público al cerrar el año 1868: 

Deudas públicas amonizables $ 18.806,960 
Intereses, comisiones y descuentos sobre el papel . 1.248,698 
Deuda Brasileña: Capital . . . . $ 3.088,746 

Intereses. . . . 1.849,581 4.938,327 

» Francesa . . . . . 779,736 
Inglesa 272,326 

Créditos amortizables por la Aduana 985,429 
Subvención mensual a la Empresa de Aguas Co­

rrientes ($ 4,600) 1.104,000 
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Agregando otros rubros, treinta y un millones de pesos en nú­
meros redondos. Pero como estaba pendiente la recaudación de 
\arias cantidades, advertía la Contaduría que el saldo quedaría 
reducido a 28.305,415 pesos, sin computar el déficit de los depar­
tamentos, ni 2.732,464 pesos de bonos de la deuda consolidada de 
1854 no convertidos todavía. 

Eran de verdadera angustia financiera los momentos. Pero no 
obstante ello, el crédito público, como lo hacía constar la Conta­
duría, era «puntualmente atendido, pasándose a los Bancos, que 
hacían por comisión el servicio de las deudas, el producto total 
ce los impuestos afectados». Sólo una interrupción ocurrió en el 
curso de 1868, bajo la presión de las exigencias apremiantes del 
Tesoro. Tratábase de una partida de 17,586 pesos destinada al ser­
vicio de la deuda franco - inglesa, que el Banco Mauá se apresuró 
a suplir de inmediato. La interrupción se repitió a principios del 
año siguiente y habiendo reclamado las Legaciones de Francia e 
Inglaterra, contestó nuestra Cancillería que en el curso del pri­
mer semestre quedaría depositado el monto del servicio. 

La quiebra de los bancos Mauá y Montevideano arrastró respec­
tivamente las partidas de 422,358 pesos y 345,309 destinados al 
servicio de las deudas, según antes hemos dicho. 

Se acentúa la crisis financiera en 1869. 

Durante el año 1869 recibió el Tesoro público por concepto de 
derechos de Aduana, 2.922,923 fpesos; por sellado y patenti-s, luego 
de deducido el servicio de la deuda franco - inglesa, 326,515 y por 
correos 93,248. Agregando otros ingresos de menor cuantía y el 
producto de diversos empréstitos, hacía subir la Contaduría a 
5.499,366 pesos el monto ingresado. 

En otros estados demostraba la misma oficina que las recauda­
ciones con destino al pago del Presupuesto ascendían a pesos 
3.653,233 y las recaudaciones con destino al servicio de las deudas 
públicas a pesos 2.528,061. 

Véase ahora el movimiento de ingresos y egresos departa­
mentales en ese mismo año: 

file:///arias
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INGEESOS 

Ta 

E x i s t e n c i a s de 
1868. . . . 

Contribución Di­
recta 

Corrales y 
blada . 

Mercados. 
Loterias . 
Legados y hos 

pitalidades 
Patentes de roda 

dos y Cemente 
rios . 

Alumbrado y Se 
reno. 

Diversos . 
Suplementos y 

prestaciones 
Subvenciones 

51,696 65 

356,498 10 

213,563 32 

35,472 54 
215,871 32 

5,823 19 

88,777 95 

97,528 11 
135,047 07 

72,505 06 
476,185 13 

EGRESOS 

Presupuesto d e 
Policías y Jun­
tas . . . . $ 712,404 86 

Hospitales y asi­
los . . . 

Salubridad y lim 
pieza 

Obras y mejoras 
locales . 

Escuelas . 
C e m e n t e r i o s 

mercado y ta 
blada . 

Alumbrado y se 
reno. 

Amortización de 
empréstitos 

Eventuales y ex 
traordinarios 

A justificar por 
varias Juntas 

Balance a cuen 
ta nueva . 

191,839 71 

77,694 26 

186,846 38 
130,508 96 

59,171 95 

89,602 52 

120,398 76 

49,719 21 

76,717 73 

54,064 16 

En números redondos 1.748,000 pesos. 
Advertía la Contaduría que los departamentos de campaña te­

nían un déficit de 233,276 pesos, que agregado a las subvencio­
nes acordadas hacían subir realmente el exced^eníe de los egre­
sos sobre los ingresos a más de setecientos mil pesos y que varios 
de los de^partamentos, no satis:fetíhos con ei atraso de sus cuen­
tas, hasta sie habían abstenido de acusar recibo de las reclama­
ciones de la Contaduría! 

lEn el cuadro de los ingresos y egresos se destacaba, natural­
mente, el Departamento de Montevideo. La Junta Económico-
Administrativa figuraba con una entrada de 514,742 pesos, proce­
dente de la contribución directa (16'9,;579 pesos), de corrales y 
tablada (147,329 pesos), del alumbrado y sereno (88,646 pesos), de 
las patentes de rodados (31,933 pesos) y otros conceptos. La Comí-
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sión de Caridad figuraba con 215,871 pesos procedentes de la lotería. 
y la Jefa tura de Policía con 39,808 pesos de rentas propias y 

256,479 de subvenciones d̂ e la Tesorería General. 

Dos emprésti tos fueron contratados en el curso de este año. 

E l Emprés t i t o Argen t ino , por 1.000,000 de pesos nomina les , 

al 1 % % de in te rés mensua l y un fondo a m o r t i z a n t e compuesto 

del saldo de la pa r t i da de t r e in ta mil pesos mensua les afec tados 

a su servicio, con exjpresa ga ran t í a h ipo teca r ia del Mercado 

Viejo y del ba r r acón de la Playa . Los p^restamLstas señores Le-

zica, Lanuz y Fynn tomaron los t í tu los al 8 8 % de su valor 
nomina l . 

Y el Emprés t i t o Comercial , por 50:2,000 pesos des t inado a la 

cancelación de un p rés t amo bansa r io o torgado en 18 64 al Go­

bierno de la época. 

En 1869 fijaba la Contaduría el monto de las deudas públicas 
en 31.098,253 pesos y en 3.098,253 las^ existencias a real izar , io 

que reducía el saldo deudor a 27.977,247 pesos. Las deudas amor-

tizables, principal par t ida de ese monto, subían a 19.363,877 pesos, 

y la deuda bras i leña con intereses a 5.123,652. 

Desde los comienzos de ese año quedaron cerradas las emisio-

'•;es de deuda in te rna y de rescate de t ie r ras . 

J^a .situación en 1870. 

La crisis siguió intensificándose en 1870. 

E l p roducto de la r e n t a de A d u a n a «disponibles,—dejía ia Co^ 

tadur ía General — calculado en 3.030,000 pesos, sólo ha producido 

2-771,554. En cambio el sobrante disponible de papel sellad'j 

y. patentes calculado en 240,000 pesos, ha producido 343,413 

La renta de correos, calculada en 80,000 pesos, sólc ha dadO' 

38,627. La ley de Presupues to General de Gastos había calcu­

lado los recursos, en 3.936,206 pesos sin incluir las ren tas depar­

tamenta les de campana y de la J u n t a Económico-Admin is t ra t iva 

do la Capital. La recaudación sólo alcanzó a 3.572,S63. Mer­

ma, 363,843 pesos. Pero como a la. vez ingresaron otros recur­

sos, no computados en el cálculo, como el impuesto de serenof5, 

los impuestos municipales y policiales y a r rendamiento del Mer­

cado Viejo por 847,877 pesos, los ingresos subieron a 4.420,241, 

y con los emprésti tos hechos por la Jun t a de Crédito Público, a 

6.151.733, sin obtenerse el equilibrio, porque el ejercicio ceri'ó 

con un défi-cit de 1.812,588 pesos. Advert ía la Contaduría como dato 
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revelador de las dificultades f inancieras de la época que uno de los 

emprésti tos debía reembolsarse mediante l e t ras de Aduana, con 

el descuento o in te rés del 1.75 % mensua l , y que el munic ip io de 

Montevideo t^nía a su t u rno un déficit de 467,736 pesos, que era 

forzoso pasar a cargo de r en tas generales . 

La Asamblea sancionó a mediados de año una ley de Presupuesto 

que en concepto del Poder Ejecutivo era superior a los recursos 

de que se podía echar mano y que por esa razón fué devuelta 

con observaciones. Pedía en su mensaje el Pres idente Batlle qiie 

se le autor izara «para que en la mejor forma y por los medios 

más realizables se proveyera de recursos pa ra hacer frente a las 

o"bligaciones ordinarias y extraordinar ias de la situación, quedando 

autorizado para contraer emprésti tos, enajenar propiedades y au-. 

menta r contribuciones y derechos». 

«Se ha g r i t ado que ha habido de r roche y que se h a n despil­

farrado las rentas» — agregaba el mensaje — «y es, pues, un de­

ber de esa Honorable Asamblea nombrar una Comisión de su seno, 

para examinar la verdad y que venga a establecer la just icia de 

que no ha habido más norma en los miembros del Gobierno que 

el bien público.» 

iPor un s-egundo mensaje pedía el Poder Ejecutivo que se 

autor izara a la Jun t a de Crédito Público pa ra emit ir 2,500,000 pe­

sos en billetes bancarios , dando como razón que el emprést i to 

pendiente había fracasado, que el adicional del 4 % sobre la im­

portación creado para su ser\'icio, podía producir alrededor de 

700,000 peses anuales y que con ello ee dupl icar ía casi la ren ta 

afectada al billete circulante. 

La Asamblea rechazó tan to el voto de confianza como el au­

mento de emisión circulante y en cambio autorizó al Poder Eje­

cutivo para cont ra tar un emprést i to de dos y medio millones y 

enajenar la contribución directa de 1871 y la mitad de la de 1872. 

Los intereses y la amortización del emprést i to se cubri r ían con 

el producto del 4 % sobre la importación. 

Respondiendo al l lamado a propuestas, ofreció uno de los ban­

cos 400,000 pesos al contado y el saldo en mensualidades, mediante 

la afectación del 4 % de importación y del Mercado Viejo, y el 

monopolio de la emisión menor. Los señores Lezica, Lanuz y Fynn 

de la plaza de Buenos Aires ofrecieron también 400,000 pesos al 

contado y el resto en cuotas mensuales de 250,000 pesos, al 12 % 

de interés anual y 1 % de corretaje, con garan t í a del adicional 

de importación. Tomaban los t í tulos al 72 %. 
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El Ministro de Hacienda invitó a su despaclio a una t re in tena 

úf- personas pa ra cambiar ideas acerca de esas propuestas y tam­

bién de la emisión de cuatro millones de pesos en billetes de 

banco, arbi t r io este úl t imo que, según expresó, tenía par t idar ios 

en el seno del Gobierno. Pero los invitados combatieron las emi­

siones y se incl inaron a favor de la propuesta de los señores Le-

zica, Lanuz y Fynn, y entonces el Gobierno resolvió aceptar esn 

propuesta. El Emprés t i to Piatense, que así fué denominado el que 

estaba en t rámite , fué contratado por dos y medio millones de 

pesos nominales , al 72 % bruto, pagándose 1 f/f de corretaje y 

2 % de administración. 

Ya anter iormente se habían ocupado las C á n n r a s del contrato 

aá - referéndum celebrado por don AJejandro M a c - K i n n o n , con los 

señores Thomson , Bonar y Cía., de Londres , p a r a conver t i r en oro 

lii emisión bancar ia ga ran t ida por la Nación, de acuerdoí con 

la ley del año 1869. El emprést i to era por dos millones de l ibras, 

equivalentes a 9.400,000 pesos, con 6 '/< de interés anual y 2 % % 

de amortización por sorteo y a la par. Los contra t is tas ofrecían 

tomar los t í tulos con 27 <yc de descuento y una comisión del 2 %. 

El servicio estar ía ga ran t ido por el 4 % de importación, el 

2 % de exportación y un depósito igual al servicio de un año. 

De los cuadros de la Contaduría General de la Nación resultaba 

que el producto sólo alcanzaría a 5.7o'2,750 pesos, hechas las de­

ducciones del descuento, comisión de corretaje y depósito de an 

año del servicio, y que el t ipo no sería entonces del 72 i/̂  % como 

habíase asegurado al principio, sino del 61 V2 Ve, y que el país 

tendr ía que hacer en 21 años un desembolso de 16.923,950 pe303. 

Ante esa demostración la Asamblea volvió el asunto al negocia­

dor para que mejorara las condiciones del contrato. 

En €l curso de este año fué creada la Deuda Fundada , 2.^ serie 

bis, con destino a la cancelación de un crédito do don Agustín 

Castro, procedente de préstamos al gobierno de Rivera. Ese cré­

dito había entrado en la consolidación de 1854, pero a pesar de 

ello fué arreglado de nuevo, mediante la devolución de una par te 

de los bonos recibidos entonces. Monto reconocido al reclamante, 

1.573,000 pesos. 

Véase cuál era el servicio de in te reses y amor t izac ión de las 

deudas públicas en 1870: 
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AMORTIZACIONES 

• ' - ' / o 

6°/o 
6°/o 
6 "/o 
5°/o 

12°/o 
10°/o 
15°/o 

El excedente de la renta afec­
tada. 

1 "/o acumulativo. 

1 "lo-

2°/o. 
El excedente de la renta. 
» » » » » 
» » » » » 

Deuda Fundada 2.^serie. 12°/ 

Interna 1.* serie . 
Montevideano - Europeo 
Interna 2."' serie . 
Franco - Inglesa . 
Rescate de Tierras . 
Comercial 1,* serie . 

» 2.a » . 
Platense 12 "/Q » » » » » 

La Junta de Crédito Público recibió en ese año 2.067,671 pe­
sos, con destino a las Deudas Internas 1." y 2.a serie, Montevi­
deano-Europeo, Franco - Inglesa, Rescate y Fundada. Y pagó. 
2.067,772 pesos por los siguientes conceptos: 

Intereses $ C66,273 
Amortización 203,720 
Préstamos al Gobierno 969,124 
Comisiones 47,132 
Premio del oro 33,369 
Kemesas a Londres 148,059 

En el último año de la administración Batlle. 

Lai situación del erario público era cada día más insostenible. 
Véase cómo la describía el Presidente Baille al abrir las sesiones 
ordinarias de la Asamblea en febrero de 1871: 

Los últimos presupuestos fueron votados con un déficit enormo, 
que debía cubrirse con empréstitos. El Poder Ejecutivo ha tenido 
que negociar adelantos con crecidos intereses. La baja de las ren­
tas,, tanto en la Caja Central, como en las Cajas departamentales, 
redujo a tal grado el producto de las afectaciones de los contratos 
vigentes, que fué necesario distraer de las rentas libres la can­
tidad de 700,000 pesos para que el servicio de las deudas no su­
friera interrupción. El tesoro se halla exhausto e imiposibilitado 
de hacer frente a los considerables gastos de la situación. Los dos 
últimos empréstitos han agravado la crisis: el argentino, hecho 
hace año y medio, nos produjo 900,000 pesos y reconocimos 1.000,000 
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ai interés del 1 Vz %• Por el Piálense recibimos 1.700,000 
posos'y reconocimos 2.500,000 al 1 </f de interés. Recibimos en 
conjunto 2.600,000 pesos y tendremos que pagar 3.500,00 por 
capital y otro tanto por intereses. El importe de ambos fue ab­
sorbido por los déficits de 18'69 y 1870, que ascendían a 1.200,000 
pesos, y por los gastos extraordinarios de guerra. El presupuesto 
del año corriente ha sido sancionado con un déficit de 1.300,000 pe­
sos. En el cálculo de recursos figuran 500,000 pesos, como producto 
de la venta de las ; ^clones d€l Feriocarril Central Es una veni",a 
insegura y el défici ubirá, en consecuencia, a 1.800,000 pesos. L'i 
renta de Aduana ha venido a ser casi nula para el Gobierno. Ella 
producirá término medio 300,000 pesos mensuales. Cerca de la mita.l 
de esa suma pertenece a las deudas y de la otra mitad satisface la 
Colecturía General las obligaciones que directamente pesan sobre 
dicha Oficina por contratos estipulados con esa precisa condición. 
La Aduana retiene 1-20,000 pesos para cubrir el servicio del em­
préstito argentino, el contrato Gounouilhou, el contrato Capurro, 
alquileres, planillas de empleados, etc. Poco queda entonces •— 
concluía el mensaje — para abonar las lisias del Presupuesto 
General de Gastos, que exceden de 200,000 pesos mensuales. 

Pocas semanas después de la apertura de las ssisiones ordina­
rias del Cuerpo Legislativo, se dirigía el Ministro de Hacienda, 
don Fernando Torres, al Presidente Batlle, para describirle el 
cuadro angustioso de la situación financiera y preparar am­
biente al proyecto que se 'proponía presentar. 

Desde I8168 — decía — actúan los factores de crisis: el có­
lera, que redujo las faenas saladeriles y nuestro comercio^ de 
importación, las agitaciones políticas, la depreciación de la lana, 
las epidemias rurales que deprimieron el valor de la oveja de 
2 pesos a 2 reales, las terribles lluvias de 1869 que destruyeron 
casi totalmente las sementeras. En esois dos años perdió el país 
30.000,000 de pesos. Dentro del estado de guerra en que vivimos, 
ho hay que contar con las rentas departamentales, por cuyo 
concepto dejará de percibir el Tesoro público alrededor da 
700,000 pesos. Las acciones del Ferrocarril, calculadas en medio 
millón de pesos, no pueden venderse. La renta de Aduana pro­
ducirá menos de lo calculado. El cálculo de recursos fijado en 
5.085,799 pesos, sufrirá una merma de 1.500,000, quedando re­
ducido a 3.587,799. Los gastos ascienden a 6.298,9 80 pesos, sin 
contar los de la guerra que pueden estimarse en un millón. Se pro­
ducirá, pues, un déficit de 4.000.000 y, para cubrirlo, no puede 
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pensarse en empréstitos, dada la falta de ambiente y la imposibilidad 
de aumentar los impuestos. Nuestra tarifa de Aduana grava ya ?a 
importación con el promedio de 20 %, amén de los adicionales que 
montan al 11 %. En conjunto, el 31 % sobre la importación y el 
C 7o sobre la exportación. 

Concluía el Ministro proponiendo una emisión de 4.000,000 de 
pesos en billetes fraccionarios de 10 pesos. La emisión estaría 
garantida por el Mercado Viejo aíorado en 1.200,000 yesos, la 
Casa de Gobierno aforada en 500,000, P. fortaleza de San 
José y los cuarteles de Dragones y Libertr- en 1.000,000 y las 
acciones del Ferrocarril. 

De acuerdo con estas ideas, pidió el Poder Ejecutivo a la Asam­
blea la sanción de dos proyectos de ley, que autorizaban la emi­
sión de 4.000,000 de pesos en billetes de emisión menor, garanti­
dos por un adicional de Aduana y varios edificios públicos, y la 
contratación de un enipréstito de 4.000,000 de pesoá. 

La Asamblea rechazó el proyecto de la emisión menor y votó 
el empréstito, al interés máximo del 12 % y tipo mínimo de colo­
cación del 80 %, con destino al pago del déficit del Presupuesto 
y gastos extraordinarios de guerra, afectándose a su servicio el 
4 % de la importación. 

Hecho el llamamiento a propuestas sólo concurrieron interesa­
dos por 70 títulos, que representaban la suma de 35,000 pesos. Al 
comunicarlo así a la Asamblea, volvía el Poder Ejecutivo a pedir 
fondos invocando la situación de los servidores del Estado impa­
gos desde varios meses atrás, y de las familias pensionistas que 
asediaban a todas horas al Gobierno en demanda de sus sueldos. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados atribuyó 
el fracaso al rumor vulgarizado de que una parte del empréstito 
se aplicaría al pago de obligaciones anteriores, lo cual permitiría 
realizar la compra a tipos bajos, y también al temor de que ei 
derecho adicional de Aduana afectado a su servicio no alcanzara 
a cubrir los intereses y la amortización. 

Del grado de intensidad de los apremios financieros en que se 
debatía el Gobierno dan idea estas cifras que extractamos de un 
mensaje dirigido a la Asamblea en setiembre de 1871: 

Lo que hay que pagar men&ualmente asciende a 345,700 pesos, 
así distribuidos: cuerpos del ejército, 200,000 pesos; lista civil, 
lOO.OOO'; Asamblea Legislativa, 11,700; Junta Económico-
Administrativa, 34,000. Adeuda además el Tesoro 1.159,178 
pesos por concepto de suministros, equipos militares, vestuarios, 
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armas y municiones; 756,892 por déficit de la lista mili­
tar ; 676,553, por déficit de la lista civil; 400,000 por 
liquidaciones en trámite, o sea en conjunto un monto de 2.9912,624 
pesos de atrasos liquidados y reconocidos. Para regularizar la .si­
tuación, necesitaría el Gobierno 4.721,124 pesos, en esta forma: 
pago de lo adeudado, 2.9 92;624, pago de lo que se adeudará 
hasta el 1." de marzo, 1.728,500. 

La ley de junio — concluía el mensaje — autoriza un emprés­
tito de 4 millones, que al 80 % dará 3.200,000 pesos, de cuya suma 
habrá que deducir 700,000 pesos ya recibidos por concepto de va­
rios anticipos. En consecuencia quedará un déficit de 2.200,000 
pefeos. 

Ante la magnitud del desastre el Presidente Batlle reunió en 
Sil casa a los legisladores, para pedirles el voto a favor de un 
proyecto que elevaba a 6.000,000 el monto del empréstito y 
afectaba a su servicio el 2 % de exportación, además del 4 % 
de- importación. De esos 6.000,000, que devengarían el 10 % 
de interés anual, se entregaría la mital a la Junta de Crédito Pú­
blico para que emitiera igual cantidad de billetes menores de 
IC pesos. 

Hubo discrepancia entre las dos Cámaras acerca de la emisión 
menor, que en conceipto de una de ellas debía adjudicarse a un 
Banco y en concepto de otra al Estado. Llevada la discrepancia a 
la Asamblea General, quedaron desechadas las dos fórmulas y 
"volvieron de nuevo las Cámaras a ocuparse del asunto, votándose 
al fin una ley que creaba el Empréstito Extraordinario por 
4.500,000 pesos, y la Deuda Interna 3.» serie, por 3.000,000. 
El Empréstito Extraordinario tendría el 12 % de interés y el 
3 % de amortización, y no podría colocarse abajo del 80 % de 
su valor. La Deuda Interna tendría el 6 % de interés y el 1 % 
de amortización y se aplicaría al pago de los créditos por sumi­
nistros de guerra, no pudiendo entregarse a los acreedores por 
menos del 45 % de su valor. Para atender a su servicio se creaba 
el 2 % de exportación. 

Encontró dificultades la emisión de deuda interna y en virtud 
de ello pidió y obtuvo el Poder Ejecutivo que se cambiara su de­
nominación por la de Deuida Extraordinaria y que el tipo mínimo 
de colocación quedara reducido al 40 % del valor nominal. 

Al poner el cúmplase a la ley advirtió el Ministro de Hacienda 
don Duncan Stewart al Presidente Batlle que el Empréstito Extra­
ordinario daría un producto líquido de 3.230,000 pesos moneda pa-
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pe], en ocho cuotas mensuales, o sea el 70 9c papel por cada 

t í tulo de 100 pesos oro; que aun cuando la ley prevenía que en 

fei acto de la contratación recibiría el erar io público t res mensua­

l idades, la cuota de l.i200,000 pesos quedar í a reduc ida a 198,000, 

a consecuencia de los ant ic ipos que ya se venían haciendo desde 

mediados de año, y que el 2 % de expor tac ión a oro iba a gra­

var la r iqueza r u r a l en momen tos que e ran calamitosos pa ra 

la campaña . 

Hecho el l lamado a licitación fué aceptada la propuesta de I0.3 

señores H e r r e r a y E a s t m a n , quienes tomaban los 1.500,000 

posos del Ej'mpréstito E x t r a o r d i n a r i o al t ipo del 80 % en men­

s u a l i d a d e s de 400,000 pesos. 

Como la propuesta era a papel, que en ese momento tenía un 

descuento del 15 % y el servicio de intereses y amortización era 

a oro, resul taba fuertemente aumen tada la comisión de corretaie 

Que fijaba la ley. 

En el curso de esta ú l t ima etapa de la adminis t ración Batlle 

tuvo lugar la contratación efectiva del emprést i to europeo rech.íi-

zado por la Asamblea el año anter ior . 

De acuerdo con la nueva propuesta de la casa Thomson, Bomir 

y Cía., que fué acep tada , el emprés t i to e ra e levado a 3.500.000 

l ibras esterl inas, equivalentes a 16.450,000 pesos nominales. Esa 

operación, que el Contador General de la Nación don Tomás Vi-

llalba, llegó a calificar de «ruinosa y escandalosa», fué explicada 

as í por su negoc iador don Ale jandro Mac-Kinnon a mediado.3 

d e 187'2: 

La Casa Thomson, Bonar y Cía., lanzó el emprést i to al tipo 

dpI 80 % en octubre de 1870. Pe ro no hubo interesados. Un año 

después, en octubre de 1871, lo lanzó al tipo de 72 %, que con 

las deducciones quedaba reducido al 69 -yi %• Al cer rar las lis­

tas el público sólo había comprado 1.061,500 übras , y se vieron 

precisados Thomson , Bonar y Cía., a compra r una g ruesa suma 

p a r a m a n t e n e r las cotizaciones de la Bolsa. E l Gobierno rec ib i rá 

ne to el 65 9r, pues los gas tos y comisiones absorben el 7 9f. 

La Contaduría General de la Nación practicó más tarde la 

liquidación del emprést i to en esta forma; 

Valor nominal emit ido $ 16.450,000 

Liquido producto 10.472,673 

La diferencia ent re ambas cifras estaba representada por var ias 

part idas, entre las que sobresalían las s iguientes; 
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1.510,241 pesos por concepto del 28 S'c de descuento sobre 

1.147,600 l ibras es te r l inas nomina le s . 

2.520,299 pesos por otros descuentos sobre 1.919,500 libras ven­

didas a distintos precios. 

1.142,100 pesos por comisión del 5 9c sobre los t í tulos aforados 

al 72 %. 

575,750 pesos por concepto de comisiones adic ionales y gas tos 

«.que no se detallan ni computan». 

Del importe líquido del emprést i to hubo que descontar en Lon­

dres var ias part idas por concepto de créditos del Gobierno Inglés, 

costo de almacenes de aduana contratados por el mismo señor 

Mac - K innon en 18 68 y conversión del emprés t i to Montevideano-

Europeo. El remanente de 8.695,000 pesos fué lo único que se giró 

al Gobierno. Con ayuda de esa cantidad fueron cancelados en pri­

m e r t é rmino los emprés t i tos P la t ense y Argent ino y otros compro­

misos. 

El saldo de 5.558,500 pesos no a lcanzaba a l l enar el objeto 

fundamental de eniipréstito, que era la conversión de la emisión 

bancaria a cargo del Estado, quedando por efecto de ello un dé­

ficit de 1.089,746 pesos. 

Tal fué el resultado de la ruinosa operación. La emisión ban­

car ia de 186'8 es taba g a r a n t i d a con u n a can t idad ap rox imada­

mente igual de títulos de deuda pública que producían elevada 

renta, y mucho más razonable habr ía sido afrontar la extinción 

sobre la base de esa r en t a como ya se hab ía empezado a hace r 

con el apoyo decidido del P re s iden te Bat l le , ap lazándose el em­

prés t i to h a s t a después de la pacificación del país y de la regu-

lar ización de la hac ienda pública. 

Del estado del erario público en esos momentos dan idea los 

avisos que publicaba frecuentemente el Ministerio de Hacienda 

para la negociación de anticipos de 200,000 a 300,000 pesos, des­

tinados al pago de los sueldos civiles y mil i tares, reembolsables 

con el producto de las ren tas pendientes de recaudación. 

Al cerrar el úl t imo ejercicio de la adminis t ración Batlle, hacía 

constar la Contaiduría General de la Nación que las rentas recauda­

das habían dado 6.162,274 pesos duran te los 14 meses comiprendidos 

desde el 1.» de enero de 1871 has ta el 28 de febrero de 1872, pa­

gándose con ayuda de esos ingresos 3.180,603 pesos por concepto 

de presupuesto y 2.981,670 pesos por concepto de deudas, y que el 

déficit ascendía a 4.535,905 pesos. 

T. V I - 1 1 . 
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Lo q u e op inaba el Con tador de la Nación acerca de la a d m i n i s ­
t rac ión f inanc ie ra del P r e s i d e n t e BatUe. 

Se ve que la adminis t ración Batlle no tuvo un solo momento 

de reposo financiero. Vivió siempre en medio del caos, por efecto 

de los legados de la d i c t adu ra de F l o r e s ; de la crisis de J.86'8, y, 
sobre todo, de las deplorables medidas dictadas para solucionarla; 

de las revoluciones que llenan casi todo su período; y de las 

deficiencias del contralor, como se encargó de establecerlo la Con­

taduría en un informe de 1874, al referirse a una aerie de docu­

mentos de 1870 y 1871 , p rocedentes de d iversas repar t ic iones , quo 

la Tesorería General recibía como dinero efectivo y que ni siquiera 

i::dicaban el dest ino u origen de las sumas pagadas. 

Esos úl t imos factores fueron explotados por los adversarios po­

líticos del Gobie rno ; pero el Contador Genera l de la Nación, do;i 
Tomás Villalba, .por cuyas manos escrupulosas pasaron todas Jas 

cuentas y documentos de la época, declaró en 1874, en el curso de 

una ardorosa polémica con el ex Ministro de Hacienda don Fer­

nando Torres, que el Presidente Batlle había revelado s iempre 

gran honradez dentro del caos financiero en que se debatía su 

gobierno. 

lias emisiones de deuda . 

Extraemos los siguientes datos de los cuadros de la Oficina de 

Crédito Público: 

TTr̂ ioíA,, „„„oi Emisión Monto anual 
Emisión anual p r o g r e s i v a circulante 

1868 (1.° de e n e r o ) . . $ 7.548,114 f 23.657,430 $ 18.800,669 

1869 81,842 23.739,278 17.818,694 

1870 365,443 24.104,721 17.241,019 

1871 9.073,000 33.177,721 25.712,372 

1872 18.450,000 51.627,721 35.866,427 

Duian te los cuatro años del gobierno de Batlle absorbió el ser­

vicio de las deudas consolidadas las siguientes cantidades, según, 

un cuadro publicado por la Mesa de Estadís t ica: 
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Intereses 
y comisiones Amortización 

1868 $ 1.065,987 $ 1.077,320 
1869 1.116,030 1.109,027 
1870 1.112,400 943,118 
1871 2.293,211 1.190,507 

Precio de las deudas públicas. 

De los cuadros de amortización de las deudas públicas extrajo 
don Adolfo Vaillant los siguientes datos relativos a la Deuda 
Fundada 1." serie y a la Deuda Franco - Inglesa, la primera 
de 6 % de interés y la segunda de 5 % : 

Deuda Fundada Fran^íSglesa 

1859 33 Vs 

1860 36 i/ó 

1861 40 ' / « a 43 

1862 44 1/2 * 49 V* 
1863 70 » 80 
1864 83 » 84 
1865 73 3/4 » 78 
1866 72 '/s * 74 
1867 90 » 90 9/1, 
1868 A la par 
1869 » « 
1870 » » « 
1871 « » » 
1872 « » » 

Las reclamaciones italianas por perjuicios de guen-a. 

M Poder Ejecutivo solicitó autorización de la Asajmblea en 
1869 para arreglar con la Legación de Italia los perjuicloe proce­
dentes de la Guerra Grande. Desde 185(8 venía pidiendo la Lega­
ción que se hiciera extensivo a sus connacionales el beneficio 
acordado a los franceses y a los ingleses. El pedido obtuvo resul­
tado favorable en la Cámara de Diputados, pero no así en el Se-
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nado que resolvió aplazar su consideración hasta el subsiguiente 
per íodo, dando con ello luga r a un nuevo mensa je en que el P r e ­
sidente BatUe decía que si el Ministro de Relaciones Exteriores 

hubiera sido l lamado habría demostrado a la Cámara «las razo­

nes de derecho, de d ign idad nac iona l y de conveniencia pública 

que motivaban las re i teradas recomendaciones del Poder Ejecu­
tivo, que el Senado no se habla dignado tomar en consideración». 

El Senado volvió entonces sobre su resolución y votó un proyecto 

sust i tut ivo por el que se mantenía la jurisdicción nacional en toda 

su integridad, extremo que no llenaba el sancionado por la Cámara 

de Diputados. Ese proyecto, que fué convertido en ley, prescribía 

lo s iguiente: 

«El Poder Ejecutivo emplazará a los siúbditos i talianos com­

prendidos en las reclamaciones entabladas por la Legación de Ita­

lia, pa ra que presenten y comprueben los créditos que tengan 
contra el Estado por perjuicios sufridos duran te la Guerra G-rande. 

El Poder Ejecutivo examinará y apreciará esos créditos y pre­

sentará a la Asa.mblea la relación de los que deban aceptarse, con 

1H indicación de los medios para pagarlos. Los reclamantes que 

fueran desatendidos podrán recurr i r a los Tribunales.» 

Intentó de nuevo el Poder Ejecutivo sust raer el asunto a la 

jurisdicción ordinaria . De acuerdo con su mensaje de 1870, debía 

quedar autorizado el Gobierno para arreglar con la Legación de 

I tal ia «los términos y condiciones de la indemnización de perjui­

cios» con cargo de somete r el a r reg lo a la aprobac ión del Cuerpo 
Legislativo. Es t a vez aceptó la fórmula el Senado, pero en cambio 

la rechazó la Cámara de Diputados, alegando uno de los oradores 

que ya estaba reconocido el derecho de los i talianos perjudicados 

y que en consecuencia no debía admit i rse la personería de la Le­

gación. 

Mien t ras nues t ros Pode re s públicos seguían a t end iendo así los 

rec lamos por per juicios de guer ra , la Canci l ler ía Inglesa -—qus 

había empleado en unión con la Francesa, los más crueles resortes 

de presión para obligar al Uruguay a pasar por las horcas caudi-

nas de la convención de li862i—^desarrollaba la v e r d a d e r a doc t r ina 
internacional frente a los reclamos interpuestos por los residentes 

bri tánicos en Franc ia a raíz de la gue r ra franco - a lemana de 1870. 
Léase lo que escribía el Ministro Argent ino en Ing la te r ra señor 

Balcarce al Canciller Tejedor, en abril de 1871: 

«Creo de mi deber l l a m a r su a tención sobre la declaración ter ­

m i n a n t e y categórica que ha hecho Lord Granvil le , apoyado en 
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la opinión de los jurisconsultos de la Corona, a saber, que los 
subditos británicos establecidos o afincados en Francia y, por con­
siguiente, en cualquier otro país extranjero, no tienen derecho a 
ninguna protección oficial para su propiedad ni a ninguna excep­
ción particular de las contribuciones militares a las que están su­
jetos en común con los habitantes del lugar en que residen o 
donde se halle situada su propiedad; por lo tanto, que los residen­
tes británicos en Francia, cuyos bienes han sufrido o han sido 
destruidos durante la guerra, no deben. esiperar ser indemnizados 
por su calidad de subditos británicos de las pérdidas que las nece­
sidades de la guerra les han ocasionado en común con los subdi­
tos franceses; que el mismo hecho de haberse establecido en Fran­
cia con sus familias, afincándose ahí e incorporándose así al 
territorio de aquel país, hace inevitable que la familia y los bienes 
de los subditos británicos se hallen expuestos, como los de los 
ciudadanos franceses, a los males de la guerra y que en la opinión 
de los consejeros de la Corona, los subditos británicos residentes 
en Francia no tienen justo motivo de queja contra las autoridades 
francesas cuando su propiedad ha sido destruida por los ejércitos 
invasores.» 

El producto de los impuestos. — La renta de Aduana. 

De uno de los cuadros oficiales que obran en el Archivo de ia 
Contaduría General de la Nación, extraemos las siguientes cifras, 
que traducen el movimiento de la renta aduanera en los tres pri­
meros años de la administración Batlle: 

1868 . . . $ 4.223,712 
1869 4.771,062 
1870 4.575,667 

No todo el producto de la renta aduanera ingresaba en el Te­
soro público. Una parte considerable estaba afectada al servicio 
de la deuda consolidada. Véase el monto de esas afectaciones, se­
gún el mismo cuadro de la Contaduría: 
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A D I C I O N A L E S 1868 1869 1870 

$ 257,618 
297,986 
455,993 

147,565 
11,281 
— 
— 

$ 288,204 

286,960 
478,973 
145,739 
10,862 
— 
— 

$ 260,060 
262,711 
422,422 
131,861 

15,267 
301,115 

62,763 

4 "/o de exportación . 
2 °/o de importación . 
3 °/<, de importación . 
2 °/(, de exportación , 
2 °/o s/ las carnes 
2 °/„ s¡ la importación 
2 °/o s/ la importación 

La renta aduanera produjo en 1871 la suma de 4.777,946 pesos 
en la Capital y 53i4,'371 pesos en ias Receptorías. En conjunto, 
5.31i2,317 pesos, que los estados oficiales de la época distribuíari 
en esta'forma: rentas generales, 2.661,721 pesos; rentas afectadas 
al servicio de las deudas consolidadas, 2.650,596. Adviértase 
que el mismo saldo que figuraba en rentas generales estaba hi­
potecado o gravado en parte a diversas obligaciones, que en 1871 
absorbían 1.328,5i99 pesos, según los estados de la Colecturía. 

Era tan notorio el contrabando fronterizo en esta éipoca, que 
los mismos funcionarios públicos no tenían empacho en confesarlo. 

«El guarda que está al cuidado de cada paso — decía el Jefe 
Político de Cerro Largo en su Memoria de 1869 — tiene con fre­
cuencia que dejar pasar tropas de ganado y mercancías para evitar 
que lo maten. Los guardas viven solos y aislados. En algunos 
puntos hay picadas vadeables en gran cantidad que están des­
amparadas. La Subreceptoría de Aceguá dista 7 leguas del paso de 
San Diego y en esa línea completamente abierta, no existe un solo 
empleado. El contrabando por los ríos Cebollatí, Olimar y Tacuarí 
es tan fácil de realizar como en el río Yaguarón.» 

La contribución directa. 

La repercusión de la guerra civil era más intensa en la contri­
bución directa que en la Ajduana. Tantas eran las dificultades con 
que luchaban los recaudadores y tan grandes los perjuicios que 
¡os ejércitos causaban a los 'hacendados, que a fines de 1871 se vio 
precisado el Poder Ejecutivo a exonerar de las cuotas de ese año 
y del año subsiguiente a todos los despartamentos de campaña, con 
excepción de la Colonia, Soriano, Paysandú y Salto, en que domi­
naban las fuerzas legales. 

La renta de Montevideo alcanzó en 1868 a 130,000 pesos y en 
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1S69 a 193,000, correspondiendo este último producto a un 
capitai declarado por concepto dp tierras y construcciones de 
51.710,902 pesos. 

En 18 69 fué sacada a remate la de los departamentos de campa­
ña y en 1870 la de Montevideo, buscándose con ello anticipos de 
fondos y resortes de fiscalización de que no disponían las oficinas 
recaudadoras. 

La ley de 1869 establecía el 3 %(, sobre las fincas urbanías, terre­
nos, capitales en giro y mercaderías importadas, el 4 %, sobre las 
tierras de labranza, el 4 % /ír sobre los campos de pastoreo y LOÍ-
ganados. El contribuyente estaba obligado a declarar el monto d€ 
su capital y el Pisco a nombrar Comisiones avaluadoras r-^solvién-
dose todos, los incidentes entre el Pisco y los contribuyentes por 
un jurado compuesto del Juez de Paz seccional y dos vecinos sor­
teados de una lista anual a cargo de las Juntas Económico - Admi­
nistrativas. 

La ley del año siguiente redujo a dos las cuotas tributarias: el 
4 %c para la propiedad urbana, terrenos, edificios, quintas, tie­
rras de labranza y capitales en giro y el 4 % %c para los campos 
de pastoreo y los ganados. 

En las tarifas de avalúos de 1868 y 1870 figuraban los campos 
de pasToreo a los precios de 6,000 a 9,000 pesos la suerte de es­
tancia y el ganado vacuno a 2 i^ pesos en 1868 y a 4 %_ on 1870. 

A un incidente de resonancia dio lugar la recaudación del im­
puesto en 1869. El Ministro de Italia no declaró una finca de su 
propiedad dentro del plazo legal, y requerido para el pago de la 
nul ta , reclamó ante la Cancillería, sosteniendo que él no podía 
rer demandado ante los Tribunales del país. La prensa de la época 
sostuvo con razón que los bienes de los Ministros estaban sujetos 
al pago del impuesto y eometidos a la jurisdicción nacional, de 
acuerdo con las disiposiciones constitucionales y legales y la opi­
nión de los tratadistas. Y esa debió ser también la respuesta de 
la Cancillería, aunque no la hemos encontrado en las publicacio­
nes de la época. 

Papel sellado y patentes. 

Estos dos impuestos tan distintos, pero que aparecían engloba­
dos en las estadísticas de la época, por el hecho de estar refundi­
da su recaudación en una sola oficina, produjeron 396,746 pe­
sos en 1868. 
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La ley de patentes de giro de 1870 dividía los patentables en 
13 categorías, desde la de 5 pesos a cargo de los duaños ü.i 
embarcaciones de menos de 4 toneladas, hasta la de 345 pesos a 
cargo de los establecimientos bancarios. Entre ambas cifras fi­
guraban los saladeros con 115 pesos cuando pertenecían a nacio­
nales y 149 pesos cuando pertenecían a extranjeros, y con 92 pesos 
las casas importadoras. Los establecimientos de giro de ;'ampaña 
debían pagar la patente inferior inmediata a la establecida para 
el Departamento de la Capital. 

Timbres. 

Este impuesto, creado en 1860 bajo forma de papel timbrado, 
empezó a pagarse dos años después bajo forma de sellos sueltos 
de diferentes odores. Invocaba el Poder Ejecutivo al decretar el 
cambio, que el papel timbrado era de muy difícil fiscalización. 
Disponía el decreto que el otorgante de los documentos debía 
escribir su firma por encima de los sellos, bajo apercibimiento de 
multa. 

El Presupuesto General de Gastos. 

El Presupuesto General de Gastos votado a mediados de 1868 
subía a 5.371,000 pesos, distribuidos en la siguiente forma: 

Cuerpo Legislativo $ 101,886 
Ministerio de Relaciones Exteriores 21,367 
Ministerio de Gobierno (incluidos $ 523,000 de sub­

venciones a los departamentos) . . . . . . 847,070' 
Ministerio de Guerra 1.668,016 
Ministerio de Hacienda 557,681 
Diversos créditos 551,85(> 
Bancos 1.705,277 

El cálculo de recursos sólo alcanzaba a 3.273,000 pesos. Véase en. 
qué proporción contribuían las distintas fuentes tributarias: 

Aduana $ 2.952,427 
Sobrantes de papel sellado y patentes . 203,000 
Timbres 10,800 
Correos 62.000 
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Esc r iban ía de Regis t ro $ 13,000 

Puer to 4,000 

Monlepio mil i tar 16,000 

Ídem civil 12,000 

En la planilla del Minister io de Guerra f iguraban 4 escuadro­

nes de caballería, 2 batal lones de cazadores y un regimiento de 

ar t i l ler ía , con un total de 1,862 plazas, apar te de la División 

Oriental que actuaba en la gue r ra del Paraguay , compuesta de un 

escuadrón de a r t i l l e r ía , dos ba ta l lones de in fan te r í a y u n a e-5-

colta, con un total de 625 plazas. 

El Estado Mayor pasivo comprendía en esos momentos el si­

guiente número de jefes y oficiales: 

35 Coroneles. 123 Capi tanes . 

22 í d e m g raduados , 13 í d e m g r a d u a d o s . 

46 Ten ien te s coroneles . 31 Ayudan te s mayores . 

15 ídem g r a d u a d o s . 72 Ten ien te s 1.°. 

89 Sargen tos mayores . 50 ídem 2.* .̂ 

47 í d e m g r a d u a d o s . 88 Sub ten ien te s . 

El Poder Ejecutivo no promulgó este presupuesto e interpelado 

por la Comisión Pe rmanen te , dijo que lo había aplazado has ta el 

subsiguiente período en v i r tud de las razones que expondría en 

su oportunidad. 

lEran muy grandes los apremios financieros. La par te de pre­

supuesto pagada en 1868, según los estados generales de Contadu-

r .a , sólo a lcanzó a 62,000 pesos en la p lani l la legis la t iva , 14,000 

en la del Minister io de Relac iones Ex te r io res , 18 3,00 0 en la 

de Gobierno, 8 64,000 en la de Guer ra y 428,000 en la de Ha­

cienda. Y tal debió ser sin duda la razón determinante del 

aplazamiento. 

A mediados de año llegó a la Capi ta l el Jefe Polí t ico de Cerro 

Largo, para gest ionar la ven ta de cua t ro leguas de campos fis­

cales con dest ino a los presupuestos a t rasados de su departamen­

to. La solicitud fué pasada a la Asamblea General. Es un dato 

que refleja b ien l a s angust ias" de la s i tuación. 

Al ocuparse en febrero de 1869 d-el proyecto de Presupuesto Ge­

neral de Gastos que acababa de votar la Asamblea, decía el Poder 

Ejecutivo que la lista civil y la l is ta mi l i ta r absorbían 150,000' 
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pesos mensua le s y los crédi tos Capur ro , H e r r e r a , Gounoui lhou. 

Antonini y otros, 40,000. Que «para hacer frente a esas 

erogaciones indispensables, el Gobierno se había visto precisado a 

postergar, con grave perjuicio de los interesados, todas las dema» 

obligaciones de la Nación»,, pero que «ni aún así había podido 

satisfacerse con la puntual idad requerida aquellas piincipales obli­

gaciones». El nuevo presupuesto — agregaba — aumenta en 

25,000 pesos mensuales el monto de ias listas civil y mil i tar y 

autoriza al Poder Ejecutivo para cubrir su importe mediante la 

contratación de empréstitos, recurso imposible dentro de la actual 

crisis financiera. 

Después de la sanción del presupuesto devolvió el Poder Eje­

cutivo a la Asamblea, con observaciones, una ley de jubilaciones 

que acababa de ser votada, invocando ios recargos que t raer ía su 

ejecución. Ya existe, decía en su mensaje, un déficit de 2.3'00,000 

pesos. 

En otro mensaje relativo al proyecto de presupuesto de 1870, 

hacía constar el Presidente Batlle que las planil las de gastos 

del ejercicio anter ior habían subido a 5.400,000 pesos, contra 

C.496,000 a que m o n t a b a n los recursos , y que existía -jn 

consecuencia un déficit de 1.904,000 pesos. 

La ley de Presupuesto de 1870 fijó los gastos en 5.753,062 pesos 

y los recursos en 5.105,'521. 

He aquí cómo se descomponían los gas tos : 

Cuerpo Legis la t ivo $ 95,556 

Ministerio de Relaciones Exter iores . . 34,020 

» Gobierno 715,580 

» Guer ra 1.731,838 

» » Hac ienda 2.144,547 

Gastos del Depar tamento de Montev ideo . 357,242 

ídem de los depa r t amen tos de campaña . 674,279 

En t re las planilas del Ministerio de Gobierno figuraba la Uni­

versidad con 40,776 pesos para el funcionamiento de 12 cátedras 

de enseñanza profesional (Derecho Constitucional, Derecho Penal,-

Procedimientos Judiciales, Derecho Civil y Comercial, Derecho de 

Gentes , Derecho Canónico, Economía Polí t ica, t r es de Medicina, 

una de F a r m a c i a y una de N á u t i c a ) y 11 cá ted ras de es tudios p re ­

paratorios (Filosofía, Matemáticas (2 ) , Química, Geografía Gene­

ral, Botánica, Lat inidad (2) , Francés, Inglés y Dibujo). 
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La Policía del Departamento de Montevideo contaba con 6 co­
misarios, 6 subcomisarios, 6 vigilantes, 12 sargentos l.o, 24 
sargentos 2.° y 400 hombres de infantería y con 3 comisa­
rios, 3 subcomisarios, 6 sargentos y 150 soldados de caballería 
do extramuros. 

En el Ministerio de Hacienda figuraban 1.221,522 pesos de obli­
gaciones exigibles a plazo fijo, 548,818 pesos de acciones del Fe­
rrocarril Central, 107,000' pesos del crédito Gounouilhou y 200,000 
pesos por concepto de déficit en el servicio de la deuda interna. 

En la planilla de la Junta Económico-Administrativa de Moa.-
tevideo figuraban 21 escuelas de varones, 20 de niñas y i escuela 
superior. 

Las principales fuentes de recursos eran: 

La Aduana $ 2.956,000 
Las rentas de los departamentos de campaña . . 511,000 
Las rentas de la Municipalidad de Montevideo ( figu­

rando la contribución directa por $ 250,000 y el 
abasto y tablada por $ 150,000) 547,000 

El sobrante de sellado y patentes 240,000 
El Correo 80,000 

Examinando las cifras de este presupuesto observaba don Adolfo 
Vaillant que mientras el Ministerio de Guerra se tomaba el 33 % 
de la suma total, el de Instrucción Pública (pesos 157,-316, com­
prendidas la Universidad, ia Enseñanza Primaria, el Museo y la 
Biblioteca) sólo absorbía el 3 %, resultando entonces que cada 
uno de los habitantes de la República contribuía con 5 pesos anua­
les para los gastos de guerra y sólo con 50 centesimos para la 
educación pública. La distribución de la suma total del presupuesto 
(pesos 5.7,5'3,06i2) entre la población de la República (330,000 al­
mas), arrojaba la cuota de 17 $ 43 al año, por cada habitaa-

te y la de 87 pesos por cada familia de cinco miembros. 
La ley de Presupuesto del año 1871 elevó el monto de los gas­

tos a 6.298,980 pesos (sin contar el servicio de la deuda) distri­
buidos en la siguiente forma: 

Cuerpo Leg-islativo $ 155,094 
Presidencia de la Kepública 32,580 
Ministerio de Relaciones 35,220 
Ministerio de Gobierno 737,358 
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J u n t a Económico - Adminis t ra t iva de Montevideo . . $ 545,236 

Depar t amen tos de c a m p a ñ a 687,533 

Ministerio de Guer ra y Marina 2.058,665 

í d e m de Hac ienda 2.237,607 

En el Ministerio de Guerra f iguraban 3 escuadrones de caballe­

ría, 4 batallones de cazadores y un regimiento de art i l lería. El 

Es tado Mayor Activo tenía 3 br igadieres generales y 11 coroneles 

mayores y el Estado Mayor Pasivo los siguientes jefes y oficiales: 

36 Coroneles . 133 Capi tanes . 

5 Coroneles g r a d u a d o s . 9 Capi tanes g r a d u a d o s . 

84 Ten ien te s coroneles . 33 Ayudan te s m a y o r e s . 

29 Ten ien t e s c o r o n e l e s g-ra- 84 Ten ien tes 1.°. 

duados . 61 Ten ien tes 2.°. 

96 Sa rgen tos mayores . 86 Alféreces. 

5 Sargen tos mayores g r a d u a ­

dos. 

En t r e empleados, pensionistas y jubilados fijaba la Oficina de 

Estadís t ica en 8,704 el número de personas dependientes del pre­

supues to , o sea el 2 i{. % de la población to ta l de la República, 

que llegaba entonces a 350,000 almas. Véase el detal le de esa 
cifra: 

1,103 empleados de varias categorías; 319 por te ros ; 229 maes­

t ros ; 6,177 mi l i ta res ; 876 pensionistas y jubilados. 

La guer ra civil, que se intensificaba, explica el aumento de esos 

rub ros a despecho de la s i tuación desespe ran te de la Hac ienda 
pública. 

Los empleados y pensionistas, cada día más postergados en el 
pago de sus haberes, se presentaron a la Comisión Pe rmanen te 

y ésta advirt ió al Poder Ejecutivo que estaba faltando a la ley. 

También reclamaron los legisladores por el a t raso de sus dietas 

y contestó el Gobierno que el estado angustioso del erar io pú­

blico le impedía hacer e l apar te del 10 % de las ren tas que pres­
cribían las leyes de 1830 y 1858, lo que no fué obstáculo para 

':ue se le advir t iera que estaba violando esas leyes. 

"Las is las de la Repúbl ica . 

La Asamblea prohibió en 1869 la enajenación de las islas per­

tenecientes a la República, t an to en el Río de la Plata, como en 

los ríos que sirven de l ími te al ter r i tor io nacional. 
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Instrucción primaria. — Preparando materiales para la Reforma 
Escolar. — Várela y Sarmiento. 

José Pedro Várela emprendió viaje a Europa a fines de 1867, 
y concluida su jira fué a los Estados Unidos, donde se encontró 
con Sarmiento que acababa de llegar allí como Ministro de la 
República Aigentina, llevando un pliego de instrucciones, que 
ie obligaba «a estudiar el sistema de educación común que enri­
quece y perpetúa la libertad». 

«Dediqúese usted a estudiar las cuestiones relativas a la edu­
cación del pueblo — fué el consejo que le dio \Sarmiento — en­
contrará en ella un medio de servir eficazmente a su país, í.i 
quiere hacerlo, y además este estudio le servirá de puerto de re­
fugio, de abrigo, de consuelo, siempre que se sienta abatido por 
las contrariedades de la vida, desalentado por el desconsolad jr 
espectáculo que tan a menudo presentan las repúblicas sudame­
ricanas.» 

Fué allí, en Norte América, según lo revelan sus corresponden­
cias a la prensa de Montevideo, donde Várela adquirió el impulso 
que luego habría de convertirlo en apóstol y formidable reforma­
dor de la escuela uruguaya. 

La educación, — escribía desde Nueva York, — da la clavo de 
ios prodigios operados por Estados Unidos. Aquí, donde según la 
frase del Presidente Jhoason a los niños de Washington, todo lujo 
de su madre puede considerarse candidato a la Presidencia de la 
República y aspirar a dirigir los destinos, de su país, es necesario 
que todos los ciudadanos sepan (establezcamos la diferencia) no 
leer y escribir, sino pensar. 

«Los americanos —- agregaba desde Boston — han comprendido 
que de los niños se forman los hombres, cosa que, a pesar de ser 
tau sencilla, parece que nosotros no quisiéramos comprender, y 
sabiendo que siempre es la mujer la que modela el corazón de la 
infancia, han hecho pensar a sus mujeres para hacer pensar a 
sus niños primero y a sus hombres después.» 

En 1868 regresaron Sarmiento y Várela al Río de la Plata: el 
primero para ocupar ia Presidencia de la República Argentina, 
el segundo para fundar la Sociedad de Amigos de la Educación 
Popular y su campo de demostración, la Escuela «Elbio Fernández». 

file:///Sarmiento
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Lo que traía Sarmiento de Estados Unidos. 

Al desembarcar en Buenos Aires fué recibido Sarmiento por 
una columna de pueblo que le obligó a recorrer a pie el trayecto 
hasta su casa. A cierta altura de la marcha expresó el Presidente 
electo a sus acompañantes, que quería desfilar por la casa de la 
Iiispección de Escuelas, a cuyo frente había estado hasta el día 
de su alistamiento en el ejército de la campaña de Pavón. Y fué 
con enorme inipresión que se sacó el sombrero frente a los bal­
cones ocupados por los maestros y los niños. 

«Al principio de la lucha electoral que ha concluido, — decía 
pocas horas después a esos maestros y a esos niños — un diario 
de esta ciudad, combatiéndome, decía: «¿Qué nos traerá Sarmiento 
de Estados Unidos si es electo Presidente? Y él mismo se contes­
taba: escuelas, nada más que escuelas. . .» Ese diario decía la ver­
dad, porque yo vengo de un país donde la educación es todo, 
donde la educación ha conseguido establecer la verdadera demo­
cracia, igualando las razas y las clases. Nosotros necesitamos es­
cuelas, porque ellas son la base de todo gobierno republicano... 
LK) que sucede entre nosotros con la educación me recuerda un 
cuento popular que he oído en Estados Unidos y que voy a refe­
rir a ustedes. Un día vinieron a decir a una señora que la vida 
úe su marido se veía amenazada, porque lo había acometido un 
oso, y ella, sin inmutarse, contestó: yo no me entrometo en los 
asuntos de mi marido; que él se las componga con el oso. . . Eso 
es lo que pasa en la Reip<ública Argentina con la educación. Se 
dice que es necesario educar a los pueblos, pero los gobiernos con' 
testan: yo no me meto con el oso. Se dice que es necesario hacer 
del pobre gaucho un hombre útil a la sociedad, educándolo, y to­
dos contestan: yo no me meto con el oso. Pero es necesario me­
ternos con el oso, para que el pueblo argentino sea un verdadero 
pueblo democrático... Y'o he escrito muchos libros sobre educación 
y a esos libros les ha cabido la gloria de que nadie los haya 
leído.. . ¿Y de ese modo se educan los pueblos?... Ohumbita, Bli-
zondo y otros montoneros se levantan, queriendo cambiar el or­
den político de la Reipública, ¿ly cómo no han de quererlo si ese 
es el fruto de la educación que han recibido?... El célebre Ijord 
Brughan, al morir, acaba de dejar a Inglaterra una frase que ha 
sido acogida como un testamento importante: la irDisión de los 
ejércitos Jia concluido en ei mninúo; entra ahora a llenarse la del 
maestro de escuela... A mí me cabe la honra de haberla pronun-
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ciado en la República Argentina treinta años antes que Lord 
Brughan.. . En 1831, siendo teniente contra las chuzas de Quiroga, 
fundaba una escuela en San Juan . . . Necesitamos hacer de toda 
l;i República una escuela... Sí, una escuela, donde todos aprendan, 
donde todos se ilustren y constituyan así un núcleo sólido que 
pueda sostener la verdadera democracia que hace la felicidad de 
las repúblicas.» 

Comentando ese discurso de Sarmiento, decía José Pedro Várela: 
«La escuela, la educación llevada a todas las clases de la so­

ciedad, iluminando la coDciencia oscurecida del gaucho, prepa­
rando al niño para ser hombre y al hombre para ser ciudadano... 
Si no es educado el pueblo en la escuela de la virtud y de la hon­
radez, él se educará en la escuela del vicio y de la iniquidad, 
dijo no ha mucho Mr. Garfield en la Cámara de los Estados Uni­
dos . . . La escuela que, tomando al niño cuando empieza a balbu­
cear las primeras palabras, lo guía en todos los momentos de la 
vida, aún mucho desipués de llegar a la edad vir i l . . . La escuela, 
que enseña el resipeto a la ley, el conocimiento del derecho, la vir­
tud y la honradez en todas las ocasiones: la escuela, como se 
comprende en los Estados Unidos, llamándose colegios aquí, mi­
tin allá, asamblea en otros momentos.» 

Poco después iba Sarmiento a Ohivilcoy y, asombrado de la 
transformación operada en ese pueblo durante los años de su au­
sencia en los Estados Unidos, decía: 

«Los pueblos son miopes y tapados de oídos. Hoy la máquina 
de coser hace resonar su dulce trique traque en cada aldea del 
mundo civilizado. Las damas de Chivilcoy no tuvieron tiempo de 
aprender a coser por el método antiguo, tan nueva es esta socie­
dad. Y bien: años y años se pasó en los Estados Unidos moá-
trando el inventor sus maravillas, cosiendo con ella en lugares 
públicos, en presencia de sastres y matronas, sin que nadie, no 
obstante mirar la rapidez y perfecció,n de la obra, quisiera com­
prarla. El pobre obrero que la había descubierto hubo de morirse 
de hambre, porque la pobre humanidad es así: tiene ojos para 
no ver . . . A primera vista Ohivilcoy es a mi entender la Pampa 
habitada, cultivada, como lo será el día que el pueblo descubra 
que este plantel norteamericano fué hecho anticipadamente para 
resolver graves cuestiones de inmigración, de cultura, de pastoreo, 
de civilización... Era antes objeción muy fundada la falta de ca­
minos o el excesivo valor de les fletes para hacer productiva la 
agricultura lejos de la costa. El ganado es simplemente un fruto 
que tiene patas para transportarse. íZl ferrocarril hace hoy su^ 
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porf luas las pa t a s . Chivilcoy ha p robado que se cría más ganadv) 

duda una igual extensión de t ierra , donde mayor agr icul tura y 
úonde mayor número de habi tantes hay reunidos. ¿Por qué no es 

Chivilcoy toda la P a m p a ? . . . Digo, pues, a los pueblos todos de la 
Repúbl ica , que Chivilcoy es el p r o g r a m a del P r e s iden t e don Do­

mingo Faus t ino Sarmiento, doctor en leyes de la Universidad de 

Michigan, como se me ha llamado. A los gauchos, a los montone­

ros, a todos los que hacen el t r i s te papel de bandidos, porque 

confunden la violencia con el patr iot ismo, decidles que me den el 

tiempo necesario para persuadir a mis amigos que no se han en­

gañado al e legir el P re s iden te , y les p rometo hacer cien Chivilcoy 

en los seis años de mi gobierno y con t i e r ra pa ra cada padre de 

familia,, con escuelas para sus hijos.» 

Una semana después, al colocar la piedra fundamental del pri­

mer sur t idor de aguas corrientes en Buenos Aires, decía al pue­

blo allí congregado — luego de referirse a la ú l t ima epidemia de 

cólera, principal despertador del servicio de aguas corrientes y 

al caso del paisano que había dado a su esposa todo un frasco 
de láudano maravi l lado del resultado excelente de las pr imeras 

gotas recetadas por el médico: 

«Eduquemos, pues, al pueblo para preservarnos del cólera 

nosotros m i s m o s . . . La gente educada se prodiga a sí misma las 
abluciones indisipensables a la conservación de la salud; el pueblo 

ignorante provisto de aguas abundantes, perseverará en sus hábi­

tos de desaseo, de intemperancia, si su estado moral e intelec­

tua l no se mejora elevando su c a r á c t e r . . . Se h a dicho que la 

educación es mi manía. Las manías han hecho del mundo lo que 

es hoy. Manía fué la l iber tad para los pueblos que, como el in­

glés, la conquistaron en siglos con su sangre ; manía fué la inde­
pendencia en la generación que nos precedió, hasta dejarla asegu­

rada. Sólo cuando una gran aspiración social se convierte en 
manía, se logra hacerla hecho, insti tución, c o n q u i s t a . . . Demos 

aguas corrientes al pueblo, luz a las ciudades, templos al culto, 

leyes a la sociedad. Constitución a la N a c i ó n . . . Todo es necesario 

y excelente; pero si no damos educación al pueblo, abundante , 

sana, a manos llenas, la guerra civil devorará al Estado, el cóle-^a 
devorará cada año a las poblaciones, porque la guerra civil y el 

cólera son la justicia de Dios que castiga los pecados de los 
pueblos.» 



Anales de la Universidad 177 

íiO que traía José Pedro Várela. 

Veinti tantos días después de su regreso a Montevideo — el 18 
de setiembre de 1868 — pronunciaba José Pedro Várela una con­

ferencia en el salón del Ins t i tu to de Instrucción Pública de la 
Universidad, si tuado en la calle Maciel esquina Sarandí . 

«Desquiciada la sociedad, — decía Várela en su discurso, — aban­

donada la industr ia , embrutecidas las masas, desbordadas las pa­

siones, el cuadro que por doquiera ofrecen las naciones sudameri­

canas es desconsolador y desesperante. Males iguales sentidos por 

20 millones de hombres esparcidos sobre una inmensa superficie 

dff t ierra, deben tener una misma causa. Pero ¿cuál es esta 

c a u s a ? . . . La educación es lo que nos falta, pero la educación 
difundida en todas las clases sociales, i luminando la conciencia 

oscurecida del pueblo y preparando di n iño para ser hombre y al 

hombre para ser c i u d a d a n o . . . La mayor par te de nuest ras dispo­

siciones políticas están a la a l tura de las más civilizadas del 

mundo. ¿Por qué, pues, teniendo leyes buenas, vivimos, sin em­

bargo, en el caos? Porque las masas de nues t ra población son 

ignorantes y a t r a s a d a s . . . Según datos publicados úl t imamente , /a 

República Oriental tenía educándose en el año 1867 sólo 13,000 

niños. Suponiendo que tengamos SOO.OOO habitantes), el número de 
niños que debiéramos tener en las escuelas es de 60,000. . . Den­

t ro de diez años, cuando los niños de hoy sean hombres y suban 

al poder, esos 13,000 educandos luoliarán en balde tal vez contra 

47,000 ignorantes que crecidos en medio al embrutecimiento y al 

desorden, saquearán nues t ras ciudades y ta la rán nuestros cam­

p o s . . . Cuanto más hondo sea el mal que tenemos que remediar , 

tanto más grande debe ser el esfuerzo. Emprendamos, pues, con 
fe la obra de la educación.» 

Después de Várela hablaron los doctores José Pedro Ramírez, 
Elbio Fernández y Carlos María Ramírez, este úl t imo para pro­

poner y obtener la fundación inmediata de la Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular, que era la idea inspiradora de la confe-

.rencia, redactándose en seguida el acta respectiva, que fué f i rmada 
por 150 adherentes, ent re los que f iguraban Jacobo Várela, Gon­

zalo Ramírez, J u a n Carlos Blanco, José Pedro Ramírez, Pablo De­

María, Carlos María de Pena, Francisco Bauza, Carlos María Ra­
mírez, Domingo Aramburú , Alfredo Vásquez Acevedo, Francisco 

A. Berra, Emil io Romero y el g ran pianis ta nor teamer icano 
Oottschalk. 

T, V I - 1 2 . 
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Be esa misma reun ión surgió una Comisión provisoria, com­
puesta de Io3 señores José Pedro Várela, Carlos María Ramírez,, 
José Sienra Carranza, Eduardo Brito del Pino, Elbio Fernández,. 

E1ÍS30 Outes y Ambrosio Lerena, para dar forma al pensamiento, 

tarea que se realizaba pocas horas después mediante la presenta­

ción de un proyecto de estatutos que establecía como objeto i e 
la Sociedad «propender al adelanto y desarrollo de la educación 

del pueblo en todo el te r r i tor io de la República», y ent re las 

facultades de la Comisión Directiva la de fundar, organizar y 

dirigir la Escuela de la Sociedad. Esos estatutos fueron aproba­

dos en una segunda reunión igualmente numerosa, que tuvo lu­

gar en el salón de actos públicos de la Universidad, a principios 

de octubre, eligiéndose en seguida la p r imera Comisión Directiva,, 

que quedó consti tuida en la siguiente forma: Elbio Fernández, 
Pres idente ; José Pedro Várela y Carlos María Ramírez, Secreta­

r ios; Juan Carlos Blanco, Eduardo Bri to del Pino, Elíseo Outes, 

Alfredo Vásquez Acevedo, Carlos Ambrosio Lerena y José Arecha-

valeta, vocales. 

Hecha la proclamación de la Comisión Directiva, habló José Pe­

dro Várela. 

«La obra que emprendemos, — dijo, — es a rdua , difícil, penosa; 

pero es fecunda, grande, la más grande quizá de las que ofrecen 

vasto campo de acción a la intelegencia y a la voluntad del hom­

bre. Educar es conquistar a los n iños para la v i r tud y para el 

b ien; es salvar a los hombres de la terr ible temipestad del c r imen: 

es rescatar las poblaciones del desquicio y del desorden. Hace ma­

chos siglos que los pueblos ribereños del Nilo bendecían sus aguáis 
fecundantes que en las periódicas inundaciones refrescan a la 

t ier ra calcinada por el ardiente sol de Egipto. Las fuentes de ese 
padre de la vida e ran sin embargo ignoradas. Sólo en estos últi-

iiios años se han descubierto. Sólo también en estos úl t imos años 

los hombres han remontado el Nilo de la civilización, pa ra descu­

br i r sus verdaderas fuentes. Cruzando por ciudades enteras, por 

campos de batalla, por mares desconocidos, por asombrosos descu­
brimientos, por ignotos campos, han caminado y caminado has ta 

llegar al niño. ¡El niño! He ahí la fuente oculta cuyas aguas, bien 
ílirigidas, pueden convert i rse en un ancho río de civilización y de 

progreso y que, abandonadas a sí mismas pueden l legar i ser to­
r ren te asolador que todo lo d e v a s t e . . . Educar a los niños de hoy 
es formar a los hombres de m a ñ a n a . . . Necesito apenas decir que 

para mí la palabra educación expresa mucho más que la habi l idad 
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de leer, escribir y contar; expresa también un caudal de buenas 
costumbres, de hábitos de orden, de moralidad, de honradez, sin 
los cuales la posibilidad de leer y escribir sólo serviría para hacer 
más terrible el mal; expresa también la facultad de adquirir nue­
vos conocimientos, la buena dirección dada a la inteligencia, la 
perfección de los órganos del raciocinio. Expresa, por último, aquel 
conocimiento rudimental, por lo menos, de la naturaleza física del 
hombre, sin el cual es difícil conservar el vigor y la robustez del 
cuerpo tan necesarios para todas las cosas de la vida. Nada más 
erróneo que la idea de que el niño va a la escuela a aprender 
los rudimentos del saber y no a formar su carácter. El carácter de 
los niños está formándose siempre. Ningún lugar, ningún compa­
ñero deja de tener influencia sobre él. En esa blanda cera que se 
llama el corazón y la inteligencia del niño, la menor impresión 
deja una huella profunda, un rastro evidente que después de lar­
gas e infinitas transformaciones, la mirada del observador puede 
distinguir todavía.» 

La Comisión Directiva recabó en seguida el concurso popular 
mediante una circular en que explicaba así los propósitos de la 
grande y benéfica institución que acababa de fundarse: 

«Hoy la educación del pueblo es la gran preocupación de los 
estadistas, de los pensadores, de los hombres de buena voluntad 
en todas las naciones que aman el progreso y aspiran a la feli­
cidad . . . La edad moderna ha demostrado con la evidencia de los 
hechos, que la educación del pueblo es la base de la prosperidad 
material y de la religión. Los pueblos más educados son los pue­
blos más ricoe y más religiosos de la t i e r ra . . . Si el pueblo es 
embrutecido e ignorante, el trabajo será pobre, rutinario y estéril. 
Si el pueblo es inteligente e instruido, el trabajo será activo, inge­
nioso y creador. La cuestión es de vida o muerte para la industria, 
la agricultura y el comercio, para la riqueza en f in . . . En cuanto 
al espíritu religioso, ¿cómo no comprender que la educación, depu­
rando la inteligencia, desterrando las preocupaciones, descubriendo 
las sublimes armonías del universo moral y material, da al hom­
bre una idea más clara y elevada de su dtestino, de su ley y de 
su Dios?... Sabias y bellas instituciones rigen los destinos de la 
República Oriental; pero algo debe faltar, puesto que esas insti­
tuciones no han producido todo el bien que encierran y prometen... 
Los primordiales deredhos políticos, derecho de propaganda, de su­
fragio, de reunión, puestos en manos de pueblos sin ilustración y 
sin cultura, son un arma por desgracia peligrosa y muchas veces 
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fatal. De ahí las luchas, las conmociones, los t r a s t o r n o s . . . ¿Un 

remedio al mal? La educación del puablo, la inteligencia cultiva­

da, la i lustración difundida, las pasiones calmadas, el deber enal­

tecido, la razón t r iunfante y s o b e r a n a . . . P a r a cooperar a esos 

grandes resultados, vive y obra la Sociedad de Amigos de la Edu­

cación P o p u l a r . . . Comenzará la obra por los dos medios más po­

derosos de su acción: la escuela común y la biblioteca p o p u l a r . . . 

Lr. escuela común que enseña al pueblo los pr imeros elementos de 

la ciencia, de la moral y del derecho. La biblioteca popular, que 

pone al alcance del pueblo los libros en que están depositadas las 

ú l t imas conquistas del espír i tu h u m a n o . . . La República Oriental 

educa actualmente 15,000 niños. Su población llega a 300,000 almas 

y debería educar 60,000. Quiere decir que hay 45,000 niños que 

permanecen sumergidos en la ignorancia y la abyección. El número 

de escuelas pasará escasamente de 100. Una escuela por cada t res 

mil almas, cuando en la Unión Americana hay Estados que cuen­

tan una escuela por cada 130 habi tantes . En cuanto a bibliotecas, 

ni una sola existe en nuest ros depar tamentos de c a m p a ñ a . . . La 

Sociedad de Amigos se propone reuni r elementos para emprender 

el trabajo regenerador y apela con ese objeto al pueblo. L a educa­

ción debe ser la gran l imosna de los ricos a los pobres. La peor 

de las miser ias es la miser ia del alma, la ignorancia, la abyección, 

el vicio. J a m á s la caridad podría aplicar su bálsamo divino a más 

profundas heridas, a más dolorosas l l a g a s . . . Bajo este aspecto la 

Sociedad de Amigos de la Educación es, pues, una sociedad de be­

nef icenc ia . . . Pero es algo más también: es una sociedad de se­

guros para el p o r v e n i r . . . Los t ras tornos políticos, las t ransiciones 

violentas, la guer ra civil en acción o en amenaza, ha creado a la. 

Píepública, desde la emancipación has ta el presente, una vida con­

t inua de agitaciones, inseguridad y malestar . En vano se buscará 

el remedio a t an gran mal fuera de la educación del pueblo.» 

La p ropaganda periodíst ica. 

De la t r ibuna de la Universidad pasó más de una vez José Pedro 

Várela a las columnas de la prensa pa ra divulgar la obra que se 

proponía real izar . 

«Dos puede decirse son los s is temas de educación que existen — 

escribía en «El Siglo»: — uno que enseña al niño a pensar ; otro 

a recordar lo que se ha dicho. Aquél hace t rabajar la inteligencia, 

éste la memoria. Para que el pr imero de estos dos s is temas dé todos 
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ios resultados que de él se espera, necesario es que la escuela sea 
un mundo en pequeño, en el que el niño, a medida que adquiere las 
ideas y que adelanta con paso firme por la ancha vía de loe cono­
cimientos humanos, aprenda también a aplicar las ideas que ad­
quiere y a conocer prácticamente lo qu-e ellas representan. Este 
sistema enseña al niño a pensar y a obrar, de modo que al llegar 
a ser hombre y entrar en las agitaciones y las luchas de la exis­
tencia, no hace miás que continuar en un campo más dilatado la 
vida que había llevado en la vida reducida de la escuela.» 

Y para ilustrar su pensamiento extractaba de un libro norta-
a,mericano la descripción de una escuela, en la que «había un 
correo con su correspondiente administrador y los niños escribían 
cartas unos a otros y pagaban el porte con estampillas que el 
maestro había emitido en representación de dinero; un banco, en 
que los niños depositaban sus ahorros, en forma de estampillas 
ganadas corrigiendo las faltas de sus condiscípulos; un club, en 
que se discutían los asuntos más importantes; una corte de jus­
ticia y un jurado, que decidían los casos que el maestro les 
sometía de vez en cuando». 

«El pueblo que tiene las mejores escuelas — escribía a su turno 
Carlos María Ramírez, repitiendo una frase de Julio Simón — es 
el primer pueblo: si no lo es, lo será.» 

Fundación de la Escuela "Blbio Fernández". 

La Comisión Directiva de la Sociedad de Amigos de la Edu­
cación Popular fundó a mediados de 1869 en el Cordón, a la al­
tura del Cristo (la actual sede de la Universidad) su primera 
escuela gratuita, a la que puso el nombre de su ex Presidente, el 
doctor Elbio Fernández, que acababa de fallecer. 

José Pedro Várela, que había llenado la vacante del doctor Elbio 
Fernández, fué el encargado de pronunciar el discurso inaugural. 

«Educar, decía en ese discurso, es llamar a una vida activa y 
poderosa las facultades viriles del ser humano, auxiliar el creci­
miento de la existen>oia interna y continuar en la tierra la obra 
de desarrollo, de perfeccionamiento y de sabiduría iniciada por 
el Creador, al dar a la criatura los elementos naturales que para 
ello necesita... La Comisión Directiva ha creído, con sobrado fun­
damento, que la misión de la Sociedad de Amigos de la Eiducaeión 
Popular no era fundar aquí y allá una escuela más o menos espa­
ciosa, haciendo que un número mayor de niños viniese en des-
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ordenado tropel a agrupars.e sobre el du ro banco pa ra repetir , 
estúpida e inconscientemente, el abecé pa ra m u r m u r a r a cada 
momento palabras para ellos sin sentido que resbalan por la mente 

como el agua sobre la roca, sin dejar una huella de su paso, 
u n a idea más alta, una aspiración más grande ha llenado el 

espír i tu de la Comisión Directiva. Ella ha querido establecer el 

modelo que sirva pa ra la organización de todas nues t ras escuelas 

pr imar ias , y para proceder con conciencia, p a r a no dejarse l levar 

por las falaces lecciones de la ru t ina , por los preceptos engañosos 

de la preocupación y de la ignorancia, ella h a pedido el concurso 

de su sabiduría y de su ciencia a la Alemania y a la Francia , a 

la Ingla ter ra y a los Estados Unidos. En la misma adopción de 

textos para los niños y para los maestros, se ha visto obligada a 
recoger aquí y allá los elementos dispersos, corrigiendo los unos, 

t raduciendo los otros para adaptarlos todos a nuestro idioma, a 

nues t ras costumbres y a nues t ro modo de ser e spec i a l . . . Desco­

nocen y violan las jus tas prescripciones de la sabidur ía eterna, la 

esencia misma de la na tura leza humana , los que sin observación y 

sin cri terio han dividido a su antojo la enseñanza en grupos 

aislados de mater ias inconexas; los que haciendo seres dis t intos 

del niño, del joven y del hombre y rompiendo los continuados 

eslabones que los l igan en su progresivo crecimiento, han hecho 
también un algo dist into y arb i t rar io de la escuela pr imar ia , dal 

colegio y de la universidad. Hay una ley universal que preside el 

desarrollo armónico y progresivo de todo lo que t iene vida en la 

creación. En el hombre, como en la planta, el momento de antes 

está ín t imamente ligado con el momento de después y a cada ins­

t an t e que pasa el órgano o la facultad que se desarrol la no hace 

sino agregar un aro más a la misteriosa cadena que empieza con 
el niño al nacer y se cont inúa a t ravés de todas las edades, sin 

in t e r rumpi r se nunca, has t a llegar a la vir i l idad en el mayor grado 
de desarrol lo de la c r ia tu ra humana. La misma ley que preside al 

crecimiento del cuerpo, preside al desarrollo de la natura leza 

menta l y moral. La escuela pr imaria , pues, la verdadera escuela 

pr imar ia , debe abrazar en su programa, en el -estado de nociones, 

de nociones rudimenta les si se quiere, todas, absolutamente todas 
aquellas mater ias que el joven y el hombre pueden estudiar un 

día en el colegio, pr imero, y en la universidad más t a r d e . . . El 
p r imer l ibro que deberán estudiar los niños que vengan a edu­

carse a nues t ra escuela será ese gran l ibro de la naturaleza, abierto 
s iempre a los ojos del hombre y rico siempre en sabias y fecun-
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das lecciones... La educación de esta escuela oreparará al niño 
para ser hombre y ser ciudadano, para cumplir estrictamente con 
sus deberes y 'hacer un uso inteligente de sus derechos.» 

El programa de la Escuela «Elbio Fernández» comprendía las 
siguientes asignaturas: lectura, escritura y dibujo, lecciones sobre 
objetos, aritmética, geografía, gramática, historia de la República 
y elementos de la general, nociones elementales sobre ciencias na­
turales y exactas y sobre derecho constitucional, enseñanza moral 
y religiosa, ejercicios gimnásticos. 

La Escuela «Elbio Fernández» — decía una circular de la Co­
misión Directiva, firmada por José Pedro Várela, Alfredo Vásquez 
Acevedo, Domingo Aramburú, Pablo V. Goyena, José María Reyes, 
Elíseo Outes y Carlos María Ramírez — «estará dotada de todos 
Icf elementos necesarios para dar a la infancia una educación 
variada, que fortalezca el cuerpo, que desarrolle la inteligencia, 
que purifique y eleve el corazón... El programa de estudios com­
prende todo lo que puede co'locar al niño en situación de empren­
der cualquiera de las carreras industriales, comerciales o cientí­
ficas que se presentan a la aspiración de los pueblos... Los méto­
dos y textos adoptados son en su totalidad aquellos que nos 
suministra el ejemplo de los pueblos más adelantados en materia 
de instrucción pública». 

«José Pedro Várela — escribía Carlos M. Ramírez en «El Siglo» 
haciendo la crónica de la inauguración — ha sido como el yunque 
y el martillo de todos los trabajos practicados hasta llegar a es­
tablecer la Escuela «Elbio Fernández». 

Y aplaudiendo ese primer jalón de la Sociedad de Amigos, re­
petía un colaborador del mismo diario estas palabras de José 
Pedro Várela en la reunión de la Universidad, al referirse a los 
progresos portentosos de los Estados Unidos emanados de la es­
cuela primaria: 

«Si nosotros tenemos el desierto en los alrededores de Monte­
video, si nuestra campaña es aún el centro de la barbarie, si los 
sentimientos religiosos se agitan aún en la indiferencia y nues­
tras virtudes cívicas se aniquilan al fuego de destructoras revo­
luciones, es porque somos los antípodas de aquel país en materia 
de educación.» 

Un año después, a mediados de 1870 presentaba José Pedro 
Várela a la Sociedad de Amigos de la Educación Popular un in­
forme acerca d«l estado de la Escuela «Elbio Fernández», diri­
gida a la sazón por el maestro don Albino Benedetti, quien des-
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arrollaba su enseñanza tomando por base las «lecciones sobre obje­
tos», de conformidad a lo resuelto por la Comisión Directiva. 

«Las facultades perceptivas de los niños, — decía el informe, — 
&e desarrollan armónica y progresivamente bajo la dirección inte­
ligente del maestro; y los discípulos de la Escuela «Elbio Fernán­
dez» saben hoy, y sabrán mejor mañana, observar y describir, 
según las clases a que ipertenecen, las calidades de los objetos que 
se perciben por medio de los sentidos y las que se perciben por 
rnedio de la inteligen-cia; el uso que tienen y la materia de que 
están compuestos, los puntos donde se producen o los agentes in­
dustriales que se emplean en su fabricación, y por liltimo la im­
portancia relativa que tienen con respecto a la ciencia, a las 
artes o a la industria. . . El primero y más grande resultado obte-
cido con estas lecciones ha sido dar a la Escuela «Elbio Fernán­
dez» una fisonomía distinta de la que tienen todas nuestras es­
cuelas. Acostumbrados a observar y a pensar por sí, allí los 
niños, poniendo en ejeircicio continuo todas las facultades, han 
adquirido esa vida, esa animación, esa brillantez de inteligencia 
que caracteriza a todos los que, niños u hombres, ejercitan fre­
cuentemente los poderes intelectuales. Se creería al observar los 
alumnos de la escuela que se ha tenido un cuidado especial en 
escoger niños inteligentes, porque en todos ellos se ve brillar ra­
diante esa cíiispa divina que distingue al hombre de todos los 
otros seres de la creación. Las lecciones sobre objetos, enseñando 
a los niños a observar, clasificar y describir todo lo que se pre­
senta a la vista o a la mente, han hecho que desaparezca de lo 
que me permito llamar nuestros discípulos, ese encogimiento, esa 
torpeza, ese marasmo intelectual que tan a menudo se encuentran 
en aquellos niños que reciben por educación estériles lecciones de 
memoria y en quienes so pretexto de un mal entendido orden se 
Bofocan todas las manifestaciones espontáneas de la inteligencia 
y se inmoviliza el a lma. . . La Escuela en su organización defini­
tiva debe ser un mundo pequeño, donde los niños piensen, sientan 
y se agiten como los hombres. La escuela, si me es permitida la 
expresión, es el mapa del mundo donde se encuentran en un 
círculo reducido todas y cada una de las infinitas formas bajo las 
cuales se presenta la vida, todos y cada uno de los móviles que 
ponen en ejercicio la inteligencia y la voluntad del hombre. En 
los estudios que ahora prosiguen los niños tienen el mundo cien­
tífico; en sus relaciones entre sí tienen en una gran parte el mun­
do social; pero les falta aún lo que puede llamarse el mundo polí­
tico y el mundo comercial.» 
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José Pedro Várela fué desterrado a Buenos Air€s en el curso de 
ese mismo año por efecto de su actuación política en la prensa de 
líi época, y desde el destierro donaba a la Sociedad de Amigos la 
edición de su libro de poesías «Ecos Perdidos»; anunciaba que esta­
ba terminando la traducción del Manual de Lecciones sobre Obje­
tos de Calkins, y pedía autorización para conceder al Inspector de 
Escuelas de Buenos Aires la primera edición de esa obra, a cam­
bio de trescientos ejemplares que recibiría la Sociedad d« Amigos. 

El éxito de la Escuela «Elbio Fernández», que tenía entonces 
120 alumnos, no tardó en estimular la fundación de establecimien­
tos similares, uno de ellos en el Arroyo Seco, donde por falta de 
fondos acababa de clausurarse la escuela municipal allí existente, 
otro en la Estanzuela y otro en Nueva Palmira, fundado por una 
sociedad filial de la de Montevideo. 

Eran muy contadas y poco productivas las cuotas mensuales a 
cargo de los eocios y para cubrir el déficit y mejorar el material 
de enseñanza organizó la Comisión Directiva en 1871 una gran 
conferencia literaria, en la que el doctor Carlos M. Ramírez presen­
tó su celebrada «Exposición de los principios del derecho y del 
bien condensados en la fórmula de la Democracia Moderna, y apli­
cados a la obra de ía regeneración nacional: libertad, igualdad, 
fraternidad». 

Las escuelas públicas. 

La Comisión de Instrucción Pública de la Junta Económico-Ad­
ministrativa de Montevideo hacía constar en su Memoria de 1867 
que a las 43 escuelas públicas del departamento de la Capital con­
currían 4,392 alumnos; que las escuelas particulares tenían alrede­
dor de 4,000 alumnos; y que el número de niños en edad de es­
cuela no bajaba de 18,000. 

El Instituto de Instrucción Pública dirigió en el mismo año una 
circular a las escuelas particulares de Montevideo, que sólo fué 
contesitada por algunos de 'os directores con el siguiente resultado: 
11 escuelas de varones, con 1,070 alumnos nacionales y 302 extran­
jeros, y 12 escuelas de niñas con 615 alumnas nacionales y 53 
extranjeras. 

La Memoria del Ministerio de Gobierno correspondiente al año 
1868 distribuía así la población de las escuelas públicas: 

Departamento de Montevideo: 23 escuelas de varones con 2,127 
alumnos, y 20 escuelas de niñas con 2,265. 
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Departamentos de campaña: 78 escuelas con 2,567 varones y 
2,142 mujeres. 

El programa de enseñanza sólo comprendía, según la misma 
Memoria, lectura, escritura, gramática, doctrina cristiana, geogra­
fía de la República, sistema métrico decimal, aritmética y labores. 

Véase cómo se distribuían las escuelas públicas de los departa­
mentos de campaña: 

San José. 
Cerro Larg'o 
Colonia . 
Florida , 
Minas. 
Tacuarembó 
Canelones 
Maldonado 
Durazno . 
Soriano . 
Salto . . 
Paysandú 

5 
7 
6 
3 
4 
6 

13 
6 
3 
6 

11 
8 

5 escuelas con 347 alumnos 
488 
344 
216 
310 
307 
598 
403 
248 
330 

. » 642 » 
» » 476 » 

78 escuelas cou 4,709 alumnos 

Faltan algunas escuelas de campaña — decía don Adolfo Vaillant 
comentando este resumen—^cuyos alumnos pueden calcularse en 291, 
con lo que subiría la cifra a 5,000, resultando entonces que en la 
Capital hay 1 alumno por cada 12 3j4 habitantes, en la campaña 
1 por cada 45 li2 habitantes y en toda la República 1 alumno por 
cada 26 habitantes y una escuela por cada 2,000 habitantes. 

A mediados de 1869 publicó la Comisión de Instrucción Públi­
ca de la Municipalidad de Montevideo un estado del que resul­
taba que en ese momento funcionaban 21 escuelas públicas de va­
rones con 1,970 alumnos inscriptos y 1,469 de asistencia media, 21 
escuelas de niñas, con 2,205 inscriptas y 1,496 de asistencia media; 
una escuela particular en la que había 66 niñas a cargo de la Mu­
nicipalidad y varias clases nocturnas para adultos con 88 alumnos 
inscriptos. En conjunto, 4,329 alumnos. 

Un año después, a mediados de 1870, volvía la Estadística Muni­
cipal a demostrar el estacionamiento escolar: 4,280 alumnos ins­
criptos y 3,113 de asistencia media. 
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Insuficiencia de los recursos escolares. — El atraso considerable 
d<} los pagos. 

Era bien explicable ese estacionamiento de las escuelas, dada 
i o estrechez de los recursos y el atraso de los pagos. 

«El ramo de la educación — decía el Ministro de Gobierno don 
José Cándido Bustamante, en su Memoria de 1868 y 1869 — que 
había adelantado después de los años recientes, ha sufrido parii-
f:ularmente en la cam-paña un considerable atraso, consiguiente­
mente a las dificultades económicas del Gobierno, que por más que 
ha querido atender con preferencia ese poderoso resorte de la ci­
vilización de las naciones, no ha podido responder a las justas 
exigencias de los ipreceptores, que ipor falta de ipago se han visto 
forzados a abandonar el puesto.» 

La Junta Económico - Administrativa de Montevideo se vio pre­
cisada a dictar en 1869 una ordenanza, que da idea de las difi­
cultades con que se luchaba en esos momentos. 

«Mientras duren las circunstancias actuales — decía esa orde­
nanza — redúcese a 20 pesos mensuales el sueldo de los maestros 
de cursos nocturnos de adultos; suprímese la subvención a la es­
cuela de la Sociedad Filantrópica y suprímese toda escuela cuya 
asistencia media no alcance a 30 alumnos.. . Procedas© a levantar 
una suscripción entre los padres de familia que tengan hijos 
educándose en las escuelas de la Junta Económico - Administrativa 
y puedan y quieran contribuir con una cuota mensual, cualquiera 
que ella sea, al sostén de las referidas escuelas durante las pre-
nilosas circunstancias del erario municipal.» 

Desde junio de 18.68 — escribía un corresponsal de Meló en 
enero de 1889 — están im>pagos los presupuestos locales y la es­
cuela de niñas y las dos escuelas de varones están clausuradas 
por esa razón. La Memoria de la Jefatura de Policía de Cerro 
Largo publicada en 1870, se encargó de confirmar el dato, al refe­
rirse a la angustiosa situación de los maestros a causa del atraso 
en los pagos, que llegaba a ocho meses, según el mismo documento. 

Rocha — agregaba «La Libertad» en enero de IS'69 — no tiene 
escuela alguna; la de niñas fué cerrada por su directora, que 
abrió una escuela particular, y el maestro de la escuela de varo­
nes cerró la suya y se fué a Montevideo para gestionar el pago 
de sus sueldos. 

Desde noviembre — decía «El Siglo» en marzo de 1869 — las 
escuelas públicas de Soriano no reciben textos ni útiles. 
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A fines del mismo año ocurrió un incidente de jurisdicción en­
tre la Junta Económico - Administrativa de Paysandú y el Insti­
tuto de Instrucción Pública, con motivo del cese de la maestra 
de la escuela de niñas de aquella ciudad, señorita Dorila Castell. 
De las publicaciones a que el incidente dio lugar, resultaba que 
a la maestra se le adeudaban seis meses de sueldo y otros seis me­
ses al propietario de la casa donde funcionaba la escuela y que 
a consecuencia de ello la Junta había autorizado la transforma­
ción de la escuela pública en escuela particular, bajo el compromiso 
de que la directora continuaría la enseñanza gratuita de los alum­
nos hasta el día de los exámenes. 

A las angustias del atraso en los pagos, agregábanse diversas 
obligaciones que hacían más pesada la cruz del magisterio. Dígalo 
la ordenanza dictada en junio de 1869 por la Junta Económico-
Administrativa de Montevideo, que obligaba a las maesitras mu­
nicipales a recibir en su casa una huérfana y a tratar a esa huér­
fana a la par de los miembros de su familia y a prepararla para el 
ejercicio de la carrera magisterial, sin otra compensación que el 
pago de la alimentación y del vestido, que se dejaba a cargo le 
la Comisión de Caridad, otra institución que a su turno se deba­
tía en la miseria. 

El presupuesto — escribía José Pedro Várela en 1871 — asegura 
a la instrucción pública yriviaria y secundaria 259,505 pesos en 
esfa forma: 

Montevideo . 
Canelones 
San José . 
Florida . 
Durazno . 
Colonia 
Soriano . 

. $ 108,820 
32,402 
11,040 
5,774 
4,988 
9,960 

12,067 

Paysandú 
Salto . . . 
Tacuarembó . 
Cerro LargfO. 
Maldonado . 
Minas . 

. $ 11,448 
17,044 
H,978 
10,968 
14,136 
8,880 

Los Estados Unidos, con 38 millones de habitantes, agre­
gaba, gastan en las obras de enseñanza primaria 90 millones 
de pesos. La República Oriental, que tiene 450,000 habitantes, 
debería gastar 1.065,789 y sólo gasta 259,000 pesos. Somos parcos 
para educar, pero rumbosos en materia de destruir y empobrecer. 
El Ministerio de la Guerra, incluyendo edecanes y cuerpos urba­
nos, absorbe 2.326,429 pesos! 
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Los exámenes escolares. 

Entre las escuelas públicas del Departamento de Montevideo 
sobresalían en esa época la de niñas que dirigía doña Gabriela 
Cliampagne, única escuela que llevaba la denominación de Superior, 
y la de varones, que dirigía don Andrés Dubra y Seoane. 

Los exámenes de la primera de esas escuelas en 1870 dieron ".u-
gar a un interesante debate en las columnas de la prensa, en el 
que tuvo que intervenir don Emilio Romero, uno de los miem­
bros más activos de la Sociedad de Amigos de la Educación Po­
pular. El examen de aritmética, decía el señor Romero, versó so­
bre quebrados, fracciones decimales, potencias y raíces, razones 7 
proporciones, regí a de tres, regla de interés simple, regla de des­
cuento, regla de compañía, regla de interés compuesto y sistema 
métrico decimal, y el de gramática sobre análisis gramatical y 
lógico. Los alumnos fracasaron en varios ejercicios sencillos «y 
nc ponqué la directora carezca de vastos conocimientos», sino 
porque ha seguido el método defectuoso usado en todas nuestras 
escuelas, de llenar al niño la cabeza de conocimientos teóricos de 
una manera empírica, sin que su inteligencia comprenda el por­
qué de todas las reglas y fórmulas con que se recarga su memo­
ria y sin que se haya tratado de dar una aplicación práctica a 
los términos que se les enseña. Si no supieron dar la razón de 
porqué se reducen los quebrados a un común denominador para 
sumarlos, y porqué un quebrado cuyos dos términos se multipli­
can por la misma cantidad permanece igual, fué porque se les 
enseña las operaciones de quebrados como todas las de aritmética 
sin que la razón se dé cuenta de las operaciones que ejecuta». 

En el programa de exámenes de la escuela de don Andrés Du­
bra y Seoane, figuraban en 1871 las siguientes asignaturas: En­
señanza superior: Lectura, Geografía de la República, «Jeografía 
universal. Constitución, Historia de la República, Geometría. En­
señanza elemental: Lectura, Escritura, Doctrina, Gramática caste­
llana, Aritmética, Geografía, Geometría. 

Del estado de la enseñanza en los departamentos de campaña 
puede dar idea el siguiente extracto de un informe relativo a los 
exámenes de la escuela de niñas y de la escuela de varones de San­
ta Lucía en 1869: 

«Ramos de la enseñanza en la escuela de niñas: Lectura. Escritu­
ra. Las tres primeras partes del Catecismo del padre Astete. Arit­
mética, sumar y restar. Gramática, definición del nombre y del 
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artículo. Geografía, pocas respuestas de la República. Labores.. . 
No hay pizarrón, ni mapa de la República... Ramos de ense­
ñanza en la escuela de varones: Lectura. Escritura. Aritmética, 
enteros, quebrados y decimales. Gramática, las cuatro partes. Geo­
grafía de la República. Doctrina crist iana. . . No hay pizarrón, ni 
mapa de la República.» 

Entre los establecimientos particulares se destacaba el Instituto 
Nacional de don Pedro Ricaldoni. Sus crecientes progresos le 
permitieron construir un amplio edificio en el paraje que hoy ocu­
pa la Universidad, «el más amplio y completo de todos los de su 
género en la América del Sur», según «El Siglo» de la época. El 
programa de los exámenes de 1869 comprendía las siguientes asig­
naturas: Física elemental (propiedad de los cuerpos, la atmósfe­
ra, el sonido, el agua). Nociones de Geometría, Pesas y medidas, 
Sistema decimal. Aritmética (operaciones fundamentales, quebra­
dos, reducciones, numeración decimal, razones y proporciones, re­
gla de tres, cuentas mercantiles, reparticiones), Teneduría de li­
bros, Geografía, Geografía astronómica. Geografía física. Geogra­
fía política. Composición, Gramática, Reliígión, Moral y urbani­
dad. Inglés y Francés. Refiriéndose a los exámenes de ese año, de­
cía el doctor Adolfo Pedral'bes, Presidente de la Mesa: «Se estudia 
en todos los ramos la parte técnica o de reglas, definiciones, etc., 
y se aplica inmediatamente a ejemplos en operaciones que afir 
man cada vez más los conocimientos grabándolos para toda la vi­
da en la inteligencia de los niños». 

Cómo se mantenía la disciplina en una escuela de campaña. 

lEn 1868 formularon una grave denuncia los vecinos de Fray 
Bentos. Según ellos, el maestro de la escuela pública de esa loca­
lidad tenía junto a su pupitre un gran cajón de madera, donde 
encerraba durante horas enteras a los niños inquietos, barullentos 
o haraganes! 

Empieza a sentirse la acción de la Escuela "Elbio Fernández'* 
en la enseñanza pública. 

La obra emprendida por la Sociedad de Amigos de la Educación 
Popular no tardó en repercutir sobre la enseñanza pública, por 
efecto de la incorporación de José Pedro Várela y Emilio Romero 



Anales cif. la Universidad 191 

a la Comisión de Instrucción P r imar i a á-e la J u n t a Económico-Ad­

minis t ra t iva de Montevideo. Ellos redactaron el reglamento esco­

lar de 1869, t radujeron del inglés las «Instrucciones a les maest ros 

para la ejecución del s is tema gradual de enseñanza» e incorpora­

ron a las escuelas públicas los carteles de lectura y demás ma-

tc-rial de enseñanza uti l izado en la Escuela «Elbio Fernández». 

I.a enseñanza un ive r s i t a r i a . 

La Memoria del Ministerio de Gobierno correspondiente al año 

1868 hacía notar así el aumento progresivo de los alumnos de en­

señanza secundaria y profesional: 1865, 308 a lumnos; 1866, 387; 

1867, 4-54; cifra esta ú l t ima que se d is t r ibuía en la forma que 

subsigue: 

Procedimientos judiciales, 4; Derecho Civil y Comercial, 21 ; D-e-

lecho de Gentes, 11; Derecho Canónico, 20; Economía Política, 

16; Filosofía, 3.5; Matemáticas, 101; Lat inidad, 90; Geografía ge­

neral , 44; Química, 77; His tor ia Universal , 35. 

La matr ícu la de 1869 arrojó 569 inscripciones y la de 1871, 779, 

según los informes del rectorado, duplicándose con ello las cifras 

de los años 1865 y 1866. 

Véase el número de examinandos «n 1870: 

Procedimientos judiciales, 6; Derecho Civil y Comercial, 16; De­

recho de Gentes, 13; Derecho Canónico, 14; Economía Política, 11; 

Filosofía, ! € ; Matemáticas, 38; Lat inidad, 40; Química, 2i5; 

His tor ia Universal , 19; Geografía general , 17; F rancés 16; Di­

bujo, 6. 

La misión del abogado. 

Destacamos de la crónica de la colación de grados de 1869 esta 

alocución del doctor Jul io Her re ra y Obes a uno de los alumnos 

cjue t e rminaba la ca r re ra : 

«Abogado no es sólo el que gana p l e i t o s . . . Abogado es el que 

defiende derechos y el derecho no se agravia solamente en la vio­

lación de las convenciones par t i cu la res : se agravia también, se 

agravia mayormente en las violaciones de las convenciones polí­

t icas. Los mayores enemigos de las leyes cuya guarda se os con­

fía desde hoy, no es tán en las filas de los defraudadores de los in­

tereses mater ia les , de los derechos par t iculares , sino en las filas. 

de los defraudadores de los derechos comunes, de los violadores de 
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Jít l ibertad pública. Por eso entre nosotros, como entre los roma­
nos en los buenos tiempos de la l ibertad, la abogacía es casi una 

misión política, un verdadero sacerdocio, que hasta albora, podemos 
decirlo con orgullo, no cuenta los sacrilegos sino por excepción. 

En las monarquías europeas, los t i ranos y los usurpadores han 
encontrado siempre a su servicio algún gran legista que t r a t a se 

de disculpar sus usurpaciones y de discul;par sus crueldades con 

la sutileza de su dialéctica y con el prestigio de su ciencia. En 

nuestros países, los enemigos de los caudillos de lanza, de las 

arbi t rar iedades de la fuerza, de las dictaduras mil i tares , están en 

nuest ras fi las: somos nosotros.» 

L a enseñanza de la Medicina. 

lEn 1870 se nombró una Comisión encargada de es tud ia r un pro­

yecto de organización de las cátedras de Medicina y de Matemáti­

cas aplicadas. Pero el ambiente no era de ampliaciones, sino de 

grandes estrecheces y el plan quedó ap'azado. 

En 1869 vetó el Poder Ejecutivo la ley que prorrogaba por dos 

años la beca concedida al bachiller don Pedro Visca para conti­

nuar su carrera, invocando el desequilibrio en t re los ingresos y 

los egresos de la Nación. Pero la Asamblea mantuvo la ley y, 

gracias a ello, pudo aquel eminente médico t e rminar su carrera 

con la presentación de una tesis sobre el Vaginismo, que mereció 

el alto honor de ser premiada por la Academia de Medicina de 

Francia . 

«Sabemos posi t ivamente — decía el Club Univers i ta r io en 

julio de 1841 — que hace algunos días el Rector de la Universi­

dad se dirigió al Gobierno part icipándole que se vería obligado a 

supr imir las clases de noche por no contar con los fondos necesa­

rios para pagar el alumbrado.» 

L ibe r t ad de es tud ios secundar ios . 

El Jefe Político de Cerro Largo elevó al Ministerio de Gobierno 

en 1869 una representación de varios profesores y padres de fa­

milia, a favor del reconocimiento de los estudios preparator ios 

realizados fuera de la Universidad. Esa representación dio mér i to 

a un decreto del Peder Ejecutivo, por el que, de acuerdo con un 

dictamen del Consejo Universi tario, se extendía la validez a todos 

los colegios de la República. 
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Era bien discutible- el derecho del Ejecutivo para formular de­
claraciones de esa índole. Pero el doctor Alejandro Magariños 
Cervantes se apresuró a regularizar la situación haciendo interve­
nir a la Legislatura de que formaba parte. 

La ley de 1870, surgida de esa iniciativa, reconoció la validez 
de los estudios secundarios cursados en los colegios particulares, a 
condición de que los textos y la duración de los cursos fueran 
iguales a los de la Universidad y se rindiera en ésta un examen 
general de ingreso a los estudios profesionales. 

La Biblioteca Nacional. 

La Biblioteca Nacional tenía en 1870, según el inventario repro­
ducido por don Adolfo Vaillanüt en su Anuario y Almanaque de 
ese año, 3,653 volúmenes, 970 folletos, 337 tomos de diarios en­
cuadernados y 179 de diarios sin encuadernar. Son cifras misera­
bles que denuncian el estado de abandono o de crisis del estable­
cimiento. 

Don Joaquín Errázquin regaló en 1868 a la Junta Económico-
Administrativa el retrato del doctor Pérez Castellano. La coloca­
ción de ese retrato en el salón de la Biblioteca había sido ordenada 
por una ley que llevaba ya cuarenta años de vigencia y de incuub 
plimiento. 

EJ. Ateneo y el Club Universitario. 

Por iniciativa del doctor Alejandro Magariños Cervantes se 
fundó en 1868 el Ateneo, institución destinada por sus estatutos «a la^ 
lectura, desarrollo y discusión de trabajos filosóficos y literarios». 
Entre sus socios fundadores figuraban los señores José 
Pedro Ramírez, Domingo Aramburú, Gonzalo Ramírez, Francisco 
Bauza, Miguel Herrera y Obes, Carlos María Ramírez y Daniel 
Granada. La Comisión Directiva que presidía el propio doctor 
Magariños Cervantes, inició sus trabajos' con la organización de. 
un certamen poético en el aniversario de la batalla de Ituzaingó. 

En ese mismo año se fundó el Club Universitario, centro de 
gran actividad, donde los estudiantes de derecho y en general los 
intelectuales de Montevideo, entre los que se destacaban José Pe­
dro Várela, Carlos María de Pena, Pablo De-María y Eduardo 
Acevedo Díaz, pronunciaban conferencias y leían conclusiones, que 
eran discutidas en sesiones llenas de interés y de brillo. 

T. V I - 1 3 . 
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Admin i s t r ac ión de jus t ic ia . 

«La lenta e ineficaz t ramitac ión de la just icia» — decía el Pre­

sidente Batlle en su mensaje de aper tu ra de las sesiones ordina­

r ias de 1869 — «obsta a que las medidas que el Gobierno adopte 

pa ra la persecución de los delincuentes den, pa ra moral izar al pue­

blo, los resul tados que debían esperarse. El Poder Ejecutivo lla­

ma ser iamente la atención de la Honorable Cámara acerca de las 

medidas que juzgue conducentes, a fin de que la Just ic ia , con 

reformas saludables, pueda expedir&e con pront i tud y recta se­

veridad.» 

Podía el Mensaje haber citado como ejemplos el caso de «la 

mina del Fuer te» y el del asesinato del general Flores. 

Los a t e n t a d o s con t r a F lo res . 

El Ministro de Gobierno don José Cándido Busta ínante , se diri­

gió en 1869 al Tr ibunal de Jus t ic ia pidiendo la mayor actividad 

en las causas cr iminales ins t ru idas con motivo de la mina del 

Fuer te en 1867 y del asesinato de Flores en 1868. 

Pero, como observaba «El Siglo» al publicar la nota, estaban 

al frente del Poder Ejecutivo y del Poder Judic ia l precisamente 

los amigos del general Flores , y entonces si los dos célebres preci ­

sos estaban estancados no podía ser por obra de los adversar ios 

de la situación. Ello no imipidió que el Tr ibunal , cediendo al pe­

dido del Pres idente Batlle, aprovechara la visi ta de cárceles «para 

apercibir muy ser iamente al Juez del Crimen por su falta de ac­

tividad en el sumar io de la mina y al Fiscal por el no cumpli­

miento de sus deberes en el sumar io del asesinato de Flores». 

:Los procesados en el a sun to de la mina , se presentaron ante la 

Comisión Pe rmanen te protes tando contra su larga pr is ión y, gra­

cias a ello, pudo a fines de 1871 verse la causa ante el Ju rado . 

La sentencia de p r imera instancia condenaba a loe Neumayer a 

diez años de prisión, y la de segunda instancia a dest ierro per­

petuo, dejando abier ta la causa contra don Eduardo Beltrán, a 

Quien se declaraba «iniciador, inst igador y autor principal». Va­

rios años después, don Eduardo Beltrán, que había permanecido 

en el extranjero, se presentó al Juzgado del Crimen, pidiendo que 

se le tuviera por pa r te y se le admit ie ra la prueba de su Incul­

pabilidad. 

En la misma oportunidad se vio ante el Ju rado la causa reía-
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cíva al asesinato del general Flores. El doctor Domingo Aram-
burú, defensor de Pedro Montaña, historió las torturas a que ha­
bía sido sometido el encausado. Dijo que una noche fué llevado 
Montaña a la capilla del Cabildo y que al cumplir la orden de 
abrir la puerta tropezó con el cadáver de Flores, que estaba de 
pie en su ataúd, y que otra noche penetraron en su calabozo un 
jefe del ejército y 4 soldados, para notificarle que lo fusilarían 
de inmediato si no se confesaba autor de la muerte de Flores. El 
Jurado declaró que no estaba probada la culpabilidad del acusado 
y el Juez del Crimen dictó de inmediato sentencia absolutoria. 

Meses antes de ser puesto Montaña en libertad, otro Jurado 
había declarado que en casa de Nicanor Zuleta se reunían diaria­
mente los hermanos Andrés y Quintino Baraldo y otras personas, 
y que estaba probado que Zuleta era quien había suministrado ar­
mas a los Baraldo el día del asesinato, dando ello lugar a que el 
Juez del Crimen condenara a Zuleta, únicó^aprehendido, a diez años 
de presidio. 

Los Jueces que tanta pereza habían revelado en la sustanciación 
de los dos grandes procesos políticos de la dictadura, mostraron 
en cambio extraordinaria actividad en un sitmario común de mu­
cha resonancia en la población de Montevideo: el sumario ins­
truido con motivo del asesinato del doctor Vicente Peliciangeli, 
médico italiano de extensa clientela. Se comprobó que el doctor 
Feliciangeli había sido llamado a media noche bajo pretexto de 
atender a un enfermo, y que al entrar a una casa de la calle 
Olimar, que estaba desocupada, había sido ultimado a puñaladas 
y luego degollado. Cinco meses después del asesinato, los cuatro 
criminales eran fusilados en la Plaza de Artola, en presencia de 
los cuerpos de la guarnición y de un público de más de 50,000 
almas, según las crónicas de la prensa. 

Varios datos estadísticos. 

El Ministerio de Gobierno concretaba así el movimiento judi­
cial del año 1868: 

Superior Tribunal de Justicia, 4,158 providencias. 
Juzgado de Comercio: 427 causas, quedando concluidas 179. 
Juzgados de lo Civil: 714 causas en trámite, 120 sentencias de­

finitivas, 198 resoluciones definitivas y 8,626 providencias de 
trámite. 

Juzgados del Crimen: 288 causas, habiendo sido falladas 124. 
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Sobresalían 103 por muerte, 57 por heridas, 59 por robo y 14 
por falsificación. Al practicarse la visita de fin de año por el Tri­
bunal, estaban alojados en la cárcel 100 criminal-es, siendo 57 por 
muerte, 10 por heridas y 9 por robo. 

Juzgado Ordinario de Montevideo: 248 causas, habiéndose dic­
tado 122 sentencias. 

Juzgados de Paz del Departamento de Montevideo: 2,919 causas 
en trámite y 2,040 causas concluidas. 

Durante el año 1869 ingresaron en la Cárcel Central de Monte­
video (fondos de la planta baja del Cabildo) 2,434 presos. Había 
entre ellos, 659 por escándalo, 339 por pelea, 305 por vagancia, 294 
por robo, 193 por heridas, 33 por tentativa de homicidio, 7 por ho­
micidio. En el mismo año había en la cárcel de la Unión 104 crimi­
nales. 

La construcción fie una Penitenciaría volvió a figurar en la 
orden del día en 1869. El Gobierno adquirió un terreno a inijif,-
díacíones del Cementerio Central, con destino a la cárcel decre­
tada por la ¡ey de 1862 y ordenó la ejecución de la obra de acuer­
do con los planos aprobados por la Dirección de Obras Públicas. 
I ero las agitaciones políticas subeiguientes aplazaron de nuevo 
el cumplimiento de esa persistente exigencia nacional. 

Reglamentación de los empleos públicos. 

Dos leyes sobre esta materia dictó la Asamblea de 1869. Por 
una de ellas declaraba incompatible el cargo de Ministro de 
Estado con el de Ministro del Tribunal de Justicia. Por la otra 
prohibía el ejercicio de un empleo público con retención de otro 
empleo que se dejara de servir o que hubiera necesidad de pro­
veer de un modo interino. 

Honores a don Joaquín Suárez. 

A fines de 1866 falleció don Joaquín Suárez, soldado de Arti­
gas y jefe civil de la Defensa de Montevideo. 

El doctor Fermín Perreira y Artigas escribió un artículo ne­
crológico que cerraba con el dístico de Nicasio Gallego: «Para 
<=! que muere dándonos ejemplo — no es sepulcro el sepulcro, sino 
templo». 

El gobierno de Batlle ordenó que sus restos fueran sepultadóe 
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en la Iglesia Matriz, que la guarnición le rindiera los más altos 
honores y que los empleados públicos llevaran luto por ocho días. 

intereses municipales. — .atribuciones de las Juntas Económico-
Administrativas. 

El Poder Ejecutivo dictó en 1868 un decreto por el que deter­
minaba así las facultades de las Juntas Biconómico - Administra­
tivas: inspeccionar las pesas y medidas, velar por el exacto cum­
plimiento relativo a la policía de salubridad y de limpieza pú­
blica, cuidar de las bibliotecas y museos, establecer el régimen de 
los mercados, la calidad de las materias alimenticias, el alum­
brado público, los hospitales y casas de beneficencia, la construc­
ción y conservación de calles, caminos, puentes y calzadas y la 
reglamentación de la caza y de la pesca. 

En realidad, como lo observaba «El Siglo» al comentar el de­
creto, el Gobierno confería a las Juntas las mismas atribuciones 
que ya ejercían, y ello a título de funciones delegadas, bajo un 
régimen de dependencia jerárquica francamente anticonstitucional. 

Un incidente entre la Junta Económico - Administrativa y el 
Poder Ejecutivo. 

Varios meses después de ese decreto ocurrió un incidente que 
d'ó lugar a que el Poder Ejecutivo acentuara la suiperintendencia 
cue se atribuía sobre las Juntas. 

El Secretario de la Junta de Montevideo, don Juan A. Ramírez, 
terció en una violenta campaña periodística de «'El Siglo» contra 
el Ministro de Gobierno don José Cándido Bustamante y éste se 
dirigió en seguida a la Junta ordenándole que destituyera a su 
Secretario. Pero el doctor Manuel Herrera y Obes, que presidía 
la Junta, asumió entonces la defensa de los fueros municipales y 
se resistió a cumJplir el mandato. 

«La Junta cree — decía el doctor Herrera — que su dependencia 
de la autoridad gubernativa es puramente jurisdiccional; que el 
Poder Ejecutivo, como encargado de la administración y gobier­
no de los intereses económicos y políticos del Estado, tiene y 
debe tener en las administraciones parciales de los intereses de­
partamentales encomendados a sus antiguas municipalidades, reem­
plazadas hoy por las Juntas, la intervención e ingerencia necesa-
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r :as para impedir que esas corporaciones con sus actos t raben, 

perjudiquen o imposibil i ten el mejor gobierno de los intereses ge­

nerales y superiores del Es tado ; que por consiguiente t ra tándose 

de esos actos las J u n t a s deben obediencia a las resoluciones supe­

r iores de la autor idad guberna t iva que ocupe el p r imer lugar en 

Ip. j e ra rquía adminis t ra t iva , sin perjuicio de rec lamar ante quien 

corresponda de esas resoluciones, s iempre que las J u n t a s las con­

sideren agresivas de sus inmunidades y derechos establecidos en 

su legislación respectiva. Por lo m « i o s eso es lo que enseñan los 

principios más elementales del Derecho AxJ'Jílinistrativo, recono­

cidos y practicados en la organización de todas las municipalida­

des modernas . En todo lo que eso no sea, esas corporaciones son 

completamente independientes de los gobiernos, aún de aquellos 

en que la descentralización admin i s t ra t iva es una emanación o 

una exigencia del absolutismo de su acción y prerrogat ivas . Con­

secuente con esos principios y esas doctr inas, recogidas e impues­

tas por los pueblos en todos los gobiernos nacidos de su voluntad 

soberana, nuest ros const i tuyentes que eso sabían perfectamente 

consagraron aquella independencia de las J u n t a s en los art ículos 

123 y 125 del Código Fundamen ta l . Elegidas d i rec tamente por los 

pueblos, salidas del mismo sufragio popular que const i tuye el tí­

tulo con que sus representan tes t ienen un lugar en el Cuerpo Le­

gislativo, queriendo que ellas e jercieran el manda to que reciban 

de sus convecinos sin o t ra dependencia ni otras t rabas que las 

Que la ley pusiere al ejercicio de sus funciones, la Consti tución 

estableció la independencia de las J u n t a s en todo lo que se refiere 

a sus actos adminis t ra t ivos en aquella forma de elección y en el 

t iempo prefijado al manda to que debían desempeñar. Con esos de­

rechos ella colocó las J u n t a s muy ar r iba de las voluntades capri­

chosas y a rb i t r a r i a s de los gobiernos impotentes por esa misma 

Constitución para anu la r la de los pueblos legí t imamente ex­

presada.» 

El Poder Ejecutivo re i teró su manda to y ante la resis tencia do 

la J u n t a dest i tuyó a todos sus miembros y convocó a los suplentes. 

Obras de vial idad. — Reg lamen tac ión del t ráns i to . 

La J u n t a Económico - Adminis t ra t iva de la Capital hacía constar 

en su Memoria del año 1869 que había pavimentado 9o cuadras 

mediante contratos con empresas par t iculares , y 58 con cuadri l las 

rlependientes del Municipio. En conjunto, dos y media leguas de 

calles y car re te ras . 



Anales de la Universidad 199 

Pero no obstante esa encomiable actividad, era tan deficiente 
el estado de las calles que en los mismos momentos en que la 
Junta ponía en circulación su Memoria, pedía la prensa que fuera 
rellenado un enorme pantano — casi una 'a,guna — en la Plaza 
de Artola, que obstruía el tránsito público y envenenaba el am­
biente. 

En 1871 contrató el Gobierno el adoquinado de todas las calles 
de Montevideo. La empresa concesionaria recibiría toda la piedra 
de punta que levantara en las calles y la cuota de $ 2.85 por me­
tro cuadrado de la nueva pavimentación. Los propietarios contri­
buirían con diez centesimos por metro, pero simplemente aquellos 
que quisieran hacerlo, porque esa misma cuota no era obligatoria. 

La Comisión Permanente se apresuró a prevenir al Poder Bje^ 
cutivo que ese contrato era violatorio de la ley de Presupuesto y 
violatorio tamjbién de la ley de empedrados de 1855 que mandaba sa­
car a licitación las obras. El Ministro contestó q.ue el adoquinado 
de las calles laterales de la Plaza Constitución había costado al 
Municipio el alto precio de cinco pesos el metro cuadrado y que 
el nuevo y económico contrato se llevaría adelante. Pero la Comi­
sión Permanente reiteró su advertencia bajo apercibimiento de 
convocar a la Asamblea y entonces el Gobierno volviendo sobre 
sus pasos llamó a licitación sobre la base de la partida de 
60,000 pesos, único gasto que autorizaba la ley de Presupuesto. 

Entre las obras de progreso del período que examinamos figura 
también el paredón de la Aguada, que permitió extender la super­
ficie de la ciudad y prolongar varias de sus calles. 

A raíz de la pavimentación de la calle Agraciada, que era una 
de las comprendidas en la Memoria Municipal de que acabamos 
de hablar, dictó el Poder Ejecutivo un decreto por el que invo­
cando gestiones del vecindario y del Directorio del Tranvía, prohi­
bía el tránsito de las carretas de bueyes desde el Paso del Molino 
hasta la calle Ibicuy. Las carretas debían en adelante entrar por 
el Paso de las Duranas y seguir por el camino del Reducto hasta 
el Mercado de Frutos en la Plaza Sarandí. 

Con el propósito de acrecentar sus ingresos y proteger a la vez 
el interés del vecindario, estableció la Junta Económico - Admi­
nistrativa de Montevideo en 1869, que los carruajes que se estacio­
naran en las plazas pagarían una cuota mensual por concepto de 
arrendamiento y se regirían por una tarifa oficial. Eisa ordenanza 
dio origen a una interpelación de la Comisión Permanente, en el 
concepto de que se trataba de un verdadero impuesto que requería 
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sanción legislativa. La Junta contestó que la tarifa sólo era obli­
gatoria para los que se estacionaran voluntariamente en las pla-
za§; pero la Comisión Permanente mantuvo sr observación al 
Poder Ejecutivo. 

La ley de patentes de rodados de la época imponía la cuota 
ds 6 pesos a los carros, carretas y carretillas de los departa­
mentos de campaña y 12 pesos a los de la Capital; la cuota de 
15 pesos a los carruajes de 2 ruedas y de 25 a los de 4 ruedas 
tratándose de vehículos de la Capital, y la mitad de esas cuotas 
tratándose de vehículos de campaña. 

Los servicios de alumbrado público y aguas corrientes. 

La Empresa del Gas recibió un fuerte impulso en 1868 me­
diante la organización de una nueva compañía con l.aO-O.OOO pesos 
de capital, de la que formaban parte el barón de Mauá, don Juan 
Ramón Gómez, don Juan Quevedo, don Aurelio Berro y don Juan 
Jones. El barón de Mauá se obligaba mediante dicha suma a 
ejecutar todas las obras comprendidas en los contratos celebrados 
con la Municipalidad dentro del radio de la ciudad de Montevi­
deo y sus arrabales. 

Según los cómputos de la prensa, sólo había entonces en las 
calles de Montevideo 370 faroles de gas. El grueso del servicio 
era atendido con candilejas de aceite de potro, que de ordinario 
se apagaban a raíz de encendidas por efecto del viento o de la 
mala calidad del combustible. 

La campaña siguió el impulso civilizador de Montevideo, según 
lo revela una ley de 1869, autorizando al Poder Ejecutivo para 
contratar con don Pedro Beare el establecimiento del servicio de 
iluminación a gas en la ciudad de Paysandú. 

Quince años antes, en julio de 1853, había tenido lugar el pri­
mer ensayo de iluminación a gas en las calles de Montevideo bajó 
la dirección de la empresa que encabezaban don Demetrio Isola, 
don Juan Miguel Martínez y don Javier Alvarez. 

El 18 de julio de 1871 quedó inaugurado en Montevideo el ser­
vicio de las aguas corrientes contratado a fines de 1867 con don 
Enrique Fynn, en representación de la empresa Le/ica, Lanús y 
Fynn. Las obras habían durado tres años, durante los cuales si­
guió soportando a intervalos la población de Montevideo las cri­
sis de sequía en que el agua era vendida por las calles a tantos 
centesimos el balde. 
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Montevideo había dado en ambos servicios el impulso inicial del 
progreso edilicio en el Río de la Plata, como también lo había 
dado ê n materia de cloacas, construyendo todas sus redes de caños 
maestros muchos años antes de que Buenos Aires se preocupara 
de construir los suyos. 

Al Presidente Sarmiento le tocó colocar la piedra fundamental 
de la obra de las aguas corrientes a fines de 1868 y en su discurso 
recordó que también había asistido a la colocación de la piedra 
angular del gasómetro en 1855. «Entre darse luz — dijo en esa 
oportunidad — que es como la vista, y agua, que es como la san­
gre del cuerpo humano, han mediado doce años». 

Mercados. 

Desde la administración Plores había quedado ampliado el ser­
vicio de abasto de Montevideo mediante la construcción de dos 
mercados, el del Puerto y el Central. El primero, que nuestra 
prensa conceptuaba «como el más lujoso y de mayor capacidad de 
todos cuantos existían en la América del Sur», fué librado al ser­
vicio público a fines de 1868, y el segundo se inauguró a princi­
pios de 1869. El Mercado del Puerto pertenecía a una empresa 
particular. El Central, en cambio, pertenecía al Municipio; pefo 
fué explotado durante largos años por su constructor don Antonio 
María Márquez, a mérito de un contrato anticrético celebrado con 
el Gobierno. La Junta Económico - Administrativa de la época fi­
jaba su costo en 387,000 pesos, así distribuidos: 112,000 pesos por 
el terreno; 275,000 pesos por el edificio. 

Un tercer mercado tenía Montevideo, «el Mercado Viejo», ubi* 
cado en la antigua Cindadela del coloniaje, dentro del perímetro 
de la actual Plaza Independencia. Y ese mercado dio origen en 
1869 a una interpelación de la Comisión Permanente, motivada 
por un contrato de arrendamiento que se juzgaba ruinoso para el 
erario público. La subcomisión informante hacía constar que la 
Junta Económico-Administrativa había gestionado sin éxito au­
torización para arrendar el mercado y hacerse así de recursos «con 
destino al pago de los sueldos de los maestros de enseñanza 
primaria». 

üecolección de basuras. 

El servicio de recolección de basaras de la ciudad de Montevi-
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deo se realizaba en esa época de acuerdo con un contrato entre la 
Junta Económico - Administrativa y don Emiliano Pérez, por el 
cual éste ponía diariamente, durante siete horas seguidas, al ser­
vicio de la Dirección de Salubridad, 40 carros de 75 centímetros 
cúbicos, con tres muías cada uno, por la cantidad de 3,120 pesos 
mensuales. 

Todas las basuras de la ciudad se depositaban en un terreno 
contiguo al Cementerio Central, donde eran quemadas en algo 
que los documentos oficiales y la prensa llamaban hornos, pero 
que en realidad eran simples fogatas al aire libre. 

Al adoptarse en ese mismo año medidas contra el cólera, dijo 
el vocal de la Comisión de Salubridad señor Dupard que junto 
al vaciadero de basuras funcionaba una graseria, que elaboraba 
con ayuda de los residuos animales arrojados por los carros, una 
grasa nauseabunda para uso de cocina, que era vendida a las fon­
das y casas de los suburbios. 

El barrido de las calles seguía a cargo del vecindario. Cada 
habitante tenía que barrer todo el frente de su casa hasta la mi­
tad de la calzada. En marzo de 1870 la Jefatura de Policía publicó 
una ordenanza que hacía obligatorio el barrido diario, bajo aper­
cibimiento de multa. Hasta entonces sólo se hacía dos o tres veces 
por semana. 

I-os caños maestros. 

La deficiencia de nuestra red cloacal planteada en 1857 con mo­
tivo de la epidemia de fiebre amarilla, seguía a la orden del día. 
No todas las cañerías llegaban al mar y el mismo estado de Jos 
caños dejaba grandemente que desear. Ante la aproximación Je 
ios calores y amagos de cólera o fiebre amarilla, volvieron la 
prensa y las autoridades sanitarias en 1868 y 1869 a preocuparse 
del grave asunto. 

La Junta Económico-Administrativa nombró una Comisión com­
puesta del doctor Francisco Antonino Vidal, don Alejandro Mac-
Kinnon, ingeniero Ignacio Pedralbes, doctor Adolfo Brunell y don 
Antonio Dupard, para averiguar si los caños maestros eran conve­
nientes o perjudiciales, y en el primer caso qué medidas debían 
adoptarse para que respondieran útilmente a su objeto. Contestó 
la Comisión «que eran convenientes, útiles y necesarios», p êro 
<'̂ que debían hacerse de nuevo», para impedir la filtración de los 
gases y líquidos «de que adolecían todos los caños construidos 
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hasta el día». La prensa de la época sostenía, por su parte, que 
los caños maestros constituían un foco de infección porque no se 
limpiaban y porque no desaguaban en el mar. 

Pero el problema quedó en el mismo estado, sin arribarse a 
ninguna solución, por efecto de la escasez de los recursos muni­
cipales. 

Higiene pública. — La fiebre amarilla. 

El cólera, que ya había pasado desde los campamentos del Pa-
:aguay hasta el Río de la Plata en dos oportunidades causando 
numerosas víctimas, volvió a intranquilizar los ánimos en ios años 
subsiguientes aunque sin extenderse a nuestro territorio. 

La fiebre amarilla causó enormes estragos en la Argentina 
durante el año 1871. Un cuadro estadístico formado por Mardoqueo 
Navarro, sobre la base de los datos diarios de la Municipalidad 
de Buenos Aires, establecía que desde fines de enero hasta fines 
de junio habían muerto en dicha ciudad 13,614 personas de fiebre 
amarilla. 

En la ciudad de Corrientes murió la mitad de la población en 
general sin asistencia, porque los médicos habían muerto y las 
cuatro únicas boticas estaban cerradas a consecuencia del falleci­
miento de sus regentes. 

Entre los caídos figuraban el doctor Roque Pérez, jurisconsulto 
eminente del foro argentino y miembro abnegado de la Comisión 
Popular encargada de combatir el flagelo, y don Samuel Lafone, 
xmo de los hombree más representativos de la industria y del co­
mercio uruguayos, cuya foja de servicios describía así un corres­
ponsal de «El Siglo»: dio el impulso más considerable a la indus­
tria saladeril y fué el iniciador y organizador del primer car­
gamento ultramarino de cueros salados sueltos, del primer barco 
de. ultramar que fué a nuestras costas del río Uruguay en busca 
de cargas para Europa, de nuestro primer molino a vapor, y de 
la transformación de nuestras fábricas de cal sobre la base de ia 
aplicación de procedimientos científicos. 

La población de Montevideo, que había conseguido escapar al 
contagio, pero que vivía bajo la opresión terrible de la guerra 
civil, envió a Buenos Aires 60,000 pesos oro, producto de la sus­
cripción papular y de una gran conferencia literaria realizada en 
el Teatro Solís. 

Al darse por terminada la epidemia, el Presidente de la Comí-
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sión Popular de Buenos Aires don Héctor P. Várela publicó un 

manifiesto, en que honraba así esa a y u d a ' valiosa, dada la época 
en que se real izaba: 

«Montevideo, pobr-e, abatida, luchando con la crisis y con la gue­
rra, con un pésimo gobierno, sin tener en juego hoy ninguno de 

IOS grandes elementos que propenden a la riqueza y desarrollo 

moral y mater ia l de un pueblo, ha mandado a Buenos Aires 

60,000 patacones, más de lo que ha dado la misma ciudad de Bue­

nos Aires. Pregunto si una conducta semejante no merece y no 

debe ser enaltecida con todo el fuego y entusiasmo con que se 

habla de los hechos que deben agregarse a las glorias de un pueblo 
y al honor de la humanidad.» 

Nuestro g ran pintor nacional Blanes t razó una de las escenas 

de la epidemia a rgent ina en un cuadro magnífico que el Gobierno 

de Batlle resolvió adquir i r con destino al Museo Nacional. Repi-e-

sentaba el cuarto de un matr imonio en que aparecía el cadáver 

del esposo, el cadáver de la esposa y una c r i a tu ra de pocos meses 

empeñada en acercar los labios al seno de la madre ; y mirando 

esa escena dos de los abnegados miembros de la Comisión Popu­
lar d« Socorros, el doctor Roque Pérez y el doctor Argerich. 

Al adquir i r ese cuadro decía el Poder Ejecutivo en su decreto: 

«Recompensar el méri to, la vir tud, la inteligencia de los artis­

tas orientales que por su laboriosidad e imaginación creadora 
hayan producido una obra que merezca conservarse como un mo-

üumento de gloria para la patr ia , es uno de los deberes áe todo 

gobierno i lustrado que comprenda cuánto imiporta proporcionar a 

la juventud inteligente y estudiosa modelos acabados que le s i rvan 

de emulación y adonde puedan ir a inspirarse en los nobles y 

elevados sentimientos que guiaron a los a r t i s tas privilegiados de 

su misma patria.» 

T â v i rue la en Montevideo. 

Cuando la fiebre amar i l la diezmaba así a Buenos Aires, la vi­

ruela causaba numerosas víct imas en Montevideo. 

Extraemos de un cuadro estadíst ico de la Comisión de Cemen-

terior, corresipondiente al p r imer semestre de 1871: 

Total de defunciones, 2,447, corresipondiendo 2,102 a la ciudad J 

sus barrios del Cordón y la Aguada, 1'58 al Paso del Molino y Re­

ducto, 49 a la Villa del Cerro y 138 a la Villa de la Unión. Víctimas 

de la viruela 714, de las cuales 460 con asis tencia médica y 2.54 

sin ella. 
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Al finalizar el año las víctimas de la viruela habían subido a 
1,277 dentro de un total de 4,380 defunciones, o sea el 29.15 %, 
según informe elevado al Gobierno en 1873 por la Sociedad Rural. 

El doctor Wonner en un estudio basado en los libros de la 
Junta Económico - Administrativa fijaba así el número de víctimas 
de la viruela en los años anteriores: 

1865 297 
1866 146 
1867 78 
1868 99 
1869 41 
1870 45 

Ifuspitales y Asilos. 

Traduce el siguiente cuadro el movimiento del Hospital de Ca-
r:dad en 1868: 

E N F E R M O S 

Civiles . 
* 

Militares 

Entraron 

2,276 
216 

1,235 

Salieron 

1,802 
133 

1,139 

Fallecieron 

256 
47 
51 

3,727 3,074 354 

En el curso de este mismo año funcionaba en una casa de la 
calle 25 de Mayo un establecimiento anexo al Hospital de Carida.1, 
donde fueron tratados 471 enfermos de cólera, de los cuales fa­
llecieron 315. 

He aquí el movimiento de todos los establecimientos de cari­
dad pública durante el año 18 69, según los cuadros oficiales 
extractados por don Adolfo Vaillant: 

Hospital: Existencia del año anterior, 298; entrados en el 
año, 4,338; salidos 3,984; fallecidos 367. Existencia de enfer­
mos al terminar el año, 285. 

Asilo de Mendigos: Existencia del año anterior, 78; entrados, 
72; salidos, 52; fallecidos, 10. Existencia de asilados al terminar 
el año, 98. 

Asilo de Dementes: Existencia anterior y entrados durante el 



109 
64 
13 
10 

94 
56 
10 
J 3 
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año, 131; fallecidos, 10; salidos, 57. Existencia al terminar ; 
año, 64. 

Asilo de Expósitos: Cuadros publicados por la Comisión de BÍ 
neficencia de Señoras: 

1867 1868 1869 

Entrados 75 
Fallecidos 30 
Reclamados 10 
Adoptados 10 

El Asilo de Mendigos cubría una parte de su presupuesto con 
el producto de una suscripción popular organizada por la Jun­
ta Económico - Administrativa. Esa suscripción producía 200 
pesos mensuales, en vez de los 4 a 5,000 en que había sido 
calculada al tiempo de su establecimiento. La Junta atribuía 
la diferencia a defectos administrativos y a la tolerancia de la 
mendicidad en las calles, y el Poder Eljecutivo que también así 
lo creía, dictó un decreto por el cual se mandaba hacer efec­
tiva la fiscalización de la cobranza y se ordenaba a la Policía 
que persiguiera a los mendigos que no estuvieran provistos de 
un permiso especial para ejercer la mendicidad, que expediría 
fel propio Ministerio de Gobierno. 

Ordenanza sobre la pi>ostitnción. 

La Policía de Montevideo publicó a mediados de 1868 una 
ordenanza por la cual se instituía un registro de inscripción y 
se establecían visitas sanitarias de inspección, todo ello bajo 
apercibimiento de multa a los infractores 

« 
Inspección de comestibles y bebidas. 

La Comisión de Salubridad instituyó en 18 68 una subcomi­
sión encargada de practicar el análisis de los comestibles y be­
bidas destinados al consumo de la 'población y de inspeccionar 
el estado higiénico de los locales de venta y de fabricación. 

En uno de su informes hacía constar la subcomisión que 
había recorrido todas las confiterías de Montevideo, decomisan­
do en ellas «una lata de sandías podridas .que aguardaba su 
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baño de jarabe, tres barriles de frutas en almíbar que además 
de haber llegado a un alto grado de fermentación contenían 
una espesa capa de moscas muertas y otros insectos aún más 
asquerosos». 

Agregaba la Comisión informante que lab partidas decomisa­
das habían sido rociadas con ácido fénico y colocadas en un 
rincón mientras se procedía a su transporte, pero que al día si­
guiente al ir en busca de ellas pudo constatar que uno de los 
confiteros había vuelto a colocar sus dulces en los escaparates 
para ser vendidos al público. 

La organización policial. — Sus deficiencias. 

El Ministro de Gobierno don José Cándido Bustamante, se­
ñalaba así en 18 68 las deficiencias del servicio policial: 

«La campaña no presenta un cuadro muy lisonjero a pesar 
de que todos los conatos del Gobierno tienden a hacer efectivas 
las garantías y seguridad a la vida y a la propiedad en toda 
1:. República. El único medio de conseguir con ventajas talet 
propósitos seria el de adoptar para ella una completa reforma 
en nuestro sistema policial, empezando por consignar justa re­
tribución a los empleados en ese importante ramo, a cuyo ser­
vicio no debe concurrir ningún forzado y sí sólo personas de 
decencia y resiponsabilidad... Otra de las causas del malestar 
de la campaña es la impunidad tantas veces repetida en que 
quedan los crímenes perpetrados... La impunidad que hasta 
cierto punto atenúa la reincidencia, no contribuye poco para 
que los crímenes más espantosos se repitan día a día, logrando 
escapar los malhechores muchas veces y otras tantas sean ab-
sueltos con juicio o sin él, cuando no olvidados en las inmun­
das cárceles». 

Uno de los diarios más vinculados al Gobierno, «La Tribuna», 
ocupándose de la seguridad pública decía a mediados de 1868 
que pasaban ya de 15 a 20 los asesinatos y tentativas de ase­
sinato cometidos en el centro mismo de la ciudad de Montevi­
deo, y en cuanto a robos, que no era posible concretarlos, por­
que eran innumerables. 

Con el propósito de corregir el mal se estableció en 1868 un 
eervicio de patrullas nocturnas de caballería. Un año después 
fueron refundidos el cuerpo de serenos y el batallón policial. 
Y en 18 70 el Gobierno pasó un proyecto a la Asamblea por ei 
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que se establecía con destino al servicio policial de toda la 
República una brigada de caballería compuesta de 880 soldados 
y una brigada de infantería compuesta de 234 soldados, que 
serían distribuidos en todo el país. Pero la Cámara de Diputa­
dos, de acuerdo con el dictamen de su Comisión de Legislación, 
(Áesechó ese proyecto. 

He aquí el movimiento de entradas en la Cárcel Central de 
Montevideo, durante el trienio 1868 -1871, según los libros poli­
ciales extractados por la Oficina de Inmigración a cargo de don 
Lucio Rodríguez: 

C A U S A S 

Escándalo 
Pelea 
Vagancia 
Robo 
Heridas 
Uso de armas 
Sospechas de robo 
Deserción 
Demencia 
Tentativa de asesinato . . . . 
Mendicidad 
Abigeato 
Asesinato 

2,434 2,156 158 

Don Lucio Rodríguez atribuía el fuerte descenso de 1871 
a la movilización de la Guardia Nacional, o más bien dicho, a 
la concentración en los cuarteles de la gran mayoría de lo^ 
delincuentes o infractores. 

Los atentados policiales. 

El doctor Manuel Herrera y Obes renunció en 18 68 el cargo 
de Ministro de Relaciones Exteriores a raíz de un Incidente 
en que la Policía había apaleado brutalmente a dos obreros 
de la Junta Económico - Administrativa, y el Jefe Político en 
vez de castigar a los apaleadores los había defendido por la 
prensa y había encarcelado a sus víctimas. 

1868 

659 
339 
305 
294 

193 

190 
152 

102 
94 
49 

33 

17 
7 

1870 

685 
323 
86 
239 
195 

143 
221 

35 

35 
42 

136 
16 
16 

1871 

48 

31 
6 
18 
18 

5 
7 
6 
4 
2 

12 
— 
1 
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Nuestros Jefes Políticos, — decía el doctor Herrera, — son 
en general bárbaros procónsules «con derecho de vidas y ha­
ciendas sobre sus infelices moradores», y los gobiernos toleran 
sus desmanes en vez de reprimirlos. 

En el curso de ese mismo año formuló la prensa varias de­
nuncias miuy graves contra la Policía de campaña, por actos 
Ciue los jefes superiores trataban de atribuir al ambiente de impu­
nidad en que vivían los criminales, según el propio Ministro de 
Gobierno don José Cándido Bustamante en la Memoria que hemos 
extractado más arriba. 

Refiriéndose al Comisario Doblas, de Soriano, decía el corres­
ponsal de «El Siglo» luego de mencionar algunos de sus actos 
de sangre: 

«El Comisario Doblas no prende a un delincuente: lo mata por 
pronta providencia, para ver después lo que convendrá hacerse.» 

Ese Comisario, agregaba «El Orden», ha muerto 8 personas 
en los últimos cinco meses; porque no hace presos, sino que los 
mata. Y para comprobarlo publicaba la relación de sus últimos; 
hechos de sangre. 

Es interesante agregar que todas las secciones del Departamento 
de Soriano y los más respetables hacendados de esas secciones se 
disputaban ante la Jefatura de Policía los servicios del Comisario 
Doblas, sabiendo que ese famoso funcionario «que galopaba de 
noche y dormía de día» no dejaba un solo matrero vivo en los 
parajes de su recorrida. 

La Policía de Montevideo sacaba a los criminales y a los sim­
ples procesados de la planta baja del Cabildo, en donde se aloja­
ban, y los hacía barrer las calles y plazas de la ciudad, llevando 
cada preso un tablero en la espa.lda con la indicación del delito 
que había cometido o que se le imputaba. La palabra «ladrón» era 
la mis corriente de las que el público leía. En los departamentos 
de campaña los presos tenían a la vez que arrastrar grillos y ca­
denas por las calles. 

Aunque el espectáculo era público, levantó gran polvareda una 
de las denuncias de la prensa en 1868. La Cámara de Senadores 
sf; apresuró a realizar una interpelación «acerca del sistema de 
penalidad observado por la Policía y de los letreros infamantes 
colocados en las camisetas de los presos»( y contestó el Ministro 
de Gobierno que se trataba de una práctica establecida, pero que 
ya se habían librado las órdenes necesarias para que quedara sin 
efecto. 

T. V I - Í 4 
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Dos años después, en 1870, describía «El Siglo» la forma en que 
fie hacía el racionamiento policial con ayuda de los presos. 

«Van acompañados — decía — por una guardia que lleva ?a 
bayoneta envainada y al pasar por cada pulpería entran los presos 
y toman su «chiquita». Ayer — agregaba — varios presos,, ha­
ciendo uso de la libertad con que marchaban, arrojaron pimienta 
molida sobre los ojos de sus guardianes y huyeron.» 

("ontra la vida callejera de los menores. 

Invocando el gran número de muchachos que vagaban por lis 
calles y plazas, sin otro programa que el de los juegos pernicio­
sos, prescribía una ordenanza de 1868 que en adelante la Policía 
procedería al arresto de esos muchachos hasta que se presentaran 
los padres o tutores. En caso de reincidencia, quedarían éstos su­
jetos al pago de una multa. No presentándose los padres o tutores 
o no pagándose la multa, se presuaiiría que los niños vivían en 
completo estado de abandono y entonces el Jefe Político, previa 
intervención del Juzgado Ordinario y del Defensor de Menores, 
procuraría colocarlos en algún taller de artes y oficios. 

Prosiguiendo esa campaña moralizadora, prohibió la Policía en 
1871 a los menores de 18 años la venta callejera de impresos. 

El servicio de incendios. 

iin 1868 se incendió una gran ferretería y almacén naval ubicado 
en la calle 25 de Agosto y Solís. Bajaron destacamentos de todaS 
las estaciones navales surtas en el puerto de Montevideo con sus 
bcmibas más potentes, en auxilio de la Policía, empeñándose una 
tuerte acción para aislar la casa incendiada y localizar el fuego. 
Después de varias horas de lucha infecunda, hubo que recurrir 
a les cañones del Regimiento de Artillería y con ayuda de ellos 
lué volteado ê  edificio y pudo extinguirse el fuego, no sin lamen­
table derramamiento de sangre, pues una de las balas de cañón 
alcanzó e hizo pedazos a una niña de los alrededores. Todo el 
ejército de línea trabajó ese día en el local del incendio, desta­
cándose el comandante Olave por su arrojo en medio de las llamas. 

Al año siguiente otro gran incendio destruyó uno de los depó-
ritos de Aduana y como siempre bajaron en ayuda de las fuerzas 
locales las dotaciones de los buques extranjeros al mando de sus 
jefes superiores, entre los que figuraba el almirante inglés. 
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En 1870 se incendió una fábrica de billares situada en la calle 
Bacacay y entonces sobresalió entre todos los contingentes locales 
y extranjeros, el del vecindario representado por más de 2,000 per­
sonas que concurrieron al toque de las campanas de alarma. «El 
que más y el que menos — decía uno de los diarios — todos con­
tribuyeron a contener y apagar las l lamas. . . Entre los asistentes 
se encontraban muchas abnegadas personas que con riesgo de sus 
vidas se presentaban en los puestos de mayor peligro para comba­
tir el fuego y salvar a los habitantes de la casa incendiada». 

La Policía no tenía Cuerpo de Bomberos todavía, ni tampoco 
material de incendio, debiéndose a esa doble falta la concurrencia 
obligada de la marinería extranjera y del vecindario. 

En 1868 fué organizado por la compañía de seguros «Lia Provi­
dencia» un plantel de 30 bomberos que funcionó durante algunos 
meses, pero del que luego no volvió a hablarse más. 

Reglamentación del Caraaval. 

El Poder Ejecutivo prohibió en 1870 el juego del Carnaval con 
agua, huevos y demás elementos de que echaba mano la población 
en esos días de barbarie. 

El juego de Carnaval — decía el decreto — nos separa del 
grado de civilización a que hemos llegado. Acarrea males y desgr.x-
cias y pone en peligro la salud pública. 

Pero a la vez encomendaba a la Policía la reglamentación de la 
fiesta de Carnaval, como medio de propender a que el pueblo se 
distrajera «dentro de los límites de la moderación y de la de­
cencia». 

El ejército de línea. — Su forma de remonta. 

A raíz de varias denuncias de ia prensa en 1868 resolvió la 
Comisión Permanente interpelar al Ministro de la Guerra acerca 
de la remonta del ejército de línea por medio de la leva o caza 
de hombres, expresamente prohibida por las leyes "vigentes. Con­
testó el MiniSitro interpelado que ya se habían librado órdenes 
terminantes al resjpecto, pero advertía que el Gobierno «tenía que 
luchar con el inconveniente de no hacer sentir su acción en los 
departamentos lejanos con la prontitud que deseaba». 

Como consecuencia de esa interpelación, dirigió el Ministro una 
circular a todos los Jefes Políticos en la que proscribía la leva. 
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pero no así el decreto de 1866 que ordenaba que los ladrones de 
ganados fueran remitidos por los Jefes Políticos a Montevideo 
para ser enrolados en los cuerpos de línea, excepción monstruosa 
por la que se invadían facultades privativas de los Tribunales y 
se autorizaban todas las arbitrariedades de los Jefes Políticos, 

Don Carlos Reyles presentó en 1870 a la Cámara de que for­
maba parte un proyecto de reorganización de las fuerzas de línea. 
E¡ ejército permanente constaría de 4,000 plazas, qiue se distri­
buirían entre Montevideo y los departamentos de campaña, y esas 
plazas se llenarían cada cinco años con ciudadanos sorteados de 
las listas de la Guardia Nacional. 

«La experiencia de los 40 años que lleva la República de vida 
política — decía el señor Reyles fundando su proyecto — desgra­
ciadamente nos ha demostrado que la organización de nuestras 
fuerzas militares en el modo y forma creados por las leyes dic­
tadas con tal motivo,, no ha dado ni da los resultados que ae 
prometían nuestros legisladores, no obstante la buena base en 
que fundaban esas disposiciones.» 

El Senado sancionó un proyecto sustitutivo por el cual se orga­
nizaba un ejército permanente de 3,Í540 plazas. Los soldados que 
integraban los batallones seguirían en los cuarteles hasta que se 
efectuara su reemplazo total mediante el enganche voluntario so­
bre la base de 400 pesos anuales de sueldo. Pero el proyecto fué 
rechazado por la Cáimara de Diputados. 

En el mismo año sancionó la Asamblea una ley que abolía 
en los ejércitos de la República «la pena de azotes o palos» y 
todas las demás penas corporales que importasen torturas. SCsas 
penas serían sustituidas por recargo en el servicio, prisión y 
demás castigos autorizados por las ordenanzas militares, pre­
vio juicio y sentencia de autoridad competente. Los jefes y 
oficiales contraventores serían destituidos y juzgados^ en el 
acto. 

Era terminante la ley. Pero estaban tan arraigados los vicio.*; 
que ella procuraba extirpar, que al año siguiente de su promul­
gación denunciaba «El Siglo» que uno de los soldados engan­
chados del batallón «Unión» había expirado y otro había sido 
llevado casi exánime al Hospital a consecuencia del castigo lla­
mado «Cepo colombiano». 
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E] servicio de correos 

Véase cuál era el movimiento de la Administración de Co­
rreos durante los años 1867 y 1868, según la documentacióa 
oficial de la época: 

1867 1868 

Ingresos del año 
Sellos y sobres postales vendidos 
Número de cartas recibidas del interior 

» » » » » exterior 
» » » remitidas al interior. 
» » » » * exterior 

Notas oficiales recibidas 
» » remitidas 

Impresos recibidos 
» remitidos 

En 1869 tuvo el Correo un movimiento (entradas y salidas 
reunidas) de 709,387 cartas, 11,879 oficios y 713,141 impre­
sos; y un ingreso de 116,449 pesos. 

Cada habitante del país, según el cómputo de don Adolfo 
Vaillant, había remitido una carta y recibido otra. 

>E1 mismo estadígrafo fijaba así el movimiento postal (entra­
das y salidas reunidas) durante el período 1860-1872: 

A N O S Cartas 

$ 73,538 $ 

18,192 

J 35,258 

152,338 

132,421 

78,493 

5,913 

3,343 

123,680 

155,558 

84,676 

21,875 

136,140 

143,599 

156,743 

99,097 

5,020 

5,235 

102,557 

661,210 

1860 281,317 
1861 241,486 
1865 279,781 
1866 440,019 
1867 498,510 
1868 535,579 
1869 709,387 
1870 754,864 
1871 680,581 
1872 740,422 

Oficios 

3,828 

12,526 

7,254 

13,009 

9,256 

10,255 

11,879 

10,397 

7,731 

13,763 

Paquetes 
de 

diarios 

41,679 

85,731 

390,150 

418,360 

497,508 

762,767 

713,141 

753.497 

766,487 

818,081 
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Espec tácu los públicos. — IJOS concier tos de Gottschalk y la 
Escue la «Elbio F e r n á n d e z » . 

Dos nuevos t e a t r o s fueron cons t ru idos en el pe r íodo que 

recorremos: el Tea t ro Cibils en la calle I tuzaingó y e l Alcá­

zar Lírico en la calle Tre in ta y Tres. Ambos han desaparecido 

ya. También se intentó la construcción de un tercer teatro en la 

esquina Rincón y Cámaras , sin l legarse a r eun i r los fondos gue 

r ec lamaba la obra . 

No obs t an t e las es t recheces impues t a s por el es tado de gue­

r r a en que vivía el país , el escenar io del Solís fué ocupado en 

1871 por compañías de t a n t a impor tanc ia como la de Tomás 

Salvini. 

En otro de los teatros, donde t rabajaba una compañía dra­

mát ica española, ocurrió un accidente de sangre imputable al 

es tado de g u e r r a en que se encon t r aba el país . La escena se 

desa r ro l l aba en t r e dos comparsas que debían d i spa ra r sus fu­

siles en un combate s imulado . Pero los fusiles, que hab ían sido 

suminis t rados por uno de los cuarteles de guard ias nacionales, 

e s taban cargados , y dos señoras de la cazuela r e su l t a ron he­

r idas por las ba las . 

En el curso de este mismo período fué visitado Montevideo 

por el i lustre pianis ta nor teamericano Luis M. GrOttsichalk, 

quien ent re otros conciertos organizó uno en Solís donde figu­

raban 3:29 músicos, 12 pianos a 4 manos, todas las bandas de 

los batallones, todas las orquestas de los tea t ros y numerosos 

aficionados. Un espectáculo grandemente novedoso para la época. 

«El tec lado del p iano — son p a l a b r a s del a f amado crít ico 

francés León Escud ie r en la «Revue Musicale» de P a r í s — era 
para Gott&cihalk lo que al pintor famoso su paleta, la garganta 

a la canta t r iz , la palabra melodiosa y viva al p o e t a . . . Gotts­

chalk t en ía el genio poético de Chopin, el brío y b r a v u r a de 

Listz y la elegancia de Thalberg.» 

La llegada de Gottscihalk coincidió con la fundación de ía 

Sociedad de Amigos de la Educac ión P o p u l a r y el g ran p ian is ­

ta se a p r e s u r ó a concur r i r a las p r i m e r a s sesiones y a adhe r i r 

al pensamien to que las insp i raba . 

«No son en mi país las eminenc ias ind iv idua les — escribía 

H José Ped ro Várela , — sino la super io r idad del nivel intelec­

t ua l del pueblo lo q u e a t r a e la a tención del observador . P o r 

grandes que sean Prescott, Longfellow, Everet, Bancroft y otros 
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muchos, esas grandes figuras se pierden de vista ante la 
ilustración del ente colectivo, el pueblo, y mucho interesa de 
cierto a nuestra existencia política y a nuestra prosperidad que 
e? más oscuro de los cultivadores del Far West pueda poner de 
lado un día el arado para subir a la tribuna y desenvolver allí 
las nociones más honestas y avanzadas.» 

Uno de sus grandes conciertos lo destinó íntegramente a la 
Sociedad de Amigos de la Educación Popular, y ello dio mérito 
f) que la institución favorecida le expidiera un diploma de socio 
honorario quo fué entregado en el escenario del Solís, en me­
dio de grandes aplausos, por José Pedro Várela y Carlos María 
Ramírez. 

Pocos meses después fallecía en el Brasil y dando cuenta 
del suceso escribía José Pedro Várela en su diario «La Paz»: 

«Los que trabajábamos por la organización de la Sociedad de 
Amigos hubiéramos tal vez secumbido en la demanda, si el glo­
rioso artista no nos hubiera tendido su mano y alentado con su 
palabra y su eficaz concurso.» 

Las corriflas de toros. 

En la Villa de la Unión seguía funcionando la Plaza de To­
ros, como en años anteriores. 

A fines de 1868 llegó a Montevideo un grupo de periodistas 
argentinos, en viaje de estreno del vapor «América», y uno de 
ellos, el doctor José María Gutiérrez, redactor de «La Nación Ar­
gentina» escribía a su diario al día siguiente de una corrida: 

«Había en la plaza no menos de 8,000 espectadores. La im-
vresión que se recibe es fuerte y desagradable. Sienten los no­
vicios algo como una acusación de complicidad en este san­
griento espectáculo que han ido a presenciar, pues es en honor 
y para diversión de todos que aquél se exh ibe . . . A la noche 
había en los teatros 3,000 pe r sonas . . . 11,000 en conjunto . . . 
Montevideo adelanta a pasos de gigante. Hace seis meses quo 
no lo veía. Sin embargo encontré lo que uo puede dejar de en­
contrarse siempre en Montevideo: edificios nuevos, empresa;; 
nuevas y todo esto en escala colosal. No hay nada capaz de 
contener esta admirable expansión de un pueblo que se des­
arrolla con tanto vigor y elementos propios.» 

La barbarie del espectáculo fué aumentada después de la co­
rrida a que se refería el periodista argentino, mediante una reso-
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lución de la empresa, por la que se prevenía que los toros faltos 
de bravura, en vez de ser sacados a lazo como se nacía hasta 
entonces, serían en adelante desgqrretados con la media luna y 
ultimados ante el púiblico, como en las plazas de España! 

Los toros de lidia provenían principalmente de las estancias de 
don Juan Jackson, de don Santiago Alvarez y de Buschental. 
Cuando los toros no eran bravos, era el público el que se embra­
vecía. En 1869 los espectadores destruyeron todo el andamiaje de 
madera de la plaza de la Unión y le prendieron fuego, provocando 
con ello un decreto gubernativo que suspendía momentáneamente 
las corridas. A fines de 1871 volvieron los espectadores a destruir 
los entarimados de madera, enfurecidos por la falta de bravura 
de los toros. 

lias carreras de caballos. 

Más allá de la Plaza de Toros funcionaba el hipódromo, tam­
bién con gran público, jugándose sumas importantes con relación 
a los recursos de la época. En una de las carreras de enero de 
1872, en que corrían los caballos del doctor José Pedro Ramírez 
y del general Francisco Caraballo, la prensa daba con asombro 
la cifra de 40,000 pesos apostada a las patas de los dos caballos 
favoritos. 

C^onflictos religiosos. 

El cura párroco de Tacuarembó se negó en 1868 a dar entrada 
en el cementerio al cadáver de un suicida. No era la primera vez 
que ocurría un conflicto de esa índole. Ya en 1861, bajo la ad­
ministración de don Bernardo Berro, la Iglesia había rechazado 
sucesivamente en San José y en Montevideo el cadáver de un 
masón, provocando con ello un decreto de secularización absoluta 
de los cementerios. La actitud del cura párroco de Tacuarembó 
imjportaba, pues, un desconocimiento de ese decreto, y compren­
diéndolo así ordenó la Junta Económico - Administrativa que f̂ e 
procediera al entierro civil. El vecindario, por su parte, se reunió 
en la plaza pública, y nombró una comisión encargada de intimar 
al cura párroco la salida inmediata del departamento. 

Pocos meses después se producía en el barrio más céntrico Je 
Montevideo otra escena de intransigencia. Un residente inglés es­
taba sentado en uno de los bancos de la Plaza Constitución á 
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tiempo que salía de la Catedral el Viático custodiado, como era 
de práctica, por soldados de línea. El inglés permaneció en su 
asiento, sin hacer ninguna demostración. Uno de los soldados, cum­
pliendo las instrucciones recibidas, se le acercó y le intimó que 
se pusiera de pie y se quitara el sombrero, y no habiendo acatado 
la orden le dio un terrible culatazo que le hundió las costillas y 
\(j tendió en el suelo sin sentido. 





ADMINISTRACIÓN DE DON TOMÁS GOMENSORO 
1872-1873 





CAPÍTULO IV 

Movimiento político 

J?l Presidente del Senado don Tomás Gomensoro asume e^ 
poder ejecutivo. 

El Presidente Batlle había sido elegido el 1." de marzo de 1868. 
Su mandato terminaba, en consecuencia, el 1." de marzo de 1872. 
Pero como los comicios habían sido aplazados y no era posible 
por lo tanto la elección de reemplazante, tuvo el Presidente del 
Senado que hacerse cargo del poder ejecutivo. 

Fué así cómo don Tomás Gomensoro entró a regir los destinos 
de! país desde marzo de 187i2 hasta febrero de 1S73. 

Reanudación de las gestiones de paz. 

Al tiempo de asumir el mando don Tomás Gomensoro estaban 
rotas las negociaciones de paz, como consecuencia de la tumultuo­
sa reunión celebrada en la Jefatura de Policía y de la destitución 
del doctor Andrés Lamas, de que hemos hablado en otro lugar. 
Pocos días después salía de Montevideo, con rumbo al campamento 
revolucionario, el encargado de notificar la terminación del ar­
misticio que venía rigiendo desde los primeros días de enero. 

«Esperamos aún — escribía el doctor Francisco Lavandeira al 
conocer el cese del armisticio — esperamos saludar el día que 
alumbre la reconciliación de la familia oriental, hoy dispersa y 
dividida, el día en que una gran convención nacional cerrando la 
era de las revoluciones, inicie la época de las conquistas pacíficas 
del progreso, en que no se admite más arma que el trabajo entre 
vencedores sin vencidos, entre conquistadores sin despojos, que domi­
na las fuerzas de la naturaleza para engrandecer y dignificar al 
hombre.» 

«Confieso que esta terrible nueva — decía el coronel Juan M. 
Puentes al redactor de «La Paz» José Pedro Várela — me ha en-
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tristecido, porque preveo las calamidades sin cuento que de nuevo 
van a empezar para nuestra pat r ia . . . La guerra civil por la gue­
rra civil no tiene término, lo ha dicho Carlos María Ramírez, y el 
tiempo justificará esta terrible verdad». 

Y cediendo a estas ideas no tardaba en presentarse don José G-
Palomeque con una nota de los jefes revolucionarios, por la que 
so aceptaba la eliminación de las dos cláusulas del convenio de 
paz que tan grande ¡polvareda habían levantado en la reunión de la 
Jefatura y en las columnas de la prensa. 

El convenio de abiH de 1872. 

La paz quedaba asegurada en virtud de esa eliminación y en el 
acto se procedió al nombramiento de los comisionados que debían 
redactar sus bases. 

El Gobierno Argentino, que seguía interviniendo como mediador, 
designó a su Cónsul General don Jacinto Villegas, el Presidente 
Gomensoro a don Ernesto Velasco, don Juan P. Rebollo y don 
Emeterio Regúnaga, y los jefes revolucionarios a don José G. Palo-
meque y don Estanislao Camino. 

Pocos días después, el 6 de abril, suscribían los comisionados 
ê  anhelado convenio y el país entero se entregaba a los más grar^-
des trasportes de júbilo. 

«Todos los orientales — decía el convenio — renuncian a la lu­
cha armada y someten sus respectivas aspiraciones a la decisión 
del país, con arreglo a su Constitución y a sus leyes reglamenta­
rias por medio de la elección a que se está en el caso de proceder 
para la renovación de los Poderes públicos... Todos los orientales 
quedan en la plenitud de sus derechos políticos y civiles, cuales­
quiera que hayan sido sus actos políticos y opiniones anteriores. . . 
Se procederá a la mayor brevedad posible y acortando los térmi­
nos como lo indica lo excepcional del caso, a las elecciones para 
Tenientes Alcaldes, Jueces de Paz, Alcaldes Ordinarios, Juntas Eco­
nómico-Administrativas, representantes, senadores y Presidente de 
la República... El Presidente del Senado en ejercicio del poder 
ejecutivo ratifica el compromiso que espontáneamente ha con­
traído de adoptar además de las medidas ordinarias todas 
las otras que las circunstancias puedan reclamar para des­
empeñar eficazimente el deber de garantir con perfecta igualdad 
a todos los orientales, sin excepción alguna, en el libre ejercicio 
práctico de todos sus derechos políticos... Como medio de ejecu-
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ción, se mandará sobreseer en todas las causas políticas, ordenán­
dose que nadie puede ser acusado ni perseguido por actos ni 
opiniones políticas anteriores al día de la pacificación... El 
Gobierno declara que proveerá los cargos de Jefes Políticos 
con ciudadanos que por su moderación y demás cualidades 
personales ofrezcan a todos las más serias y eficaces garantías. -. 
Quedan repuestos en sus antiguos grados todos los jefes y oficiales 
dados de baja, debiéndose liquidar y pagar loe sueldos vencidos... 
Se acuerda la suma de 500,000 pesos a cuenta de gastos de paci­
ficación». 

El Presidente Gomensoro, luego de obtener la ratificación del 
convenio por el Cuerpo Legislativo, comunicó al pueblo la celebra­
ción de la paz mediante un manifiesto en que decía: 

«Una nueva era se abre hoy para la República, era de repara­
ción y por lo mismo de labor y de lucha.. . Llamado a presidir 
Gste breve período de transición y a preparar el advenimiento de 
los poderes constitucionales, prometo y garanto solemnemente a 
mis conciudadanos y al país que sólo ejerceré mi autorid.ad para 
garantir a todos los ciudadanos, sin distinción de partidos ni de 
círculos, el libre ejercicio de sus derechos políticos.» 

«Al fin se llevó la piedra a la montaña — decía «El Siglo» — 
Montevideo está loco, pero loco de júDílo, porque se ha firmado 
la paz. Toda la ciudad es un infierno de cohetes y las campanas 
de los templos repican sin cesar, anunciando la victoria de las 
aspiraciones populares y la aurora de un porvenir de libertad y 
de justicia, sin lágrimas y sin sangre. . . Las calles hierven de 
gente, y de gente entregada al más grande y legítimo regocijo 
que raya en frenesí... Ese espectáculo indescriptible, espontáneo, 
que jamás podrían producirlo las victorias de la guerra civil, 'is 
la sanción solemne y grandiosa de las seguridades que hora por 
hora dábamos al pueblo.» 

La juventud de Montevideo encabezó una gran manifesitación 
que recorrió todas las calles y organizó un banquete de confratei'-
nidad de amplias proyecciones políticas. 

«Pocas veces — decía «El Siglo» al hacer la crónica de ese 
banquete — ha sido herido el sentimiento patriótico, expresadas 
las aspiraciones generosas de un pueblo por oradores más inspira­
dos que los que tomaron parte en esa fiesta fraternal de la juven­
tud de Montevideo. Durante seis horas el fuego eléctrico de la 
palabra transfigurada en raudales de armonía y en destellos de 
luz y en exhortaciones místicas a los dioses lares de la patria. 
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la Libertad, el Derecho, la Justicia, mantuvo a trescientos ciuda­
danos de todas opiniones políticas en un arrobamiento y en un 
entusiasmo indescriptibles.» 

Eí programa de los nuevos Jefes Políticos. 

El Presidente Gomensoro proveyó cuatro de las Jefaturas Po­
líticas con ciudadanos afiliados al Partido qu-e acababa de deponer 
las armas; y uno de ellos, don Remigio Castellanos^ al asumir 
sus funciones en el Departamento de San José, publicó un mani­
fiesto en que concretaba así los deberes del día: 

«Cuando después de una guerra civil tan desastrosa, la Provi­
dencia, siempre benéfica, le brinda al país una nueva oportunidad 
de reaccionar contra el pasado, exEortando a sus hijos a que 
pongan en práctica las ideas de justicia y de tolerancia y a que 
no lleven a los puestos públicos las pasiones iracundas y las mi­
ras estrechas del partidario exclusivista y tiránico, entonces, con­
ciudadanos, no nos es permitido a ninguno de nosotros negar su 
concurso tan pobre, tan humilde como él sea . . . Esta convicción 
profunda de que el bien de la patria exige sin remeidio la inaugu­
ración de una época de justicia, de tolerancia y de respeto escru­
puloso a todos los derechos, para que de nuestros escombros re­
nazca el régimen de las instituciones, es la que me inspirará en 
la limitada esfera de la autoridad que me ha sido confiada, y 
podéis descansar en la seguridad de que en lo concerniente a esta 
tan importante fracción de la República, encontrará en mí un 
obstáculo invencible toda idea o todo conato, venga de donde vi­
niere, que no esté en armonía con los deberes que a todos, gober­
nantes y gobernados, nos impone el convenio de paz y el espíritu 
que lo ha dictado.» 

Una sola nota lúgubre registran los anales de esos días de 
grandes expansiones patrióticas: el fallecimiento del abnegado 
negociador de la paz, el coronel José G. Palomeque, quien antepo­
niéndose a una grave dolencia que le obligaba a permanecer en 
cama, se entregó en cuerpo y alma a la idea de la paz, realizando 
viajes y trabajos de enorme desgaste físico y moral que precipi­
taron la crisis pronosticada por sus médicos. 

«Sin su resolución, su audacia y su perseverancia — decía «El 
Siglo» — la guerra bastarda y desoladora en que ardía el país 
continuaría a la fecha, alejándonos cada vez miás de la época de 
regeneración, de libertad y de orden que todos deseamos para 
nuestra infortunada patria.» 
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El Presidente Gomensoro convoca al país a elewúones generales. 

A mediados de 1872 dictó el Poder Ejecutivo un decreto, por ei 
que se disponía la apertura del Registro Cívico, y se fijaba fecha 
para las elecciones de senadores, diputados. Juntas Econtómico: 
Administrativas, Jueces de Paz y Tenientes Alcaldes. Entendió la 
Comisión Permanente que ese decreto era violatorio de la ley. 
Pero la Asamblea G-eneral se encargó de ratificar sus disposicio­
nes, declarando que ellas se ajustaban a la ley y al convenio de 
paz. 

Juntamente con el decreto publicó el Presidente Gomensoro un 
manifiesto en que concretaba así su actitud frente al comicio: 

«Creo de mi deber no ocultar lo difícil y peligrosa que es la 
situación en que nos hallamos. Pueblos viriles y pundonorosos 
como el nuestro merecen que se les hable el lenguaje de la ver­
dad, para que ella obre el convencimiento y decida a todos a to­
mar sobre sí los sacrificios que les toque soportar. Aunque el país 
contenga el germen de una riqueza posible, la guerra ha destruido 
los brazos que debían explotarla; nuestro comercio se resiente con 
esto mismo y nuestras rentas no son suficientes para cubrir nues­
tros compromisos... Aunque felizmente conservamos amistad con 
las naciones extranjeras, muy serias dificultades hay que allanar 
para no interrumpir esas buenas relaciones... La situación que 
por un lado nos ofrece la esperanza de una feliz reorganización, 
se presenta por otro difícil y amenazadora... Sólo la paz interna 
puede permitirnos contraer nuestros esfuerzos a conjurar esos 
peligros y valorar esas dificultades... Yo que así lo comprendo, 
aunque como individuo partidario — y partidario netamente de­
finido y pronunciado — soy quien primeramente ofrezco hacer lo 
que únicamente debo hacer: no bajar de mi posición para tomar 
una ingerencia ilegal en el único acto, que se reserva la soberanía 
nacional y que no delega jamás*; no, mi gobierno no hará incli­
nar el acto del sufragio en favor de un círculo o de un partido, 
haciendo pesar los medios oficiales o permitiendo que otros usen 
de esos medios.. . Colocado así mi gobierno, garantirá a todos 
la libre emisión del pensamiento, la libertad de reunión y todos 
los trabajos lícitos que tiendan al convencimiento y no a la vio­
lencia o al fraude.. . Cuanto más difícil es una situación, tanto 
más eficaces son los principios para salvarla.. . Así creo que 
haciéndose efectiva la libertad por la cual tanta sangre ha derra­
mado el pueblo, éste sabrá salvarse; los intereses valiosos que 

T. VI-15 
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hemos acumulado, el porvenir de felicidad para nuestros hijos y, 
sobre todo, nuestra honra nacional comprometida, serán elocuen­
tes para trazar a todos Ja regla de conducta en. este t rance. . . 
Realicemos la libertad que lia sido nuestra aspiración... Todos 
los partidos, ya sean vencidos o vencedores en las urnas, tendrán 
porvenir y significación... Comprendiendo que la responsabilidad 
de mis actos se ha de hacer efectiva ante el pueblo así represen­
tado, no tendré otra regla de conducta que esas leyes y ante su 
precepto llevaré mi sacrificio personal hasta acallar mis mismas 
opiniones si fueren contrarias, para no presentarme en el más mí­
nimo detalle sino como fiel mandatario del pueblo y mis actos no 
tendrán otra definición que la voluntad soberana de la Nación 
expresada en esas leyes que estoy resuelto a cumplir y a hacer 
cumplir.» 

Varios meses después, al aproximarse la fecha señalada para 
los comicios generales, se dirigió el Presidente Gomensoro a los 
Jefes Políticos para recomendarles la más estricta abstención en 
la lucha cívica. 

«Los gobiernos democráticos, les decía, sólo existen a condi­
ción de que encarnen en su existencia, de un modo auténtie .. 
U; voluntad libre y claramente expresada del pueblo cuyos des­
tinos rigen. Y para eso es necesario que el sufragio, por medio 
del cual el pueblo delega el ejercicio de su soberanía, sea un 
acto espontáneo en que la voluntad de todos y de cada uno se 
halle fidedignamente expresada y vaya a ungir en las urnas 
electorales con el óleo democrático de la mayoría la frente de 
los designados para ejercer temporalmente la representación 
nacional.» 

Reorganización de los partidos. 

A la sombra de la amplia bandera que así agitaba en sus 
manos el Presidente G-omensoro, empezó la concentración de 
las fuerzas cívicas que debían concurrir a la renovación de los 
Poderes públicos, organizándose cinco agrupaciones políticas: 
el Partido Colorado conservador, el Partido Colorado neto 
bautizado con el nombre de «candombero» por Juan Carlos Gó­
mez, el Partido Nacionalista constituido a base de una fracción 
importante del antiguo Partido Blanco, el Partido Blanco neto 
o candombero y el Partido Radical. 

A cierta altura de la lucha electoral se asociaron en torno de 
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una misma candidatura y de unos mismos propósitos ios colo­
rados conservadores, los nacionalistas y los radicales, y a su 
turno buscaron y obtuvieron alianza los colorados netos y los 
blancos netos o sean los candomberos de los antiguos partidos 
tradicionales. 

El Partido Conservador tenía ya largos años de existencia. 
También los tenían el Partido Colorado neto y el Partido Blan­
co neto. En cambio eran agrupaciones nuevas el Partido Nacio­
nalista y el Partido Radical. 

El Partido Nacionalista. 

Los blancos netos mantenían inalterable la tradición de Oribe, 
fundador del Partido. Los nacionalistas, por el contrario, formu­
laban un programa de principios, que empezaba por relegar a 
la historia la crítica del pasado. 

De los editoriales de «La Democracia», órgano caracterizado 
del nuevo Partido, extraemos los párrafos que subsiguen: 

«El pasado debe ser relegado al juicio tranquilo de la histo­
ria. No son los contemporáneos los que pueden pronunciarse 
sobre el fallo imparcial y definitivo: en sus cenizas puede en­
contrarse la chispa que un soplo bastaría para reanimar. . . 
Creemos que si hay hechos buenos y gloriosos en el pasado, per­
tenecen a la historia nacional — no tienen nombre de partido; 
— que si hay errores y crímenes, serán siempre la obra vitu­
perable de los hombres.» 

«La bandera que «La Democracia» levanta es una bandera de 
principios, no una bandera histórica, pues el progreso no está 
envuelto en las sombras del pasado, sino que se vislumbra entre 
las misteriosas claridades del porven i r . . . No levanta bandera 
de exclusivismo, sino que aspira a realizar su programa con 
todos los elementos sanos del país que se adhieran a él.» 

«En varios artículos nos hemos esforzaido por demostrar cla­
ramente que nuestro propósito no es servir a una bandera tra­
dicional; que por el contrario, servíamos a una bandera nueva, 
desligada de las antiguas luchas en que la República se ha agi­
tado durante 40 a ñ o s . . . Hemos explicado que el Partido Nacio­
nal, a cuya defensa nos consagramos, lo concebimos nosotros y 
lo conciben los que a él pertenecen, emanado de una aspiración 
generosa, nacida justamente del desencanto producido por esas 
luchas, con el propósito de realizar de una vez por todas en la 
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República el desiderátum de todos los patriotas: asegurar la 
autonomía de la República contra las asechanzas del extranjero 
y contra las amenazas de la dictadura o de la demagogia, consti­
tuyendo un gran partido de todos los buenos ciudadanos en el 
cual la República pudiese cifrar sus esperanzas de estabilidad 
y de progreso.» 

«Los partidos tradicionales son los principales enemigos de la 
civilización y del progreso. Ellos se empeñan en mantener viva 
y ardiente la hoguera de las pasiones que les dieron nombre y 
origen, y como si las sociedades hubieran de permanecer eter­
namente enclavadas en el pasado, no trepidan en levantar sus 
tradiciones sobre las protestas y reclamaciones del porvenir que 
renueva constantemente la corriente generosa de las ideas.» 

«Si el Partido Blanco ha muerto con su organización tradicio­
nal, con sus símbolos de guerra, con sus programas de lucha, es 
ei Partido Nacional quien ha pronunciado su sentencia de muer­
te. Todos los elementos sanos capaces de contribuir a la obra de 
la reorganización del país se cobijaron bajo esa bandera, que 
enarboló el patriotismo oriental y a cuya sombra sólo dejaron 
de cobijarse los elementos personales y reacios que quisieron 
mantenerse fieles a la divisa de guerra, a la tradición antigua 
de exclusivismo y odios, de remotas y encarnizadas luchas.» 

A mediados de 187i2 el Partido Nacionalista celebró una nu­
merosa reunión en la «Barraca Confianza» y véase lo que en 
ella dijeron tres de sus principales dirigentes: 

El doctor Francisco Lavandeira: 
«Nuestro ideal no está en el pasado, sino en el porvenir. No 

es, por consiguiente, con la tradición de los viejos odios y de 
los viejos errores que vamos a concurrir dignamente a la grande 
obra de la regeneración de la patria. . . Tenemos por divisa los 
grandes principios de la libertad y de la democracia moderna y 
por guía invariable las grandes aspiraciones y los intereses co­
lectivos del pueblo, de este pueblo generoso que por tanto tiem­
po ha sido juguete de las pasiones y de los traficantes políticos.» 

El doctor Román García: 
«No buscamos el predominio de ninguno de los bandos tradi­

cionales que hicieron ya su época y cuya razón de existencia ha 
desaparecido en presencia de las buenas ideas. . , Nuestra ban­
dera no es el trapo blanco, ni el trapo colorado, sino el estan­
darte glorioso de la nacionalidaf' o r i en ta l . . . Trabajamos por 
llevar a las bancas de la representación nacional a aquellos ciu-
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dadanos que profesando ideas liberales se distingan por su 
talento y por sus virtudes.» 

El señor Agustín de Vedia: 
«La lucha en que vamos a entrar es una lucha de vida. Lle­

vamos con nosotros el porvenir de la patria. ¡El porvenir! Es t i 
sola exclamación encierra una piotesta elocuente contra los que 
pretenden concentrar toda nuestra energía y toda nuestra vita­
lidad en el molde estrecho del tusado. Dejemos ese tri.ste privi­
legio a los partidos tradicionale?, especie de rezagados del pro­
greso, personificaciones inmóviles y sombrías que adoran sólo 
en el altar de sus ídolos de barro y sus tradiciones remotas, que 
nada entienden de las nuevas aspiraciones y de las nuevas exi­
gencias de la sociedad constantemente renovada bajo la ley de 
su desarrollo y de su perfectibilidad.» 

Una nueva reunión celebraron los nacionalistas en ia barra 
ca de Irigaray, para formular y votar el programa de principios 
del Partido. 

«El Club Nacional — decía el programa sancionado en esa 
reunión — admite como principio fundamental de libertad y 
de justicia, la coexistencia de los partidos que buscando su in­
fluencia y la preponderancia por los medios legales aspiren a 
dirigir los destinos do la Repúbl ica . . . Sostendrá para sí y para 
las demás a la par de las garaníias individuales que la Consti­
tución consagra, la libertad de la prensa, la libertad de asocia­
ción y de reunión, la libertad de sufragio. . . Considera que sólo 
ex respeto recíproco de estos derechos primordiales pu9de des­
armar a los partidos, convirtiéndolos definitivamente en ele­
mentos solidarios del progreso y de la felicidad de ios pueblos... 
No condena ni glorifica los partidos del pasado. . . Condena 
todo esfuerzo que tienda a la organización o perpetuación de 
partidos o bandos personales, de partidos exclusivistas y tirá­
nicos que renovarían las calamidades de otras épocas, poniendo 
en peligro las conquistas a caro precio alcanzadas a favor de la 
libertad y del orden. . . Admite en su seno a todos los ciuda­
danos cualesquiera que hayan sido anteriormente sus opiniones 
políticas... propenderá a llevar a la Representación Nacional y 
a la Presidencia de la República a los ciudadanos más capaces 
por sus virtudes y por sus talentos y no vacilará en escogerlos 
fuera del seno de su comunidad política siempre que estén de 
acuerdo con las ideas y propósitos fundamentales que profesa... 
El Club Nacional propenderá a que sus candidatos respondan por 
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sus ideas e ilustración a las necesidades más vitales en la actua­
lidad y considera que es de las primeras: el mantenimiento de ia 
paz.. .• el restablecimiento del orden y de la moralidad adminis­
t rat iva. . . el afianzamiento del crédito público... el respeto es­
crupuloso de los compromisos legalmente contraídos por el Es­
tado. . . la reducción en cuanto sea posible de los gastos de la 
administración pública... la reforma de la ley de elecciones con 
arreglo a la mayor subdivisión de los distritos o circunscripciones 
electorales y ai sistema que mejor consulte la representación de 
]as minorías. . . la creación de la Alta Corte y reorganización de 
la administración de justicia en la Caj)ital como en los departa­
mentos, depositándola en magistrados de ciencia y de probidad 
intachables y dándole todo el ensanche y descentralización nece­
sarios a fin de que todo el país goce de sus beneficios... la con­
sagración de la responsabilidad civil de todos los funcionarios 
públicos por el quebrantamiento de los derechos, libertades y ga­
rantías establecidos en la Constitución y en las leyes. . . el mejo­
ramiento de las cárceles y fundación de la penitenciaría... la abo­
lición de la pena de muerte por delitos políticos... el estable­
cimiento del gobierno municipal confiando a los pueblos y distritos 
rurales el manejo de sus propios intereses abandonados hasta hoy, 
cuando no absorbidos por una centralización administrativa que 
no responde a las exigencias de la época... la seguridad y garan­
tías más eficaces a favor de la propiedad rural, único medio de 
subsanar los quebrantos que ha sufrido... el fomento y la mayor 
difusión de la educación e instrucción del pueblo, única base 'le 
las instituciones democráticas... la difusión de ia enseñanza 
agrícola e industrial.» 

Refiriéndose a las vinculaciones con el pasado,, decía don Agus­
tín de Vedia en esta segunda asamblea del Partido Nacionalista: 

«Nuestra comunidad política no nace ni recibe su fuerza de 
ningún hecho histórico: nace de una aspiración patriótica que 
está en el fondo de todos nuestros corazones. Esa aspiración ha 
tenido evidentemente sus manifestaciones en el pasado. Con más 
o menos vigor se ha revelado en distintas épocas; ha asomado en 
1851; se ha desarrollado bajo la adminisitración reparadora del 
esclarecido ciudadano don Bernardo P. Berro; ha tenido su ex­
plosión heroica en Paysandú y ha reaparecido con la última revo­
lución que tuvo a todos los ciudadanos por soldados.» 

Próximo a vencer el plazo de la inscripción, estimulaba el Club 
Nacional el celo de sus correligionarios en estos términos: 

«Para cerrar definitivamente el palenque de las contiendas Civi-
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ies. es necesario trasladar todas nuestras energías y nuestros ele­
mentos al campo tranquilo de las luchas electorales en que los 
ciudadanos se habitúan a ser libres usando pacíficamente de sus 
libertades. Llene cada uno de nosotros su deber. Cuniiplan el suyo 
nuestros adversarios y en adelante nuestras citas en vez de ser 
en los campos de batalla serán en los comicios públicos, torneos 
de la vida democrática.» 

El Partido Radical. 

El Club Radical que surgió casi al mismo tiempo que el Club 
Nacional, precisó sus tendencias en un programa y en un mani­
fiesto que también relegaban el pasado a la historia, en vez de 
tomarlo como base de agitaciones cívicas. 

«El Club Radical — decía el programa — condena y rechaza la 
fusión o amalgama con partidos o elementos personales de ideas 
y aspiraciones distintas de las suyas propias.. . Piensa que la 
discusión del pasado, provocando recriminaciones aludientes y an­
tagonismos brutales que no tienen razón de ser en este tiempo, 
encierra un peligro para la conservación del orden y el afianza­
miento de las instituciones libres.» 

Y, fundando ese programa, decía el Manifiesto: 
«Predestinada por el más feliz concurso de circunstancias favo­

rables a elevarse en poco tiempo a las más altas cumbres del pro­
greso en todo sentido, nuestra infortunada patria ha sido conver­
tida por el choque infecundo y perpetuo de sus partidos perso­
nales, en un pueblo estacionario, si no retrógrado. En cuarenta 
años de vida independiente, ¡cuan pocos esfuerzos hechos en el 
sentido de la reforma y mejoramiento de sus instituciones! Mien­
tras otros pueblos cultos en cuyo seno se agitan verdaderos par­
tidos de principios, van consignando en sus leyes fundamentales 
todas las grandes verdades morales y políticas puestas en eviden­
cia por la civilización del siglo en que vivimos, nuestros parti­
dos de guerra nos mantienen estacionarios en el año ISS'O, con 
una Constitución que fué adelantada en su tiempo, pero que re­
clama en nuestra época serias reformas para ser puesta en armo­
nía con los progresos a que en las ideas como en las costumbres 
públicas ha llegado felizmente nuestra patria por el simple trans­
curso del tiempo y por la sola fuerza de las cosas, a pesar de la 
letra de sus leyes y de la inacción de sus partidos.. . Si poco han 
hecho los partidos por el adelanto de las leyes, si nada han hecho 
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por la reforma de la Constitución del Estado, bien poco también 
hicieron por el progreso material. La campaña es un desierto. 
Nuestros desgraciados pueblos del interior ostentan ruinas h'asta 
en sus plazas públicas. El campo asolado, los hogares en escom­
bros, la orfandad y la miseria enlutando y entristeciendo a la Na­
ción del uno al otro extremo del territorio, están en todas partas 
maldiciendo el furor de los antiguos partidos.. . Mientras tanto, 
una nueva era de reparación se abre para la República. Bajadas 
por mutua impotencia las armas homicidas y sometidas a la deci­
sión del pueblo soberano las cuestiones de predominio, las pacífi­
cas y saludables agitaciones de la democracia van a suceder al 
tumulto y al estrago de los combates. El sufragio desatará el 
nudo que no ha podido ser roto por la espada... En tan solem­
nes circunstancias; teniendo presente lo que han sido hasta ayer 
mismo los partidos; en presencia de los resultados negativos o 
desastrosos de sus perpetuas rivalidades sin fundamento y ante 
la consideración de los ijeligros que para la. paz pública y para 
las instituciones pueden resultar de la lucha electoral que se 
aproxima, si a ella vienen los partidos con su viciosa organización 
tradicional y sus divisas de guerra, ¿cuál es la actitud que un pa­
triotismo bien entendido impone a I03 ciudadanos?... Dos cami­
nos se presentan desde luego a nuestra elección... Fusionar con 
todos los elementos gastados, corrompidos y retrógrados de los 
partidos en que respectivamente hemos militado y formar con ellos 
fuerzas políticas r ivales . . . O bien unirse por las ideas, prescin­
diendo de la tradición, los hombres que profesan el culto de unos 
mismos principios, constituirse en asociación política al servicio 
exclusivo de los intereses progresistas y liberales del país, procu­
rar por todos los medios legítimos la exaltación a las más altas 
magistraturas nacionales de los hombres de ambos partidos más 
capaces de servir aquellas intenciones y aquellos principios, y es­
forzarse así por conseguir uno de esos triunfos verdaderamente 
fecundos, duraderos y gloriosos, los únicos capaces de regocijar al 
pueblo entero, en que la victoria no pertenezca ni a los colorados 
ni a los blancos, sino a los más ilustres hijos de la República... 
Nuestra elección está hecha. El primer camino ha sido trillado 
por todos los partidos desde que nos constituímos en nación in­
dependiente. .. Nosotros creemos que es acto de patriotismo en­
sayar el segundo, convencidos de que él conduce a la paz reparadora 
y fecunda.» 
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El Partido Coloratlo conservador. 

Los miembros del antiguo Partido Colorado que durante ios 
últimos gobiernos habían estado divididos en «floristas» y «conser­
vadores», trataron de unirse a raíz de la paz de abril de 1872 / 
fundaron con ese objeto el Club Libertad. Aludiendo a la convo­
catoria para la fundación de ese club, decía José Pedro Várela en 
su diario «La Paz», órgano del Partido Radical: 

«Hoy debe tener lugar una gran reunión colorada, a la que han 
sido invitados todos los círculos en que se halla dividido el Par­
tido Colorado. Juntos estarán allí los desterrados y los desterra-
dores, 'os que han ido a la cárcel y los que a ella los enviaron. Es­
tarán juntos allí en un trabajo común los escritores independien­
tes que han flagelado durante años enteros a los magistrados que 
violaban la Constitución y las leyes, y esos mismos que eran ayer 
indignos magistrados. Es, pues, la mejor demostración práctica de 
Que el Partido Colorado no tiene por vínculo de unión las ideas.» 

El programa de la refundición quedó trazado en esta forma: 
«El Club Libertad es la asociación espontánea de todos los ciu­

dadanos que por sus antecedentes o sus sim/patías adhieren al 
partido político que en las grandes crisis por que atravesó la Re-
públita procuró identificarse con las instituciones del país y que, 
obligado a la lucha armada, se distinguió desde su origen con el 
nombre de Partido Colorado... Como antes se asoció para las 
luchas armadas cediendo a necesidades imprescindibles, ora fuese 
de reivindicar derechos desconocidos y de restablecer el imperio 
de las instituciones holladas, ora fuese para defenderse de las rec-
tauraciones funestas, se asocia hoy para una lucha pacífica, conís-
tituyéndose en centro electoral... Hoy, como entonces, se propone 
ante todo consolidar una situación de instituciones, de garantí.-i-; 
y de libertad, obstando por todos los medios que sugiere el patric-
tipmo y que fortalecen la perseverancia y la unión, a que el com­
bate pacífico pueda dar al Partido Blanco la restauración que en 
vano buscó en la lucha armada. . . Pero como ese solo propósito 
sería un programa negativo, declara que propenderá a dar al n^ís 
una representación digna en las Cámaras legislativas, empeñánduSie 
en llevar a ellas lo que en el seno (je su propio partido exista de 
más honorable, de más inteligente, de más ilustrado, a fin de 
cumplir las promesas q,ue el Partido Colorado viene haciendo aj 
país desde largos años atrás.» 

Pero una vez que empezaron a intensificarse los trabajos y a 
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deiinear&e las candidaturas electorales estalló la crisis entre los 
Que se llamaban colorados de principios y los que se llamaban co­
lorados netos. Des mes€s después de la fundación del Club Liber­
tad, les colorados netos formaban un club aparte con el pretexto 
de dar a sus candidatos a la representación nacional instrucciones 
e^ncaminadas a obtener el fomento de la instrucción pública, la 
revisión de la Constitución a fin de prefijar el alcance d« las facul­
tades del Poder Ejecutivo en caso de guerra, la supresión de la in­
compatibilidad entre las funciones militares y legislativas y la refor­
ma de la administración judicial, pero en realidad paira huir del es­
cenario en que empezaban a concentrarse los hombres de principios. 
El nuevo club, decían sus fundadores, 1-evanta como bandera d>"! 
lucha y programa de partido la vieja bandera del Partido Colora:!o 
kpuro»... Condena las fusiones, los acomodamientos bastardos y 
la mistificación de candidaturas electorales.» 

«SigH el candombe» había sido la frase lapidaria del doctor 
.Tuan Carlos Gómez al condenar la tentativa de fusión del Cldb 
Libertad, y «siga el candombe» fué también la frase que pronun­
ciaron los conservadores al abandonar la sede de su club, pers'ia-
didos de que ningún punto de contacto existía entre los hombros 
de principios y los de los bandos personales. 

Alianzas iiolítlcas de hecho. 

Los nacionalistas, los conservadores y los radicales, cuyos pro­
gramas de principios coincidían en todos los puntos fundamentales, 
quedaron de perfecto acuerdo durante la última etapa de la con­
tienda electoral, y a un acuerdo análogo llegaron por su lado los 
colorados y los blancos resistentes a la transformación de los par­
tidos personales en partidos de principios. 

Y dticimos durante la última etapa de la contienda electoril, 
porque al principio hubo ardientes debates entre los dirigentes de 
las tres agrupaciones políticas y sus órganos en la prensa, que 
más de una vez estuvieron a punto de provocar hondas crisis, com^̂  
la de agosto de 1872 cuando el doctor José Pedro Ramírez director 
de «El Siglo» acusó ante el Jurado popular al director de «La 
Democracia», don Agustín de Vedia, crisis que fué evitada por 
una Comisión mediadora del Club Radical, compuesta de los se­
ñores José Pedro Várela, Aurelio Berro, Ildefanso' García Lagos, 
Jacobo A. Várela y Miguel Herrera y Obes. 

«La excitación y exaltación — decía al iniciar sus gestiones la 
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Comisión mediadora — que producen naturalmente los trabajos 
electorales que se llevan adelante por ambas partes, hacen p'̂ ii-
groso para la tranquilidad pública un juicio en el que los dos par­
tidos fueran a encontrarse y en el que así el acusador como los 
acusados podrían verse naturalmente arrastrados a colocar la 
cuestión en un terreno de recriminaciones políticas, que en esas 
circunstancias provocarían serios conflictos.» 

Actitud del Presidente Gomensoro durante la contienda elec­
toral. 

Hemos reproducido el manifiesto del Presidente Gomensoro ÍÚ 
convocar al pueblo a elecciones y las circulares publicaCias en el 
curso de la contienda electoral. Pero ¿cuál fué la repercusión efec­
tiva de esos documentos oficiales? 

A fines de octTjbre de 1872 la Comisaría de Ordenes de la Policía 
de Montevideo dirigió una circular a todas las comisarías del «de­
partamento exigiéndoles la remisión de las boletas de inscripción 
cívica dei personal de su dependencia. 

"Uno de los ejemplares de esa circular llegó a la prensa y su 
publicación dio mérito a que el Ministro de Gobierno interpelai'a 
al Jefe Político coronel Pagóla y obtuviera de este funcionario l i 
declaración de que la circular era auténtica, con la curiosa expli­
cación de que la había dirigido al solo efecto «de evitar fraudes». 
El Ministro se apresuró a reclafaar las ba'otas y a intimar P1 
Jefe Político la más completa abstención electoral. Pero de las b i 
Iotas existentes en la Jefatura, que según las informaciones co­
rrientes ascendían a 700 u 800, sólo fueron enviadas al Ministe;'-:) 
89. Y, dato interesante, en los precisos momentos en que ocurría 
ese cambio de notas, se realizaba en el salón de la Jefatura ur.;i 
reunión política encaminada a prestigiar la candidatura del P'"»; 
sidente del Senado áT la presidencia de la República. Véase cómo 
atenuaba el Presidente Gomensoro* la gravedad de las acusaciones 
contra la Jefatura Política en una carta dirigida a «lEl Siglo» eu 
el mes de octubre: 

«Mis mandatos a los delegados del Poder Ejecutivo no han sid" 
una ostentación de ofertas y palabras: he querido y deseo que se 
cumplan estrictamente: hay algo que atenúa, sin embargo, los ie 
lites cometidos por el Jefe Político en sus trabajos electorales: el 
uso y costumbres inveterados de ios pueblos. ¿Cree usted, doctor 
Ramírez, qué el pecado cometido por el Jefe Político de la Capital 
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íiO t iene imitadores en todos los demás depar tamentos de la Re^lá-

blica? ¿Creerá nadie que los par t idos se det ienen en el umbra l de 

la puer ta s in a t repel lar aden t ro donde ven el t r iunfo de su caus.i 

por más que quiera detenerlos el precepto legal? No. Pues b ien; 

el Jefe Político de la Capital lo ha cometido como todos los demás 

de los d e p a r t a m e n t o s . . . No vaya usted a creer que defiendo la 

inmoral doctr ina del escamoteo de balotas e inscripciones del Re­

g is t ro Cívico. No; pero es una verdad his tór ica que todo esto ha 

de pasar s i empre que haya elecciones populares.» 

De otras denuncias de presión oficial se hizo eco la prensa. Una 

de ellas dirigida contra el Jefe Político del Durazno dio méri to 

a que el Ministro de Relaciones Exter iores doctor Jul io Her re ra 

y Obes tomara personalmente a su cargo las indagaciones. El 

doctor Her re ra expresó a su regreso que la denuncia carecía de 

base. Pero horas después presentó renuncia de su cargo en estos 

violentos términosi, al enterarse de que el Presidente Gomensoro 

había resuel to mantener en su puesto al coronel Pagóla, Jefe Po­

lítico de Montevideo, y des t i tu i r al coronel Lorenzo Lator re de 

la comandancia del Batallón l.o de Cazadores: 

«El Gobierno de V. E. marcha a pasos agigantados por el ca­

mino de los gobiernos electorales, de aquellos gobiernos electora­

les que, según lo decía la circular sobire elecciones a los Jefes 

Políticos de los depar tamentos , son usurpadores forzosos por el 

fraude o la violencia de la soberanía popular. Porque es ser go­

bierno electoral es t imular con la impunidad y la gra t i tud los 
mayores escándalos siempre que tengan por objeto y justificativo 

t rabajar por una candidatura simpática al Gobierno, al mismo 

tiempo que aplica el castigo de la desti tución y de la animosidad 

a todos los que no sirven ciegamentf^ esos trabajos con su influen­

cia y su poder.» 

P r o t e s t a de l Partido Nacionalista contra la integración del 

Tribunal y contra los fraudfes electorales. 

En lo más ardiente de la crisis electoral celebró el Par t ido Na­

cionalista una nueva reunión en la bar raca • de Ir igaray, pa ra pro­

tes tar contra la elección de miembros del Tribunal de Jus t ic ia 

por la Legis la tura que funcionaba a la sazón y a la que tachaba 

de falta de legalidad y pa ra protestar también contra los fraudes 

electorales. 

Luego de abiertos los registros cívicos — decía la protesta — 
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vino el desborde de inscripciones fraudentas de los colorados, a 
quienes se daba toda suerte de facilidades a la vez que se obsta­
culizaba la inscripción de los nacionalistas. Uno de los Juzgados 
de Paz de la ciudad de Montevideo que en 1869 sólo tenía 100 
inscriptos, cuenta Hoy con 1,296. Con el propósito de eliminar a 
casi todos los nacionalistas, se aplicó la disposición que exige 
seis meses de residencia en la sección, derogada por la Convención 
de paz, haciéndose con ello imposible la inscripción de muchos 
ciudadanos o manteniéndose la tacha de otros que juzgaron inútil 
llevar más adelante sus reclamos. Sólo al final fué reconocida la 
injusticia de la exigencia de los seis meses, en un caso apelado 
ante el Alcalde Ordinario. En Canelones llegó a 'cernerse la alto-
ración del orden público por los caudillos electorales que hacían 
presión sobre las autoridades locales. En Minas recién se abrió 
el registro en julio. En Maldonado el Alcalde Ordinario dejó de 
lado al Juez de Paz en ejercicio para entregar el registro a uno 
de sus antecesores. En Paysandiú fueron inscriptas 1,215 personas 
y el Juez de Paz legalizó sus boletas imponiendo a los tachantes 
la obligación de suministrar la prueba de la inhabilidad. En el 
Durazno se ha perseguido a los nacionalistas. En ia Colonia ha 
quedado excluida del sufragio la sección del Rosario, donde había 
mayoría nacionalista, por falta de apertura del registro cívico. 
Terminaba la protesta con la declaración de que, a pesar de todos 
los fraudes cometidos, debía el Partido Nacionalista proseguir la 
lucha pacífica mientras hubiera alguna esperanza de reacción. 

La abstenció'U — decía el doctor Alfredo Vá&quez Acevedo a 
raíz de la lectura de ese documento — tiene como consecuencia 
lógica la guerra civil, «y la guerra civil con todos sus desastres, 
ccn todas sus calamidades, con todas sus vergüenzas es un ex­
tremo indigno ai que no podemos recurrir si no queremos ver a 
la República hundida bajo el desprecio del mundo entero, envi­
lecida bajo el látigo de los caudillos, esclavizada quizá bajo el 
cetro de un rey extranjero». 

Aseguraba don Juan P. Caravia, Presidente de la reunión, que 
durante el período de tachas «había sido escamoteada» la mitad 
de las inscripciones nacionalistas. Hasta llegó a pensarse en la 
necesidad de dirigir una exposición al Gobierno Argentino en su 
carácter de m t̂'̂ diador y firmante del convenio de paz, idea que el 
Directorio rechazó, «no siendo — decía en su Manifiesto, — digno 
ni patriótico que el partido elevase sus quejas ante el gobierno 
amigo que interpuso su respetable y amistosa mediación para po-
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ner término a una guerra civil que dividía a la República en dos 
campos opuestos». 

Los nacionalistas y los radicales proclaman la abstención 
electoral. 

Pocas semanas después la Comisión Directiva del Club Nacional 
resolvía sin embargo aconsejar la abstención en un manifiesto 
que llevaba las firmas de don Juan P. Caravia, don Octavio Lapido, 
don Juan José de Herrera, don Hipólito Gallinal, don Francisco 
Lecocq, don Alfredo Vásquez Acevedo y don Domingo Aramburú. 

«La resolución del Tribunal de Justicia — decía el nuevo ma­
nifiesto — anulando la elección de Alcalde Ordinario en la villa 
do Guadalupe, viene a llenar la medida del sufrimiento y de la 
abnegación patriótica con que hemos enros'^rado tantos fraudes 
escandalosos y tantas injusticias irritantes. Ha llegado el caso de 
adoptar definitivamente la resolución que en bien de la patria lie-
üios querido evitar mientras nos fué dado abrigar la esperanza de 
poder concurrir de una manera decorosa a los comicios imiblicos. 
Nuestros adversarios, no cabe duda, han decidido cerrarnos el 
paso a toda participación en la reconstrucción de los Poderes 
públicos, para disponer por sí solos de los destinos de la Nación. 
Con este triste convencimiento ia Comisión Directiva considera 
que el Partido Nacional debe abstenerse en toda la República de 
concurrir a los próximos comiciosi y declara, en consecuencia, que 
la misión con que fué honrada por sus correligionarios ĥa ter­
minado. Hoy, como antes, la Comisión Directiva aconseja a sus 
correligionarios .políticos no omitan sacrificio alguno a fin' de que 
la paz no sea alterada.» 

El «Club de la Juventud», otra agrupación nacionalista que en­
cabezaban don Juan Pedro Salvañach y don Eduardo Acevedo Díaz, 
resolvió aconsejar la misma norma en otro manifiesto en que 
decía: 

«Juzgamos patriótico, necesario y digno no silenciar ante vio­
laciones tan manifiestas de la ley hechos tan vituperables y veja­
torios; y los ciudadanos que suscribimos, creyendo que los actos 
denunciados, atentatorios al libre sufragio, inhabilitan al Partido 
Nacional para llenar el fin de su misión y al país de satisfacer 
sus apremiantes exigencias, pues que no se alcanza el resultado 
a que se encaminaban todas las aspiraciones colectivas; protesta­
mos con la energía del derecho agredido, y absteniéndonos de 
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concurrir a las urnas electorales, indicamos la anuiación de los 
registros cívicos, ya que en su formación se violó la ley y se bur­
laron las inmunidades que esa ley ampliamente conced?, ya que 
en él no está legalmente expresada la soberanía popular y se sub­
vierte por el fraude sin nombre la condición del voto destinado a 
elaborar las delegaciones de esa soberanía, ya que por último la 
reorganización de les Poderes púbilicos no responderá a los inte­
reses colectivos, ni a la voluntad del pueblo, libremente emitida 
y libremente aceptada.» 

Al manifiesto del Partido Nacionalista siguió ei del Partido 
Radical. 

«Hoy ha muerto ya toda esperanza — íiecía la Comisión Radi-
cafr El Club Nacional de Montevideo aconseja la abstención a sus 
correligionarios, pero éstos en su parte recalcitrante y retrógrada 
desoyen el consejo y entran en combinaciones tenebrosas aclamando 
algunas candidaturas indignas, que no responden al movimiento 
innovador y saludable que se opera en una fracción del antiguo 
Partido Blanco. En el opuesto bando, los elementos que hasta hoy 
juzgaba el paíis dignos y capaces de cooperar, en alguna parte al 
menos, al bien y a la felicidad de la República, se encierran con 
ostentación en el más torpe y criminal de los exclusivismos, re­
chazan consecuentemente el concurso de la opinión pública, el 
apoyo de todos los que no rinden pleito homenaje a su tradicio­
nal cintillo y voluntariamente se condenan, en fin, a la impoten­
cia de las oligarquías estrechas y obcecadas; mientras tanto los 
elementos personales de ese Partido se reconcentran y organizan 
bajo una bandera común y tienen la osadía úe convocar al pue­
blo en nombre de caudillos siniestros, de grandes explotadores 
públicos y hasta de criminales vulgares, que en todo país bien 
constituido arrastrarían cadenas de presidiarios.» 

En los mismos momentos en que los nacionalistas y los radica­
les proclamaban la abstención, los «colorados netos» redoblaban 
ous esfuerzos para hacerse dueños de las urnas. Una comisión de 
la que formaban parte los generales Francisco Caraballo y José 
Gregorio Suárez y don Pedro Várela, convocaba a sus correli­
gionarios para una reunión que debía tener lugar en la Cancha 
Valentín, y otra comisión de la que formaban parte el propio ge­
neral José Gregorio Suárez y los comandantes Eduardo Vázquez, 
Lorenzo Latorre y Filomeno de los Santos y don Isaac de Tezanos, 
organizaba una manifestación popular en honor del doctor José 
E. Eillauri, en su doble carácter de candidato a senador por Mon-
tivideo y de candidato a la presicíencia de la República. 
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La Legislatura que iba a constituirse era también electora d3 
Presidente de la República y eso explica la doble proclamación 
del doctor Ellauri. Juntamente con la candidatura de ese ciuda' 
daño corrían en otros círculos políticos las de don José María 
Muñoz y don Tomás Gromensoro. 

En el día de los comicios. 

Al llegar el último domingo del mes de noviembre, día desig­
nado para las elecciones, era desconcertante la situación de los 
partidos en el escenario político. 

Las autoridades nacionalistas seguían proclamando la absten­
ción. Pero en los cuatro departamentos de campaña administrados 
por Jefes Políticos de esa filiación partidaria existía el propósito 
de concurrir a las urnas. Los blancos netos, que trabajaban en 
tienda aparte, buscaban alianza con los colorados netos. «La Paz-?, 
el diario de José Pedro Várela, que era el órgano del Partido Ra­
dical, aparecía ese día de luto y con el manifiesto abstencionista 
en la sección editorial. Dentro del Partido Conservador, mientras 
que algunos se ponían al habla con las demás fracciones para com­
binar una lista mixta, otros decidían mantenerse en la abstención. 

Los candidatos más votados del departamento de Montevideo 
obtuvieron 1,878 sufragios en la elección de diputados y 1,956 en 
la de colegio electoral de senador. 

La estadística del Club Libertad arrojaba al cerrarse los regis­
tros cívicos de Montevideo 4,037 inscripciones así distribuidas: 
colorados, 2,494; blancos, 1,188; dudosos, 355. No estaba compren­
dida en esa cifra la cuarta sección, pero adviértase también que 
todavía no estaban depurados los registros. La estadística del 
mismo Club asignaba a la Colonia 293 colorados y 88 blancos y 
a Rocha, 1,146 colorados y 491 blancos. 

Hubo ruidosas protestas contra el fraude oficial, especialmente 
en Canelones y Durazno. La Mesa receptora del Durazno estaba 
colocada en un corredor estrecho de la Iglesia, con las puertas ce­
rradas y sólo un postigo abierto por donde se pasaban las balotas, 
a fin de que las maniobras tuvieran lugar fuera de la vista del 
público, según lo aseguraba un grupo de votantes en su represen­
tación al Senado. 

En Canelones triunfaron los blancos y colorados «netos» que 
respondían a la candidatura presidencial de don Tomás Gomen-
soro, y ios nacionalistas que respondían a la candidatura de don 
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Jt-£é María Muñoz resolvieron exteriorizar su protesta en una 
gran asamblea. 

«Una falsificación inaudita — dijo en esa reunión el doctai" 
Francis€0 Lavandsira — se ha llevado a cabo, en que aparecen 
complicadas algunas autoridades del departamento, la primera au­
toridad de la República y ciertos traficantes de baja estera que 
t an usurpado el nomibre de nuestra colectividad política.» 

De esa asamblea resultó un manifiesto al país, que condensaba 
así la protesta nacionalista: 

«Que los hechos públicamente denunciados y que se han con­
sumado en Canelones importan una violación de los principios y 
propósitos de nuestra comunidad política... Que en la lista que 
h?, aparecido con mayoría de votos en el escrutinio practicado re­
cientemente en aquel departamento, figuran como titulares ciuda­
danos que no tuvieron sufragios en las elecciones del 24 de no-
^nembre pasado. Que se ha cometido una verdadera falsificación 
de la que sus autores y cómplices cieben responder ante el juicio 
de la opinión.» 

Los nacionalistas triunfaron en lo3 departamentos que adminis­
traban y los conservadores consiguieron sacar a flote varios de 
sus candidatos en las listas mixtas combinadas con las demás 
fracciones coloradas. Y como consecuencia de ello obtuvo el triun­
fo una veintena de ciudadanos de alta significación intelectual y 
política y merecieron las Cámaras surgidas de la administración 
Gomensoro un concepto bien distinto del que hacían suponer los 
manifiestos abstencionistas y las protestas de los partidos en lucha. 

La política internacional durante el gobierno de Gomensoro. 

INCIDENTE CON EL GOBIERNO INGLÉS ACERCA DE LA ADMIXISTRACTÓN 

DE JUSTICIA. 

La Cancillería Británica, según hemos tenido oportunidad de 
decirlo en otro capítulo, tenía suspendidas sus relaciones diplomá­
ticas con la Cancillería Oriental desde 1871 en que el Ministro 
Mac - Donell resolvió retirarse de Montevideo a raíz de varios re­
clamos emanados de la guerra civil que asolaba al país en esos 
momentos. 

Apenas pacificado el país, dirigió nuestra Cancillería un Me­
morándum al Gobierno Inglés en que demostraba que la mayoría 

T. V I - 1 6 . 
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de los reclamos carecían de base, y establecía resp-ecto de los de­
más que el extranjero que se radica en una campaña semi desier­
ta como la nuestra, acepta por ese solo hecho el riesgo que le 
amenaza. iEl Ministro Mac-Donell — agregaba — desconocía, por 
otra parte, el principio de la división de los Poderes que establece 
nuestra Constitución. Pretendía que se iresolvieran por la vía diplo­
mática cuestiones del resorte exclusivo de los Tribunales; dirigía 
cargos contra el Gobierno porque no firmaba la paz con Aparicfo 
y hasta los formulaba, por no haber pagado la deuda inglesa ya can­
celada. Y concluía pidiendo al Gobierno Inglés que adhiriera a las 
siguientes declaraciones: 

«Cada paíí3 dpbe arreglar su orden interno como mejor lo en­
tienda. Los extranjeros no pueden pretender sino la protección 
que las leyes y autoridades conceden a los habitantes en general, 
debiendo soportar las calamidades que todos soportan. El extran­
jero que se radica en un país está sujeto a todas las leyes buenas o 
malas que se dicten. Los perjuicios causados por la guerra u otro 
caso fortuito no pueden dar lugar a reclamos por indemnización. 
El extranjero que se radica en otro país acepta la condición social 
o política de «ese país, y se reconoce como subdito temporario de 
sus leyes mientras permanezca en él, desligándose de la jurisdi> 
ción de su Cónsul. Los Cónsules sólo deben velar por que no se 
dé a los extranjeros tratamiento inferior al que se da a los demás 
subditos.» 

El Gobierno Inglés - - contestó Lord Granville — ajusta su con­
ducta a las doctrinas del derecho internacional y a la fiel obser­
vancia de los tratados y no sería digno que hiciera las declara­
ciones que expresa el memorándum, tanto más cuanto que aprueba 
la conducta de su Ministro Mac - Donell.. . «El Gobierno iJe S. M. 
no demanda ni ha demandado jamás un tratamiento excepcional 
para los subditos británicos en el Uruguay. Admite de lleno la 
verdad de lo que V. E. expresa: que el que vive en un territorio 
sujeto a la guerra civil y a la imipunidad de los crímenes, acepta 
como una consecuencia natural los peligros a que se ha expuesto 
y no puede esperar mayor protección del Gobierno que la que 
éste puede darle; y siente extraordinariamente el deber de precaver 
o aconsejar a los subditos británicos contra los peligros en que in­
curren inmigrando a semejantes países; pero tiene el derecho de 
demandar que esos subditos no sean robados o asesinados por ofi­
ciales del Gobierno con inxpunidad, que no se les obligue al servicio 
militar y que las leyes a las cuales piden protección sean aplica-
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<das con imparcialidad hasta donde pueden extend-erse los medios 
de acción del Gobierno». 

SOBRE EL SERVICIO I>E CORREOS. CON LAS LEGACIOÍÍES DE INGLATERRA •? 

DE F R A N C I A . 

Otro conflicto ocurrió a fines de 1872, con motivo de una reorga­
nización del servicio de correos, que ponía término a incalificables 
abusos de las Legaciones de Inglaterra y de Francia. Al comunicar 
ese reglamento al Consulado Británico, señalaba así nuestra Caii-
cillería los abusos cometidos hasta entonces: 

La correspondencia a cargo de los vapores de la Mala Real se 
despacha directamente por el Consulado obligándose al Correo Na­
cional a enviar allí las cartas que recibe en vez de ser el Con­
sulado el que las envíe al Correo, como es lo natural. Las cartas 
se despachan libres de porte, con infracción de las leyes y regla­
mentos vigentes. Se exige el franqueo de la correspondencia que 
va para el Brasil, creando con ello un impuesto a favor del Consu­
lado. Todo ello abusivamente y sin pacto alguno que lo autorice. En 
adelante, agregaba la nota, toda la correspondencia que salga de 
la RepúJblica, cualesquiera que sean los buques que la conduzcan y 
los puertos a que se dirija será despachada por el Correo NacioT' 
nal, sin intervención alguna de los Consulados extranjeros y de 
acuerdo con las leyes y disposiciones vigentes sobre la materia. 

Iguales abusos cometía el Consulado Francés, según resulta de 
la nota que nuestra Cancillería pasó a la Legación respectiva. 
Toda la correspondencia a cargo de los paquetes postales france­
ses estaba exenta de porte y las cartas destinadas a España y 
Portugal llevaban franqueo francés! 

Ambos Consulados se negaron a aceptar el decreto y entonces el 
Presidente Gomensoro publicó un nuevo acuerdo, en el que daba 
cuenta del rechazo de una fórmula de avenimiento que había pro­
puesto. 

Por su acuerdo de setiembre — decía el nuevo decreto — dispuso 
el Gobierno que toda la correspondencia que saliera de la Repú­
blica fuera despachada por el Correo Nacional y que a éste se 
abonara el porte; que quedaban cerradas para la recepción y ex­
pedición de cartas las oficinas postales agregadas a los Consula­
dos de Francia e Inglaterra; 'que como el Gobierno no lenía por 
a,hora los medios de hacer eficaz y segura la conducción de la 
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correspondencia para Inglaterra y Francia, y la que desde dichofe 
países debiera remitirse a otros puntos, proponía a los Consulados 
que enviaran sus tarifas de franqueo a fin de que el Correo cobrara 
además del timbre nacional -el porte de los Consulados, para ser 
entregado su producto a éstos; fórmula que ha sido también recha­
zada por los Ciónsules. lEn consecuencia, desde hoy la corresponden­
cia para Francia e Inglaterra y de estos países a nuestros puertos, 
se recibirá y despadhará por el Correo, debiendo los interesados 
procurarse los timbres correspond'ientee. 

Dando cuenta del cambio operado, escribía José Pedro Várela 
en «La Paz»: 

Ya está solucionado el conflicto. Se respetará la dignidad del 
país. Antes de la resolución del iGobierno era obligatorio el franqueo 
en los Consulados frantíés y británico de toda la correspondencia 
que conducían la Mala Real y las Mensajerías Imperiales. Ahora 
s-erá voluntario. Antes la correspondencia conducida por esos va­
pores no llevaba el sello postal de la República, ni el Correo Na­
cional tenía de ella conocimiento alguno. En adelante toda cartd 
que se expida para el exterior deberá, ser franqueada previamente 
en el Correo Nacional. Antes la Oficina de Correos anexa a los 
Consulados percibía un derecho. Ahora será una concesión que podrá 
retirarse en cualquier momento. Antes el franqueo en los Consu­
lados era obligatorio. Ahora será voluntario y no tendrá que ha­
cerse para puertos intermedios, como Brasil, Portugal y España. 

Una vez promulgado el nuevo decreto resolvió el Consulado de 
Francia vender estampillas francesas para que el público las pe­
gara en su correspondencia al tiempo de entregarla al Correo; pero 
el Consulado Británico mantuvo su negativa y obligó a los coman­
dantes de los buques de ífa Mala Real a que r^eoJ^azaran toda la 
correspondencia que les dirigiera directamente el Correo, visto lo 
cual resolvió nuestro Gobierno retirar a esos buques los privilegios 
de paquete. 

La sanción a que recurría el Gobierno Oriental dio lugar a que 
la prensa recordara un acuerdo realizado en 1853 entre nuestra 
Cancillería y el Cónsul Británico Hunt, que di&ponía lo siguiente. 

«No se impondrá ningún gravamen en la República del Uruguay 
sobre cartas, diarios, libros y otros envíos postales remitidos desde 
Montevideo al Reino Unido por buques del Gobierno Británico o 
por otras embarcaciones fletadas o subvencionadas por el referi­
do Gobierno... Todos los despachos destinados a ser remitidos por 
un buque postal inglés deben ser entregados a las oficinas del 
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agente de Paquetes en Montevideo al menos una hora antes de la 
fijada para la salida del paquete postal.» 

El doctor Herrera y Obes, que ocupaba el Ministerio de Releí-
clones Exteriores, observó sin embargo que el referido acuerdo 
diplomático carecía de ratificación legislativa y que ninguna efi­
cacia podía tener. Y así debió considerarlo también el Consulado 
Británico, ponqué transcurridas algunas semanas quedó soluciona­
do parcialmente el incidente, mediante la aceptación de la corres­
pondencia del Correo por el capitán Se un vapor de la Mala Real, 
según se encargó de comunicarlo el propio doctor Herrera a la 
p''ensa, cerrando con ello la polémica que había sostenido con 
algunos diarios. 

Varios meses después comiunicó el Ministro del Uruguay en 
Londres, doctor Pérez Gomar, que el Correo Británico había orde­
nado a su agente en Montevideo que recibiera del Correo Uruguayo 
y enviara por los vapores de la Mala Real toda la correspondencia. 

LA JURISDICCIÓN NACIONAL Y LOS KECLAIIOS DIPLOMÁTICOS. 

Una insistente cam¡paña tuvo que sostener nuestra Cancillería 
en 1872 para sostener los fueros de las autoridades locales. 

Véase cómo contestaba una nota del Encargado de la Legación 
de Francia sobre pago de un crédito de 106,678 pesos procedente 
de terrenos de calle expropiados a don Agustín de Castro y cedi­
dos por éste al subdito francés don Amadeo Geille: 

El Estado es un deudor como otro cualquiera, que está sujeto 
•d la jurisdicción de los tribunales del país en lo que se refiere a 
sus obligaciones civiles. Si no paga, lo que corresponde es deman­
darlo, como tendrían que hacerlo los hijos del país. «Nuestras l9-
yes patrias han igualado en sus derechos civiles a todos los habi­
tantes del Estado, sin distinción de nacionalidad; pero por mucho 
que (haya sido su espíritu de liberalidad no ha querido ni podido 
hacer que el hijo del país tuviera que envidiar, con humillación 
de su nacionalidad, la con,dición del extranjero eximido de some­
terse en sus contiendas civiles a los trámites, fórmulas y prácticas 
de los tribunales del país. No: ni el Gobierno Oriental, ni gobierno 
alguno del mundo pueden permitir que sobre la jurisdicción legal 
de los tribunales del país que emana directamente del ejercicio 
de la soberanía nacional, se levante esa otra jurisdicción incali­
ficable de los agentes diplomáticos, que al atribuirse las funciones 
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de tribunal superior y arbitrario y parcial en las contiendas •que 
por subditos extranjeros se susciten al Gobierno de la República, 
i]:j.fieran sin pensarlo y sin quererlo tal vez, serio agravio a la dig­
nidad de la Nación cuya soberanía interna implícitamente des­
conocen». 

La Legación de Italia pidió se acordara al señor Día una in­
demnización por arresto indebido, con restitución de los capitales 
de que había sido despojado. 

El reclamante — contestó nuestra Cancillería — que fija su 
reclamo diplomático en medio millón de pesos, hace caso omiso de 
las autoridades nacionales. Pero no puede invocar denegación de 
justicia, desde que no ha recurrido a los tribunales. Y es ante 
ellos que debe comprobar su reclamo. 

La Legación del Brasil presentó una larga reclamación por los 
perjuicios sufridos por el barón de Mauá. Concluía con un voto 
de urgencia, «dejando al Gobierno Oriental toda la responsabili­
dad de la funesta influencia que la ulterior postergación de este y 
otros importantes asuntos pudiera venir a tener en las buenas 
relaciones entre los dos países limítrofes». 

Si el barón de Mauá — replicó el gobierno de Gomensoro — se 
considera perjudicado, debe presentarse ante los Tribunales y pedir 
la aplicación de las leyes. El extranjero que se radica en un país 
está obligado a someterse a las leyes de ese país, en vez de recu­
rrir a la vía diplomática, perfectamente improcedente en este caso. 

Contestando otra nota del Encargado de Negocios de Portugal 
sobre reclames procedentes de perjuicios inferidos durante la 
guerra civil, decía la Cancillería Uruguaya: 

«.Como su señoría sabe perfectamente, la vía diplomática para 
reclamaciones de la clase de la que nos ocupa sólo procede y es 
admisible, sin menoscabo de la dignidad y autonomía de las nacio­
nes, cuando existe constatada una denegación de justicia, ya por 
la resistencia de los tribunales del país para oir a los que llaman 
a sus puertas en nombre de un derecho agredido, ya por la viola­
ción flagrante que sus resoluciones y procedimientos envuelven 
de los principios de derecho y de justicia consagrados en las le­
yes generales.» 

Uno de los diarios de Montevideo publicó un artículo que el 
agente diplomático de Francia juzgó ofensivo. En la nota en quo 
así lo expresaba, destacaba el representante extranjero el hecho 
de que ni siquiera 1© hu1)iera dirigido el Gobierno Oriental una 
palabra de pesar. 
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Los abusos de la imprenta, se limitó a replicar nuestra Canci­
llería, están regidos por una ley especial a la que el Poder Ejecu 
tivo tiene que someterse. 

El agente diplomático de los Estados Unidos pidió el pago de 
una cuenta por suministro de ganado a un estanciero norteame­
ricano, previniendo que lo hacía en papel com^ún y no en sellado 
porque en su calidad de Ministró no estaba sujeto a nuestras leyf̂ s 
de impuestos. 

El Ministro Norteamericano — contestó nuestra Cancillería — se 
presenta como apoderado de un estanciero. Son dos calidades que 
se excluyen y el Gobierno se opone a reconocerlas. Con la misma 
razón que hoy ee invoca respecto del papel sellado, mañana se 
invocaría contra los trámites del juicio civil. Los agentes diplo­
máticos gozan de inmunidades que no deben servir para colocar­
los en situación distinta a la de los demás litigantes del fuero 
común. Si optan por litigar, deben empezar por renunciar a sus 
funciones diplomáticas. Eso en cuanto al uso del papel sellado. En 
cuanto al fondo de la reclamación, salta a los ojos la improcedencia 
de la acción entablada. El reclamante debe presentarse no ante 
la Cancillería, sino ante los Tribunales. «La vía diplomática esta­
blecida en el Derecho Internacional como un recurso extremo y 
de última necesidad de que hacen uso las naciones en defensa de 
los derechos de sus regnícolas, sólo tiene lugar en rarísimos y de­
terminados casos, cuando todos los medios legales de obtener jus­
ticia han sido infructuosamente agotados». 

Y con esa réplica terminó el último incidente de la administra­
ción Gomensoro. 

El reparto del Paraguay. 

Ya estaba terminada la campaña del Paraguay al iniciarse la 
administración Gomensoro. Pero tocó a esa administración pre­
senciar como simple espectadora las consecuencias del tratado de 
la Triple Alianza o, más bien dicho, el reparto del territorio para­
guayo entre dos de los países aliados. 

El doctor José Pedro Ramírez, que había aplaudido la incorpo­
ración del Uruguay al tratado de la Alianza en 1865, escribía en 
1872 en las mismas columnas de «El Siglo»: 

«Imposible parece que hoy ante el cadáver del Paraguay muerto 
a manos de la Alianza, ante el protectorado establecido por oí 
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Imperio sobre aquel territorio, ante el triunfo completo en fin de 
la política brasileña, haya todavía en el Río de la Plata quien 
defienda y sostenga aquel pacto funesto, por el cual estas repú­
blicas pusieron los elementos, pocos o muchos, de que disponían 
al servicio de una causa que no es su causa, de una política que 
no es su política, de un interés que era sólo el interés del Bra­
si l». . . «Instrumentos inconscientes de la tradición política del 
Brasil — agregaba en otro editorial — las Repúblicas Argentinai y 
Oriental prestaron su concurso al Imperio para que encontrase 
abierto y fácil el camino de ila absorción y de la preponderancia 
política sobre el infortunado Paraguay». 

¿Qué era lo que había motivado ese radical cambio de criterio? 
El Brasil, dando la espalda a las estipulaciones del tratado de 

alianza, había entrado a tratar directamente con el Paraguay su 
vieja contienda de límites — causa verdadera de la guerra de la 
Triple Alianza — tragándose el territorio que antes de la gue­
rra ambicionaba y todos los demás que después de la guerra llegó 
a ambicionar (al discutirse en el Senado Paraguayo el tratado 
de límites, declaró uno de sus sostenedores que se daba al Impe­
rio lo Qiue pedía antes de la guerra y además el territorio com­
prendido entre río Apa y el río Blanco) fijando procedimien­
tos para la determinación y pago de los gastos de guerra y de l0'.3 
daños- y perjuicios causados y sometiendo a un protectorado al 
gobierno que había instituido en â Asunción mediante la presión 
de sus bayonetas y la política artera de su diplomacia. 

La Cancillería Argentina protestó en términos severos contra 
ese tratado, que juzgaba violatorio del de la Triple Alianza que 
prescribía la acción conjunta de los tres aliados y que impedía 
pactar aisladamente con el vencido; y «La Nación», órgano del 
ex Presidente Mitre, uno de los firmantes de la Alianza, decía en 
marzo de 1872 comentando la absorción del territorio paraguayo: 

«Todos los hombres y todos los partidos argentinos, cualesquie­
ra que hayan sido los intereses y las pasiones a que han obedecido, 
han tenido un momento lúcido, una intuición del porvenir en que 
han visto en el Brasil un enemigo natural, un amago permanente 
contra la democracia... Ya no es cuestión en el Plata la codicia 
del Brasi l . . . Tendencia histórica, tradicional, universalmente 
sentida, no se pone en tela de juicio, porque la evidencia se mues­
tra, pero no se demuestra. . . La ambición del Brasil es una he­
rencia de raza . . . La historia es una maestra que cobra a altos 
precios sus lecciones, pero que las escribe para una eternidad, y 
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la historia nos dice qu« si el Imperio no tiene el temple alti'vo 
de la potencia guerrera, tiene la sagacidad d^ la zorra y ¡a fiereza 
del ave de rapiña. . . Que ha caminado con pies d« plomo, pero 
siempre hacia adelante, en derechura a Constantinopla, con el 
ojo fijo en la tierra prometida, en este Edén soñado que no cal­
cina el sol de fuego de la zona tórr ida. . . La caída del Paraguay, 
en vez de calmar su ambición, la ha excitado.» 



CAPÍTULO V 

Movimiento económico 

I*oblación de la Repiiblica. 

En 1872 ten ía la Repúbl ica Or ienta l 420,000 hab i t an te s , se­

gún los cálculos de don Adolfo Vai l lan t . F i g u r a b a en esa cifra 

el depar tamento de Montevideo con 105,000 habi tan tes . 

La población extranjera llegaba a 102,968 almas, destacándose en 

ella los españoles con 37,473, lo^ i ta l ianos con 32,139 y los 

franceses con 17,734. El n ú m e r o de ex t r an je ros en el depar­

t a m e n t o de Montevideo era de 3 7 ,171 . 

D u r a n t e ese año ocur r i e ron en el d e p a r t a m e n t o de Montevideo 

8,642 fal lecimientos , cor respondiendo 2,946 a la p l an t a u rbana 

(Ciudad, Cordón y A g u a d a ) y 69 6 a la zona r u r a l (Paso del 

Molino, Reduc to , Cerro y U n i ó n ) . Los nac iona les f iguraban en 

esa cifra con ei 66 9r, los españoles con el 10.71 %, los italia­

nos con el 9 '/r y en proporc ión más baja las demás naciona­

l idades . 

En 1870 la m o r t a l i d a d hab ía sido de 3,059 (2,544 en la zona 

u r b a n a y 515 en la r u r a l ) y en 1871 de 4,i380 (3,646 en la 

zona u r b a n a y 734 en la r u r a l ) . 

Tomando el p romedio anua l de los qu inquen ios 1 8 6 0 - 1 8 6 4 

y 1865-1869 y t r ienio 1870-1872, formulaba don Adolfo Vail lant 

este cuadro comparativo de la mortal idad en el depar tamento de 

Montevideo: 

Población Población 
urbana rural Total 

1860-1864 1,631 ^ 3 2 4 1,955 

1865-1869 2,772 454 3,226 

1870-1872 3,045 648 3,693 
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Movimiento de pasajeros. 

En el curso de 1872 desembarcaron en Montevideo con pro­
cedencia de ultramar 11,516 pasajeios. 

Número de viviendas. 

Un cuadro de la Oficina de Contribución Directa correspon-
"diente al mismo año asignaba a la planta urbana de la ciudad 
de Montevideo limitada por la calió Ejido, 5,3 47 edificios cons­
truidos, 10'5 en construcción, 81 barracas y 431 corrales. De 
los 5,347 edificios, 1,861 eran de dos o más pisos y 3,486 de un 
solo piso. La superficie de los edificios erar de 1.692,405 metros, 

-y la de los terrenos sin edificios de 28 5,283. En conjunto 
l;977,6i8'8 metros, aforados para el pago de la contribución di­

l ec ta en 51.138,393 pesos. Los terrenos y edificios del resto d^l 
departamento de Montevideo estaban aforados en 23.00'2.277 
pesos. 

El movimiento comercial en 1872. 

Las aduanas de la República movilizaron en 1872, 18.859,724 
pesos por concepto de importación y 15.489,532 por concepto de 
exportación. 

lEntre los frutos y productos de exportación destacábanse los 
siguientes: 

34.157,448 kilogramos de carne tasajo $ 3.091,639 
782,025 cueros vacunos salados 3.933,273 
443,908 » » secos 1.379,207 
68,564 » vaquillonas . . . . . . . . . 122,159 

3.164,114 kilogramos cueros lanares 102,978 
10.946,268 » gorduras vacunas . . . . 1.843,366 
16.354,837 » lana 3.791,966 
3.184,825 » harina 244,041 

Entre las mercaderías importadas figuraban la ropa hecha y 
otros artículos confeccionados por un valor de 2.264,416 pesos, 
destacándose el calzado (Í59,i3'59 oocenas aforadas en 700,541 
pesos), las zapatillas y suecos (14,202 docenas aforadas en 
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9 3,271 pesos) y las a l p a r g a t a s (.41,449 docenas a fo radas ea 

87,434 p e s o s ) ; el vino t in to y blanco (23.214,410 l i t ros aforados 

en 1.&36,4I35 p e s o s ) ; el vino embote l lado (3!93,i5'96 l i t ros afora­

dos en 103,691 pesos ) ; la caña y el aguard ien te (4.300,033 li­

t ros aforados en 566,577 pesos) y las bebidas alcohólicas 

(318,812 pesos ) . 

L a Ingla ter ra f iguraba en nues t ra importación con 6.259,300 pe­

sos y en nues t ra exportación con 4.8(28,350. La F ranc i a respectiva­

mente con 4.234,665 y 2.729,125, y el Brasil con 1.896,063 y 

1.462,507 pesos. 

Movimiento d e vat¡oriza«ióii que an tecede a la crisis de 1874. 

D u r a n t e el año 187i2 l legaron de Londres los fondos del em­

prés t i to des t inado al resca te de va r i a s deudas i n t e r n a s y a la 

conversión de los bi l le tes bancar ios que hab í an quedado a cargo 

del Es tado . Ese d inero y las e spe í anzas de r áp ida recons t ruc­

ción económica que e m a n a b a n de la pacificación de abr i l y de 

la reconstrucción de los Poderes públicos, dieron origen a un 

fuer te movimien to de valorización de la p rop iedad t e r r i t o r i a l y 

de los t í tu los de deuda . Casi todos los papeles que se cotizaban 

en la Bolsa subieron veint i tantos puntos, l legando algunos de 

ellos has t a las p rox imidades de la pa r por efecto de esa suba . 

Tal es el comienzo del movimiento de expansión de los nego­

cios que hab ía de cu lminar en 187.3 y conduc i r a la honda cri­

sis -comerciail de 1874 que examina remos al ocuparnos de la ad­

minis t rac ión E l l au r i . 

En las plazas de frutos. 

Una p a r t e de los f rutos y productos de la campaña e ra emba r 

cada d i r ec t amen te en los pue r tos del l i tora l con r u m b o a Moii-

tevideo o Buenos Aires , y o t r a p a r t e venía a Montevideo por el 

F e r r o c a r r i l Cent ra l o en g randes ca r r e t a s t i r a d a s por seis o má£ 

y u n t a s de bueyes . Reproduc imos a cont inuación el cuadro rela­

tivo a las c a r r e t a s de bueyes e n t r a d a s a las plazas de frutos l e 

Montevideo d u r a n t e los años 186t9 - 1872. 
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1869 1870 1871 1872 

Carretas, nvímero. 
Cueros vacunos, ídem . 

» yeg'uarizos, idem 
» lanares, ídem . 

Crin, arrobas . 
Sebo, idem. 
Lana, idem 
Trigo, fanegas 
Maíz, idem . 

22,654 
260,821 

10,909 
1.553,302 

26,804 
24,957 

1.068,898 
47,880 
47,544 

16,161 
187,203 
12,420 

698,692 
33,690 
12,214 

344,853 
110,903 
26,621 

16,547 
307,904 

15,796 
987,899 
27,639 
26,032 

957,606 
41,296 
18,421 

25,903 
266,326 

16,717 
1.302,209 

26,956 
7,245 

855,420 
272,837 
26,478 

E3 comercio mayorista y sus clientes de campaña. — 'Expedición 
de conformes. 

Los comerciantes introductores y los mayoristas de Montevi­
deo celebraron en 1872 una numerosa reunión en la qus se re­
solvió exigir conformes en todas las ventas a plazo, tanto en la 
Capital como en los departamentos. Invocábase el desarrollo cre­
ciente del comercio, los graves inconvenientes a que exponía d 
régimen de los pedidos verbales y de las ventas sin documenta­
ción, los gastos muchas veces dispendiosos a que daba origen l.j 
prueba de las obligaciones en caso de muerte del comprador y 
la necesidad de ajustar las transacciones a los principios de la 
ley comercial. 

Era un complemento de las demás medidas y costumbres de 
plaza que ya habían colocado al comercio de Montevideo en ül 
alto grado de solidez y de prestigio que todavía hoy conserva en 
el mercado internacional. 

Establecimientos 
en 1872. 

de giro del Departamento de Montevideo 

De la estadística de la Oficina d̂ • Contribución Directa repro 
ducida por don Adolfo Vaillant, extraemos los siguientes datos 
reveladores del rápido ensanche del desenvolvimiento industrial 
y comercial del departamento de Montevideo: 

1858 1868 187a 

Número de establecimientos patentados. . 2,197 4.166 6,337 
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He aquí algunos de los establecimientos de más importancia 
englobados en las cifras que anteceden: 

1858 1868 187 

Almacenes por mayor 43 69 68 
» al menudeo con despacho de bebidas . 69 42 143 

Bancos 2 8 8 
Barracas 31 64 80 
Carpinterías 82 219 243 
Casas de consignación 55 88 123 
Embarcaciones del tráflco 217 219 616 
Herrerías . 31 76 92 
Librerías 7 9 23 
Pulperías 42 752 867 
Saladeros 7 9 9 
Sastrerías 38 74 107 
Tiendas de géneros 143 203 245 
Zapaterías 86 132 136 

Puerto de Montevideo. 

Las siguientes cifras que reproducimos de los cuadros estadís­
ticos de don Adolfo Vaillant exteriorizan el desenvolvimiento 
progresivo del puerto de Montevideo desde el año 18i3 6 hasta el 
año 1872: 

A Ñ O S 

1836. . . 
1837 . 
1838. 
1839. 
1840. 
1841. 

1842. 

Término medie 
anual. , , 

Buques 
entrados 

335 
. 374 

495 
512 
700 
789 

824 

> 
576 

Tonelaje 

61,148 
68,516 
92,982 
89,662 

127,000 
145,696 

158,652 

106,251 

A Ñ O S 

1867. . . 
1868. . . 
1869. . . 
1870. . . 
1871. . . 
1872. . . 

Término med 
anual. 

Buques 
entrados 

. 947 

. 886 

. 911 

. 710 

. 677 

. 744 

ío 
. 822 

Tonelaje 

309,166 
309,995 
325,292 
250,236 
235,249 
271,585 

283,587 

íEn 187i2, a raíz de la conclusión de la guerra civil, la casa 
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Waring Brothers de Londres, dueña de la mayor parte de las 
acciones del Ferrocarril Central, presentó al Gobierno un plan de 
obras portuarias que se extendía desde el Cerro hasta la punta 
de piedra en que está asentada la ciudad de Montevideo, con un 
gran fondeadero, riberas amuralladas, muelles amplios y un pa­
seo público de 18 cuadras a lo largo de la superficie ganada al 
mar. 

Ese proyecto quedó aplazado por efecto de las agitaciones po­
líticas del año de transición que presidía don Tomás Gomensoro. 

En cambio llegaron a término los trabajos de excavación en 
la piedra para el establecimiento del dique Mauá anexo a la Usi­
na de Gas que pertenecía al banquero de ese nombre. A fines 
de 18 72 entró allí el vapor «Charrúa» para la limpieza de sus 
fondos y reparación de sus maquinarias. 

La iluminación de nuestras costas, que ya contaba con los 
faros de Punta del Este, Banco Inglés, Isla de Plores y Cerro de 
Montevideo, fué aumentada en 18 7.2 con el faro de Santa María 
sobre una torre de 3 6 metros de altura, construida a la entrada 
del Río de la Plata. Pocos meses antes de la inauguración había 
ocurrido allí un derrumbe parcial, que mató a 15 obreros e hi­
rió a 8. También prosiguieron nuestras autoridades marítimas 
la obra de abalizamiento del río Uruguay, colocando boyas en 
el Paso de Márquez, Canal de los Ingleses y otros puntos. 

Ganadería. — Número de animales vacunos en la República. 

Véase cómo calculaba don Juan J. Corta nuestra riqueza ga­
nadera en 1872: 

En los seis años corridos de 18C6 a 1871 la 
exportación de cueros por el solo puerto de 
Montevideo ha sido de 6.264,290 

Puede calcularse lo exportado por los demás 
puertos orientales y receptorías en . . . . 2.088,097 

Novillos exportados al Brasil (200,000 al año) 1.200,000 

9.552,387 

Es regla corriente entre los estancieros que los establecimien­
tos ganaderos deben deshacerse anualmente del 20 % de sus 
existencias. 
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El promedio anual exportado es de 1.592,065 y esa cifra per­
mite apreciar la existencia en 7.910,325 cabezas vacunas. 

En 18 69 — agregaba el señor Corta — estalló una terrible 
epizootia que produjo considerable merma en la exportación de 
cueros, porque nadie se atrevía a cuerear por temor del contagio, 
y en 1870 y 1871 la guerra civil se encargó de continuar la obra 
de devastación, por todo lo cual nuestro stock ganadero debe os­
cilar ahora entre seis y siete millones de cabezas vacuna». 

Tan grandes eran los destrozos causados por la guerra que la 
Asociación Rural se vio precisada a pedir ai Gobierno una re­
glamentación de las requisas que evitase los abusos estimulados 
por la falta absoluta de contralor. Entre las denuncias que daban 
mérito a esa gestión figuraba una de don Lucas Herrera y Obes. 
Gerente de la Fábrica de carnes conservadas de la Trinidad, áe-
gún la cual dos comandantes de fuerza habían llegado a las in̂  
mediaciones de su establecimiento y habían tomado de 5 a 6.0 Oí 
animales sin dar recibo alguno a los dueños. Otra información 
complementaria establecía que esas fuerzas formaban parte da 
las que actuaban bajo el mando directo del Ministro de la Gue­
rra. El Gobierno se apresuró a resolver que en adelante la provi-
sióu de víveres se haría «por proveedores y en virtud de con­
tratos celebrados previa licitación». 

Don Domingo Ordoñana, que tenía un hermoso plantel de 
cabras de Angora que estaba seleccionando con ánimo de esti-
m.ular la cría de esa raza en la República, tuvo que renunciar 
a su obra ante el vandalismo de la soldadesca que elegía los me­
jores ejemplares para hacerse de ricos pellones. 

Por iniciativa del mismo señor Ordoñana, dirigió el Ministe­
rio de la Guerra una circular a los Jefes PoliT;icos encaminada 
a evitar el exterminio del ñandú. La caza de avestruces sólo se 
permitiría en el caso de exhibirse permiso escrito del dueño del 
campo. 

Carne destinada al abasto de la población. 

Durante el quinquenio 18 68-1872 la población de Montevideo 
consumió el siguiente número de animales según los cuadros de 
la oficina de abasto: 
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A N O S Animales 
vacunos 

1868 91,791 
1869 97,597 
1870 90,746 
1871 88,411 
1872 100,479 

Kilogs. a razón 
Animales de 180 los 

lanares vacunos y 23 
los ovinos 

63,037 
61,808 
74,806 
73,019 
66,205 

17.972,231 
18.989,044 
17.964,818 
17.593,417 
20.208,935 

Los datos recogidos por don Adolfo Vaiilant acerca del rendi­
miento de las cosechas correspondientes al trienio 1870 -1872 
arrojaban un término medio anual de 822,000 hectolitros de 
trigo y 364,762 de maíz, aforados respectivamente en 2.905,000 7 
364,362 pesos. 

En 1872 se procedió al levantamiento del censo de las colonias 
del Rosario Oriental. No se publicó el de la Colonia Suiza, pero 
sí el de las otras dos, con el siguiente resultado: 

Canarios Piamonteses Total 

54 
6 

367 
1,405 

790 
1,390 
1,291 

65 
138 

1,203 
2,339 
7,300 
3,466 
8,879 
6,414 

119 
144 

1,570 
3,774 

30,490 
4,256 

10,273 
7,705 

Casas rústicas . 
ídem de material 
Habitantes . 
Ganado vacuno 
Ídem lanar . 
Cuadras cultivadas 
Fanegas cosechadas, trigo 
ídem ídem, maíz . 

Dos rurales de muoho empuje, don Ricardo B. Hughes y don 
Alfredo de Herrera, tomaron a su cargo la obra de divulgación 
de las máquinas e implementos agrícolas más adaptables a 
nuestra campaña, comunicando a la Sociedad Rural y publi­
cando en la prensa el resultado práctico de las rastras, guadaña­
doras, arados, cegadoras y trilladoras que utilizaban en sus res­
pectivos establecimientos. 

La Sociedad Rural, que estaba a la cabeza de esa obra de di­
vulgación, resolvió en 1872 realizar una exposición nacional de 
agricultura, ganadería e industrias rurales, con un amplísimo 
programa que abarcaba una sección de zootecnia con diversos 

T. V I - 1 7 . 
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concursos de razas indígenas de consumo y de fuerza, de razas 
obtenidas por cruzamiento, de reproductores indígenas, de repro­
ductores importados; una sección agrícola e industrial con di­
versos concursos de productos agrícolas y rurales, carnes conser­
vadas, manteca, queso, frutas, vinos, aguardiente, licores, ma­
terias primas, lanas, pelos, cueros, plumas, instrumentos agríco­
las, y varias secciones especiales de maderas, yerbas, minerales 
y animales silvestres. 

La obra de nuestros propagandistas trascendía al exterior. 
Uno de ellos, don Antonio J. Oaravia, conlquistó en la Exposición 
de Córdoba medalla de oro por sus publicaciones agrícolas, dis­
tinción muy significativa si se tiene en cuenta que el Jurado 
sólo disponía de dos medallas de oro para distribuir entre 40 0 
expositores. 

Reglamentaciones industriales. 

iLa Policía de Montevideo extremó la reglamentación del peso 
del pan en una ordenanza de 1872, dando ello lugar a ciertas 
críticas que tuvieron la virtud de provocar un decreto del Po­
der Ejecutivo, en el que luego de invocarse que las atribu­
ciones de la autoridad pública debían reducirse a garantir a to­
dos y cada uno de los habitantes el libre ejercicio de sus de-
1-echos y que era contrario al principio de la igualdad consagra­
do por la Constitución el someter a una industria a reglamen­
taciones de que estaban exentas las demás, disponía lo siguiente: 

«La venta del pan y de la leche se hará en las mismas condi­
ciones en que se hace la de los demás artículos de consumo, 
esto es, en las cantidades, peso y calidades que el comprador y 
el vendedor libremente es t ipulen . . . La ingerencia de la auto­
ridad pública en el ejercicio de esas dos industrias será la misma 
que tiene en todas las de su especie, a saber; constatar la exac­
titud de las pesas y medidas de que se valen los vendedores y 
proceder ai examen químico de los artículos de consumo cuando 
crea o tenga noticias de que se componen de materias nocivas 
a la salud de los consumidores.» 

Tierras públicas. 

lEll Poder Ejecutivo dictó un decreto en 1872 por el que pro-
liibía las denuncias de terrenos situados en las playas y costas 
de mar, invocando que de acuerdo con disposiciones expresas 
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del Código Civil esos terrenos eran de uso público y no podían 
enajenarse. 

L/os establecimientos bancarlos en 1872. 

Seis bancos de emisión funcionaban en 1872. De los balan­
ces del mes de marzo, víspera del convenio de paz, extraemos las 
siguientes cifras: 

Capital Emisión Caja 

Banco Mauá | 2.500,0'OO $ 1.89'6,26'0 >$ 1.404,20'0 
Banco Comercial 1.2i8i9,118 1.659,140 969,638 
Banco de Londres . . . . 1.000,000 977,0i00 1.180,491 
Banco Navia 600,000 6i30,00i0 67'6.17ü 
Banco Oriental 3!37,.500 5)23,62'2 8i6'2,74il 
Banco Franco-Platense. 3 50,000 133,880 145,062 

$ |6.017Í6,6I18 $ 5.819,90-2 $ 4.7.38,312 

tEn el curso del año 1872 empezó a funcionar el Banco Ale­
mán - Belga, cerró sus puertas el Banco Franco - Platense y su­
frió una corrida otro de los establecimientos bancarios. Era no­
torio para los hombres de negocios de la época que el Banco 
Franco - Platense, que había perdido todo su capital en especu­
laciones territoriales y bursátiles, tomaba dinero a interés cada 
vez que se aproximaba el día de la visita del Inspector de Ban­
cos para verificar el arqiueo de orden, tan exhaustas estaban 
sus cajas. 

Don Juan Da Costa Fortinho se presentó en ese mismo año soli­
citando autorización para fundar un Banco Hipotecario Rural que 
emitirla obligaciones hipotecarias. 

(Estaba pendiente desde 1'8/71 un reclamo del Banco Mauá, 
emanado de las disposiciones legislativas y administrativas adop­
tadas al estallar la crisis de lS6i8. La reclamación había sido in­
terpuesta por la vía diplomática y antes de contestarla resolvió 
el gobierno de Gromensoro oir la opinión de una comisión de abo­
gados compuesta de los doctores Jaime Bstrázulas, Ildefonso Grarcía 
Lagos, Eduardo Brito del Pino, Ambrosio Velasco y José María 
Castellanos. El dictamen de esa comisión fué adverso al Banco, y 
el Gobierno de acuerdo con sus conclusiones declaró entonces que 
sólo en el caso de denegación de justicia era admisible la acción 
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diplomática; que la denegación de justicia sólo existía cuando se 
sustraía el criminal a sus jueces competentes asegurándolo la im­
punidad o no oyendo les Tribunales las demandas que se les pre­
sentasen o violando los Jueces, en sus procedimientos, de un modo 
monstruoso, evidente, las leyes que estaban obligados a aplicar; 
que la ley bancaria de 1865 ponía al Estado en materia de contra­
tación con los bancos en la, misma situación jurídica que los par­
ticulares y que no habiendo Mauá hecho uso de sus recursos ante 
los Tribunales, no podía invocar denegación de justicia ni sumi­
nistrar base a una acción diplomática. 

£ia emisión a cafgo del Estado. 

A fines de 1872 se publicó un acuerdo de gobierno por el que 
se establecía que la emisión bancaria a cargo del Estadp, proce­
dente de los convenios que subsiguieron a la crisis de 1868, llegar 
ba en esos momentos a 6.648,247 pesos; que para hacer frente a 
su conversión sólo existía en el Banco de Londres y Río de la 
Plata la suma de 5.558,000 pesos, saldo del empréstito uruguayo 
contratado en Londres y "que el déficit de 1.089,000 podría cubrirse 
mediante la emisión de letras de Tesorería, si hubiera tomadores. 
La Cámara Sindical reunió en el acto a sus socios, obteniendo 
de ellos la promesa de que en caso de emitirse las letrae de Teso-
ijería obtendría el (Gobierno I3. cantidad, necesaria para Hírontar la 
conversión total de los bi l le te bancariog. Fero el défiqit quedó sub­
sistente y sólo fué enjugado varios años después. 

La Junta de Crédito Público establecía en la Memoria de ese 
á 

mismo año, que las garantías entregadas por los bancos particu­
lares ascendían a 4.90i3,&14 pesos en títulos de deuda pública y 
2.330,392 en valores territoriales y de cartera, aparte de 294,875 
pesos por concepto de realización de valores de cartera; que 
había sustituido 7.3/57,365 pesos de log billetes bancarios por bi­
lletes nacionales y extimguido 709,118 con ayuda de los intereses 
y saldos de patentes y papel sellado; que de acuerdo con el con­
trato de empréstito había extiioguido por el Mego 6.489>^7 pesos 
nominales de deuda p^úblioa, que con los 208,260 ya quemados an­
teriormente, formaban la garantía de la emisión a cargo del Es­
tado por un valor efectivo o real de 4.903,914 pesos. 

La conversión de billeites empezó de inmediato y continuó ha­
ciéndose hasta el monto del depósito existente en el Banco de Lon-
drf;s y Río de la Plata. 



CAPÍTULO VI 

movimiento administrativo 

Estado de la Hacienda pública en los comienzos de la adlttMiis* 
tración Oomenso^o. 

Un mes después de haberse hecho cargo del poder ejecutivo áécíh 
«I Presidente Gomensoro a la Asamblea General: 

«El Poder Ejecutivo se encuentra en una situación crítica que él 
no creó y que no duda en declarar que ha sido entregada en la 
más lamentable desorganización... Encontróse sin la precisa exis­
tencia que le diera a conocer la situación del Tesoro público; tuvo 
que procurarse datos y reunir detalles dispersos para deducir de 
ellos cuáles eran los comipromisos del Estado. . . Este asiduo tra­
bajo vino a revelar la existencia de un enorme déficit en el Tesoro 
nacional... El Poder Ejecutivo halló no sólo consumidas ya todas 
las rentas del Estado, sino la exiislencia de compromisos contraídos 
que debía satisfacer en gran parte con determinadoe ingresos 
producidos por futuras rentas nacionales... El Poder Ejecutivo 
regula prudentemente en 5.579,711 pesos el alcance del Tesoro ¿i 
fin de los diez meses que del ejercicio presente faltan por recorrer.» 

Para cubrir el déficit proponía el Presidente Gomensoro un em­
préstito de 8 millones de 9 % de interés y 3 % de comisión sobre 
el monto nominal del empréstito, con afectación del 5 % de la 
importación y el 4 de la exportación a oro. El empréstito podría 
colocarse en su concepto al 88 %. 

Ese mensaje fué pasado en los primeros días de abril, en la 
víspera del convenio de paz. Pero antes de finalizar el mismo mes 
ya tenía necesidad el Presidente Gomensoro de agregar a los 
5.579,711 pesos del déficit, tres partidas más: 500,000 por concepto 
de gastos de pacificación, &tM),O00 por concepto de sueldos vencidos 
de militares rehabilitados, viudas y huérfanos, 1.000,000 por con­
cepto de sueldos y suministros militares. En suma, 7.979,711 pesító. 

Véase cóaAo la Contaduría General de la Nación trazaba el cua­
dro angustioso de la Hacienda pública en esos momentos; 
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El Tesoro sólo podrá recibir de la Aduana y receptorías una 

cantidad igual a la del año anter ior (2.619,330). Deducidos los 

presupuestos de la Colecturía, Resguardos, alquileres, descuentos 

de liquidaciones (543,000) quedan 2.076,330. Esa suma está afec­

tada el pago de 1.403,666 pesos de vales y órdene.s expedidos por 

la adminis t ración Batlle. Queda un remanente de 82i2,iG64 pesos, 

del que hay que rebajar todavía la anualidad correspondiente a 

los créditos Capurro y Antonini por 162,481. El verdadero rema­

nente queda entonces reducido a 660,1S3.. . La contribución 

directa o la par te que se percibe por la Colecturía e s t á afectada a l a 

Empresa de Aguas Corr ientes y la que adminis t ra el r ematador está 

afectada al pago de las le t ras de Mart ínez y Cía E l Poder Ejecu­

tivo que estaba autor izado pa ra enajenar es tas r en tas aceptó una pro­

puesta sobre los productos de 1871 y 1872 por la cantidad de 450,000 

pesos, debiendo ent regarse 300,000 el p r imer año y 150,000 el segundo. 

La pr imera cantidad fué pagada en su mayor pa r t e con documentos de 

crédito y la segunda, que debía en t regarse en dinero efectivo, se cu­

brió con vales de artículos de guer ra comprados en Buenos A i r e s . . . 

El papel sellado y las patentes están afectados a la deuda Franco-

Inglesa, y el sobrante se dest ina al servicio de otras deudas que 

tienen dé f i c i t . . . Los derechos de abasto y tablada de 1872 y par te 

de 1873 están afectados al pago de las transacciones sobre vestua­

rios celebradas por la adminis t ración Batlle. En resumen — con­

cluía la Contaduría — el Gobierno sólo podrá disponer en el año 

1872 de los recursos que, a continuación se expresan: 

Remanen te de la Aduana f 660,183 

Impues tos munic ipa les 136,130 

Correos 80,444 

Serenos 55,000 

Arrendamien to del Mercado Viejo . . 26,400 

Ramos policiales 16,000 

Remanen te del t imbre 10,800 

ídem del emprést i to ex t raord inar io . . . 201,120 

La liquidación del ejercicio 1872-1873 (febrero a marzo) de­

mostró que la Contaduría había procedido con un cri terio dema­
siado pesimista al calcular la par te del producto aduanero corres­

pondiente a rentas generales en 2.619.O00 pesos, que había producido 
en 1871, año de guer ra civil. El ingreso efectivo fué de 3.'682,431 

pesos por concepto de ren tas generales y de 4.300,000 por con-
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cepto de derechos especiales afectados ai servicio de las deudas 
consolidadas, y ello gracias al desarrollo de los negocios que sub­
siguió a la pacificación de la República. Pero el desequilibrio finan­
ciero era demasiado grande para que ese aumento pudiera alterar 
sensiblemente el cuadro sombrío trazado por la Contaduría. 

Los gastos de guerra. 

Uno de los rubros que más había contribuido a desequilibrar 
las finanzas en la administración BatUe era el de guerra. Véase 
cómo lo descomponía la Contaduría General de la Nación en un 
cuadro que sólo alcanzaba al 28 de febrero de 1872 y que, por 
consiguiente, no abarcaba todo el período de la guerra civil: 

Oro Papel 

Vestuarios . . . . 
Armas y municiones 
Equipos y correajes. 
Ejército de la Capital 
Escuadra . . . . 
Ejército de campaña 
Gastos diversos 

1.194,741 
272,595 
221,478 
359,979 
203,354 
57,681 

4.041,963 

265,986 
155,865 
104,040 

1.442,707 
373,820 

1.612,460 
397,847 

En números redondos, 10.700,000 pesos. 
Agregaba la Contaduría que de las listas de revista y de las listas 

de los comisarios pagadores, resultaba que las fuerzas del Gobierno 
se componían de 12,449 hombres de tropa y 1,900 jefes y oficiales. 

Recursos para cubrir el déficit. 

Conocida esta situación angustiosa, y llena de esperanzas la 
plaza por efecto de la terminación de la guerra, surgió un sin­
dicato compuesto de los señores José I*. Terra, Mauricio Llamas, 
Juan Miguel Martínez, Juan José Sosa Díaz y Enrique Fynn, que 
ofreció al Gobierno tomar un empréstito de 2 millones al tipo 
<lc 90 % en oro, libre de comisiones. El empréstito gozaría del 
12 Ve de interés al año y sería amortizado a la puja, debiéndose 
asegurar su servicio mediante la suma de 30.000 pesos mensua-
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les que se apartaría de rentas generales. Los edificios aduaneros 
tiuedarían hipotecados en garantía del aparte de la renta. 

Tanto el Poder Ejecutivo como la Asamblea aceptaron la pro­
puesta y en consecuencia fué emitido el «Empréstito de Pacifi­
cación», con destino al déficit y gastos de paz. 

El déficit era mucho más grande y el Poder Ejecutivo resol­
vió estudiar nuevas operaciones de crédito para cancelarlo. Co­
mo consecuencia de ello recibió a mediados de 1872 varias pro­
puestas de empréstito, una de ellas por 3.000,000 al 12 % de in­
terés y tipo del 91 %, presentada por los señores Juan José 
Sosa Díaz, Mauricio Llamas y Enrique Flynn; otra de don Car­
los N. Escalada por 3.000,000 al 12 % y al tipo del 90 %; otra 
de don Florencio Madero, por 5,000,000 al 8 % y al tipo del 
75 %, recibiendo además la empresa el njonopolio de la emisión 
menor durante diez años; otra de los señores Casares, Frías y 
Compañía, por 3.000,000 al 12 % y tipo del 93 %; otra de don 
Amaro Carve, por 3.500,000 pesos y tipo del 90 %; y otra, final­
mente, de los señores Carabasa Llavallol y Bates Stokes, por 
3.000,000 de pesos al 12 % de interés y tipo del 87 %, pagadera 
en papel. 

lEl Poder Ejecutivo resolvió proponer a la Asamblea la emi­
sión del Empréstito de Pacificación 2,.a serie por 3.000,000 al 
12 % de interés y tipo del 93 %, afectándose a su servicio de 
intereses y amortización a la puja, una cantidad fija de 45,000 
pesos que se tomaría de rentas aduaneras. La Comisión de Ha­
cienda de la Cámara de Diputados propuso dos fórmulas, una 
de ellas por 4.000,000 al 6 % de interés y tipo de 100 %, reci­
biendo la sociedad capitalista el 3 % de comisión y el monopolio 
de la emisión menor hasta el rescate total del empréstito; y 
otra por 3.000,000 al 12 % de interés, comisión del 3 % y tipo 
del 98 %, garantiéndose el servicio de intereses y amortización 
a la puja mediante el aparte de 45,000 pesos de la renta adua­
nera. La Asamblea votó esta última fórmula bajo el nombre de 
«Empréstito Pacificación 2^ serie» y a la vez autorizó al Poder 
Ejecutivo para emitir 2.700,000 pesos en títulos QU« se denomi­
narían «IConsolidados de 187/2» con 9 % de interés y 1 % (}e 
amortización con destino a sueldos y gastos de guerra. La pri­
mera operación se destinaría al pago del Presupuesto CTeneral 
y sueldos pendientes de la administraci<in Batlle y la segunda a 
créditos reconocidos, sueldos no presupuestados y gastos áe 
guerra. 
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Un inf«a<ine de la Comisión de Cuentas del Cuerpo Legislativo. 

La Comisión de Cuentas del Cuerpo Legislativo examinó en 
1874 el ejercicio de la administración Gomensoro comprendido 
desde el 1." de marzo de 1872. hasta el 1." de marzo de 1873. 

«Hay más orden y regularidad — decía — que en los ante­
riores ejercicios», y entrando al examen de los ingresor, fijaba 
en 17.719,750 pesos la entrada total por concepto de rentas ge­
nerales, empréstitos y rentas afectadas al servicio de ia deuda 
pública, correspondiendo a la Aduana 7.982,548 pesos (3.682,431 
por concepto de rentas generales y el resto por concepto de 
afectaciones al servicio de las deudas); a las patentes de giro y 
al papel sellado 435,413; al correo 84,279; al timbre 36,259; a 
la Capitanía del Puerto 47,207; al impuesto de serenos 63,209; 
y a herencias transversales 23,621. 

El Ministerio d¡e la Guerra había absorbido 3.694,626 pesos. 
Las Juntas Económico - Administrativas y Jefaturas Políticas «ie 

campaña, cuyos ingresos calculaba la Ley de Presupuesto en 500,000 
pesos, sólo habían alcanzado a recaudar 177,000 pesos, por efecto 
de la guerra, viéndose obligado el tesoro central a contribuir con 
602,519 pesos para cubrir las respectivas planillas de gastos. 

El tesoro central había también tenido que dar a la Junta 
Económico - Administrativa de la Capital 633,000 pesos, sin alcan­
zar a cubrir la totalidad de su déficit. 

La contribución directa en 1872. 

He aquí el monto de los capitales del Departamento de Montevi­
deo según las declaraciones para el pago de la contribución directa: 

Capitales en giro $ 8.421,693 
Fincas y terrenos de la ciudad vieja . . 28.236,890 

» » » » » ciudadi nueva 22.901,503 
Propiedades del resto del Departamento . 23.002,277 

$ 82.562,363 

La recaudación del impuesto de campaña correspondiente a 
1$72 fracasó en parte por efecto del estado de guerra. 
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Y a propósito de la guerra , informa la prensa de la época que 

una división del ejército revolucionario al mando del caudillo Pin­
tos Báez, que se había aproximado a la Colonia Suiza con ánimo 

de exigir el pago de la contribución directa, tuvo que desist ir 
de su propósito y re t i rarse ante la acti tud resuelta de los 400 

colonos allí reunidos y con las carabinas en las manos para la 

defensa de sus vidas e intereses. «Lo que demuestra entonces, — 

decía «El Siglo» comentando la noticia, — la conveniencia de fo: 

mentar la colonización!» 

E l P r e s u p u e s t o . 

El Presupuesto de 1871, que hemos extractado al ocuparnos de 

la administración Batlle, fué prorrogado a 1S72 de acuerdo con 

una ley que facultaba al Poder Ejecutivo para realizar las altera­

ciones, supresiones y trasposiciones que por razones de economía 

y sin perjuicio del mejor servicio público creyera conveniente in­

troducir, s iempre que no u l t rapasara su monto total. 

Ascendía ese Presupuesto a 6.298,980 pesos y agregando las ren­

tas afectadas al servicio de las deudas (3.179,194) a 9.478,175 pe­

sos distribuidos en esta forma por don Adolfo Vai l lant : 

Obligaciones de la Nación y ser­

vicios de deudas $ 4.475,726 % 47.22 

Administración política . . . . 1.60i3,'900 16.92 

Pensionistas y jubilados . . . 1.129,706 11.92 

Guerra y Marina 1.019,729 10.75 

Hacienda 850,306 8.97 

Instrucción Pública 321,249 3.40 

Justicia 77,559 0.82 

$ 9.478,175 % 100 — 

El Estado, agregaba el jefe de la Oficina de Estadís t ica , cuenta 

con 8,704 empleados, dis tr ibuidos en esta forma: 

6,782 civiles y mil i tares en actividad; 730 en el Esta,do Mayor; 

876 pensionistas y jubilados; 316 jubilados. 

Monto de la deuda púbíica. 

La Oficina de Crédito Público fijaba en 41.481,000 pesos el 
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monto de la Deuda Consolidada en 31 de enero de 1873. Véase 

cómo se dis t r ibuía ese monto : ' 

$ 2.462,400 

24.159,585 

. . 2.700,000 

12.159,250 

Deudas 
» 
» 
, 

del 
» 
» 
„ 

5 
6 
9 

12 

El servicio anua l absorbía 4.136785 pesos. 

Al monto de las deudas consolidadas agregaba la Contaduría 

General de la Nación dos gruesas par t idas : la de 6.584,018 por 

concepto de deudas internacionales pendientes de consolidación 

(!a brasi leña y la francesa) y la de 7.231,290 por concepto de cré­

ditos exigibles e hipotecarios pendientes también de consolidación, 

fijando así como monto efectivo de la deuda la suma de 

55.296,000 pesos. 

La enseñanza p r imar l a . 

A fines de 1872 funcionaban en el Depar tamento de Montevideo 

43 escuelas públicas con una inscripción de 1,984 varones y 2 867 
mujeres. Después de la celebración de la paz el número de escue­

las subió a 48 y el de los a lumnos a 2,381 varones y 3,329 muje-

."es. En conjunto, 5,710 alumnos inscriptos y una asistencia media 

de 4,087. Su costo era de 103,848 pesos, correspondiendo a alqui-

.eres 32,000 peaos y lo demás a personal y mater ia l de enseñanza. 

Cada alumno costaba 18 pesos anuales. Son datos que extraemos 

de una Memoria presentada por la Comisión de Instrucción Pú­
blica que presidía don Isidoro De-María, en la que también se 

hablaba como de una novedad de la introducción de los tableros 
contadores y juegos alfabéticos en las escuelas generales y de la en­

señanza de la tenedur ía de libros y de la física elemental en la 

escuela superior de niñas. 

Al número de alumnos de las escuelas públicas, agregaba don 
Adolfo Vail lant el de las escuelas sostenidas por la Sociedad de 

Amigos de la Educación Popular, la Sociedad Filantrópica, la So­
ciedad San Vicente de Paul y las Hermanas de Caridad, obteniendo 
un total de 58 escuelas públicas y particulares gratuitas con 6,668 

alumnos. 

Funcionaban además 54 escuelas nr ivadas no gra tu i tas , con una 
inscripción de 3,360 alumnos. 
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La inscripción del Departamento de Montevideo alcanzaba en­
tonces a 10,044. 

En los 12 departamentos restantes funcionaban 74 escuelas pú­
blicas con 4,604 alumnos y 59 escuelas privadas con 2,134 alumnos. 

Hechas todas las sumas resultaban 245 escuelas con 16,733 
alumnos en toda la República. 

En marzo de 1872 se presentó una comisión de maestros en ia 
Casa de Gobierno para pedirle al Presidente Gomensoro que soco­
rriera al magisterio nacional, invocando la existencia de un atraso 
de 9 y 10 meses en los pagos. 

La Sociedad Filantrójpica, dependiente de la Masonería, que sos­
tenía una importante escuela con más de 200 alumnos, publicó en 
1S72 una estadística de la, que resultaba que^ en el año anterior 
habían ingresado 97 alumnos y habían salido 83 en su mayoría 
con dostino a casas comerciales, establecimientos industriales, 
("tros colegios y la Universidad. 

La obra de propaganda de la Escuela «Elbio Fernández», que 
en el interior del país se extendía rápidamente mediante la apli­
cación de su material de enseñanza y la creación de instituciones 
filiales, llegaba también al exterior, como lo demuestra el hecho 
de que el Presidente Sarmiento y su Ministro Avellaneda dicta­
ran un decreto suscribiéndose a 600 ejeraiplares del «Manual de 
Calkins*, traducido y publicado por la Sociedad de Amigos de la 
Educación Popular. 

Don Pedro Giralt, catedrático de latinidad en la Universidad y 
director del Colegio de los Padres Escolapios, pabllcó también un 
texto de moral que tuvo resonancia dentro y fuera de nuestro am­
biente escolar. 

«Persuadido, — decía el autor en el prólogo, — de que la prin­
cipal obligación del maestro es el grabar la ley de las costumbres 
en ei corazón de los niños, para que a su ti«mipo sepan obrar y 
hacer bien, me decidí a cosuponer el presente tratado de moral. 
En su arreglo y oompoS'ición he procurado reunir los principios 
más necesarios y convenientes, antiguos o modernos, acerca de las 
acciones humanas qvte es preciso inculcarles para que imbuido 
cada uno de ellos en lo que es inherente a la naturaleza del hom­
bre y ayudado luego por la sociedad y por lo® swcesos por que pasa 
la vWa de las naciones, obre con su caíácter y con sus ideas so­
bre cuantos le rodean, trabajaisdo para que t«ttgan los mismos 
sentimientos y pensamientos y para que de la unidad de todas 
las inteligencias y corazones broten las aspiraciones grandes y 
heroicas.» 
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La enseñanza universitaria. 

«Es verdaderamente deplorable, — escribía el Rector don Plá­
cido EUauri en su informe de 1872, — y sobre ello llamo con espe­
cial interés la atención de la Sala de Doctores, el estado de nuestra 
Universidad. No hay más que una Facultad, la de Leyes, y a ella 
se ven condenados todos los estudiantes a sujetarse, por más que 
su voluntad, sus gustos, tendencias o inclinaciones se dirijan a 
abrazar las muchas otras que comprende el saber humano y que 
a la vez de nuestra honra y dignidad las reclama la Patria, para 
fundar en ellas en gran parte su prosperidad y porvenir. Es ver­
daderamente vergonzoso, señores, que a pesar de haber votado las 
Cármaras legi«lativas el presupuesto de algunas cátedras de Medi­
cina, que serían como un sólido cimiento de la Facultad corres­
pondiente, no se haya aún podido establecerlas, estrellándose mis 
propósitos y afanes, como se han estrellado los de mis dignos pre­
decesores, contra la incuria, la indiferencia y falta de patriotismo 
precisamente de parte de aquellas personas de quienes debía espe­
rarse más entusiasta y decidida cooperación.» 

He aquí el número de exámenes rendidos al finalizar los cursos 
de 1871: 

Procedimientos judiciales, 14; Derecho Civil y Comercial, 18; 
Constitucional, 14; Derecho de Gentes, 11; Derecho Canónico, 6; 
Economía Política, 12; Derecho Penal, 11; Filosofía, 20; Química, 
23; Latinidad, 41; Fí? ico Matemática, 47; Francés, 20; Dibujo, 7. 

El Club Universitario, verdadero centro de extensión o de pro­
longación de la enseñanza universitaria, tuvo en 1872 intenso mo­
vimiento, ocupando su tribuna con temas de Filosofía y de Dere­
cho los señores Pablo De-María, Juan Gil, Eduardo Acevedo Díaz, 
Anacleto Dupont, Teófilo E. Díazt Carlos M. de Pena y muchos 
otros de la brillante juventud de la época. 

Ferrocarriles, tranvías y telégrafos. — El vecindario se opone 
a. la construcción de lineas en las calles de la ciudad. 

Los trabajos del Ferrocarril Central continuaron activamente en 
1872, gracias al fuerte impulso dado por la Casa Waring Brothers, 
de Londres, que había empezado a colaborar en la acción hasta en­
tonces reservada a los capitales nacionales. Se inauguró la Sec­
ción de Progreso a Canelones; se construyó un gran puente de 
hierro sobre el río Santa Lucía y avanzaron los rieles hasta las 
proximidades del pueblo de la Florida. 
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La Memoria de 1871 arrojaba una entrada bruta ,de 60,5&0 pe­
sos, correspondiendo a pasajeros 50,894 y el resto a mercancías, 
equipajes y ganados, y una salida de 64,268 pesos por concepto de 
gastos de explotación. Con relación al producto bruto del año an­
terior había un aumento de 24,308 pesos, pero a la vez habían 
crecido los gastos de explotación por efecto de la prolongación de 
la línea. 

Las pérdidas habían sido constantes hasta entonces: 17,347 pe­
pos en 1869; 9,243 en 1870; 3̂ 677 en 1871, teniendo por efecto de 
ello el Tesoro público que cubrir 108,106 pesos a título de ga­
rantía del 7 % de interés de acuerdo con los contratos de concesión. 

Pero en 1872 la balanza se inclinó a favor de la Empresa. El 
producto bruto de ese año fué de li67,8'2.6 pesos (correspondiendo 
a pasajeros 139,521), y los gastos de 127,429 pesos, lo que arro­
jaba una ganancia líquida de 40,400. 

También fueron inaugurados en 1872 los trabajos del ferrocarril 
del Salto a Santa Rosa. 

El tranvía del Paso del Molino, construido durante la adminis­
tración anterior, sólo llegaba hasta la calle Andes esquina Uru­
guay. La Junta Económico - Aidministrativa, que siempre se había 
resistido a franquear la entrada a la ciudad vieja, resolvió dar 
permanecía a su negativa en un proyecto de reglamento de tran­
vías por el que expresamente se prohibía la colocación de rieles en 
esa zona de la ciudad. Pero el gobierno de Gomensoro suprimió la 
cláusula prohibitiva, invocando que no debía ni podía privarse a 
una parte considerable de la población de los beneficios del tranvía. 

Las empresas del Paso del Molino y del Este pidieron y ob­
tuvieron en el acto autorización para colocar sus rieles en las 
calles 25 de Mayo y Sarandí. Ninguna protesta levantó la 
inauguración de los trabajos en la calle Sarandí. En cambio, el 
vecindario de la calle 25 de Mayo resolvió impedir la acción de 
los obreros obstruyendo la circulación con carros y carretillas, 
mientras recurrían ante el Juzígado de lo Civil, ante el Ministe­
rio de Gobierno y ante la Comisión Permanente, agotando así 
todos los' recursos de que podían echar mano. Los firmantes 
de la protesta, que eran casi todos los propietarios, comercian­
tes e industriales de esa calle, invocaban dos razones en apoyo 
de su actitud: que el tranvía dificultaría la circulación de ca­
rruajes y el movimiento de carga y descarga de mercaderías 
en una calzada que no excedía de 7 % varas de acera a acera, 
y que las concesiones de tranvías debían ser acordadas por la 
Asamblea y no simiplemente por el Poder Ejecutivo. 
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La Comisión Permanente se dirigió en el acto al Poder Eje­
cutivo advirtiéndole que las concesiones de tranvías tenían ca­
rácter legislativo y que, en consecuencia, no podía llevarse ade­
lante la colocación de rieles en la calle 25 de Mayo, mientras 
If. Asamblea no lo autorizara. Contestó el Presidente Gomen-
soro que la Comisión no podía darle órdenes, sino advertencias 
susceptibles en todo caso de ser sometidas a la deliberación de 
la Asamblea; pero la Comisión Permanente reiteró la orden y 
entonces ©1 Poder Ejecutivo suspendió la tramitación de todos 
los expedientes sobre tranvías «en las calles de la ciudad vieja 
de la Capital y en los pueblos de campaña» hasta que se dictara 
la ley, quedando así paralizadas las obras por efecto de prejui­
cios coloniales que ningún fundamento tenían, dada la extrema 
pobreza del tránsito público en esa época. 

En el curso de este mismo año empezaron los trabajos de 
construcción del tranvía al Paso de las Duranas y repercutió en 
campaña el progreso de Montervideo, constituyéndose en Pay-
sandú la empresa del tranvía entre el puerto y el centro de la 
ciudad. 

En materia de telégrafos cabe destacar la organización de la 
Compañía Platino-Brasileña con 1.000,000 de pesos de capital 
y un programa amplio que abarcaba la compra de las concesio­
nes uruguayas, argentinas y brasileñas. Antes de finalizar el 
año 1872 quedaba inaugurada la primera sección de la línea te­
rrestre. 

Intereses municipales. 

El cálculo de recursos de los 12 departamentos de campaña 
subía en 18721 a bOO;QOiQi pesos. Pero el ingreso efectivo quedó 
reducido a 143,197 p«sos, por efecto de la guerra civil, según el 
informe de la Contaduría General de la Nación de donde extrae­
mos el dato. Tuvo el Gobierno que cubrir ese déficit y el de 
la Junta Económico- Administrativa de Montevideo que se eleva­
ba a 2 70,141 pesos. Adviértase que el cálculo de recursos de 
este período no comprendía la contribución directa y que las 
fuentes tributarias más importantes eran el abasto, la patente 
de rodados, la venta de solares y chacras y los impuestos muni­
cipales y en Montevideo la Lotería de la Caridad, que redituaba 
177,919 pesos. 

El Poder Ejecutivo prohibió en 18 72 las loterías de cartones 
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y las r i fas , res tab lec iendo así las leyes de 1854 y 1859. Invocaba 

razones de mora l idad y fal ta de cumpl imien to a los con t ra tos 

de concesión. 

En el curso de este año fué aceptada una proptiesta de don Ma­

rio R. Pérez, pa ra el establecimiento del T ranv ía del Norte y ma­

tadero de la b a r r a de San ta Lu-cla, sobre la base de un itnpuesta 

d'e 40 centesimos para el t ranspor te de la carne de catJa animal 

vacuno, 20 por la del porcino y 3 por la del ovino. 

La Compañía del Gas lanzió en Londres un prospecto de propa­

ganda en que se establecía que el número de líneas par t iculares 

líabía s o n i d o esta progr«sién: 2,593 en 1864, 7,642 en 1S67, 14,624 

en 1870; que las cañerías tenían una extensión de 51 millas, y 

que el balance del pr imer semestre de 1871 acusaba una uti l idad 

de 95,582 pesos. 

Los señores Lezica, L a n ú s y Pynn, concesionarios del servicio 

de las aguas eorrieutes, presentaron una propuesta para el ado­

quinado de las calles de Montevideo. Los cont ra t i s tas adquir i r ían el 

empedrado de pun ta y lo reemplazarían por adoquines colocados 

sobre piso sólido ligados unos con otros por cemento portland. Del 

buen estado del pavimento respondería la empresa durante t res 

años. El precio sería de 3 pesos 40 centesimos el metro cuadrado, pa­

gadero en t í tulos de deuda pública de 1 % de amortización que la 

empresa recibiría al 90 % de su valor nominal y cuyo servicio 

sería garan t ido por la contribución directa y la patente de rodados. 

Es tad í s t i ca jud ic ia l . 

El Juzgado de lo Civil, Hacienda e Intestados de la i.a Sección 

tuvo en 1872 un movimiento de 2,042 causas (816 Iniciadas ese 

año y 1,226 procedentes de años anter iores) habiéndose dictado 76 

sentencias definitivas y 1,021 inter locutorias y providencias de ca­

rácter definitivo. 

El Juzgado de Comercio tuvo 765 causas en movimiento, (4í)4 

iniciadas en el año y 271 en los años anter iores) habiéndose dic­

tado 39 sentencias definitivas y 296 interlocutorias. 

Hig iene pública. 

A mediados de marzo de 1872 apareció la fiebre amari l la en 

Montevideo. La epidemia persistió aunque en forma muy benigna 

duran te dos meses seguidos. El principal foco quedó localizado en 

la zona contigua al Hospital de Caridad. 
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Mayores estragos causó la viruela. Durante el primer trimestre 
del mismo año liubo en la planta urbana de Montevideo (Ciudad, 
Cordón y Aguada) 126 defunciones causadas por la viruela (79 con 
asistencia médica y 51 sin ella). 

En el mes de marzo la fiebre amarilla causó 16 bajas y la vi­
ruela 51. En el curso de todo el año la viruela hizo 3i67 víctimas 
contra 174 de la fiebre amarilla. 

El químico don Mario Isola, — que practicó por encargo dê  la 
Comisión de Salubridad el estudio de la condición higiénica de la 
zona de la ciudad más castigada por la fiebre amarilla y subsi­
guientemente por fiebre tifoidea, — pudo comprobar la infección 
de las aguas por las letrinas o pozos negros que allí existían 
todavía. » 

La Junta de Higiene y la Comisión de Salubridad Pública divul­
garon las siguientes instrucciones al denunciarse los primeros casos 
de fiebre amarilla: 

«Síntomas: malestar general, inapetencia, cansancio de cuerpo, 
dolor de cabeza y dolor en los lomos y algunas veces en los miem­
bros, ansiedad y dolor de estómago.. . Tratamiento: conviene guar­
dar cama, adietarse, tomar un ligero purgante como los polvos 
Rogé (la limonada de citrato de magnesia) el agua de Seltz o el 
aceite de castor y beber agua de limón como bebida usual (todo 
ello sin perjuicio de llamar inmediatamente el médico).» 

Las autoridades sanitarias de aquende y allende el Plata cam­
biaron ideas a raíz de esta epidemia acerca de la conveniencia de 
adoptar medidas contra la importación del flagelo endémico en el 
Brasil y en Cuba, arribando a un proyecto de Convención Sanita­
ria sobre las siguientes bases: 

«Ambas partes convienen en establecer a igualdad de gastos 
uno o más lazaretos marítimos. Por tierra se resguardará cada 
uno por los medios que estime convenientes. Para la comunicación 
marítima habrá cuarentenas en los casos de fiebre amarilla, vi­
ruela, tifus u otras enfermedades epidémicas. Ningún buque podrá 
ser rechazado.» 

Al estallar la epidemia había en Montevideo 62 médicos con 
consultorio abierto. 

Hospitales y Asilos. 

De los cuadros oficiales publicados por don Adolfo Vaillant ex­
tractamos las siguientes cifras que traducen el movimiento habido 
en el Hospital de Caridad durante el quinquenio 1868-1872: 

T: VI —18. 
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Entrados Salidos Fallecidos Existentes 

1868 3,727 3,075 354 298 
1869 4,636 3,984 367 285 
1870 5,006 4,281 389 336 
1871 4,531 3,909 335 287 
1872 4,655 3,990 338 327 

El Asilo de Mendigos tenía a mediados de 1872 una existencia 
de 91 hombres y 55 mujeres. Los gastos de funcionamiento se cu­
brían en gran parte con el producto de una suscripción popular 
que era recaudada mensualmente con toda regularidad y que per­
mitía a la Policía hacer efectiva la prohibición de la mendicidad en 
las calles de Montevideo. 

La cuestión religiosa. — Profesión de fe del «Club Racionalista». 

TJn grupo de universitarios encabezado por los doctores José 
Pedro Ramírez, Juan Carlos Blanco, Carlos María de Pena, Jus­
tino Jiménez de Aréchaga, Carlos M. Ramírez, Pablo De - María, 
Gonzalo Ramírez y Eduardo Acevedo Díaz, fundó en 1872 el «Club 
Racionalista» bajo el siguiente programa o profesión de fe: 

«Profesamos la existencia de un solo Dios. . . Y Juzgamos como 
negatoria de la conciencia humana, como contraria a las revela­
ciones de la razón, como sacrilega, como blasfematoria, como im­
pía, como desquiciadora de todo orden en el mundo. . . toda doc­
trina que predique la humanización, la encarnación de Dios, que 
predique el milagro.. . Profesamos que todo hombre ha recibido de 
Dios, ser supremo y creador del universo, la razón, luz que alum­
bra a todo hombre que viene a este mundo, única facultad que po­
seemos para alcanzar la realidad, único órgano para conocer la ver­
dad, para distinguir el bien del ma l . . . Y juzgamos como contrario 
al testimonio irrecusable de la conciencia humana. . . toda doctrina 
que predique un orden sobrenatural, inaccesible a la razón, que pre­
dique la revelación periódica, directa y personal de Dios al hom­
bre; toda doctrina que exija al hombre la abdicación de su razón 
en manos de una casta, de un sacerdocio, de una iglesia designa­
dos por Dios para instruirnos; o ante la absurda divinidad de un 
libro que como el Evangelio se pretende dictado por el mismo 
Dios. . . Profesamos que todo hombre ha recibido de Dios la li­
bertad, don sagrado, prerrogativa inviolable de dirigirse en la vida, 
en el conocimiento de lo bello, en la realización del bien; derecho 
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de examinar todo lo existente.. . Y juzgamos como opuesto al tes­
timonio irrecusable de la conciencia... toda doctrina que predique 
la sumisión ciega de la razón humana a un hombre, a un sacer­
docio, a una iglesia.. . Profesamos que Dios ha dado a todo hom­
bre la sensibilidad, el corazón, manantial de nobilísimos instin­
tos . . . Y juzgamos como contraria al testimonio de la concien­
cia. . . toda doctrina que predique la inclinación irresistible, la 
incorregible tendencia del hombre al mal, al odio, a la aversión, 
a la venganza y al egoísmo... Profesamos que todo ser humano 
tiene por misión el desarrollo armónico de todas las potencias de 
su alma. . . Y juzgamos como opuesta al testimonio de la con­
ciencia. . . toda doctrina que lleve a la postración de la voluntad 
en la obra del bien. . . Profesamos que la violación del deber 
tiene un castigo reservado por Dios al que no cumjple su man­
dato . . . Y juzgamos como opuesta al testimonio de la concien­
cia. .. toda doctrina que niegue la sanción divina, que predi­
que el pecado original que es la condenación de la inocencia; toda 
doctrina que, como la católica, predique la eternidad de las pe­
nas, que es la subversión completa de la justicia y bondad divi­
nas . . . Profesamos la inmortalidad del a lma. . . Y juzgamos como 
contraria a las revelaciones de la razón. . . toda doctrina que nie­
gue la existencia más allá de la tumba, necesario complemento 
de la vida presente y justificación perfecta de las leyes inmutables 
establecidas por Dios.» 

El obispo Vera publicó en el acto una pastoral en la que anate­
matizaba a todos los firmantes. 

Tenía la Iglesia en esos momentos, según los datos suminis­
trados por la Vicaría a la Oficina de Inmigración, 47 templos, 
con un personal de 154 sacerdotes, de los cuales 32 eran curas, 
49 tenían empleos en las parroquias y el resto carecía de ocupa­
ción eclesiástica. 

Y con ayuda de todos esos resortes trató de contener la fuerte 
oleada de liberalismo que surgía de la juventud universitaria. 
«Recordemos — decía el obispo Vera en la pastoral con que abría su 
campaña — a los que están afiliados o se afiliaren en esa agrupa­
ción de fe racionalista los anatemas en que la Iglesia los decla­
ra incursos». 





ADMINISTRACIÓN DEL Dr. JOSÉ E. ELLAURI. 
1873-1875 





CAPÍTULO VII 

Movimiento político 

El doctor José E. Ellauri es electo Presidente del Senado y 
asume el poder ejecutivo. 

El 15 de febrero de 1873, día en qu.? terminaba el mandato de 
don Tomás Gomensoro, se procedió a la designación de nuevo Pre­
sidente del Senado en ejercicio del poder ejecutivo. 

ha opinión de los senadores estaba dividida entre las candidatu­
ras de don José E. Ellauri y don Domingo Piñeyro. El prim-ero 
de esos ciudadanos acababa de ingresar al Senado con el con­
curso de los colorados netce, quienes al proclamarlo senador por 
Montevideo lo habían proclamado a la vez candidato á la presiden­
cia de la República. El segundo foranaba parte integrante de la 
misma fracción política de los proclamantes del doctor Ellauri. 
Los pocos elementos de las otras fracciones políticas que había 
en el Senado resolvieron inclinar sus votos a favor del doctor 
Ellauri teniendo en cuenta su abolengo como elemento descollante 
del Partido Conservador. La elección quedó empatada sin embar­
go y hubo que recurrir al sorteo, de cuyo acto salió triunfante 
el doctor Ellauri. 

lEl primer acto administrativo del nuevo Presidente del Senado 
en ejercicio del poder ejecutivo consistió en reponer al coman­
dante Lorenzo Latorre en la jefatura del 1." de Cazadores, de la 
que había sido desalojado pocos meses antes pcjr don Tomás Go­
mensoro. 

«El orden público — dijo ese mismo día el doctor Ellauri al 
abrir las sesiones ordinarias del Cuerpo Legislativo — está per­
fectamente asegurado; el orden público, sin el cual no hay garan­
tía posible... A vosotros os toca llevar a cima la obra empezada, 
de conservar el orden de que depende el engrandecimiento de la 
Isi ación, llevando a la presidencia de la República al ciudadano má"? 
notable que por sus antecedentes y virtudes sea más capaz de 
responder a estos nobles propósitos.» 
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Ya veremos ên qué forma respondió el comandante Latorre a 
la confianza que le disipensaba el nuevo mandatario: con dos mo­
tines, uno para compelerle a que aceptara la presidencia de la 
República y otra para voltearlo de esa presidencia. 

La elección de Presidente de la República. 

Al aproximarse el 1." d-e marzo de 1872, día en que debía veri­
ficarse la elección de Presidente constitucional, había dos can­
didaturas en lucha: la del doctor José María Muñoz, sostenida 
por el Partido Conservador, por el Partido Nacionalista y por 
el Partido Radical, y la de don Tomás Gomensoro, sostenida por 
los colorados netos y los blancos netos. Los primeros eran desig­
nados bajo la denominación de «principistas» y los segundos con 
la de «candomberos». Figuraba también el doctor José E. Ellauri 
entre los candidatos, pero el número de sus adeptos no pasaba 
de 8 o 9 y con la adhesión de ellos contaban alternativamente los 
partidarios de Muñoz y de Gomensoro. 

La candidatura del doctor José María Muñoz era la que reunía 
mayores probabilidades de éxito. La bancada nacionalista había 
adherido a ella luego de obtener del candidato la declaración de 
que gobernaría sobre la base del estricto cumplimiento de la Cons­
titución «para iniciar y desarrollar una política de reparación, de 
paz y de concordia y pana convertir en una verdad práctica el 
régimen de igualdad y de justicia dentro del cual todos los ele­
mentos nacionales están llamados a fraternizar en la labor común 
de la civilización y del progreso». 

En la víspera de la elección, juzgando como seguro el triunfo 
del doctor Muñoz, promovieron «El Siglo», «La Democracia» y 
<íLa Paz», que eran los representantes en la prensa de los con­
servadores, nacionalistas y radicales, una manifestación popular 
en honor de aquel ciudadano, que congregó más de 3,000 personas. 

Pero el día mismo de la elección los partidarios de Gomensoro, 
que no tenían probabilidades de triunfar, resolvieron inclinarse a 
la pequeña minoría que respondía al doctor Ellauri, modificando 
radicalmente con ello la situación de las fuerzas en lucha. 

Como consecuencia de esa decisión de última hora, el doctor 
Ellauri obtuvo 30 votos contra 19 que obtuvo el doctor Muñoz y 
1 el doctor Juan Carlos Gómez. 
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A'acilaciones de l P r e s i d e n t e electo. — Ante u n pr incipio de 

m o t í n mi l i t a r , se i n d i n a a l a aceptación. 

El doctor EUauri , que estaba afiliado al Pa r t i do Conservador y 

que por efecto de esa evolución inesperada resu l taba -Jii pugna 

con sus correligionarios congregados en torno de don José María 

Muñoz, reeolvió declinar el al to l ioncr que se le discernía. 

«Un deber de patr iot ismo, superior ,a toda o t ra consideración — 

decía en su nota a la Asamblea — me obliga a decl inar este 

honor y a renunciar un puesto para el que como la presidencia 

de la República no tengo condiciones personales ni antecedentes» 

Había resuelto, sin duda alguna, provocar una manifestación de 

opiniones que pusiera en claro la act i tud de sus correl igionarios 

políticos una vez resuelto el probl-ema presidencial . Y consiguió 

lo que deseaba, pues la Asamblea dándose cuenta de la gravedad 

de las c i rcuns tanc ias resolvió por unan imidad de votos nombrar 

una Comisión encargada de apersonarse al doctor El laur i y pe­

dirle el re t i ro de su renuncia . El Pres iden te electo volvió enton­

ces sobre sus pasos y concurrió a la Asamblea para pres tar el ju­

ramento constitucional aunque insist iendo de nuevo acerca de su 

falta de volumen político. 

«El c iudadano que habéis elegido para presidir los destinos de 

la República — dijo en esa oportunidad a los legisladores — no 

reúne sin duda las condiciones necesarias para tan elevado puesto. 

Ese c iudadano lo ha declarado así t an ta s veces cuantas le fué 

nece&ario. lEse ciudadano ha t rabajado en la esfera de su medios, 

no sólo para que su •candidatura fuese el iminada, sino para que el 

candidato que como yo no tuviese esas condiciones, fuese subroga­

do por otro que tenga las que no reúno.» 

Agregó que la uinainimiidad de votos con que había sildo- re ­

chazada su renunoJa le d e m o s t r a b a que a lgún día podr ía adiqui-

r i r las condicianeis que entomces le fa l taban. Y declaró t ambién 

que a u n q u e era h o m b r e de pa r t ido no era h o m b r e de círculo. 

,Su proigramia d-e gobierno fué s in te t izado así en un manifieisto 

al pa í s : 

«No concibo que pueda tener un ciudadano elevado a la pri­

mera mag i s t r a tu ra otro programa que la fiel observancia de la 

Constitución y de las leyes, ni pueda ofrecer o t ra cosa que la con­

sagración al bien público, obedeciendo a las inspiraciones de su 

pat r io t i smo y a los dictados de su conciencia.» 
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Lia. situación política parecía normalizada. Pero en el fondo conti­
nuaban las agitaciones de los partidos en lucha y el doctor Bllauri, 
que por efecto de ello no atinaba a constituir su ministerio, re­
solvió reiterar la renuncia que había presentado el día antes, 
dando pretexto al motín cuartelero que el propio Presidente rela­
taba así a la Asamblea: 

«El Poder Ejecutivo cumple con el penoso deber de comunicar 
a V. H. que ayer 2 del corriente, con motivo de haber elevado su 
renuncia el Presidente de la Reipública, los jefes de los batallones 
1, 2, 3 y 4 de Cazadores y Escuadrón de Artillería, sin orden del 
Estado Mayor, salieron de su cuarteles y formaron en la Plaza 
Constitución con el propósito de manifestar al expresado señor 
Presidente su deseo de que retirara la renuncia que había presen­
tado.» 

La Asamblea rechazó la renuncia y entonces el doctor Ellauri 
publicó un manifiesto en que decía que al tratar de formar minis 
terio se había persuadido de que la mayoría de sus amigos le ha­
cían el vacío y que tal había sido la causa de su nueva actitud. 
Agregaba que su renuncia había producido «una crisis política qae 
alarmaba a todos los buenos ciudadanos por los peligros que de­
jaba entrever y que en presencia de ello y sintiéndose ya rodeado 
de la mayoría de sus conciudadanos», resolvía retirarla persuadido 
de que «en efecto podrían producirse sucesos graves a insistir en 
ella». 

,E1 motín había sido encabezado por el comandant-e Lorenzo La-
torre, repuesto por el doctor Ellauri en la jefatura del Batallón 
1." de Cazadores al día siguiente de su nombramiento de Presi­
dente del Senado en ejercicio del poder ejecutivo. Era el militar 
de confianza del Presidente Ellauri y de sus correligionarios polí­
ticos de «El Siglo», quienes sin perjuicio de anatematizar el mo­
tín salvaban las intenciones del motinero. «Por nuestra parte, — 
decía el director de ese diario refiriéndose a Latorre, — siempre 
hemos abrigado sinceras simpatías hacia alguno de los jefes de 
la guarnición, a quien hemos visto en todas las ocasiones como 
militar honorable y patriota al lado de la buena causa y con 
quien hemos fraternizado siempre en la región de las convicciones 
políticas». 

La Cámara de Diputados interpeló al Ministro de la Guerra. 
«El hecho, — decía el doctor Pedro Bustamante, — de haber YI> 
nido toda la guarnición a la Plaza en momentos en que el Presi­
dente de la República había presentado su renuncia indeclinable 



Anales de la Universidad 2S3 

y cuando se calculaba que la Asamblea debía tomarla en conside­
ración, importa un atentado a la Representación Nacional y una 
amenaza a la seguridad individual». 

Un «conato de revolución» decía el mismo orador. «Un acto ríe 
rebelión» en concepto del doctor Juan Carlos Blanco. «Un acto 
sedicioso» según el mensaje del Presidente a la Asamblea. 

De las explicaciones dadas resultó que el Presidente se ha­
bía limitado a imponer veinticuatro horas de arresto a los autores 
de ese conato de sedición! 

Para los interpelantes, la Cámara no debía darse por satisíe-
cha con un arresto que dejaba a los m>otineros al frente de 
sus batallones, pero la mayoría de la Cámara no los acompañó 
y entonces los motineros quedaron en sus puestos, con bríos 
para intervenir de nuevo cuando los acontecimientos políticos 
dieran la señal del derrumbe de la Presidencia Ellauri. Ya ve­
remos más adelante en qué forma lo hicieron. 

Lios partidos en lucha. 

Sobre ese sedimento de motín prosiguió la lucha política en­
tre las agrupaciones de principios y las agrupaciones personales, 
entre los que se llamaban principiístas y los que se llamaban 
netos o candomberos. Una lulciha brava, cuyos principales esce­
narios estaban en la Cámara de Diputados y en la prensa de 
Montevideo. 

Los nacionalistas y los conservadores, que a raíz de la paci­
ficación de abril de 187'2 se habían colocado frente a frente 
en actitud agresiva y que luego habían acudido juntos a las ur­
nas para luchar contra el enemigo común, acortaron más aún 
sus distancias en el curso de los dos años siguientes. 

Véase lo que decían a principios de 187,3 los conservadores 
desde su gran tribuna de «El Siglo», comentando varios proyecto? 
presentados a la Cámara de Diputados: 

«Los intereses bastardos, la ignorancia, la violencia que nos 
han dominado hasta ahora, elevados a la categoría de sistemas 
de igobierno, tienen irremediablemente que disolverse y desapa­
recer de la superficie social por la impotencia y la inacción a 
que el nuevo orden de cosas y su propia ineptitud los condenan. 
El Cuerpo Legislativo, concentrando la atención del país en­
tero y absorbiendo los espíritus con todas sus pasiones impe­
tuosas en las grandes y vitales cuestiones de legislación y de 
política que va a poner a la orden del día, está llamado a ser 
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el gran laboratorio en que los antiguos partidos se transformen 
y refundan por la sola y misteriosa acción de las ideas. Esos 
nuevos partidos, en vez de tener por símbolo y emblema de 
sus propósitos y aspiraciones el color de la divisa, tendrán por 
bandera las teorías y principios de las diversas escuelas que se 
disputan el dominio de la ciencia. Habrá lucíha, pero lucha in­
cruenta de sistemas y doc t r inas . . . Los partidarios ayer enar­
decidos y furiosos se mezclan en el seno de la Asamblea y l)lvi-
dan sus colores políticos, forman en una misma fila al defen­
der ideas y principios que les son comunes.» 

Y véase aihora lo que escribían las nacionalistas desde su pres­
tigiosa tribuna de «La Democraicia»: 

«Todo hace creer que hemos entrado en una nueva situación 
política, llena de grandes esperanzas para el porvenir. Los par­
tidos irreconciliables que ayer se batían encarnizadamente, han 
puesto un paréntesis en la lucha, han suspendido sus fuegos y 
han trocado las armas de muerte por las armas de vida, el pu-
ííüato brutal por ol debate fecundo de las ideas, en el que el 
ti'iunfo como la derrota de los sanos principios afecta sin dis-
dnción a todos los buenos. La lógica de los aconte!cimientos ha 
venido fatalmente a mostrar a los partidos que no se quiebra 
c&priwhosamente el vínculo indestructible de la solidaridad hu­
mana. Las antiguas divisiones, el antagonismo de otras épocas, 
han cedido el paso a las nuevas ideas. Al penetrar en el recinto 
de la Representación Nacional, iluminados por la aspiración de 
un altísimo deber, hombres de todos los partidos se han reco­
nocido hermanos en el culto de unos mismos principios, y han 
sido los primeros en pronunciar la sentencia de muerte de las 
tradiciones los que más ligados se encontraron en otro tiempo 
a ellas. Colocados en esa posición, hombres de todos los parti­
dos han fraternizado en idénticas doctrinas, despojándose de 
los errores, de las preoicupaciones y de las resistencias que opu-
FJeron antes a toda idea de conciliación.» 

Los colorados netos y los blancos netos, que ya en 1872 ha­
bían empezado a entenderse, resolvieron a su turno formar un 
BOIO Mock, que en los dos años subsiguientes mantuvo la lucha 
desde las bancas parlamentarias y desde las columnas de la 
prensa. 

Entre los incidentes de esa lucha figura uno que puede dar 
idea de la exacerbalción de las pasiones. Nos referimos a la po­
lémica sostenida en el parlamento y en la prensa por el doctor 
Julio Herrera y Obes y don Isaac de Tezano^s, desbordante de 
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ataiques terribles, que culminó con un artículo en que el doctor 
Herrera decía, luego de afirmar que su contrincante había ven­
dido el voto en la elección presidencial de marzo de 187í3: «Lo 
Que le hemos reprochado es que haya vivido hasta la edad de 
24 años a la sombra de un hogar infame, sancionando con su 
I>resencia y participando tal vez del producto del más vergon­
zoso de los tráficos h u m a n o s . . . Ló que le hemos reprochado 
DO es que sea hijo de una mujer desgraciada, sino que él mismo 
sea una ramera con pantalones.» 

<<ÍE1 diputado 'concusionario, exclamaba a su turno don Agus­
tín de Vedia en «La Democracia», es el jefe y el centro de una 
asociación política de la cual es el más digno y conspicuo re­
presentante.» 

Explicando lo de la venta del voto manifestó el doctor José 
ledro Ramírez que en la víspera de la elección presidencial se 
había entregado por indicación suya al coronel Gabriel T. Ríos 
40,000 peses y a otro militar la escritura de una finca, una y 
otra cosa a pedido del diputado Tezanos para obligarse a votar 
por la candidatura de don José María Muñoz en el caso de no 
encontrar ambiente la de Ellauri que en esos momentos se con­
sideraba eliminada. 

Don Isaac de Tezanos pidió a la Cámara que se le instaurara 
acusación, resolviéndose finalmente por la mayoría neta que el 
doctor Herrera exhibiera sus pruebas y que en virtud de ellas 
se resolviera si había o no lugar a formación de causa, resolu­
ción que no alcanzó a tener cumplimiento porque pocas sema­
nas después se repetía el motín militar y caía el gobierno de Ellauri. 

Como consecuencia de este incidente el doctor Ramírez re­
nunció su diputación y dirigió a la Junta Económico-Adminis­
trativa de Maldonado una nota expresando que había donado 
todas sus dietas con destino a la construcción de una escuela 
pública y que como la obra costaría 9,000 pesos y sólo había 
entregado hasta ese momento 6,000, cubriría el resto de su 
propio peculio, como en efecto lo hizo. 

Varios años después, en 1881, volvió a ocuparse el doctor 
Ramírez de esa agitada etapa parlamentaria. Dijo que el dipu­
tado Tezanos había expresado que tenía compromisos con las 
personas que lo habían acompañado en sus trabajos de las que 
no podía desligarse sino mediante la disponibilidad de 40,000 pe­
sos y que en conocimiento de tal hecho el grupo de amigos que 
se reunía en su estudio había obtenido y entregado dicha cantidad. 

«Puí el primero, agregaba, en sentir un profundo disgusto de 
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mí mismo por no haber tenido la virtud y la entereza necesarias 
para sobreponerme a todas las sugestiones y a todos los intereses 
de aquel momento supremo, por no haber ahogado los impulsos 
del patriotismo en aras de un impulso más alto todavía, el de 
los preceptos eternos e inmutables de la moral, que lo reconozco 
deben sobreponerse a todos los intereses por legítimoc que sean, a 
todas las conveniencias por imperiosas que se manifiesten, a todas 
las concesiones del patriotismo por grandes que sean lo objetos 
que lo estimulen y lo exciten.» 

En defensa de los derechos individuales. 

Entre los esfuerzos más saneados y persistentes de la Legislatura 
surgida de la convención de paz de 1872 figura el relativo a la 
garantía de los derechos individuales. 

El país había sufrido muchas arbitrariedades por efecto de la 
falta de leyes orgánicas que precisaran y limitaran las facultades 
del Poder Ejecutivo y de sus agentes y esa Legislatura se propuso 
evitar la repetición de los abusos mediante leyes de alto valor. 

Apenas inaugurados los trabajos parlamentarios, abogó el doctor 
José Pedro Ramírez a favor de la sanción de un proyecto por el 
que se establecía que sólo podría suspenderse la seguridad indi­
vidual con autorización de la Asamblea; que en caso de suspen­
sión de las garantías individxiales, sólo estaría habilitado el Poder 
Ejecutivo para arrestar a los ciudadanos y someterlos a Juez com­
petente dentro de las veinticuatro horas; que nadie podría ser encar­
celado, confinado ni desterrado sin previo juicio y sentencia legal 
de los Tribunales competentes. Abogó el doctor Ramírez a favor de 
la sanción de otro proyecto que prescribía que los Jefes Políticos 
y sus agentes sólo podrían aprehender en caso de infraganti de­
lito o en su defecto con mandato judicial; que dentro de las 
veinticuatro horas debían ser pasados los reos al Juez competente; 
que toda persona arrestada o cualquiera en su nombre, podría di­
rigirse a los Jueces para saber la causa de la prisión. Y abogó 
también a favor de un tercer proyecto que establecía que todo 
funcionario público, sin excepción alguna, sería civilmente res­
ponsable por los perjuicios que infiriera a los habitantes de la 
República en el caso de haber violado en sus personas las leyes 
tutelares de l a libertad personal, seguridad individual y propiedad 
particular, con el agregado de que esa responsabilidad se haría 
extensiva al ejecutor de la orden o mandato superior que diera 
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e l igen a los daños y perjuicios sufridos, s iempre que la 
violación de la ley fuera notor ia . El doctor Pedro B u s t a m a n t e 
sostuvo la necesidad de prohibir a los Jueces y Tribunales la 

aplicación de leyes o decre tos que d i rec ta o i nd i r ec t amen te se 
opus ie ran a la Const i tución del Es t ado , bajo aperc ib imiento de 

hacerse efectivas las responsabi l idades civiles y c r iminales del 

mag i s t r ado infractor . Y o t ros legis ladores comple ta ron el pro­

g r a m a de g a r a n t í a s con que la pa r t e más i lus t r ada de la Cámara 

quer ía a s e g u r a r el ejercicio de los derechos individuales . 

Var ias leyes surg ie ron de ese fecundo esfuerzo. 

«Todo funcionar io público sin excepción — decía una de ellas 

— e s civi lmente responsable por los perjuicios que infiera a los 

hab i t an t e s de la Repúbl ica en el caso de haber violado en sus 

personas las leyes tu te lares de la l ibertad personal, seguridad 

individual y p rop iedad par t icular .» 

«La Policía — decía o t r a — sólo p o d r á a p r e h e n d e r en caso 

de in f r agan t i de l i t o . . . En t i éndese por in f r agan t i del i to no sólo 
cuando se so rp rende al de l incuente en el acto de cometer el de­

lito, sino también cuando él sea pract icado públicamente y exis­

ta notoriedad sobre la persona de su autor o a u t o r e s . . . 

Cuando sólo exis ta semiplena prueba será menester orden es 

cri ta de cualquiera de los Jueces superiores o inferiores . . . . 

Dent ro de las ve in t i cua t ro h o r a s le t o m a r á n declaración y lo 

pasarán al Juez- c o m p e t e n t e . . . Toda persona a r res tada por la 

Policía podrá exigir que la hagan comiparecer ante la autoridad 
judicial para saber porqué se le ha ar res tado. Y cualquier otra 

persona puede hacer eso mismo a n o m b r e del a r r e s t a d o . . . Los 

funcionar ios culpables de a t e n t a d o s se rán cas t igados con t res 

meses de pr is ión la p r i m e r a vez y des t i tu idos en seguida, a p a r t e 

de las responsabi l idades civiles.» 

«Se declara que la ú l t ima de las atribuciones conferidas al Po­

der Ejecutivo en el ar t ículo 81 de la Constitución (sobre medi­
das prontas de segur idad) — prescribía u n a tercera ley, — se hal la 

l imi tada por los art ículos 83, 136 y 143 del mismo Código». (Na­
die puede ser penado sin forma de proceso y sentencia legal; 

i'.adie puede ser pr ivado de su libertad personal y en caso de exi­
gir lo urgent í s imamente el interés público se l imi ta rá el Pres idente 

a' simple ar res to de la persona bajo obligación de ponerla a dis­

posición de Juez competente dentro de las veint icuatro ho ras ) . 

El Presidente El laur i devolvió con observaciones una de esas 
leyes, invocando que con ella se confería a los Tr ibunales ordina-
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ríos facultades privativas de la Alta Corte de Justicia; que se 
ampliaba el plazo de la responsabilidad presidencial fijado por la 
Constitución; que al responsabilizar a los inferiores por actos con­
trarios a la ley, sin admitirles come excusa la orden verbal o es­
crita de sus superiores, se quebraba el principio de la obediencia. 

Y no es que el Gobierno de entonces diera pretexto para la 
adopción de medidas legislativas de defensa. La Comisión Perma­
nente se congratulaba en 1874 de que no se hubiera producido 
«ningún acto de prepotencia contra los derechos individuales y 
contra las libertades públicaf?» que obligara a dicha corporación a 
ejercitar sus facultades constitucionales. 

El Presidente Ellauri que había heoho una excelente designa­
ción de Jefes Políticos, entre los que figuraban cuatro ciudadanos 
de filiación nacionalista, manteniendo con ello el régimen de copar­
ticipación política inaugurado por la administración Gomensoro, 
había dado a esos Jefes Políticos terminantes inetrucciones en ma­
teria de respeto al ejercicio de los derechos individuales. 

«Merced a los períodos revolucionarios y de transición a que el 
país ha estado sometido, — decía el Presidente Bllauri en su 
circular a los Jefes Políticos, — el ejercicio de los derechos y 
garantías consagrados en el Código Nacional han sido hasta ahora 
una grosera ilusión... V. S. comiprenderá que sin el establecimiento 
práctico de las garantías individuales a que todos los habitantes 
de la República tienen derecho y sin la protección eficaz a la 
propiedad rural e industrial no es posible obtener el desenvolvi­
miento armónico de todas las fuerzas sociales... El trabajo ne­
cesita amplia libertad para que la producción responda a los ca­
pitales empleados y a las necesidades del consumo... El obrero 
convertido por la labor en propietario tiene deredho a que se le 
asegure el goce y uso legítimo de su propiedad... Estos son los 
principios de nuestra organización política, que el Gobierno en 
cumplimiento de su deber tiene el firme propósito de hacerlos 
efectivos.» 

Los comicios durante la administración Ellauri. 

Durante la administración Ellauri hubo elecciones de senadores 
en cuatro departamentos, y véase lo que el Presidente decía a los 
Jefes Políticos al iniciarse el movimiento cívico: 

«La libertad de sufragio, base de nuestra organización política, 
requiere la mayor imparcialidad en las autoridades encargadas de 
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protegerla y garantirla. Coinprendiéndolo así y dispuesto a cum­
plir y a hacer cumplir esa obligación sagrada, el Gobierno ha-
resuelto prevenir a todos sus delegados en campaña que les está 
absolutamente prohibido tomar la menor participación en ese acto 
fuera de la que como guardianes del orden y de las libertades 
públicas les corresponde asumir. Si V. S., por consideraciones 
personales no se cree con fuerza bastante para secundar la política 
del Gobierno, que es la que le impone la alta misión que le está 
confiada, debe presentar eu dimisión, en el concepto de que si no 
lo hiciera se verá el Gobierno en el caso de privarse de sus ser­
vicios cualesquiera que sean los méritos que bajo otros aspectos 
tenga contraídos, porque todos deben subordinarse a la necesidad 
superior de hacer práctica una vez por todas las verdades de aquel 
importante derecho.» 

Al Jefe Político de Soriano, a quien la prensa atribuía trabajos 
electorales, le fué dirigida además esta amonestación: 

«Por publicaciones de la prensa el Gobierno se ha impuesto con 
sumo desagrado de la actitud de V. S. en los asuntos electorales 
que actualmente se agitan en ese departamento, y de conformidad 
con la circular de esta fecha ha resuelto desaprobarla, previnién­
dole que el menor desvío de lo que se le prescribe en dicha circu­
lar será causa bastante para su inmediata separación, por exigirlo 
así las consideraciones en que ella se apoya.» 

No eran simples frases efectistas. Comentando el resultado de 
las elecciones, decía el doctor Julio Herrera y Obes, Director de 
<:E1 Siglo», luego de afirmar que el orden no había sido alterado, 
que la autoridad se había mostrado prescindente y que habían 
triunfado los hombres de principios del Partido Colorado y del 
Partido Blanco: 

«Hemos llegado al fin a un período en que al hablar del triunfo 
dr, la buena causa, no queremos significar el triunfo de una divisa 
sobre otra aivisa. . . No aspiramos al predominio de un círculo o 
de un partido. Bástanos que el norte de ios legisladores y de los 
gobernantes sea el bien público... Ha llegado la hora de los gran­
des desengaños. El 'pueblo oriental, libre y mayor de edad, quiere 
dirigirse por sí mismo. No necesita ya tutores infieles que admi­
nistren Su hacienda en provecho propio. No quiere mandones arbi­
trarios que sustituyan su voluntad^ a la ley. No quiere hablar de 
Intereses de los partidos, sino de intereses de la patria.» 

«En las urnas, — decía a su turno don Agustín de Vedia en 
«La Democracia», — se ha consagrado una brillante victoria sobre 
todos los malos elementos y, lo que es más grato y consolador» 

T. V I - 1 9 . 
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n iñean desorden marcado selló el acto solemne del sufragio con 

un t inte de ilegalidad.» 
Son manifestaciones concordantes con las del mensaje de aper­

tu ra (le las sesiones ord inar ias del Cuerpo Legislativo en febrero 
de 1874. 

«.Las úl t imas elecciones, — decía el Presidente El laur i en ese 

documento, — no obstante las predicciones en contrario, se han 

i ta l izado t ranqui lamente , concurriendo a las u rnas todos los par­

tidos y todos los círculos políticos, sin que ninguno pueda que­

jarse, con razón al menos, de que la acción de la fuerza se haya 

hecho sentir para otra cosa que para garan t i r los derechos del 
ciudadano, la l ibertad del v o t o . . . Si en algunos depar tamentos no 

lia sido posible obtener todavía el resultado definitivo de la elec­

ción, lo que los mant iene hasta ahora sin representación en este 

alto cuerpo, eso es debido tan sólo, vosotros lo sabéis, a atentados 

criminales extraños completamente a la autoridad ejecutiva y en los 

que ésta, por razón de la forma en que se perpetraron, nada pudo 

hacer para evitarlos.» 

Ello no obstante, el doctor Juan Carlos Gómez, que era uno de 

loi candidatos t r iunfantes , se negó a ocupar su banca en el Se­

nado, alegando vicios de origen que se remontaban al pacto de 

paz de abril , que no había hecho tabla rasa del Senado existente. 

<'E1 Gobierno actual, decía al renunciar la senaduría por la Colo­

nia, no es hijo de la soberanía or iginar ia y directa para un pe­

ríodo inconstituído, ni nació de la soberanía legal de una Consti­
tución que hubo necesidad de violar abier tamente para darle ser». 

La perfecta corrección de estos comicios parciales de la adminis­

tración El lauri resalta más aún dentro del cuadro de las contien­
das electorales del Río de la Pla ta en esa época. 

Un año después de ellos se realizaron en la Argent ina los co­

micios generales, actuando con fuerzas aproximadamente iguales 

los «mitristas» y los «alsinistas». Pero no en la forma t ranqui la y 
correcta que aquí se implantaba, sino en medio de verdaderos com­

bates dados en las propias calles de la ciudad de Buenos Aires, 
con cantones en torno de las mesas electorales desde los que se 

hacía fuego de fusilería y se mataba y se her ía a los del bando 

aGverso. Fué como consecuencia de su derrota en esas luchas, que 

se lanzó el mitr ismo a la revolución. 

«No sois vosotros, — decía en esa oportunidad el general Mitre 
a sus part idarios, — los que provocáis la revolución: son los man­

datarios t raidores al depósito sagrado de la autoridad pública que 
les confiasteis para vuestro bien con sujeción a un mandato limi-
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tado, loe que se han sublevado contra la soberanía del pueblo, 
fuente de todo poder y de toda razón, pretendiendo imponeros po­
deres de hecho, producto de la coacción, del fraude y de la usur­
pación.» 

Sarmiento, que ocupaba entonces la Presidencia de la República 
Argentina, contestó ese manifiesto con otro en que recordaba al 
general ^ i t re los 9,000 votos que a raíz de Caseros había opuesto 
a los 2,500 que favorecían a Urquiza, episodio que acabó de ilus­
trar «La Tribuna» bonaerense en un editorial atribuido al mismo 
Sarmiento, en que se establecía que Buenos Aires no tenía en esa 
época más de 4,000 ciudadanos y que Héctor Várela, uno de los 
agentes del mitrismo, decía años después refiriéndose a las elec­
ciones de 185.2: «ese día yo encabezaba unos 60 muchachos y vo­
tamos en 9 parroquias!». 

La Asamblea dicta una nueva ley de elecciones. 

Era propicio el ambiente para la reforma de la ley de elecciones 
y la Asamblea se apresuró a dictar esa reforma en 1874. 

De acuerdo con ella el 2 de enero del año en que hubiera 
elecciones se abriría el registro, actuando en cada sección una 
iriesa compuesta del Juez de Paz y de cuatro ciudadanos sorteados 
por la Junta Económico - Administrativa entre los primeros 100 ins­
criptos del registro anterior. El l.o de mayo se clausuraría y publi­
caría el registro y desde el 5 de ese mes hasta el 30 de junio se 
deducirían las tachas o reclamos ante un jurado compuesto del 
Juez de Paz y de cuatro ciudadanos sorteados en la misma forma que 
les de la mesa inscriptora. Y previa publicación de las tachas, fa­
llaría inapelablemente el mismo jurado acerca de su procedencia 
c improcedencia. Todo ciudadano tendría personería para tachar y 
para defender a los tachados. 

Era un gran paso hacia la depuración de los registros cívicos 
de la época, plaigados de inscripciones fraudulentas. Pero ya el 
país estaba abocado al motín militar y no fué dado a la adminis­
tración BUauri presidir los comicios que más la habrían honrado 
ante la historia. 

Reglamentación de la ciudadanía legal. 

Otra ley dictada al año siguiente liberalizó la reglamentación 
de la ciudadanía legal. Los Mj'^ de padres orientales sólo ten-
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dr ían que presentar su par t ida de baut ismo en la Secretaría del 
Ministerio para quedar incorporados al Registro de ciudadanos le­

gales. Los extranjeros que hubieran combatido o que combatieren 
en los ejércitos de la República, en t ra r ían al goce de la ciudada­

nía legal mediante la presentación de sus desipachos. L#os demás 
extranjeros tendr ían que ocurrir al Juzgado Letrado de sus domi­

cilios para la justificación de sus cualidades constitucionales. Los 

empleos públicos serían desempeñados por ciudadanos naturales o 

legales, con la sola excepción de los científicos, escolares o pro­

fesionales. 

Se inicia la r e fo rma de la Const i tución. 

Una ley de 1873 declaró que el interés nacional exigía la re-

forma constitucional, dando así el pr imer paso exigido por la Cons­

ti tución para obtener la modificación de sus disposiciones. 

E n t r e el P res iden te EUaur i y el P a r l a m e n t o . 

El doctor Gregorio Pérez Gomar, uno de los Ministros del doc­

tor Ellauri , fué comisionado en 1873 para in tervenir en la con­

tratación de un emprést i to en la plaza de Londres. La Comisión Per­

manente, que encontraba en ese nombramiento una violación del 

precepto consti tucional que impone a los Ministros residencia de 

seis meses después de su cese, interpeló al Poder Ejecutivo. 

En la esperanza de dar término al ineidente invitó el Presidente 

El laur i a los miembros de la Comisión Permanen te a un cambio 

de ideas en su despacho. Sostuvo en ella que la residencia debía 

entenderse respecto de los viajes por asuntos personales, pero no 

de los motivados por comisiones oficiales. Sería absurdo que a un 
general que abandonara el Ministerio no se le pudiera confiar el 

mando de un ejército que saliera del terr i tor io en caso de gue r ra 
nacional. En 1839 el doctor BUauri (padre) marchó en misión a 

Europa pocos días después de haber dejado el Minis ter io de Re­
laciones Exter iores y el decreto de nombramiento fué dos veces a 

la Asamblea con ocasión de la venia, sin que nadie lo observara. 

Y sin observación tampoco, agregaba el Presidente, la Asamblea 

autorizó en ese mismo año la salida del país del general Oribe 

y de sus Ministros. 

Pero la Comisión Permanente no se dio por satisfecha con esas 

explicaciones y resolvió mantener su advertencia y dar cuenta a 
la Asamblea General. 
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A un incidente de mayor resonancia dio lugar otra interpela­
ción en que el Ministro de Gobierno tuvo que reconocer ante la 
Cámara de Diputados que el Poder Ejecutivo había creado y su­
primido empleos y aumentado y reducido dotaciones, a título de 
trasposiciones de rubros, dando motivo con ello a que el diputado 
don Agustín de Vedia pidiera que el Presidente BUauri fuera acu­
sado ante el Senado como violador de la Ley de Presupuesto. Era 
muy grave la instauración del juicio político. Pero en concepto 
del señor Vedia ni la Asamblea, ni las Cámaras aisladamente po­
dían hacer advertencias al Poder Ejecutivo, tesis contraria a la del 
doctor José Pedro Ramírez, quien sostenía que el derecho de acu­
sar envolvía el derecho de advertir. Y la Cámara,, que participaba 
df- esta última opinión, resolvió dirigir una advertencia, en vez 
de formular una acusación ante el Senado. 

Por iniciativa del doctor José Pedro Ramírez advirtió también 
la Cámara de Diputados al Poder Ejecutivo que había violado las 
leyes al decretar el arresto de varios Comisarios, luego de resuelto 
este otro punto constitucional: si las advertencias podían hacerse 
por cada Cámara separadamente o por la Asamblea. Para el mo-
cionante la advertencia era privativa de la Asamblea. Para la ma­
yoría de la Cámara podía dirigirla cualquiera de las dos ramas 
del Cuerpo Legislativo. 

En el curso de una de las sesiones de la Cámara de Diputados 
se hizo difícil la prosecución de los debates por efecto del gran 
número de carruajes que desfilaban por la calle Sarandí. El Pre­
sidente de la Cámara ordenó al jefe de guardia que obligara a los 
conductores de vehículos a seguir otra ruta y no habiendo sido 
acatada su orden, comunicó el hecho al Jefe Político, quien tam­
poco la acató. La Cámara resolvió entonces que se comunicara el 
incidente al Poder Ejecutivo, suspendiéndose entretanto la sesión. 

El reglamento de la Cámara en que se apoyaba el Presidente, 
contenía un artículo que decía así: «La guardia que esté de fac­
ción a las puertas de la Representación Nacional estará a la or­
den del Presidente de la Cámara en lo relativo a su servicio». Más 
terminante era todavía el reglamento de la Asamiblea Nacional Le­
gislativa, que seguía en vigencia: «La guardia que esté de facción 
en la puerta exterior de la Representación no recibirá órdenes 
sino del Presidente». 

No obstante estas disposiciones el Poder Ejecutivo apoyó la ac­
titud del Jefe Político, invocando que el reglamento de la Cámara 
no era una ley y que la Policía no podía poner trabas a la circu-



294 Anales de la Universidad 

lación de los vehículos. Pa ra el Poder Ejecutivo el cuerpo de guar­

dia estaba a las órdenes de la Cámara en lo relativo al servicio 

interno, pero no al externo del edificio de la Representación Na­

cional. 

El doctor Pablo De -Mar í a , que era uno de los redactores de «El 

Siglo», sostuvo que ni aún en caso de estallar una sedición en la 

Plaza Constitución podía el Presidente de la Cámara da r ordenas 

íil cuerpo de guardia , porque de otro modo, decía, resul ta r ían dos 

Poderes Ejecutivos, y no uno sólo como lo establece la Constitución. 

Menos serio era el a rgumento derivado de las t rabas al t ránsi to, 

.porque como lo observaba el director de «La Democracia», con har ta 

frecuencia se daba el hecho de que la Policía pusiera guardias 

para detener la circulación de carros y carruajes en todas las cua­

dras de la ciudad donde había enferpios bien relacionados con los 

agentes policiales. 

Después de un largo cambio de ideas, en que se dijo que el 

conflicto en t re los Pederes públicos no podía resolverse mediante 

leyes en el período extraordinario, sino en el período ordinario, 

resolvió la Cámara comunicar al Poder Ejecutivo que se proponía 

prevenir la repetición del hecho, quedando así terminado el in­

cidente. 

Cierra esta relación de conflictos la interpelación que a medirx-

tios de 1874 promovió don Agustín de Vedia desde su banca de la 

Comisión Permanente . «El gobierno surgido del l.o de marzo de 

1873, — decía fundando su interipelación al Ministro de Gobierno, 

— no ha respondido al anhelo general. Realiza una política de 

inercia, de inacción, de debilidad, cuando el país desea emprender 

la enérgica labor exigida por la justicia y la moral pública. Los 

partidos rivalizan en las nobles luchas de las ideas. Todos nos he­

mos despojado de algunas de las preocupaciones del pasado en 

aras del porvenir. Sólo el Gobierno se ha mantenido enclavado en 

ei punto de part ida». 

Al f inal izar el mismo año, ya en vísperas del mot ín mi l i t a r 

ou€ debía hacer tabla rasa del gobierno consti tucional, pedía el 

órgano miás caracter izado del Par t ido Colorado neto que se expul­

sara de la aidministración a los pr incipis tas y se l lamara a sus ad­

versar ios , demost rando con ello que el Pres idente E l l aur i que no 

contentaba a los pr imeros, tampoco contentaba a los segundos. 

«Por amor del país, decía «La Tribuna», por amor a sí mismo, 

a su reputación de hambre honrado, de ciudadano probo; por 1<3-

mor a t r emendas responsabil idades que le esperan si la sociedad 
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Si- convulsiona, como no es posible que deje de hacerlo si esas ;;Í-
lamidades siguen afligiéndola y postrándola, reaccione el doctor 
Ellauri y salve a la Nación, salvándose a sí mismo de tan acerbo 
sufrimiento, de tan inminente peligro. Dé el primer paso en e!-u3 
terreno arrojando del templo a los fariseos y llamando al país en 
<?u ayuda, que él responderá con fe entusiasta y abnegación since­
ra al llamado.» 

Estalla una revolución en la Argentina. — Medidas de neutrali­
dad dictadas por el gobierno de Eillauri. 

A mediados de 1873 estalló en Entre Ríos una revolución ene.i-
hezada por el general López Jordán. Era una lucha sin cuartel. 
El jefe alzado en armas declaraba en su manifiesto que los engan­
chados extranjeros del ejército de Buenos Aires que fueran toma­
dos prisioneros serían fusilados en el acto. El Presidente Sar­
miento, por su parte, pidió al Congreso un premio de cien mil pesi-:. 
1!. favor de quien entregara a López Jordán, lo cual equivalía a poner 
j precio la cabeza del jefe revolucionario, y resolvió recurrir a 
las represalias en materia de personeros extranjeros, según lo ates­
tigua este despacho telegráfico de su Ministro de la Guerra coro­
nel Martín Gainza, a raíz del primer hecho de armas: 

«Entre los prisioneros viene un extranjero que sirvió ya como 
rnayor a Jordán en la última revuelta. Hase nombrado un Consejo 
de Guerra para verificar el hecho y aplicarle por las represalias 
el decreto de Jordán que corre impreso, declarando que pasará por 
las armas a todos los extranjeros de origen que sirven a las ór­
denes del Gobierno Nacional.» 

El general Francisco Carabello, que estaba domiciliado en En­
tre Ríos, ocupó desde el primer momento puesto avanzado en 
el ejército revolucionario, dando lugar con ello a que el Go­
bierno Oriental lo borrara del escalafón militar. 

«Entrerrianos — decía el general Caraballo en su manifiesto — 
voy a hacer con todos vosotros un reconocimiento sobre el mismo 
centro del enemigo. Voy a llevaros al frente y a tiro de pistola 
de sus batallones y de sus artilleros. Voy a probar que los réming-
tons y las piezas prusianas no hacen más efecto que vuestras ter­
cerolas y vuestros rifles. Voy a hacerme flanquear por los cobar­
des mercenarios y emprender mi retirada a tranco de caballo.» 

En el curso de esa lucha, que fué adversa al caudillo entre-



296 Anales de la Universidad 

rriano, otro jefe oriental, el comandante Lucas Bergara, que ha­
bía salido de nuestro puerto en el vapor de la carrera «Porteño», 
se apoderó del barco a viva fuerza con ayuda de cincuenta y tan­
tos oficiales y soldados entrerrianos que lo acompafiaban, desem­
barcó los pasajeros pacíficos en la costa del Arazatí y siguió viaje 
con rumbo al litoral del Uruguay en busca de un armamento y 
de una expedición militar preparada de antemano. Pero salieron 
de nuestro puerto varios vaporcitos con fuerza armada y enton­
ces el «Porteño» retrocedió y se dirigió hacia las costas de Rocha, 
donde embicó, huyendo los asaltantes al Brasil. 

Con motivo de una gestión aduanera relativa al despacho de 
varios cajones de armas que se tramitaba con destino al Brasil, pero 
que también podían ser para Entre Ríos, resolvió el Presidente 
Ellauri reunir a los miembros de la Comisión Permanente y caoi-
biar ideas con ellos acerca de estos dos puntos en que discrepa­
ban sus Ministros: 

«¿Está autorizado el comercio de armas? ¿Debe el Gobierno 
Oriental obstaculizar el embarque de armas con destino a la re­
volución entrerriana?» 

Opinaron unos que sólo el Gobierno podía comprar armas y 
otros que las armas constituían un renglón de comercio igual a otro 
cualquiera, pronunciándose la mayoría en favor de la siguiente 
conclusión: que se vigile el embarque ya autorizado con des­
tino al Brasil, a fin de que no se desvíe para Entre Ríos, y que 
se pida al Cuerpo Legislativo una ley reglamentaria del comercio 
de armas. 

Ya anteriormente habían tenido las autoridades orientales opor­
tunidad de ocuparse del comercio de armas. El Jefe Político de 
Paysandú don Eduardo Mac - Eachen, dando cuenta al Presidente 
Ellauri de diversas medidas de neutralidad, decía que había de­
comisado 300 lanzas del comité jordanista en momentos en que 
las conducían a un embarcadero de la costa, anticipaba que haría 
otros decomisos más «a fin de evitar comiplicaciones con naciones 
amigas», y agregaba: 

«Estando a las doctrinas sentadas por el derecho de gentes el 
proscripto que goza de un refugio seguro en territorio neutral, 
no debe abusar del asilo que se le concede, para rehacerse y es­
piar la ocasión de atacar de nuevo a su adversario, y la potencia 
que tal tolera viola la neutralidad.» 

Al aprobar la conducta del Jefe Político de Paysandú en el con­
cepto de que las armas habían sido apresadas en el acto flagrante 
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ú'^. ser exportadas con violación de las prescripciones aduaneras, 
decía el Presidente Ellauri: 

«Es la oportunidad de manifestar, a fin de prevenir cualquier 
ejrcr producido por el excesivo celo de que se haya animado V. S., 
atendidos los términos de su comunicación, la necesidad de obser­
var el precepto constitucional que garante plenamente la libertad 
de industria y de comercio.» 

El comercio de armas, — decía a su vez «La Democracia:» al dar 
cuenta del resultado de la entrevista con la Comisión Perma­
nente, — es tan libre como cualquier otro. Lo consagra el artículo 
146 de la Constitución, según el cual todos ios habitantes pueden 
dedicarse al género de comercio que les plazca con tai que no se 
oponga al bien público, y es también esa la opinión del propio Go­
bierno Argentino, según lo demuestra la sigui-ente nota de la can­
cillería de Mitre a la de Berro, cuando el agente confidencial doc­
tor Lamas protestaba contra las suscripciones y expediciones mili­
tares organizadas en territorio argentino en auxilio del general 
Flores: 

«Estando abiertos los puertos argentinos y orientales y siendo 
libre todo habitante de la República para salir de su territorio al 
destino que quiera, nada tiene que hacer el Gobierno Argentino 
ccn los hombres que hayan salido o puedan salir en lo sucesivo 
fuera de la República en la forma prenombrada. Si entre ellos hay 
algunos que van a buscar la incorporación del general Plores, sólo 
al Grobierno Oriental le toca impedirlo... El hecho de correr una 
suscripción, pública por las calles de esta ciudad para la compra 
de armamentos lo ignora el Gobierno; pero admitiendo que hu­
biera personas que desearan concurrir con sus fondos a esta ope­
ración, el señor comisionado confidencial no puede ignorar que 
estas cosas escapan a la acción de la autoridad... El señor Lamas 
denuncia que se han comprado y se siguen comprando armas . . . 
Pero el señor Lamas no ignora que en la República es libre el 
comercio de armas y que no podría impedirse se sacaran las que 
Quieran exportarse, siendo sólo de la acción del Gobierno Orien-
ta^ impedir que vayan a puntos ocupados por fuerzas del general 
don Venancio Flores.» 

Conflictos de jurisdicción a que da lugar la revolución argentina. 

Las medidas adoptadas por el Gobierno Argentino para aislar 
el movimiento entrerriano, — invasoras casi siempre de nuestra 
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juiisdicción Ouvial, — obligaron a la Cancillería Oriental a cargo 
ertonces del doctor Gregorio Pérez Gomar, a formular enérgicDS 
reclamos, que más de una vez trató la Cancillería Argentina d3 
atenuar a pretexto de la «indeterminación de territorios». 

«Indeterminadas hasta ahora esas aguas territoriales, — decía el 
Ministro doctor Tejedor en julio de 1873 discutiendo uno de los 
reclamos, — imposible quizá determinarlas con precisión por las 
tortuosidades del río, el error cometido por el oficial del pontón 
argentino colocado frente a la isla del Sauzal, tiene además esta 
causa natural de excusa, fuera de la mala inteligencia dada a las 
instrucciones que lo guían, sin que por tales actos pueda ni deba 
considerarse el decoro nacional ofendido.» 

Nuestra Cancillería se apresuró á replicar que no existía tal 
indeterminación, desde que las reglas internacionales dan los' me-
tLios de limitar la jurisdicción de cada país. Y entonces la Canci­
llería Argentina precisó así su tesis: 

«El Gobierno Argentino piensa que están indeterminadas las 
aguas territoriales del Río de la Plata y del Uruguay, porque 
comunes ambos ríos a dos repúblicas, la anchura de ellos y la 
situación de algunas de sus islas no permiten o por lo menos 
sujetan a error la aplicación práctica del princioio del derecho 
de gentes que divide por mitad en estos casos la jurisdicción. Con 
esta afirmación, sin embargo, no ha querido el Gobierno Argan-
tino, como V. E. parece indicarlo, darse un pretexto para violar el • 
territorial fluvial de esa República, ni menos establecer una doc­
trina contraria a sus derechos.» 

En setiembre del mismo año, contestando una interpelación de 
la Comisión Permanente, manifestó nuestro Ministro de Relacio­
nes Exteriores que existían casos evidentes de violación territo­
rial; que en presencia de ellos nuestra Cancillería había pasado 
.una nota enérgica a la Argentina en la que se hablaba hasta de 
suspender las relaciones internacionales y de adoptar otras medi­
das para el caso de represalias; pero que ante la respuesta con­
ciliatoria del Gobierno Argentino, se habla limitado el nuestro a 
recabar la condenación de los actos violatorios, concluyendo con 
ello el incidente. 

El doctor José Manuel Sienra Carranza, que fué enviado a 
Buenos Aires como agente confid-encial para dar forma al arreglo, 
concretó así en su primera nota los asuntos que estaba llamado 
a solucionar: 

Violación ejercida por la marina argentina sobre les buques que 
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navegan en aguas or ientales; expulsión cié los orientales domici­

liados en Concordia; violación de terr i tor ios consumada por se­
cuestro de hombres en la isla de Itapebí frente al Salto. 

El Gobierno Argentino, — contestó el doctor Tojedcír, — con­
dena lo pr imero y ha dado orden para que los hechos reclama­

dos no se repitan. Explica lo cegundo por el estado de guerra, 

arlvirtiendo que los expulsados pueden radicarse en cualquier 

I.-unto del ter r i tor io no siendo en Concordia. Y er. cuanto a lo 

tercero, que se apercibirá al jefe autor de la violación de terr i to­

r io aun cuando el hecho ocurr ido es de escasa impor tancia por 

t r a t a r se de una isla guar ida de contrabandis tas , sin bandera que 

la haga reconocer y sin autoridades fijas. 

Con el rechazo de estas ú l t imas afirmaciones, dio por t e rminada 

el doctor Sienra Carranza la misión que lo había llevado a Buenos 

Aires. 

Duran te la revolución del general Mitre, que subsiguió a la 

de López Jordán, ocurr ieran otros incidentes aunque de menov 

cuantía. Ei vapor «Río Uruguay» do la Compañía Salteña, fué 

detenido por el gobierno de Sarmiento. E ra un barco de la ma­

trícula oriental y sus armadores pidieron el amparo de nu93t''o 

Gobierno. Pero el doctor Pérez Gomar, que ocupaba la car tera de 

Relaciones Exteriores, no hizo mgar al reclamo, Juzgando que el 

Gobierno Argentino podía adoptar medidas de seguridad con ios 

buques mercantes fondeados en sus aguas. Otro caso fué el dal 

' \ a p o r «Montevideo», de don Andrés Rivas, qup nues t ra Capitanía 

había desipachado para el Paraguay y que a la mitad do su ca­

mino se plegó a la revolución de Mitre. Pocos días después apa-

. recio o t ra vez en nues t ras aguas, con su mar ine r í a en estado de 
ebriedad, y la Capitanía lo hizo remolcar hasta su fondeadero, 

Nues t ros moiviinientos revoluc ionar ios . 

Al finalizar el año 1873 libró el gobierno de El laur i orden de 

prisión contra el coronel For tuna to Flores y el capitán Flamaud, 

bajo la acusación de trabajos revolucionarios que podían tener al­

guna at inencia con la revolución en t r e r r i ana que encabezaba el 

general López Jordán a cuyo servicio estaban el coronel Manuel 

Caraballo y otros jefes orientales. 

Un añp después, en diciembre de 1874, se alzó en a rmas el co­

ronel Máximo Pérez, «para res taurar — decía en su proclama — 

nuestros derechos hollados por ei gobierno personal del doctor 

file://'/apor
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Ei lau í i y responder al l lamado del pueblo que gime bajo el peso 

de una situación creada ¡por el funesto círculo de siempre.» 
Pocos días duró la revolución. Las fuerzas del coronel Máximo 

Pírez , reducidas a 300 hombres, fueron sorprendidas y desbanda­
das en las márgenes del arroyo Durazni to por las del Ministro de 

la Guerra, y pr incipalmente por la División de San José al mando 

del sargento mayor don Guillermo García. Y el caudillo de So-

r l ino tuvo que emigrar a la Argentina. 

En los mismos momentos en que el Ministro de la Guerra ven-

cí;". a Máximo Pérez, caía asesinado en Paysandú el coronel Ro­

mualdo Castillo, jefe del Batallón 2.o de Cazadores allí destacado. 

E ra un mil i tar de al tas condiciones morales y el jefe más adicto 

al doctor El laur i . «La Idea», diario impor tante de la época, no 

vaciló en a t r ibui r carácter político al asesinato, af i rmando que lo 

que se pretendía era plegar el Batallón 2.o de Cazadores al movi­
miento que encabezaba Máximo Pérez. Tanto o más que ese pro­

pósito pudo influir el motín mil i tar que pocas semanas despuée 

volteó al gobierno de El laur i y que con toda seguridad estaba ya 

en plena incubación al t iempo de producirse el asesinato del co-

rcmel Castillo. 

Pi 'o legómenos del mot ín del 15 de ene ro de 1875. — Lta 

elección de Alcalde Ordinar io . 

El 1.̂ ' de enero de 1875 debía tener lugar la elección de Alcaldes 

Ordinarios, o sea de los antecesores de los actuales Jueces Letra­

dos Depar tamenta les . Esos funcionarios e ran elegidos popular­

mente, y casi todos los años den t ro de un medio ambiente agitado, 

a causa de la participación que tenían en la consti tución de los 

jurados de tachas. La ley de Regis t ro Cívico votada el año ante­

rior había supr imido esa part icipación política, pero no obstante 

ello los par t idos se ap res ta ron para la lucha electoral con la ner­

viosidad acostumbrada. 

Los cons'ervadores, los nacional is tas y los radicales se unieron 

en torno de la candida tura de José Pedro Várela pa ra Alcalde Or­

dinar io y del doctor Adolfo Artagaveyt ia para Defensor de Menores. 

«La lucha — decía «El Siglo» al proclamar esa l is ta — se enta­

bla, pues, en el t e r reno que corresponde a la verdad de la actual 

si tuación. A un lado los que t ienen por único objeto asegurar la 

práctica de las inst i tuciones y proscribir para siempre de las es­

feras oficiales el fraude, la violencia y e'l agiotaje. Al otro los que 
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resistiendo el progreso natural de las ideas y de los aconteci­
mientos, se empeñan en buscar en tradiciones de sangre y en di­
visas de guerra la división de los partidos, y sin embargo, por una 
contradicción que jamás podrán explicar satisfactoriamente no 
tienen inconvoniente en aliarse para combatirnos con los qne llevan 
divisa contraria a la suya.» 

Los colorados netos y los blancos netos levantaron otras canrli-
'laturas y ?a un manifiesto que llevaba entra otií.s firmas la 
del general Gregorio Suárez, pedían los votos de todos los que no 
participasen «de las ideas del funesto círculo que tenía por bandera 
la coacción electoral y el monopolio de los bancos quebrados.» 

«La actitud que viene ásumiento el grupo de traidores colorados 
y blancos a cuyo frente se halla José María Muñoz — decía «La 
Tribuna», el órgano más caracterizado de los netos o candomberos 
— obliga a todo colorado leal a acudir a las urnas con propósito 
íirme y resolución hecha de combatir por la causa — si en el te­
rreno legal, porque son respetados sus deredhos, con las balotas 
electorales — si en el terreno de la fuerza bruta, porque son agre­
didos aquéllos, haciendo uso de esa fuerza hasta caer exánimes o 
conquistar la victoria.» 

Ante la amenaza de un conflicto sangriento, resolvió «El Sigio» 
aconsejar la abstención, invocando que el registro cívico estaba 
plagado de inscripciones fraudulentas y que la elección de Alcalde 
Ordinario no daba base para una lucha electoral de la crudeza de 
la que empezaba a esbozarse en esos momentos. Pero su propa­
ganda no encontró eco. 

Llegado el día del comicio toda la atención de Montevideo se di- f̂  ^s^^>' 
rigió al atrio de la Matriz donde funcionaba la mesa receptora 
de votos, la única mesa receptora que había en la ciudad y en sus 
contornos hasta la Unión, donde actuaba otro Alcalde Ordinario. 

La votación empezó tranquilamente, con gran afluencia de vo­
tantes principistas a despecho de la propaganda abstencionista de 
una parte de la prensa. Pero al destacarse la superioridad de la 
lista encabezada por José Pedro Várela, resolvieron sus adversa­
rios truncar brutalmente el acto cívico. El coronel Francisco Belén 
que acaudillaba a los candomberos, hizo fuego sobre el doctor Al­
fredo E. Castellanos que defendía la legalidad de un voto y a ese 
atentado subsiguió un tumulto en el que también fué herido Belén 
y que obligó a los miembros de la mesa a interrumpir la votación 
y retirarse a sus casas. 
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Movimiento cívico a que da lugar el atropello electoral. 

'La Comisión Directiva que presidía el general Gregorio Suárez 
trató de atribuir la responsabilidad del atentado a los prlncipistas. 

«Se ha intentado asesinar traidoramente a nuestros amigos — 
clecía en su manifiesto — y debemos en defensa propia y en defensa 
de nuestras patrióticas aspiraciones acudir unidos a las urnas, 
sin el deseo de vengarnos, pero con la firme resolución de rechazar 
las agresiones aleves.. . El Partido Colorado siempre se resistió 
a derramar sangre, pero' tiene el derecho y el deber de defenderse 
si los nacionalistas y sus allegados vuelven a intentar el asesinato 
como un recurso político.» 

Pero los acontecimientos se habían desarrollado a la vista de 
millares de personas aglomeradas en el atrio de la Matriz y en la 
Haza Constitución y la mistificación era imposible. 

«En torno de la mesa electoral—escribía «La Democracia»—®e 
encontraban figuras siniestras, repugnantes cataduras y emblema 
fiel de todos los vicios. El bandido Belén, célebre por la violenta 
participación que ha itenido en dichas elecciones, puñal que figu-
rv: en todas las elecciones como vil mercenario, un Quiroz con 
varias causas por homicidio y que con otros tribunales estaría ya 
en la cárcel, y otros genuinos representantes de la barbarie, esta­
ban allí no para disputar sobre el cumiplimiento de la ley electoral 
que no entienden, sino para hacer lo, único que saben: imponerse 
por medio del terror a los que no saben o no pueden hacerse res­
petar . . . La elección ha producido el efecto que se proponían los 
instigadores de Belén, los que han dirigido esa máquina de des­
trucción, ese puñal inconsciente contra el corazón de la juventud 
decente y viril de Montevideo... Aplazada la elección última ellos 
se preparan para el próximo domingo. Quieren a todo trance ame­
drentar . . . De pie toda la juventud decente de Montevideo, todos 
los ciudadanos l ibres. . . No han de ser ciertos compadres vocin­
gleros los que nos corran con la vaina y se imipongan en los comi­
cios al pueblo de Montevideo... Miserable canalla, se han de me­
ter dentro de un zapato el día en que los hombres honrados se 
presenten en los comicios respetando el derecho ajeno y dispuestos 
a hacer respetar el propio.» 

«Hace seis o siete días, — escribía el doctor Julio Herrera y 
Obes en «El Siglo», — una pandilla de veinte desalmados ca­
pitaneados por cachafaces de la catadura de Francisco Belén y 
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Juan Quiroz, viene haciendo un género de vida del hecho de al­
quilarse pa ra ir a ejercer coacción en los comicios.» 

«El Siglo», que en la víspera de la elección había aconsejado 
la abstención, resolvió reaccionar a raíz del a tentado juzgando 

que era indispensable agrupar todas las fuerzas cívicas en torno 
de la candidatura de José Pedro Várela. Y de acuerdo con la in­

vitación de ese diario y de los demás que coincidían con su pro­

paganda se realizó una reunión política en la «Barraca Eolo», a 

la que concurrieron alrededor de 1,500 ciudadanos de todos los 
partidos. 

En esa reunión hablaron los señores José María Muñoz, Jul io 

Her re ra y Obes, Pablo De - María, Agust ín de Vedia, Eduardo 

Flores y José Vázquez Sagastume, proclamando todos ellos ideas 
de tranquil idad, de solidaridad y de entereza cívica. El doctO'r 

José María Muñoz que presidía, luego de recomendar a todos ia 

mayor moderación y el mayor respeto a los adversarios, agregó es­

tas palabras que le llegaban del ambiente : 

«Pero si por desgracia nos vemos en el caso extremo de repe­
ler la fuerza con la fuerza, entonces lo que debe hacerse no puede 

ser objeto de una convención en una reunión como esta dest inada 

únicamente al objeto de que los ciudadanos retemplen mutuamente 

su generoso pa t r io t i smo y vayan unidos a depositar su voto en 

las urnas ejerciendo su más sagrado e imprescriptible de recho . . . . 

Si ese caso extremo llega, entonces el inst into de cada ciudadano 

le inspi rará la conducta que debe observar en uso del legítimo 

derecho de defensa. Eso no se convenciona.» 

«De 1,500 a 2,000 ciudadanos de todos los colores políticos, de 

lo más culto de nuestra población, — escribía «La Democra­

cia», — se han reunido para formar en el próximo comicio un 

batallón sagrado, pacífico pero resuelto, que ofrezca su voto, su 

palabra, su acción, su pecho si fuera necesario, a la dignificación 
del acto imás grande de la democracia, digno tan sólo de ser ejer­

cido por los pueblos que tienen la conciencia plena y la virilidad 
del derecho.» 

La asamblea de la «Barraca Eolo» nombró una Comisión elec­

toral compuesta de los señores José María Muñoz, Agustín de 

Vedia, Juan José de Herre ra , Enr ique Pereda, Aureliano Rodrí­
guez Larre ta , Rufino Gurménidez, Antonio Villalba y Héctor Gar­

cía Wich, para la dirección de los trabajos cívicos. Y esa Comi­
sión, en el deseo de evitar tumultos, propuso a la que presidía 

el general Gregorio Suárez una fórmula de arreglo que decía as í : 
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Ambas Comisiones concurrirán al local de las elecciones y serán 
ellas exclusivamente las que fiscalicen la votación y el escrutinio; 
ee establecerá la votación alternada debiendo acercarse a la Mesa 
loh partidarios de cada lista en grupos de a cinco, a fin de evitar 
aglomeraciones; cada Comisión invitará a sus correligionarios a 
concurrir sin armas. 

La Comisión que presidía el general Suárez, resuelta como es­
taba a reanudar el atentado en una forma más aplastadora, aplacó 
calculadamente su respuesta hasta el acto mismo de la elección, 
en que aceptó la forma alternada, dejando en el tintero lo de las 
awnas. 

El 10 de enero era el día señalado para la elección y la prensa 
volvió a caldearse por efecto de los siniestros rumoies que corrían 
en toda la ciudad. 

«Miente «El Uruguay» — escribía Eduardo Flores en «La Idea» 
— diciendo que la lucha a que nos han provocado los actos de 
vandalaje de bandidos como Belén, Quiroz y Collado, es una lucha 
de partido. La lucha es social, eminentemente social, como clara­
mente se desprende de la espléndida reunión del 6. La gente honrada 
alrededor de la lista popular; la canalla insolente en torno de la 
lista que encabeza don Francisco de Tezanos. De un lado lo más 
escogido de nuestra sociedad, la valiente juventud de Montevideo, 
SBrena y tranquila; del otro lado los calumniadores de oficio, los 
traficantes políticos, los concusionarios y los ladrones acompa­
ñados de asesinos alquilones que se han de resbalar ,en los ado­
quines y se han de balear solos en las urnas. Mal que pese a los 
netos, han de permanecer en silencio los bandidos que pretenden 
arredrarnos con sus siniestras cataduras, paseándose espiados por 
las calles de Montevideo. Mal que pese a los netos han de estarse 
con juicio los bandidos terror de sus pagos, que han hecho bajar 
a la Capital, para mantenerlos y embriagarlos el día de la elec­
ción. Mal que pese a los netos la gente decente, los cajetillas de 
Montevideo, hemos de poner a raya a los bandidos que los auxi­
lian para hacer una verdad de la libertad electoral y garantirnos 
en el pleno goce de nuestros derechos políticos.» 

«A las urnas — escribía el doctor Francisco Lavandeira en «La 
Democracia» — La lista que se levanta por los ciudadanos que han 
adherido a esa gran manifestación (la reunión de la «Barraca 
Eolo») se propone enaltecer las magistraturas populares, instru­
mentos hasta hoy de los intereses y de las pasiones de partido, lle­
vando a ellas ciudadanos de ilustración, de principios sanos y hon-
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radez probada, que sean en la magistratura dignos representantes 
del pueblo y severos ejecutores de la ley . . . Además, a ese objeto 
primero se ha reunido otro que ha llegado a tener la primacía.. . 
La imposición armada que se quiso hacer el 1." de enero en las 
urnas ha puesto de pie a la sociedad amenazada en su soberanía, 
para poner a raya a los que quieren obstar por la violencia a la 
libre emisión del voto. . . Es cuestión ya de disputar a los ele­
mentos de la fuerza bruta el principio fundamental de la democra­
c ia . . . Jamás se trabó entre nosotros una lucha más trascendental 
y de mayor magnitud después de los grandes días de la Indepen­
dencia... Están en tela de juicio las bases fundamentales en que 
reposa nuestro orden político y social. . . Si los ciudadanos se de­
jan imponer hoy por la fuerza y triunfan los elementos bárbaros 
por medio de la agresión y de la violencia, la soberanía popular 
vuelve a ser una mentira inscripta en nuestros Códigos y quedan 
para los próximos comicios generales librados los destinos del país 
a la imposición de los más fuertes, de los más desalmados, de los 
que no tienen reparo para lograr sus fines en convertir el sufragio 
rn lucha sangrienta, en innoble pugilato de pulpería.. . A las 
urnas, pues, todos los ciudadanos!» 

«El domingo nos veremos — escribía el doctor Alfredo E. Cas­
tellanos en «La Democracia» — Que vaya Belén y que vayan todos 
los que sean como él. Han de quedar algunos de los nuestros, pero 
han de caer los caciques sanguinarios y ha de triunfar la gente 
honrada.» 

La Comisión Colorada que presidía el general Gregorio Suárez 
publicó un aviso que establecía como punto de reunión la imprenta 
de «El Uruguay», que estaba instalada en el Mercado Viejo, y allí 
se congregaron en seguida todos los hombree de trabuco y facón 
encargados de repetir en gran escala los sucesos de la elección 
anterior. 

Las matanzas del 10 de enero. 

Llegado el día señalado para la elección de Alcalde Ordinario T 
Defensor de Menores, votaron los dos partidos en la forma alter­
nada que se había combinado, acercándose a la mesa los partida­
rios de cada lista en grupos de a 5. 

A mediodía empezó a acentuarse la superioridad de los sufra­
gantes de la lista que encabezaba José Pedro Várela, y entonces 

T. VI -20. 
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lo§ hombres de armas que respondían a la Comisión del general 

Suárez abandonaron el atrio de la Matriz y se reunieron en la 

Plaza Constitución a tiempo que llegaban grupos de refuerzo de 

la gente acantonada en el Mercado Viejo, todos ellos, con botones 

rojos en el saco y divisa colorada en el sombrero. Fué esa irrup­

ción la señal del ataque que en seguida llevaron a cabo los grupos 

de la Plaza, ayudados por cantones organizados en varios edificios 

de los contornos, cayendo bajo la acción de sus pistolas y puñales 

Francisco Lavandeira, Ramión Márquez, Isaac Villegas, Antonio 

Gradín, Antonio Santos, Segundo Tajes, Juan Risso, Ricardo Mar­

tínez, Juan Ledesma y Eugenio Soto. Hubo además 53 heridos, 

según la relación nominal publicada por «El Telégrafo Marítimo.» 

El comandante Eugenio Fonda, que estaba al frente de la Je­

fatura Política de Montevideo, intentó salir a la Plaza para con­

tener la matanza, pero tenía muy pocos soldados y esos mismos 

no le respondieron. Si no corrió más sangre fué porque los que 

carecían de armas se refugiaron en la Iglesia y en el Club Inglés, 

iínicog locales que estaban abiertos en esos momentos, y porque 

llegaron a la plaza los batallones i." y 4." de Cazadores bajo ei 

mando del comandante Latorre, que iban a fraternizar con los 

asesinos, pero a la vez a poner término a sus desbordes. 

La Ccmisión vColorada que presidía el general Suárez, responsa­

ble de la hecatombre, publicó un manifiesto en que pretendía 

atribuir la agresión a sus adversarios que disparaban, según ella, 

sus armas desde el atrio de la Matriz y desde las azoteas y venta­

nas del Cabildo y del Club Inglés, agregando que los colorados se 

habían limitado a defenderse. 

El Comité Popular surgido de la asamblea de la «Barraca Eolo», 

restableciendo la verdad de lo ocurrido, publicó a su turno un ma­

nifiesto en que decía: 

«En presencia de los graves sucesos que han tenido lugar el día 

10, en que los ciudadanos congregados para ejercer el derecho elec­

toral han sido víctimas del más refinado crimen; en presencia de 

la complicidad escandalosa de los elementos de la autoridad pfi-

blica encargados de garantir el sufragio popular, la seguridad in­

dividual y el orden público, la Comisión Directiva cumple con el 

deber de formular en nombre de sus comitentes, de cuya generosa 

indignación se hace intérprete en estos momentos, la enérgica y 

solemne protesta que arrancan aquellos hechos, en los cuales se 

envuelve una injuria sangrienta contra la justicia y la civiliza­

ción üe un pueblo.» 
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Entre los caídos figuraba, como hemos dicho, el doctor Fran­
cisco Lavandeira, Director de «La Democracia» y catedrático de 
Economía Política y Finanzas de la Universidad. Al tiempo de 
inhumarse sus restos en el Cementerio, hablaron el doctor José 
Manuel Sienra Carranza, el doctor Anacleto Dufort y Alvarez y el 
señor Eduardo Flores. 

«El fúnebre aniversario del 10 de enero — dijo el primero de 
esos ciudadanos — no hallará jamás en nuestros corazones el len­
guaje del desaliento. En el aniversario de ese viernes santo de 
nuestra religión republicana, la juventud oriental vendrá todos 
los años al cementerio a pronunciar la palabra dolorida de su ad­
hesión a la verdad del evangelio confirmado por el martirio de sus 
hermanos.» 

«Los griegos, — agregó don Eduardo Flores, — hicieron la apo­
logía del eminente poeta Esquilo de este modo: «Aquí yace Es­
quilo, que combatió en Marathón contra los bárbaros». La juven­
tud de Montevideo, interpretando el sentimiento de todos los 
orientales, de todos los dignos hijos de los patricios de nuestra 
Independencia, grabaremos: «Aquí yace Francisco Lavandeira que 
sostuvo las ideas desde las columnas de «La Democracia» y luchó 
y murió por ellas en la plaza pública». 

Como profesor, — escribía algunos días después su discípulo el 
doctor Carlos María de Pena, — reformó la enseñanza universita­
ria, aplicando al país los principios de la ciencia con una profun­
didad de concepto y brillantez de forma desconocidas entre 
nosotros. Como periodista escribía a diario artículos que podían 
figurar al lado de los artículos mensuales de las más reputadas 
revistas europeas, introduciendo en nuestra prensa, que poco se 
preocupaba de las cuestiones económicas y financieras, estas cues­
tiones. 

Dos años antes se había /hecho cargo de la cátedra de Eco­
nomía Política, trazando los lincamientos de su programa en un 
discurso inaugural que tuvo mucha resonancia dentro del ambiente 
universitario. Luego de trazar los rasgos fundamentales del colo­
niaje esipañol a base de predominio aventurero, de monoipolios, de 
violencia, de haraganería, de población escasa y sin otros medios 
de vida que los de la industria bárbara del pastoreo primitivo, 
decía: 

«Nos hemos dado nuevas instituciones, nos hemos puesto si no 
al frente, en primera línea del movimiento político de la humani­
dad; a pesar de nuestras revoluciones, de nuestros desastres, hemos 
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permanecido fieles al pensamiento liberal de 1810. Pero la faz de 
la sociedad conserva, a pesar de todo, los marcados rasgas de la 
colonia: la ignorancia de sus masas, la unidad embrionaria de su 
industria y el baldío y el despoblado en sus vastas planicies, el 
comercio interior convertido en un mero auxiliar del comercio ex­
terior, la circulación lenta y trabada por la distancia, por la inse­
guridad y por el estado naciente del crédito, la evolución econó­
mica incompleta en el mercado interno convertido por la fuerza 
de las cosas en una simple factoría de ios grandes talleres del 
mundo. . . ¡Ahí está el problema del presente! La constitución de 
la tierra, de la industria, de la propiedad, el hombre interior que 
reformar para ponerlo en armonía con la avanzada organización 
política que hemos adoptado! Tal es, en su más simple expresión, 
el gran problema a cuya solución debemos contribuir, la jornada de 
jñonner que debe hacer la época actual, desmontando y preparando 
la tierra bárbara de la colonia, a fin de que llegue a ger un día 
Ib magnífica morada de la civilización y de la libertad... La eco­
nomía política tiene ahí su misión, su grande misión que llenar: 
iluminar con sus doctrinas la carrera del legislador, del hombre 
de Estado, del administrador; servir al hombre de empresa y de 
fatiga, describiéndole el mecanismo de la sociedad, las leyes gene­
rales de la industria y el puesto que le corresponde en la gran 
mutualidad de la sociedad; formar, en fin, la conciencia del pueblo 
sobre los grandes intereses que lo afectan y de que él debe dis­
poner como único dueño y soberano.» 

Actitud que asume el Presidente Ellauri frente a los sucesos del 
10 (le enero y a la complicidad del ejército. 

Los batallones l.o y 4.o de Cazadores habían fraternizado con 
lo» atacantes del 10 de enero. Su jefe, o más bien dicho el co­
mandante Lorenzo Latorre, que era realmente el que dirigía los 
sucesos, había hecho causa común con los hombres de trabuco y 
puñal del general Suárez, que estaban matando a sus adversarios 
cuando ambos batallones l ibaban a la Plaza Coasti-tüción. 

No habiendo sido castigados de inmediato por ese acto de solidari­
dad, creyó don Agustín de Vedia que debía proponer a sus correli­
gionarios y amigos de la Cámara de Diputados la renuncia colec­
tiva de las bancas que ocupaban. 

«La situación creada, — decía el manifiesto que explicaría esa 
renuncia, — es evidentemente una situación revolucionaria, ya sea 
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que ella acuse la impotencia absoluta del Poder Ejecutivo pa ra 

gobernar, ya sea que denuncie su solidaridad con los autores áe 
los atentados inicuos que han manchado de sangre el palenque 
abierto ayer a las más nobles aspiraciones del pueblo.» 

Pero en la reunión celebrada a su pedido prevaleció la idea de 

esperar todavía algunas horas, juzgándose imposible que el Presi­

dente Bllauri se mantuviera por más tiempo en la inactividad. 

Dos días aguardó el Presidente El laur i para explicar su acti­

tud o, más bien dicho, su absoluta pasividad en medio de la 
gravísima crisis en que se debatía el país bajo la presión del mi­

l i tar ismo t r iunfante . 

Y cuando resolvió hacerlo, fué para agravar ^ii ^miai ióü y la 

del escenario político en que actuaba. 
La elección de Alcald-e Ordinario, — d jcía en su manifiesto del 

V¿ de enero, — carece de importancia política. No es ella Ja causa 

que ha dividido y agitado. La elección de Alcalde Ordinario sólo 

ha sido «un motivo para dar expansión a opiniones y sentimientos 

de otro orden» con tendencia a la formación de verdaderos par­

tidos que el Presidente de la Re'pública no podía evitar. La obra 

de la actual s i tuación política pertenece, en consecuencia, a los 

ciudadanos y no al Gobierno que estaba obligado a ser prescin-

dente. Llegado el día de los comicios, el Gobierno adoptó las me­
didas convenientes, prohibiendo el uso de a rmas y ordenando lo 

necesario para que permaneciera despejado el local de la elección. 

La ley electoral concentra en una mesa y un solo punto de reunión 

I?, votación de Alcalde Ordinario y es ese un inconveniente grave, 

porque cuando se aglomeran los ciudadanos el único remedio está 

en el empleo de la fuerza y el remedio resulta peor que el mal 

que se desea evitar. Fueron también acuar te ladas las tropas y 
uno de los batallones quedó frente a la Casa de Gobierno para 

concurrir a la Plaza Constitución en caso necesario. Hase censurado 
el proceder de la Policía y de la tropa de línea. «El Gobierno ha 

ordenado se levante la información correspondiente de lo ocurrido 

e impuesto de su resul tado ha rá que los culpables, fueren quienes 

fueren, sean juzgados y castigados». Pero lo que el Gobierno no 

]iuede hacer es terciar en la anarquía, consti tuirse \<en opresor de 
lus l ibertades de unos y protector de las licencias Je otros», por 

cuanto eso impor tar ía «volver a ios t iempos en que el parti<lismo 
ciego no se detenía ni an te la silla del m.agistrado» * 

Un grupo de diputaxios resolvió contestar ese manifiesto que 
arrojaba sobre el país la resiponsabilidad de los sucesos, a la vez 
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que dejaba sin castigo a los autores de los a tentados y a los jefes 
cíe batallón que hacían causa común con ellos. 

«Los elementos de la autoridad pública encargados de ga ran t i r 
el ejercicio del derecho en que reposa toda la organización social 

(decían los señores Julio Her re ra y Obes, José María Muñoz, 
Agustín de Vedia, J u a n José de Herre ra , Héctor- García Wioh, 

Emilio Castellanos, Alejandro Chucarro, José Vázquez Sagas turne, 

Antonio O. Villalba, Ricardo Alvarez, Juan P. Caravia, Joaquín 

l íequena y García y Eduardo Chucarro) han asumido una acti tud 

de complicidad o de impotencia ante aquellos a t e n t a d o s . . . Los 

hechos brutales que han conmovido a la población y que van a 
repercut i r en todo el país exigían una acción inmediata y enérgica 

del Poder que tiene o debe tener en sus manos los medios de 

ampara r la vida y el derecho de los ciudadanos. Aquella acción, 

sin embargo, no se ha hecho sentir todavía, a pesar de haber 

t ranscurr ido varios días desde el a tentado sangriento del 10 de 

e n e r o . . . La palabra del pr imer magis t rado que acaba de hacer le 

oír, lejos de revelar una perfecta conciencia de los hechos produ­

cidos parece desconocer su carácter, abatiendo al mismo nivel a 
los opresores y a las víct imas y atr ibuyendo a la exacerbación de 

las pasiones políticas hechos que sólo se explican por la confabu­

lación siniestra de los elementos del crimen contra un movimiento 

general de opinión en que fraternizaban todos los partidos políti­

cos del país ; imovimiento generoso a que no puede ser imputable 

el desborde de las pasiones bastardas que la autoridad, en uso de 

sus facultades, debió repr imir ins tantánea y ené rg i camen te . . . Si 

la acción del Gobierno no fuera enérgica y eficaz para repr imir y 

castigar a los criminales, garant iendo a los ciudadanos el pleno 
goce de sus derechos y libertades, como representantes y como 

ciudadanos asumiremos la actitud enérgica y decidida que nos dic­
ten las inspiraciones de nues t ra conciencia y el cumplimiento de 

nuestros deberes con el fin de hacer efectivo, por todos los medios 

legales a nuestro alcance, el imperio de las instituciones, ya sean 

éstas holladas por la prepotencia de la fuerza o desamparadas por 

la acción de la autoridad.» 

En los mismos momentos en que se impr imía el manifiesto pre­
sidencial corrió el rumor de que el doctor El laur i presentar ía re­

nuncia ante la presión de sus Ministros y de los diputados prin-
cipistas para obtener la destitución de los jefes de los batallones 

l.o y 4.0 de Cazadores. «La Tribuna», órgano oficial de los colora­
dos candomberos, dijo entonces que la a la rma había alcanzado a 
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tomar «seriaá proporciones» al varse que el Batallón l.o de Cazado­

res se dir igía a la Casa de Gobierno, pero que se disipó al cono­

cerse la renuncia del Ministerio. 

Los Ministros doctores Gregorio Pérez Gomar, Saturnino Alva-

rez y Pedro Bustamante , habían renunciado efectivamente, y uno 

áe ellos, el doctor Bus tamante , en estos términos que traducían 

e': sentimiento dominante en la población: 

«Ante el escandaloso y criminal a tentado del últ imo domingo ea 

que la l ibertad del sufragio ha sucumbido bajo el peso del tra­

buco y del p u ñ a l . . . y con la convicción que desde ese día he 

adquir ido de que V. B. n o dispone ya de los medios y elementos ne­

cesarios para asegurar la ejecución de sus superiores resoluciones, 

hacer respetar la autor idad de la ley y los dsrechos y garan t ías de 

todos los ciudadanos sin distinción de colores políticos, ha resuelto 

renunciar.» 

El 14 de enero fueron nombrados don Juan Ramón Gómez y don 

Cayetano Alvarez para desempeñar las car teras de Gobierno y Ha­

cienda. Era una débil protesta contra la acti tud del mil i tar ismo, 

cada vez más engreído por falta de una mano fuerte que destitii-

yera a los jefes culpables. 

Pero en la noche de ese mismo día el coronel Lator re reunió a 

varios de los jefes y luego de ponerse de acuerdo con ellos y de 

asumir el mando de las fuerzas, marchó al cuartel del 3.o de Ca­

zadores, cuyo jefe, el comandante Lallemand, que se mantenía fiel 

al Presidente EUauri, fué reemplazado por el mayor Casalla, y de 

allí a la Plaza Constitución, donde estableció su campamento, ex­

pidiendo en la madrugada del día 15 dos bandos que también fir­

maron los demás jefes de cuerpo: Miguel A. Navajas, Casimiro 

García, José Etcheverry, Santos Arribio, Ángel Casalla, Plácido 

Casariego y Zenón de Tezanos. 

En la campaña — decía el pr imero de esos bandos que era diri­

gido al país — son una quimera la seguridad individual y las ga­

ran t í a s de la propiedad. En la Capital caen en pleno día, en la 

principal plaza pública, cincuenta ciudadanos muer tos y heridos. 

La fuerza civil hizo fuego sobre el pueblo, mien t r a s que la de l ínea 

se interponía entre los combatientes, mereciendo por ello el insulto 

y las recr iminaciones . «Y cuando el pa í s con derecho a e spe ra r que 

las nul idades serias y los hombres desprest igiados llenos de pa­

siones fueran suplantados por ciudadanos probos, de antecedentes 

patrióticos, resul ta que el pr imer , manda ta r io agi tándose en un 

círculo vicioso, cambia nombres sin ventaja en cualidades y tal vez 
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con pasiones más funestas.. . Nuestra actitud circunspecta hasta 
donde pudo serlo en vista de la terquedad del primer Magistrado 
do la República, quedará claramente explicada cuando sepáis que 
reiteradamente y guardando siempre los respetos debidos a su au­
toridad y a su persona, le hicimos conocer nuestras vistas sobre la 
situación expresándole los medios más conducentes para salvarla 
digna y victoriosamente. Así, pues, nuestra indignación creció al 
tener conocimiento de su indeclinable resolución para poner tér­
mino por los medios que adoptó a la crisis que atravesamos en 
medio de la mayor ansiedad.» 

«Reunidos los abajo firmados con motivo de los acontecimientos 
que acaban de tener lugar y que son de pública notoriedad — de­
cía el otro bando — hemos resuelto nombrar como gobernador pro­
visorio al ciudadano don Pedro Várela, el cual esperamos sabrá 
responder a la confianza que en él depositamos en nombre del país 
a cuyos intereses y asipiraciones legítimas ofrecemos nuestro más 
decidido concurso.» 

Durante el gobierno de Rivadavia estalló una revolución en los 
suburbios de Buenos Aires. Mucihos sospechaban que el coronel Bo­
rrego, el formidable adversario político de Rivadavia, no era ajeno 
a ella. Pero Dorrego se presentó en el despacho presidencial a re­
cibir órdenes, y ante el estupor de los militares adictos al gobierno, 
Rivadavia le entregó su escolta, y con ella Dorrego venció a los 
revolucionarios y arrestó a sus cabecillas. Al regresar, dijo a loa 
militares que le habían visto partir con asombro: «Entiendan us­
tedes que jamás los combatiré con asonadas. Mi antagonismo es 
de principios. Esas son mis armas y con ellas los venceré.» 

¡Qué ejemplo tan admirable el de ese militar ciudadano y qué 
subversión tan grande la de los motineros del gobierno deEl laur i ! 

El mismo día de la caída de Ellauri publicó don Pedro Várela 
un manifiesto en que procuraba congraciarse con el Partido Blanco, 
único que en esos momentos podía recurrir a la revolución sobre 
la base de los elementos militares que tenía en los cuatro depar­
tamentos que administraba desde la pacificación de abril de 1872. 

El Presidente Ellauri — decía en ese manifiesto — ha entregado 
los destinos del país a un círculo, excluyendo de su administración 
a los demás ciudadanos... «Coíisecuente con esto fué el decreto 
del 14 de enero nombrando dos Ministros que sólo representaban 
la mezquina política personal que condenaba el país y que pro­
dujo la caída del gobierno... Por cálculo, por tenacidad de carác­
ter en no aceptar otro modo de ver que el propio, por no saber 
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comprender las exigencias de la opinión pública, esterilizó los me­

jores propósitos de los ciudadanos a favor del bien público y quizá 

&:in quererlo ha condenado al país a volver a los errores en que 

el par t id ismo ciego no se detenía ni ante la silla del m a g i s t r a d o . . . 

Aunique la iniciat iva de este movimiento corresponde a mi part ido 

«reconozco que el gobierno de la Repúbl ica es y debe ser ei^go-

bierno del país para el país, sin odiosas dist inciones en t re los ciu­

dadanos;, pues a todos debe acordar el Gobierno protección a sus 

derechos civiles y políticos y la más completa igualdad ante Ife 

l e y . . . La pacificación de abril de 1872 es un pacto in te rno con-

t iado a la lealtad de la Nación y el Gobierno que representa los 

in tereses de la Nación se h a r á un deber en cumiplirlo.» 

El Presidente El laur i buscó asilo en el Consulado Brasileño y 

desde allí pasó a un buque de guer ra de la misma nacionalidad 

sin ser molestado por los jefes de batallón que le debían su posi­

ción, que eran sus hombres de confianza y a quienes él ni siquiera 

había querido responsabilizar por su connivencia con los autores del 

a tentado del 10 de enero. 

Los señores Remigio Castellanos, Antolín Urioste y Ángel 

Méndez, Jefes Políticos de San José, F lor ida y Canelones, — t res 

de los cuatro depar tamentos que seguían regidos por ciudadanos 

del Par t ido Nacionalista de acuerdo con el convenio de paz de 

1872, — convocaron a sus hombres de guerra y se pusieron bajo 

el mando del coronel Timoteo Aparicio. Tra taban de suminis t ra r 

ur, punto de apoyo al Presidente El laur i , como también lo hacían 

el Jefe Político de Paysandú don Eduardo Mac - Eaohen, el Jefe 

Político de Tacuarembó don Lino Arroyo y el Jefe Político de 

Colonia don José María Neves. 

Pero el Presidente Ellauri rechazó desde la a rmada brasileña el 

concurso que se le ofrecía, según su he rmano don Prudencio fíllauri, 

«por no querer servir de bandera de guerra civil». Y entonces el 

coronel Aparicio y los tres Jefes Políticos que habían buscado su 

dirección, resolvieron en t ra r en arreglos con el coronel Latorre y 

don Isaac de Téjanos, Ministros de Guerra y Gobierno del nuevo 

gobernante. 

El acta de acatamiento f i rmada en la Florida el 20 de enero de 

1875, establecía que el doctor El laur i había renunciado implíci­

tamente al guardar silencio ante los sucesos del día 15, al sus­

t raerse a todo acto de defensa y al no recabar el concurso de las 

fuerzas en a rmas del coronel Aparicio y de los Jefes Políticos de 

San José, F lor ida y Canelones, y que en presencia de ello dichas 
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fuerzas en a rmas acataban al nuevo G-obierno. Y agregaba que las 

elecciones para la renovación de la Legis la tura tendr ían lugar en no­

viembre de acuerde con las leyes electorales ú l t imamente sanciona­

das y que los depar tamentos de San José. Florida, Canelones y Cerro 

Largo seguir ían teniendo Jefes Políticos de filiación nacionalista. 

El coronel Aparicio publicó en seguida un manifiesto en que de­

cía a sus soldados que a raíz del cambio político ocurrido en la 

Capital de la República, había reunido gente con ánirno de acudir 

a la defensa del Gobierno. «Pero ese Gobierno , ag regaba , se mos t ró 

omiso al l lamado del deber y del patr iot ismo, y vosotros que como 

yo no ibais a combatir por menguados intereses, sino por la 

causa de la ley, habéis comprendido que la lucha nc tenía objeto 

y sin abditear vues t r a s convicciones, habéis depues to las a r m a s 

que ya no tenían objeto en vuestras manos». 

Así cayó el doctor E l laur i : por obra de su debilidad y de HU 

fe i l imitada en la lealtad de los jefes mil i tares a quienes había 

entregado los batallones de línea y a quienes manten ía en ellos a 

despecho de arra igadas tendencias motineras puestas de manifiesto 

desde el pr imero hasta el últ imo día de su administración, sin 

un solo rasgo de energía para contenerlos y evitar ai país el salto 

atávico con aue lo amenazaban. 
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Movimiento económico 

Población. — Movimientos demográf icos . 

La Asamblea ordenó en 1873 el levantamiento del censo general 

do la población de acuerdo con un proyecto presentado por el 

diputado don Agustín de Vedia. 

No pudo llevarse a cabo la operación por efecto de las agitacio­
nes pol í t icas de la época. Y entonces la Asociación R u r a l t r a t ó 

de llenar el vacío por intermedio de los Jefes Políticos, obte­

niendo así varios cuadros estadísticos de los depar tamentos con 

cifras aproximadas de la población. 

Paysandú figuraba en esos cuadros con 26,442 habi tantes , Salto 

con 26,082, Colonia con 18,006, Durazno con 13,025, San José con 

17,610, Maldonado con 24,411, Cerro Largo con 19110. 

En 1875 tenía la República Oriental 450,000 habi tantes , según 

los cálculos de don Adolfo Vail lant (127,496 en Montevideo y -'¡I 

rosto en los depar tamentos de campaña) . 

El censo a rgent ino de 1869 arrojaba 1.877,490 habi tantes , co­

rrespondiendo a la Provincia de Buenos Aires 495,108. 

He aquí el número de bautizos realizados en toda la Repú­

blica duran te los años 1870-1874, según los cuadros de la Vicaría: 

1870 14,729 

1871 15,685 

1873 18,753 

1874 19231 

Los registros parroquiales arrojaban 3,569 matr imonios en 1873 

y 3,487 en 1874, correspondiendo de esta úl t ima cifra a Monte­
video 1,123, a Canelones 432, a Tacuarembó 221, a San José 183 

y en escala descendente los demás depar tamentos . 

Una estadíst ica parcial del Depar tamento de Montevideo publi­

cada por don Adolfo Vail lant arrojaba el siguiente número de 
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bautizos: 3,956 en 1870, 4,-294 en 1871, 5,481 en 1872 y 5,321 
en 1873. 

No hemos podido obtener los cuadros generales de la mortalidad 
correspondiente al mismo lapso de tiempo y debemos limitarnos, 
en consecuencia, a los parciales del Departamento de Montevideo, 
que arrojan las siguientes cantidades: 

Total 
ANOS de 5 años de defunciones 

1870 1,512 3,0'59 

1871 2,146 4,380 

1872 1,851 3,642 

1873 1,644 3,669 

1874 1,645 3,299 

8,798 18,049 

Era alarmante la proporción de los menores de o años. Cerca 
del 49 '/t. Las cifras de los dos últimos años se descomponían así: 

1873 1874 

Nacidos sin vida 210 254 
De un día a 12 meses . . . 876 779 
De 1 a 2 años 312 342 
De 2 a 5 años .' 246 270 

1,644 l,64ñ 

Véase cómo distribuía don Adolfo VaiHant las tablas de morta­
lidad durante el período comprendido desde 1860 hasta 1873: 

1860-1864 (Promedios anuales) . . 
1865-1869 >' -> . . 
1870-1873 » -> . . 

Menores 
de 2 años 

754 
1,124 
1,498 

"/o 

38.6 • 
31.1 
40.7 

MayOTes 
de 2 años 

1,201 
2,491 
2,189 

'o 

61.4 
68.9 
59.3 

De los cuadros estadísticos del doctor Wonncr reproducimos los 
siguientes datos extraídos de las paipeletas úe defunciones corres­
pondientes al año 1873: 

Enfermedades nerviosas, 389; enfermedades de los órganos di­
gestivos, 797; enfermedades de los órganos respiratorios y circula­
torios, 570; fiebre amarilla, 3(3i5; otras enfermedades, 4(85. 
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Y estos otros que destacan algunos de ios más notables factores 

de mue r t e : 

1871 1873 

Fiebre amari l la — 335 

Tisis tuberculosa 251 280 

Nacidos sin vida 120 210 

Viruela 1,087 134 

Meningit is tuberculosa . . . 67 110 

Fiebre tifoidea y tifus . . . 62 93 

Difteria, angina gangrenosa , 92 61 

Cáncer y cirrosis . . . . 9 39 

Sin certificado médico . . . 1,440 1,073 

Concretándose a los niños de 1 año abajo, que en 1873 subían a 

1,086, extractaba así el mismo médico los principales datos de la 

mortal idad infant i l : 

Se ignora la causa de la defunción . . . 548 

Párvulos que tuvieron momentos de vida . . 210 

•Gastritis, enter i t i s y gas t roenter i t i s . . . 104 

Meningitis 48 

Bronquit is y broncopneumonía 37 

Inmigrac ión . 

De los informes anuales de la Comisión de Inmigración extraemos 

las siguientes cifras corresipondientes a los pasajeros e inmigran­

tes llegados a Montevideo con procedencia de puertos de u l t r amar : 

1870 ^1,148 

1871 17,912 
1872 _1,516 

1873 24,339 
1874 13,754 

En su mensaje presidencial de mayo de 1874 señalaba Sarmiento 

ai Congreso Argentino estas cifras reveladoras del progreso ope­
rado duran te los seis años de su fecunda adminis t ración: inmi­

grantes, 39,000 en 1868 y 80,000 en 1873; Correos, 4 millones de 
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piezas en 1868 y 7 millones en 1873; escuelas nacionales, 1,006 en 
1868 y 4,000 en 1873. 

Eran mucho más modestas las cifras de nuestra inmigración. 
Y explicando porqué lo eran, decía don Jacobo A. Várela en un 
importante informe de 1874: 

«La guerra civil es la enfermedad endémica, el azote más terri­
ble de las repúblicas sudiamericanas. Mientras ese mal exista, hay 
una causa perenne de repulsión para el extranjero honrado. Mien­
tras esté en el horizonte el fantasma de las luchas fratricidas, el 
inmigrante tendrá siempre el pensamiento en la tierra natal y 
fija la mirada en el océano que lo separa; y en esas condiciones 
jamás sin duda alguna la inmigración podrá tomar el deseado 
desarrollo»... Hay que construir cárceles, — agregaba, — organi­
zar las policías de campaña, moralizar y reformar la justicia pe­
nal, abaratar y acelerar la justicia civil, simplificar la titulación 
de la propiedad, crear municipalidades en todo el territorio de la 
República, mejorar la vialidad, implantar el crédito rural, supri­
mir la enseñanza religiosa en las escuelas piúblicas, fundar casas 
de trabajo para dar asilo y manutención al inmigrante recién 
llegado, organizar la propaganda en Europa, anticipar el precio de 
los pasajes bajo garantía de personas domiciliadas en el país. 

Calculando el valor material de cada inmigrante en esa época, 
recordaba don Adolfo Vaillant que el profesor Engel lo fijaba 
para Alemania en 1,125 pesos y que el profesor Young lo fijaba para 
Estados Unidos en 800 pesos. 

Don Carlos Reyles presentó en 1874 a la Cámara de Diputados 
un proyecto de fundación de cuatro pueblos en San Miguel, Paso 
de Centurión en el Yaguarón, San Luis y Puntas del Yaguarí. 
Y explicando la necesidad de esos pueblos, decía en carta dirigida 
a don José Cándido Bustamante, director de «La Tribuna»: 

«El abandono en que ha estado nuestra frontera ha llamado 
durante mucho tiempo mi atención y a este abandono atribuyo la 
pérdida de una parte de nuestro territorio. Sin pensarlo y poco 
a poco, se ha ido verificando una invasión pacífica al extremo 
de que muchas leguas se caminan por nuestro territorio sin escu­
char el idioma nacional, pudiendo decirse sin exageración que en 
el hecho una parte de aquél no nos pertenece. Es así que cuando 
el tratado del 28, debido a la fuerza que hizo esa población extran­
jera interesada en quedar en territorio brasileño, perdimos una 
cuarta parte aproximadamente de nuestro territorio. Más tarde, 
cuando vino el tratado del 51 para rectificar esos límites, que 
eran el Yaguarón, Río Negro en sus puntas, San Luis y de allí a 
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encontrar por una cuchilla de 30 leguas las Puntas del Cuareini, 
esa línea se varió debido a la influencia de esos pobladores extran­
jeros tomándosenos territorios importantísimos, desfigurando la 
línea y haciendo imposible su cuidado, pues dejaron el Cuareim 
que era el límite marcado y entraron por la cuchilla de Haedo 
10 leguas adentro de nuestro territorio, tomando el último gajo 
del Cuareim al sur conocido por invernada del Geneial Artigas, el 
que viene a las puntas del Arapey, centro del Departamento del 
Salto, formando de este modo un triángulo dentro del mismo te­
rritorio, como puede verlo cualquiera que se tome el trabajo de 
examinar el mapa de la República.» 

Cifras globales del comercio exterior. 

Corresponden las siguientes cifras al movimiento del comercio 
exterior del Uruguay durante el quinquenio 1870-1874: 

Años Importación Exportación Total 

1870 $ 15.003,342 $ 12.779,051 $ 27.782,393 

1871 14.864,247 13.334,224 28.198,471 

1872 18.859,724 15.489,532 34.349,256 

1873 21.075,446 16.301,772 37.377,218 

1874 17.181,672 15.244,783 32.426,455 

En el último de esos años nuestro comercio de importación rea­
lizaba sus principales operaciones con Francia (4.012,600 pesos), 
con Inglaterra (3.8i6>0,6i57), con el Brasil (1.850,173), con España 
(1.294,191) y con Estados Unidos (1.014,940) ; y nuestro comercio 
de exportación, con Francia (3116,647 pesos). Bélgica (1.671,799), 
Inglaterra (1.352,348) y Estados Unidos (1.236,609). 

El comercio exterior de la Argentina, hoy tan distanciado del 
nuestro, presentaba en ese mismo período el siguiente movimiento: 

Años Importación Exportación 

1870 Pesos fuertes 47.539,948 29.248,146 

1871 44.157,258 26.125,937 

1872 50.599,143 45.743,192 

1873 71.065,199 45.869,314 
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Clasificación de nuestras importaciones y exportaciones. 

He aquí cuáles eran los grandes rubros de nuestro comercio en 
1872 y 1873, según la estadística aduanera: 

En la importación 

Bebidas 
Comestibles 
Tabacos y cigarros 
T e j i d o s . . . . 
Eopa hecha, calzado y sombreros . 
Materias primas, materiales y máquinas 
Artículos generales 
No especificados 

1872 

2.736,580 
3.247,190 

548,355 
3.463,388 
2.264,416 
2.218,567 
2.843,596 
2.145,042 

1873 

2,892,376 
3.107,948 

583,882 
2.973,829 
2.640,408 
3.953,784 
2 872,397 
2.045,722 

En la exportación : 

Animales en pie $ 195,736 $ 811,101 
Productos de ganadería y saladeros . 14.880,611 15.015,856 
Productos rurales 325,614 275,454 
Otros productos 97,094 199,360 

Principales mercaderías de importación. 

La Colecturía de Aduana destacaba así en 1873 algunas de las 
principales mercaderías de nuestro comercio de importación: 

1872 1873 

Algodón . . . 
Armas y pertrechos de guerra . 
Carnes, peces y materias oleaginosas , 
Cobre y sus ligas 
Frutas 
Hierro y acero . . 
Jugos vegetales y bebidas alcohólicas. 
Lana 
Lino e hilo 
Legumbres y farináceos 

2.618,873 
104,959 
391,193 
81,768 

219,197 
909,337 

4.193,389 
2.289,555 

792,043 
563,473 

2,576,838 
96,127 

400,783 
105,892 
223,211 
954,730 

4.469,894 
2.227,615 

680,876 
523,045 



$ ' 195,401 $ 

340,488 

852,594 

289,255 

1.105,155 

1.325,660 

399,024 

137,840 

535,246 

421,140 

2-8,500 

235,794 

1.419,406 

355,235 

1.070,783 

1.355,217 

361,974 

132,367 

704,503 

357,513 
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1872 1873 

Loza y vidrios 
Materias de perfumería . . . . 
Maderas labradas y sin labrar . 
Máquinas y aparatos 
Pieles y cueros 
Plantas, hojas y flores . . . 
Productos químicos 
Papel y sus aplicaciones . . . . 
Piedras, tierras y combustibles . 
Seda 

Lana del Río de la Plata. 

De un cuadro recapitulativo de las exportaciones del Río de la 
Plata publicado por don Adolfo Valllant en la prensa de la época, 
extraemos las siguientes cifras relativas a los embarques realizados 
desde el 28 de febrero de cada año hasta el 1." de marzo del año 
siguiente: 

Por el puerto de Montevideo : 

1870 . 35,844 fardos de lana 9,844 fardos de cueros lanares 
1871 . . 44,585 » » » 9,959 ^ » » 
1872 . . 57,042 » » » 10,880 » - » . s ' 

Por el puerto de Buenos Aires : 

1871 - 1872 106,034 fardos de lana 
1872-1873 71,820 

Los cuadernos de nuestra Oficina de Estadística y los Anuarios 
de ambas márgenes del Plata arrojan estas cifras: 

Aj^Qc R e p ú b l i c a R e p ú b l i c a 
Oriental Argentina 

1869 kilogramos exportados. 29.332,240 63.566,342 
1870 12.545,400 65.704,214 
1871 15.604,750 71.564,980 
1872 16.256,839 92.426,137 
1873 16.025,530 83.733,245 

89.764,759 376.994,918 
T. V I - 2 1 . 
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De los cuadros anuales publicados por la «Revista Comercial de 
Amberes» reproducimos estas nuevas cifras relativas al número 
de fardos de lana procedentes del Río de la Plata: 

1871 1872 1873 

De Buenos Aires . . . . . . 
De Montevideo . . . . . . 
De los ríos . . 
De los mismos por vía iudirecia 

. 102,360 

. 23,557 
18,774 

. 18,275 

95,732 
27,128 
12,896 
2.254 

121,8ÍÍ 
24,427 
11,084 
6,871 

Consumo de cada habitante. 

Tomando por base las estadísticas oficiales de 1872 y i873 esta­
blecía así don Adolfo Vaillant el consumo anual por habitante de 
algunos de los artículos principales de importación en el Uruguay, 
Argentina y Chile: 

Urüiuay Argentina Chile 

Azúcar, kilgs. 
Aceite is 
Arroz » 
Fariña " 
Fideos » 
Cerveza, Itrs. 
Vino » 
Carbón de piedra, ki 
Fósforos, docena. 
Calzado, pares . 
Tabaco y cigarros, valo 
Tejidos y géneros, mts 
Yerba, kilgs. , 
Café •» . . . 

Té « . . . 
Velas de estearina, kgs 

Total por habitante. 

17.93 $ 

6.84 
5.25 
1.02 
1.69 

52.46 
58.62 
5.00 
3.00 

45.23 
8.30 
1.25 
0.15 
0.50 

2.56 
0.66 
0.53 
0.21 
0.17 
0.25 
3.90 
0.51 
0.38 
1.97 
1.22 
7.69 
M 2 
0.28 
O.Il 
0.15 

$ 21.71 

11.84 $ 

3.14 
0.85 
1.69 
1.33 

36.39 
31.14 

4 V . 

31.57 
4.94 
0.48 
0.14 
0.29 

1.84 
0.45 
0.31 
0.05 
0.19 
0.24 
3.00 
0.51 
0.36 
0.95 
0.75 
6.74 
1.00 
0.10 
0.13 
0.09 

f 16.71 

9.61 I 1.62 
— 0.07 

1.19 0.09 

0.52 
0.83 

62.00 

12 V2 
1.58 
0.22 
0.09 
0.38 

0.10 
0.85 
0.44 
0.04 
0.20 
0.41 
2.70 
0.23 
0.07 
0.09 
0.17 

« 6.58 

Con relación a esos 16 artículos de gran consumo, cada habi­
tante del Uruguay gastaba al año 22 pesos en números redondos, 
cada habitante de la Argentina 17 pesos y cada habitante de Chile, 
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7. Y con relación a, todo el movimiento comercial la proporcióü 

por hab i t an te era es ta : 

Importación Exportación 

Uruguay $ 46.&3 $ 36.22 

Argent ina . . . . . . 34.41 25.07 

Chile 16.40 13.44 

C o m p a r a n d o dos pet'íortos pi-ósperos: el de 1840 y el de 1873 . 

Un nuevo e in teresante dato suminis t raba don Adolfo Vail lant 

al comparar en la s iguiente forma el promedio anual de nues t r a s 

exportaciones en dos períodos de resurgimiento económico: 

1840 a 1842 1872 a 1873 

Promedio anual Promedio anual 

Cueros vacunos sa lados , número . . 533,294 790,545 

secos » . . 711,006 467,750 

caba l la res • . . 54,600 97,388 

Cerda, k i logs 148,150 463,838 

L a n a » 991,040 16.111,185 

Cueros l ana r e s , docenas 4,329 3.109,545 

Grasa y sebo, kilog-s 2.793,189 10.481,325 

» de y e g u a » . . 97,278 57,760 

Velas de sebo, cajones 3,267 — 

Carne tasajo, kilog-s 29.357,522 35.368,223 

P l u m a s de aves t ruz , ídem . . . . 1,010 23,962 

El número de cueros vacunos había permanecido estacionario 

en ese período de 32 años. La lana había aumentado 16 veces, la 

grasa y el sebo 4 veces, la cerda 3 veces. Otro rubro que también 

señalaba aumento, era el de la pluma de avestruz, pero ello por 

efecto de la extinción de esas aves, y no de su explotación racional. 

El eomei'fio eon el Bras i l . 

El Consulado Brasi leño en Montevideo, que l levaba entonces 

una estadíst ica muy prolija del comercio del Uruguay con el 

Brasil, redactó un cuadro que nues t ra Oficina de Estadíst ica áe 
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encargó de publicar, previa comprobación, sin duda alguna, de la 
exactitud de sus cifras. Helo aquí: 

Entradas del Brasil: 

Buques Toneladas 

Salidas para el Brasil: 

Buques Toneladas 

Valor 
de la importación 

1871 - 72 

1872-73 

1873 - 74 

1874-75 

370 

301 
344 

402 

304,111 

270,473 

381,398 

394,010 

1 3.795,273 

2.660,623 

2.071,666 

3.187,291 

? 11.714,853 

Valor 
de la exportación 

1871-72 

1872 - 73 . 

1873 - 74 

1874 - 75 

455 

516 

412 

455 

328,441 

517,585 

412,116 
394,731 

$ 1.381,325 
1.380.831 

1.200,234 

1.472,994 

$ .5.435,384 

Reglamentación del comercio de tránsito. — La tornaguía para 
impedir el contrabando. 

Con el propósito de suprimir el contrabando fronterizo, dictó el 
Gobierno a principios de 1874 un reglamento por el cual que­
daban sometidas a severo contralor las mercaderías que se despa­
chasen en el Salto con destino a los países limítrofes. 

Los permisos deberían ser firmados por comerciantes matricu­
lados en el registro de despachantes y especificarían la cantidad 
y calidad de las mercaderías, su aforo y la liquidación de los 
derechos que correspondería abonar en el caso de que en vez de 
despacharse con rumbo al extranjero, se despacharan para el con­
sumo nacional. Bl desipaohante prestaría fianza y se compromete­
ría a pagar los derechos en el caso de no presentar dentro del 
plazo reglamentario un certificado oficial de la aduana extranjera, 
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visado por el Consulado Uruguayo, en el ique se estableciera que 

las mercaderías despachadas habían sido efectivamente introduci­
das en dicha Aduana. 

Se quería dificultar el contrabando. Pero al in tentar lo se con­
vert ía a nues t ra policía aduanera en auxil iar de la policía bra­

si leña y se asestaba un golpe de maza al comercio de t ráns i to 

uruguayo. 

Los comerciantes del Salto señalaron inmedia tamente al Gobierno 

los graves inconvenientes de esa reglamentación que ya había s ida 

ecsayada en 1869 a pedido de la Colecturía. La tornaguía , decían 

en su representación, her i r ía de muer te a la plaza del Salto que 

hoy predomina sobre la de Concordia gracias al régimen de libe­

ralidades y franquicias de que goza, y obligaría al comercio del 

Alto Uruguay a real izar sus compras en Buenos Aires o en Con­
cordia. 

La demostración produjo efecto, porque el Gobierno derogó al­

gunas de las re t rancas de su decreto, aunque surlantánidolas con 

otras que también dificultaban el t ráns i to con el Brasi l . De 

acuerdo con el nuevo decreto, el comercio de t ráns i to del Salto 

sólo podría hacerse por intermedio de las Rece,ptorías de Consti­

tución y Santa Rosa, debiendo establecerse a ese fin t res oficinas 

fiscalizadoras en el Paso de Itapebí, en el Arapeiy y en Palma 

Sola. 

Nuestra corriente de t ránsi to, que era important ís ima, empezó 

desde este momento a decaer en provecho deT comercio de Con­

cordia, que acentuaba la liberalidad de sus ordenanzas a medida 

qvie nues t ra Aduana res t r ingía las suyas. 

Comercio i n t e rno . 

El número de carre tas de bueyes ent radas a las Plazas de Fru­

tos de Montevideo fué de 16,161 en 1870, de 16,547 en 1871, de 

25,903 en 1872 y de 24,138 en 1873. 

En t r e las cargaá de 1873 figuraban los siguientes productos: 

324,484 cueros vacunos secos; 18,764 cueros yeguarizos; 127,444 

docenas de cueros l ana res ; 326,726 ki logramos cerda; 9.781,773 ki­

logramos l ana ; 32i,430 kilogramos sebo; 15.859,410 kilogramos 

t r igo; 6.035,440 kilogramos maíz. 
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Puerto de Montevideo. 

Durante el año 1873 entraron al Puerto de Montevideo 1,814 bu­
ques de ultramar de 940,1&8 toneladas de registro, con 3&,2i8'5 
tripulantes y 22,754 pasajeros. Y con procedencia de puertos na­
cionales, argentinos y paraguayos (comercio 'de cabotaje) 2,199 
buques de 458,34-2 toneladas de registro, con 27,609 tripulantes y 
15,999 pasajeros. En estas últimas cifras figuraban las proceden­
cias nacionales con 1,471 buques, 102,702 toneladas, 9,041 tripulan­
tes y 1,973 pasajeros. 

En 1874 la entrada fué de 1,873 buques de ultramar de 979v6ll 
toneladas de registro, destacándose las siguientes procedencias: 
Gran Bretaña 381 buques de 424,857 toneladas, Francia 238 buques 
de 220,723 toneladas, Italia 324 buques de 117,037 toneladas. El 
tonelaje medio de los buques era de 1,115 para la bandera inglesa, 
946 para la francesa, 5&6 para la norteamericana, 532 para la 
brasileña, 519 para la alemana, y en escala descendente para los 
demás países. 

Durante el quinquenio 1870 -1874 el movimiento de entradas 
y salidas de buques de ultramar señaló las siguientes cifras se­
gún los estados extractados por la Oficina de Estadística: 

Años 

Entradas 

BuQues Toneladas 

Salidas 

Buques 

1,704 

1,393 

l ,78il 

1,8-39 

1,'821 

Toneladas 

709,800 

6'99,7l34 

849,014 

917,8i94 

9 5 5',44'6 

187<0 1,807 692,420 
1871 1,483 724,8413 
1872 1.740 849,245 
1873 1,818 000,70.2 
1874 1,8'88 979,611 

El número de buques entrados retrocedió en los dos primeros 
años y aumentó en los últimos, pero la capa.cidad de sus bodegas 
no cesó de progresar en todo el curso del quinquenio. 

JKl 22 de setiembre de 1874 — día elegido al azar — estaban 
fondeados en todos los puertos de la República los siguientes bu­
ques: de ultramar 118 veleros y 3 vapores (correspondiendo al 
puerto de Montevideo 94 veleros y 3 vapores) con 1,507 tripulantes 
y 39,962 toneladas de registro. Y de cabotaje 220 veleros y 14 va­
pores (correspondiendo al puerto de Montevideo 102 veleros y 10 
vapores), con 1,217 tripulantes y 11415 toneladas de registro. 
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Estaban además fondeados en el puerto de Montevideo 12 buques 
de guerra extranjeros, con 1,091 tripulantes, 46 cañones y 7,806 
tonela-das de registro. 

La bandera nacional. 

La Oficina de Estadística se dirigió en 1875 a la Capitanía de 
Puertos, pidiéndole una relación de los buques inscriptos en la 
matrícula nacional y he aquí la respuesta que obtuvo: 

Buques de vela 
de menos Buques de más 

de 50 toneladas de 50 toneladas 
Años 

Buques Toneladas Buques Toneladas 

1836 a 1859 

1860 

1861 

lá62 

1863 

1864 

1865 

1866 

1867 

1868 

1869 

1&70 

1871 

1872 

1873 

1874 

698 
1 

5 
13 
9 
5 
4 
4 
5 
5 

— 
— 
1 
1 
5 
30 

14,407 

21 
149 

357 
251 
140 
122 
125 
150 
130 
— 
— 
32 

25 
1.86 

737 

254 
10 
9 
13 
8 
10 
4 
11 
18 
11 
1 
1 
1 
1 

15 
8 

33,896 

959 
1,964 

3,423 

2,651 

1^859 

1.247 

1,935 

3,800 

1,896 

62 
150 

148 
52 

2,455 

729 

T8fi 16,832 375 57,226 

Obras de pueito. 

Tres grandes programas de obras portuarias fueron estudiados 
por la Legislatura de 1874: el formulado por el ingeniero Batemann 
que la Empresa Constructora Alvarez Elliot y Cía. ofrecía ejecutar 
por cuenta del Estado mediante un precio que oscilaba entre 
1.900,000 y 2.'500,00i0 libras esterlinas con garantía de las mismas 
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obras y de los derechos portuarios; el formulado por la Empresa 
Burn, Barker y Cía., mediante 14.000,000 de pesos por cuenta de 
la Nación, o 10.000,000 por cuenta de la empresa, correspondiendo 
h ésta en el último caso los terrenos ganados al mar y el usu­
fructo del Puerto durante cincuenta años; y el formulado por el 
ingeniero James Tusón, emplazado entre Punta Chica y Punta 
Brava, por 7.500,000 pesos a cargo de la empresa, correspondiendo 
a ésta la mitad de los terrenos ganados al mar y los derechos 
portuarios durante cincuenta años amen de la garantía del 6 % 
dt- interés por espacio de veinte añas. 

De estos tres proyectos, sólo el de Tusón encontró ambiente 
simpático. Nuestra bahía — decía la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados al aconsejar su aceptación — se va relle­
nando por efecto de los depósitos submarinos. Habría que devol­
verle sus ventajas naturales. Ello causaría perjuicios considerables 
al movimiento de carga y descarga si la obra se realizara dentro 
de la bahía misma, pero no en el caso de emplazarla al sur, entre 
Punta OEica y Punta Brava. De acuerdo con el plan aconsejado 
por la Comisión el puerto se construiría en un paraje donde los 
buques de mayor calado pudieran atracar a los muelles y ramblas 
y la empresa renunciaría a la garantía del interés, construiría al­
macenes fiscales que alquilaría o vendería al Estado, cedería al 
Fisco la mitad de los terrenos ganados al mar, recibiría en cam­
bio los terrenos submarinas entre Punta Ohica y Punta Brava al 
fondo del Cementerio Central y cobraría a los buques que utili­
zaran sus obras una tarifa que no excedería de loe derechos vigen­
tes en el puerto de Montevideo. 

iLa Cámara de Diputados votó la propuesta en la forma aconse­
jada por la Comisión de Hacienda, ampliada con la garantía del 
mínimo de interés, por haber manifestado el autor del proyecto 
Que la obra no sería posible en otras condiciones. Pero en el Se­
nado reinaba un ambiente menos optimista, a causa de que se 
juzgaba y con razón que todavía no se habían practicado estudios 
£erios, capaces de servir de base a una ley de tanta imiportancia. 
Y el asunto quedó aplazado. 

Obras de canalización. 

El Poder Ejecutivo fué autorizado en 1873 para sacar a remate 
las obras de canalización del Arroyo de las Vacas, desde su embo-
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cadura en el r ío Uruguay has ta el Pase de la Curt iembre. Los 

barcos que ut i l izaran el canal pagar ían cinco centesimos por tone­
lada y ese impuesto podría adjudicarse a la empresa que se hi­

ciera cargo de la obra. 

Sinies t ros m a r í t i m o s . 

Desde 1867 has ta 1873 ocurrieron en nues t ras costas 392 sinies­

tros, perdiéndose a consecuencia de ellos 141 barcos y 291 tripu­

lantes y pasajeros. Véase cómo se distr ibuía aquella cifra: 

1867 . . 

1868 . . 

1869 . . 

1870 . . 

44 barcos 

. 44 ;> 

. 68 ;> 

. 50 » 

1871 . . 

1872 . . 

1873 . . 

. 42 barcos 

. 66 :> 

. 78 i 

A principios de noviembre de 1874 se desencadenó un formida­

ble temporal en nues t ro puerto que a r rancó a varios barcos de su 

fondeadero, haciéndolos gar rear hasta su destrozo total o parcial 

•ii! las piedras y en los arenales de la costa norte de la ciudad. 

El comandante del navio nor teamericano «Ticondcroga» pidió y 

obtuvo permiso de nuestro Gobierno en 1873 ipara estudiar los 

arrecifes existentes entre la Is la de Flores y P u n t a Brava, ale­
gando que algunos de ellos no estaban ubicados y que otros no 

figuraban en los mapas publicados has ta entonces, y que era ne­

cesario corregir esas deficiencias. 

El capitán de mar don Francisco Dunan se presentó a la Cá­
mara de Diputados en 1874 proponiendo la organización de una 

flotilla de salvatajes, compuesta de cuatro vapores y var ias chatas 
que real izarían la policía mar í t ima desde Montevideo has ta Mal-

donado, mediante un impuesto permanente de 2 centesimos por 
tonelada a la navegación de u l t r amar y otra del duplo de esa 

suma por cada tonelada salvada en caso de siniestro. Aunque luego 

ret i ró el pr imer porcentaje, exigiendo en cambio veinte años de 

concesión exclusiva, el proyecto quedó sin solución por efecto de 

las agitaciones políticas sobrevinientes. 

Él faro de Santa María, t an ins is tentemente reclamado por los 
intereses de la navegación del Río de la Plata, empezó a funcionar 

a fines de 1874. 
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252,858 

$ 220,663 

— 
$ 36,969 

295,586 

210,352 

85,234 

$ 

$ 

242,192 

236,141 

30,180 

95,021 

353,665 

270,418 

83,246 

Fer roca r r i l e s . 

Véase el movimiento del Ferrocarr i l Central del Uruguay según 

la Memoria correspondiente al año 1874: 

1873 1874 

Números de pasajeros . 

En t radas de » . . . 

Carga t ranspor tada (Ton.) . 

En t radas por carga . . . . 

Total de ent radas . . . . 

Gastos de explotación . 

Ganancia líquida . . . . 

En 1872 el pr imer rubro había dado 184,546 pesos por 1'3'9,521 

pasajes y el tráfico de carga 18,226 pesos. 

En el t ranscurso de 1874 fueron abier tas al servicio público las 

secciones de Florida y Durazno en la l ínea del Central y la sec­

ción de Itapebí en la línea del Salto a Santa Rosa, e inauguradas 

las obras del ferrocarri l a Pando. Don Francisco Madero esbozó 

un plan de vía férrea entre Montevideo y Buenos Aires. El cruce 

del río Uruguay se har ía entre Pa lmi ra y San Fernando, a la 
a l tu ra de Pun ta Gorda y la Boca del Bravo. Al darse a la prensa 

la información respectiva, reclamaron la pr ioridad don Florencio 

Escardó y don Marcelino Santurio, invocando estudios practicados 

cuatro años antes bajo la dirección del ingeniero don Julio Gasser, 

ent re Mart ín Chico y el Tigre. La empresa Muracciole, Vidal y 

Cía., solicitó también la concesión de una línea que a r rancar ía de 

le, plaza Sarandí y te rminar ía en F ray Marcos, pasando por To­
ledo, Sauce, San Ramón, Santa Rosa y Tala. 

Has ta 17 expedientes de ferrocarri les llegó a extractar la Comi­

sión de Hacienda de la Cámara de Diputados en 1874: 6 relativos 

a! Ferrocarr i l Central, 4 al ramal a Nueva Palmira , 2 al Ferroca­
rr i l del Alto Uruguay, 2 al Ferrocarr i l a Pando, Minas, Maldonado 

y Rocha. 1 a Maroñas y Pando, 1 del Salto a la Colonia, 1 del 
Salto a Cebollatí, y 1 de Maldonado a Cebollatí. 

Según expresó el Presidente El laur i en la Asamblea al abr i r las 

sesiones ordinarias de ese año, ¿1 Tesoro público llevaba pagador 
has ta entonces 1.500,000 pesos por concepto de suscripción de ac­
ciones y ga ran t í as ferroviarias. 
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Tranvías. 

La red t ranvia r ia fué aumentada en 1873 con la incorporación 

del Tranv ía Oriental, sobre la base de un capital de 600,000 pesos 

y un extenso recorrido que de inmediato empezó a ejecutarse 

Una ley dictada al año siguiente autorizó a las J u n t a s Económico, 

Adminis t ra t ivas para otorgar concesiones de t ranvías por perío­

dos no mayores de veinticinco años. Respondía al propósito de 

facili tar el t r ámi te de las concesiones que sólo pasar ían a la Asam­

blea cuando se t r a t a r a de plazos mayores. Los mater ia les para la 

construcción de las l íneas quedaban exentos de derechos aduaneros 

El Te légrafo a Europa. 

E n 1873 empezaron los trabajos de construcción de las líneas 

telegráficas des t inadas a poner en comunicación a Montevideo con 

los depar tamentos de campaña y a la vez con el Brasil . Inter­

venía en esa obra de progreso el doctor Andrés Lamas , iniciador 

y concesionario de la línea del Plat ino - Brasileño, y el doctor 

Sant iago Bott ini , concesionario del Telégrafo Oriental . Y en ese 

mismo año llegó de Europa el vapor «Mazzepa» con el cable desti­

nado a l igar nues t ra plaza a la de Río de Janeiro , iniciándose de 

inmedia to la obra en combinación con la de Europa al Brasil . 

A mediados de 1874 quedó abierta al servicio público la línea 

te r res t re en t re Montevideo y Río Grande. El cable había quedado 

roto en el Ohuy y no podía a r t icu larse todavía con el de Río de 

Jane i ro que llegaba has ta Río Grande, y nues t ras pr imeras co­

municaciones con Europa tuvieron que hacerse en esos momentos 

por intermedio de la línea te r res t re has ta el punto te rmina l del 

cable en Río Grande. 

Pocos días antes de la inauguración de nues t ra línea a la fron­

t e ra había tenido lugar en Río de Jane i ro la inauguración del ca­

ble t ransa t lánt ico . En las fiestas organizadas con tal motivo por 

e! Casino Fluminense , el Barón de Mauá, director de la «Brazi-

l iam Submarina Telegraph», pronunció un discurso en que decía: 

«Leyendo hace más de cuarenta años la obra del g ran poeta Sha­

kespeare recuerdo haberme detenido ante u n a observación que el 

bardo hace por boca de uno de los intérpretes en la escena de 

sus sublimes pensamientos, la cual viene al caso c i ta r : acaricio 

la idea de dar una vuelta al globo en seis horas. Pues bien, se­

ñores : ¿es una visión del sublime poeta y profundo pensador inglés 
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o una inspiración del genio? En cualquier caso el sueño se h.a 
realizado cerca de cuatro siglos más tarde. Hoy puede hacerse la 
vuelta alrededjor del globQ eit menos de seis horas.» 

También en el Río de la Plata tuvo eco resonante la apertura 
del servicio a Europa. En Buenos Aires el Presidente Sarmiento 
concurrió a la inauguración, acompañado de los señores Lamae, 
iniciadores y concesionarios del Telégrafo Platino-Brasileño como 
lo hacía constar en el decreto dictado en esa oportunidad. Por 
eu parte don Andrés Lamas asociando el acto que se celebraba 
a dos de las etapas de la Defensa de Montevideo, dirigió a Tliiers, 
por sus célebres discursos en la Cámara Francesa, y a Garibaldi, por 
su actuación personal en la lucha, estos dos despachos, los prime­
ros que hacían vibrar la línea: 

«(A Thiers) — Permitidme que ligue el recuerdo de los servicios 
que hicisteis a estos países al grande acto en que inauguramos 
el telégrafo transatlántico que acerca y liga indisolublemente todo 
lo que Rosas quería alejar y desligar.» 

«(A Graribaldi) — El Jefe Político de la Defensa de Montevideo 
saluda al Jefe de la Legión Italiana, al vencedor de San An'onio, en 
ti momento en que se corona el triunfo de la Musa que sostenía­
mos en aquellos sagrados muroe, por la inauguración del telégrafo 
transatlántico que suprimiendo la distancia derriba la última ba­
rrera que nos separa de nuestros hermanos de Europa.» 

Lia industria ganadera. 

Las declaraciones para el pago de la contribución directa en los 
departamentos de campaña arrojaban las siguientes cifras en 1873: 

Propiedades urbanas. 
» rusticas. 

Tierras de labranza ( cuadra.s 
» » pastoreo ( suertes) 

Otros bienes 
Ganado vacuno (cabezas) 
Bueyes > 
Yeguarizos '> 
Caballos » 
Muías de cria 

» 8 carretillas » 
Ovejas » 
Cerdos » 
Cabras » 
Cereales ( fanegas ) . . . 

Número Valor 

8,308 $ 

13,213 

602,509 

.5,987 

— 
3.980,7.04 

52,596 

274,913 
72,822 

1,761 

1,2.59 
10.404,690 

9,813 

2,.565 

148,405 

15.978,678 

3.9.56,161 

8.021,255 

42 161,330 

3.231,776 

9.951,917 

420,768 

439,860 
566,.572 

5,283 

10,062 

3.121,413 

43,073 

3,078 
— 



Anales at la Lniversidad )33 

Las declaraciones de 1874 señalaron modificaciones de impor­

tancia en el principal de esos rubros : 5.034,659 animales vacunos, 

412,978 yeguarizos y 9.730,350 ovinos. 

Pero las declaraciones de los contr ibuyentes estaban lejos de 

aproximarse a la realidad de las cosas, según lo demuest ra el si­

guiente cálculo de la riqueza pecuaria formulado ese mismo año 

por don Adolfo Vail lant sobre la base de numerosas y prolijas in­

formaciones ganaderas : 

7.200,000 animales vacunos, a 7 pesos 

1.600,000 » mulares, a 6 pesos 

j 20,000 caballos, a 15 pesos . 

20.000,000 de lanares, a pesos 1.20 . 
100,000 porcinos, a 8 pesos . 

60,000 cabríos, a pesos 1.50 . . . 

$ 60.400,000 

9.600,000 

i . 800,000 

24.000,000 
800,000 

90,000 

$ 86.690,000 

Valor en 1860 $ 30.096,995 

Aumento en los 12 años &6.593,005 

El mismo estadígrafo, agregando un 50 % a las declaraciones 

de los contribuyentes, calculaba el valor efectivo de la propiedad 

terr i tor ia l del Departamento de Montevideo en 111 millones de pe­

sos y el del resto del país en 250 millones. En conjunto 360 mi­

llones para toda la República. 

El Depar tamento Nacional de Agricul tura de la República Argen­

t ina publicó en 1875 la estadística ganadera de las provincias de 

Buenos Aires, En t re Ríos. Santiago, Santa Fe, Corrientes, Cór­

doba, San Luis, Catamarca, La Rioja, Tucumán, Mendoza, San 

Juan , Ju juy y Salta. Esa estadística que era el resuilLióo de Lua-
tro años de labor, arrojaba las siguientes cifras: 

Ganado 
» 
» 

» 
;> 

vacuno . 
caballar 
mular . 
asnal . 
lanar . 
cabrío . 
porcino . 

Cabezas 

13.337,862 

3.915.706 

123,667 

266,610 

57.501,261 

2.863,227 

257,368 

Valor 
en pesos fuertes 

$ 38.789,514 

17.181,152 

2.259,675 

721,808 

84.152,145 

2.710.756 

617,868 

$ 191.432,918 
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Dé acuerdo con las gestiones de la Sociedad Rural, ordenó el 
gobierno de EUauri en 1873 el levantamiento de un censo agrope­
cuario por intermedio de las policías. De ese trabajo sólo conoce­
mos el resumen parcial que subsigue: 

Paysandú . 

Salto . . . 

Colonia 

Durazno . 

San José . 

Maldonado 

Cerro Largo . 

Vacuno 

. 640,104 

641,100 

261,900 

315,198 
173,222 

310,346 

507,920 

Caballar 

47,27S 

S8,245 

,30,617 

32,948 

31,36,2 

48,60^' 

38,294 

Lanar 

1.372,r59'5 

435,611, 
3.771,741 

82,6,640 

1.739,366 

549,8-58 

298,49>9 

Suttcrfície d«átlDáda 
a la agricultura 

S,298 cuadras 

1,619 » 
16 leguas 

841 cuadras 

89,235 » 

— 
— 

La tarifa de avalúos de 1874 asignaba al ganado vacuno el aforo 
de $ 3.50 y al ovino el de 30 centesimos. 

El mejoramiento de los ganados y las epizootias. 

La Sociedad Rural dirigió en 1874 una nota al Gerente de la 
Fábrica Liebig señor Giebert, pidiéndole su opinión acerca de 
las ventajas e inconvenientes de la cruza de nuestros ganados con 
reproductores europeos. Véase lo que contestó el interpelado: 

«Si se quiere producir animales de mayor cuerpo, rindiendo 
mucha carne, la cruza convendrá, pero seguro es que ai mismo 
tiempo se perderá la buena calidad de los cueros del Río de la 
Plata, que por ser únicos en su consistencia valen un 30 % más 
que los de cualquier otro país, y desde que las carnes valen poco 
a,«uí representando los cueros el mayor valor del animal, no con­
vendría la cruza. Mucho mejor sería la raza pura del país, si 
los hacendados siguieran un sistema racional en la producción de 
las crías, escogiendo buenos toros y no dejando vacaje de estatura 
disforme.» 

Un ilustrado propagandista rural don Juan G. Corta, ocupándose 
de este misnío asunto hacía notar en cambio que los progresos rea­
lizados por la ganadería argentina emanaban de la importación de 
animales procedentes de las cabanas europeas, y que ya entre nos­
otros se estaban palpando las ventajas del cruzamiento y en prueba 
de ello presentaba estas dos cuentas de novillos de la estancia 
de don Ricardo Hughes, faenados en un saladero: 



Anales de la universidad 335 

.Novillo tarquino: 89 libras de cuero, a $ 9.20 las 75 libras, $ 10.86'; 
88 libras de gordura, a 1.95 la arroba, $ 6.86; 188 libras de carne, 
?. 3 pesos la arroba, $ 5.64; menudos, 1 peso; gastos, 5 pesos. Pro­
ducto líquido $ 19.42. 

Novillo criollo: 68 libras de cuero, a $ 9.20 las 75 libras, $ 8.34; 
34 libras dé gordura, a $ 1.95 la arroba, $ 2.65; 141 libras de carné, 
$ 4.23; menudos, 0.60; gastos, 4 pesos. Producto líquido, $ 11.82. 

Durante los dos años de la administración Ellauri hubo una 
fuerte mortandad en los ganados. La Sociedad Rural quiso cono­
cer la causa del desastre y designó con ese objeto una Comisión 
compuesta de don Lucas Herrera y Obes, don Domingo Ordonana 
y don Enrique Artagaveytia, que de inmediato abordó el estudio 
del importante problema y produjo luego un informe que puede 
sintetizarse así; 

«Las pérdidas de la riqueza pecuaria en 1872. 1873 y 1874, 
ascienden, según los cálculos más autorizados, a 6 millones de ove­
jas y corderos, 2 î í millones de vacas y terneíos y 100,000 
yeguas y potrillos. Hasta el momento actual no ha sufrido el Uru­
guay epizootias pestilenciales, ni probablemente las sufrirá durante 
muchos años como las sufren los países donde la ganadería es pu­
ramente de estabulación. Las pérdidas de nuestros ganados ema­
nan de enfermedades epirreológicas de las plantas. En los pasto­
reos de caftipos-pendientes, la mortalidad ha r,ido piein¿)re más 
fuerte que én los campos llanos y crasos, prueba evidente de que 
los arrastres sedimentosos quitan a las laderas los fosfatos nece­
sarios y qué la foímación de materias orgánicas fijas produce en­
fermedades meteóricás. Eñ los rebaños sometidos a potreros las 
pérdidas han sido insignificantes compaiativamente a las (ie }os 
rebaños sometidos a pastoreos libres. Debemos esperar, sin em­
baí go, que las emisiones de los ganados, los despojos de los mismos 
y las frecuentes lluvias del último invierno devuelvan a las tierras 
sus elementos de fertilidad y provoquen la renovación de las gra­
míneas ajustadas a las condiciones y temperamento de nuestros 
ganados.» 

Sobre la basé de ese informe y de los datos suministrados por 
los Jefes Políticos y dé un estudio del doctor Julio Crevaux, me­
dico de la escuadrilla francesa de estación en el Ríe de la Plata, 
dirigió don Adolfo Vaillant una nota al Ministerio de Gobierno eh 
la que decía que todas las opiniones concordaban en atribuir las 
persistentes pérdidas de la ganadería a las enfermedades epirreó-
lágicas de las plantas y que las pérdidas del solo año de 1874 po-
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dían calcularse en 301,117 vacunos, 2.562,923 ovinos y 11,102 
equinos, representat ivos de un capital de 6 millones de pesos en 

números redondos. 

«Todos los que hemos conocido estos países en el ú l t imo me­

dio siglo, — escribía en esa oiportunidad don Juan G. Corta, — sa­

bemos que antes de la Guerra Grande no se conocían epizootias 

entre los animales de la raza vacuna ni aún entre las ovejas lla­
madas criollas y que fué después de la introducción de las sajonas 

que vimos que éstas eran susceptibles de adquir i r la sarna, que 

causaba horrendos des t rozos . . . Concluida la guerra , empezó la 

repoblación ganadera con animales traídos del l i toral argent ino y 

de Río Grande, muchos de ellos apestaío.^ y que por dondequiera 

que pasaban dejaban gérmenes epidémicos en las aguas y en los 

pastos.» 

Véase el monto de la riqueza pecuaria en 1873, según las decla­

raciones prestadas p a r a el pago de la contribución directa : 

Departamentos 

Canelones . 

San José . 
Florida . 

Durazno 

Colonia . 

Soriano . 

Paysandú 

Salto . 

Tacuarembó 

Cerro Largo 

Maldonado . 
Minas 

Vacunos 

17,863 

166,762 

142,371 
285,541 
147,129 

244,904 

647,652 

57,2,583 

673,312 

540,286 

328,075 
266,872 

Ovinos 

4,488 

24,565 

26,215 

22,332 
24,743 

27,554 
41,334 

54,070 

50,347 

26,858 

21117 
24,047 

Equinos 

146,976, 

1.944,134 

1.126,650 

742,365 
1.€76,816 

1.861226 

1.170,110 

302,180 

827,295 

261,540 

381,744 

468,654 

4.033,350 347,725 10.404,690 

Aumentando en un 33 % las declaraciones de los contribuyen­

te? calculaba la Oficina de Estadís t ica el monto efectivo en 

5.377,800 vacunos, 13.872,920 ovinos y 463,'683 equinos. 

«La ganader ía bovina, — decía la Sociedad Rura l en una de sus 

notas al Gobierno, — no responde a los consumos ordinarios y 

mucho menos a las necesidades de la indust r ia que al imenta, y la 

ganadería ovina que tan alta prosperidad alcanzó en t iempo no 

lejano, sigue decreciendo de una manera a ter radora . La ag r i cu l 
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tu ra que debía servir de término ínedio en la azarosa situación 

económica que a t raviesan las poblaciones rurales, sigue también el 

decrecimiento pecuario, no respondiendo en dos años consecutivos 

sino a poco m á s de la reposición de las semillas echadas a la 

t ierra . Sin elementos para a lentar la indust r ia pecuaria favoro-

ciendo su alce, la Directiva Rura l ha llevado has ta donde era po­

sible su palabra y sus recursos a las poblaciones agrar ias , po­

niendo a su servicio semillas frescas t ra ídas expresamente de 

Europa.» 

Jja faena sa lader i l . 

Establece el siguiente cuadro el número de animales vacunos 

sacrificados por lOo saladeros del Río de la Pla ta con destino a la 

elaboración de tasajo desde 1870 has ta 1874: 

1870 1871 1872 1873 1874 

Montevideo . 272,000 234,000 210,000 218,000 199,743 
Buenos A i r e s . 555,000 370,000 325,000 520,000 226,500 
Ríos . . . 686,000 725,000 880,000 747,000 660,400 

1.513,000 1.329,000 1.415,000 1.485,000 1.086,643 

Bajo la designación de «Ríos» la estadística de la época englo­

baba los saladeros del l i toral uruguayo y los del l i teral argentino. 

Véase cómo se d is t r ibuía la cifra de -JtíO.lOO le í año 1874: 423,300 

animales faenados en los 11 saladeros orientales y 237,100 en los 

14 saladeros argentinos. 

Las cifras que subsiguen, relat ivas al número de quintales de 
carne tasajo exportada por loj saladeros del Río de la Plata, 

según los cuadros de los señores Matta y Garulla importantes :;o-
rredores de ese artículo, permiten apreciar exactamente el desen­

volvimiento de nues t ra indust r ia saladeril durante el quinque­

nio 1870-1874: 

' 1 POR TODOS LOS SALADEROS POR LOS ORIENTALES 
DEL RÍp DE LA PLATA EXCLUSIVAMENTE 

AÑOS Quintales Quintales 

Al Brasil A la Habana Al Brasil A la Habana 

1870 897,700 861,270 531,600 330,500 
1871 . . . . . . 786,700 620,300 410,800 308,100 
1872 843,200 696,600 445,400' 320,200 
1873 943,200 793,300 449,500 327,300 
1874 799,400 615,600 434,900 335,100 

T. V I - 2 2 . 
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Ganado para el abasto de la población. 

Durante el año 1873 entraron a la Tablada de Montevideo 
337,943 vacunos, 81,072 ovinos y :Í0,'J41 yeguarizos, destinándose al 
abasto de la poblaeión 102,50^ vacunos y 68,000 ovinos y el resto 
a los saladeros. 

El promedio de los precios pagados, según el extracto de los re­
gistros de la Administración de Abasto y Tablada publicado por 
don Adolfo Vaillant, fué de 25 pesos para los bueyes, 14 para los 
vacunos en general, 6 pa/ra los terneros, 1.40 para los ovinos, 3 pe­
sos para los yeguarizos y 14 para los mulares. 

He aquí el consumo del Departamento de Montevideo durante 
un quinquenio: 

. -„„ Animales Animales ,.„. , 
^°°® vacunos lanares (161 el vacuno 

Peso en kilogs. 
(161 el vacuno 
y 23 el ovino) 

1869 97,345 61,808 17.094,129 
1870 90,106 74,806 16.227,604 
1871 88,369 73,019 15.906,846 
1872 94,746 86,205 16.776,821 
1873 102,500 63,002 17.951,546 

lia agricultura. 

Don José Ortega fijó así la producción del trigo y del maíz 
durante el período 186l9-187i3 (fanegas de 10(5 kilogramos de 
trigo y 102 de maíz): 

Años Trigo Precio Maíz Precio 

1869 350,000 $ 5.50 200,000 f 3.20 
1870 600,000 4.80 205,000 4.00 
1871 500,000 4.80 210,000 3.80 
1872 800,000 4.80 150,000 4.20 
1873 500,000 5.00 500,000 1.60 

ÍEln 18 7i2 entraron a la plaza de Montevideo, por vía terres­
tre, 57,549 fanegas de maíz y 151,95^7 de trigo y al año siguien­
te 6)9,777 fanegas de maíz y 176,222 de trigo 

La cosecha de 1873 se -perdió en parte por efecto de las per-
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sistentes lluvias y de la escasez de brazos y de máquinas para 
recogerla a tiempo, según resulta de Una publicación de don 
Juan G. Corta. Al finaliziar el año siguiente la langosta se en­
cargó de agravar la situación de los agricultores. 

En 1874 fué levantado el censo de la Colonia Piamonlesa 
del Rosario, con resultados muy halagadores. La población cons­
taba de 1,439 almas, distribuidas en 147 casas de azotea y 210 
de techos de paja. Las sementeras abarcaban una superíicit; de 
4,349 cuadras cuadradas, habiéndose recogido durante la últi­
ma cosecha 9,4i38 fanegas de trigo, 6,949 ide maíz, 673 de pata­
tas y 100 de porotos. Había 60i,000 eucaliptos plantados. 

La Escuela de Agricultura de Palmira, para cuyo funciona­
miento ihabía invertido el Estado 49,877 pesos en edificios, he­
rramientas y salarios — según un informe producido por ol 
Alcalde Ordinario de la época —• fué cerrada y entregada a la 
autoridad local en 1874 por su director don Juan de Cominges, 
y ello antes de haber entrado en actividad ese establecimiento 
que tantas y tan grandes esperanzas había promovido. 

Minería. 

A mediados de 1874 llegó a Montevideo con procedencia de 
la Asunción, de paso para Europa, el geólc^o inglés don Carlos 
Twite, que había quedado sin empleo por efecto die una resolu­
ción del Congreso Paraguayo que desaprobaba todos los actos 
de la Legación del Paraguay en Londres a cargo del señor Be-
nítez, entre los que figuraba la contratación 'de los' servicios 
científicos del expresado hombre de ciencia. La Sociedad Rural 
obtuve que el señor Twite prolongara su estada en ol Uruguay 
por .espacio de un año, mediante la cauíidiid de 500 pesos men­
suales, bajo el compromiso de formar una collección mineraló­
gica completa y de redactar una descripción geológica de nues­
tro suelo. Esa mensualidad se pidió al Gobierno y no habiendo 
sido posible obtenerla a causa de la crisis financiera que arre­
ciaba, la cubrieron personalmente varios socios de la Rural. 
Cuinplido el plazo, publicó el ingeniero Twite los estudios que 
había practicado en los departamentos de Minas, Maldonado y 
Cerro Largo, señalando sus riquezas en cobre, plomo, hierro, 
piedras calizas, pizarras silicosas, esquistos de mica arcillosa y 
etaqpistos carboníferos y bituminosos. 

Entre las em'presas de esta época figuran la «Minera Oriental» 
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y la «Sociedad Americana Carbonífera» constituidas para la ex­
plotación de yacimientos de carbón de piedra en los alrededo­
res 'de iCarrasco y en el Departamento de Minas. 

IBiStímulos a la producción. 

El Uruguay concurrió a la Exposición de Viena en 1873, gra­
cias a un decreto expedido en las postrimerías del j^obierr.o de 
don Tomás Gomensoro y al empeñoso esfuerzo de la Sociedad 
Eural que rfué la encargada de la organización del muestrario. 
Hubo que realizar los trabajos con mucho apresuramiento y 
escasa fortuna como que 14 cajones quedaron en nuestra adua­
na por falta de bodegas en qué cargarlos. Ello no obstante, ob­
tuvo la Sección Uruguaya 3 medallas de mérito «jue fueron ad­
judicadas a las Sociedad Rural, a don Lucas Herrera y Obes 
por sus carnes conservadas, y al Barón d'e Mauá por sus carnes 
saladas y sus grasas, y 8 Diplomas de Mérito que íueron adju­
dicados a los señores Dávison por lanas Merinas, Giot por 
lanas Rambouillet, Herrera por lana de Alpaca, Ordoñana 
por lana Maudhamip, Doniecq por conservas, Mitchell por carne 
no salada, Konig por cola y abono y la Asociación Rural por 
maderas. 

La obra de don Adolfo Vaillant, «El Uruguay en la Exposición 
de Viena», completaba dignamente el muestrario uruguayo con 
la divulgación de nue^ras riquezas y de nuestros progresos. 

El gobierno de Ellauri autorizó un año después a la Sociedad 
Rural para (conmemorar el aniversario del 25 de Agosto de 18 75 
con una exposición - feria nacional. E(l programa formulado a 
raíz de ese decreto comprendía una sección de agricultura, otra 
de (ganadería- libre y estabulada, otra de industrias y artes y 
otra de mineralogía. 

«Bien sabemos que entre nosotros está en embrión el arte 
y abatida la industria — decía la Comisión Directiva en su ma­
nifiesto a los rurales — bien sabemos cuántas contrariedades 
habéis sufrido y qué gran desencanto os han traído las luchas 
internas que muchas veces os han arruinado, arrebatándoos en 
un día lo que os había costado muchos años de labor. . . Pero 
el hombre ha venido al mundo para l u c h a r . . . Pensad que 'la 
industria mata la guerra y vence al fin las inclemencias del 
clima (y que no debemos dejar un momento, nosotros hombres 
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laboriosos, las armas con que debemos combatir: el arado, el 
martillo y la azada. . . Con esas armas vamos a dar al país su 
verdadera gloria.» 

La Sociedad Rural promovió a la vez la instalación de una 
Comisión Auxiliar en el Departamento de Minas. Era la primera 
de ese género que surgía en la campaña y ello dio oportunidad 
a los rurales para recordar ique Minas había sido también la 
primera en organizar el servicio de diligencias a raíz de la ter­
minación de la 'Guerra Grande, dando un impulso que los Úemás 
departamentos de la República se apresuraron inmediatamente 
-a seguir. 

Don Adolfo Vaillant, que colaboraba en esos trabajos de 
propaganda, dio una conferencia en los salones de ía Sociedad 
Rural, procurando demostrar .la necesidad de aumentar la pro­
ducción mediante la intensificación de la agricultura y de las 
industrias rurales, la construcción de ferrocarriles y caminos 
y la reducción de los derechos aduaneros a favor de todos los 
artículos de consumo reproductivo. 

liegislaclóii He tierras. 

Ccn el propósito de raantsaer la imtegridad del territorio y 
hacer indisicuitible la soberanía jurisidiccional, dictó la Asamblea 
en 1S73 una ley que prohibía enajenar o dar en prenda las isllas 
del Río de la Plata perteneicientes a la República y todas las 
otras situadas en los ríos que- sirven de límite al país o. que lo 
cruzan. Al discutirse esia ley surgió una pequeña disidencia en­
tre ambas ramas del Cueirpo LegisílatJvo. La Cámara de Dipu­
tados estableció que las islas del Estado «podrían darse» en 
arrendamiento y el Senado que «deberían darse» en arrenda­
miento, y fué eisita última fórmula la que prevaleció en el seno 
de la (Aisiamiblea General 

El doctor Joaquín 'Requena y García presentó a la Cámara 
de Diputado® un proyecto de ley de prescripción de tierras pú­
blicas, que fué informado^ favorable-mente pc«r la Comisión de 
Legislación. De acuerido con ese proyec/toi los poseedores ten­
drían derecho de comprar al Estado las tierras que ocupasen, 
ccn arreglo a una tarifa proporcional a sius años de posesión: 
4,000 pesois por la suerte de estancia, los poseedores de 10 años; 
3,000 pesos, los de 20 años; 2,000, los de 30 años; 1,000, 
los de 40 años arriba. Los pcseedoros gozarían del plazo de un 
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año para hacer su denuncia, bajo apercibimiento de ser consi­
derados como detentadores- Las propietarios con título vicioso 
tendrían también, un año para regularizar sus derechos, aban­
donando' al Esftado una parte de los terreno» fiscales prcporcio-
nal al número d-e años de posesión. 

Don Aurelio Berro y don Juan Ramón Gómez presentaron a 
la Cámara de Senadores otro proyecto, por el que se creaba una 
Oficina de Tierras Públicas en la Contaduría de la Nación, an­
te la cuali todos los ocupantes de tierras fisicales deberían exhi­
bir sus documentos dentro de un plazo de treinta días, ba­
jo apercibimiento de ser considerados como ocuiltadores, y toldos 
las contribuyentes una copia de sus títulos, bajo apercibimiento 
de sufrir un recargo del 10 por ciento en las cuotas contributi­
vas. La Oficina de Tierras esitudiaría unos y otrots documentos 
y del resultaido de su estudio daría cuenta a la Asamblea 
General. 

Legislación bancai'ia. 

El doctor José Pedrc Ramírez presentó a la Legisüatura de 
1873 un proyecto de ley caucado en otro- de 18 68 del que ya 
hemos hablado, obra del propio^ doctor Ramírez y de sus colegas 
de Comisión el doctor Elbio Fernández y don José G. del Busto, 
por el que se declaraba libre el estabílecimiento de bancos de 
emisión, depósitos, giros y descuentos, y se prese-:bííi 'lue los 
estatutos deiberían someterse a la sanción del Cuerpo Legisla­
tivo, que los bancos' se canjearían siemanalimenite sus notas, que 
los Tribunales quedarían exoneradcrs de aplicar las leyes cons-
titucionades o negatorias de las presícripciones del derecho na­
tural, reputándose tales las de curso forzoso y las que altera­
ran el fiel y exacto cumplimiento' de les compromisos pre-
exisitenites. 

Más radical resultó la mayoría de la Cámara de Diputados. 
De acuerdo con su doctrina,, y así quedó establecido en el pro-
yeicto sustitutivo sancioinado, tedas lo® haibitantes de la Re­
pública y no simplemente los bancos tendrían derecho de hacer 
uso del crédito emitiendo notas O' billetes ccmvertibles en me­
tálico, con la sola condición de garantir los billetes menores ie 10 
pesos con títulos de deuda pública. 

Y más alllá todavía fué la Cámara de Senadores, porque juz­
gaba que e!l derecho de utilizar el crédito en cualquier forma 
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que fuere, consitituía un derecho individual inconitesitable e in-
contestado que la Asamblea nc tenía para qué coiusaigrar, por­
que haciéndolo podría ponerse en duda su preexistencia, y que 
lo único que debería hacers© entonces era derogar las leyes 
restrictivas de ese derecho que regían en materia de emisión 
menor. 

Lc«s gerentes de los banicos Coimercial, Lo^ndreis y Río de la 
Plata, Navia, Oriental y Alemán^Beillga^ dirigieron una repre-
eentación a la Cámara de Diputados encaminada a obtener la 
derogación de las leyes restrictivas de la emisión menor, acep­
tando en esa parte la fórmula del Sena.do, pero, oponiéndoise 
abierta.mente a la libertad absoluta de emisión. El billete de 
banco — decían los geremtes — hace cficio' de moneda, reem­
plaza la moneda, la expulsa de la circulación, y debe- por lo 
tanto el Estado dictar una reglamentación que esitablezca a su 
respecto las garantías que se adoptan con las monedáis meitálioas!. 

Lilevados ambo© proyectos a la Asamblea General presentó 
ia Comisión de Legislación en mayoría una tercera fórmula, 
l»or la cual qiuedaban derogadas todas las leyes que desconocie­
ran o limitaran «el derecho qu i tiene todo individuo o socie­
dad de individuos para hacer u o del crédito, emitiendoi notas 
o billetes bamcarios de eualiquier valor pagaderos» a*l portador 
y a la vista, con sujeción a las reglas y responsabilidades defi­
nidos en el Código de Comercio». La Comisión 3n minoría opi­
naba en cambio que la emisióin menor correspondía al Esta­
do y que en consecuencia no debía entregarse a los esta-
blecimientc*3 particulares. Declarar de derecho común la facul­
tad de eimitir billetes de bamcoi — decía en su informe — sería 
más peligroso que declarar industria libre el expendio de 
venenos. 

Ninguna de las tres fórmulas alcanzó a predominar dentro de 
la Asamblea General, ta)les eran las divergencias exisitentes, en 
su mayoría más de forma que de fondo, y la vieja legislación 
bancaria siguió rigiendo en toda su initegridad. 

La. emisión menor. 

Bajo los apremios de la angustiosa situación financiera del 
año 1874, procuró más de una vez el Poder Ej&cutivo obtener 
de la emisión menor los recursos que reclamaba la regulariaa-
ción de los pagos. 
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Por un pr imer proyecto pedía autorización pai'a enajenar du­

ran te seis años el derecho de emit ir 4.000,000 de pesos en billetes 

fraccionarios de un doblón, garant idos por 2.200,000 pesos en 

t í tu los de deuda de 12 % de in te rés a n u a l y 1 % de amor t izac ión , 

cuyo producto se apl icarla al pago del Presupuesto General de 

Gastos. 

Por un segundo proyecto elevaba a doce años el plazo del mo­

nopolio de la emisión menor a favor del Banco q,ue adelantase 

al Gobierno 2.000,000' de pesos pagade ros en t í tu los de deuda 

pública de 9 % de interés anual , cuyo servicio es tar ía garantido 

por el p roduc to de la contr ibución d i rec ta y p a t e n t e s de giro. 

Un te rce r proyecto e m a n a d o de un g rupo p a r l a m e n t a r i o au to ­

r izaba a la J u n t a de Crédito Públ ico p a r a emi t i r 5.000,000 en 

billetes fracteionarios de un doblón que se en t regar ían al públi 

eo a cambio de oro. Dos mil lones de ese oro se inver t i r í an en 

deuda públ ica y los t r es r e s t a n t e s en operac iones de p r é s t a m o . 

El mismo grupo p a r l a m e n t a r i o p ropuso o t ra fó rmula que r edu ­

cía a 3.000,000 el monto de la emisión menor , con el ag regado 

de que la J u n t a de Crédi to Públ ico, que debía ser la emisora , 

p res t a r í a al Gobierno 2.000,000 de pesos con g a r a n t í a del Mer­

cado Viejo, cuar te les , acciones del F e r r o c a r r i l y depósi tos adua­

neros , bajo la expresa condición de que una vez creado el «Ban­

co Uruguayo» adqu i r i r í a dioho es tab lec imiento el monopolio de 

la emisión menor . El Banco Uruguayo a que se refer ía ese p ro­

yecto t endr í a un capi tal de 20.000,000, emi t i r í a bi l le tes desde 

25 centesimos h a s t a 200 pesos por el duplo de su capi tal in te ­

grado , p r e s t a r í a al Gobierno ha s t a la suma de 3.000,000 de pe­

sos y es ta r ía regido por un Directorio de 12 miembros , t r es de 

ellos incluso el P r e s iden t e elegidos por el Gobierno, y los de­

m á s por los accionis tas . 

Es t a s y o t r a s in ic ia t ivas dieron or igen a una l a rga y apasio­

n a d a cont ienda p a r l a m e n t a r i a en t re los e lementos pr inc ip is tas 

de la Legis la tura (conservadores y n'acioma'listas), inclinados ai 

r ég imen de la l iber tad abso lu ta y en un caso ex t remo al de la 

enajenación de la emisión menor como recurso para contra 

r r e s t a r la crisis f inanciera , y los e lementos candomberos (colo­

rados y blancos n e t o s ) , inc l inados a la emisión por la J u n t a de 

Crédi to Públ ico m i e n t r a s no fuera creado el Banco Uruguayo . 

Ya veremos que a raíz del mot ín del 15 de enero de 1875, la 

ú l t ima de esas fracciones, que r e su l t aba dueña del escenar io po­

lítico, hizo t r i u n f a r su fórmula y con ella el ge rmen del curso 

forzoso que hab r í a de infectar al país d u r a n t e l a rgo t iempo. 
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Acuñación de monedas de níquel. 

La Legislatura de 18 74 abordó con interés el estudio de la 
sustitución de la moneda vellón de cobre por la moneda vellón 
de níquel'. De acuerdo con el plan sancionado por la Cámara 
de Diputados, pero que no alcanzó a convertirse en ley, el Po­
der Ejecutivo quedaba autorizado para contratar con la Casa 
de Moneda de Bélgica la acuñación de 600,000 pesos en piezas 
de níquel de 1, 2 y 5 centesimos y para retirar y desmonetizar 
las piezas de cobre circulante. 

Había en circulación entonces 512,800 pesos en monedas de 
cobre procedentes de las siguientes iicuñaciones (valores, con 
arreglo a la ley de 18i6:2): 

Acuñado en el Cabildo en 1844, $ 3,200; acuñado en el Fuer 
te en IS'54 y 18'5J5, % 2,000; contratado por Tampied en 1857, 
$ 57.600; contratado por Zorrilla en 1858, $ 150,000; contratado 
por Fariní, Gotuzzo y Carve en 1869, $ 300,000. 

El valoi" de las monedas de oro extranjeras. 

Una ley de monedas dictada en 1873 fijó al cóndor chileno 
el valor de 8.82; al Napoleón de 20 francos, 3.73; a la moneda 
alemana de 20 marcos, 4.60; al águila norteamericana, 9.66; a 

la pieza de plata de 5 francos, 0.9 6. 
La ley de 1862 — decía la Comisión de Hacienda de la Cá­

mara de Diputados fundando la más esencial de sus modifica­
ciones — asignó al cóndor el valor de 9 pesos, que superaba en 
18 centesimos a su valor intrínseco. En cambio la ley de 1863 

lo dio el valor de 8.80, o sea dos centesimos abajo del precio de 
su metal fino, y al Napoleón 3.70 cuando su valor real era de 
3.7i3. Ambas monedas, agregaba, han huido por esa causa de 
nuestra plaza y para reconquistarlas es necesario reconocerles 
ci valor que realmente tienen. 

Era tanto más urgente la reconquista de los buenos cuños 
extranjeros, cuanto que la onza de oro, la más abundante de 
nuestras monedas en esa época, daba ya origen a una verdadera 
crisis por efecto del desgaste causado por el uso y de las resis­
tencias del comercio a recibir las piezas faltas del peso legal. . 
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Los pagos a oro. 

«Toda obligación de pagar en moneda corriente nacional — 
decía otra ley dictada por la misma Legislatura al año siguiente 
— se entenderá que es a oro sellado del valor designado en las 
leyes vigentes.» 

Como lo hacía notar en su dictameh la Comisión de Legisla­
ción de la Cámara de Diputados, era así también cómo en la 
plaza se cumplían los compromisos. Pero aun cuando la nueva 

ley ninguna innov^ación venía a introducir, había que dictarla 
como medio de evitar dudas o pleitos siempre posibles a falta 
de normas legales. 

La crisis económita (le 1874. 

Fué larga y dolorosa la liquidación de la crisis de 1868 por 
efecto de la actitud de los Poderes públicos al prolongar la ago­
nía de los bancos quebrados en la creencia de que podrían ende­
rezarse y de reanudar su marcha, y en parte también por las 
revoluciones que estallaron hasta culminar en la gran guerra 
civil de 1870 - 72. 

La conclusión de esa última guerra, mediante el pacto fraternal 
de abril de 1872, lleno de halagadoras perspectivas para el patrio­
tismo oriental, y el arribo casi simultáneo de los fondos del em­
préstito uruguayo contratado en Londres para rescatar la emisión 
inconvertible, dieron un fuerte impulso al espíritu de empresa, 
estimularon la valorización territorial y crearon un ambiente de 
confianza dentro del cual fueron inaugurados los trabajos del Fe­
rrocarril del Salto a Santa Rosa, quedó abierta al público la 
línea del Central a Santa Lucía, se pr'olongaron los rieles hasta las 
proximidades del pueblo de la Florida y empezó la construcción 
del tranvía al Paso de las Duranas. 

La Bolsa de Comercio, que había estado largo tiempo deprimida, 
entró en plena actividad. Durante el mes de diciembre crecieron 
de tal modo las transacciones que en una sola deuda, la interna 
2.=' serie, alcanzó a operarse por valor de 7.000,000 de pesos. Los 
fondos públicos tuvieron una suba de 15, de 20 y de 30 puntos con 
relación a los primeros meses del año, llegando a cotizarse el em­
préstito extraordinario a la par, el empréstito Pacificación al f)7 
y la deuda Rescate de Tierras al 90 %. 
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La fiebre amarilla y la quiebra del Banco Franco - Platanse 
provocaron a mediados de año alguna alarma, sin debilitar el opti­
mismo de la plaza, que fué rápidamente reconquistado gracias al 
espíritu de confianza que a todos dominaba. 

Ese espíritu de confianza se acrecentó considerablemente en 
1873, con la vuelta al régimen constitucional. Las acciones de 200 
pesos del Fomento Territorial que habían descendido a cuatro 
pesos y que se consideraban ya definitivamente perdidas, subieron 
hasta el 8 6 Ve de su valor (en el activo de la Sociedad Fomento 
Territorial, constituido exclusivamente por terrenos d« los alrede­
dores de Montevideo, figuraban 817,781 varas cuadradas en los 
Campos Elíseos por 1.521,781 pesos, y 75,035 varas en el Retire 
por 104,600 pesos). Y juntamente con las acciones del Fomento 
Territorial se inflaban los demás títulos de Bolsa, se valorizaba la 
tierra, tomaba incremento la importación, resurgía la fiebre edifi­
cadora y se multiplicaba el número de instituciones de crédito. 

Pero desde mediados de año empezaron a predominar los facto­
res adversos: una nueva epidemia de fiebre amarilla, que aunque 
localizada en el centro de la planta vieja de Montevideo y que 
liizo 329 víctimas, originó el des/bande de la población y la 
momentánea paralización de los negocios; la quiebra de algunas 
importantes casas como la de Camino y Pino, la de Guillot j 
Sí^nguinetti y la del Banco Oriental a raíz de una intensa corrida 
que repercutió en las demás instituciones de crédito; la brusca 
Oievación de la tasa del descuento al 18 % anual; y un intenso 
desequilibrio financiero que imponía frecuentes operaciones de 
crédito, sin alcanzarse jamás a la regularización de los pagos. 

«Llamado a desempeñar las funciones del gobierno cuando aún 
no había transcurrido un año de la cesación de la guerra civil 
en el país, — decía el Presidente Ellauri en febrero de 1874 
a: inaugurar las sesiones ordinarias de la Asamblea, — cuando 
lecién se empezaba a sentir, puede decirse, sus funestas conse­
cuencias; bajo una crisis monetaria espantosa que aún subsiste y 
una epidemia que si no diezmaba a la población con la muerte, 
asolaba nuestra Capital por la fuga de sus habitantes, paralizando 
el movimiento y progreso de todos los ramos de la industria y del 
comercio, fácil será comprender cuan penosa habrá sido nuestrs 
tarea siquiera para atender a las exigencias ordinarias del ser­
vicio en las diversas ramas de la Administración.» 

El malestar económico y financiero siguió aumentando gradual­
mente en el curso del año 1874. 



.348 Anales de la Universidad 

Sólo la Bolsa de Comercio permanecía optimista en medio Je 
e^a situación que ya era de desastre, pero no por largo tiempo, 
prrque la escasez del dinero, la elevada tasa del descuento, la 
creciente desconfianza de la plaza ante los primeros descalabros, 
pusieron término también a la inflazón de los fondos públicos y, 
sobre todo, a la inflazón de la tierra en que se apoyaba el pres­
tigio del Fomento Territorial, estallando como consecuencia de 
ello la crisis comercial en momentos en que se acentuaba el des­
equilibrio financiero y empezaban los factores políticos a socavar 
los cimientos del gobierno de Ellauri. 

El período prós/pero había tenido escasa duración. Del poco vo­
lumen de sus negocios puede dar idea el siguiente extracto de 
los balances de los Bancos (Comercial, Londres y Río de la Plata, 
Mauá, Oriental, Navia y Franco - Platense en 1871 y 1872, y los 
mismos, menos el Banco Franco - Platense y el Banco Oriental en 
1873 y 1874): 

Marzo Caja Deudores Capital Emisión Acreedores 

1871 . . 4.013,731 21.383.271 6 582,509 5.108,660 13.705,833 
1872 . . 6.098,570 26.981,709 7.237,469 6.226,299 19.616,510 
1873 . . 5.683,064 29.082,647 6.642,088 6.583,179 21.540,444 
1874 . . 4.529,048 24.399,487 6.037,032 5.104,310 18.787,192 

Agosto 

1871 . . 4.494,494 25.301,493 7.582,509 5.773,180 16.440,291 
1872 . . . 10.644,369 24.811,720 6.645,309 5.434,139 23.376,641 
1873 . . 5.315,656 24.416,213 6.038,452 4.320,800 19.372,617 
1874 . . 5.009,804 23.824,558 6.037,032 4.371,700 18.425,630 

Comparando los guarismos de 1871, año de guerra civil y de 
plena liquidación de la crisis de 1868, con los de 1873, año próspero, 
apenas se observa en marzo el crecimiento de un millón y medio 
en la cuenta de caja, de siete y medio millones en la cuenta de 
deudores, de un millón y medio en la cuenta de emisión y de 
cerca de ocho millones en la cuenta de acreedores, manteniéndose 
estacionaria" la cuenta de capital; y en agosto un progreso de 
800,000 pesos en la cuenta de caja y de tres millones en la de acree­
dores y una baja sensible en las cuentas restantes. 

Denuncia la misma falta de amplitud de las operaciones banca 
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rías- este otro resumen que reproducimos de la Memoria de la J u n t a 

de Crédito Público al Cuerpo Legislat ivo (que abarca el Banco 

Mercantil del Río de la Plata, excluido de las cifras an t e r io r e s ) : 

MESES 

1873 

Emisión Encaje 

1874 

Emisión Encaje 

Enero . 

Febrero . 

Marzo 

Abri l 

Mayo 

J u n i o 

Ju l io 

Agos to . 

Se t iembre . 

Octubre 

Noviembre . 

Dic iembre . 

6.598,363 

6.385,499 

6.240,482 

6.396,235 

6.223,699 

4.936,700 

4.177,270 

4.310,800 

3.991,080 

5.020,580 

5.362,500 

5.500,720 

7.504,984 

6.465,666 

4.477,429 

5.724,207 

6.149,480 

5.525,573 

5.024,986 

5.315,656 

4.602,381 

6.094,755 

5.384,387 

4.471,293 

6.200,680 

5.772,360 

5.495,470 

4.712,370 

4.775,780 

4.619,230 

4.736,940 

4.738,380 

4.923,072 

5.347,452 

4.737,322 

5.199,012 

$ 
6.255,805 

5.363,079 

4.994,846 

5.327,428 

5.931,624 

5.858,880 

5.840,608 

5.430,573 

5.206,500 

5.781,592 

3.999,301 

4.316,052 

De la misma Memoria de la Jun ta de Crédito Público extraemos 

estas nuevas cifras: 

En diciembre de 1871 tenían los Bancos Comercial, Londres y 

Río de la Plata , Mauá, Navia, Oriental y Franco-Platense, un en­

caje de 5.642,811 pesos y una emisión circulante de 6.296,676, y en 

diciembre de 1872 tenían los mismos bancos, excluido el Franco -

Pla tense que había quebrado, un encaje de 6.483,3ur2 pesos y una 

emisión de 5.562114 pesos. 

Los balances bancarios de marzo de 1868 arrojaban 7 y i -

millones en la cuenta de caja, 31 y V̂- millones en la cuenta de 

deudores, 8 y i-ó millones en la cuenta de capital , 11 y % 

millones en la cuenta de emisión y 19 millones en la cuenta de 

acreedores. Son cifras en general más al tas que las que acabamos 

de reproducir . 

La crisis económica de 1874 habría tenido escasa resonancia j 

n inguna huella duradera hubiera dejado en la plaza sin los apre­

mios financieros de la adminis t ración El laur i y, sobre, todo, sin 

Id lucha política que condujo al motín mil i tar del 15 de enero 

d t 1875. 

Ent re los factores de esa crisis cabe destacar, como en la de 
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1S68, el desequilibrio entre el monto de las transacciones y el 
stoek monetario del país por efecto sobre todo de la inflación de 
la propiedad territorial y de los palíeles de Bolsa y del desequilibrio 
entre las importaciones y las exportaciones. 

Durante los seis años corridos de 1869 a 1874 el Uruguay im« 
portó mercaderías extranjeras por un valor oficial de 103.815,109 
pesos y exportó frutos y productos nacionales por valor de 87.079,379 
pesos. El saldo desfavorable de 16 y % millones, agravado por 
ias demás obligaciones de la Nación, debía traducirse y se tradujo 
en embarques de metálico capaces por sí solos de provocar sensi­
bles perturbaciones en cualquier período normal y mucho más en 
el de 1874 castigado por pérdidas ganaderas y agrícolas que la 
Oficina de Estadística calculaba entre 9 y 10 millones de pesos. 

Bl cambio sobre Londres osciló en 1872 de 51 1|8 a 53 1|8 peni­
ques por peso, en 1873 de 51 1|2 a 52, en 1874 de 50 7|8 a 53. Fuera 
íle algunos momentos excepcionales, caracterizados por importan­
tes operaciones de crédito, la tasa se mantuvo abajo de 52 peniques 
aún en los períodos correspondientes al grueso de nuestras expor­
taciones. 

Por efecto de causas análogas experimentó la plaza argentina en 
esa misma época una crisis comercial cuyas características seña­
laba así el Presidente Avellaneda al Congreso de su país en marzo 
de 1876: 

«Ha sido en el año 1873 y en los últimos tres mesee del anterior, 
cuando se desenvolvieron los heelios que han traído las perturba­
ciones recientes. Se produjeron entonces las especulaciones sobre 
los terrenos estériles, los gastos excesivos y la acumulación de mer­
caderías importadas atraídas por la competencia y por necesida­
des ficticias.» 



CAPÍTULO IX 

Movimiento administrativo 

Estado de la Hacienda pública al comenzar la administración 
Ellauri. 

Dos meses después de haber tomado posesión de su cargo, decía 
el Presidente Ellauri al Cuerpo Legislativo: 

Al efectuarse el cambio de gí>bierno sólo existía en efectivo una 
partida de 16,953 pesos procedente de rentas generales y otra de 
373,000 procedente del emtpnéstito Pacificación 2." serie. Hubo 
necesidad de contratar un préstamo de 520,000 pesos al 1 1|4 % de 
interés mensual y 1 % de corretaje, reembolsable con ayuda de 
la parte libre de la renta aduanera. La Aduana soporta diversos 
créditos por valor de 2.012,011 pesos. Comiparados los gastos ge­
nerales con los recursos disponibles, resulta un déficit de 2.429,289 
pesos, aparte del que arroja el Empréstito de Conversión de los 
billetes bancarios que asciende a 1.089,740 pesos. Para cubrir am­
bos déficits podría emitirse un empréstito de 4.000,000 de pesos 
oro, con 12 % de interés, 3 % de amortización y 2 % de corretaje, 
al tipo mínimo de 92 %, afectando a su servicio el excedente de 
las rentas adscriptas al Empréstito Uruguayo. 

Entre los documentos comprobatorios del déficit figuraba uno 
en que se calculaban las erogaciones hasta fines de 1873 en 
71^6,145 pesoe por los siguientes conceptos: gastos civiles de mar­
zo a diciembre, 2.108,528; gastos militares, 1.535,419; Ministerios, 
428,529; eréditos situados sobre la Aduana, 1.492,011; reembolso 
del préstamo del mes de marzo con sus intereses, 520,000; varios 
créditos exigibles, 707,908; presupuestos anteriores abonados por 
la administración Ellauri, 313,748. Y otro en que se calculaban 
los recursos de marzo a diciembre en 4.€7i&,855 pesos por concepto 
de rentas generales de aduana (2.520,000), empréstito de Pacifica­
ción (370,000), •i)réstamo de marzo (500,000), la contribución di­
recta y otros impuestos de campaña. El déficit era de 2.429,289. 
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«La nota del Poder Ejecutivo que acompaña el proyecto de 
recursos, — decía la Comisión de Hacienda de la Cámara de Di­
putados al estudiar ese mensaje, — es verdaderamente abrumadora. 
Ella culpa a la administración anterior de haber comprometido 
anticipadamente una gran parte de las rentas generales y de 
Aduana, no dejando al gobierno actual sino una parte de las ren­
tas que produzcan los meses de noviembre y diciembre próximos. 
Culpa también a aquella administración de haber dispuesto de la 
cantidad de $ 660,000 del empréstito Pacificación 2." serie, distra­
yendo esos fondos del objeto a que la ley los destinaba expresa-
hiénte. La culpa, por último, y esto es más grave aún, de haber 
contraído la obligación en 14 de febrero, último día del gobierno 
cesante, de descontar cuatro órdenes giradas contra la Colecturía 
-<le Aduana a vencer el 3 de julio, 31 de agosto, 30 de setiembre 
y 31 de octubre por valor de 443,000 pesos, incluyendo en ellas 
las mensualidades a recibirse a fines de mayo y junio. La situa­
ción crítica en que aquellas operaciones han colocado al Poder Eje­
cutivo le ha inducido por su parte a contraer un empréstito de 
520,000 pesos al 1 1[4 ^r de interés mensual descontado, reembolsable 
también con rentas generales de Aduana en los meses de julio a 
octubre inclusive. La Comisión de Hacienda no puede prescindir 
de señalar a vuestra consideración esos períodos de la nota del 
poder Ejecutivo que acusan un deplorable extravío y un desco­
nocimiento de las más obvias nociones de buena administración.» 

La Asamblea autorizó al Poder Ejecutivo para emitir el Em­
préstito Extraordinario 2." serie por cuatro millones de pesos no-
minal-es, al tipo mínimo de 92 %, con 12 % de interés anual, 
3 9c de amortización acumulativa y 2 % de comisión de corretaje, 
debiéndose aplicar tres millones al pago del Presupuesto y créditos 
pendientes y un millón al déficit del empréstito destinado a la 
conversión de los billetes nacionalizados. 

Era tan angustiosa la situación del erario público que el Po­
der Ejecutivo resolvió entenderse inmediatamente con el Banco 
Alemán-Belga y don Rafael Fragueiro, quienes ofrecían 2.400,000 
pesos al 1 1|9 % de interés mensual, con garantía prendaria 
de los títulos del empréstito aforado al 90 9f de su valor. 
El préstamo sería reembolsable con el producto de otro emprés-
jtito más vasto, que también acababa de votar la Asamblea por 
5.800,000 libras esterlinas, destinado a la conversión de la« 
deudas internas, entrando el Banco Alemán-Belga a formar par-, 
te de la. Comisióji encargada de su lanzamiento en los mercados 
europeos. 
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Al finalizar el año 1873 formuló la Contaduría General los 
estados definitivos. La Aduana, según uno de ellos, había produ­
cido 6.'9i38,i807 pesos, correspondiendo 3.7*6,928 al servicio de 
las deudas públicas y 3151,879 a rentas generales. Las rentas 
generales, según otro, habían producido 5.3i88,119. Englobados 
los empréstitos del Banco Alemán-iBelga y de Pragueiro (2.400,000), 
del Banco d-e Londres (1.275,000), del Banco Mauá (662,000), la con­
tribución directa y los impuesitos municipales de Montevideo, re­
sultaba un monto de 11.4^53190 pesos. 

Agregando a las rentas generales las rentas de las adminis­
traciones locales que estaban centralizadas en la Tesorería Gene­
ral, subían los ingresos a 6.82!8,4S3 contra 8.196,709 a que as­
cendían los gastos. Los presupuestos policiales de los 12 depar­
tamentos de camipaña montaban a 657,30i3 pesos, mientras que 
la contribución directa afectada a su pago sólo redituaba 
4Ó3;83i5; y los presupuestos de las Juntas Económico-Adminis­
trativas subían a 215,589, suma también superior a la de los in­
gresos que sólo alcanzaban a 147,155, excluidas las patentes de ro-
da<ios afectadas a otro destino. 

La Comisión de Cuentas del Cuerpo Legislativo estudió más 
tarde el movimiento habido en el mismo período de marzo a 
diciembre de 1873, comprobando que las arcas públicas habían 
tenido un ingreso de 15.i399,'977 pesos, correspondiendo a ren­
tas generales libres 5.570.0i36 y lo demás al servicio de deudas 
y a contratación de empréstitos; y un egreso por concepto de 
gastos presupuestados y no presupuestados de 7.617,728, resul­
tando entonces un déficit de 2.047,619, amén de otro de 496,498 
ocasionado por el pago de obligaciones procedentes de la admi­
nistración Gomensoro. En conjunto, un desnivel de 2.544,189 
pesos. 

La Aduana, según los estados de la Comisión de Cuentas, ha­
bía producido 6.938,000 entre rentas libres y rentas afectadas 
al servicio de las deudas. El papel sellado y las paitentes de giro 
501,069 aplicables a rentas generales, y 9 6,000 a deudas. El 
Correo 71,500. La contribución directa y los impuestos munici­
pales y policiales de los 12 dapartamentos de campaña 660,848. 
La contribución directa y los impuestos municipales y policia­
les del departamento de Montevideo 833,177 pesos. 

Siguieron creciendo las dificultades durante el año 1874. En 
agosto pidió el Poder ¡Ejecutivo a la Asamblea, entre otras co­
sas, autorización para enajenar por seis años el derecho de emi-

T. VI-23. 
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tir 4.000,000 d-e pesos en billetes fraccionarios de 5 pesos. El 
Banco emisor garantiría la conversión de los billetes por un 
depósito de 55 % en títulos de deuda pública, de 20 % en valores 
de cartera y de 25 % en metálico. Para constituir el primero de 
esos depósitos se emitiría una deuda especial de 2.200,000 pesos 
con 1 % de interés mensual y 2 % de amortización anual. Pedía 
también el Poder Ejecutivo el aumento de la contribución direc­
ta al 5 V,,, el aumento del registro de ventas al 2 *> del valor liia 
criipto, el aumento del derecho de herencias, de las patentes y de 
otros impuestos. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados se apre­
suró a aconsejar la sanción de un proyecto por el que se autori­
zaba a los bancos, a las sociedades y a los particulares par.i 
omitir billetes íraccionarios hasta el monto de 3.000,000 de pe­
sos garantidos por una cantidad igual de títulos de deuda pú­
blica de 1 % de interés mensual y 2 *;? de amortización Que Lee­
rían vendidos a la par, aplicándose su producto al rescate del 
Empréstito Extraordinario 1.a serie. Los billetes serían conver­
tibles al portador y a la vista. Decía en su dictamen la Comisión 
de Hacienda que el rescate del Empréstito Extraordinario, cuyo 
monto circulante era en ese momento de tres millones, permiti­
ría la disponibilidad de un millón de pesos y, por consiguiente, 
el aumento de las rentas generales en esa proporción. 

Dos meses después, «1 Ministro de Hacienda doctor Pedro Bus-
tamante reunía a la mayoría de los legisladores para decirles 
que existía un déficit de 1.'600,000 pesos que sublrí? a 2.000,000 
antes de finalizar el año; que los arbitrios acoí^dados por la Ley 
de Presupuesto General de Gastos para subvenir al déficit po­
dían considerarse fracasados: los títulos del empréstito, porque 
no podían colocarse al 90 <'/r; las acciones del Ferrocarril Cen­
tral de pertenencia del Estado, porque no era i?osih'.3 colocarlas 
al 75 'Yf; la hipoteca del Mercado Viejo porque no había quién 
ofreciera dinero, quedando entonces como único recurso la v^n-
ta de los cuarteles por 200 o SO'O.OOO pesos. Agregaba que el 
Gobierno había reunido a los banqueros y principales comer­
ciantes para exponerles la situación de la Hacienda pública, 
sin obtener los recursos que necesitaba. Prevenía también que 
había recibido un proyecto de Banco con privilegios fiscales y 
monopolio de la emisión menor, que otorgaría créditos al Es­
tado, pero que no conceptuaba aceptable ese proyecto. Y con-
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clüía recabando el concurso de los legisladores para enajenar 
los títulos del Empréstito Extraordinario abajo del 90 % y tam­
bién para vender el Mercado Viejo, con cuyo producto y el de 
los cuarteles pensaba reunir 1.200,000 pesos. 

La impresión general fué favorable al plan ministerial y el 
Poder Ejecutivo resolvió pasarlo en el acto a la Asamblea con 

un mensaje en que expresaba que el déficit de 1.700,000 a 
2.000,000 de pesos podría cancelarse mediante la venta al me­
jor postor del Mercado Viejo y de los cuarteles y de los títulos 
disponibles del Empréstito Extraordinario incluido el millón 

afectado al saldo circulante de billetes barícarios a cargo del 
Estado. 

La Asamblea se limitó a votar una ley que autorizaba al Po­
der Ejecutivo para caucionar o en su defecto vender el saldo 
del Em,préstito Extraordinario afectado a la conversión de los 
billetes bancarios. El importe de esa operación se destinaría 
al servicio de las deudas públicas. La conversión de los billetes 
se haría efectiva con ayuda de los valores territoriales y de 
cartera entregados por los bancos al trasmitir al Estado su emi­
sión de acuerdo con la ley de 1;S70. 

Los problemas financieros absorbían en esos momentos la 
atención del Gobierno, de las Cámaras y de la prensa. Para «El 
Siglo» era necesario recargar la contribución directa o el im­
puesto de aduana. Para «La Democracia» convenía aumentar 
la contribución directa y rebajar los derechos de aduana, como 
medio de llegar algún día al ideal del puerto franco. 

A mediados de diciembre volvía el Gobierno a dirigirse a la 
Asamblea para reiterar su mensaje acerca del déficit de 
1.700,000 a 2.000,000 y manera de cubrirlo. 

«No ha merecido hasta ahora los honores de la discusión ^— 
decía refiriéndose a su proyecto — ni ha sido tampoco susti­
tuido por otro cualjquiera que, sirviendo los mismos fines y pro­
pósitos, habilitase al Poder Eijecutiivo para regularizar su mar­
cha, atender a los servidores de la Nación y cubrir los gastos 
todos de la Administración durante este año . . . Entretanto 
la situación creada por la progresión sucesiva del déficit y agra­
vada todavía por la rebelión del caudillejo de Soriano y por las 
erogaciones que ha sido indispensable hacer para sofocarla; 
esa situación cuya influencia sobre la marclia general de los 
negocios, de la industria y del comercio, no es hoy dudosa para 
nadie, se hace ya insoportable y si ella pudiera prolongarse has-
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ta fin de año difícil sería prever toda la gravedad de los peli­
gros con que amenazaría al país y de los conflictos que produ­
ciría». 

iConcluía el Mensaje pidi2ndo la sanción de estos dos proyec­
tos, sin perjuicio de que también lo fueran los ya presentados: 
A) Los bancos podrían emitir billetes menores durante e' plazo 
de dos años adelantando al Gobierno dos millones de peso .̂ a cam­
bio de una deuda que gozaría del 9 Ve de interés y del 15 % de 
amortización acumulativa, garantida con la contribución di­
recta, el papel sellado y las patentes; B) El Poder Ejecutivo 
quedaría autorizado para proveerse «por medio de contratos de 
enajenación o de crédito o de cualquier otro arbitrio, con excep­
ción del establecimiento de impuestos o contribuciones, y en las 
condiciones más favorables para el Estado, de los fondos nece­
sarios para cubrir el déficit del Presupuesto, con calidad de dar 
oportunamente cuenta a la Asamblea G-eneral». 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados resol­
vió aconsejar la sanción del proyecto de emisión menor, sin 
el voto de confianza que también pedía el Poder Ejecutivo. De 
esa misma opinión participaba la bancada principista, pero no 
así la bancada candombera o neta inclinada como estaba a la 
creación de un banco nacional, y mientras el banco no se fun­
dara a la emisión de billetes fraccionarios por la Junta de Ci"é-
dito Público. 

Un nuevo y aíligetite mensaje dirigió el Poder Ejecutivo an­
tes de terminar el mes de diciembre. Recordaba que desde octu­
bre venía urgiendo el despadio de los proyectos relativos al dé­
ficit y agregaba: 

«iSin Gm.bargo de ello, V. H. no se ha servido dictar aun dis-
liosición alguna basada en la cual pueda el Poder Ejecutivo ha­
cer cesar la afligente situación en que se halla colocado, si­
tuación que agravándose día a día puede ser de funestas conse­
cuencias para el país». 

Los estados de Contaduría publicados posteriormente fija­
ron el déficit de 1874 en 3.019,50(2 pesos, suma considerable 
para la época, ¡que con razón tenía tan alarmado al Gobierno 
en la víspera del motín del 15 de enero de 1875. La mitad de 
esa suma correspondía al saldo del préstamo del Banco Alemán-
Belga, y la otra mitad a sueldos civiles y militares, garantías de 
ferrocarriles y deudas de la Junta Económico-Administrativa 
de la Capital. 
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Los ingresos de la adniinisti'ación Ellauí'i. 

He aquí el monto de las rentas públicas recaudadas durante 
el año del gobierno de Gomtínsoro y ios dos años del gobierno 
de Ellauri, según los estados generales de la Contaduría: 

Rentas especiales de Aduanas 

1872 1873 1874 

15 " 'o sobre impor tac ión ~ Montevideo -

5 » » » — Receptor ías . 

8 '> » exportación — Montevideo . 

8 » » » - - Receptor ías . 

2 » >> las c a r n e s 

Tonelaje 

i 2.617,938 

186,274 

689,093 

396.826 

14,350 

52,353 

$ 2.640.176 

243,102 

690,119 

481,615 

11,222 

51,700 

$2.236,625 

190,727 

662,168 

384,765 

15,071 

41,074 

lientas generales : 

Importación — Montevideo 

Diversos ramos 

Contribución directa sobre la importación . 

Importación — Receptorías 

Sellos y patentes . . . ' . . . ' . . . . 

Correos 

Timbres 

Contribución directa de Montevideo . . . . 

» » » campaña 

Impuestos municipales y policiales de Montevideo 

" >> » » » campaña. 

2.831,798 

159,307 

75,881 

165,165 

453,369 

91,721 

35,204 

330,249 

-
-
— 

2.838,118 

187,758 

78,589 

287,081 

641,179 

97,822 

38,953 

360,211 

403.835 

597,177 

255,954 

2.465,708 

195,093 

65,914 

252,692 

664,290 

89,149 

38.516 

401,855 

433,482 

585,497 

12,698 

En números redondos 8.100,000 pesos en 1872, 9.900,000 en 1873 
y 8.700,000 en 1874. 

La expansión, económica de 1873 provocó un aumento de cerca 
de dos millones de pesos y la crisis de 1874 una merma de más de 
un millón, que explica, pero simplemente en parte, las angustias 
financiera Si de que instruyen los mensajes que acabamos de extrac-
tap. La causa principal del desequilibrio radicaba en otra parte: 
en la vida convulsiva que había llevado el país hasta 1872, en que 
terminó la revolución de Aparicio, y en las obligaciones emanadas 
de esa misma vida. 

Todos los impuestos especiales y una parte de las rentas gene­
rales estaban afectados al servicio de la deuda, cuyo monto total 
llegó en 1874 a 4.987,124 pesos, enorme sangría que la Contaduría 
distribuía aeí: 
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De rentas de Aduana $ 4.176,376 
» papel sellado y patentes . . . . 236,000 
» timbres 22,744 
» Tesorería 552,304 

Tomando por base el cálculo de la población practicado en 1873, 
fijaba en esta forma la Oficina de Estadística la carga anual df 
cada habitante de la República: 

Por derechos de Aduana $ 16.51 
» contribución directa 1.87 
' correos y rentas departameniales . . 1.66 
» sellos, patentes y timbres 1.51 
» consumo de carne 0.45 

$ 22.00 

EJ Presupuesto G^^neral de Gastos de 1874. 

lEl proyecto de Presupuesto Genieral de Gastos para 1874, presen­
tado por el Poder Ejecutivo a la Asamblea a mediados del año 
anterior, fijaba las erogaciones en 5.932,1&2 pesos. Véase cómo se 
distribuía esa cifra: 

Cuerpo Legislativo $ 272,307 
Ministerio de Relaciones Exteriores 34,270 
Ministerio de Gobierno 676,790 
Junta Económico - Administrativa de la Capital . 488,796 
Presupuestos departamentales 994,583 
Ministerio de Guerra 2.214,078 
Ministerio de Hacienda 996,138 
Obligaciones a pagar en 1874 255,200 

Los recursos estaban calculados en 5.704,696 pesos, destacándose 
entre ellos la renta aduanera (3.520,000), el saldo del papel sellado 
y patentes de giro después de cubierto el servicio de la deuda 
franco - inglesa (200,000), el Correo (100,000), la contribución di­
recta de la Capital (450,000), la contribución directa de campaña 
(330,000), los impuestos municipales de la Capital (488,000) y 
los impuestos municipales de campaña (200,000). 
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Pero el cálculo de recursos hacía f igurar la cantidad de 
2.110,436 pesos afectados al servicio de var ias deudas públicas, y 
hecha la deducción o.uedaba un saldo líquido de 3.594,260, contra 

un presupuesto de 5.932,162 pesos. 

El déficit era de 2.237,000 pesos y para cubrirlo y a la vez re­
gular izar la situación f inanciera proponía el Pres idente El laur i los 

siguientes a rb i t r ios : 

A) Un emprést i to exter ior por 5.732,200 libras es ter l inas equiva­

lentes a 26.941,810 pesos, dest inado al rescate de siete deudas in­

te rnas , con monto de 18.859,250 pesos. El eraprést i to externo ten­

dr ía el 6 Ve de interés y el 1 % de amortización acumulat iva y 

podría emit i rse al 70 % líquido, con un servicio de 1.885,926 pe­

sos al año. Las deudas a rescatarse devengaban intereses del 9 al 

12 '/r y amortización del 1 al 6 %, que absorbían 3.345,473 pesos 

al año. Buscábase, por lo tanto , una economía de 1.459,546 pesos. 

B) La reforma mili tar . Abscrbía en esa época el Estado Mayor 

Pasivo 530,580 pesos y esa cantidad podría extinguirse mediante 

un emprést i to de cinco millones de 6 Ve de interés y 1 % de amor­

tización, o sea un servicio de ; 30,000 pesos, obteniéndose con ello 

una economía de 180,000 pesos al año. La reforma se llevaría a 

cabo de acuerdo con la ley de 1853, recibiendo cada mil i tar su 
capital en títulos de deuda pública a la par. 

C) La consolidación de las deudas reconocidas y l iquidadas hasta 

diciembre de 1873, mediante la emisión de 5.799,826 pesos en títu­

los de 6 V( de interés y 1 % de amortización. E n t r e los papeles 

y créditos a consolidarse f iguraban los bonos de 1854 por 

3.133,006 y la deuda francesa de la Guerra G-rande por 1.963,404 

pesos. Sólo quedarían pendientes de arreglo 330,000 pesos de cré­

ditos diversos, expropiaciones, suminis t ros de campaña y sueldos. 

Una vez sancionados estos proyectos, subir ían los recursos, en 
concepto del Poder Ejecutivo, a 6.796,009 pesos, para cubrir 

6.623,758 de erogaciones, quedando un sobrante de 172,000. 

Las planil las del Minister io de la Guerra comprendían cuat ro 

batallones de cazadores y un regimiento de ar t i l ler ía con 1,700 pla­

zas, un Estado Mayor General compuesto de 4 br igadieres y 13 

coroneles mayores y un Estado Mayor Pasivo en el que f iguraban 
los siguientes jefes y oficiales: 

39 coroneles . 209, cap i tanes . 
39 » g r aduados . 7 > graduados." 
63 tenientes coroneles . 39 ayudan t e s mayores . 
30 » » g-raduados. 149 ten ien tes 1.". 

161 sa rgen tos mayores . 1'28 » 2.°. 
73 " » grraduados. 156 sub ten ien tes . 
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En la planilla de la Universidad, sancionada por la Cámara de 
Diputados y fuertemente retaceada por el Senado, f iguraban siete 

catedráticos de Derecho (Constitucional, P e n a l Procedimientos, 
Civil y Comercia l Gentes, Canónico, Economía Polít ica y Derecho 
Admin i s t r a t ivo ) ; 9 de Medicina (Anatomía, Fisiología y Patología, 

Nosografía y Clínica Quirúrgica, Nosografía y Clínica Médica, Ma­

teria Médica y Terapéutica, Obstetricia y enfermedades de mujeres 
y de niños, Anatomía, Patología e Higiene, Medicina Legal y To-

xicología. His tor ia Médica, Fa rmac ia ) y 8 de Enseñanza Secun­

daria (Matemáticas, Física, Química, His tor ia Natura l , Geografía, 

Hi storia, La t in idad ) . 

La planilla de la J u n t a Económico - Adminis t ra t iva de la Ca­

pital absorbía 964,431 pesos, de cuya suma correspondían 127,6*80 

a la enseñanza pr imar ia representada por c incuenta maestros de 

SO pesos mensuales, cuarenta ayudantes de 40 pesos y alquileres de 

50 casas ; y al Hospital de Caridad 169,216 pesos. 

Las planillas de los depar tamentos de campaña sumaban una 

cantidad aproximadamente igual a la de la Capital : 984,583 pesos. 

La discusión de este proyecto de Presupuesto se prolongó hasta 
febrero de 1874, en cuya fecha quedaron fijados los gastos en 

6.580,076 pesos, suma muy superior a la de los recursos, calcula­

dos según hemos dicho en o.704iy69i6 y deducidas las afectaciones 

aduaneras por concepto de deudas púMicas a 3.594,260. 

lEra necesario cubrir el déficit de inmedia to sin perjuicio de las 

operaciones de largo al iento programadas por el Poder Ejecutivo, 

y éste presentó entonces un nuevo cálculo de recursos por 7.058,158 

pesos, en el que f iguraban además de las rentas de Aduana, papel 

sellado, patentes, correo, contribución directa e impuestos munici­

pales y policiales incluidos en el cálculo anterior , una pa r t ida de 

1.446,994 en efectivo y tí tulos del Emprés t i to Ext raordinar io pro­
cedente del ejercicio 1873, las acciones del Fer rocar r i l Central 

per tenecientes al Es tado aforadas en 705,000 pesos y la venta del 
Mercado Viejo y de los Cuarteles que se calculaba en 1.000,000 

de pesos. 

Un aumento puramente n o m i n a l como se ve, porque las acciones 

del Ferrocarr i l no tenían compradores y los Cuarteles y el Mer­

cado eran de difícil realización en esos momentos de apremio. 

Pero el Poder Ejecutivo y las Cámaras , que no se resignaban a 
crear impuestos, única cosa que correspondía hacer, optaban por 

ese medio cómodo pero peligroso de aplazar la solución del pro­
blema financiero. 
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E l Pi 'es i ipuesto p a r a 1875. 

Varios meses después presentó el Presidente Bllauri el pfoyecto 

de Presupuesto para 1875. Fi jaba los gastos en 6.730,826 pesos y 
calculaba los recursos en 3.814,159, o sea con un fuerte déficit de 

2 916 617 pesos. 

Los í^astoís excedían en 162,748 a los del Presupuesto de 1874 y 

los recursos hablan sido calculados sobre la base del producto ob­

tenido en 1873 con aumentos razonables en algunas de las ren tas . 

Es difícil, decía el Presidente Bllauri , establecer el equilibrio. 

E n t r e los gastos f igura el servicio de seis de las deudas existentes 

que absorbe 2.140,436 pesos al año. Sólo podría recurr i r se a los 

cisvechos de Aduana. Pero los de exportación son malos y en vez 

de agravarlos "habría que suprimirlos. Y los de imxiortación excede^n 
a los que rigen en la Argent ina y en el Brasi l y no convendría 

aumentar los . Todo lo que podríamos hacer se reduce a recargar el 

Regis t ro de Ventas, las herencias t rasversales , el t imbre , el papel 

sellado, las patentes , la contribución directa, y a enajenar el mo­

nopolio de la emisión menor por un lapso de seis años. En vez de 

la cuota uniforme que establece la ley or iginar ia del Registro de 

Ventas de 1855, se crear ía un impuesto del 2 % sobre el valor ins­

cripto, susceptible de producir 300,000 pesos, si se t iene en cuenta 

que en 1872 las propiedades vendidas alcanzaron a 14.409,414 pesos. 
El impuesto sobre las herencias t ransversales podría extenderse a 

las herencias directas. Y el monopolio bancario permi t i r ía emit ir 

2.200,000 pesos en t í tulos de deuda pública que adquir i r ían los ban­

cos emisores por el 90 % de su valor. 

L a Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados redujo el 
proyecto del Poder Ejecutivo a 5.096,711 pesos, mediante supresio­

nes y rebajas que excedían de 1.500,000 pesos, sin alcanzar asi­
mismo el equilibrio de los ingresos y de los egresos. Tamibién re­

solvió aconsejar la localización de las ren tas depar tamenta les . 

Las ren tas que la Comisión localizaba en los depar tamentos eran 

la Contribución Directa y los Impuestos Municipales, cuyo producto 
fijaban así los cuadros de recaudación correspondientes a 1873: 
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TMTDADT AMiriMTnc Coütribución Impuestos 
líLfAKiAMtiNius. Directa Municipales 

$ $ 
Montevideo 360,211 289,594 

Canelones 45,276 33,432 

San J o s é 23,744 26,951 

Flor ida 32,486 9,596 

Durazno 23,294 7,590 

Colonia 25,511 29,588 

Soriano 31,886 18,857 

P a y s a n d ú 65,233 36,553 

Salto 58,253 22,697 

Tacua rembó 34,299 6,929 

Cerro La rgo 27,204 10,561 

Maldonado 21,425 18,311 

Minas 15,219 7,956 

En números redondos, 764,000 pesos por eoncepto de contribu­

ción directa y 518,000 por concepto de impuestos municipales. LÜ 

Comisión juzgaba que el producto de ambos rubros en 1875 exce­

dería de 1.600,000 pesos. 

Adviértase que se t ra taba de una reforma fundamental , pues lo» 

depar tamentos de campaña carecían de ren tas propias. Según un 

cuadro de la Contaduría General de la Nación correspondiente al 

mismo año 1873, esos depar tamentos ha;blan recibido Ŝ S.OOO pesos: 

697.000 por concepto de subvenciones del Tesoro y lo demás por 

concepto de impuestos depar tamentales y patentes de rodados. 

La ley de cont r ibuc ión d i rec ta . 

La ley de contribución directa dictada en la víspera del derrumbe 
del gobierno de Bllauri , aplicaba el producto íntegro de este im­

puesto al pago de los servicios locales. Las oficinas recaudadoras 

debían pasar los fondos a las respectivas J u n t a s Bconómico^Admi-

nis t ra t ivas . Los capitales fijos y circulantes debían pagar el 4 ojoo 

y se regular ían por Comisiones nombradas en Montevideo por la 
J u n t a de Crédito Público y en ¡os depar tamentos por las oficinas 

recaudadoras . En cada sección funcionaría una Comisión avalúa 
dora conxpuesta de dos personas. Los jefes de las oficinas recau­

dadoras podrían modificar los aforos y los contr ibuyentes tendr ían 
a su turno el derecho de apelar ante un ju rado de cinco vecinos 
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sorteados de una* lista de ?0 comerciantes y propietarios formada 
anualmente por la Junta Económico-Adiministrativa. 

Las declaraciones prestadas en 1874 para el pago de la contri­
bución directa arrojaban en el Departamento de Montevideo un 
capital de 100.461,362 pesos, distribuido en esta forma: 

Fincas urbanas 
» rústicas 

Tierras de labranza 
Capitales en giro . 
Ganados. 
De afios anteriores 
Por declaraciones en litigio 

73.245,303 
9 939,132 
3.466,243 

11.308,525 
20,110 

556,049 
1.876.000 

Agregando a esa suma el capital declarado en los departa­
mentos de campaña y un 50 Vr por concepto de omisiones y di­
ferencias entre el valor afectivo y el declarado, arribaba don 
Adolfo Vaillant a la cifra de 361.000,000 de pesos, que distribuidos 
entre la población de entonces daba 800 pesos por habitante. 

El contralor dei Presupuesto. 

Era tanta la estrictez con que procedía la Legislatura de la 
época, que la Cámara de Diputados no vaciló ein desestiiñar una 
pensión graciable solicitada por la viuda del ex Presidente don 
Bernardo P. Berro, juzgando con su Comisión de Peticiones 
<?que los servicios prestados al país por ese ciudadano habían 
sido retribuidos en vida'». Y tan vigoroso su contralor, que a raíz 
de una interpelación de la Cámara de Diputados en la que el 
IVÍinisitro de Gobierno reconoció que no se había, cumplido estric­
tamente una iplanilla del presupuesto policial, hizo moción don 
Agustín de Vedia para que el Presidente y su Ministro fueran acu­
sados ante la Cámara de Senadores, moción que no (prosperó, pero 
que dio lugar a que la Cámara advirtiera al Poder Ejecutivo que 
estaba violando la ley y que, en consecuencia, debía encuadrarse 
dentro de sus prescripciones. 



364 Anales de la Universidad 

l>eudas públicas. — Conversión de deudas internas en deudas 
externas. 

Al ocuparnos del Presupuesto General de Gastos para 1874 
hemos hecho referencia al proyecto de conversión de deudas íor-
inulado con el propósito de alcanzar el equilibrio entre los ingre­
sos y los egresos, mediante una economía de 1.45i9v54i6 pesos por 
concepto de ahorro de intereses y amortización. 

La ley sancionada como consecuencia de esa iniciativa auto­
rizó la contratación de un enupréstito de 27.260,000 pesos, de 
C % de interés, 1 % de amortización a la par y 2 í^ % de co­
misión, para rescatar 18.i85'9,250 pesos de deudas internas que 
tenían intereses del 9 al 12 % y amortización del 1 al 6 %, 
afectándose a su servicio las mismas rentas de aduana que ase­
guraban la efectividad de algunos de los servicios que entraban 
en la conversión. 

Bl Gobierno comisionó a los doctores Pedro Bustamante y 
Gregorio Pérez Gomar para dirigir la negociación en Londres 
y esos ciudadanos realizaron con la casa Ttiomson Bonar y Cía. 
un contrato ad referéndum, por el cual se emitiría el emprés­
tito al tipo mínimo de 75 %, recibiendo la ,casa contratista el 
2 Vz % del monto nominal por concepto de comisión y de gas­
tos. Las rentas afectadas debían entregarse al Banco de Lon­
dres y Río de la Plata. 

Era muy ventajosa la operación. Baste saber que el Empréstito 
Uruguayo de igual interés se cotizaba en Londres a 66 % y que, 
como lo observaba el Ministro de la época, tendría que subir 
hasta el 80 %, dada la masa de los nuevos papeles, para alcan­
zarse el tipo de lanzamiento a que se comprometían los contra­
tistas. 

Bajo la impresión Oiptimista de esas condiciones juzgó la Jun-
tíi de Crédito Público que podría prescindirse de la banca in­
glesa y emprenderse una conversión interna que dejara en el 
país las utilidades del negocio. Su proyecto consistía en emitir 
títulos de 7 % de interés para rescatar todas las deudas 
del 12 %. 

Otra operación más resolvió abordar el Poder Ejecutivo cuan­
do todavía predominaba la impresión del contrato de Londres: 
ía unificación de varias deudas internas de 9 y 12 % en exter­
nas del 6 %. Los nuevos títulos se entregarían al 75 % a los 
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tenedores de deuda del 12 9f y al 80 % a los tenedores de deuda 
del 9 %. 

Pero mientras la Asamblea volvía a ocuparse del asunto, en ra­
zón de que el contrato con la casa Thomson Bonar y Cía. no se 
a-justaba del todo a la ley votada, se modificó sustancialmente la 
situación de nuestra plaza bajo la presión de una triple crisis: 
la financiera que atrasaba el pago de los presupuestos, la econó­
mica que detenía el movimiento transaccional y promovía la baja 
do todos los valores, y la política que empezaba ya a ser inquietante. 
Y la gran Oiperación, en la que tantas y tan fundadas esperanzas 
abrigaba el Gobierno, quedó totalmente olvidada. 

Consolidación de deudas. 

Hemos hecho referencia también al ocuparnos del presupuesto 
de 1874, al proyecto de consolidación de deudas que formaba parte 
integrante del plan de regulari&ación financiera del gobierno de 
Ellauri. Con ayuda de una deuda de 5.799,826 pesos del 6 V( de 
interés y 1 Sf de amortización se proyectaba consolidar el saldo 
de bonos id el año 1854 todavía en circulación ($ 313'3,00'6), los 
subsidios del Gobierno Francés al Gobierno de la Defensa 
($ 1.963,404) y varios créditos ¡procedentes de sueldos, suministros 
y expropiaciones. 

La idea encontró ambiente simpático en el seno de la Comisión 
de Hacienda de la Cámara de Diputados, que aconsejó su aceipta-
ción y fijó las bases del canje, estableciendo que los títulos se en­
tregarían y recibirían por su valor nominal, salvo los bonos de 
1854 que el Estadc recibiría por el 5 ''/r, a causa de la enorme 
depreciación que venían sufriendo desde su origen. Pero no tardó 
en quedar abandonada ta;mbién por efecto de la honda crisis fi­
nanciera en que se debatía el Gobierno, inconciliable con los nue­
vos desembolsos que la consolidación imponía al Tesoro público. 

El servicio de las deudas públicas en el extranjero. 

Don Juan Ramón Gómez presentó en 1874 un proyecto por 
el que se autorizaba al Poder Ejecutivo para localizar el ser­
vicio de las deudas públicas en las plazas de Buenos Aires, Río 
de Janeiro, Londres y París. Y la Comisión de Hacienda del 
Senado aconsejó su sanción invocando la necesidad de fomen­
tar la importación de capitales extranjeros y de combatir el 
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estancamiento de los negocios emanado de la inmovilización de lo^ 
dineros de nuestra plazia en fondos públicos. 

«Fué un error — decía la Comisión de Hacienda en su diota-
n\en — suponer que había sobrantes fruto de economías o de 
rentas de dinero en plaza para inmovilizar en deudas públicas. 
Este error ha producido la escasez de numerario y la desvia­
ción de las corrientes naturales del crédito', alinontado hoy 
con ingentes sacrificios. El país sufre las conspo^ioncias de pse 
error con la estancación de los negocios y la paralización de 
sus escasas industrias, que languidecen con visibles y alarman­
tes creces. Para complemento de males preserve? y en perspec­
tiva, nuestra producción de lanas, que constituye un valor cre­
cido en la exportación, está amenazada de un déficit considera­
ble y la insuficiente cosecha de trigo, inferior en peso y cali­
dad en el presente año, nos obligará a pagar a oro ese cereal y 
a sufrir la deficiencia de la producción con que respondemos 
a nuestros consumos.» 

Posteriormente presentó el Poder Ejecutivo una fórmula más 
amplia, sin conseguir su sanción, a pesar de la favorable aco­
gida que había tenido, porque ya la crisis financiera y política 
arrastraba la atención hacia otros asuntos. 

El arreglo de las reclamaciones italianas por perjuicios de 
guerra. 

La larga gestión del Gobierno Italiano para obtener a fa­
vor de las reclamaciones de sus subditos por perjuicios sufri­
dos durante la Guerra Grande, las mismas ventajas acordadas 
a las reclamaciones franco - inglesas, terminó en 1873 median­
te una convención diplomática suscrita en Roma por nuestro 
Ministro el doctor Gregorio Pérez Gomar y la Cancillería 
italiana. 

El monto de los perjuicios quedaba fijado en 1.200,000 pe­
sos en títulos de 5 % de interés y una amortización progresiva 
del 1 al 5 %. Los títulos serían entregados a la Legación de 
Italia para que los distribuyera entre los reclamantes, previa 
devolución de los bonos de 18(54 que hubieran recibido antes. 
El servicio de intereses y amortización estaría garantido por 
las rentas de papel sellado y patentes de giro, cuyo importe se­
ría entregado por el Gobierno a un Banco de Montevideo, el 
cual daría un recibo duplicado a la Legación de Italia, «que-
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dando el Gobierno de la Repúbl ica responsable h a s t a la real i ­

zación de los pagos». 

El Cuerpo Legislat ivo pres tó su sanción al convenio, pero no 

sin las p ro te s t a s a que ya hab ía dado luga r el inconcebible re­

conocimiento de los perjuicios de gue r r a . 

«La Comisión ide Legislación — decía el dictamen de la Cámara 

al ta — deplora el eíecto de la ley desacertada e injusta que 

obliga al país a ipagar perjuicios for tui tos; pero es una ley de la 

Repúbl ica . . . Ha sido necesario, siguiendo el ejemplo de lo acon­

tecido en 186.2 con los agentes anglo - fran¡ceses, apreciar por una 

suma dada el monto de las fabulosas reclama.ciones i ta l ianas redu­

cidas a 1.200,000 pesos, y aun esa misma suma está bien dis tante 

dr representar el monto efectivo de los perjuicios sufridos, según 

la apreciación que de ellos hicieron las comisiones nombradas p a r a 

examinar los expedientes presentados. . . Pero era necesario optar 

entre un arreglo, como el que se ha verificado, y la rup tu ra de 

nues t ras buenas relaciones con I t a l i a . . . Ha quedado salvada la 

cuestión de la dignidad nacional con la exigencia previa del re t i ro 

do la protesta Hecha en 11 de enero de 1872 por el Ministro de 

Italia.» 

<-íMucihos mi l lones — decía la Comisión de Hac ienda de la 

Cámara de Diputados ref i r iéndose a la ley de perjuicios de 

g u e r r a de 18i53 — muchos ve jámenes cues ta ya a la Repúbl ica 

es ta ley de funesto p receden te , en que el extravío de las pa­

siones pol í t icas sacrificó ta l vez con la me jo r intención los más 

preciosos y s ag rados in te reses del p a í s . . . El reconocimiento 

de las rec lamac iones i t a l i anas , en t r e las que es imposible des­

conocer que hay mucihísimas doblemente escandalosas por su ori­

gen y por su monto, será un t r ibuto más pagado a la impiadosa 

deidad de la guer ra c i v i l . . . Amulados por la ley de 1853 los princi­

pios racionales y universales del derecho de gentes que l iberan a 

las naciones de toda culpa en los perjuicios que los h a b i t a n t e s 

de un país, nac iona les o ex t ran je ros , sufren por causas de gue­

r r a ; reconocidas en v i r t ud de esa ley sus rec lamaciones por 

perjuicio de g u e r r a a las demás naciones ex t ran je ras , no queda 

más recurso que reconocer su derecho a I tal ia.» 

A principios de 1875 presentó el Cónsul I ta l iano señor Ce-

r r u t t i , la l is ta nomina l del r epa r to de la deuda en t r e los 2 6,5 

r ec l aman te s a quienes hab ía a m p a r a d o la convención de 1873. 
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La deuda brasileña. ^ 

La Legación Oriental en Río de Janeiro', a cargo en esos mo­
mentos del doctor Carlos María Ramírez, abordó el estudio del 
arreglo de la deuda procedente de subsidios a los gobiernes de 
Suárez, Giró y Flores. Bl capital liquidado de los subsidios an­
teriores a 1865, ascendía a 1.780,746 pesos; el de los posteriores a 
1.388,000, y los intereses a 2.860,869. En cuanto a. los gastos 
de la intervención militar de 1854, insistió el doctor Ramírez 
ea que fueran desestimados invocando el fracaso de la interven­
ción que sólo había servido para enardecer las pasione.-. 

Registro de títulos de deuda. 

Los títulos de nuestra deuda pública, aunque eran todos al 
portador, debían inscribirse a nombre de personas determinadas 
en un registro especial, donde se anotaba la propiedad origina­
ria y las transiferencias subsiguientes. Así lo prescribían los 
reglamentos anteriores y así lo repetía un decreto de 1874, 
poniendo término a omisiones u olvidos que empezaban a ge­
neralizarse. 

Ese registro era una traba a la circulación, que con sobrado mo­
tivo ha sido suprimida ya. 

Emisiones de deudas. 

Reproducimos de los cuadros de la Oficina de Crédito Público el 
siguiente resumen de la emisión anual, de la emisión progresiva y 
del saldo circulante desipués de las amortizaciones practicadas du­
rante el período 1872-1875: 

1872 
1873 
1874 

A Ñ O S 

. 

. 
• • • 

E m i s i ó n 
anual 

$ 
. 18.450,000 

5.705,397 
5.200,000 

Emisión 
progresiva 

$ 
51.627,721 
57.333,118 
62.533,118 

Monto circulante 
en l .°de enero 

$ 
35.866,427 
39.332,112 
42.357,495 

1875 . . . . 3.273,213 65.806,332 45.198,189 

El monto anual circulante era de 2.726,000 pesos en 1860, y su 
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salto a 45198,000 en 1875 emana de las guerras civiles y de las 
operaciones de crédito surgidas de la crisis econóimica de 1868. 

De uno de los cuadernos de la Oficina de Estadística extraemos 
estas dos cifras, reveladoras del monto emitido de I8(60lal874y 
de las cantidades pagadas en todo ese período por concepto de in­
tereses y de amortización: 

J ̂ Ñ O S Deuda 
e m i t i d a 

$ 
le6U 2.726,880 
1861 . 
1862 . 
1863 . 
1864 . 
1865 . 
1866 . 
1867 . 
1868 . 
1369 . 
1870 . 
1871 . 
1872 . 
1873 . 
1874 . 

3.413,760 
3.512,560 
3.542,320 

13.147,080 
13.150,920 
14.036,431 
16.109,240 
23.657,354 
23.739,195 
24.603,457 
50.126,157 
57.826,457 
57.826,457 
63.026,457 

Pagado 
por 

in te reses 

$ 
298,766 
206,278 
242,263 
384,265 
705,303 
679,198 
694,001 
689,469 

1.065,987 
1.116,030 
1.112,400 
2.293,200 
2.666,388 
3.239,670 
3.413,156 

Pagado 
por 

amortización 

$ 
— 

379,200 
291,360 
348,000 
486,360 
549,640 
761,985 
913,801 

1.077,320 
1.109,027 

943,118 
1.190,507 
8.294,904 
2.149,122 
2.174,617 

Durante esos quince años la deuda emitida alcanzó a 63 millones 
áe pesos; lo pagado por intereses y comisiones a 18.806,000 pesos 
y lo amortizado a 20.668,000. 

Otro cuadro de la Oficina de Estadística, basado en los estados 
de la Junta de Crédito Público, clasificaba el servicio de los dos 
últimos años en esta forma, que no coincide con las cifras que aca­
bamos de reproducir, probablemente por diferencias en las fechas 
de cómputo: 

1873 1874 

Intereses 3.239,670 05 3.413,155 80 
Amortización . . . . 1.991,820 69 1.916,426 50 
Gastos y comisión . . . 647,425 74 249,266 57 

5.878,916 48 5.578,848 87 
T. V I - 2 4 . 
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El servicio de intereses y amortización de la deuda pública ab­
sorbía alrededor del 60 % del producto de las rentas. 

He aquí los tipos de amortización en el transcurso de 1873, 
según un cuadro oficial de la época: 

Deuda Interna 1.* serie de 6 "/Q. . . . 79 a 88 °/o 
2.* » 67 » 69 » 

y Franco - Inglesa de 5 °/o . . . . 66 » 
Empréstito Extraordinario de 12 °/o . . 97 » 
Pacificación de 12 °/o . . . . . 9 4 » 
Consolidada de 1872 de 9 . . . 80 

Ija deuda Rescate de Tierras Fiscales. 

La Contaduría Grcneral de la Nación publicó en 1874 un estado 
de los derechos a ubicar tierras públicas rescatados de acuerdo 
con el decreto-ley de 18 6.6. 

Los derechos circulantes en la época de la dictadura de Flores 
subían a 448 leguas. De esas leguas habían sido escrituradas 179 y 
rescatadas 232 mediante la emisión de 1.623,269 pesos en títulos 
de deuda interna 2." serie y de rescate de tierras. Quedaban en cir­
culación derechos por 37 leguas adeudadas a particulares y 19 a 
diversos templos y departamentos. 

Sumando todas las operaciones y tomando por base el piccio de 
: escate fijado en 1866, resultaba, según la Contaduría, que el Estado 
había cancelado o debía cancelar sus deudas de tierras mediante 
la suma de 3.212,616 pesos, parte en campos y parte en títulos de 
deuda. 

El Correo. 

De un cuadro estadístico publicado en 1874, extraemos el resumen 
recapitulativo que subsigue (entradas y salidas): 

A Ñ O S Cartas Oficios / aQue tes 
de impresos 

1870 754,864 10,397 753,497 
1871 680,581 7,731 766,437 
1872 740,444 13,763 . 817,084 

1873 1.083,254 17,626 1.090,997 
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La renta de Correos alcanzó en 1873, según el mismo cuadro, a 
67,822 pesos, procediendo 81,078 de la administración central y 
16,774 de las administraciones departamentales. 

Dos convenciones postales fueron propuestas a nuestro Gobierno 
durante el período que examinamoe: la del Uruguay con Francia, 
que prescribía que la correspondencia movilizada por los paquetes 
postales franceses sería trasmitida por intermedio del Consulaido 
Francés, debiendo nuestro correo percibir y entregar al Consulado 
los derechos correspondientes a la administración postal francesa, 
y la del Uruguay con Ohile que prescribía que la correspondencia 
sería necesariamente franqueada en el correo de su procedencia y 
circularía libre de porte por las estafetas del Ipaís a que fuere 
destinada. 

Hasta 1873 sólo había hombres en la Administración de Correos 
del Río de la Plata. Fué durante ese año que el Presidente Sar­
miento colocó la primera mujer al frente de una oficina postal 
argentina, iniciando con ello un movimiento que tuvo honda re­
sonancia en la prensa de la época. 

Tratados internacionales. 

La Asamblea General resolvió en 1873 que el Poder Ejecutivo 
procediera a denunciar todos loe tratados internacionales que por 
expiración de plazo estuvieran en situación de ser denunciados. 

Fundando esa medida decía la Comisión de Legislación de la Cá­
mara de Diputados al despachar el pedido de prórroga del tratado 
de comercio y navegación entre el Uruguay y Francia vigente 
desde 1836: 

«Por error de ideas o por necesidades del momenco, en los tra­
tados celebrados hasta hoy, desde el concluido con el Zollverein que 
sirve de pauta a los demás, el Estado ha enajenado una parte 
importantísima de su soberanía: la jurisdicción civil que le com­
pete en todos los casos de intestados extranjeros, de salvamento, 
etc. . . . Cláusulas hasta cierto punto vegatorias, pero de todas ma­
neras perjudiciales a los intereses de nuestro país, y cláusulas de 
reciprocidad puramente nominales para las naciones extranjeras 
que las confieren, desde que no son iguales nuestras condiciones 
sociales... Esas obligaciones se haoen efectivas diariamente entre 
nosotros donde la inmigración afluye en grandes cantidades de 
todos los países de Europa en busca de trabajo y de fortuna, en 
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tanto que en Europa adonde sólo van por paseo ios 'hijos de este 
país, cuya bandera mercante se halla y ha de hallarse por muchos 
años reducida sólo a la navegación de cabotaje, esas obligaciones 
liO se hacen efectivas j a m á s . . . Hay que eliminar de nuestros tra­
tados todas aquellas cláusulas que no sean de una reciprocidad es­
tricta y efectiva... Hay que reaccionar contra la cláusula en cierto 
modo absurda de que las naciones contratantes sean tratadas a la 
par de las más favorecidas. Los tratados, se ajustan entre las 
naciones con arreglo a las ventajas recíprocas que se ofrecen 
y estas ventajas cambian para cada una según su condición polí­
tica y social... Establecer, pues, que las naciones contratantes 
tienen derecho a ser tratadas como las más favorecidas, es per­
der de vista esta consideración fundamental, es dar lugar a que 
se exija, como hoy sucede en muchos casos, el cumplimiento Je 
obligaciones en que no existe reciprocidad... Las naciones contra­
tantes no deben tener derecho a exigir sino las obligaciones y 
ventajas expresamente pactadas en sus tratados resipectivos, con 
sujeción a la situación en que cada una de ellas se encuentra con 
respecto a la República, cuya conveniencia debe ser para nosotros 
la ley suprema de todos los pactos internacionales.» 

En el mismo año ajustó nuestro Gobierno varios tratados con 
el Paraguay sobre reconocimiento de los gastos de guerra de la 
Tiiiple Alianza, cuyo monto se fijaría por separado; rjObre apertura 
de todos los ríos navegables de uno y otro país; sobre arbitraje, 
estableciéndose que siempre que surgieran cuestiones, fuere cual 
fuere su gravedad, recabarían ambas partes los buenos oficios de 
una nación amiga antes de recurrir a los medios de fuerza. 

Instrucción pública. — Escuelas rte enseñanza primaria. 

En 1872 funciociaban en Montevideo, según los estados de la 
Oficina de Estadística, 50 escuelas públicas con 5,875 alumnos 
inscriptos; 8 escuelas particulares gratuitas con 813 niños, sos­
tenidas por la Sociedad de Amigos de la Educación Popular, la 
Sociedad Filantrópica y las Congregaciones Religiosas, y 54 es­
cuelas particulares no gratuitas con 3,360 alumnos. Y en los depar­
tamentos de campaña, 74 escuelas públicas con 4,604 alumnos y 
59 particulares con 2,134. En conjunto, 245 escuelas con 1S.786 
alumnos inscriptos en toda la República. 

A principios de 1873 publicó José Pedro Várela en su diario 
«La Paz», una estadística escolar de la que resultaba que en el 
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departamento de Monteviieo funcionaban 92 escuelas primarias 
(46 de ellas municipales), y en los departamentos de campaña 
141 (76 municipales). En conjunto 233 escuelas. 

En el curso de ese mismo año fueron insipe^cionadas las escue­
las municipales de Montevideo por una Comisión del Instituto de 
luEtrucción Pública, de la que formaban parte don Pedro Giralt, 
don Cayetano Rivas y don León J. Pereda, y esa Comisión, des­
pués de recorrer 22 escuelas de las 42 que estaban abiertas a la 
sazón, presentó un informe en el que luego de referir que había 
examinado a los niños en lectura, escritura, gramática, aritmética, 
geografía nacional, labores y doctrina cristiana, condensaba así 
sus impresiones generales: 

Los locales son muy estrechos; los niños están hacinados; falta 
aseo; en cuanto a idoneidad del personal enseñante, preferimos 
abstenernos de todo pronunciamiento... «Lo único que no silen­
ciaremos es que en muchas escuelas un profundo pesar ha con­
movido nuestro corazón y producido la indignación en nuestro 
1 ostro». 

Comentando un proyecto parlamentario sobre aumento de escue­
las escribía el Inspector Escolar don Isidoro De-María, que lo 
que más urgía era regularizar el pago de los sueldos, el pago 
íntegro y no el parcial como ocurría en Fray Bentos, donde los 
maestros recibían 60 pesos en vez de los 80 que les asignaba la 
ley. Y para robustecer su tesis publiicaba una relación de las es­
cuelas de campaña que estaban autorizadas por la Leiy de Pre-
supueisito y otra de las que realmente funcionaban. En Canelones 
estaban autorizadas 16 escuelas y sólo funcionaban 14; en Florida 
y Durazno estaban autorizadas 8 y sólo funcionaban 4; en Maldo-
nado estaban autorizadas 11 y sólo funcionaban 8; y por el estilo 
los demás departamentos, resultando en ccnjunto que sobre 8i5 
escuelas autorizadas sólo estaban abiertas 58. 

Una estadística escolar de la misma fecha levantada por don 
Eduardo Mac-Eaohen, asignaba al departamento de Paysandú 
6 escuelas municipales con 557 alumnos y 16 particulares con 667. 
Y otra estadística de don Fermín Landa, asignaba a las escuelas 
públicas del departamento de Maldonado (Maldonado, San Carlos, 
Rocha, San Vicente, Dos Islas. Pan de Azúcar y Solís Grande) 
276 alumnos inscriptos y 20o de asistencia media. 

En las escuelas primarias, escribía don Adolfo Vaillant en 1874, 
se enseña lectura impresa y manuscrita, escritura, aritmética, 
gramática castellana, geografía general y de la República, cons-
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titución e historia de la República, doctrina cristiana y moral. 
Funcionan en Montevideo 60 escuelas públicas gratuitas, con 
7,323 alumnos (|49 de ellas municipalesconi6,3lli6 alumnas) y 57 
particulares con 3,570 alumnos. Y en los deipartamentos de cam­
paña 167 escuelas públicas con 8 241 alumnos y 85 particulares 
con 3,544. En conjunto, 36.9 escuelas, con 25,678 alumnos (varo­
nes 12,001, mujeres 10,677) repartidos en la forma que subsigue: 

DEPARTAMENTOS 
ESCUELAS PÚBLICAS ESCUELAS PARTICULARES 

Número Alumnos Número Aíumnos 

Montevideo 

San José . . . . 

Tacua rembó . 

Maldonado . 

P a y s a n d ú . 

Canelones . 

Soriano . . . . 

Salto . . . . 

Colonia 

Durazno 

Cerro Larg'o . 

Minas 

Flor ida 

60 

17 

. . 9 

16 

16 

30 

. . If» 

16 

18 

6 

9 

7 

8 

7,323 

598 

410 

792 

775 

l,í>15 

aoi 
8,17 

857 

260 

746 

228 

336 

57 

7 

1 

5 

9 
9 

11 

15 

4 

9 

9 

4 
2 

3,570 

290 

25 

178 

449 

180 

335 

696 

351 

273 

500 

181 

86 

227 15,564 142 7,114 

El Jefe Político de Paysandú don Eduardo Mac - Eachen resol­
vió recurrir al vecindario para el planteamiento de nuevas es­
cuelas, consiguiendo con elio fundar 4 en la ciudad y 7 en los 
distritos rurales, con una inscripción de 367 alumroL^. Don Ger­
mán Fassauer, Secretario de la Comisión Directiva de la Sociedad 
creada para el sostenimiento de esas escuelas, pubü ló un estado 
comparativo del personal enseñante y costo de la instrucción pú­
blica por departamentos, del que extraemos los siguientes dato&: 
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DEPARTAMENTOS 

Montevideo . 
Canelones. 
Maldonado 
San José . 
Colonia 
Soriano 
Florida. . 
Minas • 
Durazno . 
Cerro Largo . 
Salto . . . 
Paysandú. 
Tacuarembó . 

Población 

90,000 
32,500 
20,000 
20,500 
19,300 

. 20,100 
18,100 
17,900 
16,000 
24,500 

. 24,900 
30,200 
20,500 

Maestros 

50 
24 
11 
7 
8 

11 
6 
8 
6 
8 

12 
6 

^̂  

Ayudantes 

50 
6 
4 
4 
4 
6 
3 
4 
3 
4 
4 
4 
4 

Costo de la enseñanza pública 

r, 144,600 
39,394 
18,430 
13,690 
18,290 
18,440 
10,190 
14,690 
12,670 
14,570 
21,070 
15,150 
15,814 

Eran cifras muy pobres y más pobres todavía comparadas con 
las de la asistencia media qu; publicaba periódicamente la Ins­
pección. Las escuelas mumci:>nles de Montevideo tenían 6,316 
alumnos inscriptos según la esladística del señor Vaillant, y sólo 
4,691 de asistencia media. 

Pero no era más halagadora la estadística argentina del mis­
mo año al asignar a tpda la Nación l,3i27 escuelas públicas con 
85,9'6l alumnos inscriptos y 489 particulares con 23,369 alumnos 
(correspondiendo a la ciudad y provincia de Buenos Aires 308 
escuelas públicas con 20,484 niños, y 2 7*8 escuelas particulares 
con 11,935) dentro de un total de 468,987 niños en edad de es­
cuela y eso a raíz de los grandes esfuerzos del Presidente Sar­
miento y de su Ministro don Nicolás Avellaneda, para impulsar 
el desarrollo de la enseñanza pública. 

Las escuelas de entonces, con muy contadas excepciones, fun­
cionaban exclusivamente en los centros urbanos, invocando esa 
circunstancia, que condenaba al analfabetismo a las dos terceras 
partes de la población infantil de la República, resolvió en 1874 
la Comisión de Instrucción Pública del Departamento de Mon­
tevideo que presidía el doctor Plácido Ellauri, establecer «es­
cuelas supletorias» en los distritos rurales. Era necesario que el 
vecindario presentara una solicitud demostrando la existencia 
de 10 o más alumnos, que ofreciera una sala para el funciona­
miento de la clase y que indicara un maestro que se comprome­
tiera a enseñar a leer y escribir mediante las cuotas que quisie-
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ran pagar los padres de los alumnos. Una vez que la clase lle­
gara a tener más de 60 alumnos, la Junta Económico - Adminis­
trativa designaría un maestro y el que hubiera actuado hasta 
entonces quedaría como ayudante. Tal era el reglamento con el 
que se intentaba difundir la enseñanza en las zonas rurales. 

En el proyecto de Ley de Presupuesto patrocinado por la Co­
misión de Hacienda de la Cámara de Diputados en 18'7l4, figura­
ba el número de maestros que indicamos a continuación: Monte­
video, 2 de enseñanza superior, 5 0 de enseñanza inferior y 50 
ayudantes; Canelones, 2.5 maestros (uno superior); San José, 
10 (uno superior); Florida, 8; Durazno, 7; Colonia, 11; So-
riano, 12; Paysandú, 7 maestros y 4 ayudantes; Salto, 13 maes­
tros y 4 ayudantes; Tacuarembó, 10; Cerro Largo, 9; Maldo-
nado 11; Minas 9. 

Uno de los programas de examen. 

La escuela pública que dirigía don Andrés Dubra y Seoane 
fué examinada a principios de 18 74 con arreglo al siguiente pro­
grama, único ique hemos podido encontrar: 

«iLectura, en impreso y manuscrito, en prosa y en verso; escri­
tura por imitación y al dictado; doctrina cristiana; aritmética en 
toda su latitud; gramática castellana con sus respectivos análi­
sis, gramatical, lógico, prosódico y ortográfico; ejercicios de com­
posición; geografía de la Repúblioa y Universal; Geometría; Di­
bujo lineal; Constitución de la República; Historia Nacional.» 

Trabajos de reorganización escolar. — lia enseñanza religiosa. 

Don Agustín de Vedia presentó en 187i3' a la Cámara de Dipu­
tados un plan de reorganización de la instrucción primaria que 
puede sintetizarse así: 

Creación de un Consejo de Instrucción Pública, compuesto por 
el Rector de la Universidad y 9 ciudadanos con un jefe ejecutivo 
y un cuerpo de inspectores a sus órdenes; adjudicación de rentas 
propias, sobre la base de la mitad de la contribución directa, cu­
yas cuotas se elevarían al 5 %c; fundación de escuelas normales; 
organización de Insipecciones ¡y Juntas vecinales; creación de co­
legios de enseñanza superior con cursos especiales de agronomía 
en todas las capitales de los departamentos; organización de 
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asambleas generales de maestros; fundación de bibliotecas po­
pulares; proscripción de la enseñanza religiosa del programa de 
las egicuelas públicas. 

Era un plan vasto y fecundo, cuya ejecución habría reportado 
al país grandes beneificios, pero que dio lugar- a debates ardoro­
sos, especialmente en lo que atañe a la proscripción de la ense­
ñanza religiosa. El obispo Vera presentó un escrito de protesta, 
que se apresuraron a hacer suyo todos los elementos conservado­
res de la Asamblea, arribándose finalmente a una fórmula tran-
saccional, según la cual no se permitiría la enseñanza religiosa a 
las personas legas, pero sí al clero católico que estaría facultado 
para dar en las escuelas una clase a los niños que voluntariamen­
te quisieran oírlos. Dos elementos liberales adhirieron a esa fór­
mula, juzgando que realizaba un progreso importante sobre el 
programa vigente que imponía la enseñanza religiosa a todos los 
niños, sin distinción alguna. 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular. — Pastoral 
que dirige contra ella el obispo Vera. 

iEn la Memoria correspondiente al año 18 73 concretaba así 
su labor la Comisión Directiva que presidía José Pedro Várela: 

Tenemos en Montevideo la Escuela «Elbio Fernández» y la 
Escuela «Treinta y Tres» con 121 y 3i8 alumnos respectivamen­
te. Las sociedades filiales de Nueva Palmira y Carmelo man­
tienen otras dos escuelas, con 80 y 100 niños respectivamente. 
Hemos publicado el «Manual de Lecciones sobre Objetos», de 
Caikins, traducido por José Pedro Várela y Emilio Romero, y 
l;i G-eografía elemental escrita por este último. Nuestra biblio­
teca cuenta con una sección de lectura a domicilio que sólo 
cuesta 50 centesimos al mes. 8i ¡janem et circenses, era el grito se-
niisalvaje de la antigua Roma, «maestros y textos» debe ser el 
grito civilizado del pueblo de la República! 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular — escribía 
en la misma época el doctor Alfredo Vásquez Acevedo en «La 
Democracia» — ha fundado la Escuela <'íElbio Fernández», que 
puede competir con las mejores de Norte América; ha fundado 
ü concurrido a fundar una escuela en Nueva Palmira y otra en 
Carmelo; tiene una biblioteca de 2,000 volúmenes; ha traducido 
y publicado dos libros importantes de educación y se ocupa de 
riublicar un tercero; ha introducido grandes reformas en los mé-
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todos y sistemas de enseñanza; ha operado un importante pro­
greso en las ideas sobre educación pública que se traduce ahora 
en proyectos de ley; acaba de publicar una geografía elemental, 
compuesta por Emilio Romero, uno de los miembros de la Comi­
sión Directiva, en que se reforma fundamentalmente la enseñan­
za de esa asignatura del programa. 

Pudo agregar también que el 'dac-toir José Pedro Ramírez, al 
donar sus dietas de diputadoi a favor de la educación primaria 
de Maldonaido, pidió y obtuvo que la esicuela que debía" cons­
truirse con ayuda de esas dietas fuera instalada y fúíneionara 
de acuerdo con los programas y proicediimientos de enseñanza 
de la Sociedad de Amigas de la Educación Popular. 

En la Memoria del año siguienite advertía la Comisión Direc­
tiva que había clausurado la escuela «Treinta y Tres» ubicada 
en el Arroyo Seco, por falta absoluta de cooperaiCión del vecin­
dario; pero que en cambio había aumentado el número de ins­
tituciones filiales en el Durazno, Florida y Cetonia y después 
de la publicación de la Memoria, en Maldjnado, con la «Pro­
tectora de la Educación Potpulaír», fundada por iniciativa do 
doña Adela Mázquez de Pintos. 

«La Educación del Pueblo», obra escrita oc-r José Pedro Vá­
rela y editada por la Sociedad de Amigos de la Educación Po­
pular, forma parte oel pJan de trabajos escollares y divulgación 
de los modernos pracedimienitosi de eniseñanza realizados' du-
raUite el año 1874. 

La acción cada día más atmplia de la Socieidad de Amigos de 
la Educación Populai llegó a preocupar intensamente a las au­
toridades ecdesiásticU'S que veían en la Bscueila «Elbio Fernán­
dez» un modelo que no tardaría en aplicarse a lasi escuelas pú­
blicas» El o)bis!po Vera resolvió, en consecuencia, ponerle la proa 
a la reforma que se iniciaba y dirigió una pastoral para esti­
mular la. oposición del clero' y del pueblo. Etea pastoral fué en 
el acto contestada poír la Coimisión Directiva de la Sociedad de 
Amigos, representada por su Presidente don José Pedro Várela 
y sus Secretarios don Francisco A. Berra y don Alberto Gar­
cía Lagos. 

Lo únicoi que hemos esitablecido al formular el programa de 
estudios- escolaresi — decía la Comisión Directiva de la Sociedad 
de Amigos — es que nô  se enseñe el catecisimo católico ccono 
erróneamente se enseña en las escuelas públicas del Estado, eu 
primer lugar porque la escuela no está compuesta exclusiva-
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mente de católicos, y luego porque la enseñanza de la religión 
no corresponde al maestro sinc al cu ra . . . Supone la pastoral 
que nuestras soiciedades educacionistas se han constituido con 
el fin de combatir la religión católica y de implanitar la escuela 
aitea. Es un error. La Sociedad de Amigois de Montevideo y las 
similares de campaña, se han constituido para promover el 
desarrollo de la educación del pueblo-. . . «Conmovidas ante el 
e&pectáculo desconsolador de la enseñanza de nuestras masas^ 
ellas se agitan y obran al solo fin de llevar a las conciencias el 
rayo benéfico de la educación, dejando a las familias, al sacer-
docio y a las escuelas filoisióficas que proclamen y defiendan sus 
dogmas religiosos o las arduas ciencias metafísicas. Su objeto 
es puramente educacional. Como no» sirven a determinada idea 
política, no sirven tampoico a determinada idea religiosa. Eillas 
han creído que mal podrían llenar sus fines, que restringirían 
de una manera sensible la acción de la escuela y de la propa­
ganda educacionista poniéndose al servicio de estas o aquellas 
ideas religiosas en una époica en la que tantas y tan enicontradas 
creencias se disputan la conciencia religiosa del pueblo: ellas 
han creído que así como lo es para las oipiniones políticas, la 
escuela pudieira ser también un campo neutral para las creen­
cias religiosas y que perfeccionando la inteligencia de los niños, 
ilustrándioilos con, aiquelloH conoiciimientos' generales necesarios 
en la vida práctica, preparánidoios para el cumplimiento de sus 
deberes y de sus derechois como ciudadanos, y llevando a su 
espíritu aquellasi verdades moralesí universalmente reconocidas 
como exactas, podrían, sin encontrar en nada resistencias legí­
timas, dejar a la familia, al sacerdocio y a las escuelas filosó­
ficas el arduo trabajo de resolver para cada conciencia el pro­
blema de lo desconocido, de nutrir las almas con la savia de 
las oipiniones religic+sas y de apagar la sed de creencias meta­
físicas que vive robusta en el esipíritu del hoanbre y que se en­
cuentra apenas en germen en el espíritu del n iño . . . Las comu­
nidades religio'sas y las escuelas filosióíicas que se han organi­
zado para coimibatir el catolicismo, aspiran — según las pala­
bras de S. S. — a descatolisar el pueolo. Nosotros aspiramos 
a educarlo, no formando católicos, protestantes, racionalistas 
o ateos, sino ho-mbres educados que seguirán el dogma que más 
verdad encierre ccn arregloi a los dictados de su conciencia». 
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La enseñanza universitaria- — Un proyecto de libertad de 
estudios. 

Don Aigusitín de Vedia presentó a la Legislatura de 1873 un 
proyecto de ley por el cual se implantaba la libertad de estudios. 

Ya en esa época funcionaban varios establecimientos parti­
culares donde se cursaban las distintas asignaturas de la ense­
ñanza secundaria, entre ellos el Instituto Nacioiial de don Pe­
dro Ricalldoni, instalado en la mis/ma manzana que hoy ocupa la 
Universiiidad. El programa de exámenes de ese eatablecimiento 
abarcaba en 18 73 las siguienites asignaturais: geografía general, 
filosofía, química, matemáticas, historia universal, latín, ingLés, 
francés, gramática, geografía, teneduría, historia del comercio, 
física, composición, nociones de geometría, sistema métrico, 
cálculo mercantil y claseisi elementales. 

La Facultad de Medicina. 

«He hecho serias tentalivas — decía en 1873 el Rector de 
la Universidad den Plácido Ellauri a la Sala d,e Doctores — 
para el esitaíblecimiento de tres cátedras de Medicina y una de 
Farmacia que autoriza el Presupuesto vigente; pero las consi­
deraciones! atendibleis y fundadas de los doctores Méndez, Visca 
y Segura, consultados al efecto, me han persuadido de la inefi­
cacia de tal propósito y de la esterilidad cc'íi que se harían los 
sacrificios para sostener esitais cátedras sin resultado práctico 
alguno. Desde que no se funde y organice una Facultad de Me­
dicina con/ toldos lois instruimentos, aparatos y deipartamentcs 
necesarios, precedida de la enseñanza formal de la Historia Na­
tural, la Física elemental y la Química en siu mayor desarrodilo, 
los estudios aislados de Medicina que se harían, serían de todo 
punto incomipletos, retardarían indefinidamente la conclusión de 
la carrera y quiziá ni habilitasen para incorporarse a ninguna 
Facultad extranjera a los que pudieran costearse fuera del 
país.» 

El doctor Gonzalo Ramírez, que reemiplazó al doctor Ellauri 
en el Reotarado de la Universidad, se comeagró con empeño al 
estableciimiento de la Fajcultad de Medicina. A instancias' suyas 
el doctor Juan Ángel Golfarini redactó un plan en el que entra­
ban aparte de los cursos de Medicina los preparatoricrs. de Físi-
ci. Química e Historia Natural, y la Comisión de Legislación 
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de la Cámara de Diputados resolvió aconsejar la creación de 7 
cá t ed ra s de Medicina y Cirugía y una pa r t ida de 20,000 pesos 

con dest ino a gabine tes de Física y de Química. Pero' la crisis 
financiera, que arreciaba ya, obligó a la Cámara a dar máqui­

na a t r á s , a u a q u e con el propósi to de ap lazar s implemente la 
ejecución del plan has ta 1875, según lo hizo cons tar la misma 

Comisión de LegLsilación en uno de sus informes. Sólo sa lvaron 

del nauf rag io las clases de Física y de His tor ia Na tu ra l . Una 

de es tas ú l t imas , la de Botánica , fué en el ac to sacada a con­
curso y adjudicada al eminente profesor don José Arechavaleta. 

Nuestro cuerpo médico nacional íbase robusteciendo ent re tanto 
con la incorporación de los estudiantes que año t ras año se tras­

ladaban al extranjero pa ra la prosecución de sus estudios. En 1873 

recibió su diploma de Medicina en la Universidad de Pensi lvania 

el doctor Enriquo Estrázulas , uno de los t res únicos alumnos del 

año premiados por el Consejo de ese gran establecimiento de en­

señanza. 

Y realizaba a la vez obra de divulgación y estímulo por medio 

de la Sociedad Médico - Quirúrgica de Montevideo, en la que se 

daban conferencias de interés científico. En t r e los trabajos de 

1S74 figuró uno del doctor Pugnal ini acerca de un caso de 

ovariotomía t ra tado por el mismo médico con pleno éxito. 

Número de examinandos en 1874. 

Del informe rectoral de don Plácido Ellauri t ranscr ibimos las 

siguientes cifras correspondientes a los exámenes rendidos en 1874: 

Procedimientos judiciales, 4; Derecho Civil y Comercial (4 años) , 
30; Derecho de Gentes (2 años) , 20; Derecho Constitucional 

(2 años) , 16; Derecho Penal (2 años) , 14; Derecho Canónico 
(3 años) , 16; Economía Política (2 años ) , 15; Filosofía (2 años) . 

51; Química (2. años) , 46; Matemáticas (2 años) , 58; Física 18; 

Lat inidad (2 años) , 66; Zoología. 9; Botánica, 10; Geografía Gene­

ral, 61; His tor ia Universal (3 años) , 77. 

Lia Bibl io teca Nacional . 

Tenía en 1873 nues t ra Biblioteca Nacional 8,136 volúmenes, 

3,844 folletos y 499 tomos de diarios. 

La Memoria del año siguiente hacía constar que habían acudido 

íi su sala 7,366 lectores, y que el Museo, que funcionaba en el 
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mismo edificio y bajo la misma Dirección, había sido visitado 
por 32,827 personas. 

Sociedades de estudios universitarios. 

Entre los centros y sociedades culturales del período que re­
corremos figuraban el Club Universitario, la Sociedad Filo-
histórica, el Club Fraternidad, la Sociedad de Estudios Prepara­
torios y el Club Joven América. 

En la tribuna del Club Universitario, que era la más activa 
y prestigiosa de todas, ocupada por José Pedro Várela, José Ma­
lla Vidal, Carlos María de Pena, Juan Gil, Eduardo Acevedo Díaz, 
Mr. Thomson, y tantos otros intelectua.les de la época, se discutían 
el proyecto de don Agustín de Vedia sobre reorganización de la 
enseñanza primaria, la institución del jurado, la Biblia, la ense­
ñanza religiosa en las escuelas, el origen de la revolución, ameri­
cana, el derecho constitucional, la educación de la mujer, el co­
mercio marítimo, matizándose esas conferencias de propaganda 
con certámenes literarios de alto interés para todos. 

El ambiente universitario era entonces, como siempre, de libre 
pensamiento, pero eso no impedía que de vez en cuando se unieran 
los liberales y los clericales en torno de alguna obra de interés 
general, como la abordada en 1874 por los presbíteros don Inocen­
cio Yéregui y don Martín Pérez y sus adversarios los doctores 
Carlos M. de Pena y Alberto Palomeque y don Joaquín de Salte-
rain para la formación de bibliotecas y escuelas seccionales de 
adultos. 

Don Andrés Lamas, encargado desde 1849 de la redacción de 
l-^ Historia del Uruguay, publicó en este período el programa de 
l- obra que se proponía escribir. 

Administración de Justicia. — Su reorganización. 

El Poder Ejecutivo nombró en 1873 una Comisión de abogados 
encargada de estudiar la organización de la Administración de 
Justicia y de proyectar -un iplan de reformas. 

Esa Comisión, que estaba formada por los doctores Joaquín 
Requena, [Manuel Herrera ,y Obes, Ildefonso García Lagos, Ale­
jandro Magariños Cervantes, Lindoro Forteza y Conrado Rücker, 
aconsejó de inmediato varias reformas parciales para responder, 
—decía, — al clamor público suscitado por la lentitud en el des-
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pacho de los asuntos: creación de cuatro Juzgados de lo Civil, 
Hacienda e Intestados, dos Juzgados de Comercio y tres Juzgados 
del Crimen para toda la República; creación da cuatro Fiscalías 
para entender en lo administrativo, en lo administrativo - conten-
cioso-judicial, en lo civil y en lo vcriminal; creación de tres Tri­
bunales para entender en los asuntos civiles y comerciales, de 
hacienda, intestados y criminales. El estudio de ia descentraliza­
ción departamental de justicia quedaba aplazado. 

El doctor José Pedro Ramírez presentó por su parte a la Cá­
mara de Diputados un proyecto de ley de reorganización de la Ad-
Djinistración de Justicia, por el que se aumentaba el número 
ñ.e Jueces letrados y Tribunales. 

Sobre la base de ambos proyectos sancionó la Cámara de 
Diputados un vasto plan por el que se suprimía la vieja institución 
de los Alcaldes Ordinarios en todas las cabezas de departamen­
tos, creándose en su lugar Juzgados Iletrados departamenta­
les, y se aumentaba a tres el número de salas del Tribunal, a 
cuatro el número de Juzgados de lo 'Civil, a tres el de los Jue­
ces del Crimen y a dos el de los Jueces de Comrcio para aten­
der el movimiento de todo el país. Entre otras disposiciones del 
proyecto figuraba una que aplicaba multa a los Jueces que deja­
ran de dictar resolución o sentencia dentro de los plazos pre-
iijados y otra que prohibía a los magistrados judiciales fundar 
sus fallos en leyes y decretos evidentemente inconstitucionales 
y dar aplicación a leyes o decretos de efecto retroactivo. Tam­
bién se habló, aunque sin éxito inmediato, de la presentación 
obligatoria de copias de todos los escritos, como medio de supri-
vñr la entrega de los expedientes a las partes, que era d-3 
práctica entonces. 

E.ntendían asimisimo algunos diputados que debía aprove­
charse la oportunidad para modificar el personal de la Adminis­
tración de Justicia, «que dejaba que desear según lo demuestra 
esta carta que el Juez del Crimen dirigió en 1873 al Jefe Polí­
tico de Montevideo y que íué publicada por un Comisario, sin 
que el firmante negara la autenticidad de su firma: 

«Aunque me había propuesto hacerle pagar muy caro al tal 
cochero su delito, pues es tan culpable como los que han fugado 
y que él conoce y no quiere denunciar, basta que tú me lo pidas, 
y puedes contar que serás servido de hoy a mañana.» 

¡Durante la visita de cárceles practicada a fines del mismo 
año por el Tribunal, fué apercibido el Juez del Crimen en 47 
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expedientes, «por la notable demora que acusaban los procesos» y 

en cuatro «por incuria». 

Pero la idea no encontró ambiente y el mismo proyecto san­

cionado por la Cámara de Diputados sufrió entorpecimiento en 

el Senado por efecto de razones políticas relacionadas con la 

institución de los Alcaldes Ordinarios y razones financieras ema­

nadas del desequilibrio existente entre los ingresos y los egresos. 

Trabajos de codificación. 

Nombró también el Poder Ejecutivo en 18 73 una Comisión 

compuesta de los doctores José María Muñoz, Gonzalo Ramírez, 

Juan Carlos Blanco, Alfredo Vásiquez Acevedo y Francisco La-

vandeira, para la redacción del Código Penal. 

«La legislación criminal actualmente en vigencia — decía el 

decreto — dictada para épocas de completo oscurantismo y pa­

ra pueblos subyugados por el más absoluto despotismo político 

y religioso, no tiene razón alguna de existencia en una república 

que cuenta como una de sus más preciosas conquistas la insti­

tución del jurado criminal y cuya Carta Fundamental consagra 

el culto de las garantías individuales hasta en los presuntos 

reos.» 

La Comisión se expidió un año después aconsejando un pro­

yecto redactado por el doctor Gonzalo Ramírez, de acuerdo con 

las siguientes bases: 

«Adoptar el juicio por jurados, dando a éstos la más amplia 

competencia para resolver todas las cuestiones del proceso, así 

las de hecho como ilas de derecho; 

«Limitar la esfera de acción del legislador a la consagración 

de aquellas solas reglas de derecho natural universalmente apli­

cables a la justa represión del crimen; 

«Colocar a la Administración de Justicia bajo la inmediata 

fiscalización del pueblo, iniciando a éste en los principios pri­

mordiales de toda legislación positiva por medio de la práctica 

de la institución del Jurado, sustituyendo así como garantía del 

buen desempeño de los deberes que impone la magistratura 

a la letra muerta de la ley las fuerzas vivas de la opinión pú­

blica ; 

«Democratizar la ciencia del derecho hasta el extremo de jus­

tificar el principio hasta el presente tan infundado de que na-
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die se reputa ignorante de la ley, despojando a ésta del tecni­
cismo forense que la mantiene eternamente vedada al conoci­
miento del pueblo.» 

El proyecto de Código Penal no alcanzaba a tener un cente­
nar de artículos. Se trataba de una formidable reacción contra 
la legislación casuística. 

«Sus autores, — decía el informe — lo presentan como Có­
digo del sentido común, el mejor de los legisladores y el más 
sabio de los jurisconsultos según la expresión del célebre legista 
i ng l é s . . . Sabido es el asombro de Napoleón I al conocer el 
primer comentario sobre el Código Civil que acababa de promulgar. 
No podía comprender cómo ese código en que debían encontrar­
se resueltas todas las cuestiones, reproducía los mismos comen­
tarios, sin que estuvieran más acordes los jurisconsultos fran­
ceses de lo que habían estado en su tiempo los famosos juris­
consultos romanos.» 

La prensa ilustrada de la época lo acogió con gran simpatía. 
Se trata, decía «El Siglo», «del más sabio y adelantado Código 
Penal ídel mundo». Redúcese el 'Código — decía «La Democra­
cia» — «a fórmulas claras y sencillas, a un conjunto breve de 
preceptos basados en los axiomas de la conciencia y del sentido 
común, que sirva de guía al jurado sin ligar su conciencia y su 
criterio natural a la conciencia legal, al criterio del legislador, 
verdadero en general, pero que falla en cada caso práctico so­
metido al examen y apreciación del jurado». 

Entre sus innovaciones figuraba también la supresión de la 
pena de muerte. 

Otra Comisión más designó el Poder Ejecutivo en 1874: la 
encargada de redactar el Código de Procedimientos Judiciales. 
Su instalación coincidió con las agitaciones políticas que prece­
dieron al derrumbe del Crobierno ide Ellauri. 

Corresponde a esta misma época la redacción del proyecto de 
Código Rural por el doctor Joaquín Requena, don Domingo Ordo-
ñana y don Daniel Zorrilla. 

La defensa libre. 

Una ley de 1874, que no alcanzó a tener larga duración, 
estableció que para abogar ante los Tribunales no se exigiría 
más requisito que el título o poder destinado a acreditar la 
personería del litigante. 

T: V I - 2 3 . 
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F u n d a n d o esa ley decía la Comisión de Legislación de la 

Cámara de Diputados , de la que fo rmaban pa r t e los doctores 

José Pedro Ramírez y J u a n José de H e r r e r a : 

«No hay razón a lguna pa ra que las profesiones l iberales , a 

diferencia de cua lquier o t ra profesión mecánica, comercial o 

indus t r ia l , sean t u t e l a d a s por el Es t ado y queden somet idas al 

monopolio de una asociación científica, reves t ida de la facul tad 

un t an to abso lu ta de d ispensar pa ten te de suficiencia, como sí 

la intel igencia h u m a n a en las d iversas mani fes tac iones de supe­

r io r idad de que es suscept ible no escapara a todo tu te la je y a 

toda reg lamentac ión .» 

El a u t o r de la ley, doctor Ju l io H e r r e r a y Obes, hab ía quer i ­

do ir más lejos. Su proyecto contenía otro art ículo por el cual 

sf de rogaban todas las leyes que exigían la ca l idad de g r a d u a ­

do y el t í tu lo académico pa ra op ta r al desempeño de la a l ta 

m a g i s t r a t u r a jud ic i a l ; pero la Comisión de Legis lación supr i ­

mió esa segunda pa r t e , juzgándola con t ra r i a a las prescr ipcio­

nes const i tucionales . 

-Iirchivo de protocolos y Reg i s t ro de e m b a r g o s . 

El Tr ibunal se dirigió al Ministerio de Gobierno en 1874 pro-

p o n i é n l o l e la creación de un Archivo des t inado a r eun i r y cus­

tod ia r los protocolos de todos los escr ibanos de la Repúbl ica . 

liOs proventos del Archivo se d i s t r ibu i r í an por mi t ad en t r e el 

Es t ado y los dueños de los protocolos, des t inándose la pa r t e del 

Es tado a expropiación de oficinas ac tua r í a s y reg is t ros perte­

nec ientes a pa r t i cu la res . 

'Era una excelente idea, que aunque encont ró ambien te favo­

rable desde el p r imer momen to , no pudo ser l levada a la Asam­

blea a causa de las complicaciones políti ;as que sobrevinieron. 

También se ocupó el T r ibuna l de un proyecto de creación del 

Regis t ro de E m b a r g o s e Interdiicciones Judic ia les , obra del es­

cr ibano don Pedro P . Díaz. Desde la derogación de la ley de 

185i6 que establecía el reg is t ro de privi legios — decía el a u t o r 

del proyecto — cesó la obligación de inscrifrír las interdiccio-

r e s y ello obliga hoy a not if icar ind iv idua lmen te a todos los 

escr ibanos , di l igencia morosa e incomple ta s iempre . El proyec­

to fué pasado a la Cámara de Diputados , donde la Comisión de 

Legis lación lo in formó des favorab lemente , invocando que es ta-
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biecía la inscripción facul ta t iva , lo cual qu i t aba eficacia prác­

tica a la idea, y que t ampoco podr ía op ta r se por la inscripción 

obl iga tor ia dada la cares t ía de la admin i s t r ac ión de jus t ic ia y 

la inconveniencia de a u m e n t a r sus gabelas . 

Se reanudan los trabajos a favor de la construcción de una pe­
nitenciaría. 

Los t r aba jos t a n t a s veces iniciados a favor de la const rucción 

de una pen i tenc ia r ía , volvieron a t o m a r impulso en 187)3 por 

efecto de la organización de un comité popu la r encabezado por 

el obispo don Jac in to Vera y los señores Joaiquín Reiquena, J u a n 

Miguel Mar t ínez , José María Muñoz, Agust ín de Vedia, Luis Le-

rena , Carlos de Castro y J. J. Be laus tegui . 

El coronel Sant iago Botana , ex Jefe Polí t ico de Montevideo 

d u r a n t e la admin i s t r ac ión de don Be rna rdo Berro , recordó que 

él hab ía a lcanzado a r e u n i r 37,743 pesos con dest ino al comienzo 

de la obra , pero que d u r a n t e el gobierno de Agu i r r e ese depósi to 

hab ía sido sacado del Banco Comercial y apl icado a o t ros gas tos 

bajo el apremio de la g u e r r a civil. 

T a n ma las e r a n las cárceles de la época y t an de.ficiente el 

servicio de vigi lancia , que en 1873 se escapó de los pa t ios del 

Cabildo en momen tos en que la Policía sacaba una bomba de in­

cendio, el penado Jul io Pérez, condenado a muer t e y salvado del 

banlquillo grac ias a la conmutac ión de la pena por el P res iden te 

de la República; y en 1874 otro penado, Ramón Mart i rena, su­

blevó a los presos encerrados en la fortaleza del Cerro, se posesio­

nó del cuerpo de gua rd ia y huyó con las a r m a s que allí hab ía . 

Higiene pública. — 1/a epidemia de fiebre amarilla. 

ÍEin ene ro de 1873 desembarcó de un buyque bras i leño un enfer­

mo de fiebre amar i l l a y en el acto se contagió la enfe rmedad a 

var ios h a b i t a n t e s de las p rox imidades del pue r to . 

La Comisión de Sa lubr idad decre tó el desalojo de las manza­

nas injfectadas, aconsejó a to-das las personas pud ien tes que se 

fueran a vivir fuera del rec in to de la c iudad y estableció un laza­

re to de febr ic ientes en el Cerr i to y o t ro de observación en la 

Isla de F lores . 

El p rob lema de los caños maes t ros , t an a r d o r o s a m e n t e debat ido 
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en las epidemias anteriores, volvió a figurar en la orden del día. 
Dentro de las filas del cuerpo médico no escaseaban los partida­
rios de la tesis según la cual la red cloacal debía reservarse para 
las aguas servidas, quedando con patente sanitaria los pojos 
negros a condición de estar bien construidos y de ser desagotados 
periódicamente. Pero don Juan José de Arteaga, a cuyos infati­
gables esfuerzos se debía esa obra que tanto honraba a Montevi­
deo, consiguió demostrar que el desprestigio de la red cloacal 
emanaba especialmente de los caños particulares que desaguaban 
en los de la empresa. Y la Municipalidad, comprendiéndolo así, 
ordenó que una treintena de esos caños fueran de inmediato inu­
tilizados. 

La epidemia duró cuatro meses y causó 329 víctimas, que el 
Informe del Jefe de la Oficina de Cementerios clasificaba así: 
159 con asistencia médica domiciliaria, 5 8 en el Lazareto de fe­
bricientes y 112 sin asistencia médica. 

Era la tercera vez que la corriente de navegación con el Brasil 
traía la fiebre amarilla a Montevideo. 'En 1'85'7, con 888 víctimas; 
sn 1872, con 142 víctimas; en 1873, con 329. 

Terminada la epidemia se reunió en Montevideo un congreso 
sanitario integrado con delegados del Uruguay, de la Argentina 
y del Brasil, para el estudio de las medidas de defensa contra la 
epidemia, arribándose a las siguientes conclusiones: 

«Igualación de cuarentenas en los tres paí»es para la fiebre 
amarilla, el cólera y otros males epidémicos; presentación de pa­
tentes por todos los buques; proihibición del rechazo de buques, 
sea cual fuere su estado; establecimiento de dos clases de cuaren­
tenas: de observación para los buques en mal estado sanitario y 
de rigor para las procedencias de puertos infectados; sometimien­
to de las mercaderías a las medidas sanitarias.» 

La delegación uruguaya, constituida por el Ministro doctor 
Pérez Gomar y los doctores Gualberto Méndez y Pedro Visca, y 
la Argentina constituida por el Cónsul señor Villegas y los doc­
tores Wilde y Mallo, arribaron a la vez a un convenio sanitario 
por el cual se obligaba el Uruguay a establecer un lazareto para 
las procedencias de ultramar y la Argentina otros dos para las 
procedencias del Paraguay y del Brasil. 

Antes de terminar el año 1873 apareció el cólera en Buenos 
Aires y en otros puntos de la Argentina. Tampoco en este caso 
fué elevado el número de las víctimas. Pero en cambio las medi­
das precaucionales adoptadas por el Gobierno Oriental, dieron lu-
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gar a que el P res iden te Sa rmien to c l ausu ra r a sus pue r tos a nues ­

t ras procedencias, a ipesar de que Montevideo gozaba de un estado 

sani tar io inmejorable y devolviera a nues t ro Cónsul don Barto­

lomé Mit re y Vedia las no ta s que hab ía p re sen tado , obl igando 

con ello a l gobierno de E l l a u r i a d ic ta r un decre to por el que se 

&uspendian las re laciones d ip lomát icas con el Gobierno Argen­

t ino, «hasta ob tener sat isfacciones por la inus i t ada conducta ob­

servada a su respecto.» 

CConservatovio tle Vacuna . 

En t re las medidas sani tar ias proyectadas a raíz de esta epi­

demia se destaca un proyecto de la Jun t a Economice - Ajdministra-

íiva de Montevideo para el plantamiento de un Conservatorio Na­

cional de Vacuna, adminis t rado por una J u n t a de delegados del 

Consejo de Higiene, de la Municipalidad y de la Asociación Rural . 

Estableci i i i ientos de beneficencia. 

Durante el año 1874 hubo en las salas del Hospital de Caridad 

325 defunciones sobre un total de 4,719 enfermos. 

En el Asilo de Dementes, hubo 25 defunciones sobre un total de 

: 25 enfermos. 

He aquí el costo de ambos establecimientos, según los cuadros 

publicados por don Adolfo Vai l lant : 

AÑOS Por empleados Por gastos generales Total 

1873 S 41,549 65 S 90,518 76 $ 132,068 41 

1874 44,288 46 93,531 28 137,819 74 

El gasto anual por cada enfermo - era de 243 pesos en 1873 
y de 239 en 1874, con un promedio de asistencia diar ia de 542 

t^; 1873 y de 575 en 1874. 

In te reses munic ipa les . — Proyec to de organizac ión del r ég imen 

munic ipa l . 

La Cámara de Diputados sancionó en 1874 un proyecto de ley 

f;ue establecía en todos y cada uno de los pueblos de la Repú­
blica, exceptuadas las capitales de departamentos, una Comisión 
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Auxiliar elegida por el pueblo y dependiente de la respectiva 

J u n t a Económico-Adminis t ra t iva . 

Complementando este (proyecto que, como tantos otros de la 

l e g i s l a t u r a de la éipoca, no alcanzó a convertirse en ley por efecto 

de los sucesos políticos, presentaron los señores Alejandro Chu-

carro, Alejandro Magariños Cervantes y Bonifacio Mart ínez un 

plan de organización del gobierno municipal , a base de concejos 

ejecutivos, asambleas representat ivas y ren tas locales propias. 

R e n t a s locales . 

La ley de contribución directa votada en la víspera del motín 

de 1875, dest inaba el producto de este impuesto al pago de las 

policías y demás servicios locales, devolviendo así a los departa» 
mentos un beneficio del que ya habían gozado en épocas anter iores . 

Los ingresos de la J u n t a Económico - Adminis t ra t iva de la Ca­

pital ascendieron en 1874 a 96/6,0i07 pesos, destacándose entre las 

fuentes productoras la contribución directa (390,320), la lotería 

de la Caridad (315,112), el Abasto y Tablada (161,óú8), y las pa­
tentes de rodados (44,724). (La contalibilidad del año cerró con un 

déficit de 247,691 pesos. En el año an te r ior los ingresos hablan sido 

de 1.015,836 pesos y el .déficit de 270,367, a pesar de var ias entre­

gas realizadas por la Tesorería General de la Nación. El Hospital 

de Caridad absorbió ese año 198,158 pesos; la instrucción prima­

ria 113,861 y la salubridad 102,487 pesos. 

La Jefatura de Policía de la Capital tuvo en 1874 un ingreso 

de 406,842 pesos, procedente en su casi totajlidad de la Tesorería 

General (350,466) y del impuesto de serenos (40,110). El pre­
supuesto de las Jefaturas de Policía de los depar tamentos de cam­

paña en el mismo año era de 879,000 pesos. 

Para evitar el constante déficit con que luchaban las Municipa­

lidades y las Jefa turas de Policía, propuso en 1874 la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados que el Poder Ejecutivo se 

hiciera cargo del servicio de serenos y la J u n t a Económico-

Adminis t ra t iva del servicio de alumbrado y que los impuestos 

adscriptos a esos servicios fueran reemplazados por otros más 

productivos. fEl impuesto de serenos, — decía la Comisión en su 
informe, — produjo 58,954 pesos en 1871 y una cantidad igual el 

iijipuesto de alumbrado, o sea mucho menos de la mitad de lo 
que cuestan ambos servicios. 

En 1873 fué gravada la exportación de piedra y arena prí>ce-
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dente de terrenos de propiedad pública con un derecho de 10 cen­

tesimos por tonelada, destinándose el producto de ese Impuesto a 

gastos locales. 

Servicios y obras munic ipa les . 

La Jefa tura de Policía de Montevideo restableció en 1874 el 

canto colonial para el señalamiento de l a s horas, que duran te el 

año anter ior había estado derogado. La ordenanza decía simple­

mente que la supresión no había dado resultado. Pero las infor­

maciones de la época agregaban que los serenos se dormían y que 
era para mantener los despiertos que se les obligaba a cantar las 

horas. 

En forma igualmente colonial se hacía el barr ido de las calles 
de Montevideo. Una ordenanza municipal de ese año obligaba a 

los vecinos a bar rer dos vece¿, por semana el frente de sus casas, 

«desde el centro de la calle h-., ta la vereda y a formar montones 

al costado de ésta». 

El doctor José Vázquez Sag ' i tume presentó a la Cámara de 

Diputados de que formaba parta, un proyecto de expropiación de 

las Aguas Corrientes de Montevideo y establecimiento del servicio 

obligatorio de las mismas por el vecindario de la ciudad. Según la 

prensa de la é^poca era ese un proyecto que concordaba con los 
deseos de la empresa. Medían en ese momento las cañerías 177 

kilómetros, equivalentes a 34 leguas. 

Las J u n t a s Económico-Adminis t ra t ivas de toda la República 

fueron autorizadas en 1874 para celebrar contratos de i luminación' 

a gas por 25 años y también para est imular el planteamiento de 
ese servicio mediante exenciones de impuestos. 

La ciudad de Montevideo tenía entonces 2 528 casas con servicio 
de gas y 2,292 faroles de alumbrado público en las calles, con un 

conjunto de 20,000 picos de luz y 88 ki lómetros de cañería. 

Fueron autorizadas también las J u n t a s para otorgar concesiones 

de t ranvías por 25 años y expropiar las líneas al vencimiento del 
plazo para revenderlas bajo nuevas condiciones. 

Otra ley del mismo año derogó las disposiciones que atr ibuían a 

las Jun ta s Económico-Adminis t ra t ivas y a las Policías el servicio 
exclusivo de carruajes mortuorios. 

Las J u n t a s Económico - Adminis t ra t ivas de campaña quedaron 
autor izadas desde 1873 para contra tar el empedrado de las calles 

de las ciudades y villas de sus respectivos depar tamentos , mediante 
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licitación pública y plazos escalonados para el pago de las cuotas 
a cargo de los propietarios. 

Como dato revelador del costo de los empedrados de la época, 
agregaremos que los señores Lezica, Lanús y Fynn, concesionarios 

rie las Aguas Corrientes, propusieron en el curso de ese mismo 
año el adoquinado de las calles de ¡Montevideo, sobre piso sólido de 

pedregullo y a rena y relleno de los interst icios con portland, al 

precio de 3 pesos 40 centesimos el met ro cuadrado pagadero en 

t í tulos de deuda de 1 % de interés mensual y 1 % de amortización, 

con garan t ía del producto de la contribución directa. 

La J u n t a Económico - Adminis t ra t iva de Montevideo pidió al Po­

der Ejecutivo, sin conseguir resolución inmediata, la demolición 

de la Cindadela de Montevideo, sede del Mercado Viejo, invocando 

el estado ruinoso de las bóvedas y los numerosos focos de infección 

que almacenaban. 

Propuso en seguida,—y esta vez con resul tado favorable—que se 

declarara obligatorio el oohavamiento de las esquinas de todos ios 

edificios que se construyeran o reconstruyeran, invocando razones 
de higiene y seguridad del t ránsi to público. 

Y empezó con muy buen éxito la plantación de árboles en va­

r ías calles y plazas de la ciudad, mereciendo por ello una calurosa 

relicitación de la Sociedad Rural . Los árboles, decía la Rural , sir­

ven en los camipos para a t raer las lluvias, conservar la humedad y 

evitar su rápida evaporación, y en la ciudad para la purificación 

del ambiente y para la absorción del ácido carbónico y demás 

gases procedentes de la resipiración y de la descomposición de los 
seres orgánicos. Convendría ins ta lar ahora, — agregaba, — un 

vivero municipal y también bebederos municipales. 

Corresponde a este mismo período la inauguración del «Prado 
Oriental», en la ant igua quinta de Buschental , propiedad a la sa­

zón de don Adolfo del Campo. 

E l e jérc i to de l ínea. 

Dos reformas importantes figuraron en la orden del día de la 
Legislatu«ra de la adminis t ración BUauri. 

En pr imer lugar, el s istema de reemplazo del ejército de línea. 

El Poder Ejecutivo propuso el enganche de nacionales o extranje­
ros por 4 o 6 años, median te un pre de 180 pesos anuales y 60 

para rancho. La mitad del pre Be ent regar ía al soldado de inme­
diato y la o t ra mi tad se deposi tar ía en un banco has ta la termi-
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nación del contrato. Juzgaba el Presidente Ellauri que era ese el 
sistema que más armonizaba con la integridad de los derechos in­
dividuales. De acuerdo con la Constitución, — decítt en su men­
saje a la Asamblea, — puede obligarse al ciudadano a tomar las 
armas en defensa de la Nación cuando su independencia, estabili­
dad o seguridad lo exijan; pero ninguna ley le impone, ni podría 
imponerle «sin conculcar los principios en aquélla misma consigna­
dos, semejante carga en épocas normales». 

Sobre la base de ese proyecto, que fué aceptado en principio, 
dictó la Asamblea en '1874 una l̂ ey que declaraba que el servicio 
de las armas no era obligatorio, que tampoco podía imponerse 
como pena correccional y que el reemplazo del ejército se efectua­
ría ;por servicio voluntario o mediante enganche durante cuatro años, 
recibiendo el soldado. 15 pesos mensuales sin descuento de rancho 
y una prima de 200 pesos pagadera al final del contrato. 

Y en segundo lugar, la reforma militar. El Poder Ejecutivo 
propuso la emisión de una deuda de 5.000,000 de pesos de 6 % de 
interés y 1 % de amortización, para ser distribuida entre la je-
íes y oficiales reformados. 

Pero ese plan no encontró ambiente, y entonces el diputado don 
Agustín de Vedia presentó un proyecto sustitutivo mucho más am­
plio, que permitió reanudar con éxito el estudio de tan importante 
iibunto. Establecía el nuevo proyecto que el número de las fuerzas 
de línea y el de los Jefes y oficiales serían fijados por la Ley de 
Presupuesto, y no podrían ser aumentados por ©1 Poder Ejecutivo; 
que de inmediato serían reformados 1,090 jefes y oficiales, y que 
para el pago de sus capitales se crearía una deuda de siete millo­
nes de pesos. 

El proyecto del Poder Ejecutivo — decía la Comisión en su 
informe — reproduce el medio deficiente y precario de la ley de 
1853. Mucho más completo es el proyecto sustitutivo. No basta 
realizar la reforma. Es necesario a la vez combatir la causa de 
los vicios profundos que ella va a extirpar, y eso sólo se consi­
gue suprimiendo el Estado Mayor Pasivo y estableciendo las ba­
ses del retiro con arreglo a los años de servicios. Es necesario 
también que la ley inhabilite al Poder Ejecutivo para alterar 
en ningún caso, sin acuerdo de la Asamblea, el personal mili­
tar que le demarque la Ley de Presupuesto. La ley de retiro abrirá 
las puertas del Parlamento a los militares, suprimirá el Estado 
Mayor Pasivo emancipando al país de una carga abrumadora, 
devolverá eu independencia a los ciudadanos sujetos hasta hoy 



394 Anales ae la Universidad 

a la esclavitud del servicio militar y los encauzará en la vida 
civil. La designación de las fuerzas es una facultad inalienable 
de la Asamblea y para mantenerla es necesario reaccionar contra 
el error de reconocer en el Poder Ejecutivo la facultad de crear 
grados militares, alterando el personal de las fuerzas y el Presu­
puesto General de Gastos. Tales son los puntos que abarca el 
proyecto del señor Vedia — concluía la Comisión — y para eje­
cutar ese proyecto habrá que emitir una deuda de 7.000,000 de 
pesos de 6 % de interés y 1 Tr de amortización, cuyo servicio 
anual de 490,000 pesos significaría una economía de 40,000 so­
bre lo que se paga actualmente por concepto de jefes y oficia­
les incorporados al Estado Mayor Pasivo. 

El plan aconsejado por la Comisión Militar constaba de tres 
proyectos: el primero suprimía el Estado Mayor Pasivo, retiraba a 
los militares que no tuvieran destino en el ejército o en otros pues­
tos activos y les mandaba entregar un capital proporcional a 
sus años de servicios; el segundo fijaba el número de los je­
fes, oficiales y soldaidos y prescribía que el Poder Ejecutivo no 
podría en ningún caso aumentar ese número; y el tercero au­
torizaba al Poder Eljecutivo para entregar a cada jefe u oficial 
que aceptara la reforma una cantidad de títulos de deuda cuya 
renta fuera igual al sueldo de retiro. 

Véase cómo se descomponía el número de 1,090 jefes y ofi­
ciales tiue a la sazón revistaban en el Estado Mayor Pasivo: 

40 coroneles. 
102 coroneles graduados y tenientes coroneles. 

157 tenientes coroneles graduados y sargentos mayores. 
300 sargentos mayores graduados y capitanes. 
i3i9 ayudantes mayores. 
15 0 capitanes graduados y tenientes 1.° 
123 tenientes 2.". 
179 subtenientes y portas. 
A cada coronel con más de 8 años de servicios se le entre­

garía la suma de 22,000 pesos en títulos de deuda; a ca4a co­
ronel graduado o teniente coronel, 15,000; a cada teniente co­
ronel graduado o sargento mayor, 10,800; a cada sargento ma­
yor graduado o capitán, S.OOO; a cada ayudante mayor, 5,700; 
a cada teniente 1.", 4,i500; a cada teniente 2.°, 4,i300; a cadji 
subteniente o porta, 3,600. Los que no tuvieran 8 años de ser­
vicios recibirían la mitad de esa asignación. 

Era tan intenso el deseo de poner término a la creación de 
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empleos mi l i t a r e s por vía admin i s t r a t iva , que al mismo t iempo 

que la Comisión Mil i tar de la Cámara de Dipu tados exhibía ese 

p lan de re forma, sancionaba la Cámara de Senadores un pro­

yecto del doctor José María Muñoz inspi rado en propósi tos 

análogos . 

Has ta nueva ley de fijación de fuerzas — decía el proyeciu 

del doctor Muñoz — el persona l mi l i t a r de la Repúbl ica se 

compondrá de los oficiales genera les , jefes y oficiales inscr iptos 

en la l ista mi l i ta r al t iempo de la promulgación de esta ley y d-e 

dos batallones de infanter í? de 400 plazas cada uno, de cuatro 

escuadrones de caballería de 120 plazas cada uno y de un es 

cuad ren de a r t i l l e r í a de 150 plazas , con la dotación de jefes 

y oficiales que determine lia Ley de P resupuesto. Los empleos 

de jefes y oficiales de los cuerpos mencionados serán siemprt-

provis tos con jefes y oficiales de la g raduac ión cor respondien te 

inscr iptos en la l is ta mi l i ta r . Los empleos que por cua lquier mo­

tivo resu l ten vacan tes en la l ista mi l i t a r de jefes y oficiales 

no des t inados en los cuerpos fijados por la ley. q u e d a r á n su­

pr imidos y, por consiguiente , el P o d e r Ejecut ivo no podrá p ro ­

veerlos sin nueva creación por la Asamblea. Sólo podrá conce­

derse ascenso de g rado en grado y cuando no haya en la l ista 

mil i tar jefes y oficiales de la graduación correspondiente o va­

cantes de empleos creados por la ley. 

No podían ser más claras y t e rminan tes las disposiciones 

cons t i tuc ionales . De acuerdo con el las, al Pode r Legis la t ivo in­

cumbía la n-ea-ción de empleos civiles y mil i tares y al Poder Eje­

cutivo la provisión de esos empleos. El Presidente de la Repú­

blica no podía, pues , c rear empleos mi l i t a res . Sólo tenía facul­

t ades pa ra n o m b r a r las pe r sonas que debían ocupar los empleos 

creados y eso mismo con obligación de r ecaba r la venia del Se­

nado o de la Comisión Pe rmanen te en los casos de enviados 

d ip lomát icos o de coroneles o genera les . Pe ro en la práct ica se 

hab ía producido una confusión completa , juzgándose hab i l i t a ­

do el P re s iden te de la Repúbl ica pa ra c rear a vo lun tad empleos 

mi l i t a res de coronel abajo . Los proyectos de don Agust ín de 

Vedia y de don José María Muñoz t end ían , pues, al res tableci­

mien to de los preceptos cons t i tuc iona les y con ello a la supre ­

sión de uno de los factores del desequi l ibr io f inanciero, como 

que la crieaeión de empleos mi l i tares a l teraba todos los cálcu­

los que hablan presidido a la sanción de la Ley de Presupuesto. 

Desg rac i adamen te la C á m a r a de Diputados resolvió ap lazar por 
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a lgún t iempo el es tudio de las leyes de re t i ro y re forma mil i ­

t a r y al l legar la opo r tun idad de r e a n u d a r l o ya el país se en­

con t raba en p lena crisis económica y f inanciera y el a sun to no 

volvió a f igurar en la o rden del día. 

La Leg i s l a tu ra de la admin i s t rac ión E l l au r i a lcanzó a san­

cionar u n a ley que acordaba sueldo ín tegro a los jefes, oficia­

les y soldados de las g u e r r a s de la independenc ia nacional . Se­

gún la af i rmación de uno de los o radores de la Cámara de Di­

pu tados , e ran sólo 16 los c iudadanos a quienes venía a favore­

cer la nueva ley. 

De la falta de confort en los cuarteles de la época da idea un 

oficio di r ig ido por el jefe del Bata l lón 1." de Cazadores , co­

m a n d a n t e Lorenzo L a t o r r e , al Jefe del Es t ado Mayor, solici­

t ando 5 00 pesos con dest ino a la compra de colchones y a lmo­

hadas . «En el es tado ac tua l — decía el c o m a n d a n t e L a t o r r e — 

el soldado se ve en la necesidad de no poderse sacar el unifor­

me para dormir , por serle insuficientes las dos pequeñas man­

tas que se le dan para que le sirvan de lecho y abrigo.» 

Líi Pol ic ía . 

También se ocupó la Leg i s l a tu ra de 18 73 de la reorganización 

del servicio policial, sobre la base del a u m e n t o de los sueldos y 

r eg lamen tac ión de las condiciones mora les del p e r s o n a l . Los 

proyectos del Pode r Ejecut ivo y de la Comisión de Legislación 

de la Cámara de Diputados no pudieron conver t i r se en ley por 

efecto de las cont ingencias f inancieras y polí t icas de la época 

y el P re s iden te E l l au r i resolvió acomete r a l gunas de las refor­

mas más urgentemente reclamadas, dando lugar con ello a 

una ru idosa in terpelac ión p a r l a m e n t a r i a , cuyos propósi tos con­

cre taba así la Comisión de Legislación en un proyecto de ley: 

«La organizac ión que el Cuerpo Legislat ivo haya dado en el 

Presupuesto General de Gastos a cada una de las r amas de la 

Adminis t rac ión Públ ica , no podrá ser a l t e r ada o modif icada por 

el Pode r Ejecut ivo so pre tex to del me jo r servicio público y de 

conservarse den t ro del r u b r o p resupues tado p a r a esa r a m a . 

Cuando el Pode r Ejecut ivo hubie re sido au to r i zado pa ra hace^ 

trasposiciones y modificaciones en el Presupuesto, esta auto­

rización se en tenderá sin perjuicio de conservar la organización 

impuesta por la Ley de Presupuesto.» 

Del es tado embr iona r io de los servicios de campaña ins t ru -
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yen varias denuncias sobre torturas infligidas a los presos pa­
re, arrancarles frases acusadoras, y una correspondencia del 
doctor rLeoncio Correa describiendo el caso de tres presos acu­
sados de homicidio que la policía de Pando conducía a Monte­
video y que fueron asesinados por los mismos soldados que los 
custodiaban, a título de que habían pretendido fugarse, aún cuan­
do marchaban maniatados y en caballos flacos que no po­
dían salir del paso ordinario. Adviértase que un vecino impor­
tante de Pando atenuaba el crimen con el argumento de que 
la campaña estaba cansada de ver que los malhechores condu­
cidos a la Capital no tardaban en volver al teatro de sus tropelías. 

La Jefatura de Montevideo restaurando una ordenanza que 
tenía largos años de antigüedad prohibió el juego brutal del 
agua en las ¡fiestas del Carnaval; y reaccionando contra una in­
moralidad que había echado hondas raíces, prohibió que los 
agentes de Policía convertidos en auxiliares de rufianes apre­
hendieran y 'restituyeran a las mujeres que (huían de los lupa­
nares antes de la expiración de sus contratos. 

No estaba en mejores condiciones que la nuestra la policía 
argentina y por eso el ¡Presidente .Sarmiento, apoyando una 
campaña iniciada por el doctor Mariano Várela, lanzó la idea 
de contratar un técnico de Londres o de Nueva York para diri­
gir la organización de ese importante servicio que tanto dejaba 
que desear en ambas márgenes del Plata. 

Creación de departamentos. 

Respondiendo a un propósito de reorganización policial, la 
Comisión de Legislación de la Cámara de Diputados propuso 
la creación de varios departamentos a expensas de los territo­
rios demasiado amplios de Maldonado, Salto, Paysandú y So-
riano. Pero ese proyecto quedó aplazado por efecto de las com­
plicaciones financieras y políticas del último año 'de la adminis­
tración Ellauri. 

Espectáciüos públicos. 

iEn 1874 fué asaltada y destruida la Plaza de Toros de la 
Unión, en son de protesta por la falta de bravura de los anima­
les de lidia, dando ello lugar a que la prensa seria pidiera una 
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ley prohibitiva de ese espectáculo salvaje en •que el pueblo, 
según la frase de «El iSiglo», se acostumbraba a ver padecer y 
morir a los animales más útiles y de que mayor provecho sac» 
el hombre. 

Ei aeronauta francés Baraille, que había realizado varias 
ascensiones en globo durante las festividades patrias de 1868 y 
187¡2, subiendo a 5 y 6,000 metros de altura, volvió a traba­
jar con su globo el 25 ide Agosto de 1874, pero esta vez con de­
sastrosos resultados, pues desapareció para siempre del escena­
rio en que tantos aplausos había conquistado. 

lia Iglesia contra la Masonería. 

En 1&73 falleció en el Salto un masón y el cura Salazar se 
negó a expedir la papeleta de entierro, alegando que se tra­
taba de «un impenitente.» Después de tres días de infructuo­
sas gestiones para obtener la papeleta, el 'pueblo se reunió en 
la plaza ly, haciéndose justicia por sí mismo, desterró del de­
partamento al promotor del conflicto. 

Desde 18 60 habían quedado secularizados los cementerios por 
un decreto del gobierno de Berro, dictado a raíz de la nega­
tiva de la Iglesia a consentir en la inhumación del «adáver del 
doctor Jacobson, a título de ique se trataba de un masón impe­
nitente. Pero los párrocos de campaña no se resolvían a dejar 
de considerar los cementerios como «campos santos anexos a 
la iglesia», exponiéndose como en este caso del Salto a las san­
ciones rápidas de sus mismos feligreses. 



ADMINISTRACIÓN DE DON PEDRO VÁRELA. 
1875-1876 





CAPÍTULO X 

Movimiento político 

Don Pedro Várela es elegido Presidente. 

La soldadesca del 15 de enero de 1875 se limitó a deponer al 
Presidente Ellauri. La Asamblea Legislativa siguió funcionando. 
Pero la mayoría candombera que acompañaba a los jefes del mo­
tín declaró cesantes a los legisladores principistas, alegando que no 
concurrían a las sesiones, y convocó a sus suplentes, para unifor­
mar su acción a la del nuevo gobierno. 

El 22 de «ñero de 1875, o sea una semana después de la caída de 
Ellauri, la Asamblea así modificada ratificó la obra del motín y 
nombró a don Pedro Várela, por unanimidad de votos, Presidente 
hasta completar el período de cuatro años que había dejado incooi-
eluso su antecesor. 

Don Pedro Várela, por su parte, confirmó en las Secretarías de 
Estado a los mismos ciudadanos que lo habían acompañado en los 
días del motín: el coronel Lorenzo Latorre, jefe del motín y verda­
dero áxbitro de la situación, que ocupaba el Ministerio de la Guerra, 
don Isaac de Tezanos que ocupaba el Ministerio de Gobierno, y doi\ 
José Cándido Bustamante que ocupaba los Ministerios de Belacio-
ues Exteriores y de Hacienda. 

El ingreso a la Cámara de algunos suplentes de filiación princi-
pista, como el doctor Cristóbal Salvañach, dio lugar a que un grupo 
del Partido JRadical, en el que figuraban los señores José Pedro 
Várela, Gonzalo Ramírez, Carlos María de Pena, Aureliano Rodrí­
guez Larreta y Daniel Muñoz, publicara una protesta en la que 
anticipaba que una vez restablecida la libertad de reunión el «Club 
Radical» sería convocado para expulsar de su seno «a los que de­
sertando de su hermosa bandera de principios pretendían todavía 
constituirse en apóstoles de las ideas que traicionaban.» 

AI abrir las sesiones ordinarias de la Asamblea, hacía el nue\o 
mandatario el proceso de su antecesor en estos términos: 

T. VI-26. 



402 Anales áe la universidad 

«Gobierno inhábil y más que inhábil voluntarioso en política, in­
dolente e incapaz para vencer las graves cuestiones financieras y 
económicas, insensible a los reclamos de la organización prometida 
en su programa, viviendo en un pequeño círculo y recibiendo sus 
inspiraciones con olvido y menoscabo de las aspiraciones del país, 
concluía mostrándose incapaz de garantir la vida de los habitantes 
de la República y lo que es mil veces peor, indiferente y frío ante 
tan tremenda calamidad, porque era el germen de una guerra te-
riible si un cambio como el que se operó no impedía con mano fir­
me y voluntad incontrastable el desarrollo de tan enorme peligro.» 

Los primeros actos del nuevo gobierno. — DestieiTO ele princi-
pistas. 

Un mes después de regularizada por las Cámaras la obra del 
motín militar, dictó el gobierno de Várela orden de prisión y des­
tierro de un numeroso grupo de ciudadanos de filiación principista, 
alegando fantásticos rumores de revolución. 

Algunos escaparon a las redes policiales y otros fueron llevados 
a bordo de la barca «Puig», un buque mercante^ de pobrísimas con-
dJciones marineras que el Gobierno había contratado para servir 
de cárcel flotante y que en el acto salió con rumbo a Cuba, bajo el 
mando del coronel Ernesto Courtin, llevando a los siguientes pri­
sioneros políticos: doctor José Pedro Ramírez, doctor Juan José de 
Herrera, don Agustín de Vedia, doctor Julio Herrera y Obes, doctor 
Aureliano Rodríguez Larreta, don Juan Ramón Gómez, don Eduar­
do Flores, coronel Fortunato Flores, don Segundo Floree, don Ri­
cardo Flores, comandante Carlos Gurméndez, comandante Octavio 
Ramírez, comandante Osvaldo Rodríguez, sargento mayor Cándido 
Robido y doctor Anselmo Dupont. 

Era un acto de intimidación y de venganza lo que se realizaba: 
de intimidación, para acallar todas las resistencias a lo que el doc­
tor Julio Herrera y Obes denominaba «California militar», y de 
venganza o de represalias sobre el partido político que desde las 
bancas parlamentarias y desde las columnas de la prensa había 
fustigado a lo que el doctor J[uan Carlos Gómez denominaba 
«candombe.» 
• 

Después de cerca de cien días de navegación, que fueron otros 
tantos de privaciones y de penurias en que ni la sed podía calmarse 
por haberse podrido el agua de las cisternas, llegó la barca «Puig» 
al puerto de La Habana sin alcanzar el término de su viaje porque 
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las autoridades españolas la obligaron a levar anclas bajo la vigi­
lancia de un buque de guerra que la custodió hasta alta mar. La 
«Puig» hizo entonces rumbo a Charleston, que resultó ser el puerto 
de libertad para los desterrados, después de «cuatro meses»_ de ho­
rrible cárcel flotante. 

/ 
Destitución general de empleados. 

Otra de las primeras medidas adoptadas por el gobierno del motín 
fué la destitución de todos los empleados que no respondían por 
su filiación política a la situación de fuerza que se inauguraba. En 
algunas reparticiones la barrida fué general. Pero en otras se pre­
cedió con más parsimonia, de donde resultó que al volverse al ré­
gimen constitucional la destitución quedaba a medio camino y el 
Presidente Várela resolvió pedir venia legislativa para reanudarla. 

«Si bien la Constitución del Estado — decía en su mensaje al 
Senado — faculta al Presidente de la República para destituir a los 
empleados pc" omisión, ineptitud o delito, el ejercicio de esa fa­
cultad sólo pueJo llevarse a cabo con acuerdo del Senado o en su re­
ceso con el de la Comisión Permanente. . . Esta restricción es una 
de las causas del mal s^ervicio que se nota en algunas oficinas pu­
blicas, de la mala administración, de la defraudación de las rentas 
por falta de respeto al superior.» 

La Comisión de Legislación del Senado produjo dos informes 
contraidiotorios, en razón de no haberse podido uniformar las opinio­
nes entre sus miembros. Uno de los informes denegaba la autori­
zación pedida y el otro la concedía a título de que la venia cons­
titucional para destituir empleados era «un simple trámite de 
forma», tesis esta última de ]a que participaba la mayoría del 
Senado. 

Agitaciones precursoras de la revolución tricolor. 

Bajo la presión de las amenazas policiales emigraron millares 

de ciudadanos, constituyéndose a consecuencia de ello en Buenos 
Aires un centro político que en el acto se preocupó de organizar 
la reacción contra el gobierno del motín y que fundó un diario 
«El 10 de Enero», cuyo programa concretaba así: 

«El 10 de enero es el espectro de vuestra conciencia y el pro­
grama de nuestras aspiraciones... Es nuestra gloria y vuestro 
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crimen.. . Nuestra gloria, porque allí cayeron en polvo los ídolos 
y las supersticiones del pasiado, porque allí comulgaron todas las 
almas en la santa religión de los principios, porque allí fuimos 
la encarnación de un pueblo que sabe palpitar al unísono bajo los 
impulsos del patriotismo y la libertad..» Vuestro crimen, porque 
representabais la coalición de los odios frente a la reconciliación 
de las ideas, porque erais la cloaca de los partidos personales lan­
zando toda su maleza sobre el crisol en que se deparaban los par­
tidos democráticos"... Vuestro crimen, porque llevasteis la violen­
cia, el trabuco, el puñal, el aseeinato en fin a ios comiciosi pací-
fiüOB, donde el pueblo depositaba su sufragio y sonreía ya ante la 
Si3guridad de un triunfo que sería el punto de partida de su rege­
neración política... ¡Y bien! vuestro crimen complementa y san­
tifica nuestra gloria. . . Habéis planteado en toda su formidable 
desnudez los términos del gran proWeH>a nacional qne permanecía 
envuelito en las mistificaciones de otros tiempos.. . Sois el pasado 
con s-us odios siniestros, con el caudillaíe, eon la guerra civil, con 
la^ proacripeiones ,y las horribles veniganzas colectivas... Somos el 
porvenir, con la concordia, con las influencias de opinión, con las 
instituciones, con la paz. con la dignidad y el engrane cimiento de 
la patria». 

En el mes de mayo se alzaron en armas los coroneles Muniz, 
¡Llanes y Pampillón en los departamentos de Cerro Largo, Maldo-
nsido y Durazno. Eran movimientos aislados g^e se anticipaban al 
»ovimient0 general, bajo la priesión de IAS persecuciones de que 
eran objeto en la campaña los jeíes d^afectes a la sitiaa,cion. 
,^_Montevídeo_ era a la vez jeatro de grandes agitaciones^ a causa 

de que el ex Presidente Bliauri había vuelto a ser huésped de la 
escuadrilla brasileña fondeada frente a los mueMes de la Capi­
tanía y de que el doctor Manuel Herrera y Obes, acusado de tra­
bajos revolucionarios, se encontraba asilado en la Legación Bra­
sileña. 

El gobierno de Várela se dirigió a la Legación recabando medi­
das tendientes a evitar el desembarco del doctor Ellauri en la 
costa oriental y a que se obligara al doctor Herrera a salir del 
país. Pero sin éxito, porque la Legación contestó, en cuanto a lo 
primero que no podía impedir el desembarco y que lo único que 
aseguraba era que ningún buque de la escuadrilla se prestaría a 
facilitar ese paso; y en cuanto a lo segundo que no haría salir 
al doctor Herrera, desde que él no abusaba del asilo que se le 
había concedido. «La República, — replicó la cancillería de Va-
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reía, — hace de estas cuestiones cuestión puramente de dereciho: 
lo ventila, lo patentiza y esspera confiada en su justicia.. . A/hora, 
•;i por cualquier razón, más o menos fundada, por ejemplo la de 
ser más fuerte, hay quien desatiende las justas y legítimas recla­
maciones que en nombre de la dignidad nacional hace' el gobierno 
de la República, él quiere dejar constatada la verdad, que nunca 
ha sido deshonra en tales casos, de que es necesario resignarse 
ante la fuerza, pues si tal fuere ninguna nación del mundo po­
dría vanagloriarse de no haberse encontrado en situación seme­
jante». 

Durante varios días la Policía ejerció una vigilancia extrema en 
los alrededores de la Legación, por juzgar que allí estaba el 
principal foco revolucionario, provocando con ello reiterado^g re­
clamos diplomáticos que al fin el Gobierno resolvió atender, aun­
que con la advertencia de que era sin mengua del derecho que 
tenía para mantener esa vigilancia. 

En el transcurso de una de esas noches de agitación intensa, 
realizó el Ministro de la Guerra un simulacro de ataque a la plaza 
con el propósito de amedrentar a la población y no con el que le 
atribuyó al día siguiente en un manifiesto que decía así: 

«Son frecuentes las denuncias de movimientos armados que ten­
drían por teatro la ciudad de Montevideo. Habiéndose Intensifi­
cado esos rumores, señalándose día y hora para el estallido, re­
solvió el Gobierno poner a prueba a los batallones de línea, ly al 
llamado concurrieron todos ellos, quedando así desvanecidos los 
rumores que inquietaban al país». 

La rev»lucióii tricoloi'. 

Los movimientos revolucionarios de los departamentos de Cerro 
Largo, Maldonado y Durazno cesaron ante la aproximación de las 
fuerzas gubernativas, porque todavía no se había dado la señal 
por el Comité que estaba al frente de loa trabajos. 

Pero la suspensión tenía que durar pocas semanas. No era po­
sible prolongarla sin grave riesgo de todos los que habían traba­
jado y seguían trabajando en los departamentos a favor del al­
zamiento general de la campaña. 

Antes de finaliaar el mes de julio volvía el país a caer en el 
e&tado de guerra con el apoyo ya de los numerosos orientales 
que habían emigrado a Buenos Aires y qu« decían en un mani­
fiesto, suscrito por los señores José María Muñoz, Santiago Botana, 
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Enrique Pereda, Julio Arrúe, Miguel Herrera y Obes, Alfredo de 
¡Herrera, Pablo De-María, Eduardo Acevedo Díaz, Juan Carlos 
Blanco, Rufino Gurméndez, Carlos María Ramírez, Fructuoso G. 
del Busto, Eustaquio Tomé, José Antonio Ferreira, Juan Ángel 
Golfarini y Gonzalo Ramírez: 

«Ya no son posibles las vacilaciones ni los términos medios. De 
un lado se agrupan todos los ciudadanos honrados dispuesitos a 
cumplir los deberes sagrados que el patriotismo impone; de otro 
los mercenarios aventureros que van a acabar de prostituirse, 
arrastrándose a los pies del más inmoral y corrompido de los go­
biernos, si ese nombre puede darse a los bandidos que han asal­
tado el poder en nuestra patria.» 

Los coroneles Ángel Muniz, Julián Llanes y Juan M. Puentes, 
les tres jefes principales del nuevo movimiento, publicaron a su 
turno un manifiesto en que explicaban así el programa de la re­
volución: 

«La revolución ofrece garantía para todos los derechos, pide 
jíjsticia para todos los criminales y hace la guerra en nombre de 
la paz, compañera inseparable de la libertad y del derecho... Todo 
ib que existe de gobierno y de autoridad debe caer hecho pedazos 
por la cólera justiciera del pueblo... Existe un gobierno cuya apa­
rición está señalada por el derrocamiento del gobierno constitucio­
nal. Venimos a derrocarlo para que el advenimiento del gobierno 
de la ley sea posible por la destrucción del gobierno usurpador. 
Existe un gobierno que emana de la traición y del motín de jefes 
militares deshonrados. Venimos k derrocarlo, para que la sobera­
nía del pueblo sea el origen nuevo de todos los Poderes públicos. 
Existe un gobierno que encarcela por su orden y que por su orden 
envía a los ciudadanos al destierro, hundiéndolos en el fondo dé 
un buque que debía arrojarlos sobre playas lejanas,, en climas 
mortíferos. Venimos a derrocarlo para establecer un gobierno bajo 
el cual se respeten todas las garantías individuales y los ciudada-
lios sólo sean enjuiciados por sus jueces naturales y penados 
previo juzgamiento conforme a la Constitución y a las leyes. Existe 
un gobierno que pisotea los derechos adquiridos^ rompiendo a su 
antojo los pactos en cuyo cumplimiento están cifradas la honra y 
el crédito de la Nación, que fabrica moheda falsa, que suprime la 
libertad de imprenta, que bajo el nombre de iihpuestos decreta 
4l Saqueo de todas las fortunas, que dilapida los diiieros del era­
rlo, rué reparte esos dineros entre los favoritos qué lo adulan, loá 
sícaiios con cuyas bayonetas se sostiene y la policía decreta y de 
espionaje que ameriaza la libertad de ios ciudadanos y" la tranquilí-
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dad del hogar privado — gobierno de injusticia, de despotismo, de 
robo, de corrupcióii moral. Venimos a derrocarlo para hacer posi­
ble un gobierno de probidad, de libertad y de justicia que se es­
tablezca y se sostenga sobre la ancha y firme base de la voluntad 
popular, que gaste el dinero del pueblo en el bien y engrandeci­
miento del pueblo, que devuelva la libertad a la imprenta, a la 
palabra, a todas las expansiones legítimas de la libertad del ciuda­
dano, que restablezca la honra y el crédito de la Nación,, inclinán­
dose respetuoso ante los derechos adquiridos, cumpliendo todo 
pacto y toda ley que los consagre. Venimos a luchar así por el 
bien, por la honra, por la libertad, por las leyes y por la Consti­
tución de la República... Simbolizadas como están nuestras as.pi-
raciones en la divisa tricolor arrancada al recuerdo de glorias que 
pertenecen a la nación entera y que no cobija ambiciones ni ten­
dencias mezquinas de círculo Í en que en horas fatales estuvo 
dividida la República, tenemoc el derecho de esperar el concurso 
de todos los ciudadanos honra' os, de todos aquellos que prefieren 
la libertad a la esclavitud, la dignidad a la deshonra y la gloria 
a la afrenta de la patria.» 

Los deportados de la barca <Puig» llegaron a Buenos Aires en 
el mes de agosto y en el acto s.e organizó un Comité de guerra 
de', que formaban parte los señores José María Muñoz, Agustín de 
Vedia, Julio Arrúe, José Pedro Ramírez, Miguel Herrera y Obes, 
Santiago Botana, Gonzalo Ramírez, J. J. Belaustegui, Antonio O. 
VillaJba y Carlos Ambrosio Lerena. Pero ese Comité, sólo habló 
al país el día en que sus miembros resolvieron plegarse al ejército 
revolucionario. Extractamos del manifiesto que publicó a princi­
pios del mes de octubre: 

«La razón y la historia nos dicen que es preferible tolerar los 
niales llevaderos de un régimen político a afrontar las consecuen­
cias siempre deplorables de una contienda armada. Pero cuando se 
suprimen todas las bases y garantías en que reposa la organización 
social, cuando el gobierno constituido para asegurar a la sociedad 
él ejercicio de sus derechos fundamentales. — la vida, la propiedad 
y la libertad, — se convierte en la sangrienta dictadura del sable, 
cuando se suplanta el voto del pueblo por una asonada de cuartel, 
cuando en los derechos adquiridos bajo la sanción de la fe pd-
blica no se ve sino la fuente de la más impúdica explotación... 
entonces el pueblo tiene que decidirse por uno de los términos de 
este dilema fatal: o postrarse cobardemente ante el despotismo de 
h„ fuerza que lo deshonra o proclamar enérgicamente el derecho 
df, la revolución.... La elección está hecha de antemano en pueblos 
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virile» eoTm& el nuestro... L<a revoluiGiéji era, pues, nuestro dere­

cha y nuestro deiber. Ella señala una época nueva y singular en la 
vida de la KepúMica... No es ya la revolución un movimiento 

más o menos popular, iniciado por uno de los bandos en que el 
país ha estado dividido antes de ahora. Tampoco es el programa 

más o menos liberal de las luchas civiles el que se levanta. Asis-

timoe a una grande evolución histórica d'e los partidos, a una 

g-enuina y verdadera reacción nacional, fundada al calor de las más 

intensas asi^iraciones populares, de los más laudables y generosos 

propósitos... Los excesos del despotismo nada han respetado y 
bajo sus golpes brutales se ha elaborado la asociación de todos los 

intereses legítimos, de todas las creencias honradas, de todo lo que 

1:0'ha sido contamlniado por la lepra del despotismo... Esa revolu­

ción debía tener un símbolo común. Eae símbolo debía reconocer un 

origen incontrovertible. No debía ser de ningiún partido exclusivo 

para que pudiera ser de todos los partidos. No podía buscarse entre 

las brumas de las contiendas civiles, y era necesario remontarse 

para encontrarlo a esas eminencias de la historia más serenas 
cuanto mayor es el tiempo que de ellas nos aleja... En el culto 

de las tradiciojies de la independencia nacional se hermanan y se 

cenfunden todas las opiniones y todas las creencias... Respondiendo 

a ese pensamiento, como símbolo de unificación... la revolucióoi 

ha adoptado en su lucha la divisa tricolor que nuestros antepasa­

dos ciñeron a su frente en los tiempos en que se debatían los dea» 

tinos de la Nación.» 

A raíz de estas proclamas y de los trabajos compIem'entarloB 

del Comité de Guerra plegáronse al mofvimiento la División 

del Salto con su jefe el coronel Saldaña y el eonarandante Fre-
nedoso, la Guardia Nacional de Mercedes y las fuerzas del co­

ronel Genuario González de Paysandú. quedando todo el ejér­
cito bajo el mando del coronel Ángel Muniz. 

Adhesiones que i'ecibe el gobierno de Várela. 

El Gobierno del motín obtuvo a su turno la adhesión de va­

rios jefes de importancia. 

El general Aparicio, jefe del ejército blanco en la revolu­

ción de 18(70, publicó un manifiesto en que condenaba la actfc 

tud de su correligionario el coronel Ángel Muniz, «como un 

rtentado contra un gobierno legalmente establecido», y fué 

nombrado en el acto jefe de una de las divisiones del ejército 

encargado de sofocar el movimiento revolucionario. 
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Los generales Enriique Castro, Gregorio Suáfez y Nicasio 
Borges publicaron también un manifiesto en el que fundaban 
así su adhesión al gobierno de Várela: 

«¿Qué ctuiere decir conserr^adores, principistas, nacionalistas, 
en el seno d-e los partidos?... Significan una araenaza de diso­
lución para las comunidades; el perpetuo desprecio a los que 
hemos viTldo en los campamentos derramando nuestra sangre 
para recibir carao recompensa de esos políticos que se educa­
ban mientras nuestros gaucíhos morían, el desdén y loa califi­
cativos de elementos peTsonales y bárbaros y caudil/íejos de 
chuza». 

Medidas gubernativas que provoca la revolución. 

Al estallar los primeros movimientos revolucionarios el go­
bierno de Várela dictó un decreto por el cual se ponía al país 
en estado de sitio, se borraba del escalafón militar a todos 
los jefes revolucionarios, se les embargaba sus bienes y se 
les declaraba incursos en las peoaas correspondientes al de­
lito de rebelión, medidas todas que aprobó el Senado con ex­
cepción del embargo por tratarse, según decía la Comisión de 
Legislación, de una verdadera confiscación de bienes. 

Más adelante, al intensificarse el movimiento, decretó el Go­
bierno numerosos arrestos políticos, convocó la Guardia Nacio­
nal, prohibió a los ciudadanos la salida del país sin el previo 
I>ago de personeros, pidió con éxito a las Legaciones que las 
personas asiladas en ellas para eludir el servicio miJitar fue­
ran consideradas como desertores y obligadas a salir de su asi­
lo, notificó a veintitantos ciudadanos que debían salir del 
país en plazo perentorio bajo apercibimiento de ser aprehen­
didos y tratados a la par de los rebeldes en armas, y extremó 
de tal manera las medidas militares y policiales, que dos sena­
dores, don Juan P. Caravia y el doctor Cristóbal Salvañach, 
resolvieron elevar renuncia de, sus cargos, invocando una orden 
Mue autorizaba a los Comisarios de Eolicía pard conducir a los 
itjyresentantea del pueblo al local de sesione? dondequiera que 
&e les encontrase! 
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Los combates del Guayabo, Perseveran© y Palomas. — Lucha 
maritima en las costas del Este. 

Durante la primera quincena del mes de octubre ocurrie­
ron tres fuertes encuentros militares, el del Guayabo, el de 
Perseverano y el de Palomas. 

El del Guayabo,_ efl el departamento de Paysand», no fué un 
combate, sino una sorpresa, seguida del degüeillo de todos los 
prisioneros. Estaba acampada en ese paraje una División re­
volucionaria bajo el mando del coronel Genuario González que 
tenía a su cargo la caballería de Paysandú, y del comandante 
Carlos Gurméndez que tenía a su cargo una compañía de in­
fantes. En conjunto 400 hombres, que en gran parte acababan 
de llegar de la costa argentina. Esa fuerza fué rodeada por la' 
vanguardia del general Borges que estaba a cargo del coronel 
Dionisio Irigoyen. La caballería revolucionaria se desbandó en 
e: acto y los infantes fueron degollados uno a uno con sus je­
fe^ y oficiales el comandante Carlos Gurméndez, el capitán Juan 
Lazies, el teniente Aniceto Graseras, el teniente Fernando Lago 
y los subtenientes Andrés Folie y Ramón Sandes. 

Extraemos del parte oficial del general Borges: 
«Como yo no pude llegar a tiempo, pues apeíias duró un 

cuarto de hora la pelea, acabaron con toda la infantería. Esta 
la mandaba el comandante Gurméndez, quien murió en el cam­
po de batalla, junto con los jefes, oificiales y tropa que lo acom­
pañaban . . . Por nuestra parte no tenemos que lamentar pérdida 
alguna, salvo un herido en una pierna, que fué el teniente Gal-
ván. . . Siento sinceramente la sangre de hermanos que se de­
rrama y no haber podido con tiempo evitarlo.» 

Que no hubo pelea lo demuestra el hecho de tener una sola 
baja el ejército gubernativo, y que hubo exterminio de prisio­
neros lo confirma ampliamente el general Borges. 

El combate de Perseverano en el Departamento de Soriano 
se desarrolló entre la división del ejército revolucionario que 
mandaba el coronel Julio Arrúe y el cuerpo de ejército guber­
nativo que mandaba el coronel Gaudiencio. EraMa^ pritoera vez_ 
jjue se hacía uso del fusil rémington en nüestraa_guerras civiles^ 
Después de una recia pelea el ejiército gubernativo abandonó en 
derrota el campo de batalla. «En honor de la verdad, — son 
palabras del parte oficial del coronel Gaudencio al Ministro de la 
Guerra — debo decir a V. E. que se produjo algún desorden en 
las fuerzas de infantería.» 
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. La falta de caballería impidió al coronel, Arrúe sacar partido 
de esta victoria obtenida principalmente por el batallón «10 de 
lanero», del que formaban parte el doctor Aureliano Rodríguez 
Larreta que cayó herido, y el doctor Gonzalo Ramírez que se 
quemó las manos con el rémington. 

El coronel Gaudencio decía en. su parte que había tenido de 
setenta a oohenta heridos. 
, El combate de Palomas en el departamento del Salto tuvo 

lugar entre la división revolucionaria del coronel Saldaña y el 
fjército gubernativo que comandaba el coronel Simón Mairtínez. 

Dando cuenta de esa acción de guerra en la que murió el 
comandante Ifallemand, jefe de la infantería revolucionaria, 
decía el coronel Martínez que había derrotado a sus adversario», 
matándoles 30 hombres e hiriéndoles muchos más; pero agre­
gaba estas palabras reveladoras de que el resultado no era como 
él lo pintaba: 
,•: «Permanecimos en el campo de batalla y al entrar la noche 
traté de volver a esta ciudad (Salto) con mi columna, lo que 
realicé sin ser incomodado y haciéndolo con toda pausa.» 

Un cuarto encuentro tuvo lugar después de esos sucesos: el 
combate marítimo librado en las costas del Este, a la altura de 
José Ignacio, entre la ziuanaca «Carolina» al mando de las coman­
dantes revolucionarios Alfredo Trianón y Octavio Ramírez, y ei 
vapor «Artigasi» de la escuadrilla gubernativa al. m mdo del coro­
nel Ernesto Courtín y del comaaidanté Juan J. Gomensoro. 
Lia zumaca «Oarolina» conducía una pequeña fuerza de infante­
ría, — el batallón Gurméndez, — y un cargamento de pertrechos 
de guerra. Según el parte del comandante Trianón al general -Mu-
niz, los dos buques llegaron a colocarse a 30 metros de distancia, 
sosteniendo un. reñido tiroteo del que salió victoriosa la tripula­
ción revolucionaria en la que actuaban el teniente Rufino Domím 
guez y el capitán Cipriano Herrera que fué herido. 
' Pero a despecho de su triunfo la expedición quedaba condenada 

al fracaso por el hecho de haber sido descubierta, y los fuertes 
pc-trechos de guerra no pudieron llegar al campamento del gene­
ral Muniz. 

lia vida de los prisioneros. 

A raíz de la hecatombe de Guayabo, el gobierno de Várela dictó 
un decreto en que decía: 
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«Los heriéos y los enfermos no serán capturados ni tratados 
como prisioneros de guerra. . . Los establecimientos o babitacfones 
de campaña en que se reciban y atiendan heridos se coirsiderarán 
reutralizados para todos los actos de guerra». 

Era una satisfacción al país arrancada por la protesta clamorosa 
contra los degüellos dé prisioneros. Su ínsipirador, el doctor An­
drés Lamas que acababa de incorporarse al Ministerio de Hacienda, 
había arrancado también al gobierno de Várela y a su Legislatura 
una ley que decretaba «el olvido de todos lots actos polítieos cpie 
habían dividido a los orientales* y autorizaba al' Pod-er Ejecutivo 
para hacer las concesiones que demandara la pacifi'ea'Ción del país. 

De acuerdo con estos misnws sentimientos don Francis'CO' Bauza, 
(iue representaba al Uruguay ante el Gobierno Argentino, al 'aceíptar 
las localidades para un concierto organizado por la comisión de 
soforros a los heridos de la revolución, decía: «La dignidad nació-
nal exige que seamos nosotros los primeros en atenuar, dentro y 
fn-era del país, las desgracias de aquellos cuya sangre es la arnestra». 

Pero antes de finalizar el mes de octubre dictó el gobierno de 
Várela un decreto en el que luego de referirse a los actos de saqireo 
del vapor «Arimos*, naufragado en las costas de Mald-onado, y a 
la destrucción de vías férreas, concluía autorizando a los jefes su­
periores de las comandancias militares «piara juZígar militarmente 
y aplicar el rigOT de las ordenanzas hasta ŝ u pena capttaJ, segtítt 
los casos, a los ejecutores de los atentados y a los cabecillas de 
quienes aquéllos dependiesen». 

Un mes desipuiés anunciaba el Ministro de la Guerra coronel La-

torre, desde su camipamento de Averías, el desbaMie de las fuerzsis 
revolucionarias y advertía al Presidente VareJa que a no haber 
perdido el tiempo por efecto de una marcha equivocada, «ningún 
revolucionario habría escapadlo y entonces hubiera tenido el placer 
de decir: lo» hemos concluido y hemos dado paz al país». Y casi 
en segiuida agregaba en otro ptarte datado en Fraile Muerto: «Si 
dentro de quince días la montonera no ha desaparecido por com­
pleto y si el Su|)erior (íobiemo me lo permite yo daré una orden 
termina.nte en un plazo reducido y todo el que en el citado plazo 
no se presentase y fuera tomado en armas será ejecutad)©' iiaconti-
nentemente, pues la montonera, como V. E. comprende, comete 
toda clase de crímenes». 
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Co«cl»5'e la revolución tricolor mediante la diso-lución de sus 
fuerzas. 

Al terminar el mes de octubre la revolución quedaba militar-^ 
^ m ^ t e vencida por falta de armas y municiones, más que por falta 
de hombres, como que contaba con más de 5,000 combatientes se­
gún los cálculos corrientes. El fracaso de la expedición de la 
zumaca «Carolina» resultaba de efectos decisivos, porque el Go-
bierao Argentino cediendo' a las reiteradas reclamaciones de la 
caJicillería de Várela, había resuelto ejercer medidas de vigilaacia 
eficaces de acuerdo con un protocolo suscrito por el Ministro de 
Relaciones Exteriores don Bernardo de Irigoyen y el Ministro 
Oriental don Francisco Bauza, encaminado a evitar la repetición 
de incidentes que, como la captura del vapor mercante «Buenos 
Aires» por el vapor uruguayo «Fe» a título de que conducía con­
trabando de guerra, y el decreto que clausuraba los puertos del li­
toral oriental a todo barco que no visara sus papeles en Nueva 
Palmira, estaban caldeando mucho a las cancillerías de aquende y 
allende el Plata. Véase cómo concretaba ese protocolo las obliga­
ciones de las autoridades argentinas y orientales: 

«No permitirán enganches o enrolamientos destinados a coni^over 
el orden interior. Tampoco la construcción o armamento de buques, 
ni la expedición de artículos de guerra contra uno u otro gobierno. 
Las expediciones serán disueltas y los buques, armas y municiones 
embargados. Los emigradas políticos que conspiren deade el país 
asilado serán sometidos a los Tribuinales como infractores de la 
neutralidad y en casos urgentes internados. No se permitirá el 
establecimiento de comités revolucionarios.» 

El general Muniz y el coronel Arrúe que no se resignaban a 
proseguir una guerra de recursos que tenía que imponer al ejér­
cito el sacrificio de nuevas vidas y a la campaña la destrucción 
de sus fuentes de riqueza, sin seguridad de la victoria, resolvieron 
dirigirse a la frontera terrestre y disolverse en el Brasil. Y así 
le hicieron tranquila y serenamente, sin apresuramientos de mar­
cha para evitar los desastres de la persecución. Del grado de esa 
tranquilidad dan idea estas palabras, que don Eduardo Acevedo 
Díaz recogió de labios ^ 1 gfijieral Muniz al tiempo de emprender 
la marcha a la frontera: «En todas las retiradas de mi vida siem-.^'f 
pre las baJas me han pasado por encima de la cabeza». 

A mediados de diciembre ya todos los revolueionarios habían 
eiuigrado al Brasil o se hablan sometido a las comandancias milita-
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res, y el Gobierno se dirigió a la Comisión Permanente en demandia 

de venia para conferir al Ministro de la Guerra los despachos de 

r:eneral.. distinción que el agraciado rechazó, invocando la «angus­

tiosa situación del erar io público y la necesidad de dar una lee 

ción a esos mil i tares y ciudadanos que sólo sirven a la RepúbTici 

por los atract ivos de las recompensas individuales y no por llenar 

los deberes que t ienen contraídos- ora como soldados ora como 

simples part iculares». 

El doctor José Pedro Ramírez publicó en esa oportunidad un ma­

nifiesto en forma de car ta abier ta a don Ricardo Flores , en que 

explicaba así su acti tud y la de algunos de sus amigos: 

u n a vez conocidos los propósitos del ex Presidente El laur i de 

ausentarse pa ía Buenos Aires y el pacto suscr i to en la Florida, me 

declaré contra la iniciativa de todo t rabajo revolucionario. Pero la 

revolución se produjo duran te la deportación a La Habana y como 

uno de los capítulos de su programa era la deportación, me apre­

suré, no obstante las declaraciones anter iores , a enrolarme en esa 

revolución, que era la más san ta de todas las revoluciones dados 

los atentados del gobierno surgido del motín. Pero en el acto de 

incorporado al ejército rae persuadí del fracaso del movimiento 

iniciado y de lá necesidad de abandonar el medio gastado y bár­

baro de la revolución y de or ientar los esfuerzos hacia las luchas 

pacíficas. 

Por el momento, agregaba, y frente a la fuerza prepotente, es 

forzosa la abstención po l í t i c a . . . «La prensa periódica es el único 

asilo que nos queda; es la única a r m a de combate que podemos es­

gr imir y a la cual no podemos renunciar sin suicidarnos: sí, nues­

t r a prensa, con toda la pureza de principios que supo alcanzar en 

los últ imos años, con toda la elevación de propósitos que guiaba 

su propaganda, pero sin la virulencia a que solía recurr i r , sin 

If:?; personalidades a que con frecuencia descendió y que t an to 

han perjudicado a nues t ra causa, haciendo u n a propaganda elevada, 

circunspecta, impersonal , a la a l tura de los grandes infortunios del 

país y de los grandes fines que debe tener en vista». 

L a p r e n s a bajo el gob ie rno del motín. 

El 15 de enero de 1875, el mismo d ía del motín mil i tar , fueron 

l lamados los representantes de la prensa de Montevideo por el 

Ministro de Gobierno pa ra notificarles que les estaba prohibido 

ocuparse de los asuntos políticos. Antes de finalizar el mes fué 
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extremada la mordaza mediante la clausura de todas las imprentas 
por una semana. En febrero fueron clausuradas y íacradas por va­
rios días las imprentas de «!E1 Siglo» y de «La Idea» y se notificó 
al director de «El Nacional» que no podía ocuparse de asuntos eco­
nómicos, limitación esta última que en seguida se dejó sin efecto. 
En mayo fué suspendida la «Revista Uruguaya», órgano de la jti-
ventud, y encerrados sus redactores los señores Alberto Palomeque 
y Eduardo Acevedo Díaz en los patios del Cabildo, con los asesinos 
allí confinados. En jiunio la Policía notificó a los administradores 
de «El Siglo» y de «El Telégrafo» que les estaba prohibido comen­
tar los actos del Gobierno, y asimismo hacerse eco de cualquier 
rumor, «por público y repetido que fuera». En agosto la Policía 
citó a los representantes de toda la prensa para leerles una orden 
que prescribía «que en lo sucesivo debían abstenerse no sólo de la 
propaganda política, sino también de toda especie de propaganda 
económica contra las leyes vigentes y que tiendan a depreciar la 
moneda fiduciaria del Estado, so pena de atenerse a los resultados^. 
En setiembre fueron clausuradas las oficinas de «La Idea», «El Re­
publicano», «¡La Revista» y «El Tapón» y encarcelado el director 
comercial del primero de esos diarios don Carlos Barros. En octu­
bre se dictó un decreto que prohibía publicar «noticia alguna so­
bre guerra o hacienda que no fuera autorizada por los respectivos 
Ministerios; que ordenaba el arresto «de cualquier persona que 
propalase noticias falsas y tendientes a alarmar a la sociedad»; 
que prohibía «las reuniones en las calles con cualquier objeto» y 
que prescribía que «las reuniones dentro de las casas, bien fuesen 
comerciales o literarias, no podían verificarse sin permiso de la 
autoridad». En diciembre se ordenó a la Policía que procediera ál 
arresto de toda persona «que propalase noticias falsas o alarman­
tes.» 

Todas estas restricciones quedaron subsistentes hasta febrero dfe 
1876, sin otra nota discordante dentro del escenario oficial que la 
moción formulada en el Senado por el doctor Cristóbal Salvañach 
para que se advirtiera al Poder Ejecutivo que la libertad de la 
prensa estaba garantida por la Constitución y que sus abusos te­
nían correctivo dentro del mecanismo de las leyes ordinarias. 

Los comicios del motín. 

Entre las últimas sanciones de la Legislatura de la Administra­
ción Ellauri figuraba la ley de elecciones generales de diciembre 
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dt 1874, y una de las primeras medidas del gobierno surgido del 
motín fué la de suspender los efectos de esa ley, por simple de­
creto de abril áe 1875, acatado por aquella misma Legislatura de­
purada ya de los elementos priucipista£ sine la iaM êgî aban. 

En noviembre de 1875 debían tener lugar los comicios generales 
ée senadores y diputados. Pero como la revolución tricolor seguía 
todavía en pie, pidió el Gobierno a la Legislaitura que fijara la 
Kueva fecha en que debían realizarse. La ley sancionada por efecto 
de esa iniciativa transfirió las elecciones para el mes de febrero 
de 1876 y ^spueo que los nuevos legisladores quedaran autorizados 
para realizar la reforma de la Constitución de acuerdo con lo re­
suelto por la Asambl^ea en 1873. 

Al llegar la fecha señalada seguía todavía el país bajo el régimen 
del estado de sitio, a pesar de que la guerra había terminado. El 
gobierna de Várela, resuelto a no renunciar a las facultades extra­
ordinarias que ejeccla, se limitó a declarar que durante el período 
electoral quedaría suspendido el estado de sitio, pero advirtiendo 
a la vez a los Jefes Políticos que esa m«diida «no im/port-aba dero­
gar ni alterar el régimen a que estaba sujeta la prensa.» 

Y fué así cómo se incubaron los comicios del gobierno del motín: 
en forma de nombramiento por los elementos oficiales. Compu­
tadas todas las balotas fraudulentas que acaparaba la Policía, al­
canzó a dar el electorado de Montevideo 3,731 votantes en la elec­
ción de diputados y 2,329 en la elección de Junta Económico-Ad­
ministrativa. 

Recién al tiempo de abrirse las sesiones ordinarias de la nueva 
Legislatura, apareció el decreto que dejaba sin efecto la declara­
ción de estado de sitio. 

Se derrumba por sí mismo el gobierno ele Várela. 

Ningún arraigo tenía ni podía tenesr en el paí-s el gobierno del 
15 de enero de 1875. Sólo se mantenía por el apoyo del ejército de 
línea que lo había creado, o más bien dicho por «1 .apoyo del coro-

nel Latorre, Ministro de la Guerra, que era la verdadcga cabeza y 
^ verdadero brazo ded 3flaiottn._~ 

Las barrabasadas económicas y administrativas de que hablare­
mos en los capítulos subsiguientes, acentuaron de tal manera su 
despretigio que llegó un momento en que, el propio Ministro de 
la Cfterra creyó neoeeario darle un pwatapáé a .BU Pregádente^ 
y a jnx Legislatura y erigirse en .dietador sobre la base de un 
programa que lo congraciara con la opinión pública. 
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Pocos días después de la apertura de las sesiones ordinarias 
do la Asamblea que acababa de elegirse en pleno estado de si­
tio, dirigió el coronel Latorre una senriacional czita al director 

^ «El Nación a l)>^_^que_era como el anuncio de la crisis que ha-
bía resuelto provocar. Tomando pie en el convenio celebrado 
con el Banco Mauá, una de las más grandes de esas barraba­
sadas, se desivinculaba así del gobierno de que formaba parte: 

«No es de albora mi oposición personal a esa ruinosa y depri­
mente combinación que ha hedho penosísima e inaguantable 
mi posición «n el Ministerio. . . No tiene nada que agradecer 
el pueblo ni nuestros correligionarios polítiioos al ya célebre 
convenio que ha puesto la adminisración pública, el crédito de 
nuestra patria y nuestra dignidad nacional a los pies del señor 
Visconde de Mauá.. . Hice el sacrificio de quedarme en el Minis­
terio sólo por los deberes y compromisos contraídos con esta situa­
ción política y no por realizar ni satisfacer propósitos y ambiciones 
que no he tenido antes, ni tengo hoy, ni tendré tampoco más tarde, 
pues la falta de práctica en los negocios públicos, mi falta de apti­
tudes, mi poca salud y hasta mis afectos íntimos me arrastran in­
venciblemente al hogar.» 

Sabiéndose como se sabía que el Ministro de la Guerra era el f 
.arbitro de la situación y que bastaba una palabra suya para que 
el Presidente Várela cambiara de Ministros o se retirara a su casa, 
todo el país comprendió que lo que ocurría en realidad era que 
^1 coronel Latorre nec^esitaba salvar su situación política hun- / 
Qlendo a sus compañeros de gobierno por medio de un movimiento 
popular. 

^ 1 coronel Carlos Gaudencio, Jefe Político de Montevideo, trató 
de apoyar al Presidente Várela, buscándole algunas adhesiones 
militares. Pero ante la imposibilidad de evitar la crisis resolvió 
presentar su renuncia en una nota en que decía que el coronel 
Latorre ejercía una preponderancia intolerable en el gobierno y 
que estaba incubando su dictadura, pero que todavía bastaba que 
el Presidente hablara para que fuera obedecido. 

El Presidente Várela contestó esa renuncia con_un manifiesto 
al país, en que se defendía así contra la acusación de que estaba 
«coacto»: 

«En presencia de los acontecimientos que han obligado al Poder 
Ejecutivo a introducir modificaciones en el personal de la Admi­
nistración y para desvanecer las intrigas de todo género que ex­
plotando la credulidad pública hacen presumir que el Presidente 

T. V I - 2 7 . 
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de la Repdblica se encuentra coacto, cúmpleme declarar que en 
ninguna de las deliberaciones que he tomado desde que , ocupo el 
cargo con que me han honrado los representantes del pueblo he 
obedecido a otras influencias que a las que legalmente deben ejer­
cer y ejercen en los acuerdos de gobierno los consejeros responsa­
bles y que antes haría dimisión del cargo que subordinarme a 
exigencias desmedidas, que felizmente no se han hecho puesto que 
reina la ra,ayor unidad de miras en el propósito de consolidar el 
orden de cosas existente. Conciudadanos: desechad toda sugestión 
subversiva y vivid en la confianza que salvado el principio de au­
toridad que radica en el Presidente de la República, se ha de man­
tener el orden a cuya sombra únicamente ha de renacer el trabajo 
y se ha de recobrar la prosperidad de la patria». 

Pero el 10 de marzo de 1876—cuatro días después de publicado 
ese manifiesto^el Presidente Várela buscaba asilo en la Legación 
de Francia ^ L a t o r r e se erigía en dictador! 



CAPITULO XI 

Movimiento económico 

Comercio exterior. Principales productos de exportación. 

El valor oficial de nuestro comercio de exportación se descom­
ponía así en 18T5: 

Ganado en pie, 604,84(3 pesos, productos de ganadería y salade­
ros 11.886,234, productos rurales 56,362, otros productos 146,069. En 
conjunto 12.693,000 pesos, sobresaliendo los sigua entes productos: 

Ganado vacuno, cabezas 63,230 $ 552,235 
Carne tasajo, kilogs 22.552,927 1.575,310 
Extracto de carne, kilogs 1.675,265 324,210 
Cueros vacunos salados, unidades . . 618,601 3.850,506 
ídem Ídem secos, unidades 316,612 1.229,716 
Lana, kilogs 10.127,943 2.596,051 

El siguiente cuadro, obra de la Oficina de Estadística, demues­
tra el movimiento de cinco de nuesitros productos de exportación 
durante el período 1870-1875: 

1870 1871 1872 1873 1874 1873 

Carne salada, klgs. . 25.698.846 25.899,834 34.157,448 36.570,990 35.891.153 22.552,927 
Cueros vacunos secos, 

unidades . . . . 715,454 881,440 514,520 419,969 531,554 415,329 
ídem ídem salados, uni­

dades 372,380 396,733 782,000 799,084 727.438 619,633 

Extracto de carne, klgs __ _ — 101.633- 118,572 1.675.265 
Cueros lanares, klgs. . 2.953,200 2.987,700 3.164,114 3.054,976 3.166,147 2.106,835 

Lana, klgs 12.545,400 15.604,750 16.256,839 16.025.530 16.947.701 10,127,943 
Sebo y grasa, klgs. . . 5.512,704 5.154,816 10.946.268 9.992,665 8.880,678 5.803,565 

Este otro resumen permite apreciar la entrada de carne tasajo 
al mercado de Río de Janeiro durante el mismo período de tiempo: 
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1870 30.655,207 kilogs. 
1871 28.365,935 
1872 31.404,427 
1873 33.704,215 
1874 34.288,159 
1875 31.848,310 

Casi toda la entrada era absorbida por el consumo del mercado 
importador y una parte muy pequeña por la reexportación con des­
tino a otras poblaciones del Brasil. Un cuadro estadístico corres­
pondiente al año 1875, que englobaba las entradas de dicho año y 
las existencias del año anterior, fijaba el consumo de Río de Ja­
neiro en 31.453,SOiS kilogs. y la reexportación en 2.663,395. 

Los cuadros estadísticos de 1874 clasificaban así las proceden­
cias del tasajo consumido en Río de Janeiro: de Montevideo, kilo­
gramos 17.009,527; de Buenos Aires. 12148,247; de Entre Rfos, 
3.658,457. 

En cuanto a precios, véase las oscilaciones que arrojan las es­
tadísticas de la plaza de Río de Janeiro en esa época: 

AÑOS Tasajo del Río de la Plata De Río Grande 

1872 . Eeis por kilog. 95 a 367 87 a 285 
1873 68 a 374 68 a 272 
1874 . 120 a 400 160 a 320 
1875 . 35 a 580 100 a 560 

Protección a las industrias nacionales. 

Nuestra legislación aduanera de 1860 respondía al libre cam­
bio, y bajo el libre cambio continuó el Uruguay, sin perjuicio del 
recargo incesante de los derechos de Aduana bajo la presión de las 
exigencias financieras, hasta 1875. 

Corresponde al decreto-ley de octubre de ese año el primer Im­
pulso serio en favor de las industrias manufactureras o fabrile.s, 
Dajo forma de una suba moderada de las tarifas de aduana sobre 
todos los productos que las industrias nacionales podían producir 
y de la supresión o rebaja de los derechos sobre las materias pri­
mas que era necesario importar para el fomento de las mismas 
industrias. 

De acuerdo con ese decreto que el gobierno de Várela dictó ha-
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ciendo uso del voto de confianza que le confería una ley de su 
Legislatura, quedaban exentos de derechos de importación los si­
guientes productos: alambre para cerco, arados, máquinas, apiar 
ates y útiles especiales para la agricultura y las industrias rura­

les, máquinas a vapor, corteza y polvo para curtir, bejuco para ha­
cer esterillas, lúpulo para cervecerías, pelo de conejo, liebre y nu­
tria para la fabricación de sombreros, sal marina, hojalata, estaño, 
azogue, soda, i)otasa, ceniza, salitre y en general toda materia pri­
ma o sustancia únicamente propia para la fabricación nacional. 

Los artículos manufacturados sufrían un recargo que era de 
10 % tratándose de artículos de hojalatería, herrería, broncerít'., 
carruajes y arreos, bolsas y sacos vacíos de arpillara y lona, grasa 
de cerdo, manteca, muebles, sombreros armados y gorras, sillas y 
lecados de montar, suelas para calzado, vino en cascos, vinagre; 
del 20 % tratándose de agua de soda y seltz embotelladas, artículos 
do alfarería, baldosas, tejas y ladrillos de barro, baúles vacíos, be­
bidas espirituosas y fermentadas, incluso la cerveza, cigarros y ci­
garrillos, calzado, camisas, calzones y calzoncillos, espejos, esco­
bas y plumeros, fósforos de cera, galleta común, legumbres y fari­
náceos para el consumo, loterías de cartón, naipes, oro y plata 
labrada, artículos de madera, mármol, hierro labrado o preparado 
para construcción, ropa hecha, vinos embotellados, velas de estea­
rina y de sebo. Los libros impresos encuadernados, excepto los de 
carácter escolar, quedaban recargados con un derecho específico de 
10 pesos por caída 100 kilogs. Las facturas, cuentas, tarjetas, progra­
mas y en general todo trabajo de litografía para uso del comercio 
y de la inidustria quedaban recargados con el 90 %. El trigo y el 
maíz quedaban sujetos a una escala móvil que oscilaba con rela­
ción al trigo de 0.25 a 2.50 por los 100 lúlogs. y con relación al 
maíz de 0.40 a 1.50. 

No eran en general recargos pesados. Pero ellos bastaron, como 
tendremos oportunidad de comprobarlo má,s adelante, para provocar 
el desarrollo de muchos ramos de la industria nacional que no 
existían entonces o que llevaban una existencia languideciente 
bajo la presión de la concurrencia extranjera. 

Don Andrés Lamas cumplía en esa parte el programa que había 
esbozado al aceptar el Ministerio de Hacienda. «La situación polí­
tica del país — decía en su nota — y por consiguiente la de la 
Hacienda pública sólo p/ueden mejorar por el aumento de la pro­
ducción, esto es por el aumento de los trabajos industriales; por 
Ifi disminución del presupuesto de gastos públicos; por la econo­
mía y la regularidad administrativa.» 
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Coiaereio interüo. 

De uno de los cuadros estadísticos de la Oficina Inspectora de 
Plazas de Frutos extraemos las siguientes cifras, que traducen el 
movimiento de entradas de las plazas Sarandí, Treinta y Tres y 
20 de Febrero y Estación del Ferrocarril: 

1874 1875 

Cueros vacunos, unidades. . . 348,805 361,753 
ídem lanares, ídem 1.958,922 1.248,859 
ídem yeguarizos, ídem. . . . 20,047 14,603 
Cerda, arrobas 26,106 34,228 
Lana, ídem 812,129 588,293 
Trigo, fanegas 182,527 126,696 
Maíz, ídem 70,646 57,582 
Número de vehículos . . . . 27,799 24,054 

La liquidación de la crisis de 1874. 

Fué excepcionalmente dolorosa la liquidación de la crisis de 
1874, a consecuencia de los sucesos políticos y económicos des­
arrollados en el curso del año siguiente. Bajo la presión del motín 
militar que derrumbó al gobierno de Bllauri, de la feuspensión del 
servicio de las deuda» públicas, de las emisiones de billetes de curso 
forzoso y demás calamidades que subsigmeron, hubo que liquidar en 
brevísimo lapso de tiempo la masa de negocios del período prós­
pero. La liquidación fué desastrosa, pero rápida, tan rápida que 

^l fimalizar el año 1875 ya el país se encontraba «TI plpnn T;)ArTi>fírt ^ 
d e r e c o n s t . i t n H ó n ^finTifVTni.ra, 

El interés del dinero q,ue había girado alrededor del 24 Sr y aún 
a tipos mayores «que por respeto al comercio» «El Siglo» se ne­
gaba a estampar, bajó en enero de 1876 al 18 % tratándose de colo­
caciones generales y al 12 % tratándose de colocaciones garantidas, 
por efecto de la abundancia del metálico. 

íDe esa liquidación dolorosa en que la mayor parte de las fortu­
nas quedaron dislocadas, salvó ileso el crédito de la plaza de Mon­
tevideo en el mercado internacional y es ese uno de los timbres de 
honor de nuestro comercio. 

«No puedo menos que felicitar a la comunidad comercial de 
Mon'^evideo — decía el Directorio del Banco de Londres y Río de 
la P^ata en su Memoria de 1875 — por la puntualidad con que ha 
lien do todos sus compromisos; todos los saldos a favor del Banco 
por letras descubiertas y créditos comerciales han sido bastante-
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mente disminuidos, mucho más de lo que se podía esperar de las 
circunstancias por que atraAriesa el país.» 

Entre las casas que suspendieron pagos por efecto de la banca­
rrota del motín figuraba la de don Augusto Hoffmann, poseedora de 
una gran masa de títulos de deuda pública. Los acreedores autori­
zaron al deudor para liquidar su establecimiento bancario o conti­
nuar operando sin intervención alguna. Don Augusto Hoffmann optó 
por lo segundo, sobre la base de un concordato en que entregaba 
cuanto tenía. Pero le fueron favorables los negocios y apenas reu­
nió los fondos necesarios convocó nuevamente a los acreedores y 
renunciando a la quita que se le había otorgado les pagó con inte­
reses el saldo de la deuda primitiva. 

¡Tal era la elevada corrección comercial de la época! 

Las importaciones por cabezii de habitante. 

De un cuadro de la Dirección General de Estadística enviado 
a la Exposición de París en 3S78 reproducimos las siguientes ci­
fras que traducen el consumo anual por cabeza de habitante en 
toda la República durante el período próspero de 1872 y 1873 y el 
áí; restricción que se produjo en las postrimerías del gobierno de 
Ellauri y en todo el curso del gobierno de Várela: 

1872 1873 1874 187S 

Azúcar Kílogs. 
Aceite Valor 
Arro-í Kilogs. 
Fariña » 
Fideos » 
Cerveza . . . . Litros 
Vinos » 
Carbón de piedra Kilogs. 
Fósforos . . . . Docenas 
Calzado . . . . Pares 
Tabacos y cigarros . Valor 
Tejidos Metros 
Yerba Kilogs. 
Café » 
Té 
Velas estearinas >> 
Manteca, queso, le­

che y grasa . . » 
Camisas . . . . Piezas 
Sombreros . . . » 
Libros, papel y ar­

tículos de escritorio Valor 
Otros artículos . . 

Total por habitante. $43.28 $46.8.3 $38.18 $28.25 

17.93 $ 

~ 
6.84 
5.25 
1.02 
1.69 

52.46 
58.62 
5.00 
3 00 

— 
45.23 
8.30 
1.25 
0.15 
0.54 

1.00 
1.18 
0.90 

_ 
— 

2.56 
0.66 
0.53 
0.21 
0.17 
0.25 
3.90 
0.51 
0.38 
1.97 
1.22 
7.69 
1.12 
0.28 
0.11 
0.15 

0.29 
0.58 
0.66 

0.44 
19.60 

17.26 $ 

— 
5.83 
i.H 
0.95 
2.06 

56.92 
56.06 
4.22 
2.66 

— 
45.56 
8.00 
0.94 
0.13 
0.76 

0.93 
1.11 
0.72 

— 
-

2.49 
0.60 
0.43 
0.16 
0.17 
0.30 
4.36 
0.49 
0.33 
1.95 
1.30 
6.61 
1.12 
0.25 
0.10 
0.18 

0.26 
0.54 
0.50 

0.44 
24 2S 

12.56 $ 

— 
6.30 
4.19 
0.68 
1.66 

58.62 
34.26 

— 
2.02 

— 
— 

8.63 
1.24 
0.11 

— 

1.01 
0.81 
0.67 

-

1.73 
0.65 
0.52 
0.13 
0.13 
0.28 
4.98 
0.30 
0.25 
1.43 
1.32 
5.68 
1.26 
0.43 
0.08 
0.14 

0.34 
0.37 
0.41 

0.32 
17.43 

23.04 $ 

— 
8.08 
4.38 
0.65 
1.34 

49.29 
40.47 

-
— 
— 
— 
— 

0.87 
0.08 

— 

0.73 
0.70 
0.33 

-

2.26 
0.58 
0.68 
0.17 
0.12 
0.18 
3.86 
0.50 
0.13 
0.97 
0.96 
3.30 
1.14 
0,28 
0.05 
0.13 

0.27 
0.33 
0.21 

0.26 
11.87 
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P u e r t o de Montevideo . 

Durante el año 1876 en t ra ron en el puer to de Montevideo 1,662 

buques de u l t r amar con 947,197 toneladas de registro y 2,026 bu­
ques de cabotaje con 198,577 toneladas de registro. En ese mismo 

año tuvieron nues t ras receptorías fluviales una en t rada de 6,699 

buques con 45'6,137 toneladas de registro. 

En las en t radas de u l t r amar sobresalían el pabellón inglés (330 

buques de 419,435 toneladas) , el pabellón francés (181 buques de 

197,120 toneladas) , el pabellón i tal iano (2S9 buqiues de 99,665 to­

ne ladas) . 

El promedio de la capacidad de los buques de u l t r amar entrados 

al puerto de Montevideo en ese año era de 1,257 toneladas para 

el pabellón inglés, de 1,123 para el francés, de 614 pa ra el norte­

americano, de 582 para el brasileño, de 517 para el a lemán y de 395 

para el i tal iano. 

Cargas p o r t u a r i a s . 

La navegación de cabotaje estaiba sujeta a cargas muy pesadas 

y día a día iba mermando su movimiento por efecto de ello. Un 

vapor extranjero de 100 a 400 toneladas de registro, en viaje de 
Montevideo al Salto con escalas en los puertos intermedios de 

Palmira , Mercedes, F r a y Benitots y Paysandú, tenía que pagar por 

cada viaje redondo 527 pesos, la mitad a la salida y la mitad a 

la bajada, según un cuadro de gastos publicado por <cEl Telégrafo 

Marít imo», cuyo redactor se a larmaba ante el decrecimiento de 

nuestro cabotaje y el ensanche del argent ino. 

Funcionaban 7 faros en 1875: en la Colonia, en la Panela, en 

el Cerro, en la Isla de Flores, en el Banco Inglés, en P u n t a del 
Es te y en el Cabo de Santa "María y t r ami t aba ante la Cámara 

de Diputados una propuesta pa ra la construcción de otros t res en 

Pun ta Brava, P u n t a Carre tas e Isla del Faral lón, a base de im­

puestos a la navegación. 

Fe r roca r r i l e s , t r a n v í a s y te légrafos . 

E l Fer rocar r i l Central del Uruguay dio en 1875 una ganancia 

líquida de 94,426 pesos, que fué aplicada según la Memoria de 

ese año al pago de intereses y amortización de bonos (emitidos 

'por 300,000 libras ester l inas) y expropiación de terrenos. 
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En ese mismo año fué autorizada la construcción de una l ínea 

fftrrea en t re Montevideo y Praiy Bentos con la garan t ía del 6> % 
de interés sobre el precio máximo de 6,000 l ibras esterl inas por 

mil la ; se declaró de ut i l idad pública el establecimiento de un fe­
rrocarr i l desde los corrales de abasto en la Bar ra de Santa Lucía 

has ta los mercados de 1?. Capital, y quedó terminado el puente so­

bre el Arapey en la l ínea del Salto a Santa Rosa. 

La red de t ranvías experimentó también un progreso impor tante 

con la inauguración de la l ínea a los Pocitos y al Buceo. 

Ln empresa del Telégrafo Platino-Brasileño obtuvo una uti l idad 
l íquida de 20,121 pesos sobre un capital inver t ido de 693,000 

pesos, según la Memoria de 1875. 

G a n a d e r í a y a g r i c u l t u r a . 

He aquí el número de animales vacunos faenados en los salade­

ros del Uruguay, Argent ina y Río Grande, para la elaboración de 

tasajo y extracto duran te el período 1873-1875: 

1873 1874 IS?.") _ 

Montevideo ;223,347 199,743 16(5,707 

U r u g u a y y P a r a n á 791,000 660,400 617,900 

Buenos Aires ñ6ñ,U00 226,500 311,500 

Eio G r a n d e 465,000 320,262 430,000 

2 044,347 1.406,905 1.526,107 

La estadística de la época englobaba bajo la denominación de 
Uruguay y P a r a n á los saladeros situados a uno y otro lado del 

Río Uruguay. Los establecimientos argentinos así contundidos con 
los nuestros, (Concordia, Colón, Concepción, San Felipe, Guale-

guaychú, Gualeguay y San Nicolás) faenaron 267,700 cabezas en 
1875, correspondiendo entonces a los saladeros orientales los 350 200 

restantes . 

Mucho ' in terés despertaron en 1875 los ensayos, de conservación 

de carnes realizados por los señores Conti y Hersen. Varias muest ras 

de esas carnes envasadas y lacradas en Genova, fuerort uti l izadas en 
una comida que dio el general Lucas Moreno a los doctores Gual-

berto Méndez, Pedro Visca, Diego Pérez y Carlos Querencio, produ­
ciendo en todos los comensales la misma impresión que la carne 

fresca. 
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Carne para el consumo de la Capital. 

En 1875 entraron a la Tablada de Montevideo 270,203 animales 
vacunos, 55,505 ovinos y 37,160 yeguarizos, aplicáuaose al consumo 
dt" la población 95,522 vacunos y 50727 ovinos, y lo demás a sa­
laderos. 

Durante la guerra civil de ese año la Asociación ivural publicó 
lUi manifiesto en que pedía a las fuerzas en armas «orden y método 
para el consumo, respeto para los estancieros y agricultores, facili­
dad para esquileos y para la conducción de tropas de abasto y 
tablada, persecución y castigo para los que se valieran de la des­
gracia del país y que convertidos en matreros le robaban y le es­
quilmaban.» 

La Sociedad Rural, que estaba en la plenitud de su acción in­
tensa y fecunda, dirigió a la vez una nota al Ministro de Gobierno 
eu la que manifestaba que su programa de trabajo descansaba en 
tres bases esenciales, que eran el Código Rural, la Granja-Escuela 
y el Banco Rural. El Código preparado por ella era ya ley de la 
Nación. Es necesario ahora, agregaba, fundar la Granja - Escuela 
para dar enseñanza práctica a las ciases agropecuarias bajo forma 
(lo enseñanza agrícola y de enseñanza zootécnica, difundiendo los 
instrumentos modernos, haciendo conocer la práctica del regadío, 
formando semilleros y viveros, determinando las plantaciones más 
apropiadas para cada zona, estudiando la condición física, ense­
ñando el cultivo del lino, cáñamo y otras plantas filamentosas 
hasta llegar al tramado y al tejido, enseñando la fabricación del 
queso, de la manteca, del aceite comestible y de la miel. 

Pocas semanas después volvía la Junta Directiva a insistir en sus 
gestiones y pedía al Gobierno que adquiriera con destino al esta­
blecimiento de una granja-escuela el terreno conocido bajo el nom­
bre de Molinos de Pando. 

Corresponde a este mismo período la organización de la «Sociedad 
Colonizadora Agrícola e Inldüstrial de Paysandú», fundada por don 
Federico González y el doctor Vicente Mongrell, bajo cuyo impulso 
se fundó la Colonia Porvenir. 

La manga de langosta que había invadido el país en 1874 prosi­
guió su obra de devastación en los primeros meses de 1875. 
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Premios en las exposiciones. 

En 1875 llegaron los muest rar ios uruguayos de la Exposición 

Internacional de Viena con los premios conquistados: 3 medallas 
, y 9 diplomas de mérito. Doce premios sobre 44 adjudicados a la 

totalidad de las repúblicas sudamericanas . 

En el mismo año tuvo lugar la Exposición Internacional de Chile 

y en ella obtuvo el Uruguay 9 medallas de pr imera clase, 9 de se­

gunda, 3 de tercera, 5 menciones honoríficas y 5 diplomas de coo-
í>eración. 

Cálculo de la riqueza pública. 

Las declaraciones para el pago de la Contribución Directa en 

1875 arrojaban los siguientes valores: 

Depar tamento de Montevideo: 6,794 fincas urbanas , 2,069 fincas 

rura les , 24,350 hectáreas de labranza y 2,000 cabezas de ganado 

vacuno, con un valor declarado de 86.671,688 pesos. 

Depar tamentos de campaña: 8,142 fincas urbanas , 14,019 ru­

ra les , 479,1'&2 hec t á r ea s de labransza y 12.7190,166 h e c t á r e a s 

de pas toreo (6,41i9 sue r t e s de es tanc ia ) con un va lor declarado 

de 77.028,195 pesos; y 4.676,650 animales vacunos, 9.753,933 

ovinos y otros ganados, ccn un valor declarado de 21.356,804 

pesos. 

E n conjunto, 185.056,687 pesos. Comiputando en, 33 ^ / r las ocul­

taciones ganaderas y en 20 a 25 Ve las demás ocultaciones, fijaba 

a,pí don Adolfo Vail lant el monto de la riqueza pública: 

Propiedades edificadas ís 128.429,811 

T ie r r a s de l ab ranza y pas toreo . . 70.817,537 

Prop iedades no dec la radas . . . . 6.002,652 

Ganados 30.000.000 

$ 235.250,000 

I ^ cuestión monetaria. KI curso forzoso . Transformación de las 
deudas públicas en billetes bancarios inconvertib les. 

Pocos días destpués del mot ín del 15 de enero de 1875 la 

Asamblea sancionó una ley, ya en t r á m i t e b a s t a n t e ade l an t ado 
an tes de ese suceso, que au to r i zaba a la J u n t a de Crédito Pú-
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blico "asociada a cuatro ciudadanos de responsabilidad que 
nombraría el Poder Ejecutivo" para emitir S.O'OO.OOO de pesos 
en billetes bancarios de emisión menor que se entregarían al 
público a cambio de oro. 

De acuerdo con la misma ley la Junta adelantaría al Gobierno 
para cubrir el déficit 2.000,000 de pesos en mensualidades d« 
300,000 con la garantía del Mercado Viejo, los Cuarteles de Drago­
n e a b a n José y Bastarriica, Jos Depósitos de Aduana, las acciones 
dfcl Ferrocarri]—Central y los valores territoriales entregados en 
garantía de la emisión vieja.: Los depósitos judiciales pasa­
rían a la Junta de Crédito Público. La Junta tendría un en<;aje 
metálico igual al tercio de la emisión circulante. En las ofici­
nas públicas no se admitiría otra moneda que la emitida por la 
Junta de Crédito Público. Era entemdido que en el caso de fun­
darse el Banco Uruguayo, pasaría la emisión menor a dicho es­
tablecimiento. 

Mientras se imprimían los billetes y bajo la presión de la 
bancarrota financiera que subsiguió a la bancarrota política, 
llamó el Ministro de Hacienda a los legisiladores para cambiar 
ideas acerca de los arbitrios de que podría echarse mano para 
subvenir a las necesidades públicas, indicando entre otras co­
sas la suspensión del servicio de amortización de las deudas pú­
blicas y la venta del impuesto de Aduana por cinco años bajo un 
régimen administrativo análogo al implantado por el gobierno 
de la Defensa de Montevideo. 

Pero los sucesos se desenvolvían con tan vertiginosa rapidez 
y el desprestigio de las autoridades públicas se ajcentuaba de 
tal manera día por día. que la única fórmula práctica que el 
Poder Ejecutivo se resol-vió a proponer a la Legislatura fué la 
de eximir a la Junta de Crédito Público de la obligación de 
convertir en oro ios 3.00 0,000 de billetes menores autorizados, 
y agregar a esa emisión otra de 7.O00,0(0'0 en billetes mayores. 
J ^ billetes_deja^ Junta de Crédito PúblifiiL_serían los únicos que 
se recibirían «en todas las oficinas públicas y en las transaccio­
nes entre particulares», con esta salvedad': «qoie en los contratos 
anteriores o posteriores se estaría a lo que las partes pactasen 
expresamente.» 

En la Cámara de Diputados fué bien recibida la inconversión 
de los 3.000,000 de emisión menor. Pero en vez del aumento de 
la emisióin mayor en la forma propuesta por el Poder Ejecutivo 
prevaleció la idea de canjear los 24.000,000 de pesos de deudas 
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internas que circulaban a la sazón por 18.000,000 en billetes de 
emisión mayor. lEl canje de las deudas del 12 % de interés se 
haría a la par, el de las deudas del 9 Ve al 80 %, el de las 
deudas del 6 % al 55 % y el de las deudas del 5 % al 50 Ve-
Las rentas hipotecadas al servicio de las deudas públicas queda­
rían entonces libres y en situación de aplicarse al pago del Pre­
supuesto y a la amortización de los billetes. 

No faltó quien propusiera apretar más fuertemente los resor­
tes de presión sobre la plaza. Uno de los oradores pidió la re-
troactividad de los billetes inconvertibles. Pero la idea no es­
taba todavía madura y otro de los oradores pudo calificarla sin 
protestas «como el sello último de la monstruosidad». Alguien 
preguntó también porqué no se extendía él canje de billetes al 
Empréstito Uruguayo contratado en Londres. Pero se le con­
testó que los tenedores de ese empréstito estaban autorizados 
por ,sus contratos para exigir la entrega de los derechos adua­
neros en caso de suspensión del servicio de intereses y amorti­
zación. 

A los capitalistas y al comercio importador mayorista que 
clamaban contra la bancarrota, se les respondía desde el Se­
nado que los empleados públicos tenían seis meses de atraso en el 
pago de sus haberes y que había que suprimir el privilegio de 
que gozaban los tenedores de deuda pública. 

La ley de marzo de 1875, dictada como consecuencia de este 
plan sustituti'vo, susipendió el servicio de intereses y amortiza­
ción de las deudas internas. El Poder Ejecutivo sólo se había 
arriesigado a pedir la suspensión de la amortización. Pero la 
Aíí>aniblea, com^prendiendo que el ahorro era pequeño, lo exten­
dió a los intereses. La bancarrota no debía ser parcial, sino 
completa. Las deudas del 12 ''/c de interés se rescatarían a la 
par, las del 9 V( al 90 Ve las del 6 % al 75 %. Para hacer 
frente a eso que la Asamblea llamaba monetización de las deudas, 
la Junta de CrdaHo Público emitiría billetes de emisión mayor 
hasta la cantidad necesaria para asegurar la efectividad del 
canje. Dichos billetes serían inconvertibles y tendrían curso for-

_zoso^ De los mismos privilegios gozarían los 3.000,000 de bi­
lletes menores ya circulantes. Sólo quedaban al abrigo del curso 
forzoso los contratos anteriores a la promulgaición de la ley. 
La parte de rentas afectada a amortización de deudas se desti­
naría al pago del Presupuesto y la de intereses al rescate de 
billetes. Los tenedores de deuda que no quisieran aceptar el 
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canje tendrían que resignarse a esperar hasta la extinción tota; 
de los billetes que se emitieran. 

Al reglamentar la ley fijó el Poder Ejecutivo en 20.000,0i0'0 
de pesos el monto de los nuevos billetes y estableció—precisando 
el alcance del artículo 10 según el cual en todos los contratos an­
teriores se estaría a lo que en ellos constare estipulado—^que se 
cumplirían a oro los comipromisos entre particulares aaiteriores o 
posteriores a la promulgación de la ley que hubieran sido esti­
pulados a oro, pero que en uno y otro caso pondría el deudor 
entregar papel con el descuento que rigiera el día del pago. 

Una protesta del Cuerpo Diplomático contra la monetización de 
las deudas internas. 

En la víspera de la sanción de esa ley, dirigió el Cuerpo Dt 
plomático y Consular una nota a la Caacillería Uruguaya, en la 
que luego de referii'se a la petición de los tenedores de deuda 
contra La suspensión del servicio y contra la retroactividad del 
papel moneda, desatendida por la Asamblea, expresaba que la ley 
en trámite alteraba cláusulas de pactos solemnes en perjuicio 
de sus connacionales y que la actitud de la Asamblea implicaba 
una plena y patente denegación de justicia. 

«Los que suscriben — agregaban los Ministros y Cónsules 
del Brasil, Argentina. Estadoa Unidos, Eispaña, Italia, Pranciai, 
Inglaterra y Alemania — protestan solemnemente contra am­
bos proyectos, es decir, contra la alteración del servicio de las 
deudas en la forma que se propone y contra la retroactividad 
aplicada a los pagos por estipulaciones entre particulares, y 
enuncian a V. E. que hacen resiponsable al Gobierno de la 
República de las consecuencias que puedan surgir en caso de 
que sean puestos en ejecución los referidos proyectos». 

Contestó nuestra Cancillería en cuanto a la retroactividad, 
que carecía de fundamento la nota, y en cuanto a la moneti­
zación que cada país tenía el perfecto derecho de dictar las le^ 
yes que reputara convenientes sin necesidad de consultar a los 
giobiernos extranjeros. Si la ley impone perjuicios o lesiona 
derechos, — decía -^ pueden los perjudicados recurrir a los Tri" 
bunales, y sólo en el caso de que no pudieran utilizar ese re* 
curso es que procedería la intervención diplomiátioa. La Canci­
llería — concluía la nota — rechaza, pues, en absoluto la in­
tervención de los gobiernos extranjeros. 
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Esa tesis sobre la no intervención, que era la verdadera,.^en­
contró apoyo eñ la uancilleria Argenitina que se apresuró a 
condenar la actitud de su representante en el Uruguay don Ja­
cinto Villegas. El Gobierno Argentino — decía el Ministro dé 
Relaciones Eixteriores doctor Pardo en su nota al señor Ville­
gas — «considera que no hay derecho en el representante de una. 
nación extranjera para inmiscuirse en la legislación del país 
cerca del que está acreditado. . .\Un Estado es soberano a con­
dición de que ningún poder extraño de la tierra tenga la fa­
cultad de limitar su acción dentro de la esfera de su régimen 
interno, y tddla tentativa en otro sentido es un verdadero ataque 
a su soberanía e independencia.» 

Pero fué esa una nota aislada. Los demás miembros del Cuerpo 
nipJomático y Consular replicaron que mantenían su protesta 
contra la ley de monetización y entonces nuestra Cancillería, 
cerrando el cambio de notas, se limitó a declarar que rechazaba 
la protesta «por improcedente y atentatoria a los derechos y 
soberanía de la Nación.» 

La Asamblea prohibe los contratos a oro y luego de derogar la 
prohibición decreta el curso forzoso con efecto retroactivo. 

Los comerciantes de Montevideo celebraron varias reuniones 
en la Bolsa con el propósito de provocar una aclaración que 
diera por resultado el mantenimiento de la ley de 18 74, según 
la cual toda obligación de pagar en moneda corriente nacional o 
sin expresar la clase de moneda, debía entenderse que era a 
oro sellado. El Presidente Várela expresó que también era así 
cómo él interpretaba. la ley de monetización de deudas. Pero 
la Legislatura, que veía en peligro su plan, se apresuró a dictar 
un artículo adicional que tendía a la proscripción del oro. 

«iEn los contratos anteriores a la promulgación de esta ley,—de 
cía la nueva declaración de la Asamblea, — se estará a lo que conste 
en ellos estipulado... Desde esta fecha los Tribunales de la Repú­
blica no admitirán demanda por contratos celebrados después de la 
promulgación del presente artículo que no sean pactados en moneda 
icgal y de curso forzoso emitida por la Junta de Crédito Público. 
Ksta moneda será la únioa que se recibirá en las oficinas de la Na­
ción y por los particulares... Las oficinas de recaudación cobrarán 
los derechos fiscales en billetes de curso legal emitidos por la 
Junta de Crédito Público... con más el descuento que dichos bi-
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lletes tengan en el mercado con relación al oro el día anterior al 
que deba efectuarse el pago. . . En la misma forma procederá el 
Poder Ejecutivo para el pago del presupuesto y demás obligacio­
nes . . . Exceptúanse los impuestos de timbres, paipel sellado, se­
reno y alumbrado.» 

Cuando la Asamblea descargaba ese nuevo golpe de maza sobre 
la plaza, . ^ l o quedaban en pie dos de los bancos emisores que? 
habían actuado durante el período próspero: el Banco Comercial 

y el Banco de Londres y Río de la Plata. Todos los demás habían 
caído en suspensión de pagos o en moratorias, entre ellos el Banco 
Navia que había conseguido una ley que le autorizaba a transfe­
rir al Estado la emisión circulante con un lote de valores de car­
tera y territoriales para responder a su conversión. 

La crisis financiera era, muy grave y el Gobierno, que no atinaba 
^ _ • . . — 

a salir de ella, resolvió recabar la opinión del comercio, provocando 
con ello una reunión en la Bolsa, de la que salió una delegación 
compuesta ide los señores Mauricio Llamas, Aurelio Berro, Antonio 
Braga, Joaquín Requena y Miguel César, encargada de satisfacer 
los deseos gubernativos. Pocas horas después pasaba el Presidente 
un mensaje a la Asamblea en el que pedía la derogación de la 
ley de monetización de deudas y del artículo prohibitivo de las 
operaciones a oro, pero a la vez una nueva emisión de billetes de 
curso forzoso. 

Esa doble derogación fué dictada en el acto mediante una ley 
que agregaba: 

Los derechos de Aduana se pagarán en billetes, excepto los adi­
cionales que se cobrarán a oro; el producto a oro se entregará a 
la Junta de Crédito Público para ser aplicado al servicio del Em­
préstito Montevideano-Europeo y deuda Franco - Inglesa y el 
remanente a la extinción de los billetes. La 'Junta de Crédito emi­
tirá tres millones de pesos que, juntamente con los otros tres ya 
emitidos y los billetes nacionalizados, tendrán curso forzoso. La 
extinción de esos billetes se hará con ayuda del 2 % de alcaba­
la, el 2 ^rr adicional de contribución directa, la venta de tierras 
fiscales, el 5 Ve sobre los sueldos y la garantía subsidiaria del 
Mercado Viejo, los cuarteles, los depósitos de Aduana y las ac­
ciones del P'errocarril Central. 

(La plaza seguía entretanto depreciando el billete. Era su de­
fensa natural contra las insensateces de la época. Y el Gobierno 
creyó que podría hacerla reaccionar con la promesa falaz de una 
rápida extinción del papel de curso forzoso. 
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«Notorios han sido los esfuerzos del Poder Ejecutivo para sal­
var la crisis, — decía el Presidente Várela en su mensaje a la 
AaanUj'lea. Desgraciadamente tales esfuerzos han sido estériles, 
püee no han faltado quienes desconociendo hasta sus propias con­
veniencias, han contribuido respondiendo a fines políticas, a la 
depreciación de la moneda nacional, sin una razón plausible pa­
ra ello' y siii preocuparse de que al valerse de medios tatt reproba­
dos para llevar a cabo sus miras, lle(vat)afl la deseaperación y la 
miseria a aquellos que no cuentan con fortuna- y p i n j e s ren­
tas para atender a las imperiosas necesidades de la vida-». 

De acuerdo con el proyecto del Poder íljecutivo que la Asam­
blea convirtió en ley, creábanse^ varios recursos con destino a la 
extinción de la .eínisión circulante^ un iitipuesto píogrésivó so­
bre la pirópiedad' raía de los departamentos de la Caipltal y de^ la 
campafla; un' impuesto sobre los. capitales eñ giro, un adicional 
de imtportación sobre la mayoría de los artículos susceptililies de 
ser elaboradi5S en el país, un adicional sobre Ids patentes", un im­
puesto sobre los intereses de la deuda pública y uú impue.sto so­
bre las hipotecas, cuyo monto calfeümba lá- Ofitíaa dfe* Estadística 
en 3.i5;67,00r0 pesos. 

Ptero a raíz de esa ley que parecía encaminada a librar a la pla­
za de la plaga del billete incottveftnjle; pidtó y obtuvo el Gobier­
no que Tá (Asamblea dictara lo quei iasta eütohCes se había abste­
nido deliberadamente de votar: la retroactiVldad del cursó for­
zoso^ 

«Han surgido dudas acerca del alcance del artículo de la ley 
que acuerda curso forzoso, — decía el mensaje refrendado por el 
Ministro de Hacienda don Tristán Narvaja... Y si bien el texto 
de la ley es claro, preciso, absoluto y en armonía con la mente 
del legislador, no ha faltado quien pretenda limitar el curso for­
zoso a las obligaciones activas y pasivas del Estado. . . frustrán­
dose las miras de orden público e interés general que son el 
objeto y la razón de esta ley.» 

«Se declara, — contestó la Asamblea, — que los billetes de 
curso" forzoso de que habla el artículo 6.° dé la ley de 23 de junio 
último, s/irven desdé la fetíhá de está ley para solventar toda 
clase dé obligaciones pendientes, sean añteVíóres o posterior-ís, 
sin que para' lo contrario' haya acción en ju^i'cia edil arreglo al 
principio consignado en el articulo 11 del Código CiVíl» 

t. VI-28. 
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La reacción contra las leyes de curso forzoso. 

.E ra el último manotón del gobierno del motín para establecer 
a viva fuerza el íbillete inconvertible. Pero un manotón contrapro­
ducente, como que pocas semanas después tenía el mismo go­
bierno que pedir a la Asamblea la derogación de todas sus leyes: 
la que decretaba el curso forzoso, la que acordaba la retroactividad 
y la que autorizaba el aumento de la emisión inconvertible. 

La causa generadoria de los males que hoiy nos abruman, — 
decía en su mensaje de setiembre tíe 1875 a la Asamblea, — es 
la guerra civil crónica, la lucha violenta de las pasiones que ha 
sustituido la idolatría del partido a la religión de la patr ia . . . 
Nuestra deulda pública monta a 4i2.3 5l7,4t96 pesos, a pesar ide los 
veintitantos millones amortizados en los últimos catorce años", 
con un servicio anual de 5.587,773 pesos. Y de los 66 Vz millones 
emitidos hay 42 que corresiponden a gastos de la guerra civil. 
^Veamos ahora los proyectos que adjuntaba el Poder Ejecutivo. 

Por uno de ellos, de carácter político, se establecía la necesi­
dad de pacificar el país mediante el olvido de todos los actos 
que habían contribuido a producir la división entre los orientales. 

Por otro, (de carácter económico, se declaraba la necesidad de 
un régimen monetario definido que diese seguridad a las tran­
sacciones y libertad a los contratantes, se limitaba la emisión in­
convertible a los tres millones de pesos ya circulantes, a la emi­
sión nacionalizada del Banco Navia y al saldo de la emisión 
naciomalizada de 1868 y se reconocía a los contratantes el de­
recho de pactar libremente la clase de moneda con que hubieran 
de cumiplirse sus contratos. 

Solicitaba a la vez el Poder Ejecutivo autorización para fundar 
un banco con capital de 20.000,000 y un voto amplísimo de con­
fianza para reformar el sistema de impuestos, suprimiendo los 
que fueran perjudiciales al desarrollo de la riqueza nacional o 
inconvenientes en esos momentos y sustituyéndolos por otros que 
consultaran mejor las exigencias de la situación. 

Todos estos proyectos, redactados por el doctor Andrés Lamas 
que acababa de ingresar en el Ministerio^^fueron en el acto san­
cionados por la Asamblea, y de acuerdo con ellos mandó el Go 
bierno extinguir por el fuego los billetes que la Junta de Crédito 
Público tenía ya prontos para, lanzar a la circulación y dispuso 
que los derechos de Aduana fueran liquidados a oro y pagados en 
billetes al tipo de bolsa. 
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La Bolsa, el Comercio y los Tribunales contra el Gobierno. 

No era por efecto de una reacción natural y espontánea que el 
Gobierno dejaba así sin efecto sus planes de empapelamiento, 
sino bajo la triple presión del comercio de Montevideo, que des­
monetizaba el billete, de la Bolsa que elevaba la prima del oro, 
y de los Jueces que lejos de hacer lugar a la declaración de re-
trcactividad obligaban a las partes a cumplir leal y honradamente 
sus contratos. 

Al día siguiente de sancionada la ley de curso forzoso y ante 
el temor, que no tardó en confirmarse, de que se le daría efecto 
retroactivo, hubo en la Bolsa una numerosa reunión de comer­
ciantes de la que resultó el pacto que transcribimos en seguida: 

«Siendo de necesidad y conveniencia general restablecer la con­
fianza destruida por el temor de cualquier ley de efecto retroac­
tivo que pudiera autorizar el falseamiento de Jas obligaciones 
contraídas bajo la fe y garantía de las leyes vigentes... los 
al)ajo firmados se obligan: 1." a no ampararee a ninguna ley de 
curso forzoso con efecto retroactivo y a satisfacer en oro sellado 
todos los compromisos que no hayan sido o puedan ser contraídos 
expresamente en papel moneda de curso forzoso; 2.o a suspender 
teda clase de transacción comercial y a retirar el crédito a todos 
Jos que faltaren a lo establecido en el artículo anterior. Al efecto 
se abrirá en el Centro Comercial un registro en el que se anota­
rán bajo la responsabilidad de los denunciantes los nombres de 
los que hubieran incurrido en esa falta». 

Ese compromiso fué suscrito por los gerentes de los Bancos 
Comercial, Londres, Herrera e Eastman, Alemán-^Belga y Mercan­
til y por más de 500 casas de comercio. En vano trató el Gobierno 
de ponerle la proa prohibiendo la publicación de sus firmas. La 
moralidad de la plaza de Montevideo bastó para mantenerlo 
y en forma tan estricta que sólo dos comerciantes faltaron a él, y 
r.o imlpunemente, como que en seguida tuvieron que liquidar a 
causa del absoluto vacío que se produjo a su alrededor. 

La Bolsa de Comercio traducía a su turno diairiamente el des­
prestigio del billete inconvertible y el Gobierno se propuso sofo­
carla mediante la reglamentación severa de sus operaciones. 

DPor un primer decreto prolhibió las operaciones a plazo en 
materia de monedas y esíableció que las operaciones al contado 
sólo podrían practicarse con intervención de la Gerencia, la cual 
diariamente comunicaría al Ministerio de Hacienda la relación de 
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las operaciones y el nombre d£ ios que interviaiest^n, todp, ello 
bajo apercibimiento do multas de 500 a 1,000 pesos. 

Por un segundo, d^qrel^, creó, un cuerpo cerrado de treinta co-
rr^^W-^a oí,iqi^8^ en9ar,g;ad-os de efectúa,!: la compra y venta d^ 
metálico al c(>ntad¡9 y de fondos públicos, valpres industriales, 
CQínerciales, territoriailes y giros al conta4Q.y a pla^p. Todas las ope­
raciones, ser íap.,aJOí>ta(Jas en libretas rubricarían PPí ^1 Ju§z de Couie?'-
cip. El primer ou.^rpo de corredíppes, ofipialjes sería, nombrado por el 
Ministro de Hacienda de una lista que presentaría la Bolsa. La 
Cámara Sindical se constituiría con corredores oficiales y ten­
dría facultades para resolver sin apelación todas las cuestiones 
ijjjt^nas de la Bolsa y aplicar pení^s a los infractores de los re-
glani^^iü^,. LíÔ . cprr.edpr.es oficiaiea s^^rían !ps únicos habili,ta4ps 
para formar la rueda. Toda operacióji héolia por corredor no ofi­
cial, dentro o fwcra de la Bolsa, sería castigada con niultas de 
qujnientps a mil p^sos. 

Trataba eil Gobierno, como se ve, dp organizar la Bolsa de Co-
inerqio en forma de. engranaje o depeBíl-î iií̂ î . del Ministerio de 
Ha,cien4^. Y, cojitinuando su plan, proíí..ü)iió la cotización, del oro y 
también la cotización de Ip'S bijljeitea. Pero todo ellp con resulta-
dps negativos, porque lo que no podía hacerse dentro de la rueda 
oficial, se hacía en los corredores, en la calle o en un bolsín cons-
titfUido frení;^, al edificio ^^ ^^ Bplsa, dpncjp continuajjaft. realizán­
dose las operaQiones que in.dispensahl'ftKíente. exigía la. plaza, a pe­
sar de la presión oficial que en ciertos mpippntPa pareció, incli­
nada a las medidas de violencia anunciadas bajo forma de masas 
de hombres sosBechosos que rodeaban el establecimiento en ac-
tit,ud. de an^pn^za contí-a loa corredores que eslaban operando. 

Fué, de más repercusión, todavía la presión judicial, corres­
pondiendo el hpnoj, de 1 ,̂ lomada, a l dpctor Juan Andrés Váz-
qu§?, Juez de Comercio, quien en, diversos pleitos soj^iptidos a 
su, fajlo condenó, a los d^ndorjes a pagar e-n- or̂ o sellado e l impor­
te d^, conformes p^^pt^dos en esa moneda, cpn! ^RK^^ipri^^dr ^ ^ s 
leyes de curf̂ O fqraQso, Eî ^ uî p de sus faljpe iivy»cíib.a el dogíor 
Vázquez la Novísima Recopilación, cuyas dis,p|Osxcionea obliga­
ba?! a realizar Iqs paísps en- la monfd»a; paqtad^;, los pr<̂ 3i€Spt0B 
coíistituClónales, sobre inviola.tíiliíaadi de la, propiísda^i. y sobre res­
ponsabilidad, dev, IQS.. Jjjeces en, Iq^ casp^ dft, a^«^$i49 contfa. los 
der^Glips da, lq9,,.c,iU(^^d^]^ps4 la Iqy;. df̂ ^ 18>&1 q̂ f̂̂ f a«)ii4abí^, cayá^;-
ter de j^.riaíirM^e^^ia. pr4íc.tica;. a las ssínte.n<tî §b de, los, Tr ibu^f t^ 
de cincp P más miémhroa, en^ cuyo caso s^, encontraba la dictada 

http://cprr.edpr.es
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e^ 1 ^ íítír el Tribunal eitraordinário de nulidad notoria eíi 
el pleito s'éguiitio por don Esteban Ant'ónini contra la Soéredaict 
AtitoiUlstráttióí^ de la Atiuana dfe la épóica de la Defetífea de 'Món-
téNridieo, qtte había declarado la In-Vioiabilidad de lófs derechos 
de Antonini contra la ley de 1859 que los desconocía. 

Ua Cdmtiióto t>ér«iáherite dirigió \iha Minuta (i*e CTóhiUnitíact'ón 
al t»'úídér tíje'ClittVo fett'éattiinada a O'Bteüéi- (jU'é él TrlBÜiial hfctéra 
efectiva la réS^ShgaBilfá'áxl del 'doctftr Vááíqüéz al 'dfesacátár <<rb-
tu'nda y escahídárósatiiénfíeí» la ley dé curso foráófeo y la interpre­
tación áiitéhtica de esa ley hecha por la Asamblea, devolviendo 
así «su soberanía a la ley hollada». Pero el Tribunal se negó tér-
miñantém^tile a tomar la participación que se le pedía. Cada uno 
ae los Poderes del Estado — decía én su feépuesta a la Coniisidh 
Permanente — tiene trazados en la tionstitución sus deberes, fa­
cultades y responsabilidades. La facultad de velar por la obser­
vancia de las leyes confiada a la Comisión Permanente, sólo al­
canza al Poder Ejecutivo. Dentro del iE*óder Judicial las respoñsabíli. 
dades generales se hacen efectivas por los íiiismos niágistrádSs, 
procediendo de grado en grado, y las que determina la Constitu­
ción a instancia de los damnificados. Amipliando sii tesis con mo­
tivo de una segunda advertencia, negó el Tribunal que la Cb-
misión Permanente tuviera el derecho de hacerle advertencias y 
sostuvo que los magistrados Judiciales eólo podían ser enjuicia­
dos ante el Senado y ante sus superiores jerárquicos, en él pri­
mer caso de acuerdo con la Constitución y en el segundo de acuer­
do con la ley orgánica de 1830. Y el asunto fué pasado a la Asam­
blea en momentos en que ya estaba resuelta la derogación de las 
leyes de curso forzoso y de retroactividad, quedando por eso en­
carpetado o sin resolución. 

lítieta cfllnpaña a íaf^or itel emftapeliennieifto. 

Había fracasado el plan de empapelamiento directo por interme­
die de la Junta de Crédito Público y había tenido el Gobierno que 
confesar paladinaanente ese fracaso, sin abandonar su predilección 
por el billete inconvertible, que seguía figurando entre los medios 
de contrarrestar el descenso de las rentas y hacer frente a los 
despiWarroe de la época. 

j i ra imposlMe encontrar caipitaJes para la fundación del Banco 
N̂7̂ yw)T»aii qae había autorizado la Asamblea, ^ a d o el enorme des-
j>restigio del gobierno del motín. Pero el Presidente Várela y sji_ 
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Ministro de Hacienda don Andrés Lamas, j-esolvieron salir de apu-
*• — .. 
ros con ayuda del Banco Mauá que se encontraba en estado de 
quiebra desde los comienzos del año y que en consecuencia nada 
tenía que perder y sí mudho que ganar en la aventura para que 
se le buscaba. 

iRápidamente se pusieron de acuerdo el Grobierno y ©1 barón de 
Mauá en estas cláus-ulas: los billetes que emitiera el Banco estarían 
garantidos por el Estado, por las rentas afectadas a su pago, 
por el capital del establecimiento y por los bienes particulares 
del barón de Mauá; esos billetes serían los únicos que se recibí-^ 
rían como moneda al precio de Bolsa en las oficinas públicas; 
las personas que hubieren contraído o contrajesen obligaciones a 
metálico podrían entregar emisión Mauá al precio de Bolsa; el 
Banco Mauá tendría el monoinolio de la emisión menor y sería 
el depositario de los depósitos judiciales y de las rentas públicas; 
el Gobierno dispondría de una cuenta corriente en la que podría 
girar en descubierto hasta la suma de dos millones de pesos; al 
pago de toldo lo que el Gobierno adeudase al fianco j^uedárían, 
afectados el impuesto de alcabala, varios adicionales de aduana y 
^na parte de la contribución directa que se recaudarla a oro para 
formar el fondo de conversión de los billetes circulantes. 

Con el propósito de consolidar mÉls aún la situación del Banco 
Mauá cuya emisión era la única que debía quedar, agregó el Go­
bierno un artículo a la ley de patentes de giro por el que se es­
tablecía que las patentes serían expedidas bajo la condición 
legalmente subentendida de aceptarse el billete inconvertible al 
tipo de la última cotización oficial como equivalente al oro, im­
posición de la que fueron exceptuados los bancos extranjeros por 
haber manifestado que no podrían funcionar en esas condiciones 
sin la reforma previa de sus Estatutos, pero que entretanto abri­
rían simultáneamente cuentas a oro y cuentas a papel. Y pres­
cribió en seguida que las casas de cambio de monedas no podrían 
cobrar por la venta de oro o de billetes más del 1 Vz % de la 
cotización oficial. 

La plaza, cada día más alarmada, se defendía acentuando la 
depreciación del billete inconvertible, y como eso dificultaba el 
plan de empalpelamiento resolvió el Gobierno aplicar a la Bolsa 
nuevos y más eficaces resortes de presión. 

De acuerdo con el decreto de diciembre de 1875, él Ministro de 
Hacienda abordaría el estudio y revisión de los Estatutos de la 
Bolsa y mientras tanto sólo podrían actuar como corredores aque-
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lias personas que tuvieran autorización oficial. «Toda otra coti­
zación, — prevenía el decreto, — que la que se Tiaga por medio 
de los corredores autorizados, será consideraida como acto de se-
clición». Al transcribir e&e decreto al Centro Connercial, hablaba 
el doctor Lamas «de la conspiración tramada para llevar adelante 
los propósitos revolucionarios depreciando la emisión de curso 
legal por medio de algunos de los jugadores que con el título de 
corredores hacen las llamadas cotizaciones oficiales». 

El Gobierno vencido por la Bolsa. 

Pero la nueva medida resultó tan ineficaz como las anteriores. 
El billete seguía bajando. Y entonces el Gobierno que ya se con­
sideraba definitivamente vencido, optó por regularizar la situación 
de la Bolsa sobre la base de un excelente proyecto de Estatutos 
que aseguraba la libertad de las cotizaciones y la buena organiza­
ción del establecimiento. Pocos días después se dirigía el Minis­
tro doctor Lamas a la Cámara de Comercio, formada por don 
Mauricio Llamas, don Augusto Hoffmann, don Esteban Risso, don 
Eduardo Wagenkneoht, don Enrique Cohe, don R. Carrick, don 
Antonio F. Braga y don Pedro G. Villamil, y luego de referirse 
en su nota al convenio Mauá y a los medios adoptados para vol­
ver a la conversión de los billetes y al restablecimiento del ré­
gimen metálico, decía: 

«Sin embargo, todas las previsiones más razonables fallan en 
lá práctica y la posición del papel circulante no ha mejorado lo 
que era de esperarse desde que se le garantía mejor y se asegu­
raba su conversión. Estudiando el fenómeno he llegado a persua­
dirme de que él es producido por el desaparecimiento "del crédito, 
por la desconfianza en toido y en todos que se apodera de las 
sociedades cuando ellas han pasado poi* las decepciones y los tras­
tornos de que han sido víctimas los' habitantes de este país. Re­
conocida esa causa, que me parece la verdadera, nadie debe extra­
ñarse ni ofenderse por lo que hdy sucede... En este concepto 
tratándose de los más vitales intereses del país, caso en que toda 
personalidad debe subordinarse al bien público, me dirijo a 'a 
Comisión Directiva del Centro Comerciai que usted preside, soli­
citándole el importante concurso de su opinión y consejo para 
proponer al señor Presidente de lá República con mayores pro­
babilidades de acierto las medidas urgentemente reclamadas para 
inspirar la confianza que merece ei medio circulante que las cir­
cunstancias nos han impuesto.» 



440 Anales de la Universiéad 

A<;abaJ3a (|e jHHbli^r el Bsüco Mm» ujci (yjíwJro 4el que í-esmlt̂ f̂ea 
que lí>s gjfos p#&94os ĝj fitobííirnp de«tjw jje los . tr.fis mesgfi nmxi' 
dos (Ĵ sd-e el M de octubre de 1875 basita «1 31 de e»er« de 1676, 
nSpWít̂ Jbían-a- 2.62i2}'588 pesos, y .q ĵe .«sa ,s»ma ~!&0io bajiía sido dis-
mífliĵ lída Ror algunas entradas iijsisei£ie.ajcit6s. 

l<a GáítiaKa de Comercio coucreíió efl #1 ^ Í J P el P'lan fl^ se Xe 
ped^a. Era pecesjario, en su concepto, íipsíi^íar uaa oomi^iéix eiicAv-
gada de recibir, aíorar y ^uandar b ^ .sju resjttpsftbjliidaid ]l*s ga^ 
rantías afectadas a la conversión; entregar al Banco Mauá en 
cambio de garantías que apreciaría en cada caso, loá billetes des­
tinados a la circulación; recabar de las oficinas recaudaidoras del 
Etó]l;giído los recibos que el Banco otorgase por las surnas proceden­
tes de los i^j>uestí>s afectados a Ja e;qiisi4íi, .sjwnqs qije deberían 
ser ap.licad.as directamente a la amortigacióii de los billetes y al 
pago (Je lo que el Estado adeudase al Bajico; y exigir la sustitu­
ción p el au ín^ to de las garantías de la ei9i3Íón. Esa Comisión 
dfe¿l?íí|, insipirar al pueblo la más ab.spjjita gorifiap^a ppr las cpa-
d^ci.ones nLorales y la posición social de su^ miembros y por la 
sgg;uri43id que iRSipirase de estar a Qubi^j-to de toda isfluejq^ia eji 
el desempeño de su conjetido. 

Coalî Sitó el Ministro que esas bases satisfacían su deseo y siis 
esperanzas y qqe se proponía estudiarlas y hablar con el Barón 
de Mgfiá respecto de ellas. 

El gobierno del motín, que había ahogado la libertad de la 
prensa, que había estrangulado la soberanta ^popuj^r, ,qjj.e ])p,bía 
hecho del Cuerpo Legislativo una cq!Eqi$)a¡aía de línea, que haWa 
deportado a La Habana una veintena de cluxiad^nos, que había 
veijcidp con las armas una gran revolución popular, quedaba aeí 
veii<íi4p por la Bolsa! 

«Napoleón, — ha escrito Ohevalier conjentando un caso célebre, 
— que no podía comprender qqe un gobierno fuer^. jus^ad^o por 
eJ público, buscó los medios de indepenidizar la cotización de los 
foníJps franceses de toda especulación y prohibió a la Bolsa 'a 
baia de la deuda. La omniípptepcia de este hoipibre ante el cual 
se Inclinaban todos Ips soberanos .4el continente, frac&só sin ©ni-
burgo eu la Bolsa con más estrépito que en las esit^as del Norte. 
Qf^gílojadfl Úe la tribuna y de la prenea, la LibeiPtaíl se asiló en 
la ^cAsíi. y fué al'lí iquién lo hubi^ríi creMp! inespuignable. Loe 
títulos d.e líi deuda francesa denií^trjaiban al Emperador, cpn §us 
modestos tifios de cptis^ción, que su .^Qbierpo no descansaba en 'a 
rocf y la protesta subsistió bajo ^§^ fornia contra 1^ adulación de 

http://ap.licad.as
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los cortesanos que proclamaban que la casa de Bonaparte sería 
la, más duradera de las casas reinantes de Europa.» 

Véase en qué forma la Bolsa de Comercio de Montevideo había 
ico alzando la cotización del oro a medida que el gobierno do 
Várela acentuaba sus tendencias papelistas y multiplicaba sus 
resortes de presión sobre los corredores para impedir el despres­
tigio del papel de curso forzoso: 

Año 1875 : 

Abril de 107 a 119 
Mayo » 118 :» 133 
Junio » 132 » 170 
Julio » 161 » 190 
Agosto » 159 » 181 
Setiembre » 153 * 179 
Octubre » 160 » 195 
Noviembre » 144 » 188 
Diciembre » 187 » ,260 . 

Año 1876 : 

Enero , de 270 a 330 

Febrero » 322 » 660 
Marzo » 285 » 857 

Cuanido el Ministro de Hacienda recibía de la Cámara de Co­
mercio el plan de extinción del papel moneda, su colega el coro-
.nel Latorre, que había resuelto transformarse de Ministro de la 
Guerra en Dictador, emprendía una violentísima campaña en la 
prensa contra el convenio Mauá, que daba por resultado la renun-

cia del doctor Lamas, el envío del convenio al Cuerpo Legislativo 
y la suspensión inmediata de las cláusulas r-elativas al aparte y 
entrega de rentae. 



CAPÍTULO XII 

Movimiento administrativo 

ingresos y egresos. 

Durante el año 1875 ingresaron los siguientes fonxios en el Te­
soro Nacional según los estados de la Contaduría General de la 
Nación: • 

Rentas especiales de Aduana 

15 °/o importación, Capital. 
15 » » Receptorías 
8 » exportación, Capital. 
8 » » Receptorías 
2 » » carnes . 

Tonelaje 

Rentas generales : 

Importación, Capital 
Diversos ramos. . 
Contribución directa sobre importación 
Importación, Receptorías . . . . 
Sellos y patentes 
Correos 
Contribución directa, Capital . 
Contribución directa. Interior . 
Rentas municipales y policiales. Capital 

1.664,881 
129,156 
529,523 
362,309 

15,132 
, 37,204 

1.878,141 
160,185 
48,878 

153,302 
793,094 
100,177 
415,327 
419,760 
580,730 

íEn conjunto 7.287.000 pesos, contra 8.696,000 en 1874 y 9.865,000 
€n 1873. 

La administración Várela abrió su balance con un déficit de 
3.039,502 pesos procedente de la administración Ellauri, y lo cerró 
con otro de 5.189,077 pesos oro y 4.646,792 papel, en el que ügn-
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r:aban los 3.000,000 de -emisión menor inconvertible emitidos, por 
la Jiinta de Crédito Público, diversas liquidaciones de sueldos por 
1.278,000, varias liquidaciones de suministros por 1.433,218 y los 
depósitos judiciales involucra'dos en la quiebra del Banco Monte­
videano por 4&5,813 pesos. 
' Un solo rubro del Ministerio de Guerra, el de vestuarios, ar­
mamentos y municiones comprados deside el 15 de enero de 1875 ^-
caída de Ellauri — hasta el 10 de marzo de 1876 — caída de Várela 
— figuraba en esos cuadros con las cantidades de 2.491,335 oro y 
1.069171 papel. 

Leyes de impuestos. 

Hemos hablado en otro capítulo de la reforma aduanera ini­
ciada por el Ministro de Hacienda don Andrés Lamas con el 
propósito de promover el desarrollo de las industrias^ nacionales. 

¡La ley de contribución directa dictada en esa misma oportuni­
dad elevó al 6 %r la cuota sobre la propiedad urbana, terrenos 
sin edificar, capitales en giro, ganados y campos de pastoreo 
abiertos; al 5 %c las tierras de labranza; al 4 %o los qa-mpos de 
pastoreo cercados por todos lados, los campos de pastoreo en que 
s.e culf;ivasen forrajes para el ganado, la^ plantaciones de bosques 
Y las zonas oon irrigación artificial. La suba del impuesto (2 ^c) 
estaba destinaida a la amortización de los billetes de, curso for-
7.OS0 y respondía también a un programa estimulador de los pro: 
gresos rurales. 

Los capitales del departamento de Montevideo declarados en 
1875 para el pago de la contribución directa ascendían a IOS.000,000 
de pesos, distribuidos en la forma que subsigue: ••- • • 

' i , ' - ' , • ' " 

Fincas urbanas é 75.70^,200 
Fincas rústicas 10;M0,000 
Terrenos de labranza 4.320,000 
Capitales en giro . 11.240,000 
Rodados y cabotaje 390,400 
Procedentes de años anteriores . . . 730,000 
Animales vacunos 24,000 
Valores a realizar 2.369,080 

Figuraban 11,510 propiedades territoriales en esas declaraciones, 
de las cuales 6,729 no pasaban de 5,000 pesos; 2,296 valían de 
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5.eO0a IV/O-flO ^P&ífos, l̂ -SSo d« lO.O'OO a 29,00t)', 787 <le^^0,<9W^ 
S-O.̂OO» 133 de S'ÔOÍW a l'OO.OOO, y á5 de lW,t)0^ â iOOiOOíO ^&^(». 

La ley igíe patentes de gli^o distribuía <^ lote contrifeü^ént^ f^tletí 
VZ oátegwías, desde la 1.a de 6 pesos a cargo de los afU^dorieÉi 
y cocheros de plaza, hasta la 10.» de 2*010 3̂ eíí*s a cáf^ d'e hja 
corredores, casas de cambio, molinos -a va'por y saladeros, la 
U.a de ^ 0 p«%os a catigo de los Batt«©e no emisores, y fa 12'» 
dífi li'ffOO a 2s>M0 pefe^ a eaqgo de loe htí;n«)B «misóreB cdn talrttal 
de «n %ili«3ti o de Htés de un milWn de fresóte. 

La ley de papel sellado y timbres establecía 21 caf%o"r!ás, 
desde la de 10 centesimos hasta la de 30 pesos, con escalas di­
ferentes para los documentos a menos de seis meses y a más de 
seis meses. Los vales, pagarés y recibos comunes y de alquiler 
debían escribirse en paipel sellado, y en cambio debían llevar tim­
bre volante las letras de camibio y los conformes de plaza. 

Al opganiaar el afondo de recursos destinado a la extinción del 
billete de curso forzoso, restableció el gobierne de Várela el im­
puesto de aloabala que estaba suprimido desde el año 1852. 

El Pi^esupuéSto tSehetíil fle Gastos. 

Pocos días después del motíh niiilitar del iS de enero de 1875, 
terminaba en la Asamblea él eálliidio de la lé^ de K-esupuesto Gene­
ral proyectada durante el gobierno de ©llaüri, con un ñioiito de 
5.902,000 pesos distribuidos eü la forma que subsigue: 

Cuerpo Legislativo $ 170,^06 
Ministerio de Relaciones Exteriores . . 48,830 
Presidencia de la República . . . . 31,860 
MinistMio d« i8k)bierno 225,785 
ídem de Haeieoda . If092,167 
ídem de (skierra y Marina 2s430,901 
Planilltts departamentales de Montevideo y d« cam-

pafia 1.902,000 

En «1 ultimo rubro figuraban Montevideo eon 7I6|3,0OO' pesos, co-
rrespoadiendo 414,000 a la Junta Económico - Administrativa y 
349,000 a la Jefatura de Policía; Canelones con 135,000; Paysandú 
con 12^,000; galto con 1Í9;0«0; ÍHiaMtmmú con 102,000, y lOfe de-
partamentofe restantes cdft ifteil^ áe Í0O;6OO pesofe cada ütio: 
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Dentro del pfie^Mjpu ŝta, d>^pMtaj»¡eota4 djQ ]Vfe?flt*«id̂ o fisfucaba 
Ig.. iijî ujQGijón., pft^liijca. coa. 13íí,600>; Vf^w^ disiíibijltóljtís- eaíre un 
ijíi^j^^^i;, 2-, nj^eatí-os de eipi^g^ijíwi sajpftriOBv 5(̂  nja^ttíis y 50 
a.^udjaiíÉe^, a,lqji|¿l^«^ ^ cg^ast,- t ^ o g y úéitl«%; 

El; e j ^ ^ y ^ d^ 11^9^ ae. aami^M^ de. cipQOi baĵ M̂̂ onjÔ  d̂ .. casodor 
r^s» u^ r«g;iijaiíQftto de. cabs^ería y UA regjjuítenío de- ajftUlería 
con cerca de dos mil plazas en conjunto. 

El Estado IVtoyor Paisivo, qujei absorbía 51M<94 ppsps, com-
^^jen^iia el siguiente, n^meiio, ds í^m y QíiwiaMs: 

37. eaí5©nslies. 204íOftíñHii68-
3|p; CQj5oi)^iQíi.gpadííaíios. 7 cQ5pií;a4e& gjyadtjíidfls. 
63, tenjQiijtee QffBOUĵ les» 3^ ayuclí^B^s. mayores. 
29. tftp^i^t^, c o r o n e l e s gra- 146 teajítHtQ&. l .°. 

duados. 122 tenientes 2.°. 
1.&9 SftrgeuAQS m^^o^es. l^lsti^teuiQnt^s. 

62, s»i;g;§o^s m a y o i r e s . gr^- 25 pqrtas. 
dufidqg. 5 gijíirtjias ujíiriuas. 

De la situación angustiosa de la Hacienda pública dan idea un 
decreto de noviembre de 1875 disponiendo que los sueldos pen­
dientes de pago fueran abonados a medida que se pudiera, y otro 
decreto del mismo mes ordenando el pago de los gastos del Mi­
nisterio de la Guerra mediante mensualidades del 10 %. 

Tap grande, era el, desorden, y taiita la f^lt^, de contralor, «que 
todas las oficinas públicas efectuq.ban pagos por sumas considera­
bles sin inter,vención de la Contaduría General», según el informe 
presenta,do por la Comjsión de Cuentan del Cuerpo Legislativo en 
el año 1880. 

Un cuadro de la Contaduría General de la Nación fijaba así 
el monto de las deudas públicas consolidadas en 1875: 

Itm^fíS inieraaa del 6 °/o $-• 7.325,846 05 
» 9 » . . . 2,652,40? 18 
* 12 » 17.176,923 35 

TiíUlpS especiales 2,739,498 24 
Deudas externas del 6 °¡Q (Empréstito uruguayo 

y IklpHtevideano-EuríGrpeo ) 14.874,560 00 
Internacionales del 5 °/o (Franco - Inglesa e Ita­

liana) 3.105,950 00 
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Alrededor de cuarenta y ocho millones de pesos. 
La suspensión del servicio de las deudas públicas decretada por 

el gobierno de Várela tenía que afectar grande& i-ntereses dado el 
fuerte volumen de la deuda. Y así se explica que en todo el trane-
curso del año 1875 estuviera permanentemente en la orden del día 
el tema relativo al restablecimiento del pago de los intereses y de 
las amortizaciones. 

Recién en el mes de octubre consiguieron los tenedores de 
deudas que el Gobierno diera satisfacción a una parte de sus 
reclamos. De acuerdo con el decreto dictado en esa oportunidad, la 
Oficina de Crédito Público practicaría la liquidación de los inte­
reses de las deudas internas hasta fin de año y previa capitali­
zación-de los mismos emitiría por su importe una nueva deuda 
bajo el nombre de Titules Adicionales, con 12 % de interés al 
año. 

Los tenedores de deuda procuraron en seguida obtener el res­
tablecimiento del servicio. Su fórmula consistía en renunciar a 
una parte de los intereses, que oscilaría del 1 al 3 % seglin las 
deudas y reducir la amortización al 1 %, siemípre que se les en­
tregase la administración de la contribucióii directa, patentes de 
giro y timbres, previa deducción de la cuota afectada a la deuda 
franco - inglesa. Pedían a la vez que en caso de aumentar el pro­
ducto de las rentas fuera elevado el fondo amortizante y pedían 
también que el nuevo convenio tuviera carácter de pacto interna­
cional mediante la intervención de lais Legaciones, único medio en 
concepto de ellos de asegurar la estabilidad del servicio. 

lEfran rebajas considerables las que proponían. El servicio de 
intereses y amortización de las deudas internas absorbía pesos 
5.2i34,00i0 de acuerdo con las leyes y contratos originales. Y los 
tenedores de deudas ofrecían rebajar el pago a 2.928,000 pesos, 
dejando en consecuenoia al Estado la disponibilidad de 2.306,000 
pesos en esta forma: 

D E U D A S Servicio primitivo Servicio propuesto 

14.000,000 al 12 "/o. . . . $ 1.680,000 al 9 "/o t i . 260,000 
2.600,000 » 9 » . . . . 234,000 * 7 » 180,000 
22,000,000 » 6 » . . . 1.320,000 » 5 » 1.100,000 
Por amortización 2.000,000 386,000 

$ 5.234,000 $ 2.928,000 
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No habiendo sido aceptada esta fórmula por el Gobierno, tu­
vieron los tenedores que renunciar a la intervención diplomá­
tica y que extremar sus concesiones: los intereses de 187'5 se 
cubrirían con títulos adicionales, los de 18i7l6 con billetes de cur­
so forzoso a la par mientras el papel se cotizara abajo del 150 
y con la diferencia en caso contrario, y los de 1877 en adelante 
de acuerdo con los contratos y leyes respectivas. 

El Presidente Várela, que ya no podía seguir desviando las 
gestiones de los tenedores de deudas a las que se vinculaba la 
plaza entera de Montevideo, aceptó esa propuesta que le solu­
cionaba todas las dificultades inmediatas y lo dejaba en libertad 
para suspender de nuefvo el servicio si así lo aconsejara la baja 
del papel, pues todas las rentas quedaban a su disposición. 

Durante este período de bancarrota proihibió el Gobierno la 
ejecución y venta judicial de los títulos de deuda pública, invo­
cando el voto de confianza acordado por el Cuerpo Legistetivo 
y la necesidad de evitar a la par que la ruina de los acreedores 
la cotización a vil precio del crédito público. 

Líi. instrucción primaria. 

Del atraso con que se abonaban los presupuestos da idea esta 
circular que los maestros del departamento de Minas dirigieron 
a los padres de los alumnos en 1875: 

<<jCon autorización de la Junta Económico-Administrativa se 
invita a usted a abonar un peso mensual por cada alumno, mien­
tras duren las presentes circunstancias. En prueba de asentimien­
to se servirá usted devolver la presente con su firgia al pie.» 

No era un mal reciente, sin duda. En marzo de 1876 publicó 
la Junta Económico-Administrativa de Cerro Largo un mani­
fiesto al pueblo, en el que establecía que al comenzar sus tareas 
en abril de 18'7'3 los maestros estaban impagos desde octubre 
del año anterior y que las escuelas carecían de textos, de mena­
je y de útiles. 

La estadística escolar del departamento de Montevideo co­
rrespondiente a noviembre de 18'75 asignaba 28 escuelas públi­
cas de niñas con 4,li6|9 alumnas inscriptas y 3,101 de asistencia 
media, y 31 escuelas de varones con 3,6)50 inscriptos y 2,706 
de asistencia media. 

La del departamento del Durazno hacía figurar 6 escuelas 
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públicas y 6 particulares con ua total de 22'2 rarnuBm-y 20« ni­
ñas inscriptos. 

La del depaFtam«ntó de MaMonjado, qae entoisaes cempreu^fia 
el actual departamento^ áe- Rocha, regíaíaialiwí 2í8̂  eaouelaa pübH-
cas y particulaTeB con un total dé 59)1 varones- y 421 niñas ins­
criptos. 

La Comisión AUKiliíai? de lá ii^oicíaeiión* Ruxal dé lUMas hacía 
constar el mismo año-, como un hecho in3G[Ui3etâ tei. quie en ese 
departamento de 6̂ 00*0 habitantes sólo concurrían- â  la» eaeuelas 
púftlicas y privaidas 250 varones y niñas. 

El Instituto de Instrucción Fttftlioa creado por > el; GtobiernO' de 
la l>0fensa de Mk>n*evideo fué suprimid» en 18^5^ ao tfflnil»' de 
que no eran^ conciliables su» funciones con la^-de- la; Conrlstón de 
Instrucción PiúbUoa depeíndUente- de la J-nmCa. Eleie'nótótoo»-iMmi-
nístrattva de Montevideo. 

Otoupaba en esos momentos la presidiancia dé la- C&mrei<íá' De­
partamental de Monteivideo cont ei títutOi de< Díüectttr dfe Mstfwc-
ción Pública, don José María MonteTO* Ch^O'), ántagao- gemente 
de «La Paz», el diario de José Pedro Várela; y de su actuación 
empeñosa se encargó de dar fe uno de los órganos de la prensa 
al establecer que había conseguido elevar el número de escuelas 
de 47 a 518 y el de los alumnos inscriptos de 5,842 a 8,00i4. El 
señor Montero elevó renuncia de su cargo a raíz de un decreto 
que quitaba la contribución directa a la Múnicipalidáid dé M'ón-
tevideo de la que defpendía la Dirección de Instrucción PtSiblica 
y no habiéndole sido aceptada esa renuncia volvió a su puesto 
hasta que Latorre proclamó la dictadura y lo llamó al Ministerio 
de Gobierno, dando con ello entrada en la Junta Económico 
Administrativa a José Pedro Várela, como lo veremos más ade-
lan)te. 

Otro incidente de máfe resonancia hubo de prodjrtírsíf "aAt^ft^ 
de la caída del Presidente Várela, con motivo.de una n j j t a f u ^ 
que el Ministro de Gobierno doctor Narvaja expresaba a,'fla.^' 
Junta Económico-'Aidministrativa que el Poder EjJefeutTfep^ h % ^ / 
sabido «con extrañeza que la Comisión de Instrugción Púl^c'a. 
había alterado o más bien dicho suprimido en las- escuelas, sin. 
íinuencia del Poder competente, la enseñanza de la-dcnctrina cris-j 
tiána.» Pero la resipuesta de la Junta debió ser decisiva, porqué 
el asunto quedó encarpetado. ( ' 

http://motivo.de
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La obra de la Sociedad de Amigos de la Educacióii Popular. 

En su Memoria de 1875 hacía constar la Comis-ión Directiva 
de la Sociedad de Amigos de la Educación Popular que el nú­
mero de socios había bajado de 3i91 que abonaban 541 pesos, a 
2 64 que abonaban 3 69 pesos y que la Escuela «Ellbio Fernández» 
tenía una asistencia media de ©5 alumnos. En cuanto a publi­
caciones, expresaba la Memoria que la Legislatura había votado 
por unanimidad la suma de 1,0 OO pesos con destino a la «Edu­
cación del Pueblo» de José Pedro Várela; que había sido incor­
porado a la enseñanza pública el Manual de Lecciones sohre ob­
jetos y la Geografía Elemental de don Emilio Romero; y que 
el mismo señor Romero acababa de presentar a la Comisión Di­
rectiva de la Sociedad, de la que formaba parte, otro libro bajo 
el título de Lecciones Progresivas de Composición. 

«ISéanos permitido ahora — concluía la Comisión Directiva — 
arrojar una mirada sobre el pasado y detenernos un momento 
a reflexionar si no es siempre la ignorancia una de las causas 
de los males que han pesado sobre el país y si la emancipación 
del hombre por medio de la educación no es el único camino 
que debe conducirnos a la realización de la libertad, del orden, 
de la moral y de la justicia. Si tal es vuestra creencia os invi­
tamos a difundir en el pueblo esas ideas y a trabajar por que 
en adelante sea nuestra divisa y nuestro lema «-Guerra a la ig­
norancia». 

Las Lecciones Progresivas de Composición estaban destina-
tías a reemplaziar la gramática de Herranz y Quiroz, que era el 
libro que aprendían de memoria los niños de las escuelas 
públicas. 

. .-PrteirtRanerite en esos momentos decía el profesor francés Ama-
' aeo^Jlcques reflejando su intensa labor en la organización de 

íanza secundaria de la Argentina: 
•a los niños que lean, que escriban, que copien, que 
íue formen sus juicios, y cuando hayan copiado bue-

[ón de oraciones y palabras entonces podrá venir la 
f*^May|ijja a enseñarles lo que haya en todo eso de filosófico y 
' ii6^BáP'©rali» 

«Ba ye.rdadera instrucción — le contestaba el doctor Nicolás 
• Aveliafi^a .— consiste en tener el conocimiento exacto de todos 
^los f e n ^ e n o s , en saber lo que son las cosas en sí y lo que 
ellas producen tanto, en el or|den físico como en el moral y no 
en disputar sobre todo.» 

T. VI-29. 
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La enseñanza universitaria. 

Desde los primeros meses de 1875 empezaron a funcionar en 
la Universidad tres nuevas cátedras de enseñanza secundaria: 
la de física, la de botánica y la de zoología. Al finalizar el año 
86 dirigió el Ministro de <}obierno doctor Narvaja al Consejo 
Universitario, comunicándole que había decretado la suma de 
400 pesos mensuales con destino al funcionamiento de las cá­
tedras de Anatomía Descriptiva y Fisiología, dando con ello 
impulso a la inauguración de la Facultad de Medicina de acuer­
do con la persistente gestión de las autoridades universitarias. 

E}n su Informe rectoral de 1875 hacía constar íel doctor Plá­
cido Bllauri que en la matrícula de ese año figuraban alumnos 
de los siguientes colegios y cursos particulares: 

Instituto Nacional, Instituto Anglo - Oriental, Colegio de San 
José de Calazans, Colegio -Oriental, Academia Mercantil, Cole­
gio del Salvador, Colegio Franco - Inglés (de Paysandú), Cole­
gio Progreso (de Rociha), Instituto Politécnico, y cursos particu­
lares a cargo de don Pedro Giralt, don Ricardo Camargo, don 
Francisco A. Berra y don Ezequiel Garzón. 

En la Universidad funcionaba el Colegio Náutico Nacional con 
una docena de alumnos que en 1875 rindieron examen de cos­
mografía, artillería y pilotaje. 

Durante el mismo año quedó instalado el Colegio de Escri-
l>anos. 

Las sociedades de estndiantes. 

Numerosas y pletóricas de vida eran las sociedades científi­
cas y literarias que seguían funcionanido en el período que exa­
minamos. Pero el derrumbé del gobierno de Ellauri y la revo­
lución popular que subsiguió abrieron un paréntesis en el que 
el tema político prevaleció sobre todos los demás. * 

«l>a juventud persevera en su propósito — decía en su Me­
moria anual la Comisión Directiva del Cub Universitario ex-, 
pilcando el marasmo reinante—pero no ha estado en su inano 
contener el profundo sentimiento de tristeza que sigue en todas 
las situaciones de la vida al desvanecimiento de patrióticos en­
sueños. La juventud honrada que habitualmente concurría a 
las sesiones del Club Universitario para rendir digno homenaje 
a los nobles principios de justicia y de derecho que se descubren 
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al hombre al menor esfuerzo de pensamiento, no podía menos 
de preocuparse con la preferencia debida de los importantes 
problemas de cuya solución dependían la suerte y la dignidad 
del país, ni dejar de sentir un movimiento de recogimiento al 
ver frustradas sus caras esperanzas. Justo y lógico era que la 
juventud oriental se sintiera presa de un abatimiento invencible 
en las horas angustiosas de la patria.» 

Pero el paréntesis fué corto. Bien pronto renació la activi­
dad en el mismo Club Universitario, en la Sociedad de Estudios 
Prefparatori^os, en la Sociedad Filo-Histórica, en el Club Joven 
América y en el Club Católico. Casi todas las semanas había 
reuniones en las que se leían y discutían trabajos estudiantiles, 
o sesiones de lectura como las organizadas por el Club Frater­
nidad sobre temas de interés general. 

La de mayor actividad estudiantil era la Sociedaid de Estudios 
Preparatorios, donde los estudiantes cursaban bajo la dirección 
de sus compañeros de años superiores todas las materias del 
bachillerato en forma de conferencias semanales. 

^La Sociedad de Estudios Preparatorios es, sin duda — decía 
su Presidente el bachiller Prudencio Vázquez y Vega — el fun­
damento de una Universidad independiente creada por el es­
fuerzo individual. Por más que esto parezca una utopía absurda, 
nosotros creemos que mañana, cuando los estudiantes que hoy 
la forman tengan otra representación y hayan ensanchado el 
límite de sus conocimientos, no habrá dificultad alguna para 
que se realice la idea que hoy arrojamos.» 

Intereses municipales. — Proyecto de municipalización de las 
aguas corrientes. 

A mediados de 1875 resolvió el gobierno de Várela municipa-
lizar el servicio de aguas corrientes. El precio lo fijarílau los 
arbitros tasadores del Fisco y de la empresa. El pago s"-! aten­
dería con cuotas mensuales de i55,000 pesos que se obtendrían 
mediante el establecimiento de un impues^to sobre los inquillnos 
que sería del 4 %„ del 6 %, del 6 % según ©1 monto de loe a l 
quileres. Todas las casas de la ciudad tendrían obligatorUimcn-
te el servicio de aguas corrientes. 

Al dictar ese decreto invocaba el Poder Ejecutivo el voto de 
confianza que le había otorgado la Legislatura para orear y su­
primir imipuestos y reorganizar la Hacienda pública. Y procedía 
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además de acuerdo con los señores L.ez.ica, Lanús y Fynn, pro­
pietarios de la Empresa de Aguas Corrientes, aue luchaban con 
dificultades para obtener el equilibrio entre sus\ ingresos y 
egresos por efecto de la escasez de los servicios existentes. Ya 
veremos que entre los primeros actos de la dictadura de Lato-
rre figuró la abrogaición de ese decreto. 

Los mismos empresarios de las Aguas Corrientes presentaron 
una propuesta para la limpieza de los caños maestros de Monte­
video, que la Legislatura no aceptó invocando la in,oipo.rtunidad 
del momento para la creación del impuesto que exigía el nuevo 
servicio y asimismo los defectos y vacíos de la red cloacal. 

Recién en l&TS se dio principio en la ciudad de Buenos Aires 
a la construcción de cloacas, justamente a los veinte años de 
haber aceptado el gobierno de Flores la proipuesta de don Juan 
José de Arteaga para el planteamiento del mismo servicio en 
Montevideo. 

El gobierno de Várela instituyó a priniclpios de 1875 en cada 
pueblo o cabeza de departamento una Inspección de obras pú­
blicas dependiente de la Dirección General de Obras Públicas. 
Pero antes de finalizar el año fué derogado ese decreto a pretexto 
de las estrecheces financieras reinantes. 

Los ingresos de la Junta Económico-Administrativa de la Ca­
pital en 18'7I5 ascendieron a 1.6;6i6,2!3'6 pesos, sobresaliendo entre 
las fuentes productoras la contribución directa que rindió 387,024, 
la Lotería de la Caridad 240,563, los derechos de Abasto y Tablada 
182,472 y un anticipo de 397.'607 sobre las rentas de 1876. 

Administración de Justicia. Trabajos de codificación. 

La Asociación Rural redactó un proyecto de Código Rural que 
fué sancionado por la Legislatura de 1875. 

Las cárceles. 

En 1875 fugó un grupo de criminales que estaban recluidos 
en la Isla de la Libertad, entre los qne figuraba Ramón Martirena 
que había actuado como cabecilla en otra evasión de presos de 
la Fortaleza del Cerro y que por esa circunstancia tenía una 
barra de grillos. 

Varios meses después fueron sacados de la Cárcel del Cabildo 
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y enrolados en los batallones de línea muclios criminales. El Tri­
bunal resolvió reclamar contra ese atroipello que emanaba del 
Ministerio de la Guerra. Pero el Fiscal de lo Civil doctor Várela 
Stoíle, que era el encargado de llevar adelante ei reclamo, se 
limitó a pedir que se ¡pusiera coini9ta(ncia del hecho en cada pro­
ceso, dando con ello lugar a un apercibimiento .que aquel funcio­
nario contestó diciendo que los Fiscales no eran representantes 
de la justicia; que tampoco formaban parte del Poder Judicial; 
que eran meros representantes del Poder Ejecutivo y que no po­
dían, sin cometer acto de insubordinación, oponerse a las reso­
luciones de sus superioreis. Esa tesis fué contradioha por el Fis­
cal de Gobierno y Hacienda doctor José María Montero en un 
dictamen, que el Tribunal hizo suyo, f a ra el doctor Montero los 
Fiscales eran representantes de la sociedad y no mandatarios del 
Poder Eljecutivo; procedían por opinión propia; estaban obliga­
dos a exigir el cumplimiento de las leyes; eran representantes 
de la jujsticia y en ese carácter estaban obligados a reclamar 
contra la extracción de presos de la cárcel. 

Independencia del Poder Judicial 

Otra interesante controversia se produjo entre el Tribunal y 
la Comisión Permanente, a raíz de una publicación insultante 
del escribano don Pedro P. Díaz, castigada por el Tribunal con 
un decreto de suspensión en el ejercicio profesional. 

La Comisión Permanente dirigió una advertenx;ia al Tribunal, 
que éste se apresuró a rechazar como un acto de invasión de 
funciones tendiente a desconocer la independencia del Poder 
Judicial. Al discutirse la Constitución — decía, el Tribunal — 
propuso uno de los oradores un artículo que confería al Poder 
Efjecutivo la facultad de velar sobre la conducta de los magis--
trados judiciales. Pero el constituyente García sostuvo — y su 
opinión prevaleció — que ese artículo era contradictorio con el 
que confería a la Alta Corte de Justicia la superintendencia di­
rectiva, correccional, consultiva y económica sobre todos loe Tri­
bunales. 

Asistencia pública. 

lEn 1875 tuvo lugar la inauguración del Asilo de Huérfanos, 
construido en los alrededores de la Playa Raníírez, en una man-
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zana de 11,000 varas, con amplias instalaciones para 300 niños 
internos. Los 98,000 pesos a que ascendía el costo de las obras 
habían sido obtenidos gracias al empeñoso esfuerzo de la Comi­
sión de Beneficencia de Señoras que presidía doña María Anto­
nia Agell de Hocquard y la Comisión de Caballeros que presidía 
don Juan Miguel Martínez. 

La Junta de Higiene gestionó ,y obtuvo que el departamento 
de hombres del Asilo de Dementes fuera puesto a cargo de un 
médico alópata en reemplazo del homeópata que lo había diri­
gido por espacio de catorce años seguidos. BJ doctor D'Kort, que era 
el subrogado, publicó con tal motivo una estadística, de la que 
resultaba que diurante los catorce años de su admitiistnación habían 
sido asistidos 959 enferriTós con el siguiente resultado: curados 
5'97, fallecidos 167. fugados 73, existencia 122. 

Correos. 

iLa administración central de Montevideo y las 27 sucursales 
de los departamentos tuvieron en 1&75 el movimiento que sub­
sigue: 

Cartas: Entradas 708,i620. Salidas 65'8,6'70. 
Oficios: Entrados 20,6/96. Salidos 22,122. 
Paquetes de impresos: Blntrados 714,972. Salidos 777,90í3. 
En enero de 1876 se procedió a la extinción por el fuego de 

191,274 cartas rezagadas de años anteriores. 

Policía. 

Durante el año 1875 entraron a la Cárcel de Montevideo 2,382 
presos por causas policiales y 1,283 por causas dependientes de la 
jurisdicción judicial. Eñ conjunto 3,665 presos que se distribuían 
así: hombres 2,122, mujeres 375, menores de edad 1,168. 

Véase cómo se clasificaban los presos dependientes de la juris­
dicción judicial: 

Robo 385 Falsificación . . . . 43 
Herida.s 220 Muertes 28 
Peleas 208 Procedentes de campaña. 23 
Duelo 8 Envenenamiento . . . 6 
Complicación asesinato . 7 Varios 71 
Raterías 139 Estupros 10 
Golpes 135 
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Los ingresos de la Caja Policial en 18f7i5 ascendían a (3 6)6,52 8 
pesos, destacándose las entregas de la Tesorería Greneral de la 
Nación por 251,111, el impuesto de serenos por 84,343 y las mul­
tas por 16,062. 

Había en esos momentos en Montevideo 200 acaásimas o casas 
de bailes públicos, donde se bailaba diariamente, y de esos focos 
provenía una buena parte de las entradas policiales. 

La elevada cifra de los menores de edad, — el tercio de los 
ingresos del año, — did origen a una nota del Ministro de Go­
bierno doctor Narvaja a la Policía, en la que luego de referirse 
a los numerosos niños que recorrían las calle^s pidiendo limosnas 
y acostumbrándose a la holgazanería y a la vagancia, ordenaba 
su reconcentración en el Asilo de Huérfanos, donde podrían los 
padres recogerlo!s, bajo apercibimiento .en caso de reincidencia de 
multa y prisión. 

Con frecuencia esos muchachos se organizaban en bandas y 
entablaban guerrillas en las que se enarbolaban trapos colorados 
y blancos, símbolos de nuestros partidos tradicionales, y como 
elementos de combate la piedra, el garrote y hasta el cuchillo. 

FIN DEL TOMO VI 
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T. V I - 3 0 . 
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cio interne^^t^^ — Puerto de Montevideo, 326 — 
La bandea iiacioH5^',327 — Obras de puerto, 327 
— Obras de caíialii^ión, 328 — Siniestros marí­
timos, '329 — Ferrocarriles, 330 — Tranvías, 331— 
El Telégrafo a Europa, 331 — La industria gana­
dera, 332 — El mejoramiento de los ganados y las 
epizootias, 334 — La faena saladeril, 337 — Ganado 
para el abasto de la población, 338 -# La agricul­
tura, 338 _ Minería, 339 — Estímulos a la pro­
ducción, 340 — Legislación de tierras, 341 — Le­
gislación bancaria, 342 — La emisión menor, 343 

— Acuñación de monedas de níquel^. 345 — El va­
lor de las monedas de oro extratíj^as, 345 — Los 
pagos a oro, 346 —La crisis económica de 1874, 346 

CAPITULO IX. MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO 351 

Estado de la Hacienda pública al comenzar la admi^ 
nistración Ellauri, página SSl — Los ingresos de 
la administración Ellauri, 357 — El Presupuesto 
General de Gastos de 1874, 358 — Wh Presupuesto 
para 1875, 361 — La ley de contrífe\ición directa, 
362 — W contralor del Presupuesto, 363 — Deu­
das públicas. Conversión de deudas internas en 
deudas externas, 364 — Consolidación do deudas, 
3615 — El servicio de las deudas públicas en el 
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